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MÁs ALLÁ DEL LEMA: 

LAS RAÍCES DEL SUFRAGIO EFECTIVO 

Y LA NO REELECCIÓN 

"!iN 1 n9, 1\ [\11e lR EDITe lRL\1 DEL i':STITLHl !\:\([( )~\[ DI b[(llle)S 

Ht~6ti~6sYdl> 1.1 Revolución :'\,Il'xic.uu (rI\LlIRI\I) se vio enriquecid,l C()!1 el inicio de una 
Scril' de \Colúmenes que fucflm ,lgrup<ldos bJ.jo el título genérico oc Fn !orno" /,1 r!CJJlOCri¡Ud, 

y que ahorcbron dl' rn,lnCLl (~'ipecíficl tres temas: El debi1te po//tic() ('n ,1/¡:.\'zw, El sl~F:l/~/() 
tfcctic.'O)' !.¡ no yccleccúJn, y Ll polftlca rÁgnni:l en t'h?:ico, 

El dCllomiludor c0I111ín de la serie fue incorpoLlr l'l enf()que hist{')flCO el 1.1 
rcnl'xi{'lI1 fini'il'cubr sohre 1.1 JemocLlCia l'11 ~1éxico, es dt\.'ir, fl'C(lnLr b propi.l rd1cxi/m 
qUL" un siglo ~lntt''), pcns,HJorcs mexicanos de toJ,lS las tt'ndcl1ci,lS idco!/)gic.lS~' polítius 
hahí,U1 dcsarrolbdo mbn: el te111a. De ahí que el contenido de b. serie fuese la reproducci/m 
LlCsitniLu de folletm" ,utÍculos y fragmentos de libros puhlicdJOS ent re lS9C y 1928 ,l 

prupc'¡sito de los tres tópicos escogidos. Así, textos de Emilio \\lzquez G()I11C/" fr.mcisco 

L M~ldLTo, F¿,lix PdLn"icini. Amonio Díaz SOlO y GJmJ, Luí .. CdhrcLl. P.lUlino ~'bnínl'z, 
Toribiü Esquive! ()bregón, \'cnus!Í,U1o CJ.rrJnzJ y Otilio ~1ont<lIl0, entre muchos otros, 

queddroo recogidos en estas antologías documentales que se convirtieron a la vt'z en 



En torno a la democracia. El sufragio efictivo y la no reelección 

valiosos concentrados de las ideas que en buena medida sirvieron de sustento ideológico 

y político al siglo xx mexicano. 
Quince años después de ese esfuerzo editorial y agotados por completo sus 

ejemplares, el INEHRM ha decidido dar vida a una más de sus colecciones, en este caso 
la de Pensamiento político, reimprimiendo aquellas antologías. 

Ésta que aquí se presenta, El sufragio efectivo y la no reelección (1890-1928), apareció 
por primera vez en 1992, en el marco de las celebraciones del LXXV aniversario de la 
promulgación de la Constitución Política de los Estados U nidos Mexicanos; los 15 trabajos 
que agrupa se escribieron en distintas coyunturas políticas, teniendo como escenario 
diversas reformas constitucionales, elecciones presidenciales y legislativas. 

En esta nueva edición hemos mantenido el prólogo que acompañó a su primera 
aparición y que signa el maestro Álvaro Matute, así como el estudio preliminar encargado 
en su momento a las maestras Danna Levín Rojo y Guillermina de Olloqui González. 

Resulta superfluo agregar mayores elementos de presentación a lo que aquí se 
leerá. Resta sólo destacar la vigencia incuestionable de las reflexiones y debates recogidos 
en este volumen. A un siglo de distancia, aquello que se mantuvo durante decenios 
como trillado lema gubernamental, al paso del tiempo volvió a ser demanda social, 
bandera ciudadana y obligado compromiso político de planes y programas de gobierno, 
a la vez que tópico a debatir en la búsqueda constante de perfeccionamiento de nuestra 

democracia. 
EIINEHRM, al reimprimir esta obra, aporta a este debate desde el sitio que le 

corresponde: el de facilitar y favorecer el diálogo entre el pasado y el presente. 
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PRESEl'\TACIÓN 

Para C()lllllel!l,"ar el 75 alli\ersario de la plOlTlulgaciúu de la C:ous
titlJ( iúu Política de los Estados lluidos :\Iexicauos, el Instituto ,,";r

cional ,k Estudim Ilistúricos de la R('\oluci,'m :\Iexicana ha selec
cionado pClIa su publicaci,'m una sel ie de f"lIetos rdati\os al tema 
dd suflagio el,'(ti,,) y la 110 ree!cceiiJll, de liNO a 19:!H, continuando 
;\sÍ "ll colc< (iÚIl r.'JI torno a la t!('nlO( ruCia . . \ este..' In~ilt'l-ial antecede 
un interesante prúlogo dd DI. Aharo :'Ilatut(, y Ull ,ktallado estu
dio preliminclI realifado 1'01 las historiadOlas D:lIlua l.e\Ín y Cui
Ilcrmil1a de Ollo(jui, 

De (' . ..,U lllallera el InstitLlto pOlle ('11 ¡llanOS dc {'sp{'cialista~ y 
públi( () ('11 g'clH'lal inlporttlllLt'S (lp()rt~H iones de enúnenlcs pCl1sado-
1(',\ ... tlgllllo.<" IllUy poco analizado~, cuya>; obras han quedado lt'/aga
,LIs ''u biblioteL" particulares \' ('11 toudos exclusivos con mínimo 
a((eso al ('xtcri", \ las cuales, por su actu:didad \' solid(~L, 1ll(']('«'11 

s(') dadas a, OI1()(el de nU('\a (IH'llta, lIlúltipl,'s lusllos des!'u('s de su 
apallClOIl. 

:J dc febrelO de 199:!, 
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PRÓLOGO 

En México, aunque parezca paradó
jico, la única mamfestación del ci
vismo activo está en la Revolución. 

Lt:IS CHÁ VEZ OROZCO (1930) 

De todos los lemas que se hicieron presentes durante la Revolución 
Mexicana, fue el maderista de "Sufragio efectivo, no reelección" el 
que alcanzó a convertirse en oficial del gobierno mexicano. Y es 
que se trata del detonador de la Revolución, por más que el zapatis
ta-magonista de "Tierra y Libertad" haya alcanzado mucha popu
laridad, así como el original zapatú,ta de "Libertad, justicia y ley". 
Todos encierran, en una fórmula breve, un anhelo colectivo. Acaso 
los de raigambre zapatista sean más universales porque expresan 
cuestiones por las que se ha luchado en muchas latitudes y a lo 
largo de distintas épocas. "Sufragio efectivo, no reelección", en cam
bio, es específico, concreto, se refiere a un momento particular, pero 
al mismo tiempo reclama una universalidad, ya que es una exigen
cia colectiva, mayoritaria. No pide algo tan general como la liber
tad o la justicia o el cumplimiento de la ley, sino que se refiere a 
una ley específica: la de hacer que se cumpla la voluntad mayorita
ria expresada en las urnas. La lucha por el sufragio efectivo fue la 
que hizo levantarse en armas a un pueblo que logró, a la postre, lo 
que parecía imposible: que Porfirio Díaz renunciara y con ello se 
desplomara un régimen que aparentaba tener la solidez de la roca. 
N o había tal. La solidez era aparente. La roca estaba carcomida por 
dentro y sólo el exterior se mostraba en su dimensión de grandiosi
dad. El año de 1910 es la mejor muestra de que Díaz gobernaba para 
la opinión pública internacional. Las fiestas del centenario pusie
ron de manifiesto el orgullo mexicano de mostrar un país lleno de 
progreso, moderno, bien comunicado por una vasta red ferroviaria 
y telegráfica. Un país en el que reinaba el orden, vigilado por un 
ejército bien armado, derrotado meses después por ciudadanos ca-
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rellles de mstl ucción militar o que habían recibido apt'nas una so
mera ilustración, pelO que a diferencia de los plOfesionales, tenían 
voluntad y entereza y no habían sido alcanzados por la corrupción, 
Los Tratados de Ciudad ]uárcz acabaron con un mundo de apa
riencias que había olvidado los sustentos reales de la sociedad, 

El reclamo por el sufragio efeclivo unificó las opiniones detrás 
de un líder. Las diferencias vendrían después; los matices se puli
rían más adelante, Incluso algo tan delicado como la cuestión de la 
tierra pasaría a un segundo plano, El esencial era hacer que se res
pelara lo que se había depositado en las urnas electorales, que se 
reconociera a quien limpia y legalmente había triunfado en las 
elecciones de 1910, En los años anteriores, acaso el sufragio había 
sido efectivo, toda vez que don Nicolás Zúñiga y Miranda, de quien 
tanto se ha burlado la historiografía, pero que merece el reconoci
miento de todos por su civismo, aunque haya sido extravagante, fue 
un candidato de ultraminoría, Es muy factible el consenso podi
riano, aunado a la ausencia de oposición real. De ahí que hasta 
antes de 1910 a pocos les preocupara la efectividad del sufragio, 
Pero cuando se llegó al hartazgo de un régimen cuya caducidad era 
evidente, entonces sí importó que cada voto fuese debidamente con
tado y registrado, que la civilidad colectiva impusiera su voluntad y 
se diera el cambio de gobierno como en los países donde la demo
cracia impera, donde si se trunca un "programa de gobierno" es 
porque la colectividad lo demanda, 

El lema tiene, como se sabe, un complemento: "No reelección", 
Cuando se quiere descubrir el hilo negro de la democracia, no ha 
faltado quien diga que si la mayoría quiere reelección, es antidemo
crático impedirla, La circunstancia concreta lo exigía, Un país de 
escasez demográfica puede permitirse la reelección, limitada o inde
finida; pero un país con abundancia de habitantes debe estar atento 
al cambio, al relevo de gobernantes, Pero no sólo eso, Durante el 
siglo XIX las opciones eran drásticas, Si gobernaban los liberales, 
querían hacer tabla rasa del pasado e ignorar que existían tradicio
nes e inercias; si gobernaban los conservadores, evitaban a toda 
costa incluir en su programa lodo aquello que implicara destruc
ción de privilegios, apertura, tolerancia, Incluso las constituciones, 
en lugar de ser enmendadas, se cambiaban, No enraizó una alter
nancia de gobierno, sino que se transformaba radicalmente la 
forma d"l Estado, Eso impidió, precisamente, que se construyera y 
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fortaleciera un Estado nacional en México antes de 1867. Despu('s, 
para consolidarse, el gobierno se hizo de tal manera fuerte, que se 
fundió al Estado, de modo que era casi imposible deslindar uno de 
otro. y ese gobierno fuerte, para no dejar de serlo, encontró la me
jor fórrnula en la reclt'cción indefinida. Prirncro Benito Juún:z, des
pUl'S Sebastián Lerdo de Tejada y finalm('nte Porfirio Díal. l'\in
guno dio la espalda a la gran tentación: a JUá!TZ, la IlllJ('lIe lo sor
prendió en la presidencia; a Lerdo, Porlirio Dí al lo apaltó de la 
reelección, pero al último nadie lo pudo mover de su sitio, hasta 
1910, cuando ya era iusostt'uible una reelección más. De ahí la espe
cificidad mexicana de la IlHha por la no reelección. Primero Díal 
contra JU:He!, despu,'s el ['topio Díal conlla Lerdo \' poco m,ís d,' 
Ileinta arlos despul's, :VIadero coutra Díal. 

La fórmula "Sufragio efe, tivo, no reelección" es una ,entencia 
fundamental. Un apotegma que no tendría sentido si uo expresara 
una hi,toria concreta ,:n la que la \oluutad de I;h mayorías era 
conculcada por lo, intere,,', d,' la, cúpula,. Con ella y sus anhdo, 
dio principio la Revolución :\kxicana. Fuc un acto de madurez po
pular, en el sentido de que el llamado d,' un líder fue atendido y el 
pueblo ,e lanzó a la lucha para re( lamar que 'u voluntad fuera 
r<,spetada. Así, combinando la ~xi~ellcia dc hacer dectivo el resul
tado del sufragio e impidiendo que olla vez hubiera reekccir'm. 

El problema, sin embar~o, !lO (om,'ntt', ni terminó en 1910. :\'0 
sc Irat¡'¡ solanlt'nte dc cambiar I'n'sidelltc dc la República "ll el aíio 
del cClltenario. La vida pública ('S din;ímica y fue Illt'!le:,(n /('!]()\',ll 
y elegir representantes en las C:llll<.t1"a.." pr(')id('nt('~ 1l11ltlicipales y CIl 

~eneral autoridades que se idenlilicaran con aquello que las lll'l\O

rías consideraban justo y Ilecesario. 
Hubo al~u!los que pensaban quc las mavorías podían equi

vocar,e. que en ;\kxico no había aptitud para el ejercicio dClllO
nático y que habría quc e'j)nar a que las masa' maduraran () que 
estuvieran mejor educadas para quc clllilinan sulragich con ple
na cor"iencia de lo quc ('s!aban hacicndo. Hubo desconfianza en 
la intuicir'm po!'u!;¡r, cn que la cokctividad no supiera regir sus 
propios destinos. De ahí C]w' ,e cnsavaran fúnnulas. Quc \(' tratara 
d,' imporwr candidalos, aunque hlt'lan deS(onocid", como ,'n 1920, 
o que la no reelección pasara a ¡In plano SC( llndario, (OrllO en 
1928. l\ueVaII1CIlte rctorllú, aunque no habían pasddo Illuchos atlO"i. 
el af;ín dc los ~rupos gobernant'·, dc no qUcrCI c"dn ,,1 podc! a 
qUI('1l lo !cclamaba (On el apovo dc 1m slllraganlt's, c, dccir. (ou las 
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mayorías. Ello propició la rebelión de Agua Prieta y el terror de 
que más personas corrieran con la misma suerte de Francisco R. 
Serrano y Arnulfo R. GÓmez. Sin embargo, no faltó quien dejara 
encendida aunque sea una mínima lámpara libertaria, quien hi
ciera del civismo un ejercicio real, a pesar de los riesgos y las frus
traciones. Es por eso que hubo una campaña tan vital en 1929, 
cuando una nueva esperanza se hacía sentir en México, cuando otra 
vez la no reelección había concluido, ahora en el suelo de un restau
rante de San Ángel, bajo las notas de El limoncito. Parecía una 
carrera: ¿qué se conculcaría después: el sufragio efectivo o la no 
reelección? 

El lector está ahora frente a quince textos elaborados entre 1890 
y 1928 por mexicanos interesados en la democracia. Dentro de ellos, 
alrededor de la democracia aparecen ideas fundamentales tanto so
bre la efectividad del sufragio, y la necesidad de que así fuera, como 
de la reelección o no de los gobernantes. Lo que después fue convo
catoria, lema, y que Madero concretó en cuatro palabras, fue objeto 
de la reflexión de algunos mexicanos participantes en la vida polí
tica nacional antes y durante la Revolución Mexicana. De algunos, 
las propuestas podrían parecer moderadas, tibias; de otros, incluso 
reaccionarias. En cambio, salta a la vista el radicalismo de quienes 
se comprometieron con la democracia más auténtica y profunda. 
Todo es cuestión de las perspectivas diferentes con las cuales se 
abordó el problema. Hay, sin embargo, un denominador común, 
que es la expresión democrática, la necesidad de que llegue al go
bierno lo que el pueblo quiere. Aun un personaje tan cercano al 
alto poder como Francisco Bulnes rompe sus lanzas en favor de 
algo que esté en concordancia con una voluntad colectiva adecuada 
a la realidad mexicana. La reelección de un gobernante no puede 
se! indefinida porque el gobernanle mismo puede desaparecer y, al 
suceder esto, debe haber una previsiún, un tránsito a una nueva 
forma o práctica de gobierno y, desde luego, un mecanismo ade
cuado que garantice el cambio pacífico, evolutivo. Parece ser que 
sólo fue escuchada la parte conveniente del discurso de Bulncs, esto 
es, la que aboga por la nueva reelección de Díaz y no los augurios 
sobre un futuro, si también inmediato, no tanto como el que se 
refería a 1904. De ahí que surgieran más reflexiones, más propues
tas, algunas de valor permanente, otras más circunstanciales, pero 
todas interesadas en un fin trascendente para la colectividad mexi
cana. 
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Con respecto a los autores, se podría hacer una división sim
plista entre los del viejo y los del nuevo regímenes, pero no resulta
ría realmente satisfactoria. Ya se mencionó a Francisco Bulnes, 
hombre perteneciente al grupo de los Científicos, quien, sin em
bargo, no calló lo que pensaba que podría pasar cuando Díaz se 
aproximara a la tumba. Otros hombres del antiguo régimen fueron 
Emilio Vázquez Gómez y Manuel Calero, y sin embargo, el primero 
militó sinceramente en el antirreeleccionismo y el segundo fue uno 
de los primeros mexicanos de la transición al siglo xx que de ma
nera expresa se manifestó en pro de la democracia. Lo mismo po
dría decirse de Ricardo Carda Granados, quien tenía tras de sí una 
experiencia juvenil de oposición al gobierno. Salado Álvarez, por 
su parte, se ubicaba como miembro de la generación aspirante a 
suceder a los Científicos, ya que colaboraba con ellos y se identifi
caba con su posición. El bando revolucionario está representado 
principalmente por Francisco I. Madero. De igual manera como en 
los escritores identificados con el porfiriato no existía una identidad 
de pensamiento, tampoco la había en los revolucionarios. Fueron 
distintos los afanes de Madero, de Paulino Martínez y David Ber
langa. Acaso se identificaba más Félix Palavicini con el "Apóstol de 
la Democracia" que otros como Rip-Rip o Roberto Quirós Martí
nez, pero a todos los unía el deseo de que en México funcionaran 
las cosas de tal manera que el sufragio fuera siempre efectivo y que 
las tentaciones del poder proscribieran siempre los afanes reeleccio
nistas. 

Esta recopilación de folletos en torno a la democracia, que da a 
conocer el Instituto Nacional de Estudios Históricos de la Revolu
ción Mexicana, se suma a un primer volumen publicado en 1989 
que recoge ideas de una docena de autores y se abre para fomentar 
el siempre necesario diálogo del presente con el pasado. De las ca
racterísticas de la recopilación, las autoras de la misma dan detalles 
en el estudio introductorio, así como de los datos tanto de los auto· 
res como de los folletos. Este prólogo cumple su propósito de lla
mar la atención del lector sobre la dimensión del problema del su
fragio efectivo y la no reelección, que trataron quince mexicanos 
desde los años tranquilos del ascenso porfiriano, hasta los convul
sos de la Revolución y los inciertos del intento frustrado de la re
elección obregonista. 

Leerlos en la última década del siglo xx tiene sentido, no obs
tante uno de los textos ya sea centenario. El problema no ha sido 
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erradicado. De ahí que haya un cierto ciceronismo en el uso de la 
historia. Que los pensamientos de ayer iluminen el mañana. 
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Las ideas "Sufragio efectivo, no reelección" se han definido como 
las dos condiciones esenciales para la existencia de la democracia en 
México, y a tal grado se han convertido en conceptos arquetípicos 
que ocupan un lugar prominente en toda la correspondencia oficial 
cotidiana de los funcionarios públicos. 

Debido a que estos conceptos están íntimamente ligados a los 
procesos electorales, es necesario analizar su evolución dentro de 
este contexto. Los momentos en que se aproximan y celebran las 
elecciones suelen ser en este país las coyunturas más propicias para 
estudiar la discusión sobre la democracia, ya que es en el proceso 
electoral cuando el debate se despierta con mayor intensidad, sobre 
todo si las elecciones están asociadas a reformas constitucionales. 
La presente antología reúne textos que ejemplifican las polémicas 
suscitadas en torno al sufragio y la reelección en distintos momen
tos clave de la historia nacional. 

Los textos antologados pertenecen a siete momentos políticos. 
El primero corresponde a la reforma constitucional de 1890; el se
gundo, a la reforma constitucional de 1904; el tercero, a la reacción 
que provocó la entrevista Díaz-Creelman en 1908 y las elecciones 
presidenciales de 1910; el cuarto, a las elecciones presidenciales de 
1911 y las legislativas de 1912; el quinto se inserta en la escisión 
revolucionaria de 1914; el sexto corresponde a las elecciones de 1924 
y el séptimo a la reforma constitucional de 1927, que permitió la 
reelección de Álvaro Obregón en 1928. 

Desde la época de la República Restaurada hasta la segunda dé
cada del siglo xx, el principio de no reelección fue la bandera de 
los levantamientos armados más importantes en México. El pri
mero, que tuvo lugar en el último cuarto del siglo XIX, fue avalado 
por el Plan de Tuxtepec y desembocó en un régimen de gran estabi
lidad y duración; el segundo, que tuvo lugar en nuestro siglo, se 
apoyó en el Plan "de San Luis Potosí y desató un proceso de profun
das transformaciones políticas y sociales que se consolidaron hasta 
después de más de una década de guerra civil. 

La no reelección, como condición para la existencia de la demo
cracia en México, ha sido una idea de gran continuidad en nuestra 
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historia polftica desde la época de Benito Juárez, pues el conti
nuismo o la perpetuación en el poder se percibe como una amenaza 
mayor que la anulación del derecho de reelegir a un gobernante si 
es ésa la voluntad del pueblo. El recuerdo del caudillismo de Anto
nio López de Santa Anna, los intentos de Juárez y Sebastián Lerdo 
de Tejada por mantenerse en el poder, y la permanencia dé Porfirio 
Díaz en la silla presidencial parecían demostrar inequívocamente 
que las condiciones de México se prestaban para que la reelección 
se convirtiera en un instrumento antidemocrático por excelencia. 

Para dar un marco al debate reflejado en los textos que presenta 
esta antología, es conveniente presentar un panorama general de la 
situación polftica del país en el momento en que fueron escritos. 

En 1890 la Constitución se reformó con objeto de permitir la 
reelección indefinida y, a partir de ese momento, ésta se convirtió 
en el centro del debate polftico de la época. El meollo del asunto era 
la alternancia en el poder y la ausencia de personalidades políticas 
que pudieran contraponerse a la figura de Díaz. Esta carencia daría 
pie al surgimiento de la idea del "hombre necesario". 

La aparición de la figura del "hombre necesario", encarnado en 
Porfirio Díaz, es comprensible en el contexto de las guerras civiles y 
las intervenciones extranjeras del siglo XIX mexicano. El de que 
Díaz era el único hombre capaz de gobernar un país tan inestable se 
convertiría en el argumento más importante para justificar su re
elección. Este concepto se resucitó en nuestro siglo para legitimar la 
reforma constitucional que permitió la reelección en su época del 
presidente Plutarco Elías Calles. 

El sufragio efectivo, entendido como el respeto a la voluntad 
popular a través del voto, es indudablemente la piedra angular de 
cualquier democracia. Los autores incluidos en esta antología pre
sentan dos posiciones básicas a este respecto: 

La primera es que el sufragio debe ser universal, puesto que el 
pueblo sabe qué es lo que más le conviene, sin importar su nivel 
educativo. De acuerdo con esta postura, no es posible llamar demo
crático a un país que restringe el voto a los letrados, excluyendo de 
la posibilidad de ejercer sus derechos ciudadanos a más del 80 por 
ciento de la población. 

La segunda plantea que para garantizar la elección' auténtica de 
los gobernantes, el sufragio debe tener como fundamento la educa
ción política, para lo cual es condición imprescindible limitar el 
voto a las personas que saben leer y escribir. Los defensores de esta 
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posición consideraban que dadas las condiciones del país, el sufra
gio universal únicamente se podía prestar a la manipulación del 
voto. 

La polémica en tomo a la efectividad del sufragio y la no reelec
ción tuvo lugar básicamente en la prensa periódica, ya que ésta era 
el medio más eficiente para difundir las opiniones, permitiendo 
que las distintas posiciones se manifestaran con un intervalo mí
nimo entre sÍ. Sin embargo, los folletos también fueron un exce
lente vehículo para la expresión de las ideas políticas, pues a pesar 
de ser publicaciones coyunturales podían tener un carácter más en
sayístico que los artículos de periódico. Sobre todo, es importante 
tomar en cuenta que a finales del siglo XIX y a principios de éste, el 
folleto representaba el medio más efectivo de propaganda política. 
Este permitía la reflexión concisa sobre cualquier tema y se podía 
imprimir y distribuir rápidamente entre los lectores interesados. 
Por sus costos y volumen, un folleto podía circular con mucha ma
yor facilidad que un libro. 

Por falta de espacio, no todos los folletos incluidos en esta anto
logía se reproducen en su integridad, pero hemos procurado publi
car los fragmentos más relevantes en torno al tema del sufragio efec
tivo y la no reelección. Cabe señalar que algunos de ellos 
concentran varios artículos periodísticos de un solo autor, es decir, 
son de por sí breves antologías. El único texto incluido en esta an
tología que no fue publicado originalmente como folleto es el de 
Félix Palavicini. Los artículos que aquí se reproducen fueron toma
dos de su libro Política Constitucional. Esto se debe a que no se 
localizaron folletos que presentaran la posición antirreeleccionista 
en 1927. 

Este material, que generalmente es difícil de consultar, tanto por 
encontrarse únicamente en colecciones especiales de acceso restrin
gido al público como por sus muy deterioradas condiciones, es una 
herramienta de gran valor para comprender los alcances del debate 
que se generó en torno a la democracia en distintas épocas de nues
tra historia política. 

l. La reforma constitucional de 1890 

La Constitución mexicana de 1857 tomó como modelo la francesa 
de 1848, en la que se plasmaba la idea del sufragio universal mascu
lino. Aunque Ponciano Arriaga sostuvo en el Congreso Constitu-

19 



vente la idea de limitar el voto a los alfabetas, fue rechazada por 
considerarse antidemocrática. Para compensar la ignorancia de la 
gran mayoría de! pueblo mexicano, se estableció la votación indi
recta en uno o dos grados. 1 Por otra parte, en e! texto original de la 
Constitución no se prohibió de manera explícita la reelección. 2 

Porfirio Díaz llegó al poder por la rebelión de Tuxtepec 20 años 
después de que la Carta Magna fue promulgada. El Plan de Tuxte
pec enunciaba en sus considerandos: "que e! sufragio político se ha 
convertido en una farsa, pues e! presidente y sus amigos, por todos 
los medios reprobables, hacen llegar a los puestos públicos a los 
que llaman sus 'candidatos oficiales', rechazando a todo ciudadano 
independiente; que de este modo y gobernando hasta sin ministros 
se hace la burla más cruel a la democracia ... " Declaraba en e! 
artículo segundo de su plan de acción que la no reelección del pre
sidente y de los gobernadores de los estados se elevaría a ley su
prema.3 

El 5 de mayo de 1878 se reformó el artículo 78 de la Constitu
ción y quedó prohibida para e! Poder Ejecutivo la reelección pa
ra el periodo inmediato.' Manuel González fue electo presidente 
para e! periodo que terminaba en 1884, y ese año Porfirio Díaz se 
volvió a postular como candidato, habiendo cumplido con la pres
cripción constitucional. La adhesión de Díaz a su propia bandera 
antirreeleccionista no fue duradera. Una vez que volvió a ocupar la 
silla presidencial empezaría a mover los engranajes que permitirían 
su permanencia en el poder. 

El primer paso hacia la reelección irrestricta se dio en septiem
bre de 1885, cuando El Boletín Militar publicó un artículo que pro
ponía la ampliación del periodo presidencial a seis años; posterior
mente, el Congreso de Oaxaca retomó la idea, agregando que se 

J Guerra. Fran~ois-Xavier. México: Del antiguo régimen a la revolución, 
México, Fondo de Cultura Económica, 1988, tomo 1, p. 37. 

2 El artículo 78 de la Constitución únicamente enunciaba que: "El Presi
dente entrará a ejercer sus funciones el primero de diciembre y durará en su 
encargo cuatro años". Tena Ramírez, Felipe. Leyes Fundamentales de México. 
1808-1964. México. Editorial Porrúa. 1964. p. 620. 

j "Plan de Tuxtepec lanzado por Porfirio Díaz en contra de la reelección de 
Sebastián Lerdo de Tejada a la Presidencia de la República (10 de enero de 
1876)", en Planes en la Nación Mexicana. México, Senado de la República, 1987, 
tomo 6, pp. 210-212. 

4 Tena Ramírez. Felipe. op. cit .. pp. 620 Y 705. 
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podría prorrogar dos años el periodo de un presidente que fuera 
excepcional. La legislatura de Puebla hizo suya esta propuesta y se 
convirtió en su más activa propagandista, aprobándola en 1886. Le 
siguieron las legislaturas estatales de Colima, Yucatán, Durango, 
Morelos, Chihuahua y Oaxaca. La medida no llegó a ser aprobada 
por el Congreso Federal, pero su importancia estriba en que le 
abrió el paso al concepto del "hombre necesario", cuyo corolario fue 
la reelección indefinida. s 

El gran salto fue dado por la legislatura de Jalisco, cuando pro
puso, el 25 de marzo de 1887, la reelección inmediata por un solo 
periodo. Esta propuesta fue una manera tramposa de no abandonar 
del todo el principio no reeleccionista. Entre los legisladores que 
llevaron la iniciativa a la Cámara estaban José María Lozano, Joa
quín D. Casasús y José Yves Limantour.6 

El Partido Liberal, en su afán de justificar el abandono de la 
bandera tuxtepecana, argumentó que el movimiento que llevó a 
Porfirio Díaz al poder no era en el fondo antirreeleccionista, sino 
reivindicador del sufragio. Justificaba el movimiento antirreeleccio
nista contra Benito Juárez, señalando que la perpetuación de éste 
en el poder no permitía el desarrollo de una democracia, pues ésta 
necesitaba de una constante renovación de los gobernantes. El caso 
de Díaz era distinto, su gobierno garantizaba la paz en la Repú
blica, por lo que el movimiento tuxtepecano contra Lerdo de Te
jada no condenaba al artículo 78 en su versión original, sino a 
Lerdo como mal gobernante.' 

El debate parlamentario de la reforma fue pobre, puesto que la 
oposición estuvo mal preparada y la crítica fue poco inteligen~e. 
Francisco Bulnes argumentó en la Cámara a favor de la reelección 
indefinida porque, a su juicio, era absurdo pensar que la reelec
ción solamente por un periodo inmediato iba a lograr salva~uardar 
la efectividad del sufragio. Durante su discurso dijo que "el dicta
dor bueno es un animal tan raro, que la Nación que posee 1IIno debe 
prolongarle no sólo el poder, sino hasta la vida". 8 Con esta afirma-

5 CosÍo Villegas, Daniel, Historia Moderna de México, México. Editorial 
Hermes, 1972, tomo IX, p. 278. 

6 [bidem, pp. 284·286. 
7 [bidem, p. 287. 
8 [bidem, pp. 288·292. 
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ción llevaba a sus últimas consecuencias la idea del "hombre nece
sario". 

Aunque la prensa periódica siguió de cerca los debates en la 
Cámara,. no participó en la polémica. Únicamente Filomena Mata, 
quien había participado en la revuelta de Tuxtepec y era director de 
El Diario del Hogar, se convirtió a partir de entonces en el opositor 
más sistemático al régimen, por abandonar éste el principio de la 
no reelección. 

El 21 de octubre de 1887, por segunda vez fue reformado el ar
tículo 78 para establecer que el Presidente podía "ser reelecto para 
el periodo constitucional inmediato; pero quedará inhábil en se
guida, para ocupar la presidencia por nueva elección, a no ser que 
hubiesen transcurrido cuatro afias, contados desde el día en 
que cesó en el ejercicio de sus funciones". 9 

Para 1888 Díaz había logrado nulificar a sus posibles rivales a la 
presidencia. Manuel González había caído en un desprestigio total 
en los últimos afias de su administración. Manuel Romero Rubio 
tenía demasiados enemigos, y ser el suegro de Díaz no le ayudaba. 
Carlos Pacheco, quien había sido gobernador de Puebla, Morelos y 
el Distrito Federal, y también Ministro de Guerra y Fomento, tam
poco tenía suficiente reputación para obstaculizar.a Díaz. J eró
nimo Trevifio, el caudillo de Nuevo León, era otro candidato que 
también carecía de suficiente personalidad política. 

Díaz se presentó a los comicios como el único candidato viable 
para la presidencia, y su popularidad era tal que la incipiente opo
sición tuvo la antipatía de la opinión pública. Ganó las elecciones 
por una mayoría abrumadora y quedó claro que una tercera re
forma al artículo 78 sería casi un simple trámite burocrático. 

Así sucedió, y en diciembre de 1890 se aprobó por unanimidad 
la reforma al artículo 78 que permitió la reelección indefinida. En 
esta ocasión la iniciativa partió de la legislatura de Colima.l° 

La oposición, que había estado aletargada para la reforma y las 
elecciones anteriores, se despertó. Apareció entonces el primer fo
lleto antirreeleccionista importante. En La reelección indefinida 
Emilio Vázquez Gómez sefialó los peligros de la perpetuación en el 
poder. Atribuyó la apatía del pueblo mexicano en torno a la re-

• Tena, Felipe, op. cit., pp. 620, 708. 
10 Cosío Villegas, Daniel, op. cit., p. 639. 
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forma constitucional, a sus constantes desengaños y argumentó a 
favor de la reelección en periodos no consecutivos. 

También la prensa católica y la liberal independiente entraron a 
la palestra. En un editorial del 30 de octubre de 1890, el periódico 
católico El Heraldo predijo que la reelección acabaría por desembo
car en "la más espantosa guerra civil que haya sufrido la patria".lI 

En la capital de la República, los estudiantes organizaron una 
manifestación el 15 de mayo, capitaneada por el joven periodista 
Joaquín Clausell. En ella participó como orador Querido Moheno, 
quien fue encarcelado por su activismo antirreeleccionista. 

En 1892 se formó la Unión Liberal, que llegaría a ser mejor 
conocida como el Partido Científico, para apoyar la candidatura de 
Porfirio Díal. Por una parte, este partido quería darle una aura de
mocrática a la perpetuación de Díaz y, por la otra, establecer un 
programa de gobierno que limitara su poder. Existía el temor de 
que la combinación de la reelección indefinida y el poder militar y 
político que detentaba lo convirtieran en un tirano. 

La propuesta de convocar a una gran Convención Nacional de 
la Unión Liberal fue hecha por Justo Sierra como un primer en
sayo de educación política. Sierra argumentaba que México era un 
país de "hábitos sociales" profundamente democráticos, pero que 
carecía de educación política y que había llegado el momento de 
"ensayar franca y sinceramente la práctica de la institución funda
mental del sufragio" .12 

El 5 de abril de 1892 se instaló en la ciudad de México la Gran 
Convención de la Unión Liberal en la que estuvieron "representa
dos" todos los estados, a excepción de Nuevo León y los territorios. 
Esta reunión no logró establecer una fuerza alternativa dentro del 
régimen, porque las ligas de muchos de sus participantes con el 
gobierno la desacreditaron como una convención con independen
cia de criterio. Algo semejante sucedería con la formación del Par
tido Democrático en 1909. 

Al finalizar sus trabajos, la Gran Convención lanzó un mani
fiesto, cuya redacción estuvo a cargo de Justo Sierra quien afirmó: 

" ... Ios delegados a la Convención no tenemos embarazo en 
afirmar la magnitud del sacrificio que se impone nuestra 

11 [bidem, p. 647. 
12 [bidem, p. 650. 
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democracia naciente aún, pero consciente ya, con una re
elección reiterada. Bien sabemos que no es de buen consejo 
para un país que se organiza la renovación frecuente de 
sus funcionarios ... ; pero tampoco es discutible que por 
tratarse del puesto en que se poseen mayores recursos para 
suplantar o bastardear el sufragio, la reelección presiden
cial sólo es excepcionalmente recomendable." 13 

Agregó que Díaz tendría que demostrar por medio de un man
dato excepcional, en su tercera reelección, que ésta y las anteriores 
habían sido justificadas. El otro punto señalado claramente en el 
manifiesto se refería a la reforma de la Constitución, para que no 
quedara al azar la sustitucion del Presidente de la República. 

11. La creación de la vicepresidencia de la República 

En 1895 se rumoró una reforma constitucional para crear la vice
presidencia de la República, pero no llegó a ser más que eso. De 
cualquier manera, reiteró el problema de la sucesión de Porfirio 
Díaz y lo que pasaría cuando en un régimen personalista ya no 
estuviera el caudillo presente. l4 

En el año en que Díai se reeligió por quinta vez, 1900, el abo
gado potosino Camilo Arriaga convocó a un Primer Congreso Li
beral con el propósito de reactivar la atrofiada vida política del 
país. Éste se llevó a cabo en 190 I en la ciudad de San Luis Potosí. 
Al congreso asistieron Antonio Díaz Soto y Gama, Ricardo y Enri
que Flores Magón, Librado Rivera y Juan Sarabia, entre otros inte
lectuales que tuvieron una participación destacada en el movi
miento precursor de la Revolución." 

Como resultado del Congreso se formó una Confederación de 
Clubes Liberales, encabezada por el Club Ponciano Arriaga. El ob
jetivo principal de esta agrupación era velar por el cumplimiento de 
las leyes y propagar los principios liberales. Entre otras de sus reso
luciones estaba el reforzamiento de la educación y la vida política, 

l' / bidem, p. 659. 
14 / bidem, p. 605. 
15 Un estudio interesante del Congreso Liberal de San Luis está contenido en 

el libro de James Cockcroft, Precursores intelectuales de la Revolución Mexicana 
(/900-/913 J, México, Secretaría de Educación Pública, 1985, 290 pp. 
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sobre todo a nivel municipal. Así, se planteaba que la lucha por el 
sufragio comenzaba en el terreno local. I6 

A pesar del fracaso de los clubes liberales independientes en su 
política de oponerse a Díaz, es indudable que sus órganos periodís
ticos como Regeneración, El Hijo del Ahuizote, La Voz de juárez, 
entre otros, realizaron una importante labor por acabar con la fic
ción democrática del porfiriato_ 

La aproximación de las elecciones de 1904 introdujo en la discu
sión política el problema de la avanzada edad del Presidente, quien 
para entonces contaría con 74 años_ José Yves Limantour, secretario 
de Hacienda y uno de los probables sucesores de Díaz, planteó la 
idea de crear un "fuerte partido gobiernista" que ofreciera una base 
oficial permanente para encaminar al país hacia las prácticas demo
cráticas, por medio de la reforma paulatina de sus instituciones_ 17 

La división de la élite política entre los partidarios del general 
Bernardo Reyes y José Yves Limantour, que Díaz había provocado 
en 1902, recrudeció la crisis, con lo que el reeleccionismo recibió un 
nuevo impulso_ El resultado fue que se crearon dos partidos estre
chamente ligados al gobierno, pero con intereses encontrados: el 
Círculo Nacional Porfirista, formado por los reyistas, y la Unión 
Liberal, resucitada por los limantouristas_ 

El 21 de junio de 1903 Francisco Bulnes, uno de los miembros 
más brillantes del grupo científico, presentó en la Convención Na
cional Liberal la candidatura reeleccionista de Porfirio Díaz_ Su dis
curso coincidió en muchos aspectos con el que Justo Sierra pronun
ció 11 años atrás, pero con la importante diferencia de que 
mientras el segundo quería diluir el poder de Díaz, el primero sim
plemente quería justificar la quinta reelección del presidente y en
frentarse al problema de su sucesión_lB 

El folleto que se publica en esta antología es el texto del dis
curso de Bulnes_ En él reiteró la teoría del "hombre necesario", 

16 La tesis de licenciatura de Antonio Díaz Soto y Gama, que fue leída du
rante el Congreso, plantea e.,te principio y se puede consultar en; Gloria VilJegas 
(coord.), En torno a la democraCIa. El debate político en México (/901-1916), 
México, Instituto Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana, 
1989, pp. 67-84. 

il Limanlour, José Y., Apuntes sobre mi vida pública 1892-1911, pp. 136-137, 
146, 152; citado en Luis Javier Garrido, El parUdo de la revolución instituciona
lizada, México, Siglo XXI, 1982, p. 29. 

lB Cosía Vi llegas, Daniel, op. CIt., p. 753. 
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aduciendo que Porfirio Díaz había sido el único capaz de conservar 
la paz y la estabilidad, encontrándose por encima de los grandes 
principios del sufragio libre y amplio, y la alternabilidad en el po
der. Al final de su discurso Bulnes planteó que dada la desorganiza
ción política de México, las elecciones tenían un carácter plebiscita
rio en que los sufragan tes votaban con conciencia, pero sin 
autoridad .• 19 

El discurso de Bulnes fue criticado por Hilarión Frías y Soto, 
aduciendo que justificaba la reelección como un medio para tran
quilizar a los acreedores extranjeros de México; planteaba la susti
tución de Díaz por un candidato científico como la gran respuesta a 
la interrogante de si sería duradera o no su obra. Bulnes respondió 
a esta crítica publicando un segundo folleto dos veces más extenso 
que el de junio de 1903. Daniel Cosíó Villegas le atribuye gran 
importancia a esta respuesta, puesto que "a través de ella comienza 
a verse a los Científicos como el primer grupo organizado antiporfi
rista, o que trata de emanciparse del porfirismo monolítico""o Bul
nes afirmó en su contestación: 

"La sociedad estima y admira al general Díaz; con fe y 
conciencia lo acepta como gobernante personal; pero por 
lo mismo que la sociedad ha progresado, ya no es posible 
tratarla como a una plebe andrajosa ... Los Científicos 
queremos ir a las instituciones que convengan a Mé
xico ... conducidos por el patriotismo de un gobierno 
fuerte, o, si esto no es posible, por el esfuerzo de la opinión 
pública."21 

Para el Presidente la pregunta más apremiante era: ¿Cómo lo
grar mantener el equilibrio entre los grupos políticos rivales y la 
estabilidad autoritaria? La solución fue crear la vicepresidencia de 
la República con el propósito de que la persona que sucediera a 
Díaz se fuera fogueandú como figura pública, al tiempo que el Pre-

• Los envíos a los textos corresponden a la paginación original que aparece 
entre corchetes. 

19 Bulnes, Francisco, Discurso en la Segunda Convención Nacional Liberal, 
México, Tipografía Económica, 1903. p. [24J. 

20 Cosío Villegas, Daniel, op. cit., p. 759. 
21 1 bidem, p. 760. 
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sidente fungiera como árbitro entre "los intereses encontrados" 
para lograr una transición pacífica del poder. El Partido N aciona
lista, el grupo más activo del Círculo Nacional Porfirista, promovió 
esta idea a pesar de que la consideraba un triunfo para los Científi
COS. 22 

El 6 de mayo de 1904 se promulgó la reforma a los artículos 78, 
79, y del 80 al 84 constitucionales, que no sólo creó la vicepresiden
cia, sino que también prolongó el periodo presidencial de cuatro a 
seis años. 

Finalmente, a un mes escaso de las elecciones, Porfirio Díaz es
cogió al secretario de Gobernación, Ramón Corral, como su com
pañero de fórmula. En el fondo fue una solución poco satisfactoria, 
puesto que Corral era una figura relativamente desconocida a nivel 
nacional, a pesar de haber desempeñado importantes puestos como 
gobernador del Distrito Federal y del estado de Sonora; pero a pesar 
de su filiación con los Científicos, su candidatura fue lanzada por el 
Partido Nacionalista. 23 

Manuel Calero, el siguiente autor incluido en esta antología, es 
un ejemplo de los jóvenes que por educación, posición social y ha
bilidad se hallaban en una situación difícil frente a la gerontocracia 
gobernante; él sería de los que sobreviviría la desaparición del cau
dillo, y tendría que vivir y trabajar en condiciones muy distintas a 
las del porfiriato. Tenía, por tanto, un interés vital por vislumbrar 
y participar en la construcción del nuevo régimen, que ya no conta
ría con la presencia de la piedra angular que era Díaz. 

Desde 190 l ya había publicado un folleto político: La nueva 
democracia. En él afirmó la necesidad de establecer un régimen de
mocrático, en donde el sufragio se limitara a la gente letrada, pues 
era peligroso que el bienestar nacional dependiera de la vida de un 
solo hombre. 

Calero era diputado al Congreso de la Unión cuando escribió el 
ensayo que se incluye en esta antología: El problema actual. La 
vicepresidencia di: la República. En éste analizó las razones por las 
que México no estaba preparado para las prácticas democráticas. 
Señaló que tanto la Constitución como las Leyes de Reforma fue-

22 De Maria y Campos. Alfonso. "Crisis y combates por la reelección", en: 
Así fue la Revolución Mexicana, México. Salvat. 1985, tomo 1, p. 128. 

" 1 bldem, pp. 129-130. 
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ron hechas por una élíte reducida, y que eran leyes hechas para el 
pueblo y no por el pueblo; aún faltaba un muy largo camino por 
recorrer para que en México se pudiera practicar realmente la de
mocracia. El autor consideró que hacía falta crear grandes intereses 
nacionales, moralizar, cultivar y crear hábitos de orden para que se 
pudiera construir el edificio de la democracia mexicana con bases 
sólidas. 

Al analizar la historia de México, desde 1857, llegó a la conclu
sión de que ningún presidente había sido electo, pues ni Comonfort. 
ni Juárez ni Lerdo de Tejada habían llegado al poder por medio de 
elecciones realmente libres. El triunfo de la rebelión de Tuxtepec 
detuvo el desarrollo político del país; Díaz llegó a la presidencia 
por medio de las armas y se mantenía allí, puesto que el poder lo 
ejercía quien ya era presidente. También señaló que dado que el 
pueblo mexicano quería ser gobernado por Díaz, las elecciones eran' 
una formalidad superflua. Afirmó: "Al tomar en la mente forma de 
imágenes vi vas, la figura vigorosa del señor General Díaz y la es
cuálida de la democracia mexicana, nos parece sarcasmo toda idea 
de que el pueblo fuera capaz de imponer condiciones al Presidente 
para que siguiera en el poder."24 Esto se puede referir al fracaso de 
la Unión Liberal de imponer un programa de reformas al Presi
dente en 1892. 

En 1905 José de Jesús Peña publicó su folleto: Reformas a la 
Constitución y a la Ley Electoral (Ayutla y Tuxtepec), en donde 
presentó de manera explícita el punto de vista de que Porfirio Díaz 
había hecho bien en violar la Constitución, dado que ésta era impo
sible de llevar a la práctica. Peña señaló que la historia del sufragio 
público era la historia de las revueltas y desgracias de México, y que 
precisamente las rebeliones de Ayuda y Tuxtepec eran muestra de 
que el sufragio sólo se había efectuado tranquilamente a raíz de una 
revolución triunfante o cuando había existido opinión unida acerca 
de un candidato, como era el caso del general Díaz. Afirmó que 
"una revolución triunfante hace siempre buenas elecciones", por lo 
que en México nunca se habían realizado éstas en el auténtico sen
tido de la palabra. Hizo una severa crítica a la Ley Electoral que no 
se había modificado sustancialmente desde 1812, cuando "aún per
vivía en México la mentalidad española". El texto de José de Jesús 

" Calero, Manuel, El problema actual. La vicepresidencia de la República, 
México, Tipografía Económica, 1903, p. [36]. 
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Peña es un folleto apologista de Díaz, sin dejar de ser interesante 
por su crítica a la Ley Electoral y por el análisis que hace sobre la 
falta histórica de elecciones en México, lo cual ofrece un comple
mento al análisis de Calero en El problema actual. 

111. Las lC,0nsecuencias de la entrevista Díaz-Creelman 
y las eleccIOnes presidenciales de 1910 

En 1908 Porfirio Díaz concedió una entrevista al periodista nortea
mericano James Creelman, cuya publicación desató un activismo 
político que México no había conocido en décadas. En ella, tras 
declarar que "la democracia trae consigo los verdaderos y únicos 
principios de un buen gobierno, aunque en realidad sólo sean prac
ticables en los pueblos que han llegado a su pleno desarrollo",25 
Díaz habló sobre la madurez del pueblo mexicano y su capacidad 
para acceder, al fin, a la verdadera democracia, libre ya de los caudi
llos y hombres fuertes que en algún momento habían sido necesa
rios para llevarlo a la paz y la prosperidad material. Afirmó que si 
en México se había implantado una dictadura, era porque las condi
ciones reales del país no habían dejado otra opción para su gober
nante que la de seguir en la práctica una política patriarcal, hasta 
que las instituciones sobre las que se sustentaba la democracia se 
hubieran consolidado, y para eso "la paz era de todo punto necesa
ria, aun cuando. fuera una paz forzada". 26 

La entrevista Díaz-Creelman abrió la puerta a la crítica y al aná
lisis del sistema político porfiriano, como lo hizo patente la publi
cación de una gran cantidad de libros y folletos coyunturales. En esta 
ola de textos, el sufragio y la alternabilidad en el poder fueron te
mas ampliamente debatidos; el propio dictador había señalado el 
camino de la discusión al decir que "es un sentimiento muy carac
terístico de los pueblos democráticos, desear que sus mandatarios se 
sucedan con frecuencia en el poder, y yo estoy de acuerdo con ese 
sentimiento" .2' 

En los primeros años del siglo xx se había argumentado que la 
no reelección era un principio antidemocrático, porque limitaba 
los derechos ciudadanos al imponer sobre la voluntad popular una 

25 "Entrevista Díaz-Creelman", en Así fue . .. , tomo 6, p. 1022. 
26 1 bidem, p. 1025. 
27 Ibidem, p. 1022. 
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restricción acerca de qmen era elegible. Ahora que la muerte del 
dictador se veía cada vez más próxima, los partidarios de la reelec
ción rescataron ese razonamiento en periódicos como La reelección; 
La soberanía popular; La voz de la nación, y El monitor republi
cano, entre otros, pues temiendo lo que sobrevendría tras la muer
te del caudillo de Tuxtepec, creyeron necesario afianzar el princi
pio de la reelección, justificándolo con argumentos que fueran más 
allá del personalismo. La sucesión del dictador preocupaba a la so
ciedad en su conjunto; ya no sólo a los opositores, sino también a 
varios miembros del grupo que estaba en el poder. Recordemos el 
discurso de Francisco Bulnes en la Segunda Convención Nacional 
de la Unión Liberal (1903) o la propuesta de Limantour en el sen
tido de crear un "fuerte partido gobiernista". 

Hacia 1908, año de la entrevista, la gran discusión era acerca de 
quién habría de ser el vicepresidente y probable sucesor en caso 
de que se suscitara la muerte de Díaz. En ese momento no se cues
tionaba seriamente su reelección y aun muchos opositores preferían 
apostar por una transmisión pacífica del poder, buscando postular 
para la vicepresidencia a un candidato de su gusto. Los problemas 
vendrían un año más tarde, cuando incluso la vicepresidencia fue 
impuesta por el gobierno, lo que hacía evidente la violación de la 
voluntad popular. 

Pero en 1908, en ese clima de aparente apertura, la opinión pú
blica se volcó hacia la discusión de la forma en que México debía 
prepararse para su próxima entrada a la vida política adulta, al 
problema de la sucesión pacífica del poder y al examen de las solu
ciones intermedias para salvar ese gran salto mortal que significaba 
el paso del gobierno de las personalidades al de las instituciones. 
Sobre este tema salieron de las prensas cuatro libros de gran impor
tancia: La sucesión presidencial en 1910, de Francisco I. Madero; 
¡Hacia dónde vamos?, de Querido Moheno; La organización polí
tica de México, de Francisco de P. Sentíes, y Cuestiones electorales, 
de Manuel Calero. 

Querido Moheno, antirreeleccionista desde 1892 y diputado en 
varias ocasiones, atacó desde su libro a las instituciones liberales 
sancionadas por la Constitución de 1857, por no corresponder con 
la realidad nacional; sugirió el abandono del federalismo porque en 
México no existían, como en Estados Unidos, soberanías regionales 
previas; de igual manera, abogó porque el voto quedara restringido 
a los ciudadanos que supieran leer y escribir. Moheno consideraba 
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que el voto expresaba la opinión pública, la cual participaba de 
esta manera en el gobierno de la sociedad. La importancia del su
fragio radicaba en que, componiéndose la opinión pública sólo de 
los letrados, éstos representarían por su medio a otros que no tenían 
capacidad para votar. Por este motivo el voto o la abstención eran 
política activa y no se podían considerar un derecho individuai.28 

Asimismo, señalaba que el sufragio universal, "que no distingue 
ricos y pobres, contribuyentes y desheredados, letrados e iletrados, 
es una de las perniciosas abstracciones de las instituciones liberales, 
la base de la tiranía y el autoritarismo del Estado porque el go
bierno maneja a la gran masa apartando de las funciones electorales 
a las clases pensantes". En consecuencia, proponía la organización 
de partidos políticos, la implantación del sufragio activo y limitado 
y la garantía de la libertad de imprenta, entre otras, como medidas 
para alcanzar una vida democrática plena. 29 

Con una perspectiva distinta del problema, Madero planteó el 
sufragio universal como la forma más efectiva para lograr los anhe
los democráticos del pueblo mexicano e instó a Porfirio Díaz para 
que respetara la voluntad popular y no convirtiera los comicios de 
1910 en una farsa fraudulenta. Sin embargo, de la misma manera 
que muchos de quienes tomaron la pluma por entonces, transigió 
en lo referente a la reelección del dictador. La única condición que 
exigió fue que Porfirio Díaz aceptara como candidato a la vicepresi
dencia a la persona que resultara electa por el sufragio popular, a 
fin de garantizar una sucesión posterior pacífica. 

En su folleto titulado Cuestiones electorales,30 Manuel Calero 
afirmó que el sufragio universal indirecto, tal como estaba plan
teado en la Constitución de 1857, no funcionaba en un país como 
México, en el que la mayoría de la población era analfabeta, pues 
esta circunstancia era un obstáculo para la elección concienzuda de 
los gobernantes. 

Inspirado en una preocupación semejante, la de cómo hacer que 
el ejercicio electoral contribuyera al bienestar de la patria, Francisco 
de P. Sentíes escribió su folleto La organización política de México. 

28 Moheno, Querido. ¿Hacia dónde vamos?, México, Tipografía Económica, 
Talleres de 1. Lara, 1908, pp. 54-57. 

29 Ibidem, p. 34. 
30 Este folleLO se encuentra reproducido en Gloria Villegas (comp.), op. cit., 

pp. 175-243. 
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En el texto propuso la creación del Partido Demócrata y ofreció que 
éste lucharía "por la reintegración del sufragio universal, nulifi
cado por tanto tiempo, y que debe ser nuestro objetivo y punto de 
partida, por ser el voto público el paladium de toda democracia, sin 
el cual no puede subsistir el gobierno popular" .'1 Sobre la misma 
línea estaba el folleto que publicó Manuel M. Alegre con el título 
de Aún es tiempo. 

Para 1909 Limantour, Corral y Reyes se habían perfilado como 
los tres candidatos oficiales más fuertes. Sin embargo, el primero no 
contaba con el suficiente apoyo popular porque se le consideraba 
demasiado arrogante; mientras que Reyes, obligado a retirar su can
didatura por su excesiva popularidad, aceptó una comisión en 
Europa. Así, Ramón Corral quedó como compañero de fórmula de 
Porfirio Díaz. Los Científicos cometieron un grave error al postu
larlo, ya que no supieron percibir el ansia popular por un cambio 
real y no estimaron el costo que su impopularidad le acarrearía a 
Díaz, cuya reelección no se había cuestionado hasta ese momento. 
La prensa periódica se encargó en tonces de atacar violentamente esa 
decisión, particularmente México Nuevo, de Juan Sánchez Azcona, 
que daba cabida en sus páginas a todo tipo de opiniones. 32 

Fue en esa coyuntura que Paulino Martínez, un destacado perio
dista de oposición, publicó una colección de sus artículos periodís
ticos bajo el título general de Rayos de luz, que hizo blanco particu
lar en la corrupción del régimen y exhortó al pueblo a destruir a los 
vividores públicos que prostituían el voto. Esta antología reproduce 
los artículos de dicho libro que se refieren al sufragio y a la no 
reelección. 

A pesar de su tono combativo, Martínez subrayó que "la paz que 
humilla debe sustituirse por la lucha legal ... no por el motín" y 
que "en toda lucha política, el pueblo debe desarrollar sus fuerzas 
sociales, dentro del orden que marca la suprema ley"." 

Como casi todos los autores de la época, estaba convencido de 
que la falta de educación cívica era una de las principales causas 
de Jos males del país, pero rechazaba por completo el concepto del 
"hombre necesario" que los autores de 1908 habían sancionado, de 

3\ Sen líes, Francisco de P., La organi:ación política de México. en: Gloria 
Vi llegas (comp.). op. cit., p. 168. 

" Cosío Villegas, Daniel, op. cit., p. 794. 
33 Martinez, Paulino, Rayos de luz, México, 1909, pp. [8 Y 73]. 
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alguna manera, al considerar que el paso al gobierno institucional 
debía ser paulatino y aceptar una última reelección de Díaz. A la 
pregunta retórica de Querido Moheno: ¿Hacia dónde vamos?, Pau
lino Martínez respondió al final de su texto con la siguiente aseve
ración: "el sufragio efectivo y la no reelección serán la única vál
vula de seguridad para que el odio público no estalle y la patria se 
salve sin derramamiento de sangre".34 

Ese mismo año Ricardo Garda Granados escribió El problema 
de la organización política en México, que es el siguiente opúsculo 
incluido en la antología. En él comentó los escritos de Madero, 
Moheno, Calero y Sentíes y expuso lo que a su criterio eran los 
defectos de la organización política en México. Reseñó las solucio
nes que hasta entonces se habían sugerido y propuso remedios pro
pios, que como los de todo buen positivista, eran de carácter gra
dual. Como muchos otros, señaló la incongruencia entre la 
Constitución de 1857 y la realidad nacional y pidió la aplicación de 
un mayor pragmatismo en la política. Opinaba que el sufragio sólo 
podía ser universal en las elecciones municipales, mientras que 
para los comicios federales debía reducirse a los letrados. Por sus 
palabras, puede afirmarse que Ricardo Garda Granados era uno 
más de los que anhelaban el fin del caudillismo: "la lógica de nues
tro desarrollo político exige que tras el gobierno del hombre que 
tan poderosamente contribuyó a darnos patria ... venga el go
bierno de los principios ... en el México nuevo debemos rendir 
culto, no a las personas, sino a la dignidad del ciudadano". 35 

Entre los múltiples folletos que circularon en esta época y que 
abordaron el problema del sufragio se cuentan el de Manrique Mo
heno: Partidos Políticos. Estudio sobre su viabilidad y naturaleza 
de sus funciones en la República Mexicana, y el de Esteban Maqueo 
Castellanos: A 19unos problemas nacionales", los cuales se manifes
taron en favor de un gobierno electo por los capacitados, basado en 
el sufragio efectivo -pero limitado- y en la alternabilidad de los 
hombres en el poder, el cual representaría un paso intermedio entre 
el gobierno personal de Díaz y el popular. 

Todos los textos hasta aquí citados abordan el problema del su
fragio como una forma de participación ciudadana que determina 

34 Martínez, Paulina, op. cit., p. [78]. 
" Garda Granados, Ricardo, El problema de la organización política en 

México, México, Tipografía Económica, 1909, p. [19]. 
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los rasgos de un gobierno; por esa razón, no discuten acerca de su 
efectividad, la cual se da por sentado que es un requisito indispen
sable en toda democracia, sino acerca de quiénes y en qué condicio
nes deben ejercerlo. 

Durante 1909, cuando el debate había llevado a la conclusión de 
que era necesario fincar la política sobre principios y no sobre cau
dillos, se formaron dos partidos políticos que se reclamaban defen
sores de ideas y no de personalidades: el Democrático y el Antirree
leccionista. Esta antología incluye tres escritos que hacen referencia 
a dichos partidos; del primero hablan Carlos Basave y Victoriano 
Salado Alvarez, del segundo, Francisco 1. Madero. 

El 4 de enero apareció una circular impresa firmada por Benito 
Juárez Maza, Heriberto Barrón y Juan Sánchez Azcona que convo
caba a una reunión para constituir el Partido Democrático,56 el cual 
se creó formalmente el día 22, incorporando también a Manuel Ca
lero, José Peón del Valle, Rafael Zubarán Capmany y Carlos Ba
save. Elide abril hizo público su programa mediante un mani
fiesto que incorporó, en su mayor parte, las propuestas del folleto 
Cuestiones electorales, entre eli<ls la elección directa del presidente y 
el vicepresidente y el sufragio restringido a los alfabetas u hombres 
con propiedad de bienes raíces. 

Uno de los promotores más activos de esta agrupación, Carlos 
Basave del Castillo Negrete, pronunció un discurso que señalaba 
los riesgos implícitos en el uso del término "democracia" en el 
nombre del nuevo organismo y proponía que en vez de Partido 
Demócrata fuese llamado Club de Propaganda Democrática; sus pa
labras fueron impresas en una hoja volante que se reproduce en esta 
antología y que son interesantes porque reflejan el temor, bastante 
extendido en el momento, de tomar banderas para la contienda po
lítica que, como le había sucedido al propio dictador, no pudieran 
llevarse a la práctica: "En realidad, el nombre de demócrata, dice 
mucho, y mucho que no puede cumplirse, y ¿para qué hemos de 
aumentar el número de ejemplos históricos, de programas irrealiza
bles y de nuevos desencantos, al no llevarse éstos a feliz término?"37 

" Cosío Vi llegas, Daniel, op. cit., p. 774. 
" Basave del Castillo Negrete, Carlos, "Lo dicho por Carlos Basave en la 

sesión del día 25, al impugnar en lo general el proyecto de programa político 
presentado por la Comisión del Club Organizador del Partido Democrático" 
[hoja volante J. 
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La nueva organización política no conquistó la simpatía de la 
opinión pública, pues ésta consideraba que algunos de sus miem
bros estaban demasiado identificados con el régimen. Sus críticos 
afirmaban que las siglas del Club Organizador del Partido Demo
crático significaban en realidad Con Orden de Porfirio Díaz. El 
eminente novelista Victoriano Salado Álvarez escribió en Guada
lajara una serie de artículos periodísticos en contra de esa organi
zación. En la primera parte de su folleto El llamado partido demo
crático y sus prohombres, que se reproduce aquí, Salado aseveró 
que la obsesión por el libre ejercicio de la ciudadanía era por de
más absurda, cuando el pueblo carecía no sólo de la instrucción 
necesaria para ejercer cabalmente sus derechos electorales, sino tam
bién del bienestar material mínimo para llevar una vida digna. Por 
lo tanto, concluyó que los miembros del Partido Democrático no 
deberían sorprenderse ante la apatía del pueblo frente a las activida
des políticas. 

En mayo del mismo año se formó el Partido Nacional Ree
leccionista para postular a Porfirio Díaz y a Ramón Corral como 
candidatos a la presidencia y vicepresidencia de la República, 
respectivamente. El Centro Antirreeleccionista de México, que se 
constituyó el día 22 en la capital, optó entonces por presentar un 
candidato de oposición a la presidencia en vista de que la designa
ción de Corral como candidato vicepresidencial no se había hecho 
sobre la base del voto popular. Francisco I. Madero, quien ya para 
entonces había abandonado el espíritu de negociación que todavía 
lo animaba al escribir en 1908 su libro sobre la sucesión presiden
cial, quedó encargado de promover la formación de clubes antirree
leccionistas en todo el país. Con este propósito realizó una serie de 
giras; entre la segunda y la tercera publicó un folleto titulado El 
Partido Nacional Antirreeleccionista y la próxima lucha electoral, 
un mes antes de celebrarse la Convención Nacional que lo nombró 
candidato para la presidencia el 15 de abril de 1910. En este texto, 
noveno de la antología, apareció por primera vez el lema "Sufragio 
efectivo. No reelección" que habría de ser la bandera de la Revolu
ción de 1910. Madero sostuvo que las esperanzas de México por 
recuperar su libertad a la muerte del dictador habían sido frustradas 
con la imposición de la candidatura de Ramón Corral a la vicepre
sidencia y que la única manera de combatir abiertamente a la dicta
dura era mediante un partido antirreeleccionista. Explicando cómo 
se elaboraron el programa y la plataforma de principios de aquél, 
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afirmó: "Para satisfacer las aspiraciones nacionales, el Partido Anti
rreeleccionista debía adoptar como programa el principio de No 
Reelección y para lograr que este principio no fuese burlado, que se 
respetase la opinión pública y se cumpliese con la ley, era preciso 
adoptar igualmente el principio de Sufragio Efectivo."!8 Más ade
lante explicó cómo serían electos los candidatos durante la conven
ción que se celebraría en abril; denunció los atropellos a la prensa y 
aclaró que, pese a todo, existía la posibilidad de llegar a un acuerdo 
con Díaz para permitir su reelección a cambio de la concesión de 
varias gubematuras para los candidatos antirreeleccionistas. Esos 
arreglos se harían "con la seguridad absoluta de que en lo sucesivo 
seremos gobernados por la ley".!9 Pragmáticamente, Madero reco
nocía que un partido de principios no podía causar verdadero entu
siasmo entre la población, hasta que sus principios hubieran encar
nado en una personalidad. Esbozó un programa de gobierno y 
expuso los principales defectos que, desde su perspectiva, tenía el 
régimen porfirista. 

Todos los esfuerzos de la oposición fueron en vano pues, como 
es bien sabido, las elecciones se celebraron mientras Madero estaba 
preso; el 27 de septíembre el Congreso declaró el triunfo de la fór
mula Díaz-CorraJ. De nada sirvieron, tampoco, las recomendacio
nes de hombres apegados al régimen, como Limantour, quien poco 
antes de los comicios insistió desde Francia en la conveniencia de 
crear un "partido oficial". 

Madero se fugó a Texas en octubre de 1910; desde allí proclamó 
el Plan de San Luis Potosí para convocar al pueblo a tomar las 
armas, convencido de que obtendría una respuesta favorable a su 
llamado, pues durante sus giras de propaganda electoral "por 
donde quiera el pueblo electrizado por las palabras mágicas de su
FRAGIO EFECTIVO Y NO REELECCION, daba pruebas evidentes de su 
inquebrantable resolución de obtener el triunfo de tan salvadores 
principios". 40 

En noviembre comenzó la lucha armada, y el 9 de abril de 1911, 
ya demasiado tarde, Díaz anunció en su mensaje al Congreso que 

38 Madero, Francisco l .. El Partido Antineeleccionista y la próxima lucha 
electoral, San Pedro. Coahuila. El Demócrata, 1910. p. [8]. 

" [bidem. p. [47]. 
40 Madero, Francisco l., "Plan de San Luis Potosí", en Así fue . . "' tomo 6. 

p. 1099. 
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estaba tomando las primeras medidas necesarias para darle carácter 
legal al principio de no reelección. Ese mismo mes, Luis Cabrera 
había propuesto en "La solución del conflicto", texto que firmó 
con el seudónimo de Bias Urrea, reformas legislativas dirigidas a 
establecer ese principio en lo federal y lo estatal, así como modifica
ciones a las leyes electorales para garantizar el sufragio efectivo y 
rehabilitar la representación política de los ayuntamientos. 41 

Las negociaciones de paz iniciaron en mayo de 1911, cuando el 
Ejército Federal ya estaba prácticamente derrotado y el día 22 se fir
maron los Tratados de Ciudad Juárez que pusieron fin a la guerra. 
Porfirio Díaz entregó su renuncia el 25, y el 26 asumió la presiden
cia interina Francisco León de la Barra. 

IV. Las elecciones presidenciales de 1911 y las legislativas de 1912 

Durante el interinato de Francisco León de la Barra se suscitaron 
numerosos conflictos entre los maderistas. Los hermanos Vázquez 
Gómez se distanciaron, sobre todo por no estar de acuerdo con el 
licenciamiento de las tropas revolucionarias. Tras la renuncia de 
Emilio a la Secretaría de Gobernación, en agosto de 1911, la postu
lación de candidatos del Partido Antirreeleccionista se convirtió en 
un problema. Esto propició la creación del Partido Constitucional 
Progresista y la designación de Madero como candidato a la presi
dencia y de José María Pino Suárez como su compañero de fórmula 
en lugar de Francisco Vázquez GÓmez. 

Jorge Vera Estañol y su Partido Popular Evolucionista se pro
pusieron apoyar la candidatura presidencial de De la Barra con un 
programa que contemplaba establecer "un régimen de gobierno na
cional en sustitución del régimen personal", a través de la "forma
ción de Cámaras federales por el sufragio real de la nación; la cons
titución de los gobiernos de los estados en forma efectivamente 
autónoma y la preparación de nuestras clases sociales a una mejor 
concepción de la sociedad y de sus fines, del gobierno y de su orga
nización" . 42 

-41 Urrea, BIas, Obras políticas, México, Instituto Nacional de Estudios His
tóricos de la Revolución Mexicana, 1985, pp. 198-200. 

42 González Ramirez, Manuel, Fuentes para la historia de la rt!Voluci6n me
xicana, México, Fondo de Cultura Económica, 1974, tomo 4, p. 399. En la Biblio
teca de México se conserva un interesante folleto de Jorge Vera Estañol titulado 
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Es de subrayarse el énfasis de Vera Estaño!, Manuel Calero y 
Querido Moheno en el voto "real", es decir, conscientemente emi
tido, y en la divulgación de las funciones políticas entre el electo
rado, como elementos esenciales para la democracia. 

EllO de junio de 1911 el Congreso emitió un decreto convo
cando a elecciones presidenciales para el 10 de octubre; éstas dieron 
el triunfo a Madero y a Pino Suárez y se han considerado las más 
limpias en la historia de México. Pese a ello, Madero tuvo que en
frentar las rebeliones de Emiliano Zapata, Bernardo Reyes, Fran
cisco Vázquez Gómez, Pascual Orozco y Félix Díaz. 

Durante la primera parte de su gestión Madero gobernó con la 
xxv Legislatura federal, que en buena medida le era adversa. Con 
todo, fue ésta la que en el curso de noviembre y diciembre aprobó 
modificaciones a los artículos constitucionales 55, 76, 78 y 109 para 
establecer el voto directo en la elección de diput¡¡dos y senadores; 
prohibir de manera categórica la reelección del presidente, el vice
presidente y los gobernadores y eliminar la posibilidad de que un 
secretario encargado del Poder Ejecutivo llegara a ser electo en los 
comicios que él mismo convocara. Emilio Rabasa, Miguel Macedo 
y la comisión encargada de revisar el proyecto sobre la votación 
directa coincidieron en la importancia del voto como fundamento 
de las libertades públicas y como "una resta considerable a las posi
bilidades de una revolución, que entre nosotros han encontrado 
siempre su bandera en el fraude electoral".43 

En mayo de 1912 se aprobaron las reformas a la Ley Electoral de 
1901, consecuentes con los cambios en la Constitución. Entre otras 
cosas reglamentaron por primera vez la formación de partidos polí
ticos, imponiendo como norma que éstos tuvieran un mínimo de 
cien miembros, un programa y un órgano de difusión. El 30 de ju
nio se llevaron a cabo las elecciones legislativas mediante el voto 
universal y directo, de acuerdo con la Ley Electoral de mayo de ese 
año. 

Aunque aparentemente hubo total libertad de sufragio y las 
elecciones fueron limpias, en algunos casos Madero intentó interve-

Partido Popular Evolucionista, que argumenta sobre el programa y las bases de 
organización del mismo. 

43 Piccato: Pablo, Congreso y Revolución, México, Instituto Nacional de Es· 
tudios Históricos de la Revolución Mexicana, 1991, p. 84 Y MacGregor, Josefina, 
La XXVI Legislatura. Un episodio en la historia de México, México, Cámara de 
Diputados e Instituto de Investigaciones Legislativas, 1983, pp. 29-31. 
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nir en las campañas. Por ejemplo, trató infructuosamente de evitar 
la postulación de Nemesio García Naranjo como candidato a dipu
tado. Una vez emitido el voto, los maderistas quisieron anular las 
credenciales de algunos diputados opositores, lo que en los hechos 
significaba una violación al sufragio. En un intercambio de cartas 
en junio de 1912, Juan Sánchez Azcona y Gustavo A. Madero discu
tieron esa posibilidad. Aquél dijo que se dirigiría a la Junta Revisora 
de la Comisión Permanente para anular la credencial de García 
Naranjo, a lo que agregaba: "hay muchos casos en que va a ser 
preciso nulificar las credenciales". 44 

Es curioso que aquéllos que habían exigido la efeClividad del 
sufragio se dieran cuenta de lo difícil que era cumplirla al llegar al 
poder, sobre todo en un país acostumbrado a acudir a la fuerza de 
las armas y no a los procedimientos legales. Los múltiples intentos 
de Madero por influir en las elecciones parlamentarias fracasaron, y 
la XXVI Legislatura federal fue una de la más plurales que haya 
conocido México en toda su historia. A decir verdad, Madero acabó 
por respetar los resultados del voto emitido por el pueblo. 4S 

En esta antología se incluye el prólogo de Rafael Martínez a las 
instrucciones que dictó la Secretaría de Gobernación para los comi
cios federales de 1911. Su título, "Seamos buenos ciudadanos", es 
una exhortación a ejercer el sufragio, pues, como afirmó su autor, 
ser ciudadano no significaba únicamente pertenecer a una nación, 
amarla y respetar sus leyes, sino también participar en su vida púo 
blica por medio de la votación. 

Fue precisamente para estas elecciones para las que Carlos Valle 
y Gagern, siendo candidato independiente por el distrito de Tacu· 
baya, Mixcoac.y Cuajimalpa, escribió un folleto donde explicó por 
qué aceptó ser postulado y esbozó un programa de acción. La inser· 
ción del folleto en esta antología resulta pertinente por ser un testi
monio de las inquietudes del momento, ya que su autor señalaba 
que era necesario votar por los candidatos independientes para im· 
pedir que las cámaras fueran de consigna y evitar que el Poder Eje
cutivo las manejara a su antojo. A diferencia de otros escritores que 
le precedieron, Valle y Gagern consideraba al sufragio un arma de 
carácter parlamentario, en tanto opinaba que "un congreso popu-

44 Fabela, Isidro, Documentos históricos de la Revolución Mexicana, Mé· 
xico, Fondo de Cultura Económica, 1964, tomo 3, pp. 19-20. 

45 Piccato, Pablo, op. cit., p. 87. 
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lar, sin imposIcIOnes ni fraudes, sería fuerte y prestigioso ante la 
opinión pública para contrarrestar todo procedimiento atentatorio 
del Ejecutivo contra las instituciones o principios. Acabar con los 
diputados de consigna o impuestos tendrá por consecuencia preve
nir y corregir los errores del gobierno"}6 

V. La escisión revolucionaria de 1914 y la Constitución de 1917 

El régimen de Madero cayó con un golpe de Estado que fue comba
tido desde sus inicios por un inmenso grupo de maderistas y revolu· 
cionarios. El cuartelazo de febrero de 1913 elevó a Victoriano 
Huerta a la silla presidencial y tan pronto como éste la hubo ocu· 
pado, debió hacer frente a las fuerzas rebeldes que Venustiano Ca
rranza encabezó, apoyado en el Plan de Guadalupe, contra su go
bierno ilegítimo. La discusión política tomó entonces un giro muy 
distinto, ya que los problemas del sufragio y la reelección pasaron a 
segundo plano quedando opacados por los más urgentes conflictos 
militares, sociales y de orden internacional. 

Huerta se había comprometido a convocar a elecciones para pre
sidente y vicepresidente después de pacificar el país y con este fin 
envió la convocatoria correspondiente al Congreso, cuyas prácticas 
dilatorias impidieron que el asunto fuera resuelto con rapidez. Las 
cámaras habrían de sufrir durante el gobierno de Huerta duros em
bates; varios de sus miembros, como Serapio Rendón y Belisario 
Domínguez, fueron asesinados y finalmente la XXVI Legislatura ma
derista quedó disuelta por la fuerza el 10 de octubre de 1913. No 
contento con esto, Huerta mandó encarcelar a 83 legisladores, entre 
ellos a Félix Palavicini. 

Al día siguiente convocó a elecciones extraordinarias de diputa
dos y senadores para el 26 de octubre, éstas se llevaron a cabo y el 
nuevo Congreso inició sesiones el 20 de noviembre. Durante el resto 
del régimen huertista la oposición y la discusión política desapareo 
cieron de las cámaras. 

Huerta renunció a la presidencia el 15 de julio de 1914 ante el 
empuje de las fuerzas constitucionalistas, y el Poder Ejecutivo quedó 
a cargo de Venustiano Carranza de manera provisional. La guerra 

.. Valle y Gagern, Carlos, Hay que votar por los candidatos independientes 
o habrá unas Cámaras de consigna, México, Imprenta de Manuel León Sánchez, 
1912, pp. [12 Y 13]. 
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había comenzado más de tres años atrás y los gobiernos a que había 
dado lugar no realizaron las reformas sociales que el pueblo espe
raba, como consecuencia lógica del apoyo prestado a los caudillos 
triunfantes. 

Carranza, rebelado contra Huerta por el origen y carácter anti
constitucional de su gobierno, había utilizado la bandera del res
peto a las instituciones legales y al texto de la Carta Magna, cuyo 
imperio pretendía restaurar con algunas reformas. Sin embargo, las 
diferencias que se habían suscitado entre los principales caudillos 
fueron un obstáculo para la restauración del orden constitucional. 

Aunque el Pacto de Torreón, firmado en julio de 1914 por re
presentantes de la División del Norte y del Ejército del Noroeste, 
dio una esperanza en ese sentido, la escisión era inevitable; así, la 
Convención Revolucionaria, reunida en la ciudad de México a par
tir del 1" de octubre con el supuesto fin de convocar a elecciones y 
elaborar un programa de gobierno, fue el escenario de la ruptura. 
En los debates de esta asamblea no se tocó el punto del sufragio y la 
reelección, ni cuando se trasladó a Aguascalientes ni en sus otras 
sedes. 

Sólo David G. Berlanga mencionó el problema en el folleto titu
lado Soluciones del socialismo, que se reproduce en esta antología y 
que muestra cómo la preocupación del momento no eran los proce
sos electorales sino la reforma social y económica. Quizá lo más 
importante del texto se resume en la sentencia "no basta cambiar el 
personal de la administración pública, había que crear nuevas insti
tuciones y leyes que aseguraren el mejoramiento del pueblo".'7 Su 
postura era opuesta a la de Madero en 1910, pues éste opinaba que 
mientras existieran mecanismos políticos que asegurasen la demo
cracia y la expresión de la voluntad popular mediante el sufragio, 
los problemas sociales se resolverían por añadidura. 

Por el momento la mayor preocupación de Carranza era el re
clamo de los zapatistas y otros grupos por el retraso con que se 
hacían las reformas sociales. Puesto que necesitaba fortalecer su 
imagen política dejó de lado el problema electoral hasta la celebra
ción del Congreso Constituyente y se dedicó a nulificar las banderas 
de quienes se mantenían sobre las armas, mediante la emisión de 
una serie de disposiciones de carácter social. Las adiciones al Plan 

47 Berlanga, David, Soluciones del socialismo, Aguascalientes, Imprenta Pe
moza e Hijos, 1914, p. [5]. 
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de Guadalupe expedidas el 12 de diciembre de 1914 y la Ley Agraria 
del 6 de enero de 1915 son, quizá. los mejores ejemplos de esta poli
tica. 

El Congreso Constituyente convocado por Carranza se instalÓ 
en la ciudad de Querétaro el 1" de diciembre de 1916. La nueva 
Constitución, cuyos artículos 80 al 89 se refieren a las facultades y 
atribuciones del Poder Ejecutivo, casi no dedica espacio al pro
blema del sufragio, que fue poco discutido en las sesiones del Con
greso. De hecho, un proyecto de capítulo sobre la elección de pode
res y la organización de partidos políticos fue descartado, por 
considerarse que más valía dejar esta espinosa cuestión para la ley 
reglamentaria correspondiente. 48 

Probablemente el único debate sobre cuestiones electorales se 
dio en la sesión del 9 de enero de 1917, cuyos resultados quedaron 
contenidos en el artículo 34, fracción 111, que versa sobre el derecho 
de asociación. No pasó lo mismo con la reelección, que sí quedó 
expresamente prohibida en el artículo 83. 49 

U na vez establecidas las reglas del juego electoral fue preciso 
pasar a la práctica. El 11 de marzo de 1917 se celebraron eleccio
nes legislativas y presidenciales. En estos comicios contendieron el 
Partido Liberal Constitucionalista, de reciente creación, el Partido 
Socialista Obrero y el Partido Nacional Cooperatista. Todos apoya
ron la candidatura presidencial de Carranza, quien ya como presi
dente procuró trasladar las contiendas políticas del terreno de las 
armas al de las urnas, mediante el impulso de numerosas reformas. 

La ley para la elección de los poderes gubernamentales que pro
mulgó el 2 de julio de 1918 estuvo vigente durante tres décadas y 
estableció toda una serie de medidas que fortalecían el control gu
bernamental sobre el proceso electoral. Por una parte aumentó el 
número de requisitos que debía llenar un partido para participar en 
los comicios, y por la otra dio el control absoluto del proceso a las 
autoridades, al dejar en sus manos la formación de las listas electo
rales, la delimitación de los distritos, la integración de las mesas en 
las casillas y otros procedimientos de vigilancia y control del sufra
gio. "La facción carrancista pretendía respetar el principal logro 

.. Esta ley fue publicada el 6 de febrero de 1917. Garrido, Luis Javier, op. 
cit., p. 36. 

49 El artículo 83 quedó como sigue: "El Presidente ,entrará a ejercer su cargo 
el l0 de diciembre, durará en él cuatro años y nunca podrá ser reelecto". Tena 
Ramírez, Felipe, op. cit., p. 853. 
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de la ley maderista de Igll que había establecido el sufragio univer
sal, pero al perfeccionar la legislación aprovechaba para fortalecer 
el control de las autoridades sobre el proceso e1ectoral".50 

VI. La imposición de Bonillas, el Plan de Agua Prieta 
y las elecciones de 1924 

La Constitución de 1917 y la Ley Electoral de 1918 establecieron 
la "no reelección" y el "sufragio universal y directo". Con esto se 
resolvió la cuestión de la alternabilidad en el poder, pero no se 
garantizó el respeto al voto con representación de la voluntad po
pular. Si bien en los comicios de 1917 esta condición se había cum
plido, ahora que la sucesión de 1920 estaba a la vuelta de la esquina 
la pretensión de Carranza de imponer un candidato amenazó con 
volver dichas leyes un mero formalismo que no se llevaría a la prác
tica. 

El lQ de junio de 1919 Álvaro Obregón anunció a Carranza su 
candidatura; como respuesta éste quiso imponer a Ignacio Bonillas, 
so pretexto de acabar con el militarismo. Por la persecución de que 
fue objeto, Obregón se vio obligado a abandonar la ciudad de Mé
xico y se sumó al movimiento armado que llevó como bandera el 
Plan de Agua Prieta, lanzado el 23 de abril de 1920. 

Después de que Carranza murió asesinado en Tlaxcalantongo, 
Puebla, el 20 de mayo, ocupó la presidencia interina Adolfo de la 
Huerta, gobernador de Sonora que había encabezado el movi
miento. De acuerdo con lo estipulado en el Plan de Agua Prieta, 
convocó a elecciones extraordinarias. Los comicios se celebraron el 
5 de septiembre de 1920 y, como siempre, a pesar del sufragio uni
versal, la mayor parte de la población, miserable y analfabeta, no se 
presentó a la urnas. 

Durante el gobierno obregonista hubo un reacomodo de las 
fuerzas políticas preexistentes. El Partido Laborista Mexicano se 
perfiló como el de mayor peso en el escenario político, a tal grado 
que el LiberalConstitucionalista lo acusó de ser un órgano oficial, 
que preparaba desde el poder la renovación de las cámaras. En 
efecto, durante las elecciones legislativas de 1922 el Partido Labo
rista. aliado con otros, formó la Confederación Nacional Revolu
cionaria, que ganó la mayoría de las diputaciones. Los miembros 

50 Garrido, Luis Javier, op. cit., p. 40. 
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de los partidos mayoritarios en el Congreso (Laborista Mexicano, 
Nacional Cooperatista, Socialista del Sureste y Nacional Agrarista) 
se subordinaron a la voluntad del Ejecutivo, lo que demostró 
cuánta razón había tenido Carlos Valle y Gagern II años atrás, al 
señalar en su folleto los peligros de una legislatura compuesta por 
diputados "de consigna". 

Nuevamente las elecciones presidenciales de 1924 fueron motivo 
de reflexión, máxime ahora que las cámaras habían sido práctica
mente impuestas y que, por primera vez desde el inicio de la lucha 
revolucionaria, se celebrarían elecciones presidenciales ordinarias, 
sin que hubiera mediado un levantamiento armado para determi
nar la salida de un mandatario o la entrada de otro. 

La situación era delicada y muchos políticos y observadores te
nían sus esperanzas en los comicios para probar que, por fin, Mé
xico estaba listo para ejercer la democracia y tomar el camino de la 
contienda política civil en vez de la armada. 

Fue en este contexto que Roberto Quirós Martínez escribió su 
folleto titulado La situación actual, para compendiar los deberes 
que tenían en ese momento los mexicanos en su vida social y polí
tica y bosquejar a los hombres, civiles y militares, más conspicuos 
de la época, de modo que la opinión pública escogiera entre ellos a 
su futuro presidente. La introducción del folleto, que se reproduce 
en esta antología, resulta por demás interesante, ya que explica so
bre fundamentos teóricos qué es el sufragio y reseña la forma en 
que se ha ejercido en la historia de México. 

En respuesta al informe de Obregón al Congreso el I Q de sep
tiembre de 1923, Jorge Prieto Laurens, como presidente del mismo, 
denunció la imposición de Calles y la intervención del poder pú
blico en las elecciones. El caudillo sonorense enfrentaba ahora los 
mismos cargos que le había hecho a su antecesor en 1919. 

Un sector importante de la clase política no sentía simpatía por 
Calles y consideraba en cambio que Adolfo de la Huerta, entonces 
secretario de Hacienda, sería el candidato ideal. Sin embargo, aun 
cuando el mismo De la Huerta no estaba decidido a postularse, el 
despotismo de Obregón y las acusaciones que se le hicieron de des
falco al erario lo llevaron a renunciar al gabinete y aceptar su can
didatura por el Partido Nacional Cooperatista. 

La intransigencia de las autoridades hizo crecer al delahuer
tismo hasta convertirse en una rebelión, apoyada por la tercera 
parte de los generales activos y la mitad del ejército; pero mediante 
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sus alianzas con la CROM y el sector obrero organizado, Obregón ya 
se había hecho de una amplia base popular, que le permitió repri
mir a los rebeldes y celebrar las elecciones en medio de la paz más 
absoluta ellO de julio de 1924. Calles, apoyado por la CROM y el 
Partido Laborista, se convirtió en el sucesor legítimo de Obregón. 

VII. La reelección de Obregón 

Para 1920, con el triunfo del Plan de Agua Prieta, parecía que la 
reelección era un problema resuelto y que los peligros de la imposi
ción de los gobernantes habían quedado conjurados. Sucesos poste
riores habrían de probar lo contrario, pues, como se acaba de ver, en 
1924 hubo quienes denunciaron la imposición de Calles y hacia 
finales de ese mismo año se despertó nuevamente el fantasma de la 
reelección. 

En noviembre el senador Labastida presentó a las cámaras una 
iniciativa de reelección no consecutiva y, aunque la idea no pros
peró sino dos años más tarde, el tema se incorporó a la discusión 
política. Ya desde marzo de 1926 Obregón sugirió al Presidente en 
una entrevista sus deseos de postularse como candidato en 1928, y 
poco después declaró públicamente que para ello no sería necesaria 
una reforma constitucional, porque el artículo 83 señalaba que 
el presidente nunca podría ser reelecto, lo que no impedía a un 
"expresidente" postularse para un periodo no inmediato. 51 

Una interpretación tan mañosa de la Cana Magna fue de inme
diato criticada por la oposición, y los diputados ~regonistas no 
tuvieron más alternativa que la de reintentar una reforma para dar 
curso legal a la precoz carrera de su candidato hacia la presidencia. 

El proyecto de reforma al artículo 83 fue presentado a mediados 
de octubre de 1926 por los miembros del Bloque Socialista de la 
Cámara, encabezados por Melchor Ortega y Gonzalo N. Santos, en
tre otros. Los reformadores sostuvieron como principal argumento 
que era necesario el retorno de Obregón al poder porque en su cua
trienio no había tenido tiempo de desarrollar el programa que se 
había fijad0 52 y porque era el único hombre capaz de solucionar 
los problemas que aquejaban a la nación. 

51 Excélsior, 10 de abril de 1926, en: Garrido, Luis Javier, op. cit., p. 56. 
S2 Este argumento nevó a una segunda reforma al artículo 83 que se pro

mulgó el 24 de enero de 1928, en la que se prolongó el periodo presidencial de 
cuatro a seis años. 
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El movimento reeleccionista gozó del apoyo de revolucionarios 
tan eminentes como Antonio Díaz Soto y Gama, quien declaró: "sí 
la antirreelección se ha vuelto reaccionaria, quiere decir que la re
volución tiene que volverse reeleccionista". 55 

La primera manifestación antirreeleccionista se registró a me
diados de 1926, cuando la Asociación de Constituyentes hizo pú
blico su repudio a la iniciativa en un desplegado aparecido en la 
prensa, y varios diputados integraron un bloque antirreeleccionista 
en la Cámara. Después de acalorados debates el Congreso aprobó la 
iniciativa, y el 22 de enero de 1927 Calles promulgó la reforma al 
artículo 83 para autorizar una sola reelección presidencial para un 
periodo no consecutivo.54 

La reforma provocó resquemor en el ejército, pues por más tin
tes legales que se le diera, la reelección seguía pareciendo ilegí
tima a los ojos de muchos revolucionarios de viejo cuño. También 
los estudiantes se manifestaron en su contra y los obregonistas res
pondieron que "el principio de no reelección limita la libre volun
tad del pueblo para escoger a un funcionario", que era el mismo 
argumento utilizado en 1908 para justificar la reelección de Díaz. 

Había resurgido la antigua pugna que pronto cristalizó en la 
formación de agrupaciones políticas de oposición. Los obregonistas 
realizaron una intensa campaña verbal para mermar su influencia y 
empujar a sus candidatos a la sublevación. 

Los principales activistas del antirreeleccionismo fueron Joa
quín Amaro, secretario de Guerra; José Vasconcelos, exministro de 
Educación; Arnulfo R. Gómez, jefe de Operaciones Militares en Ve
racruz, y Francisco R. Serrano, gobernador del Distrito Federal. Los 
dos últimos llegaron a ser candidatos: Gómez fue postulado el 24 de 
junio de 1927 por el Partido Nacional Antirreeleccionista y el gene
ral Serrano se postuló unas semanas después apoyado por el Par
tido Nacional Revolucionario y el Partido Socialista de Yucatán, 
entre otros. Ambos sostuvieron un programa que se basaba en la no 

53 "Serrano y GÓmez. La OJX>sición liquidada", Nuestro México, México, 
Universidad Nacional Autónoma de México, 1984, p. 3. 

54 El artículo quedó como sigue: "El Presidente no podrá ser electo para el 
período inmediato. Pasado éste, podrá desempeñar el cargo de Presidente, sólo 
por un período más. Terminado el segundo período de ejercicio, quedará defini
tivamente incapacitado para ser electo y desempeñar el cargo de Presidente en 
cualquier tiempo." Tena Ramírez, Felipe, op.cit., p. 911. 
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reelección, el respeto a la autonomía estatal, la libertad del munici
pio y la independencia de los tres poderes. Esto demuestra la cre
ciente alarma ante la concentración de poder en el Ejecutivo. 

En torno al Partido Nacional Antirreeleccionista se movían an
tiguos delahuertistas como Vito Alessio Robles y carrancistas como 
Cándido Aguilar y Félix Palavicini, quien por esas fechas escribió 
incendiarios artículos en la prensa. En esta an tología se reproducen 
algunos de los artículos de Palavicini que posteriormente fueron 
editados en su libro Política Constitucional. El autor acusaba a 
Obregón, por olvidar que "una de las formas de constituir tiranías 
es la reelección que quiere decir continuación del mismo hombre y 
de su mismo grupo en el poder."55 Señalaba cuán peligroso era el 
argumento del "hombre necesario" que los noveles reeleccionistas 
habían convertido en el "único posible", y atacaba por endebles los 
principios sobre los que se fundaba, aduciendo ejemplos históricos. 

Obregón anunció su candidatura oficialmente en un manifies
to emitido el 25 de junio de 1927. En él afirmó: "los llamados 
antirreeleccionistas invocan el nombre del Señor Madero, dizque 
para salvar un principio político, olvidando que el Señor Madero 
está consagrado como apóstol y que los apóstoles, en materia polí
tica, no existen. El apostolado se ha ejercido siempre en materia 
social y lo que más conmovió al Señor Madero hasta impulsarlo a 
la Revolución, fueron las condiciones tan deprimentes que guarda
ban en toda la República las clases desheredadas ... y esa fue siem
'pre la médula de sus discursos en la propaganda política."56 

En esta etapa la discusión política no se sustentó en principios 
generales, sino en los ataques personales. Sin embargo, el texto de 
Javier Ugalde, un partidario de Obregón cuyo opúsculo se repro
duce en esta antología, y el de Palavicini intentan apoyar sus posi
ciones en argumentos históricos. 

El desenlace de los sucesos es bien conocido. Serrano y Gómez se 
asociaron para dar un golpe de Estado, puesto que la mayoría de 
las fuerzas políticas estaban a favor de Obregón y sus posibilidades 
de triunfar en los comicios eran mínimas. La revuelta fue reprimida 

ss PaJavicini, Félix, Política Constitucional, México, EditOf('S e Impresores 
Beatriz Silva, 1950, p. 8. 

56 "Declaraciones del C. Álvaro Obregón aceptando su postulación para Pre
sidente de la República en el período de 1928 a 1932", Náinari, Sonora, s.p.i., 
1927, p. 11. 
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y Obregón ganó las elecciones, aunque no llegó a gobernar, pues 
murió asesinado el 17 de julio de 1928. 

A través de la lectura de estos textos surge la pregunta ineludi
ble: ¿qué se puede entender por democracia en México? Mientras 
que para unos se define como el derecho de todo ciudadano, sin que 
importe su condición social, económica o educativa, para ejercer el 
sufragio, para otros la práctica democrática sólo existe cuando 
el voto se emite con pleno conocimiento de causa. En el fondo, las 
posiciones que sostienen los autores de la antología no son diver
gentes porque perciban la realidad nacional de manera distinta, 
sino porque proponen soluciones encontradas para los mismos pro
blemas. 

Todos los textos reeditados en esta antología reflejan una pre
ocupación común por la gran paradoja de 'la vida política mexi
cana: mientras que la legislación y la discusión de los problemas 
políticos son de grandes vuelos teóricos, las condiciones en que vive 
la mayor parte de la ciudadanía le impiden ejercer de manera efec
tiva sus derechos políticos. De esto resulta un desfase entre la teoría 
y la práctica, que ya se percibía claramente en la época de la Consti
tución de 1857. 
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Nota aclaratoria 

Esta antología es el segunda tamo de una serie de publicaciones 
que el Instituto Nacional de Estudias Históricos de la Revolución 
Mexicana comenzó a publicar en 1989 baja el título genérica de En 
torno a la democracia. El proyecta debe su primer impulso a la 
maestra Gloria Villegas, quien na sólo tuvo a su carga la coordina
ción del primer valumen sino que señaló la necesidad de continuar 
con la labor de reedición de la extensa folletería pu blicada duran te 
los años revolucionarios. Varios de los textos que se incluyen en 
este volumen fueron identificados par el Seminaúo de la Revolu
ción Mexicana, que ella dirigió en la División de Estudios de Pos
grado de la Facultad de Filosofía y Letras. 

Los textos aquí reeditados de Félix Palavicini fueron tomados 
de su libro Política constitucional (1950). Originalmente los artícu
los se pu blicaron entre 1926 y 1927. 

La publicación de! material objeto de esta antología no hubiera 
sido posible sin la colaboración de la Biblioteca Nacional de Mé
xico, el Centro de Estudios sobre la Universidad y el Departamento 
de Colecciones Especiales de la Biblioteca de México. 

Quisiéramos agradecer especialmente la colaboración de 
Adriana Konzevik Cabib, quien nos ayudó a seleccionar los folletos 
y a elaborar las fichas biográficas de sus autores. Las críticas y suge
rencias que apartó para la elaboración del estudio introductorio 
fueron invaluables. 

Asimismo, fue muy amable la ayuda del licenciado José Manuel 
Porras y de Roberto Altúzar Román cuando consultamos el Fondo 
de Carlos Basave del Castillo Negrete, en e! Departamento de Co
lecciones Especiales de la Biblioteca de México. A la vez, agradece
mos la colaboración de Angélica OJiver Pesqueira en la localización 
del material. 

Los datos para las fichas biográficas de los autores fueron toma
dos de: 
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-Archivo Histórico Diplomático de la Secretaría de Relaciones Ex
teriores. Serie Gavetas. Expediente Personal de Ricardo Garda 
Granados. 

-BULNES, FRANCISCO, Páginas escogidas, prólogo de Martín Qui
rarte, México, UNAM, 1968. (Biblioteca del estudiante universita
rio, núm. 89.) 

-Cosfo VILLEGAS, DANIEL, Historia Moderna de México, México, 
Editorial Hermes, 1972. Tomo IX. 

-Diccionario Histórico y Biográfico de la Revolución Mexicana, 
México, INEHRM, 1990. Tomos I y 11. 

-Diccionario Porrúa de Historia, Biografía y Geografía de México, 
5a. ed., México, Editorial Porrúa, 1986. 3 vols. 

-Enciclopedia de México, 2a. ed., México, Enciclopedia de Mé
xico/sEP, 1987. 14 vols. 

-FLORESCANO, ENRIQUE (Coord.), Así fue la Revolución Mexicana, 
México, Salvat, 1985. Tomo 8. 

-Funcionarios de la Secretaría de Relaciones desde el año de 1821 a 
1940, México, S.P.!., 1940. 

-GONZÁLEZ ORTlZ, MARfA CRISTINA, Visión de la historia en Ri
cardo García Granados y sus reflexiones sobre algunos problemas 
de México, tesis de licenciatura, México, Universidad Iberoameri
cana, 1969. 

-GUERRA, FRANCOIS-XAVIER, México: el antiguo régimen y la Re
volución, México, Fondo de Cultura Económica, 1988. Tomo 11. 

-LEMus, GEORG E, Francisco Bulnes, su vida y sus obras, México, 
Ediciones de Andrea, 1965. (Col. Studium, núm. 52.) 

-LOPEz DE ESCALERA y SÁNCflEZ, JUAN, Diccionario Biográfico y de 
Historia de México, México, PetrÓleos Mexicanos, 1981. 2 vols. 

-OCAMPO DE GOMEZ, AURORA M., Diccionario de escritores mexi
canos, México, UNAM, 1967. 

-QUlROS MARTfNEZ, ROBERTO, Actuación revolucionaria 1907-
1934, México, S.P.I., 1934. 

-Rasgos biográficos del Sr. Lic. Emilio Vázquez Gómez, candidato 
a la presidencia de la República, México, Imprenta de La Voz de 
Juárez, 1911. 

-VALD~S, JOS~ DE LA Luz, Biografía de David G. Berlanga, Saltillo, 
Ediciones de la Sociedad Coahuilense de Estudios Históricos y 
Geográficos, 1944. 

-VÁZQUEZ GOMEZ, FRANCISCO, Memorias políticas (1909-1913), Mé
xico, Imprenta Mundial, 1933. 
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EN TORNO 
A LA 

DEMOCRACIA 
El sufragio efectivo y la no reelección 

(1890-1928) 





Dr. Emilio Vázquez Gómez 



EMILIO VÁZQUEZ GÓMEZ (1858-1926) 

Nació el 22 de mayo de 1858 cerca de Tula, Tamaulipas, en el 
seno de una humilde familia de campesinos. Pese a que sus padres, 
Ignacio Vázquez y Juana Gómez, carecían de recursos suficientes 
para darle educación a él y a su hermano menor Francisco, se las 
pudo arreglar para estudiar la primaria en la escuela de la locali
dad. A los diez años de edad dejó la casa paterna para ingresar al 
colegio que dirigía un pariente en el poblado de Tula, quien ade
más le dio trabajo como dependiente de su tienda. Con el escaso 
sueldo que recibía, Emilio pudo mantenerse para seguir estu· 
diando. Durante algunos años fue mozo y dependiente de distintas 
casas y tiendas, y en 1874 Juan Charles Saucedo, para quien enton
ces trabajaba, lo llevó como ayudante a SaltilJo en un viaje de nego
cios. Allí, su patrón le consiguió un nuevo empleo y regresó sin 
llevárselo de vuelta a casa. En 1875 consiguió que lo aceptaran 
como alumno en el Ateneo Juan Antonio de la Fuente de dicha 
ciudad. Sin abandonar su antiguo trabajo estudió hasta terminar la 
preparatoria; ya entonces pudo mantenerse dando clases de aritmé
tica y geografía en varias escuelas para niñas. En 1876 ingresó a la 
carrera de derecho en el mismo Ateneo. Ese año, los tuxtepecanos 
entraron triunfantes a Saltillo enarbolando el principio de No Re
elección. Emilio, que por ese entonces había leído varios textos li
berales, abrazó fervientemente esta· causa. 

Se inició en la política en el año de 1880, al participar en la 
campaña electoral de Jesús María Gil por la gubernatura del estado 
de Coahuila. Al año siguiente le ofrecieron las cátedras de gramá
tica y economía política en el Ateneo, pero las rechazó porque ha
bía tomado la decisión de irse a México con su hermano para termi
nar sus estudios. Se tituló en la capital de la República el 5 de 
octubre de 1883, y en 1887 entró al bufete de Luis Gutiérrez Otero, 
donde laboró durante 17 años. 

Siendo un antirreeleccionista convencido, criticó severamente a 
Porfirio Díaz desde la década de 1880 por haberse perpetuado en el 
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poder, yen 1890 publicó un folleto alusivo a la reforma constitucio
nal que posibilitó la reelección indefinida. l Colaboró con algunos 
periódicos de oposición como El Tiempo y el Diario del Hogar, 
hablando siempre en favor de la alternabilidad en el poder y el 
respeto del sufragio popular. Simpatizó con el Partido Liberal Me
xicano y desde 1906 entabló relaciones con Francisco I. Madero. 
Junto con él, Paulina Martínez, Luis Cabrera, Roque Estrada y 
otros, fundó en mayo de 1909 el Centro Antirreeleccionista de Mé
xico, del cual fue presidente. Promovió la formación de clubes en 
todo el país y cuando en abril de 1910 se celebró la Convención 
Nacional del nuevo Partido Antirreeleccionista, que él mismo ha
bía organizado, se le propuso como candidato para contender por la 
presidencia de la República en los siguientes comicios federales. 
Emilio declinó la candidatura en favor de Francisco I. Madero, 
quien finalmente fue postulado. 

En septiembre de ese año El Tiempo reprodujo su folleto La 
reelección indefinida, y poco tiempo después fue encarcelado por 
participar en actividades de oposición. Logró fugarse de prisión 
tras la celebración de las fraudulentas elecciones de junio y orga
nizó la lucha armada desde San Antonio, Texas, donde se había 
refugiado con otros revolucionaríos. En mayo de 1911 se opuso a la 
firma de los Tratados de Ciudad Juárez por discrepar de los térmi
nos de la renuncia de Porfirio Díaz, razón por la cual tampoco es
tuvo de acuerdo en que se efectuara el licenciamiento de las fuerzas 
revolucionarias. Sin embargo, aceptó el cargo de secretario de Go
bernación en el gabinete de Francisco León de la Barra, con la espe
ranza de influir en las decisiones que marcarían el futuro rumbo de 
la nación. 

Durante el interinato se agudizaron las diferencias entre los Váz
quez Gómez y Madero, quien terminó por desplazarlos de la polí
tica en la Convención del Partido Constitucional Progresista. El 2 
de agosto de 1911 Emilio renunció a la cartera de Gobernación yel 
17 de febrero de 1912 aceptó la designación de presidente con que lo 
había favorecido el Plan de Tacubaya, lanzado en la ciudad de Mé
xico para desconocer a Madero poco después que se dieron a cono· 

1 Algunas fuentes fechan este folleto, titulado precisamente La reelección 
indefinida, en 1888, pero tos ejemplares que se han encontrado, como se verá en 
el que se reproduce aquí, son de 1890. Además, en una carla que el propio Váz
quez Cómez dirigió al direclor de El Tiempo, el 8 de oclubre de 1908, hace meno 
ción de su follelO y dice que fue publicado en 1890. 
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cer los resultados de las elecciones de octubre de 1911. El4 de mayo 
de 1912 llegó a Ciudad Juárez para ponerse al frente de las fuerzas 
rebeldes y tomar posesión de la presidencia provisional; estableció 
su despacho en el edificio de la aduana fronteriza y nombró minis
tros para su gabinete, pero debió retirarse el día 11, presionado por 
las fuerzas de Pascual Orozco, quien inicialmente se había sumado 
al vazquismo, pero después había decidido convertirse en dirigente 
absoluto del movimiento antimaderista. Vivió desterrado durante 
varios años en El Paso, Texas, y murió en la ciudad de México en el 
año de 1926. Es autor de un folleto titulado El pensamiento de la 
revolución· (1911 o 1912) y de la obra Institución del hogar agrí
cola mexicano o patrimonio de la familia (1920). 

• Reproducido en: En lomo a la democracia. El debate político en México 
(1901·1916), México, Instiluto l\'acional de Estudios Históricos de la Revoludón 
Mexicana, 1989. 
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LA 

REELECCION INDEFINIDA. 

MÉXICO. 

IMPR.:NTA DE EPIFANIO D. OROZOO. 
13.-lISC~LERILLAB-13. 

1890. 





LA REELEGGION INDEFINIDA. 

A iniciádose y se discute ya una cuestión 
constitucional que está para decidirse defini

a.::=..-.:> tivamente, y cuya solución, sea cual fue
re el sentido en que se dé, tan trascendentes con
secuencias tiene para el porvenir, que exige la 
atención sábia y patriótica de nuestros políticos, á 
fin de que un error en sus cálculos debido á preo
cupaciones de momento, no venga á herir los in
tereses de la democracia, ni á interrumpir alguna 
vez la paz nacionaló la consolidación de nuestras 
instituciones. 

Me refiero á la reelección indefinida, que después 
de haber opacado el esplendor de las dos figuras 
patrias más grandes de nuestra historia contem
poránea, engendrado y mantenido hasta hacer 
triunfar una revolución, y después de ser expulsa· 
da por la conciencia nacional con marcadas y me· 
recidas muestras de repugnancia y odio de la esfe
ra de nuestros principios constitucionales, trata hoy 
de volver á su antiguo puesto. . 

Ella estaba indicada desde 1887, al discutirse en 
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la Cámara de Diputados, la reforma que abrió al 
Sr. Gral. Diaz las puertas del actual período pre· 
sidencial; pués si se estudian los elementos que en
tónces entraron en lucha, y sobre todo el orígen, 
la actitud y tendencias de la oposición que tuvo la 
reforma de aquella época, se encuentra sin dificul
tad el propósito de nuestros polfticos, que en este 
órden dirijen los asuntos públicos, de tratar y re
solver la cuestión después, en el sentido en que 
ahora se propone y aprueba. 

¿Es necesaria, es conveniente esa reforma en las 
actuales circunstancias? Tal es la interrogación que 
se dirije al país, para que la responda con la ente
reza que reclaman su porvenir y el de las institu
ciones que lo han salvado en épocas de prueba, y 
hecho progresar en la presente. La nación calla. 
No responde á pregunta de gravedad tan grande. 
¿Qué significa su silencio? ¿Es que acepta la ree
lecci6n indefinida, ó por el contrario, su silencio 
constituye, contra esa reforma, una protesta so
lemne? Ni una, ni otra cosa. 

Si se recuerda el fuerte desengaflo polfti-co que 
del triunfo de la revolución de Tuxtepec tuvo el 
país, y el profundo cambio de sus ideas y de sus 
tendencias pasado aquel acontecimiento; si se es
tudia el convencimiento nacional comenzado á 
crearse á raíz de ese sucesC', y robustecido progre
sivamente por acontecimientos posteriores, de que 
las revoluciones y por ahora aun las apasionadas 
luchas polfticas que no llegan á asumir proporcio
nes de ilicitud, no producen más que desengaflos 
precedidos y seguidos de desórdenes y miserias, 
perjudiciales intermitencias en el estado de paz de 
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que ha venido dlsfrutándose y torpes detenciones 
en la carrera del progreso; si se tienen en cuenta 
la dirección que á las ideas y tendencias nacio·na
les, ha dado el conjunto de elementos de paz y de 
progreso acumulados en el país; las esperanzas que 
engendra y el contento con que la nación recibe la 
caudalosa corriente del capital extranjero, que á 
nuestros campos de explotación continúa preci
pitándose; la atención con que se miran en el terre
no práctico los problemas económicos y financie
ros; la convicción arraigada ya, de que solo el in
cesante trabajo funcionando en todas las esferas de 
aplicación legítima y el movimiento activo de todo 
órden, y no las ilusiones polfticas para las que solo 
hay políticos desengaños, constituyen la fuerza in
contrastable que impulsa al país hácia la prosperi
dad y poderío que el porvenir le reserva, y el pro
fundo convencimiento que por expetiencia ha lle
gado á adquirir la nación. de que en la esfera legí
tima. única en que debe obrar, no ha de poder con
trarestar la acción y propósito de nuestros políti
cos; si se estudian y tienen en cuenta, vuelvo á de
cirlo, todos esos elementos que han producido la. 
paz, y únicos que entran ahora en la formación y 
alimentación del espíritu público, se adquirirá la 
c01l\'icción firme de que la ocupación y tendencia 
exclusÍ\'as del país. consisten en trabajar y progre
sar incesantemente. sin prestar atención práctica á 
las cuestiones políticas, ni en consecuencia á la re
forma constitucional de que se trata, Por esto pue
de decirse que el silencio de la nación en este pun
to, no significa ni la aceptación de la reelección in
definida, ni una protesta contra ella. 
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Así es que, la cuesti6n presente ha sido propuesta 
y será tratada y resuelta únicamente por el elemen
to oficial. que es el que aboga y ha de continuar 
abogando por el restablecimit;nto de la reelecci6n 
indefinida hasta conseguirlo. sin que la nación. da
dos sus desengailos. tendencias y propósitos, tome 
el participio que, en otro estado de cosas. tomaría. 
Pero la subsistencia de las causas que derrocaron 
y han mantenido fuera de la acci6n constitucional 
el principio que hoy procura restablecerse. las con
secuencias que pueden venir de su elevaci6n y los 
peligros á 'que expone en lo porvenir. son motivos 
de sobra bastantes para dedicar al asunto atención 
inusitada. Esto me impulsa á escribir estas líneas. 

Tiene acreditado la experiencia con irrecusables 
y frecuentísimas pruebas. que todos los hombres 
que llegan á colocarse en el poder, procuran es
forzadamente mantenerse en él. y el resultado de 
esa tendencia. casi siempre manifestada y satisfe
cha entre nosotros. ha sido y raras veces dejará de 
ser el establecimiento de la tiranía, cuyos efectos 
aumentan con la mayor sumisi6n 61a mayor resis
tencia de los pueblos: ha sido la falta de renova
ci6n peri6dica del personal del gobierno. condici6n 
natural é indispensable de vida de la democracia, 
y el permanente desprestigio de nuestras institu
ciones. 

Amargas lecciones de la experiencia, nos han 
enseilado también. que contra tan arraigado vicio 
y trascendente mal, no es garantía bastante, ni 
mucho menos, la elecci6n popular que respecto del 
jefe del Estado ha de verificarse cada cuatro anos; 
la única eficaz, en cuanto permite que lo sea nues-
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tra actual condici6n política, ha sido el principio 
de la lino reelecci6n,1I elevado á precepto constitu
donal á fuerza de sacrificios cruentos y con el 
aplauso unánime de la naci6n. La existencia de ese 
principio es de tal modo necesaria entre nosotros, 
que sin ella. el imperio de la tiranía tarde 6 tempra
no ha de venir, y permanf'cerá mientras viva el 
que la ejerza, quien por otra parte sabe. que si 
quiere, no habrá poder humano que lo haga des
cender de su puesto: el principio de la renovaci6n 
peri6dica del personal de gobierno, elemento nece
sario de la democracia y medio para impedir que 
en el país se perpetúen los malos gohernantes. y 
nuestras instituciones en el punto de que se trata 
yen los que con él coexisten, caerán por tierra en 
el terreno de la práctica. Así nos lo ensellan con 
poderosa docuencJa é incontrastable fuerza, los 
acontecimientos de nuestra vida política. y seria 
insensatez sin posible disculpa obrar en contra de 
las verdades que la experiencia nos muestra. 

No obstante, el elemento oficial propone, propa
ga y acepta la reelección indefinida; y si bien lo 
hace á impulsos de un interés patriótico, no por eso 
deja de reconocer como causa circunstancias pu
ramente pasajeras, que justificar podrán determi
nada política, pero jamás una reforma constitucio
nal, que como todas las de su clase, deben fundar
se en necesidades ó cOl1\'eniencias de carácter per
manente. Pero bien, esa reforma ¿no envuelve pe
ligros para el porvenir? Tal es el aspecto de este 
asunto, que más atención reclama. 

Es necesario confesar que el único objeto prác
tico é inmediato á que la reforma se dirige, es el 
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de que continúe al frente del poder el Sr. General 
Diaz. Si solaluente á esto se redujera el alcance 
faturo de la reforma. tolerable serfa por raz6n de 
la persona, aunque los principios lo condenan; por 
que si bien el actual Preside'lte no ha sido el único 
factor del notable progreso material que la Naci6n 
ha alcanzado en los últimos tiempos, como lo sos
tienen á veces los partidarios que ofuzean en lugar 
de ilustrar; sf es lo cierto que ha contribuido pode
rosamente á ese progreso, ya iniciando, favorecien· 
do" encadenando á aquel noble fin. algunos de los 
acontecimientos que han venido á producir el bo
nancible, si bien en cierto aspecto financiero. no 
muy alagüeno" estado de cosas actual: ya alejando 
" desbarcltando los que hayan p"dido contrariar 
una polftica de paz y de progreso; pero el mayor 
alcance que aquella reforma tiene, constituye el 
gravfsimo peligro á que la Naci6n se expone. En 
efecto,el actual Presidente de la República, no ha 
de ser eterno; y cualquiera que sea la persona que 
lo sustituya, ha de aprovecharse indefectiblemen
te del principio que hoy trata de restablecerse, pa· 
raconservar el puesto, y lo mismo harán los que 
le 9igan; porque también en este punto «en la pro
ducci611 de este fenómeno, la naturaleza humana 
no cambia y la historia con frecuencia se repite .• 
(1) Así es que el resultado práctico de la reforma, 
supuestas, la muerte del espíritu revolucionario, y 
la falta de sinceridad electoral que por muchos 
anos ha de haber en el pafs, será que el presidente 
que una vez sea electo, permanezca en el puesto -

(,) Laneaster JODe •. Su diecutso de 12 de Abril de ,887 
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durante ~u vida; y asegurar que las personas en 
quienes sucesivamente recaiga ese encargo han 
de gobernar y manejarse bien, es absolutamente 
imposible; restablecer el principio que hoy se de
rrumba. luego que llegue el caso de un mal gober
nante, ni será oportuno, ni será posible_ Con la re
forma de que se trata, las garantías acaban; y lle
gado el caso que se supone, la Nación queda suje
ta ó á soportar al mal gobernante mientras viva. ó 
á soportar una revolución. ¿Quién nos asegura que 
no volverémos á tener otro gobernante como el 
notable pero errado personaje político que dejó la 
presidencia en 1S84? Evóquense los recuerdos de 
aquella época, y se verá que la Nación se salvó esa 
vez, gracias al principio establecido por la revolu
ción de Tuxtepec. cuyo interesante rastro trata de 
borrarse ahora. ¿Qué hubiera pasado entónces si 
vivo hubiese estado el principio de la reelección in
definida? Lo que sucederá indudablemente si otro 
político como aquel y con libertad para reelegirse 
llega á ocupar la Presidencia de la República. 

y no se diga que el pueblo impedirá, \legado el 
caso, la realización de esos temores que la expe
riencia comprueba; porque afirmar esto, significa 
en quien piense de buena fé ó ignorar nuestras con
diciones políticas ó justificar una revolución. 

Los que preocupados con el progreso material 
que contemplamos, lo toman como fundamento en 
pró de la reelección indefinida, no piensan que es· 
tablecerla en provecho del Sr. General Diaz, es au
torizarla para todos los que lleguen á sentarse en 
la silla presidencial. Todavía más. Supóngase que 
algun acontecimiento inesperado, que no vacilo en 
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calificar de irreparable desgracia para la patria, 
acabase CEln la vida del Sr. General Diaz, antes 6 
poco tIempo después de realizar el objeto práctico 
de la reforma, que es exclusivamente el de que se 
mantenga en el poder¡ tendríamos entónces que el 
nuevo gobernante se aprovecharía de lo que no se 
hizo para él; y si es malo, habrémos de soportarlo 
en el poder mientras viva, porque indudablemente 
ha de reelegirse. Esto es dar más de lo que exige 
la raz6n que se alega. Autorizar la reelección inde· 
finida, en cambio del provecho alcanzado, es obli
gar al país á que, por razones políticas pasajeras 
supuesto que sólo obran en favor de determinada 
persona, pierda para siempre el principio, cuya 
conquista le COS[,} tan cara, y cuya conservación 
tanto necesita como garantía de paz y de buen go· 
bierno en el porvenir. 

Es necesario ser sinceros con el país y con el je
fe actual de la situaci6n. El principio de la "no ree· 
lección" fué factor importante, decisivo para que 
el país saliese del triste y doloroso período revolu
cionario; hoyes la garantía más eficaz que el pue
blo tiene en contra de la perpetuidad en el poder y 
del dominio de camariJla: él constituye por ahora 
para la democracia el elemento más seguro de sub
sistencia y desarrollo entre nosotros; con él está 
íntimamente ligado y así ha de pasar á la historia, 
el nombre de quien lo proclamó y lo hizo triunfar; 
y si ahora se desterrara de nuestras instituCiones 
para que continúe en la presidencia el mismo que 
lo conquistó, la historia y la democracia resolverían 
que la proclamación del principio, obedeció simple
mente á impulsos de. una ambición personal; y por 
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honor de la Nación y de sus hombres notables, es 
necesario no dar pretextos para que se arroje esa 
condenación sobre el nombre de uno de nuestros 
caudillos más ilustres. 

Yo prefiero admirar en el Sr. General Diaz al 
conquistador y mantenedor de un principio que foro 
ma época en la historia patria, y satisfizo una gran 
necesidad nacional. y no al destructor de su propia 
obra y de la fé política de los pueblos que se entre
garon á su acción llenos de esperanzas_ 

El estudio de nuestras contiendas puramente po
líticas, sobre todo las posteriores al afio de 1867. 
nos facilita la contemplación de una lucha entre los 
hombres que han ocupado el poder, por un lado, y 
nuestras instituciones políticas, por otro; aquellos, 
sojuzgando á estas, en cuanto tienden á hacerlos 
descender de su puesto; y estas procurando sobre
ponerse á la voluntad de los que gobiernan: el pri
mero, es un elemento heredado, tradicional, vicio
so, y condenado á morir necesariamente; el segun
do es un elemento nuevo, democrático, destinado 
á desarrullarse, á echar raíz entre nosotros, y cons
tituir condición esencial de nuestra vida polftica 
Este ¡-esultó triunfante en la lucha el año de 1876; 
pero la reforma constitucional de 1887, y más que 
esa, la de que ahora se trata, significan que en es
te punto las instituciones quedan ilusorias y sujetas 
á la voluntad de los individuos que en adelante 
ocupen la presidencia de la República. La tenden
cia viciosa triunfa, se arraiga y desprestigia á nues
tros hombres y nuestros principios. Esto de suyo 
es grave, y se ve dar por otra parte, á los hombres, 
que gobiernan más importancia que á nuestras 
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instituciones ... Yen el régimen democrático, se de
be cuidar ante todo de que las instituciones tengan 
siempre mayor prestigio, mayor valer, fuerza yau
toridad que la persona misma del mejor gobernan
te, si no se quiere que algun dia, el pueblo en vez 
de tomar en sus manos una irrisoria cédula elec
toral, esgrima la sangrienta pica revoluciona
ria ... (1) 

Indicados algunos de los males y peligros de la 
reelecci6n indefinida ¿cuáles son sus ventajas? No 
se ve mas que una de carácter transitorio; y para 
aprovecharla, no hay necesidad de la reforma. Con
siste en que continúe interviniendo con decisivo 6 
cuando. menos importante influjo el Sr. Gral. Diaz 
en los asuntos públicos. El por su habilidad políti
ca y administrativa, por su alto carácter personal, 
por su influencia en los progresos alcanz:tdos y sus 
esfuerzos para establecer en el extranjero el cré
dito dd. país, como naci6n honrada, rica y traba
jadora, admirablemente ayudado de tantos elemen
tos que á pesar de todo mantienen y mantendrán 
de seguro la situación actual, ha colocádose en un 
lugar que le permite ser por algún tiempo árbitro 
de la voluntad nacional y director del movimiento 
del país. 

¿Qué hacer en presencia de esta ventaja y de 
aquellos males y peligros? ¿C6mo aprovecharse de 
la primera, sin tropezar con los graves inconve
nientes de los segundos? 

La cuesti6n presenta á primera vista dos únicas 
soluciones; ambas desconsoladoras. O se acepta la 

(1) LaDea.te, Joneo. Direurso citado. 
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ventaja con los males y peligros que trae; 6 para 
no caer en éstos, se abandona el provecho que aque
lla proporciona. "No hay un medio práctico entre 
esos dos extremos, que permita tomar lo bueno y 
desechar lo malo? Uno es el que puede dar satis
factoria solución al problema: constituye en per
manente la ventaja, mientras exista la entidad po
lftica que la presta, y mantiene en permanente des
tierro todos los males y peligros de la reelección 
indefinida. Consiste en que se elija para el próximo 
período presidencial á un individuo, que, además 
de reunir las cualidades que se requieren, preste 
todas las garantfas de que seguirá en política las 
indicaciones de la voluntad nacional, la que. al ter
minar ese período, estoy seguro que ~legirá de 
nuevo al Sellor General Diaz. De esta manera 
continuará desempellando altísimo papel el ac
tual presidente, prestando al país todos los s~rvi
dos que su posición y su nombre pueden darle, y 
permanecerá el príncipio de la <no reelección," 
para que salve á la nación de los peligros que in
defectiblemente trae el de la reelección indefinida, 

¿Cuáles son los inconvenientes del medio pro
puesto? La posibilidad de un mal gobernante; lo 
cual es difícil, y llegada la vez seria soportable, si 
no ha de durar más que cuatro al'los; que el electo 
falte al objeto político que determinó su elección, 
procurando perpetuarse en el poder, sin obedecer 
las indicaciones de la voluntad nacional, lo cual pue
de evitarse con la lealtad del candidato, y la prepa
ración conveniente de los elementos políticos de 
que se dispone, á fin de que en todo caso la volun
tad de la nación sea respetada; y suponiendo que 
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todo esto no fuera bastante, lo que dudo tanto has
ta considerarlo imposible, el resultado seria que el 
actual jefe del Estado no volvería á ocupar la pre
sidencia. Pero el principio, aún en esa remotfsima 
e,oentualidad, quedaba salvado; lo que. es preferi
ble para los intereses de la democracia, de la Re
pública y para el nombre de la figura histórica que 
conquistó el principio de la "no reelección.» ¿Qué 
otro inconveniente? La posibilidad del cambio en 
el programa administrativo, que no es de esperar
se; más si habia de ser para mejorarlo, y corregir
le errores, no hay para qué decir una palabra. Ta
les son los inconvenientes del medio propuesto; y 
es ridfculo otorgarles importancia. 

La cuestión actual, como se vé, tiene su conve· 
niente solución en determinada marcha polftica, y 
no en la reforma constitucional que se propone. 

De esta manera se respetan y siguen los conse· 
jos de la experiencia, se evita la odiosa perpetui
dad en el poder, se conserva un elemento indispen. 
sable de vida de la democracia: la renovación de 
funcionarios, que nos permita conocer nuestros 
hombres y saber lo que puede esperarse de sus 
aptitudes; se reduce la permanencia en el poder 
de un mal gobernante, se verifica la renovación de 
las ideas en la atm6sfera política y administrativa.. 
continúan cerradas las puertas al principio derro
cado y condenado fuertemente por la opini6n púo 
blica, y el país aprovecha la ventaja que se alega 
como fundamento de la reforma, sin los males y pe· 
Iigros que ésta ha de ocasionar en el porvenir. 

De esta manera, los hombres de rectos propósi
tos y amantes sinceros de la prosperidad nacional 
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bajo todas sus faces, que al impulso de la polftica 
y del principio defendido, suban á las altas esferas 
del poder, desciendan á confundirse con las masas 
populares, y vuelvan á ocupar después lugares pro
minentes, conocerán las dificultades del que man
da, y las exiger.cias, necesidades y aspiraciones del 
que obedece, para que colocándose alternativamen
te en los puntos opuestos, conOzcan mejor las co
sas, y sientan por sí mismos las exigencias, las ne
cesidades y aspiraciones que han de satisfacer en el 
puesto á que alternativamente la naci6n los lleva. 
Nadie negará que el Sr. Gral. Diaz, ha sido mejor 
gobernante en los dos últimos períodos, después de 
haber permanecido cuatro años fuera de la presi
dencia que lo que pudo serlo antes de 1880; y si 
concluido el período actual, descendiera del puesto, 
su observación y estudio de las cosas, lejos de la 
esfera oficial durante cuatro aflos, le proporciona
rían inmensos elementos nuevos para volver al 
puesto en 1896, con un programa nuevo formado 
descansada y cuidadosamente en presencia de las 
necesidades y exigenCIas de los pueblos. 

Los principios políticos que constantemente su· 
fren modificaciones, pierden su vigor y la fuerza 
que necesitan para hacer desaparecer los males 
que han venido á corregir; no adquieren nunca con
sistencia, ni pueden considerarse ni formar institu
ción permanente, especialmente cuando esas mo
dificaciones reconocen como causa bien pasajeras 
circustancias, que muy lejos están de fundar el res
tablecimiento de un principio que hace años la con
ciencia nacional ech6 por tierra. 

¿Hay en el interior del país 6 en el exterior algu-
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na causa de efectos duraderos que exija y justifi
que la reelección indefinida? El progreso que pre
senciamos, única causa interior de importancia, ha 
tomado fuerza en su movimiento, y no es posible 
detenerlo ya con el cambio de personalidades en 
el gobierno, cambio que, por el contrario, suele ser 
provechoso. La salida del actual presidente no ha 
de significar alteración del estado de paz, ni el 
principio de la "no reelección" ha de ser motivo de 
descontento nacional. 

Respecto del exterior, no hay ninguna. Para bien 
de la República y de la democracia, es necesario 
que en el extranjero se tenga confianza en el país 
y en las instituciones que lo rigen, más bien que 
en un hombre de estado por importante que sea: 
porque la confianza producida por elementos per
manentes que no dependen de la vida de unJlOm
bre, es permanente también. Es necesario, ahora 
que estamos llamando la atención del mundo, po· 
ner á la vista la excelencia de nuestras institucio
nes; queella!i, y nuestros actos en obediencia suya, 
constituyen la garantía más firme y eficaz que apeo 
tecerse pueda: que vean el cambio de los hombrcs 
en el poder, sin que se altere la confianza que la 
Nación les Inspire. De esta manera, el progreso 
de la República, no será interrumpido por la reno
vación del personal y seguirá imperturbable su 
marcha en todo, y sobre todo. 

Tales son las reflexiones que me ha sugerido la 
cuestión de que se trata. ¿Qué nos dice la prensa 
acerca de ella? La conservadora, al ménos algunos 
de sus órganos, aprueban la relorma; pero lo hacen 
tanto porque la perpetuidad de un hombre en el po-
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der, qne ha de ser el resultadopráctko, es confOr
me con sus ideas: cuanto porque en ella, tiene un 
argumento para atacar y procurar poner en ridku-
10 los principios y conducta del partido liberal. La 
liberal que está de parte de la reforma, es la que 
apoya al gobierno, y esto basta para sospechar de 
la imparcialidad de sus opiniones. La liberal, que 
podremos llamar independiente, no discute; porque 
sin razón á mi juicio, cree no tener libertad ~ril 
discutir este punto, supuesta la reforma delart. 79 
constitucional. Resulta, pués, que la prensa con
sen'adora ó liberal. ninguna ensei'lanza sincera 
proporciona que sirva para dar satisfactoria solu
ci6n al problema. 

La Cámara de Diputados acaba de aprobar la 
reforma que autoriza la reelecci6n indefinida, la de 
Senadores la aprobará también, tal vez ántes de 
que estas Hneas salgan á luz. faltará la ratificaci6n 
de las legislaturas de los Estados, que vendrá pro
bablementes antes del 15 de Septiembre pr6ximo, 
y parece estar resuelto que la rero rma constitucio
nal será un hecho. 

Sin embargo, es tiempo de meditar y de dete
nerse todavía; el problema político de circunstan
cias, tiene solución, fuera de la reforma. Es nece
sario que nuestros estadístas, extiendan su perspi
caz mirada á las amargas lecciones de la experien
cia y á los males que la reforma puede traer en el 
porvenir: que un sincero patriotismo, y no motivos 
puramente de momento, sea la verdadera fuente 
de sus inspiraciones, y si colocados á altura seme
jante, á donde no llegan las influencias de mezqui
nos 6 pasajeros intereses, creen que la reforma de-
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be llevarse adelante, que se sancione. Pero tengo la 
firme convicción, tal vez errónea, de que no hay 
necesidad de ella; de que el principio de la no ree
lección, agente pode.roso de la democracia, como 
que ejerce su acción vivificadora en donde es más 
dificil que los principios de la democracia imperen 
-en las altas esferas del poder-satisface perma
nentemente una eJ(igencia suprema de nuestro es
tado político. él en consecuencia. ya como precep
to, ya puramente como práctica, aunque sea tarde. 
ha de volver. Así lo esperamos, los que á pesar de 
todo, tenemos fé en la bondad de nuestras institu
ciones. y en que más tarde ó más temprano, al in
flujo de las generaciones y de las ideas. nuevas. han 
de conquistar y establecer definitivamente su im
perio. 

E. Vázquez. 



Francisco Ruines 



FRANCISCO BULNES (1847-1924) 

Nació en la ciudad de México el 4 de octubre de 1847. Sus pa
dres eran Manuel Bulnes y Mariana Muñoz. Tuvo tres hermanos: 
Eduardo, Luz y Mariana. Después de cursar la primaria en colegios 
particulares recibió una beca para estudiar en la Escuela de Mine
ría, donde se graduó de ingeniero civil y de minas. La política, la 
crítica histórica y el periodismo ocuparon casi toda su vida. 

Siendo muy joven comenzó a impartir clases de meteorología en 
la Escuela de Minas, y de matemáticas y economía política en la 
Escuela Nacional Preparatoria. También fue profesor de hidráulica 
y cálculo en la Escuela Nacional de Ingenieros. En septiembre de 
1874 viajó al oriente como cronista y calculador de la comisión que 
designó el gobierno mexicano para observar, desde Japón, el trán
sito de Venus por el disco solar; antes de volver a México, en 1875, 
recorrió varios países. De regreso escribió una narración de su viaje 
en la que describió la fauna, la flora y las costumbres extrañas de 
los lugares que visitó, y que publicó con el título de Sobre el hemis
ferio norte 11 000 leguas. Impresiones de viaje en Cuba, los Estados 
Unidos, el Japón, China, Cochinchina, Egipto y Europa. 

Durante la presidencia de Sebastián Lerdo de Tejada y los pri
meros años de la gestión de Porfirio Díaz fue un ferviente defensor 
de las ideas liberales y la política anticlerical. Prestó todo su apoyo 
al caudillo de Tuxtepec y fue uno de los elementos más leales al 
régimen porfirista. A pesar de su destacado papel como ideólogo 
del porfiriato, Díaz nunca tuvo plena confianza en su adhesión in
condicional; por este motivo la carrera de Bulnes en la administra
ción pública no pasó del Congreso federal, donde se desempeñó 
primero como diputado y después como senador durante más de 
30 años. Le fueron encomendadas distintas comisiones sobre cues
tiones mineras, bancarias, monetarias y de hacienda pública, pero 
nunca se le confió un ministerio. A través del periodismo difundió 
las ideas que daban sustento al régimen, pues fue editor y redactor 
en jefe de La Libertad, así como editor de El Siglo XX, México 
Financiero y La Prensa. 

En 1899 publicó su primer libro polémico: El porvenir de las 
naciones americanas ante las conquistas recientes de Europa y de 
los Estados Unidos. Su siguiente obra, Las grandes mentiras 
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de nuestra historia, fue pionera en la crítica de los sucesos ocurridos 
en México entre 1824 y 1836. Ya desde ese momento Bulnes destacó 
por sus grandes dotes de polemista, que en 1904 fructificaron en la 
publicación de su libro más sonado y controvertido: El verdadero 
juárez y la verdad sobre la Intervención y el Imperio. Esta obra, 
además de ser profusamente alabada por algunos, recibió duras crí
ticas en los periódicos, en folletos y libros, las cuales fueron contes
tadas por el debatido autor en 1905 con la edición de un nuevo 
texto titulado j uárez y las revoluciones de Ayutla y de Reforma. 

Hasta la caída de la dictadura, en 1910, Bulnes sostuvo la misma 
posición política que había adoptado en 1903, cuando siendo dipu
tado votó a favor de la sexta reelección de Porfirio Díaz en la Se
gunda Convención Nacional de la Unión Liberal. En esa ocasión 
había presentado un elocuente discurso argumentando la conve
niencia de que Díaz permaneciera en el poder; en él afirmaba que 
"el país se aferra a la reelección porque teme al futuro de las perso
nalidades". Durante el gobierno interino de Francisco León de la 
Barra permaneció en la capital y el 18 de noviembre de 1911 pro
nunció un nuevo discurso alegando que México·no estaba prepa
rado aún para la vida democrática y que la nación debía pensar en 
un sistema de gobierno alternativo. 

Cuando Venustiano Carranza tomó las riendas del país como 
.rncargado del Poder Ejecutivo, Bulnes se expatrió voluntariamente 
en Estados Unidos (1915). Desde Nueva York escribió un libro, 
originalmente publicado en inglés como The' whole truth about 
Mexico. President Wilson's responsibility. El texto se imprimió en 
español poco tiempo después bajo el título de Toda la verdad 
acerca de la Revolución Mexicana. La responsabilidad criminal del 
presidente Wilson en el desastre mexicano. En 1920 regresó a Mé
xico, después de haber pasado una temporada en La Habana, Cuba, 
lugar donde murió su esposa. Ese año publicó su último libro: El 
verdadero Díaz y la Revolución, y desde entonces hasta su muerte, 
ocurrida en 1924, escribió numerosos artículos para El Universal 
atacando severamente al régimen revolucionario. 

Además de las obras citadas colaboró con Joaquín D. Casasús, 
Alfredo Chavero y Guillermo Prieto en la elaboración de las Memo
rias del Gral. Porfirio Díaz, publicadas en 1922; asimismo, escribió 
los siguientes libros: La deuda inglesa (1885), El Nazas (1909), La 
cuestión del Tlahualilo (1909) y El pulque. Estudio científico 
(1909). 
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SEGUNDA CONVENCfON NACIONAL LIBERAL 

DISOURSO 
~"O.U"CIAClO 

".11 EL ••••• ,,.OClllrll. 

D. FRANCISCO BULNES. 

IU:U:OAOO OCL [STADO DIE ••• 'LOS, 1:,. LA SI:SION OCL 2t DIE JUNI. 01: / .. "a. 
p"rSUI"A,.OO ., "'11 •• "'_ U CANDIDATURA OIEL 

SR. GRAL D. PORFIRIO DIAZ. 

EDICJÓN HECHA POR ACUERDO EXPRESO 

DI LA.. 

LA S~GUNDA CONYENCION NACIONAL LIBERAL. 

MEXICO. 

TlPOGRAFIA ECONOMICA. 
,1VENIDA ORIENTE A 2 NUM ..... 

ANTE8 CAZUEU, 'o 

1903 





DISCURSO prOlu •• lad. por el Sr. 11, •• I.ro D. Fr ••• I ••• 8ulnl$ en la 
... 16 ... lebrada por l. St¡ulda Co ••••• ,6. N •• I.nal Llb.,al, el 21 
d. J •• lo d. 1903. 

SR!I(}RRS DXLEOAD<ls: 

H .. t .. nirlo la bonra rle eer nombrado por las delega
ciones rle 10H E.tarlos de México, Oaxaca, Guerrero, 
Michoacán, Jalil!Co, Veracruz, Morel08, Sonora, y Co· 
lima y rlel Distrito ]t'ederal, para proponer y fundar 
la candidatura del Sr. General J)faz, para Presidente 
de la Ueptlblica. 

Con gusto he aceptado y me apresuro' dar la. gra
cias por e.ta insigne distinclcjn. Estoy seguro de qUI! 

no .ólo la lOayorla, .ino la totalidad de los miembro. 
,1 .. e.tl1 asamblea, son partIdarios de la reelección del 
General J)faz. A los partidarios no hay que conven
cerlos, y mi deber podía reducirse' invitaros á votar 
con uoa frase de aclamación y carillo para el Pre8id .. n. 
te de la República. 

Pero el elemento extranjero se levanta ante nosotros, 
eOIl el cual México ha contraído grandes compromiBOB 
pecuniarios, enormes compromlso8 morales, InmenBOB 
compromi80s de civilización y ese formidable elemento 
social desea conocer los fundamentos de nuestros gran
des ICtoS públicos. 

El pals escucha constantemente el elogio justiciero 
de la obra del General Dlas; pero desea .. ber al ea UDa 

obra p~rla ó duradera, si es una obra momentánea 
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, 
6 una obra del&l.vacl6D ddDitlVL La IIOCledad ambi
clolla ~har palabru que alienten Inl eaperan .... 
que mitiguen IUI temoree, que fortlllquen ID eaplrUu, 
que deapeJen IU porvenir. Pero la hlttorla nOl pl'ften
ta P'g:Inal en blanco que no debemOlllom&r con eDIl). 

clon .. , con afectos, con fraBel de adulación, sino con 
razonamlentoa contundentes para presentar la reelec
ción como acto nacional, Indlsp.maable y honroso para 
el putlblo mexicano. (ApZ"...,a..) 

Debo, pues, apoyar la r..,lección con razones repu
bllcan... con razones democráticas, con razones de 
principios, y pisar valientemente el terreno de la rea
lidad, separándome de hipótesis Incorrectas ó frases 
convencionales censllraons ya por la opinión. 

* •• 
Es muy dificil sostener una sexta reelección ante LID 

criterio institucional democrático. Jo;1 argumento de los 
jacobinos es: jamás un pucblo d~mócmta ha votaoo 
uoa sexta reelección; llH'go el lHleblo mexicano 110 de
be votar la "exta reelecci"n.~;lnrgumento positivo de· 
be ser: jamás un pLehlo demócrata ha \'atado IIDB •• x· 
ta reelección; pero tli ~e prueba que la (lexta reele<.'ciún 
es necesaria parn el bien delpals, hay ql1e dedu<"ir .e. 
rena y tr8nquilnmeutH <¡ue todavía no hemos logrado 
~er l1n pueblo democr,ítico. ¡';l argumento de la reelec· 
ción no debe busca ... en la eminencia de iustitucio· 
nes que aun no podemo. practicar y <¡ue e.tamoo obli· 
gados á venerar como santa8 reliquias de e.plritlls in· 
cendiados de excelso. liberale •. Los argumento. de la 
reelección dl:'ben bUElcars~ en el terreno d~ las <.'Oll\'t,"
nieDCial', sin miedo, sin vacilacionef:l, con lealtad, con 
vigoroNL justificación. 

De.graciadamente el principal nrgumento de la ree· 
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lección, recogido en el campo de las conveniencia., 
aterra más bien que alienta. Se dice al pueblo: la con· 
servación de: señor General Díaz en el poder, es ab",,· 
lntamente necesaria para la conservación de la paz, 
del crédito y del progreso materia\. Nada más propio 
para acabar pronto con el crédito, que anunciar al Ol'~ 
be. que despuétl del General Díaz,_ caerem08 en el iu
sondable abismo de miseria. de donde llemos .aliclo. 

En efecto, seiíoreEl, ¿cómo concebir que haya quien 
1101:; pl'e~te millonep de pesos por centenal"eS, al módieo 
illter"" clel cll"tro y medio por eiento anual y á pla· 
zos JargoEol, de cuarenta 6 cincuenta afioEl, si bemuR de 
hacer bauearl'ota, '~Elegún llosotro8 mislDos," antes de 
porler pagar ·la trigÁsima parte de nuestras deudas! 
¿Cómo es posible qUe los banq neros norteamericanos y 
europeos, que nos ven, que 1108 e8(~nchan, que 1108 ob
servan, qne nos estudian, que nos escudriLan y que 
nos oyen decir todos los días á grito partido: "sin el 
General Díaz, la paz se llnnde y con ella el crédito," 
cómo es posible que eBal! per""nas que en tales condi
ciones no debíau prestaruos \1U solo centavo, Se apre· 
suren á prestarnos cantidades fabuloBas en t"' .. mino. 
que sólo se conceden á pueblo~ que indefinidamente 
puedell llenar sus compromiso).¡ Una de clos: ó lo" nor· 
teamericanos y europeos tienen una idea más levanta
da. más amplia, más completa, más verdadera de la 
nación mexicana y de la obra del General Díaz, que la 
muy miserable que proclaman 108 políticos efervescen· 
tes; ó bien el crédito de México repO@& en los acoraza
dos, en los cañones Krupp, en los formidables ejércitos, 
en la inconmllDsurable potencia militar de RUS acree. 
dores. En este trifte ca"" habría qne convenir en que 
lns operaciones financieras que estamos ejecutando, no 
Son préstamos que n08 honren, sino la venta de la pa· 
tria, que n(lS envilece. 
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• 
En .te trl..te cuo babrfa qne eonYlIDlr en que loe 

_lean08 IOm08 una cuadrilla de fongldos, que, ... 
bhlDdo mu)' bien que el limite de nU88tra 101Y8OcII, 
que el limite de nueetro honor, que el limite de nu ... 
ba civilización, 88 .. 1 limite de Id exllOtbncla del U&. 
neral Dlaz, no obetante, hemoR contraldo )' coutl. 
nuamOl contrayendo compromliOl! que' ciencia cl.r. 
ta no podremOl eumplh'. En et<te trlote CIlIO 11&)' qne 
proclamar que el crédito de l'tltixieo uo exlt'te y que lo 
que edite 811 el erMlto mllitat rle ~u~ futuro. cOllqnl .. 
tadoree. He aql1i 188 con"""l1enclas que r""ultan rl .. que 
lID material muy árdua. 0610 hablen loo afecto., 10M Pen· 
tlmlentolo, el Npirltl1 de partirlo ó la arlulación. (Nu. 
tridol aplalUOll.) 

• .. .. 
Hay peor todavla: .i la obra del (lellor Uelleral Dla. 

debe perecer con tll, la naclóu·t.lene que ,Iecir: n.da 
Die Importa la paz ni el crédito, ni .,1 progrtlf40 mate. 
rlal; IIPOS IIOn blene, conairlerable. para cierto mlmero 
rle \,.fIOn88; pero para mi, cllyo carncter de ,·ida 8' la 
inmortalidad, f!On hlHiglllfteanteo {, nuloo, ,i ban de 
durar lo que lo~ IUlimo" dlao de MU autor. J<~I paio ti.· 
ne que .lecir forzOMaRlcute, y que decirlo indignl.I,,: 
"He borrarlo d. mi memoria mi. lurgR. lucllllo por la 
RIlpúbliea, he extr.nglllado mi. amhiclone. por la Ii· 
bertad; me he retorcido de dolor, .acriOeallrlo mi. im· 
pul\!Otl de águila para ir , carbonizarme eOIl tal (JIUI 
foen en el 1101; he rell~gado de mi. MrotoI qne murle. 
I'<,n por la democracia; 11e heclw afilco. ,,1 te.tamento 
de' cincuenta allOR .1. gloria. por la rel'llhlj¡·a ]o'ederal; 
he arrojarlo mi RUgUl'CtiO, rnÍt- f'I'CJJt~rnnZ8f1, míA ~Dltne. 

ft0l1 mi I)'re\"Hl"ic"l('ic;u, t'ohI'H..,tIA fo"nugrf! {'ou pforfnmtt 
d" Ju.ticia, vertida "" 1". I'a.lab ... por m6rtiJ'ClO illcn'· 
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dula. qUI! no dilponlendo de paral_, ordanaban n 
'01 almu que 118 refu¡lall8D para idempre I.'n mi co.a
IÓD; he comprometido mi trabajo, mi honor, mi .iqua-
1& J mi nacionalidad, pidiendo cuatrocientos y tantoo 
mUJODee de p8IOI al extranjero; y todoe 880S !&Crill
ela. loe he hecho por la paz bendita, por al crédito. 
que 1!8 ,,1 bonor, por el progreso material, que es la 
redenclOO; todOlll __ eacrillciol los he hl.'cho para po
der I!8ntarme entre lu demás naciones civlli.adu y 
decIrles: yo también he cenido mi frente con 108 lau
,.,141. del orden, del amor humano, d,d respeto á la 
lay: ha valeado cien aflos bUlICando la libertad y en
contrando siempre la anarqula; lIavo veinte afl08 de 
obedecer ciegamente, porque Be ma ha dicho que la 
oba:llencla oerla mi B8lvación. «'AllUrO'08 aplau,o •. ) 

y decir ahora tranquilamente (\ etIA nación: "t,xlOl' 
1000l'8crlllcl08 que has hecho han sido para qlle tenga. 
un rato de paz, un rato de crédito, un rato de bian
eetar. un rato de decencia mientras te vi ve el General 
Dlaz: pero tu deetlno tlI el del Judlo blbllco: errar de 
noclle en noch., de C8011, en C801!, de abismo en abismo, 
de dletadnra en dictadura, de anarqula en anarquía, 
haota caer desfalleciente, dagradada y andrajo .. , no 
en lu bayonatas porque 108 eaclavoo extenuados no 1'1\

ban pelear, sino en lu carmaflolu repletao d" .opa 
de cualquier conquistador." ¡Dacirle á esa pueblo qlle 
_ponde oon IU Independencia-que es lo qUtl má. 
quiere-de 108 millontll de p8808 que debe: "IIL .""Iec
clón no "" mú que la bolsa de oxigeno de tu agollla, 
tu vida nacional y tu clvllizaciólI, tienen que caer en 
la mllDl& fosa que la vida humana del General DI .. !" 
Francamente, .,l1orea, pl'tlltentadu ullae COl!lU4, nada 
m'l lógubre qne la reelección. (E.r~.) 

87 



88 

• • • 
Yo creo que la relllección debe 118. má~ que U1I11 Cue .. 

ti6n de gratitud para lIn ""fonado gnerrero y colOll8I 
estadi~ta. Yo creo qlU! la reelolCción dllbe IjIl. máo q1le 
Ulla brillante cut!8tión de p1't!8ente, 1111 .. debe I18r algo 
de nacional, y I!Ólo es nacional lo que tillne por\·llllir. 
Yo creo que el porfirismo y .. 1 mexicalli.mo 110 ~Oll all· 
tagónicoe, que hay qUIl harmonizarl08. Y para ello •• 
precioo que la riqueza de que oe noo habla no se COII
vierta en indigencia por la brusca náusp.a de la aliar· 
quía; es preciso que 108 kilómetros de víao férreao no 
sean arrancados por las criopada8 garra. de la guerra 
civil; es preciso que 108 hiloo t"l~g.áficos 110 vuelvan á 
allunciar al mundo lIue.tra barbarie, lIuestra laxitud, 
nuestra impotencia; es preciso m08trar que la sumi.ióll 
actnal no es la de siervos I1&boreando deleiw, ni la de 
corteoaml. danzantes reluciendo oropeles, sino 111 reco· 
gimiento disciplinario de verdarlel'os patriotas: es pre
ciso que de esta paz 110 oalg~ sangre, que de esta qnie
tud no surjan patíbulo., que de este crérlito no se des
prendan huesteo extranjeras, únicas é invencibles, qu. 
noo arranqu .. n la nacionalidad; es precl;o, sobre todo, 
qne ese sentimiento d. la nación por el Heneral Díaz, 
tan grande, tan noble, tan leal, no se transforme má. 
tarde en el aleteo de ulla desesperaciólI tenebrooa, ell 
decepciones y resentimientos. Si la obra del General 
Dlaz debe perecer con él, no hay qlle recomendar la 
reelección: hay que recomendar el silencio como UDa 
escena siniestra; hay que recomendar el dolor comOUII 
espectáculo de muerte; hay que pro\'eerse de escepticis
mo y resignación para ver y oaber q,le el de.tino de la 
patria está hecho ~'a: <¡1l8 el< la ruina inevitable, la con" 



g 

quieta .in defensa, la desaparición en la fooa comlÍn 
de los vilee y de los esclavos. (Aplalt80B nutrid!";""",.) 

Hay una verdad adqnirida en Hociologla, y e. que 
cuando la obra polltica de un estadista no pueda 80-

brepasar 8U vida, es obra fracal!llda. Todos los que 88-

tamOH aquí, t~llAmot1la más alta iden del p:ltriutismo é 
illtHligellcia riHI (hmeral níaz, ~. jllzgamo:4 como imvo~ 

.ible, que siendo muy fácil .01 I'ar on admirable obra, la 
deje eliltoicamellte perecer. 

La obra política de México tiene <lo. part~": la obra 
de demolición que dnró setellta aiio,,; la obra de re
l'ou~titt1cicJn óde gobierno que ha (ln1'ado n~inticl1atro 
aiios. La gloriosa ohra de ,Iemolición <lel antiguo régi
men, corresponde indiscutiblemente á loo Jacohinos, 
especialmente á los grande. jacobino. <le 1851¡ Ii 1867, 

inmenEloEl como 108 presenta la hil5tl)1'il\ con KU8 pala
'Obras fa~tI108a¡;t. elegantefl, rle flonido atenient'e; con St11i1 

i<leas unidas, torneadas, penetrantes, exploradoras de 
8ub1ime~ ab~traccioneEt: con ~n 8t'rclIidlld de cifraEt, SU8 

razonamientos geométricos, sns P'S08 grav"s de após' 
toles, 8n desdén arrogante de mártire •. Augustos en 
las asambleas, en la prensa, en loscampos de batalla, 
en lmil cadalsos: provbtoi! siempre d", l1Um~r0808 pilo-. 
gismo8 y corolarios, con aunacias tremenrln~ en su fe, 
con relámpagos eu BU. sentimieuto" con fél'rea deci· 
sióu en BU conducta, atraeu por 811 exquisita probidad; 
por lo solemne d~ 8U patriotismo, por BU h i I'ertermia 
de fanáticos, por su agre.ión incendiaria y subr .. todo, 
por su voluntad inquebrantable pues aun mudo~ y 
dormidos, cOllmueve BU. fiMonomia. el vibl'ante silen
cio d~1 co"spirador. (Aplausos estruendosoB.) 

Sus d". obras inmortales 80a la. Leyes de R.fonna 
y la defdl8& de la patria c >otra la im'a8ión france.a. 
Tooos sns gralloes errores ap.recen como impercepti
hle. insecto. en it,menso campo de mieses. Ahora, en 
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todu partelrlllempre. debemol d_brlrno. al olr IUI -"'1 templar na.ho 8Iplrlta eD la g\guIteIca y 
-brl4 8"Ind_ (Aplo-) 

Pero 11. lo. jaeoblno. han II.do Inmen_ para demoler. 
han IIdo peqaeftol para 8Obel'll&J'. El jaeoblnl8mo. con 
dlferentel nombrel ha ullttdo alampre. dme que en 
to! mondo 18 ha llamado , la IIberlad para confundirla 
con 1& tlruia. El jacoblnllDlo ha dlapallto para 8U la· 
boratorlo hitltórlco-elperlmental. de la. elA.ieas repl1. 
bllcaa helénl.,... de Ju repóblieaaltallanu de linea del 
ligio XIV '1 prIDelplot del XV. d" la república fogla. 
• de 1645. de lurepóblleaB fraoceau de 1798 y 1848. 
de la repóbllca t!lpallola de 1878. '1 de 188 diez y aiete re· 
póbllCl8 Iatlno--amerlcanu. Lo!; jacobinos han diopu",," 
to de pueblos y gt'neraclone8. de batal1aa y C3,lnlllOll. 
de cnmen88 y de virtud.,., de oro y de indigencias. d" 
naelonee y de 81g10s, y siempre el ff .. ultado de "11" .... 
fnel"ZOfl ha 8i.lo el frae&BO. 

El IIf!creto de flte derrnmbO! consi.te en que el jaco. 
biniamo 86 ha "mpel\ado en plant.ear la ecuación f.l"" 
lIe la libertad. Como noootroo, lo. jacobinoo .dmltllu 
que el obj"to del gobierno Iib ..... 410 garautizar loo de. 
recbos indivldllal60. P"ro erigen como garautía la 0111-

nlpotencia de uua aB&mblfa popular. Lo" (l"rechos ill
dlvlduale. deben ;oer el limite poderoso, iufratllJutlfl
bl ... decisivo. del poder pt\blico; y, "i .;"tll ". ulla 
omnipotencia, como 1 .. omnipotencias 110 tielleu lími
te.. los derecho. Individuales aute ello. uo ¡",".Iell 
eJ.i8t1r. La ecuacióu fa loa cOll8i.te eu fijar cOIllO I'ri
mer término 108 derecbo. individuale., expre.i<íll Iilli· 
tu, yen el 86gundo la omnipotencia. ó •• a la expre.i/.u 
de lo Inllnito. -"'1 matem't1cap. una ecuación entre ¡ .. 
finito y lo infinito. 88 llama abeurdo, y en polltica ... 
llama desastre. 



• • • 
V.am08la obra. de r8C0nltrucel6n Ó de 8Obleruo cu· 

ya gloria cOll'8llpODde excluelftllleute al lenor Gene. 
ral Dlaz. El General Dfaz ha hecbo la paz. ICómo la 
ha hechol Según cierto vul80, la ha hecho cubriéndo
se da gloria por haber deetruldo el azote de 108 p8rtl. 
tloo polltico. medeanOll. EllO no .... gloria, ni e. clerlo. 
La afirmación e. faloa, vil y Ior1'6. 

La afirmación es falN, porque 108 partidos pO\ftIC08 
ban .ido y oerán in\"iolabl .... ante lo. bombre.. La bis
Ioria no pres.nta un ""lo caso deun hombre que haya 
podido dtltltrnir partid08 poIlUco.. L '. particlos poli. 
tico~ ~ com1'0nen .de formidables IntereRe., de exalta· 
da! puionetl, de colOllal88 virtud",,; "" decir, ... cODl' 
ponen de todo lo que la humanidad tiene de inver.ci· 
ble. Lo. partidos po\fticos .e deetruytm á _1 mi.mos, 
porque aun cuando r •• ulte siempre un vencedor, ésta 
se suicida siempre con la corrupción que exhala _11 

propia omnipotencia. Lo repito, es impo.ible q1le 1In 
hombre destruya partidos polltico. por la ""n..illa ra' 
zón de que no tiene con qué destruirlos. Me diréi": con 
11111 bayonetas del ejército. Los verdaderos partidos po. 
\fticos cuentan siempre con la. bayoneta. de la nación, 
constantemente vencedoras de las bayon .. t"" dd ejér. 
cilo. Y si queréis una prueba palpable, evidente, me. 
IIcana, me permilo pr.sentero. IlUestrd inolvidabl., 
guerra de Reforma. 

La afirmación es vII, porque los partidos polltlco. 
lignifican nada menos que el perfeccionamiento del 
• .tema nervloeo de la I!OCledad, que alcanza el pario
do de verificar .aludabl ... revoluciones ó de gobernar. 
le por IÍ 101810&; Y no habrla mexicano honrado ni pa. 
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III 

trlota, que eloglue al General Díaz el IU obra cODal .. 
tiele IIn haber degradado' BU patria. 

La afirmación 81 torpe porque apoya la acuPRcI6n 
injusta que 101 jacobinos hacen al General Dlaz, en 
los siguientes términos. "El General Dla~ era hijo 
predilecto del partido liberal; ha matado _ partido, 
luego no e~ el héroe, pino el parricida de 8U patria." 
y anaden los jacobinos: "El General Dlaz ha hecho la 
paz, sr, pero ha ~ido la paz del crimen." La verdad ee 
que ni los aduladores ni los jacobinos uben lo que 
son partidos pollticos. Para lo. 110OS, los partidos poli. 
ticos 80n enfermedades ó vicio~ de 108 pueblos que de. 
ben ser extirpados: y los otros creen que es posible que 
un hombre destMlya partidos pollticos. 

El General Dla. ha hecho la paz. ¡Cómo la ha he
cho/ Voy á decirlo: con todas la9 reglas del arte, de
ineadas por el emperador romano Augusto, que duról 
cuarenta y cuatro al\os en el poder, y finamente per
cibidas, observadas y enullciadas por Nicolás Maquia
velo. (E",pectaci6n.) 

* * * 
I<~n la antigua Roma habla tres clases 80ciale.: pa· 

tricios privilegiad08, plebeyos privilegiado~, abajo la 
gran masa conquistada .... esclava ...... expoliada. La 
historia de la República Romana es la de la lucha en
tre patricios y plebeyos. Los plebeyos tr1tmfaron al 
fllI, y como no eran plutócrat •• , se dividieron en fac
ciones. A las facciones les es imposible goberuar. El 
régil\)en personal surgió. 

I<,n México habla tres clases sociales semejantes á las 
de Roma; patricios privilegiados; plebeyos pririlegia· 
do" abajo la gran m ••• conqni.lnda ......... il~ llecho 
esclavll ó sierva ......... de hecho oprimilla ¡ expoliada. 
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La hi.toria de nuestra independenda y de la Repúbli
ca Mexicana es la de la lucha entre los patricios y ple
beyos; como en Roma, 108 plebeyos triunfaron aHin; 
y como en Roma, obedeciendo á la lf'y sociológica de 
que es imposible que exista un solo partido político, 
el partido liberal en lH67, después de aniquilar all,ar
tido conElervador. se dividió en facciones, con]o que 
probaba su decadencia y la necesidad indiscutible de 
su disolución. E8 bien sabido que las facciones se nu
tren sólo de sedición. En México las facciones ali
mentaban SU8 fuerzas sediciosas con el pretorianismo 
y 108 cacicazgo~ y demagogias de lOA mal llamados Es
tado8 federale¡;¡, El pueblo ~ólo veía en :SUR grandes á 
opresorefl; el pueblo no era fnerte para Jihrarse de 
ello¡::. Nuestro pueblo e¡:¡ esencialmente latino: se con
forma con 110 Eler oprilIlirlo y ~e illrligna cuallflo 10:3 

oprimen; pero Hu a~piI'a ü malldar ni se ellfnrece cuan
do 110 gobierna. 

Como en torlas partes don(le 10f:! grandes oprimen al· 
puehlo, ér.:te hll~ca 1111 libertador y aclama al héroe que 
lo libra oe ::-111" 1l1lm\~rOHü¡'; oprel:'orefl. Cnanno 108 gran
des relJreselltall intereFe:-o <le civilizueióll, los grandes 
debell gohel'llal': ella lid o I()~ gl'andeH rel're¡;:ellten ¡nte
res,p,s allti~ocialp,H, Im~ gralldeH deben ::::cer destrnidos. 
Lo¡;z granrle¡.; eran 1m. eanoillo:-\, lus eaeiqueR y IOl-\ obis
pos. KI pocler ,le ",toe último, filé aniqllilado por la 
guerra de Hefol'tna. (.Jlleoarun en pie lo~ candillos y 
los caciq ne¡;:. 

* :1: * 
El General Díaz, como el Emperador Augusto, ha 

prodigado un gran ré"peto á la forma solemne de las 
iD"titucione., y ha ejercido el poder haciendo uso del 
mínimun de terror y del máximun de benevolencia. 

93 



94 

'4 
Como el emperador romano, para acabar con los cau. 
dlllos, hA empleado por excepción, los medios terrI. 
blllll. Como el célebre Emperador ha suprimido 1011 
graudee mandos, hA fraccionado A los legionarlOll, ha 
aegregado del eervlclo activo A los caudillos; no les 
confla la prefectura del Pretorio; los colma de honores, 
de rlq nezas, de concesiones, de afectos; les concede 
cuanto su ambición desea, menos soldados bajo sus 
órdenes ni Estados federales bajo eu gobiemo, Como 
el euntuoso emperador, ha moralizado el ejército; I!tl 

ha esmerado en di8ciplinarlo; y lo manda con euma 
firmeza, como corresponde á un vetdadero héroe, y se 
opone á todo trance á la formación de p~rtidos pollt!. 
cos militares, cuyo programa en realidad es derrocar 
al Jefe del Estado, Augusto cuidaba de repartir trigo 
y tlerru á los veteranos fllera del servicio activo. El 
General Dlaz ha cuidado siempre ite repartir quince. 
naR á la clase militar. (Profunda impre8ión.) 

Ha destruido las dinastlas de los caciqueo, disuelto 
InR guardias nacionales; los ha privado de sus enceio. 
Ile~; prohibe que tiranicen á los pueblos; y derrama 
torrentes de civilización en sus territorios, para dejar 
á aquéllos sin prestigio, para conquistar á la sociedad ¡ 
ha emprendido, como Augusto, grandes obras mate· 
riales, que dan trabajo á grandes masas, y levanta 
suntuosos edificios -para satisfacer el bienestar, el or
gullo y la vanidad de 1011 mexicanos. La fórmula d. la 
paz de Augusto, conocida en el mundo por la paz oc· 
ta vlana, ha sido fielmente cumplida por el General 
lHaz, en los precisos términos en que la redacta Ma. 
quiavelo: cuando los grandes no pueden gobernar y 
sólo quieren oprimir, hay que suprimir A 108 grandes; 

La. obra. de la naturaleza de las del General Dlaz, 
duran lo que 1" vida de sue autores. La hletorla de 
Homa nos ensena que ann cuando la sucesión imperial 
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fuese por herencia, por designación ó por aclamación 
de pretorianos ó de legionarios, la regla general era 
que' un buen gobernante sucedía un mal vado. Des· 
pUM de Augusto, Tiberio; después de 'rito, Domicla
no; de@puésdeMarco Aurelio, Cómmodo; después de 
Pertinax, Septimio Severo; después de Alejandro Se
vero, Maximiano, y así sucesivamente. El régimen 
personal como sistema es mny malo; como excepción 
es mlly bueno. El régimen personal como sistema, 
tiende á convertir al pueblo en una especie ru. hembra 
sucia y prostituida, por los grandes favores que recibe 
de los gobernantes virtuosos y los golpes y crueldades 
qtle lA propinan los tiranos abominables. 

El régimen personal, como sistema, hace que el pue
blo pierda nnte la moral su hermosa figura de obre
ro; que pierda ante la ciencia Sil carácter de masa hu
mana; que pierda ante el extranjero m tipo de gla. 
diador; <lile pierda ante la libertad todo¡¡ sus dere
chos y ante la civilización todo. su ciencia. Bajo el re
gimen personal, como sistema, el pueblo se acostumbra 
, parásito, á no hacer nada por si mismo, á recibir to
do por favor ó por gracia, 'SÓlo llorar cuando se sien
te desgraciado, á sólo d~gradar.e cuando se siente feliz, 
ó ser el esclavo del primero que lo estruja, y la corte
sana implÍdica del primero que lo acaricia. 

En los palijes de facciones, sólo hay un modl' de hacer 
la paz: como la ha hecho el General Dlaz, deijtruyén
dolas. La ley histórica del gobierno personal es surgir 
de la desorganización polltica de los pueblos. Esta des
organización no puede ser perenne; no puede ser inde
finida; no puede ser eterna, porque la desorganización 
eterna es la muerte. Aun cuando la desorganización 
sea temporal, la vida no puede S8r completamente _ 
na, porque toda desorganización Indica que algo ha 
muerto, ó que algo se está muriendo. Si 18 quiere ha-
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cer indefinida la d~@organización, la sociedad tiene que 
llegar á uno de tres resultados: desaparición de la na
cionalidad pOI' las armas extranjeras, porque todos los 
pueblos muy protegidos se vuelven muy cobardes; ó 
bien se vuelve á la anarqula, porque cuando un C.U
gula ocupa el poder, el pueblo se insurrecciona; ó bien, 
y es el tercer resultado, se produce una reacción salu· 
dable en el eentido de la organizacion polltica, con ele. 
mentos de orden y disciplina. Esta reacción aparece ya 
en nuestra sociedad. 

• * * 
El desenvolvimiento feliz de la persQnalidad del SI'. 

General Dloz en nuestra evolución, pe debe á dos cau
sas: prim~ra, su Indiscutible mérito: segunda, las eir
cunstanclaH favorables que ha sabido aprovechar. 
Cuando el General DIRz triunfó en Tecoac, encontró á 
la sociedad mexicana hundida en una miseria negra ~ 
ortodoxa. Era dogma patriótico no progresar para q ne 
no se despertasen las ambiciones de nuestros poderosos 
vecinos. El General Dlaz encontró sólo elementos de 
anarqula, elementos de abatimiento, elementos de te-

o rror, elementos de escepticismo, elemelltos de suicidio. 
La paz 8e hizo como lo he explicado. ¡Cuál ha Birlo el 
resultado! 

Los resultados han .ido grandiosos: los elementos de 
anarqnla se han convertido en elemelltos de disciplina: 
los elementos de abatimiento se han trocado en elemen
tos de orgullo; los elementos de terror, en elementos 
de confianza; los elementos de escepticismo, e11 ele
mentos de fe; los elementos de suicidio, en elementos 
de ambición de la sociedad, de vivir, crecer y exaltar
se. Es imposible que el progreso económico no Pongen' 
dre progr~so intelectual, y éste á su vez el moral, y los 
tres juntos el poUtico. 



19xi~te en Méxicc un progre~o polítieo'1 Tan ('jerto 
eolllO que exi~te IIn progre~o material, y etlte l'rogrer"o 
polítieo ~e mallifie~ta por 108 hecho8 ~iguiellte¡.¡: el l'aÍtoI 
ret..'(})Iot..'e que el jat'obini8mo ha I:'ido y Elerá t'ielllvre uu 
frat:a.o, ~;l l'aí., (l".poJándose de 8U vieja y tOllta \'n. 

lIidad, ya 110 pretelloe topiar fotogrlÍficameute la no· 
hle vhla (lPllwl"l'üliea de l()~ }4;toIt8do~ l.Jllidofol. El }18ft-! 

e.tá prUfllll(lamellte penetrado del peligro de >" rle.· 
urgulliz8eiúIl polítira ...... El país quiere, lElaht'~it-l, ~eflO

t't'toI, lo que rt'l'dac1t-!l'nmellteqniere efolte paft'~ Plle~ hieu, 
ljllipl'e Y,llt-! el fo:.lIee:-;UI' (lel <ient-!ral Díaz tole lIamt-! ...... ¡La 
ley! (Aplan"",' '11111';'/08,) 

;,Q!lt~ Lcy~ Cnalqniera. Con tal qne 110 Rea la m:lR 

ht-!rmol:lu, sino la po~itÍ\ta, la verd1.dera, la q tte noto! cou
\·t:lllga. El Kornu, foli Ele ('ree que naH cou\'ieue 1111 1:1111· 
trill, la. Leye. rle Indias, si debemos retroee,ler al r,',· 
gimen colollial; el texto .agrado de los Veda., .i apa· 
recemofl. á prapóllito para formar una. mOllarqnía (le 
,'aRta.; la lliblia, .i se n08 declara Jlldíos; la. reformas 
nrgelltillatt á la cOlJfltitnción, toIi flrl no~ com~iclern 1'1'0-
I'io~ ~)ara nlla burocracia ...... ¡Pnra algo hemolol de I-\~I'_ 
"ir ne"I>1U',s ,Icl progreso obtenido! ¡Para narla sel'l'i. 
11101'1 núu? PIlt!1'I putou('e¡; que pe t108 prepare 1111 hombre 
dH El'ltado, para <j ue t10~ gohierne, hiptl 6 mn 1: pelo 

('ivilmente. La litot'iedarl es un organiflmo AE'eu('ialnwute 
l"idl, qne exigp imperioElamente Hn gobierno civil, y 
110 IJlle,le ser tratarla lIi confundirla con IIn rnartel 
lIi ron un ronvento, (Aplauso8 p,'olougadoR,) Si no de
hemos teller imtitucioneo, que se noo bag. la gracia 
que los americanos han otorgado á SI\S conquistados 
(le Filipinas: gobernarlos dictatorialmente, pero sin 
militarismo, 

Tenemos rleberes que no podemos abandonar y que 
lIecesitamos bien comprender, Estamos actualmente 
atrayendo la colonización boera, y si los ingleseo, des-
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pUM d"baber venoldo , 101 0081'011, lo primero que lee 
sarantllBn 111 el gobierno civil, ¡cómo I!II poIIlble que 
nOllOtroe IIln baberlOl vencido, Jee preeentemoe como 
.uceeor del General Dial el rtlgimen militar! ¡Pen". 
mOl reproducir 101 enoree, lu torpezal"l 1011 crhnene8 
de 1880 para la colonl&aclón de Texa~! IHabrla otra 

eaUltrofel 

• •• 
Loe publlcl.tal extranjerOll "1 naclonalee "1 aun 1 .. 

peraoDU de bllen eentldo, IIItIin de acuerdo en que la 
IIIllvaclón d.dlnltlv& del pafl radica en la colonización. 
Si queremOl tener colollizaclón, eatam08 obligado. á 
sarantlzar ante el mundo Indellnldamente ~) gobienlO 
civil. De lo contrario, ni 108 caírea querrloll venir. y 
108 C4IJitalea extranjero. InvertidO!! en el pal~. por lo 
mismo que eon mU"I con8iderable., en vez de tocar re· 
tirada, Ó lálveae el que pueda. apelarlan á la protec· 
clón de IUI gobierno., lo que 1I0000producirla una ~erie 
Interminable de guerras extranjeral que 1108 ..,ríall fu· 
ue.tas y al fin "1 al cabo acabarlamos por ler reducirlo. 
á ~oloula Imperial. I..oa pueblo" no plledeu <l .. feuder 
"" 0610 con fu.iles, U8C8t<itan (le la jll.tiria y del 1'0' 
triotí.mo. 

lIahlaudo en otra ocaolóu de la raza indlgenft, Ilr.r. 
lO., «Ile, cuaudo á 108 hombrer se le. trato C0ll10 á oni. 
mole_, uo pueden tener patrloti'lIlo, porque •• Im!>o . 
• i "le confuudlr un 614tablo con una patria. ]<;lp8tr;0. 
t¡"mu no .e ltace cou decretal ni con leye~, Jli COII elr· 
('ldar .... , lIi eOIl reglamellto., el patrlotiomo ~e hace COII 

oltoo jorllaleo. con miliares de eacuelao, eou ideo. y.., ... 
tillli~llto. de jl1oticla, con uplracionel vlgoro ... 6 irre
sistible. d~ libertad. 

Iwma COIl(lul.tó 111 mundo cnando lUI soldlldo. eran 
bomb_ libreo. OU81)(Io entregó lal armae á 8111 _la· 
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VO~, lu águila. hnperlaletl, henchida. de victoria., 1'1 ... 
garon sus alas, descendieron de .11P altuT8P, graznnron 
como CU~1'\"O. y Roma fué conqulRtada y pisoteadn por 
todo el mUlldo. 

~;l ohJeto 110ble de la reelección está ya encontrado, 
y consi.te en que el General Dlaz, de.pnés de haber 
dado á .11 patria gloria, paz y riqueza, debe darle inllo 
tltueio"e., y .i no fuere pOllible, debe garantizarle, él 
'lile nos gobierna con aciertocivil1llentc, la continuación 
del gobierno civil: e. decir, de ese glrón de realidad 
'1ue nos '1uerla desprendido de los en8uell08 volcánicos 
del pll1n de Ayutla. 

• • • 
La paz está en la8 calles, en 108 cuinos, en los tea

tro., en lop templos, en los caminos plíbllco" en los 
cuartelep, en las escuela., en la diplomacia; pero no 
existe ya en las conciencias. (&nBllción "' el p6hlico.) 
No edste la tranquilidad inefable de hace algnnos 
allos. 

lLa nació" tiene miedo! La agobia un calosfrlo de 
duda, un vaelo de vértigo, IIna intenl!ll cri.paeióll de 
de.eollflanza, y "" agarra á la reelección como á l1na 
argolla '1ne ""eila en las tinieblas! 

I(~\II', e8 lo que ve el pals que se le ofrece para d,,"-
1"'''. del General Dlaz! j Hombre. y nada más 'lile hom
bttl.! Para de.pné~ del General Dlaz, .. 1 palo yl1 no 
qui .. re hombres. 

La nnción quiere partidos polltico.; quiere in.titll
ríon88; quiere leyes efectivu; quiere la lucha d .. ideas, 
de Inter_s y de pa.ion.... El Estado antiguo era la 
expresión polltlca del orden militar y religioso; el Ello 
tado mod~rno es y Perá la expresión política del orden 
económico. Cuando en la sociedad no hay tradiciona_ 
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liomo ni orden económico, ó no hay Estado, vorq ue lo 
impide la anarqula, Ó ~l Estado ~s la. exvr~sióll políti
ca de una voluntad penonal . 

• • • 
A cada naturaleza del Estado corresponde una lIa

turaleza distinta de la paz. En el Estado tradiciona
lista, la paz sou las co.tumbres. En el Estado verso
nalista, la paz e8 mecánica: el avlastamiento. Al Esta· 
do moderuo corresvonde la va? orgánica. 

y bien, señores, la paz orgánica, no es más que la 
lucha orgánica. .En el mundo orgánico no existe la 
vaz. Sin la lucha orgánica es imposible el progreso in· 
d~finido. Sin lucha orgánica es imvosible la vida sana 
é indefinida de Iss naciones. Sin lucha orgánica es ¡m. 
posible hasta la muerte. Los poetas creen en la Vaz de 
los sepulcros; nosotros los cientlficos, no: porque en 
cada sepulcro hay una lucha trcmenda é ince¡oante de 
microbios; en cada sepulcro se desarrolla una vida ac
tiva, feroz, febricitante, odiosa, desesperada, sosteni
da durante años por billones de seres microscópicos. 
La paz mecánica es forzo¡oamente transitoria, porque 
significa la suspensión de suprema. leyes orgánicas. 
La paz natural, que es la lucha orgánica, tiene inde
clinablemente por alma, la guerra polltica, y esto tie
ne que durar hasta que el género humano grite con 
todas sus fuerzas que ha d~jado de sufril' y que le aho
ga la felicidad ......... (E.trepil080B y p¡'olollgados "plau-
80S.) 

¡QUé es lo que ofrecen esos hombres que se postu' 
lan á si mismos deutro del régimen personal, como su
cesores del General Diaz? ..... Ofrecen enfáticamen· 
te continuar la obra elel General Díaz Lit obra de cré
dito y la obra ele progre"o del General Díaz, tiene con-



tinuación. La obril poHtlca del General Dlaz, no la tie
ot'. Porque, por lo mismo que no hay eu M~sico, ac~ 
tualment.., partidos poHtico~, ni faccion"., la obra ac
tdal tiene por base la d~ .... rganización política del 
palo. La función poHtica es natural, es propia, es fisio
lógica, en Un organi~mo social 88no. 

Es como la función circulatoria de respiración, de 
nutrición, de reproducción, de penMmiento en el 
cuerpo humano, y, una de do.: ó se pretende, para 
rle.pués del General Dlaz, mantener siempre e"rerma 
á la socierlad, para tener ei pretexto de propinarle sin 
tregna el gubierno personal, ó se intenta prohibir á 
\ln organismo social sano que llene la primera de ~\lS 
funciones externaa. He dicho que el régimen personal 
como .istema, ea detestable y magnífico como excep
ción. El período magnífico de excepción lo está subs· 
tanciando gloriOBamente el General Díaz, y no queda 
para ans >UC680res, pretendientes <1el régimen perso· 
nal, más que el período de execración. E, precisamen
te 10 que á la sociedad la llena .1e dolor, de repugnan
cia, de ira, que ae la quiera hacer entrar eonriente y 
eatúpida en el período de maldición. 

La nación debe tener fe profunda en el General 
Dlaz, y también en sí misma, ó renunciar a ser na
ción. (Aplausos.) No es posible sentirse menor rle edad 
y a.pirar á la eoberanla. La nación, para tranquilizar
se, debe recordar su historia: nacida en la servidum
bre, sin ilustración, sin ideas, sin fortuna, sin virtu
dea públicas, .in carácter, ha hecho la peregrinación 
itesite el régimen colonial identificado con la Edarl 
Media, ha~ta el régimen actual, deficiente, pero civi. 
lizado. El lmeblo mexicano ha recorrido diez siglos en 
ochenta aflos por un camino quebrado, tortnoso, in
transitable. Esta penOM tra~8Ilía, no hl podido hacer
la .in recibir grande. golpes, .In de~garral'lMl en todas 
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partes, sin herirse constantemente, 8in resbalar á ca. 
da pa80, sin rodar en cada abipmo, sin asfixiarse al 
trepar á cada inmensidad; no ha podido hacerlo sin 
recibir tempestades, 8in dobla"e por 108 huracanes'y 
sin gemir por la ruda intemperie, desde los hielos del 
pasado hasta i08 sole8 del porvenir. (Aplau808.) 

• • • 
Sea como fuere, este pueblo magullado, maltratado, 

desgranado, quebrantado, chol'l'~anrlo Yicio~, chone.an. 
do miserias. chorreando ~angre, chorreando á vece. 
gloria y siempre ambiciones, ha alcanzado allin la re
taguardia de los grandes pueblo.. Sil genio benéficc, 
tntelar, salvador, ha sido siempre el partido liberal. 
En 1810 108 liberales se llamaban insUlgelltes; en 1823, 
republicanos; en 1832, salvaban á la patria lIamándo· 
se federalistas; en 1845 y 184K, moderado.: en 1850, 
puros, rojos, excomulgados; en 1864, como lo dijo el 
General Díaz, ha poco, se llamaban loo faccio.o., lo. 
bandidos, 10b patriotas. :¡';n todas eoas fechas, el pnr. 
tido libarallla salvado al pueblo cuando el de.tino de 
é.te se hallaba l\nicamente asido á la última a.tilla de 
la última tabla de una nave naufragad •. Un mili lito 
má .......... y la ola amarga, codicio .. , f"'"ebl'e, <lIInle.· 
ca, hubiera cerrado para siempre uueslra tlllllba. 
( Grandes (/plou80s.) 

Actualmente tll dtlstiuo d .. 1 IlIIe!>l" ".tá a.ido n la 
Y;da del Geneml Diaz, quiell uo ha de.lruido parti. 
dol', ni llnestratl virtnd~EI, ni nne~tratl rjqn~zal:1, ni unes· 
tras glorias; lo que ha destrnido IlOn nne.tros odio., la. 
armas con que nC'8 dep,perlazábamotl, lluestraf4 mitu'lria~t 
nue.tras vanidades, Dne.tra pereza; poro.i e;tI goher
nante no cumple con su grande y último d"ber, la no
ciún ante. que arrodillar.. á dirigir plegaria. á lo. 
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dioRetI, debe bUl!Cllr basta en SU8 entrallas al aun que
dar. liber~les, y .i los encuentra está 881 vada I (Gran
des aplfl "808). 

Diré má., d~be buoear también, si bay conpervado
res modernos. Tengo la certidumbre de que eslá por 
concluirse la formación de un mexicano nuevo, que li
beral II conservador, detesta profundamente el milita
rismo, tieue pasión por la independencia, ansia de pro
greso, ambición de instituciones. Un mexicano nuevo, 
innunano en amor por la patria, en respeto por la hi ... 
toria. en anhelos por leyes inviolable., y sobre todo, 
en la irresi.tible impresión de los tiempos modernos, 
qne empujan á la humanidad hacia el derecho, bacill 
el deber, hacia la jnsticia. 

Para concluir, la reelección debe servir para que el 
General nlaz complete su obra; cumpla con un .ogra
do deber organizando nuestras Instituciones, con el 
objeto de que la sociedad, en lo 8uceslvo, y para siem
pre, d.pendade 8US leye. y no de 8U8 hombres. No pe 
entienda, por lo que he dicho, (y he dicbo muche) que 
trato de Imponerle un programa á la reelección. Sé 
muy bien y ya lo dije, que el partido liberal deJó de 
existir detode 1867, ahora es cuando tratamos de reor
ganlzarlo. tarea que pe" mny difIcil, porque conforme 
á la ley sociológica que he meuclonado, ea Imposible 
la exlKtencla de un 8010 partido polltlco en una nación. 
La historia ensella que ó no hay partld08 poUtic08, Ó 

hay por lo menos dOI, yal ee quiere reorganizar al partl. 
do liberal, 88 preclllO queee reorganlct! el partido coneer
vador. Si deaeAia ver al partido llberailevlntarae mno, 
robuato y fuerte, es Indiapenasble citar, en nombre de 
la libertad, al terreno de la lueha orpnlca, al partido 
conservador, parl que venga d combatir COn n08Otro8. 
N l188tra COntienda eeri toaludable y provechoas, para 
el pueblo mexlcano_ 
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Nuestro verdadero carácter electoral, es el de un 

gran Comité plebiscitario; el plebiscito Ps el único mo
do de !nfragio en un pueblo políticamente desorgani. 
zado. En el plebi~cito los 8ufragantes votall con con
ciencia; peru sin autoridad; pn consecuencia, los pro
gramas son impo~ibleB. 

En tal concepto, tomad todo lo que he dicho como 
simples neoeoB, qUA podéis desde luego connenar. Me 
limito, sólo, á proponeros, que votemos con carino la 
nueva reelección nel seflor General Diaz. 

Os agranezco infinitamente me hayáis escuchado con 
tanta atención como benevolencia. (Grande., y prolon· 
(lados aplausos. ) 

POOPOSICIÓS aprobada porla (}ont'ellcü,n el 2:1 tIe .Junio de 190.), 
paJ'a ltQC,e1' esta edición. 

En atención á que el soberano discurso pronunciado ayel' 
por el delegado Sr. Ing. Francisco Bulnes, condensa. un mo
mento interesa.ntísimo en la marcha del pensa.miento social, 
yen atenci6n también á que ese discurso es una inyecci6n 
de vida que levanta los ánimos, nun los má!; abatido~ por el 
pesimismo, tenemos el honor de propon.er á lo. Convención 
que, á sus expensas y á la mayor brevedad, se haga una cui
dadosa edición del discurso mencionado y se circule profusa
mente por todo el pais, para que su conocimiento secunde efi_ 
cazmente los propósitos de la Convención en cuanto ú. Ileva.r 
á las urnas del sufragio el mayor número posible de electo
res adictos á la candidntura que hemo!'} adOl)tado y protf'sta
mos sostener con todo nuestro csfuer7.o_ 
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MANUEL CALERO Y SIERRA (1868-1929) 

Hijo del abogado yucateco Bernardo Calero y de María Sierra. 
Nació en la hacienda de Paso del Toro, en el municipio de Mede
Ilín, Veracruz, en 1868. Los primeros estudios los realizó en su tie
rra natal. Posteriormente se trasladó a la ciudad de México para 
estudiar en la Escuela Nacional Preparatoria. En el año de 1895 se 
recibió de abogado. Desde muy joven desempeñó diversos cargos en 
el sector bancario. 

En 19o1 escribió su primer ensayo político,La nueva democracia, 
y al año siguiente fue electo diputado. En 1904, año en que se re
formó la Constitución creando la vicepresidencia y prolongando el 
periodo presidencial, escribió el folleto El problema actual. 

En 1908 fue electo senador. Ese mismo año asistió a una con
vención del Partido Republicano en la ciudad de Chicago, lo que le 
ofreció una oportunidad para analizar el funcionamiento de la de
mocracia de Estados Unidos. Esta experiencia, más sus concienzu
das lecturas de autores como John Stuart Mili y Elihu Root queda
ron plasmados en su folleto Cuestiones Electorales." 

Junto con Juan Sánchez Azcona, Heriberto Barrón, José Peón 
del Valle y Rafael Zubarán Capmany fundó el Partido Democrático, 
que quedó formalmente constituido en enero de 1909. En el mani
fiesto del Partido se incorporaron muchas de las propuestas del fo
lleto Cuestiones Electorales. Calero trató de marcar un camino in
dependiente entre los científicos y los reyistas dentro del marco del 
régimen porfirista. Cuando en abril de 1909 el Partido Reeleccio
nista proclamó a Ramón Corral como candidato a la vicepresiden
cia, Calero se retiró de la actividad partidista y aceptó en mayo el 
puesto de subsecretario de Fomento. 

En 1911, durante el gobierno interino de Francisco León de la 
Barra, fue nombrado ministro de Fomento, y el 6 de noviembre de 
ese año se le designó secretario de Relaciones Exteriores en el gabi-

• Reproducida en: En torno a la Democracia. El debate poUtico en México (1901-/916). 
México, InstirulO Nacional de ESlUdios Históricos de la Revolución Mexicana, 1989. 
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nete Je Francisco I. Madero. Debido a una serie de conflictos con 
Gustavo A. MaJero y José María Pi.1O Suárcz renunció al gabinete 
y a partir Jel 9 de abril Je 1912 se hizo cargo de la embajada de 
México en Washington. En enero de 1913 se le acusó de conspirar 
con Jesús Flores Mag'ón contra el gobierno Je Madero, razón que lo 
obligó a presentar su renuncia. 

Al presentar Calero su candidatura a la presidencia de la Repú
blica para las elecciones que se llevarían a cabo el ') de julio de 
1914, fue perseguido por Aureliano Crrutia, secretario de Goberna
ción de Victoriano Huena. Esto lo motivó a retirarse de la política. 
Emigró a Estados linidos, donde trabajó para compañías norteame
ricanas con intereses en :Vlh:ico. En 1920 publicó en Nueva York 
Un decenio de pollina mexicana. Eventualmente regresó a :Vléxico 
y murió en Veracruz en 1929. 
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ADVERTENCIA . 

• 

ID emmv AMeNTe ,,=,,", .. ~ " ... ..,," ... 
I~t: L de los últimos días de J uUo. habíame propuesto 

, .c:: imprimirlo tan pronto como fuera conocido por al-
guna,~ personas en cuya l'ecti tud de juicio confío, y siempre 
que éstas le hubiesen otorgado su apr()bación. Llegado este 
caso, mús que por el pobrísimo valor de mi trabajo, por la be· 
nc\"olC'llcia de sus censores hago ahora público eL resultado 
de mis precipitados estudios y de mis meditaciones sin cesar 
intl'rrumpidas por las atenciones de nna fatigosa labor pro
¡psional, alentándome á obrar de esta. manera mi conviccl6n. 
cana elia más sólida, de que este "Ensayo," aunque de nin
gún nl.lor intrínseco. condensa con relativa. exactitud las ob
sonaciones de no pocos espíritus desapasionados y traduce 
el deseo, mejor dicho, el anhelo profundo de los que juzgan 
que en nuestro inminente problema polltico, se vincula el pro
blema definitivo para el país: el de la perpetuación de su pro
pia soberanía. 

La solución oportuniRta que propongo para el primero de 
dichos problemas, no puede ser sospechosa para nadie que 
acepte, como una verdad bien probada, que el pueblo mexi
cano está aún muy lejos de haber conquistado, en la gober' 
nación del pals, el papel que demanda unfl organización sin
ceramente democrática. 

Bien sabemos, los que afirmamos esto, que inCllrrimos en 
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1" excomunión de los pontlfices del jacobinismo nacional; 
pero desaflamos semejante castigó, con la convicción de que 
nuestras conclusiones se derivan de la observación de fenó
menos reales que dla 11 dla vemos realizarse, y que se ban 
realizado sin interrupción desde que, aniquilado el despotis· 
mo polftico con el triunfo de la revolución de Ayutla sobre la 
odiosa dictadura santa-annista, y aniquilado el despotismo 
clerical con la promulgación de las leyes de Reforma, se ha.n 
elevado entre nosotros á la categorla de dogmas, los princi
pios de la. má.s pura democracia. 

No repugno, porque lo considero indispensable, que en las 
manifestaciones externas de nuestro mecanismo político y 
en el funcionamiento de la administración pública, se respe
ten escrupulosamente todas las formas constitucionales, y el 
Sr. Presidente Dlaz, al respetarlas como nadie, ha dado una 
nueva prueba de su gran sabiduría práctica y se ha conquis
tado con eUo 1& admiración del mundo; pero ese respeto es 
profund&mente nocivo cuando consideramos nuestros pro· 
blemas desde un punto de vista teórico y especulativo, pur~ 
que nos conduce á conclusio!leR engaflosas y oculta á nuestra 
ro"iradala verdadera acción de los numerosos factores socia
les y de otro orden, que trabajan sin descanso en la prepara
ción de nuestro porvenir pol1tico. 

Por el examen de nuestros arltecedent-es históricos, á par' 
tir de 1857, y por el estudio de la condición actual de nuestro 
pueblo, no pocos mexicanos hemos llegado á temer ViVdlll(mte 

que la guerra cid1 sea el único medio pr.áctico de encontrar 
un sucesor al actual Presidente, luego que éste haya desapa
recido. Pero la revoludón-..ademá!i de s.er un medio abomi
nable y bárharo pa,l'a resolver lo que en las democracias 0)'

ganiza<1;as se resllelve por el voto público-traería cqnsigo 
para nosotros un atraso doloroso en nuestro progreso, y una 
calamidad incomparable, al proporcionar á nuC'stros vecinos 
del Norte un justificado pretexto para intervenir en nuestros 
asuntos políticos internos. 

Prepara.r, pues, la tra.nsmisión del poder de las manos glo
riosa.s del actual Presidente á las de otro hombre que el país 
conozca. de a.ntemano y hacer, de esta manera, Íl'ustránea é 
inútil toda convulsión revolucionaric1,., eso es obra de patrio
tismo y debemos sentirnos honrados al emprenderla. 
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Ya para nadie que nos juzgue conociéndonos, es un miste. 
rio la situación poUtica de México. Al más ligero soplo se le. 
vanta el oropel de nuestra vestidura dp.mocrlttica y se descu
bre la desnuda realidad. Esto no debe avergonzarnos, porque 
no es motivo de vergüenza para un pals joven, encontrarsp 
en un grado incipiente de su evolución política; pero si debe 
acabarnos de decidir á desechar nuestros mentidos pudores, 
y á l)l't~cisar nuestras necesidades sin engafturnos á. nosotros 
mislllO:- . 

Lo:,; últimos mo\"iUlientos politicos de México han sido deti. 
nitinlment(~ reveladores, para los demás pueb10s interesados 
011 nuestra prosperidad, de la situación pol!tica de nuestro 
país. A nad k~ le pod re mos hacer CJ'eer que estamos en pleno 
r('~illH'1l (lf'll1ocnltieo y 'lue el mecanismo creado a priori por 
I1Ut'stl'():'; eOllstitu;vcntes. funciona aquí con precisión solomo 
11(', El (;!Jhicl'110 de México ('o; un ilustrado despotismo, cual
quil'l'a que sea el nombre que se le dé, afirma el eminente 
profesor de la Universidad de Pennsylvania, Mr. Rowe, en 
una d0 la" publica,'iones más extensamente leidas en los Es
tados Unidos, 1 Y luego, el mismo publicista agrega: "Para 
un pxtl'ilnjel'O es motivo de no poca sorpresa, el que en una 
](cpú blica federal, cuyas instituciones están modeladas en las 
de los Estados Unidos, falte la acción de los partidos, Lacausa 
inmediata de esta situación an6mala se encuentra en la posi
ción dominante del Presidente Diaz. Todas las clases de la 
población, desde los peoneR más humildes hasta los más ricos 
propietarios, confian tan ilimitadamente en la habilidad del 
Presidente para diri¡::ir la politica del pais, que no se siente 
la necesidad de apoyarlo por medio de un partido organizado, 
ni hay cahida para un partido de oposición, Puede solamente 
l'xplical'se que esta situación haya permanecido práctica· 
mente inalterada durante los sucesivos periodos de la admi· 
nistración del Presidente, por el hecho de qne la educación 
política del pueblo no ha alcanzado aún el nivel que exige el 
sistema politico democrlttico adoptado en 1857." 

Naturalment,> los jacobinos, declamadores por tempera-

1 Tlle American Monthly ReYÍew oC Reviews correlpondiente' Septiem
bre de 1003, El profesor Rowe estuvo ultimamente en Mésloo, durante 
tres ó cuatro meses, estudiando nuestras institooionee poUticu. ~ de 
habei- de~empeiiado una important.e comisión de 80 Gobierno en 1& illa de 
Puerto Hico. 113 
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DUmto. caUflcarán de mentirosas las apreciaciones del proteo 
IIOr & ... e, como del mismo modo oaliilcan las de todos aqueo 
llos que no juzgau en materias pollticas, con el tradicional y 
ciego fanatism<, revolucionario. 

Por fortnna el número de ciudadanos que se filian en la 
nueva escuela liberal, es cada dla más imponente; y no es 
obstác.lo para ello el q ne los jacóbin08 los senalen , la exce
cración de las masas ignaras Con el .. podo tonto de "cientlfi
cos." El movimiento crece en intensidad, como sobradak 
mente lo demostró la última "Convención Nacional Liberal, .. 
cuyo car6.cter de profunda adhesión si gobierno del Presi
dente Dlaz, como prep&rad~r admirable del futuro gobierno 
democra!.tico, no podra!. negarse jamás, 'pesar de las malicio· 
11&8 interpretaciones que se han dado' las frases y expresio
nes de algunos de los corifeos de ese movimiento poJltico. 

Loe que eu distiutas esferas nos esforzamos por tomar 
participacióu en el movimiento polltico de la República, debe· 
moa t&mbián esforzarnos en rectificar las malévolas 6 Simple
mente erróneas afirmaciones de los polttloo.s efel've8rJentes, eu· 
caminadas' torcer el buen sentido de las clases trabajadora. 
de la aociedad, que formau la más sólida base de un régimen 
poUtlco estable. Cuando se dice por alguno de no.otro. q ne 
nn pueblo que esti gobernado dictatorialmente, revela ser 
tan inepto para un régimen de libertad como los pueblos 
hundidos en 1a anarquta, los jacobinos exclaman: mentiras 
de los cienUj!coo. Y de esta suerte resulta también "cientlfi
co" el gran Presidente de los Estados Unidos, que se expresó 
en términos iguales 6 parecidos en su notable discurso pro
nunciado en Syracusa el dla 7 del último Septiembre, ante 
una entnsiasta multitud de ciudalanos de la República más 
libre de la tierra! 

Naturalmente, 1& ineptitud del pueblo mexicano PSl'sgober
narse por si mismo, es solamente transitoria· Pasa.rán, sin em
bargo, algunas generaciones para. que este pueblo. considerado 
en el conjnnto de los elementos que lo constituyen, conozca y 
practique un sistema. de gobierno democrático; y esto, por el 
bajo nivel intelectual, moral y económico de nuestras grondes 
muas anaIfabéticas, de donde sale la gran mayoria de los ciu· 
dadanos. Si el ejercicio de los derechos politice., sólo se conil
riera' los mexicanos que tienen la aptitud bastante para co-
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nocedos y defenderlos, la condición polltic~ de nuestro pal. 
spria infinitamente superior á]a presente; mas con el hermo
:'>0 sistem<t jacobino de la igualdad de derechos 'Políticos, s610 
";P !()g'ra. en la práctica,la igualdad en la privación de e~os de. 
l't'dws. 

El grupo llamado "partido cientHico" por los jacobinos ó 
pllr los políticos frustrados, tiene el gran mérito de haber da.. 
dI) el ejemplo, que hemos seguido numerosos liberales progre
,.;istas, de estudiar las condiciones poUtic8.s del pals, renUD. 
ciando á los postulados, seductores pero engattosos, del libe. 
ralismo revol ucionario. Por lo demás, los diez 6 doce ciudada. 
nos de Rltisima cultura, á. quienes se menciona como constitu
yendo el ¡¡partido" en cuestión, no forman un grupo desligado 
del Gobierno, ni tienen aspiraciones politicsa 6 tendencias 
determinadas, como no sea la amplia y generosa aspiración de 
preparar el porvenir de la República, por el conocimiento ca
bal de sus necesidades, expuestas con sinceridad y honradez. 
Esos hom bres son colaboradores leales del Presidente y fieles 
sostehedores de su política, no porque la justifiquen con pa
tl'aflas df:'lTIocníticas, como lo hacen los jacobir~os que sirven 
al gobierno y quieren cohonestar su propia inconsecuencia., 
sino porque saben que la obra administrativa. del senor Gene· 
m] Diaz, tan grande como el patriotismo de su autor, formarli 
el ÍnnamlJvible cimiento de la democracia mexicana. 

Lo que importa prevenir es que ese cimiento innamovible 
desaparezca bajo el mar de nuestras revueltas. El primer es· 
fuerzo encaminado á este fin debe ser la cr&&ci6n de la Vice
Presidencia de la República. La idea de esta reforma ha sido 
prohijada, en los últimos tiempos, por grupos de ciudadanos 
dp muy distintos colores: los jacobinos no la repugnarán, si 
quieren ser fieles á la tradición de los constituyentes. El Go
bierno mismo ha creldo llegado el momento de tocar la Cons· 
titución, reformándola en el sentido indicado, y acaba de diri
gir la conespondiente iniciativa lila Cllmara de Diputados. 

Considero, pues, que si el presente "Ensayo" puede tener 
algún interés, ha de ser en las actuales circunstancias. 

México, D. F., 20 de Noviem bre de 1903. 

&7Zanuef cEaeef,o. 

115 





1. 
p~.? 

¡~~ ~ A más genuina manifest.ación del de~arrol1o político 
~¿ . de un pueblo, es Su sIstema efect.l.ro y lJ1'áctico de 

gobierno. El gobierno autocrático del Czar respon. 
d,' á la condición política media de las grandes masas rusas. 
Las instituciones libres de la Gran Bretana son la expresión 
dl'! adelanto del pueblo inglés en el arte de gobernarse. Tan 
illlposible seria que los habitantes del Reino Unido abdicaran 
todas sus libertades para entregar sus destinos á la soberana 
,"o1untad de un aut6crata, como que el pueblo ruso-en Un mOA 

mento dado, se entiende-trocara su culto al Padre, al ('zar, y 

sus hábitos de incondicional y ciega obediencia. por el ejerci· 
cio ennsciente, regular y pacifico de las supremas libertades 
políticas. Y lo que digo de los rusos y de los ingleses, puede 
y debe decirse de todos los pueblos de la tierra Preguntad 
á Jos norte-americanos por qué no abandonan sus convencio
nes y sus re!lidas luchas electorales, y adoptan un sistema 
político que tenga por base la sumisión servil de los gOberna
dos al gobernante y la divinización del .Jefe del Estado, y os 
juzgarán tan insen~;at{) como os juzgarla el chino, si le aconse
jaseis la conveniencia de convertir d. su divino emperador, 
al Hijo del Cielo á cuyo paso cuatrocientos millones de fren
tes se inclinan hasta el polvo, en un presidente con cuatro 
a!lns de ejercicio, designado en una eleccióu popular por el vo
to de la mayoría, no reelegible sino por uua sola vez, y sujeto 
á una Constitución que sólo el pueblo puede alterar, y 'leyes 
que sólo un Cougreso de representantes del pueblo puede 
expedir. 
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Ji;:;; una verdad incontrovertible ante la ciencia de las socie
dades y ('h el campo de la historia humana, que nada pueblo 
tiene el gohierno que corresponde á su modo de ser, á sus In
timas necesidades y clmdiciones morales, económicas y poUti· 
caRo El lenguaje usual ha traducido ya este principio·-conse· 
cuen('ia ind(~elinable de] principio su¡}t~l'i:n' de la justicia-- en 
una f;'use vigorosa y breve: los pueblos tienen el gllhicrn~)ClUe 
se' ll~p~(>C0n. Y (>s C¡ne los gobiernos no se imponen. ni sojuz

g'an V. los pueblos contra. la voluntad de ésbs. (H:tblo, se en
tiend(~, de gobiernos autóctonos, no de aquellos de SUpel'posi. 

ción ó de conquista. El gobierno es directamente ejercido 
pOl' una minoría numéricamente insignificante con relación á 
las g-randes masas que forman el pueblo 61a naci6n: ésta, si 
ti0ne conciencia de si misma, es una fuerza permanente, que 
un (lés{lllta 6 una minoria son impotentes para domeñar. Cuan
do existe la voluntad popular, el gobierno indefectiblemente 
tiene que ph~garse ásus mandatos, porque oponerse á ellos es 
ir contm la fuerza incontl'aBtable, al aniquilamiento. ;.!.\O$ 

imaginariam()s á rreodoro Roosevelt declal'ánd()~e dictado!', 
SUSl1endirmdo la CrlOstitución é intitulándose «Alteza Se!'ení. 
simu·;,;) De la Casa Blanca al manicomio habría menos Jistan· 
cia ..:quc del Capitn1in á la roca Tarpeya.~ En cambio, en in 
América latina-~c()n muy contadas excepciones-el gobierno 
es objetll de un abr¡minable juego de úat~e-b((ll entre caudill(ls 
amhicÍI¡"os .r bnltales; y entre tanto los pueblos gimen ó ril'l1, 
anastraclo,; en la trágica r.srabanda 6 doblegados ante el d
gj(]r) Cf'tl'o (h~ un d0spota, siempre ineptos para organizar, 111)1' 

el Csf\.lC~I·Zf) mi~llll) de la nación, un régimen de orden ~. esta.
hilidad, y siC'lllprC', oh si! oyendo en torno suyo, como el má" 
acre de los ~a¡"cu,;mos. el armonioso canto jacobino, que 111'0. 

mete una, libertad nunca lograda. 
Cuando un pueblo tiene voluntad colectiva y es capaz de ha.· 

ceda sentir, cuando existe, en suma, la voluntad populw'-}o 

que suplllle una lent[sima, secular evolu'ci6n-ese pueblo aen· 
ba por organizarse politicamente bajo una forma de gobierno 
delllflcrútica, representativa 6 popular; mas si, comoncontcce 
en la. mayor parte de los paises de la América latina, las de· 
mocracias 610"'; gobiernos repubUcano-democráticDs s610 exis
ten en las páginas de las Constituciones escritas, y los pue
blos no tienen otra ley que la voluntad del prócer triunfante 
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en In última revuelt.1., entonces es que esos pueblos carpCtm 
aún de voluntad colectiva, que sólo constituyen agrupaciones 
gregarias, ineptas todavfa para vivir bajo un régimen de líber
tad p,¡líticCL. 

I1~n '"an() se 1m pretendido por tilósofos y publicistas á la vio
leta, explicar la repetición constante de las dictaduras, aseVe

rando qUf' lus pueblos (f(;('/ltan el gobierno personal como un 
transitol'il) medio (h~ salvación. Falso: ningún pueblo puede> 
((('cl)flrl' (h~lil)cl'ada, y conscientemente, un régimen que produ
ce la privación indefinida de la libertad. Las tiranías súlogra. 
,"¡tan l')obl'c los pueblos que no saben gobernarse á si mismos: 
ellas no pueden ser aceptadas, si no es por modo inconsciente 
y fa.tal, como el niDo acepta la autoridad del padre, como el 
esclavo la de su señor. Si Venezuela estuviera madura pal'a 
la democracia, :o;i el pueblo vene7 . .olano supiera y pudie8e go
bernar8e ú. sí mismo, ¿.habría vivido esa vida de sangrientas 
algaradas y de tiranías sin ley, desde Bolivar hasta Castro? 
POI' lo dcmás, los gobiernos personales, product{ls genuinos 
de la anarquía, engpndran á su vez la anarQuia por las reac· 
ciones violentas fine provocan: su pape] de redentores sólo es 
sil1(:el'o, cuando concurren circunstancias verdadera,:,(~nte 
poco comunes, como, sin temor de equivocarnos, podemns de
(:i1' que han concurrido en México en los últimos cinco lus
tros. 

Los antccedentl?s históricos y políticos de cada uno de los 
puehlos del Continente Americano, y sus orígenes como na· 
ciones libl'es: expli<:>an en buena parte, quizá en parte princi
pal, su situación politica presente. El cww de los Estados Uni
dos, quiz.tt la única república en América que goza de libertad 
política efectint, ofrece el contraste más estupendo con las re
pública~ americanas de origen espafíol. En los Estados Uni
dos se llegó á la República democrática representativa, cuan· 
do las colofli.(ls liVl'es, formadas por hombres que amaban sus 
libertades, con firmeza y constancia obtenidas, resolvieron 
unirse y se unieron deliberada y conscientemente, primero en 
una confederación, después en una federación. La libertad 
política., que era ya una realidad práctica cuando los Estados 
formaba.n entidades separadas, se conservó naturalmente Y 
se robusteció cuando esos mismos ERtado8 quedaron unidos. 

Un acto solemne de los representantes del pueblo de las eo-
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lonias, ratificado despu6s PQr el pueblo mismo, dió nacimien· 
to á la Gran Repdbllca. ¿Qu6 de e%trallo tenia que en un 
pals constituido y creado por ·el pueblo, éste se reservara 
Integro el ejercicio del poder y ill goce de \as mi. altas liber· 
tades? 

¿Yen la América espallola? Ob! Aqul todo ha pasado de 
muelo bien distinto. "Sepan los vasallos del Gran: Mona.rca 
~ue ocupa el trono de 1jlapalla, que nacieron plll"8 tallar y obe· 
decer, y no para discutir ni opinar en 108 altos asuntos del go
bierno." E..ta histórica frase de Su Excelencia el Marq ué. de 
('I'()ix, Virrey de la Nueva Espafl8, no era sólo la expresión de 
una máxi.ma de gobierno: era la traducción en palabra¡;; del 
\"erdadel'f' estado político de las cplonias espaliolas aq uende el 
Atlántico. De tal estad\> de sumisión depresiva, que derimba 
de una. tiranfa asfixiante, todo podla resultar, menus la liber
tad. ('uando definitiVamente sacudimoa el yugo espanol, esta· 
lió la lucha entre los anhelos exaÍtados de los unos y al.con· 
senatismo rencoTOSO de ]os otros, ante el azoramiento em
bl'utecido de 108 m6s. Nuestra hi.toria es rica en explosiones 
virMntas c01\ su eco de reacciones brutales. Cuarenta anos de 
choques entre el e8p~ritu de progreso. el apego do la cBtan(!a· 
ciún y la sed de mando 6 de rapina; cuarenta aft08 de reinado 
de la iniquidad; y el pueblo, arrebatado por J08 combatientes, 
sirriendo de pretP.xto , todos los plaues pollticos, de carne de 
caflón á topos los revolucionarios, de cimiento" todas las tira
nlas!! 

No es ahora mi propósito hacer un estudio de carácter his
tórico: me basta con provocar en el lector el recuerdo de nues
tras luchas, yelde las dolorosamente rea]izadasconq~istas ufol 
partido liberal exaltado en pro de 108 derechos delllueblo, ('41n 

quistas de libertad y de justicia. es decir, de ch'ili7.ación. En
trO' ellas cuiminan. como definitiva.s glorias, la Reforma r la 
Constitución de 1857. 

Estas dos realizaciones, maravillosas por las circunstan("ia~ 
en que se logra.ron, fueron obra de un grupo de patriotas, (lU(> 

en su l'eHgios3 exaltación demoer6tic3, cJ'e(an. dar al puebJl) 111 
que éste anhelabs y traducir en preceptos legislativos la sobe· 
rana mluntad del pueblo. Aute tan noble error debemos incli· 
narnoS con respeto. 

Cuando fué forjada la Constitución de 1857, casi todos los 
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ciudadanos-el noventa por eiento-eran totalmenteanalfabe
taso J Una cifra enorme, probablemente la mayor!a de elle 
noventa por ciento, se formaba de indlgenaa fanatir.aclos y do. 
minados por el clero. ¿Podia caber en el cerebro de estos in. 
felices alguna noción sobre derechos del hombre, sufragio 
universal, democracia? ¿Era siquiera concebible que esta 
gran masa de católicos fanáticos, idólatras adoradores de imá. 
genes, supersticiosos hasta lo más recóndito de su espiritu, 
había de consentir, ya no digo Con pfena. conciencia, pero ni 
:;iquil'l'a con asentimiento semi-consciente, en la. adopción de 
principi()s superiores, como el de la libertad de pensamiento? 

y bien: todo este grupo de ciudadanos uo prestaba el más 
leve apoyo á la Constitución y á la Reforma, como tampoco 
po,lIa prestarlo el resto de los ciudadanos analfabetas, por es' 
tar sometido al senorlo moral del clero. En todo Caso es una 
insensatez suponer que un analfabeta entiende algo de fede 
ralismo y de centralismo, y que posee alguna aptitud para 
comprender, sin prostituirlo ni torcerlo, elalcauce de los dogo 
mas de la Revolución francesa. 'Todo esto sin tomar en cuen· 
ta el estado de agitación interna en que nos encontrábamos, 
la falta de escuelas y otras numerosas circunstancias que fa· 
voreclan la perpetuación de la ignorancia y la ociosidad, de la 
miseria y de los vicios, y estorbaban al aVance del pueblo en 
el sentido de su mejoramiento politico y moral. 

Quedaban sólo, pues, algunos centenares de miles de mexi
canos capaces de pensar sobre asuntos politicos y de enten
derlos: el diez por ciento del total de los ciudadanos. Mas de 
esta cifra es necesario descontará los indiferentes, á los ti
midos, á los egoís"tas, á todos aquellos que ven con horror la 
poli tic a, ó porque consideran que debe ser pospuesta á las de· 
más atenciones de la vida, ó porque le. estiman ocupación pe· 
ligrosa y sólo digna de espiritus atrevidos y de conciencias 
sin escrúpulos, ó porque, en ful. la juzgan incompatible con 
las tendencias y aspiraciones de)¡¡, gente de prosapia. No es 

1 Lo. cifra que acabo de mencionar po:drá no lJer rigurosamente exaetn; 
pero ello- no puede averiguarse por la falta de ceneo en,. la época á que 
me refiero. N6tese, sin embargo. que cuatro décadas más tarde, 6 81:'1\ en 
1895, el censo nos inuica que el número de ciudadanos anaUab6tM,lIega al 
80 por ciento del total <le los ciudadanos mexicsDO:t, y esto. lo repno. ¡;U8-
renta atias después, de los cuales la mitad se ha earacterizado por una pa,y. 
completa, y un prpgre!':o prodigioso en todo el paíe. Parece, pues, que In cI-
fra 'lue fiJO en el texto, es enteramente aceptab!e. 121 
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posible encontrar datos para fijar !a importancia numérica de 
todo este considerable grupo de persona. ó, para mayor pre
cisión, de ciudadanos, que por sistema se abstienen de toda 
ingerencia en la politica; pero considerando la exaltación de 
las pasiones y la magnitud de los problemas á discusión en l. 
época á que me refiero-mediados del siglo XIX-creo que 
puede estimarse, pecando, seguramente, por defecto, en un 
uno por ciento del total de los ciudadanos. 

El número de ciudadanos aptos para confrontar nuestros 
mngnos problemas quedaba así reducido al nueve por ciento 
del total. Esta cifra estaba formada de todos los elementos ne
ti\'os de los bandos liberal y conservador y de aquellos que 
ccmstitulan el partido llamado "moderado;" pllr lo que 8UP(I

nlendo tan dominante como se quiera.al grupo liberal exaltR" 
do, y en una proporciÓl: doble de los otros dos reunidos-lo 
que es, notoriamente, demasiado suponer-resultal'la que el 
movimiento consciente, inspirador, creador y sostenedor de
la. Constitución y de la Reforma, de nuestras lirandes con
quistn.~ en el orden moral, económico y politicn, se debe á un 
puñado de hombres audaces, al seis por ciento del total de los 
ciudadanos mexicanos! 

Pero se dirá-se ha dicho ya por Los jacObinos -que ese pu
na.do de hombres, numéricamente d-esprecin.ble, no habría po
dido aniquilar en Bilao y- en Calpulálpam la aparente omnipo· 
~ncia del clero y de la reacción, si no hubiera sacado su fuer
za de hts entraflas del pueblo mismo, No: el indio, el hombre 
{lt~ campo, el citadino analfabeta. filiado en la tropa ó agrega
do á la guerrilla, daba. al admirablemente "igoroso aunque pe
quena grupo liberal, la. fuer7'.B. de la. fuerza tfsiea; pero talayu
<la. rara vez era In ayuda consciente del companero 6 del C:l· 

neligionario_ Aquello~ soldados se batfan con igual valor ('n 
las filas liberales comoen las de la reaccióo¡constitu1an Ja fuer
r,ft pasiva y bruta. que cede" la fuerza. inteligente y la obede· 
('f'. ;,Cómo no hnbfan de encontrarse en aquel trágico pel'fodl'l 

dr' nuestra historia., hom bres para defender todos los credos y 
pplear por todas las causas, si en el pais apenas }labín indus
tl'ias y trabajo que solicitara.n el esfupl'zo pacifico y sedenta· 
rio, si no habia medios fáciles de unión y de comercio que fa
\'Ol'C'cicran la creaci6n de una solidaridad de sentimientos é 
idt>alcs entre hombres derramados en UDa inmensa extensión 
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territol'iol':' Y luego, la sed de avent.uras, tan frecuente, por 
l'aztmeM de ruza, en una. buena parte de nuestra población, y 
los instintn:oi de Mangre y de rapifla, exacerbados" veces hali. 
ta el delirio, como acontece cuando 108 pueblos atraviesan por 
el doloroso periodo anárquico-militar; y el espIritu de abe 
dil~ncia pashra. de la clase aborigen, producto de muchos 8i~ 
glos de semi-esclavitud indígena, eSl.laflola Y frailesca, q11C 

permite ha.cer del indio un instrumento de combate. sereno é 
inconsciente. como todA. máquina. de destrucción! ... 

No nos forjemos ilusiones. La participación del pueblo me. 
xicano en las dos conquistas má.s gra.ndes y nobles de c~ta 
tierra- la Constitución y la Reforma-no fué, por cierto, la 
(1 ne le atl'i buyen los jacobinos. La gra.n masa. del pueblo, la. 
mayoría de la. nación, no sólo era. inca.paz de comprender--eo. 
mo 10 es todavfa-la. magna. importancia de esas dm; grandes 
obras de civilización, pero ni Siquiera. sentla el noble anhelo 
hacia la libertad, qu~ hace' 108 pueblos diguos de alcanzarla. 
Esas leyes no fueron hechas po,' el plleblo (tesis jacobina), si· 
nu para el pueblo y por un reducidísimo número de esptritus 
s.uperiores. Esto debe tenerse presente, porque ello explica 
en buena parte nuestra actual situación politica. 

Rn los paises de veras democrAticos, Jás aspiraciones de la 
nación y la opinión getwral del pueblo, 8e manifiestan inequl· 
vocarI!ente en la expresión del voto, después de que los diver· 
sos programas politlcos presentados ante el elector ha.n aido 
ampliamente y con toda libertad discutidos. Mas nuestras le· 
yes fundamentales, y aludo tanto A la Constitución como" las 
de Heforma, no fueron el producto de la opini6n general que, 
después de medio siglo, aun no ha llegado' formarse en el 
pals, sino que fueron leyes netamente revolucionarias, pro· 
dueto directo de las nobles aspiraciones de 8US autores. 

Ah! están lus diputados constituyentes, que en su anhelo de 
conquistar pata el pueblo los mAs altoe principios de libertad 
y de justicia que el esplritu del hombre baUegado 'concebir, 
creyeron llevar en SU8 labios la voz soberana de la nación. lAr 
verdadera misión de esos ilustres patriotas, 8e redujo' anun· 
ciar' un puetolo oprimido ti ignorante, y digno, por ende, de 
caridad y amor, 109 ideales en que todavta aollamos los hom· 
bres que nacimos dos generaciones después. Como el profete. 
que al vaticinar la buena nue.a atribuye su inspiración' l •• 
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órdenes.directas de Dios y no al amol' de Dios. que ea IO.que 
enciende en su alma el sagrado fuego, los constituyentes d.e 
57, inflamados en el amor del pueblo, juzgaban con la sinceri
dad de su patriótica pasión. ser eco fiel de la voluntad del pue· 
blo mismo. 

La obra de estos hombres habrla quizá permanecido en la 
esfera de uno de tantos esfuerzos frustráneos de nuestras 
facciones paUticas, si'un acontecimiento extraordinario no hu
biera venido á consolidarla. para siempre. Cuando el Empera, 
dar francés, con el apoyo del partido clerical, trató de sojuz
gar á esta nación, verificase una transformaci6n definitiva en 
el carácter del grupo libera], que de una mera bandería pode
rosa, se convirtió en el partido naciona.l. En torno de ese pa~· 
tido, de t~sa verdadera oligarqufa militante, se agrupa.ron to
dos los que amaban la independencia de la patria. El pueblo, 
incapaz de comprender el alcance de los programas y doctri
nas de los liberales, vi6 en éstos á 109 salvadores de la nacio
nalidad; y sus filas se engrosaron con todos aquellos que fue
ron capaces de sentir el odio santo al invasor. As! el partido 
creció, formidable y potente: la Constitución que era su sfm
bolo, se convirtió en el arca de la ley para los que tuvieron fe 
en la Patria., y J uárez, que era su cabeza, trocóse en el Moisés 
del pueblo. La ley que lué obra de un partido. es desde en· 
tonces la Constitución nacional, no por sus avanzados princi· 
pios, que la gran masa del pueblo no sabe comprender, ni por 
las excelsas libertades que enuncia y que sólo en sus augus
tas páginas existen, sino porque durante cinco luctuosos al'l.os 
fué la bandera de la patria en peligro. 

Por eso amamos la Constitución; mas los liberales mouer· 
nos la consideramos como un ideal que los patriotas de medio 
siglo atrás senalaron á nuestra mirada.. Aun estamos lejos, 
muy lejos, de alcanzar ese ideal; al elevar hacia él nuestras 
ma:lOS, parece que asciende á las cimas de lo imposible. Sólo 
llegaremos hasta él, cuando francamente hayamos emprendi
do el largo camino de la democracia práctica. 



11. 

r,( 'uál es ese camino?-En un Ensayo que publiqué á tinc8 
del auo dt> 1001, bajo el título de "La Xueva Democracia," in
lliql1{', CUinO único medio de abrir en nuestra patria la em 
tlr la lilX'l'trtd politica, el es tablecimiento del sufragio lim:tado. 
fi:sta tesis nn es s610 mia, sino la de todos los liberales que des
jll'0ndidos de los prejuicios de la vieja escuela, constituimos 
pi todavía informe grupo que se tran8mutará más tarde en el 
paetido liberal progresista. 

Las cnne!usiones á que llegué en mi referido Ensayo, pue
dl'll, ('n brf'vE's palabras, resumirse como sigue: 

l. Dadannestra ineptitud fundamental para el ejercicio de 
Jn detllOCracia, el gobierno personal y centralizador ha sido el 
tIue verdaderamente nos ha convenido, puesto que bajo su ae· 
ción protectora se ha iniciado el gran movimiento de inclus
tri,¡]il.(t('ir'm dt>l país. 

11. Como quiera que una autoridad es legítima-aun cuan
do no funcione de la manera prescrita por constituciones y 

leyes inaplicables-siempre que esa autoridad descanse pn el 
aSf'lltimiento público y esté apoyada en la confianza general, 
el gobierno del senor Presidente Díazes de una legitimidad in
contestable y sus actos políticos, ejecutados fuera de la. Cons
titución, son inatacables desde un punto de vista rigurosamen
te científico. 

III. Mas como la piedra angular de nuestra situación po
lítica contemporánea es la personalidad del actual Presidente, 
debemos prepararnos para cuando falte esta p€l'sonalidad, á 
fin de eyitar una convulsión revolucionaria que ponga en peli· 
gro nm'stra independencia politic... 

IV. DL'bemos, pues, organizar el régimen democrátic(\ 6 
sea, según la sagrada frase de Abraham LiJlcoln, el gobierno 
del pueblo, por el pueblo y para el pueblo. Mas cuando un 
pueblo no está. históricamente preparado para la demoCl·acia, 
110cesita ser educa.do en el ejercicio gradual de las libertades 
públicas, y, para ello, debe por fuerza esta.blecerse el sufragio 
limitado ó restringido. Admitir para México el sufragio uni
versal, dada la condición actual de su pueblo, equivale á. sos-

2 
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tener indefinidamente el régimen de 1 .. dictadura, que s610e. 
toler~ble y aun justificable y neceslrio, durante un periodo 
transitorio y de reorganización. 

V. Necesidad de constituir en el seno mismo del partidn 
liberal, que no está organizado en 108 actuales tiemll0s" un 
partido poUtico de gobierno, que complete la.- obra de los libe· 
ru.les de antano, lleva.ndo, para ello, á la práctica, los princi· 
pios de la democracia y teniendo, por fin supremo, ,(lIí(!.l¡;(((~U;n 
,le nnestra nacionalidad. 

III 

El gobierno del General D. Porfirio Díaz, ha sido, es toda· 
,'ía y seguramente serA mientras subsista, altamente henéti· 
eH para la nación. Nadie podrá disputarle su. legitimas glo· 
rias. Pero, ¿qué hará el país el dla en que su César desapa· 

l'f'zc:a? 
Lns gobiernos personales ofrecen dos graves inconvenien

tes de orden meramente poUtjco, sin contar los de orden mo
ral 6 social: 

19 El gobernante puede ser un hombre de superiorC's con· 
diciones de moralidad, administrador genia.l, ama.nte de la 
justicia y cuya l!Iuprema ambición de gloria se cifre en pl'OCtl· 

mI' el bien del pueblo (Pisistrato, Porfirio Diaz); 6 pueoe ser, 
y pilo es lo mAs común, un hombre de condiciones enteralll('ll' 
k contrarias (catálogo de todos los tiranos que han oprimido 
:\ la humanidad desde que se escribió la primera página de la. 

Hishlria). 
:.W l~l problema de la sucesión, en los países que no l'stán 

(ln.~.:_nizados bajo la forma de monarqufa hereditaria. Al mo
rir pI gilbernante ó simplemente al manifestar algún signocx· 
pfotabJe de debilidad, de la gran masa de pasiones comprimi
das y de apetitos no colmados, regurgitan las ambiciones u\'ie· 
&as y desgarran el seno de la patria por aduenarse del codicia.· 
do imperio. ¡Lo que una convulsión de esta especie cue:ita. á 
Ja nación en sangre, en dinero y en progreso material y moral! 
V, sin embargo, hay pueblos civilizados que cubren todo un 
continente-la América espa1loIa-en los que apenas se cono-
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ce otro medio prácticu de resolver el frecuente problema de 
la sucpsión del gobernante. 

Considerando este último problema desde un punto de na. 
ta exclusivamente mexicano, surge una. tercera objeción al ré· 
gimen de gobierno personalista: me refiero al peligro norte· 
americano, <Í. lo que nuestros vecinos han llamado y lla.man 
aún, "tile manifest destiny," el destino manifiesto, contra p.l 
que uebemos luclml" con paciencia. y patriotismo, todos los 
que estimemos como un bien excelso la. independencia poUti· 

ca de la Nación. 

IV 

De looi varios graves inconvenientes que preAenta. el régi. 
men personalista y que enumero en el capitulo antetior. el 
primero no amerita desarrollo alguno: nada puede ser mú 
peligroso para. un pata con aspiraciones á. ser contado entre 
los pueblos cultos, que tener sus destinos ligados ála idiosin. 
cracia de un autócrata. 

Pero el s~gundo inconveniente-el relativo á la sucesi6ndel 
gobernante- sí demanda algunas consideraciones, porque 
allí está el gran problema politico que nuestro pais tendrá 
que confrontar y resolver en los comienzos del siglo XX. 

Si en un momento inesperado desapareciera del proscenio 
de la vida el General D. Porfirio Diaz. ¿qué haria el país para 
elegir á su nuevQ presidente? ¿Procedería en la misma. forma 
pacifica y calmada en que una. verdadera república democré.
tica, como los Estados Unidos, procede en caso semejante? 
Difícilmente, afirmamos todos los que para jU1.gar de nuestra 
democracia nos hemos quitado los anteojos del jacobinismo. 
México es uno de esos pafses-y los hay ya en gran número 
··-que en muchas de las Manifestaciones del espíritu nacional 
va apareado con los pueblos más civiliza.dos de la tierra; pero 
en cam bio no ha hecho ningún progreso en el arte de gober· 
narse á. si mismo; sin que poda.mos desconocer que los otros 
adelantos que definitivamente ha conquista.do, sean prepara· 
ti\"l)s f"rzosos para. el advenimiento del gobierno popular. La 
cn~aci6n de grandes intereses materiales, la moralización y 
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mayor cultivo de los esplritus y el hábito de orden que debe
mos al gobierno tuxtepecano, todo esto, podrla decirse, cons
tituye un basamento para el edificio de la democracia mexi
cana; pero este edificio no ha empezado á levantarse aún_ 

Nuestros constituyentes y, en general, los liberales jacobi
nos, han condenado á este pala lila anarqula ó lila dictadura, 
en nombre del principio delaufragio universal_ Los pocos 
constituyentes que sobreviven, bajarán lila tumba sin haber 
visto al pueblo mexicano, por un solo dia, por un 8010 instan
te siquiera, en el ejercicio armónico y sereno de la libertad 
polltics_ 

SI el ser humano no puede pasar bruscamente y sin tran
sición de la sumisión filial de 1& nill'" lila independencia com
pleta de la virilidad, siLo que por fuerza necesita recibir las 
varias ensel1anzas de la adolescencia, con sus triunfos y sus 
derrotas, sus desengall08 y sus satisfacciones, es sbsurdo su
poner y-lo que es más absurdo-contra lo que la historia 
humana eusella, que un pueblo realice de un bote su transfor
mación polltica, desde la más completa inconsciencia y un& 
falta absoluta de personalidad, h&sta el pleno ejercicio de la 
democracia. 

Para que un pueblo pueda llegar' gobernarse' s1 mismo, 
necesitll ir adquiriendo sucesivamente y COn mayor 6 menor 
lentitud, ciertos hábitos de que en lo absoluto carecemos, des
de el primero y fundamental de todos: el de la conciencia de 
nuestros derechos poUticos. Hemos aprendido la primera 
lección de civilización, la de 18, obediencia. 1, bajo los últimos 
veintisiete allos de gobierno severo y absorbente; mas ¿no es 
ya tiempo de d&r un paso hacia adelante? Algunos millares de 
ciudadanos mexicanos, entre 108 cua.les me cuento, á pesar de 
que j&mu hemos 'rotado, ni conocemos la. inmensa satisfac
ción con que se enorgullecen 108 ciudadanos de los pueblos 
libres, dA que se cuente con nuestro voto y nuestra opinión 
en los ... suntos del gobierno (derechos pollticos), podremos, 
sin embar~o, dar ese voto y exponer esa opinión en el mo· 
mento en (1 ne nos sea. dable. Llegado ese C&80, iremos á de
positar nuest,ro voto con la misma inquieta curiosid,ad con 
que va el niño por primera vez' la escuela; pero Iremos. 
Nuestra acción, empero, ser' personal é individual y, por lo 

1 Stl1!lrt llill. ConfiderntionllJ on Representative 60\"el'nment. 
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No podremos improvisar el partido 
compacto, porque un partido no se 

y no se tliga que existe en México un partido liberal, por 
más qu(' lleguemos á algunos centenares de miles los mexica
nos <l Ul' tEmpmos á honra y orgullo apellidarnos liberales. El 
I il)(' n¡]i:-;lllO ~e 1m transformado entre nosotros en una religión 
,'·;in cnlbl ,v ~ín tl'lllplo: sus prosélitos somos simples coneH. 
gion:~' i,,:-; \' no ('u/ul/'tirl((l'io8, porque sólo tenemos J' profesa
Hin..,; 1111 t'!'(·do ('umún, mas carecemos de una organización y 

una llisciplina eomunes. Pasada la lucha gigante con el cleri. 
calisll\O y (lsf'guradaH definitivamente la Reforma, primero, y 
la l{ellúblicét uespués, el Partido liberal fuése disgregando· 
(~ada uno de sus ft"agmentos llevóse consigo sus ideales y prin
cipios; toda cohesión pOlitica desapareció. 

El Juás g"l'andc de los liberales que vi6 la luz del siglo XX. 
nu l'S, sin embargo, el Jefe del Partido liberal, sencillamente 
porque ('\ partido no existe. El Presidente no gobierna rOl! 

su partido: gobierna él sólo sobre los miembros del ex-parti· 
do y sohl"(\ 10.'5 miembros de la naci6n. Si existiera el partido, 
el Pre:'iiclent!~ consultada á sus más conspicuos miembros. 
quienes, ú su vez, transmitirían al Presidente 109 deseos ·S 

propósitos de la agrupación, á cuya voluntad exp1'esada ten· 
(lria que obedecer, en términos generales cuando menos, el 
Supremo .Tefe del Estado. Pero el Presidente no hace nada 
de esto, porque el partido es intangible: se disolvió primero 
y cntpol"ó después, y sus dulces ideales de libertad quedaron 
flotando ('n la atmósfera como un perfume de esperanza. 

Si los lu)U1 bres que han pasado largos y anhelantes anos de 
su vida consagrados al trabajo intelectual, y los que tienen á. 
su carg() importantes intereses materiales 6 morales, dificil· 
1ll(>IÜP pod rían congregarse al toque de rebato, organizarse y 

1 .\ l,l"~-,ll" ti,· l]1l(' e~t() (''1 elemE'ntnl para todo el Que ha ee:tudiado algo df' 
lli~tl'ria ~. de ~"eiul. ,¡!;í¡l, llll Ilumeroso grnpo de ~iudadanos, entre los cllale,!o. 
hay V(·I·~"ll:l~ h<1nllrabilúoJiml\s, "pl!roque caen baJO la cen!-nra de aquel filu· 
~{!f" {'Ollll'lllp"nílH>(, (j1lC' lamentaba el que tod~ Be creyeran aptos p~ra la 
pO]Íli(':l, :\lI!\f}IlC l·, 111 \·illieran P11 que para cualqUiera otra CO!l!L se IlCCe!!lte un 
('!'tndi. I \. 1l11<l p)"{'paración e!:'peciales, se reunió en fecha reCiente en esta ca
pit;) I ~ ,ll'l·I'lJ"('! clllncilll.i~nto n:abrupto· del ~P.rtido Nacionalista,).) el ~ual 
temlra pOI" objeto hI llnlUn de todo, los mexlcanoa dentro de 108 m~mo.t idM· 
lf.'~ •. ~in T.'xdmió!1 a{[Jlmafundada M to. dwiwt4. credo. RKL1G1~ y I'OLíTrC08. 
(\'éase el periódieo La Li~J·tQ,(J, correspondiente al 12 de Juho de 1903. ~s 
<los artí('ulo~ relati \'05 de la primera plana), Pocas veces se ha !aleeado ,mil!! 
l:l5timosamente el concepto qL1e envueh'e Ta expresión llpartldo polftlco.~ 
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resolver, en paz y serenamente, all\'Ún problema de ca.Acter. 
l}OUtico que impliea.ra unacriais para. la. nación, no es dificil 
prever la que en circunstancias semejantes hañan la.s gran· 
des masas populares, que aunque han oido hablar constante· 
mente de libertad polltica y de gobierno por el pueblo, no tie· 
nen noción práctica de esto, como no sea la puramente negati. 
va que nace de su experiencia cotidiana. derivada de un he
cho que 1\ ningún hombre puede ocultarse al ciudadano pero 
dido en la masa del pueblo, jamás $e le llama para ej""utar un 
acto poUtico serio, ni mucho men08 se le tolera que lo ejecute 
á su arbitrio 6 como él lo entienda; en cambio, 8U libertad y 
frecuentemente BU fortuna y aun 80 vida, están" la merced 
de los agentes de la. autoridad, sobre todo de los agentes infe
riores, á. menudo convertidos en tiranuelos abominables, «on
tra cuyas demas(a,s el hombre del pueblo r8,ra vez encuentra 
protección. 

En este ostado de cosas, ea tarea grandemente dificil, aun 
para el más astuto de los estadlat8.s, hacer entrar al pueblo ó 
lÍ. una fracci6n del pueblo, dentro de la diseipnna que deman
(la la organiza.ción de un partido poUtiCO¡ y COmo noes posible, 
ni siquiera concebible, un r~g¡men de gobierno democrático 
~jn partidos y sin lucha de partidos, la obra poUtica por rea
lizar en nuestro pa1s. es veruadertt.mente laboriosa y grave, y 
apenas si puede c')t1sid~rar:;e iniciada. en sUft primeros pa.sos. 

v 
;.Cuándo en nuestro pals un pt'estdente ha. sido electo por 

el pueblo':' Para no extenderme en una prolongada diserta 
ci6n sobre historia poUtica nacional, me concreta.r~ " recordar 
sumariamente las circunstancias que han concurrido en la 
exaltación de cada pre~idente, desde que la. Constituci6n de 

1857 es la Ley Suprema de la República. 
Todos sa.bemos. en qué condwiones se hallaba. el pals. cuando 

se efectuaron las elecciones del primer Presidente constitucio, 
nal. La hoguera de la revuelt:> apenM podla considerarse ex· 
tinta en 108 más podero&Os EstadO!! de la flamante federación; 
el clero en todas partes conspiraba contra la dictadura liberal 
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ele COl1lonfort y alllenazaba. con la excomcm.i6n' loa quejura
ran ó de cualquier modo .0.tuv\e .... 1a ley f1ll1dalnental q.e 
acababa de expedir el Constituyente; los cat6llCóe:v los timo. 
l'atos, e~ dE.'cir, 1& mayorfa. de la Nac.~ le encogfan azOrados 
u se alzaban agresivamente ante la impiedad que amenazaba 
tI .. ruina la religión de nuestros padreB¡ y laa poblacioneH en 
do.nde el. partido derrotado no ejercia ya, por medio del cu-raó 
del caciq ue laico, sU tradicional preponderancia, obedcdan de 
grado 6 por fuerza al jefe militar que gobernaba con manudu
ra en nombre de la revolución triunfante. El ciudadano ll&Cf
neo se veía obligado á esconderse, 6 para no caer bajo la garra 
de la ll'l'a que 108 caudillos de ambo. bandos ejercfan por ne
cesidad y sin misericordia, 6 para PO ser vlctima del guerrille
ro ó del bandfdo, que todo lo atropellaban, per80nas, propie. 
dades y honra8, en nombre de la religión ó de la libertad, ó 
simplemente en nombre del crimeD. Y sobre elaillóD dorado 
del P&lacio Nacional, sentloba.e el glorioso caudillo de la revo. 
lución de Ayutla, el omnipotente aunque ben6volo dictador, 
cuya voluntad 8e encargaban de Imponer los numerosos agen· 
tes del gobierno. ¿Qu6 elecciÓll libre podla haber én eataS 
condiciones, las menos propicias para la exprellÓD serena '1 

"onsdente del voto público? Cierto que el General D. Ignacio 
Comonfort era el hombre mlls popular de la Repdblica; pero 
entre la popularidad que S8 manllieata en la OIClamaclón too 
rrentosa de multitudes enloquecidaa,' quien ... le ha embria· 
gado con odios y triunfo. sangrientos, y la popularidad pa. 
tentizada en el voto de la mayor!a, expresado en una época de 
calma, baio el imperio absoluto de la ley, eln la pre8ión de la 
flIena armada y 8in temor" la excomunión, " la represalia ó 
á la venganza impla del enemign, hay una diferencia de tal ma· 
nera enorme, que todos tienen que convenir en que la elección 
del General Comonfort estuvo muy lejos, lej\8imo., de ser la 
que 80Daron nuestros constituyentes cuanero para esta tierra 
consagraron el principio del.nfraglo universal· 

El Sr. Jul.rez a8umió el mando supremo como Vicepresi· 
dente de la Repdblica, rJ reallJarae la desastrada traición del 
Presidente. El a&Cenao delSt. Ju'rez al poder no fué, pues, 
debido á la expresl6n del voto pdblieo, sino que 8e realizo, se
gdn la frase técnica, por mInlaterlo de la ley; y aunque 8ude· 
slgnación para la "¡eep~deJI(l\a cIIman6 de la elecciÓll, con· 
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tra ésta deben form:alarl8lu mlsmu Dbjaciones teóricas que 
contra la eleeei6n del Preaidente. 

El Sr. Juá."" contina6baata 8u _rte en el poder: todos 
sabemos las circunstancias de esta perpP.taaeión de funcio· 
nes. La eleeei6a verificada en 1861 ¿pudo ser una manifesta· 
ci6n libre, tranq uila y 1ega1 del sufragio, cuando los odios de 
partido bablan Ilepdo al rojo blanco de la eJ<altaei6n, cuaudo 
la intranquilidad de los ""plritus confinaba con la locura, 
cuando parecla que la mano de Satán babia barrido par. 
siem.pre de nuestra patria el imperio de la ley y de la ju.ticia~ 
y obsérvese que no tomo en cuenta el analfabetismo y la ne
gra ignorancia. del noventa por ciento de los electores. 

L.,. nu~va elección del Sr. Juáre. el ano de 1867 y la que le 
sucedió en 1871, apenas si merecen el nombre de tales. En 
primer lugar, el ciudadano electo ya estaba en el poder, y la 
Nación, acostumbrada" su dictadura gloriosa en la época de 
prueba suprema para la vida de la patria, no habria podido 
discutir fríamente el problema de 11\ ftucesión. Diffcilmente 

hay elección libre cuando el candidato ejerce el mando supre
mo, y la acción militar y autoritaria del gobierno se extiende 
sobre todo el territorio; cuando los agentes encargados de vi
gilar y preRidir las elecciones, saben que 8U deber es hacer 
que tdunfe el candidato de con8i(,}na, y cuando, en fin, la mitad 
de la población, para usar de una proporción moderada, está 
convencida de que es inútil tratar de vencer con la fuerza de 
la voluntad, expresada en la forma intangible del voto, á la 
fuerza efectiva de los que ya SOn duenos del poder. La últi
ma elección del Sr. Juárez fué considerada ilegal y fraudu' 
lenta por numerosos conspicuos ciudadanos y entre ellos por 
el General D. Portirio DIaz. 

EL Sr. Lerdo llegó al poder en la misma forma que el Sr. 
Juérez, es decir, por ministerio de la ley, en su calidad de 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia,ólo quees igual, 
comO Vicepresidente de la República. Despnás, ejerciendo el 
ma.ndo supremo, contando en muchas partes del pals con au
toridades adictas ó sometidas, y con el apoyo de formidables 
jefes militares, el Sr. Lerdo fué naturalmento el designado en 
la. elecciones extraordinarias de 1872. ¿Qué de extrano tuvo 
que en la. nuevas elecciones -las de 1876-e1 Sr. Lerdo vol· 
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\'Ípra á ser el elegido del sufragio? Contra la legitimidad de 
esta elección se alzó la voz venerable del Sr. Iglesias . 

. '!as el Presidente tenía un adversario cuyo triunfo Re rea. 
li1.arÍa, no por medio del fraude y la chicana electorales, sino 
pOI' la fuerza efectiva de las armas. El candidato era formida. 
b1e: 11:);)u]a1' en el ejército por haber sido Uno de sus más glo
riosos <.:uudillos, popular entre las clases pro~resistas por 
inserihir en su bandera gratas promesas de libertad y de ade
lanto, popular entre las grandes masas por haber sido el más 
hrillante luchador contra el enemigo extranjero. 

Si (>1 General D. Porfirio Díaz hubiera sido un legista teóri
co y no un hombre de acción, habría tenido que inclinarse 
respetuoso ante el resultado de la pantomima electoral que 
con:o;agl'ó la nueva presidencia del Sr. Lerdo. Mas no; el ca. 
mino del Sr. Díaz estaba claramente trazado: <el candidato y 
su ..... amigos comprendieron, sin vacilaciones, que era inocentí' 
níñeria organizar, á la usanza americana, la campafia electo. 
l'al, perorar á las multitudes, repartir con profusión dádivas, 
proclam.as, periódicos, folletos é ilustraciones varias, para 
formar d concepto ó ganar la opinión del pueblo elector. No, 
('~tf) era inútil, y el General Díaz lo sabia bien. ¿Era que el 
pu('blo ;·;ustuviera, con la fuerza de la opinión, al Sr. Lerdo? 
Entonces 1<1 revolución de Tuxtepec habría sido criminal, y no 
habría hallado eu justificación ante la Historia. ¿El pueblo 
por yentura, apoyaba con la fuerza de la opinión al nuevo co
rifeo? Entonces, fué una insensatez brutal acudir á la lucha 
sangrienta, cuando la lucha pacifica en los oomi.cio8 habría 
bastado á asegurar el triunfo. ¡No! Era que ni una cosa ni otra 
acontecia; que el pueblo, entonces como hoy, no podia ser Con· 
ducidn COl1l0 llJasa activa y militante en calidad de fuerza pa
cifica; pero sí era posible convertirlo en ariete, incorporarlo:i 
las filas de la tropa, mediante los rigores de la Ordenanza, ba
jo el azote que en sus espaldas aplica la espada impía del ofi· 
cial. El General Diaz y sus colaboradores, para poder realizar 
su ideal patriótico sr sacudir á la República de su marasmo, 
libertándola del atraso económico en que se hallaba, necesita
ron acudir á la violencia y á la fuerza, y conquistar con los ca
nones de Tecoac, lo que en un pals de veras democrá.tico ha." 
briase conquistado con la acción tranquila del sufragio. En" 
tonces el Sr· Lerdo, en lugar de emprender su dolorosa fuga. 
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al Extranjero, habrfa anticipado en la historia la frase inmor· 
tal de BFyan 'Mc.Klnley, cOa felicito por vuestro triunfo, la. 
voluntad del pueblo es la ley.' 1 

Una nueva era se abrió en nuestra historia con el triunfo de 
la revolución, deteniéndose aflbltamente el desenvolvimiento 
polftico del palA. En medio de nDS 1"'" placentera, fiel reflejo 
de la que los romanos llamaron p&s octaviana, el gobierno 
bienhechor del sel10r General Dlaz se ha prolon!llldo por algo 
más de cinco lustros. El gobierno del General González, que 
recibió la investidura de su jefe, 'quien más tarde la devolvió 
con lealtad, no puede contarse sino como un mero accidente. 
El absurdo del sufragio universal ba sido causa de que DÍngún 
ciudada.no haya contribuido con 8U voto, dado con seriedad y 
de buena. fe, "las numerosas ree!ec:;cion6s, no obstante que 
todos hemos deseado, con un ardiente y cordial deseo, que la. 
vida y los servicios del Presidente se conserven para bien de 
la nación. Y este gobierno, asl eonstítuido, es el mlls legitimo 
y, por ende, el más respetable de todos nuestros gobiernos, 
por haber sido y ser todavfa la más genuina expresión de la 
condición po1lticl\ y de las necesidades del pais. 

Hagamos un breve resumen: bajo la Constitución de 1857, 
es decir, en casi medio 81glo, 1'1610 ha habido en esta. 1ibérrima. 
república. de Rufragio univerilal, cinco presldentes c:mstitu
cionales. El primero entró ¡\ la presidencia por la amplia 
puerta que le abrió la dictadura creada por la revolución de 
Ayutla~ el segundo y el tercero asumieron el mando supremo 
por la desaparición del Presidente¡ el cuarto conquistó el po
der con la fu"" ... de su brazo, lo entregó al quinto en calidad 
de préstamo, y lo recogió después, conservándolo hasta el 
presente con el aplauso de 108 buenos ciudadanos. 

Indefectiblemente el resultado de 1 ... elecciones ha sido fa· 
vorable al candidato que por cualq u ier camino se ha ad uenado 
previamen~ del gobierno, por eso el General DIaz tuvo que 
acudir 'la. revolución, buscando en ella un triunfo queJam.:1s 
bl\brl .. obtenido en las urnas electorales. 

Convengamos, siquiera sea en la esfera de la. especulación 
cientillca, que en materia de libertad polltica estamos 11 una 
altura demasiado poco envidiable. Y entonces, nos pregunta· 
mos ¿q"é no. guarda el inmediato porvenlr~ La revolución y 

1 La .Nne\'o Democracia,,. página 25 y \'\lelt.a. 
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la vic{)-presideneia han sido las únicas -puertas del poder des' 
de que rige la Constitución de 1857, y son seguramente las 
únicas posibl~s en el actual momento histórico. ¿.Por cuál de 
ellas ~ntrará @! sucesor del seti.or Presi.dente Diaz? Si entrara 
pur la puerta del sufragio universal, seria el primer pre~i. 
df>nto electo por el pueblo desde que existe la Repúbli'ca. 

VI 

NoS cuentan y leemos que en pasados tiempos había 
elecciones en México. La verdad es que s610 los más obceca. 
dos ,jacobinos pueden llamar elecciones ciertas grotescas es' 
cenas que antaflo presenciábanse, como cuando á la impera. 
tiva voz del Jefe Politico marchaban hac.ia la urna electoral 
las chusmas de indígenas ignorantes, y depositaban su cédu. 
la--nn papel cuyo contenido no entendían-con la misma des

garbada. estupidez con que aun los vemos deponer:su {'rrl! 
encendida ante el l'p.tablo de la Guadalupe. Y bien: r .... ])1'e

('iso, por respeto á los ideales de la. Revolución francesa, que 
esos hombrel'i tengan derecho de votar, que disfruten de la. 
más amplia libertad política, aunque jamás voten, aunque 
sean irnpot~ntes para entender lo que ese derecho significa, 
aunque el resultarlo de todo ello sea que ni la. justicia ni la 
libertad tengan un solo templo entre nosotros! 

Precisamente la gran objeción que en los Estados Unidos 
se hace al sufragio universal, es la. de que arma con la fuerza 
del voto á la.s grandes masas Ó corrompidas 6 miserables 6 
lt:rnorantes, ó todo esto á la vez_ ::\fanejada esa fuerza por po
:iticastros cuya inmoralidad llega á menudo hasta lo invero
símil, da, origen á la espantosa corrupción de que se quejan 

1 l'n Fenor diptltlldo que se califica ú. sí mismo de honrodo jacobino, 8" 
ha al fe\' ido á. decil' en un documento que pret.endió ser serio y que "ió la 
luz. publica en Julio de 1903, que "en la venidera elección presidencial, el 
pueblo mexicano votará conforme al I'itual prescrito por lo. ley de l:l_II1l\te
riá." Y con esta pa.mplina y otl'as por el eM.~ilo, que revehm tod~ la 11IlP~I
d!"llcia del que las asentó, se tuvo la pretensl6n de refutor el prolllndo diS
curso que D. Frllllcisco Bulnes pronunció en In última (,Con"endóu Nacional 
Liberal." Los jacobinos que tienen honradez polftica, son 10flque propugnan 
las mi¡:.mas enSenallZo.s que el e.ltingnido Club Ponciann Arl'illga; 108 demús 
que se llaman jacobinos, 6 son unos fal'santes, 6 no entienden lo que ee el 
jacobinismo. 
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los bueuos cludadauos del Norte, corrupclóu que .. lcsnza su 
colmo en la administración de las ciuda.de.. Pero en esa tie· 
rra existen, no sólo los derechos polltlcos, sino en los ciuda
danosla concienci& de esos derechos (de ambas C08&S, iayi, 
carecemos no!otros); y de aqullas grandes campa1las para 
restringir la libertad electoral en donde la población analfa· 
bética es numerosa (Estados del Sur), y la expedición de le· 
yes encamlna.das 1\ este fin. 

Todo esto puede hacerse en un pals culto y que disfruta 
de Iiberta.d polltica efectiva. En una tierra como la nues· 
tra .... ah! nunca: aqul no es posible restringir el voto, por· 
que todos somos iguales, todos tenemos los mismos dere· 
chos. En efecto, todos estamos igualmente primos de Iiber· 
tad y todos tenemos el derecho de lamentarlo; y nos sonrel· 
mos con amargura al ver que 108 más insignes ja.cobinos, los 
que mAs creen en los supremos derechos del pueblo, son los 
que, como en los tiem pos napoleónicos, visten con mayor ar· 
gullo la IU/rea imperial. 

Para que el sufragio universal no sea simplemente una pa· 
traua, es necesario que el pueblo lea y que la prensa transo 
mita de un confin 1\ otro de la República y con la rapidez pro· 
digiosa con que lo hace en los Estados Unidos, las opiniones, 
las enseflanza.s, 108 idea.les, y, si se quiere, las mentiras y los 
absurdos de los que aspiran 1\ dirigir al pueblo. Pero en nues· 
tra tierra no hay periódicos, porque no hay lectores. El que 
estA en Puebla ó en Veracruz ó en Morelia ó en Chihuahua, 
tiene que esperar la llegada de cEI Imparcial' de la ciudad de 
México, para. sa.ber 10 que pasa en el resto de la República y 
en el mundo. ¿~ posible, en estas condiciones, formar una 
opinión pública, apta para traducirse en acción política y en 
votos? El que ha podido apreciar la maravillosa, la estupenua 
importancia de la prensa periódica en los paises libres (1.(> 

Europa y en los Estados Unidos, no puede menos q'J.e ver con 
desdén algunas de nuestras mezquinas publicaciones peri6-
dicas, que se creen y se proclaman las formadoras de la opi
nión pública ó la expresión genuina de ésta. 

Mientras que en nuestro pals l. opinión entre las clases 
dominantes y poderosas sea la de que los mexicanos nacimos 
para obedecer y ser goberna.dos dicbtorialmente, no podre· 
mos tener gobiernos democráticos. Importa, pues, modificar 
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~sa. opinió.n, ~~e reconoce por origen la experiencia de los 
ultlmos vemtlcl~'CO afl?s de nuestra historia, en que ahogado 
todo conato hacIa la libertad politica, hemos obtenido venta
jas ínapreciables en las otras esferas de la actividad nacional. 

En los países libres, ha dicho el eminente politico y publi
cista inglés James Bryce,l el pueblo siente su suprema.cia. y 
conscitmteme71le trata á sus gobernantes como á. sus agentes 
lllicntras que éstos obedecen á un poder que reconocen com~ 
el único capaz de hacer y deshacer gobernantes: ese poder es 
la voluntad popular. Aplicando este criterio al estudio de 
nu .. stra situación política, resulta claramente que. carecien
do nuestro pueblo del sentimiento de su propia supremacía, 
no sabrá elegir á sus gobernantes cuando el caso fatal se 
presente, como no ha sabido elegirlos nUDca. 

A esto podria contestarse: que siendo indirecta la elecci6n, 
según nuestras leyes, la designación de Jos gobernantes será. 
sencilla en alto grado, porque el pueblo se limitará á desig. 
nar á los electores, lo cual es perfectamente factible. Ma¡; 
entonces se falsea la base filosófica del sufragio: si el pueblo 
va á designar mecánicamente á sus electores, sin saber pre· 
yiamente á qué plan van éstos á obedecer y por quién van á 
vobu, estamos ya. fuera del principio clásico del gobierno del 
pueblo por el pueblo. En los Estados Unidos la elección de 
Presidente se considera. consumada. el mismo día en que el 
pueblo elige á los electores, porque desde entonces se conoce 
Cómo estos electores votarán. Por otra parte, en una Repú
blica de gobierno representativo popular, como es México
así, á lo menos, lo expresa su Carta. Fundamental-la elec
ción de Presidente supone la elabora.ci6n previa de un pro
grama político y la designación del candidato que en el go
bierno ha de desarrollarlo. Yo no sé que el problema de la 
designación del gobernante obedezca á otro proceso, ni pue
da resolverse de otro modo, como no sea acudiendo al primi· 
tivo y salvaje procedimiento con que salen de la dificultad 
n uest ra hermanas del Sur: la revolución. 

El ejemplo de los Estados Unidos es de forzosa y cons
tante aplicación, porqu"e en la práctica son la única repú. 
blica de organización ;gual á la nuestra, que designa á. sus 
gobernantes por medios legales, es decir, que los elige. Y 

1 The A,nerican Commonwealth. Vol. II, Cap. LXXVII. 
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bien, en los Estados Unid08Ja democracia funciona por me· 
dio de un mecanismo verdaderamente oompllcado, pero de 
funcionamiento preciso y de resnltados buenos ó mal08-
que no me toca. discutir aqul la tan debatida tesis de las 
ventajaR é inoonvenientes de la cmliquina polltica'-pero 
en todo caso paclllcos. El vencido vuelve' su casa y , 8US 

acostumbradas labores y espera pacientemente la próxima 
campaDa electoral para procurar el triunfo de su programa 
y de su candidato, sin sollar nunca. en acudir á. las armas 
para proclamar planea que desconozcan la validez de la elec
ción y la legitimidad de las autoridades nacidas de ella. Y 
es que en el espiritu de cada ciudadano americano existe 
el respeto '" la ley y el apego , las prácticas de la democra· 
cia, según las cuales el que obtiene la mayor1a. del sufragio 
se entiende el elegido, no del partido triunfante, siDO de la 
nación entera. Esto es hermoso y noble. y supone y exige 
un grado de cultura moral del que estamos muy lejos lo. 
bispano americanos. 

En .:\léxico, cuando ha habido lucha electoral, el candidato 
perdidoso ha acudido al expediente absurdo de la revolu· 
ción; y el general Guerrero empana su gloria de insurgen
te, desconociendo, con el apoyo armado de sus partidarios, 
la elección de Gómez Pedraza. Bajo estos auspicios nació, 
puede decirse, la democracia mexicana. 

Seamos leales con nosotros mismos y confesemos que en 
los últimos treinta anos no hemos adelanta.do un solo paso 
en la práctica de la democracia, á pesar de nuestro progre
so material y del avance lento, pero seguro. de la educación 
de las masas .. James Bryce dice con mucho de verdad que, 
para. el ejercicio del pode r l)OUUCO, mostramos tan eSC8!'l8S ap
titudes como los moros 6 los samoenseSj pero ello, en mi sen
tir, debe atribuirse principa.lmente á los errores fundamen
tales de nuestras instituciones escritas, y no á una ineptitud 
intrfnseca de los mexicanos pa.ra gobernarse , Rf mismos. 
Nuestros constituyentes incurderon en el error jacobino 
-aue, por otra parte, se respiraba. entonces en la atmós
fera-de suponer á nuestro pueblo listo y maduro para el 
ejercicio de Jas más grandes libertades; dejándonos'" 108 
liberaJes modernos la ardu .. tarea de convertir 8US dorados 
ideales en una realidad efectiva. 
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Si (;~tu\'iél'all1oS ya en aptitud de aplicar en nu('stra vida po. 
Etic:a los principios de una amplia. y complet.u clemocrada, 
nll('~tras elecciones general(·s, que se verifican, pOI' coinci. 

dt'l1Cia singular, en la misma época que las de los Estadus Uni. 
dos, cOl'l'erÍan parejas con éstas; y no acontecería f'l singular 
1'1.'númeno de que, mientras aquí pasan las e{(>C(·ioue.'i sin ser 
sl'ntidas, casi ni sospechadas, seguimos en cambio con avi
de;:, 6 por 10 menos con curiosidad, la activa lucha que se des
al'1'olla ('n la vasta extensión del país vecino. Nos interesa to. 
do 10 que allí pasa: contemplamos á los dos grandes partidos 
l'l'uniendo sus convenciones hasta la solemne promulgación de 
la j)la{flfoJ'Jlla, 6 8ea el programa político que constituye elcre
do del partido. Vemos. en seguida, surgir al candidato, al 
hombre que el partido levanta ante el pais entero, se1lalá.ndolo 
como E'l objetivo del voto público y el sostenedor de las aspi
l'aciones que la plataforma ha consag-.>ado. Y luego presen. 
<:iamos la campaila electoral, estruendosa y gigantesca, enea· 
bpzada por los mismos candidatos 6 por oradores conspicuos 
oC' cada partido, que recorren el territorio inmenso de la Unión 
en b]'('\'c número ue semanas. Los periódicos, por millares, 
publicHn incesantes ediciones anunciando los pormenores de 
la e,~Ulpaña" y repruducen las diez 6 quince arengas que un 
¡¡ratIor, recürriendoochocientas D'illas, ha pronunciado en Un 
solo día. Cada partido publica con profusión lo que se llama 
lit.eratun1 el~ctoral, en forma de folletos y libros y estampas 
y c.:al'icaturas y carteies de todas dimensiones y colores, yen 
todos los idiomas comúnmente hablados en la nación. No ha.y 
un solo ciudadano que no se interese con avidez en esa. lucha 
y que no mida con inquietud intensa las probabilidades que el 
candidato de su partido tiene en cada uno de los Estados. Y 
los políticus se esfuerzan por ganar el voto de los ciudadanos 
independient~'s, ó por atraer el de los filiados en el opuesto 
partido, que no han aprobado alguna de las principa.les bases 

de la plataJorma. 
Llega el dia supremo: todo trabajo se suspende, todos los 

pechos están anhelantes. Las multitudes se agolpan ante las 
oncinas de los grandes periódicos, que anuncian con admim

ble y vertiginosa rapidez los resultados que van obteniéndose 
en toda la nación. Los gritos de entusiasmo 6 de disgusto, el 
delirio del placer 6 el paroxismo de la ira pacifica, atruenan la. 
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atmósfera. Llega la noticia del triunfo definitivo y las aclama
ciones de demente entusiasmo de los vencedor~s, hacen ex
tremecer el ~melo: todo ha terminado. 

Después, la paz completa! El vencido no es víctima de los ul· 
trajes del venoedor, ni éste está expuesto á los desahogos del 
vencido. ('nda ciudadano vuelve á la 1 ucha ordinaria de la vi· 
da; y sólo vibra en el espacio el eco del fragor pasado, como un 
himno de gloria á la democracia triunfante! 

y nosotro~, ¿qué hacemos entretanto? El contraste es du
ro, casi humillante: la más completa indiferencia, una, frialdad 
de sepulcro caracterizan nuestros periodos eleetoraies. Si 
acaso se nota algún movimiento y cierto entusiasmo más ú 

menos facticio, no es precisamente porq ue tratemos de hacer 
elecciones ó de procurar con nuestros votos el triunfo de de
terminado candidato, sino porque nos agrupamos con el obje· 
to de 8ltpli/xo' al gobernante que continúe en el poder, que se 
decida á ello una vez más, (Recuérdese la llamada «( 'onvención 

Nacional:> del afio de 1899,) Los movimientos de oposición que 
suelen producirse, no son más que infuntiles pujos de entu

:5>iastas agrupaciones de estudiantes, Um ruidosas como ino

fensivas. 
Todos hemos oido decir áeste Pl()pósito que si la oposición, 

en época de elecciones, es tan débil, ~. el movimiento reelec
cionista se reduce á un orfeón de adulaciones en que cada uno 
(le los col'istas sabe que el Presidente se pasa tranquilanwn

t,f> lo mismo con el voto que se le brinda, como sin 61, puei'to 
qlH' no lo necesita,; todo esto debe atribuirse ú qU0 01 puehlo 
Ilwxicano nI) desea ver en el supremo mando á otro 110m bre 
IIIH~ <Í. su actual glorioso caudillo. IJ()]'lo que la ('I\~c('i{¡n natu-

1';¡]11l0ntc se convierte en una supédl.UiL formalida(l. 
":n dedo, las elN:ciones sa.l('n sobrando, alli (1I1n(I(' casi no 

puetlp haberlas (o('henta pOI' ciento de los ciudadanos CH.l'\'('en 

dI' las mús ('l('mentales nociones, hundidos ('11 el mús 11I'g¡'1I 

<ll1i1lfnb('ti"'I""'. E11":-llhicrno del sello\' G0ncl'al Diaz funda su 
ICg'itimi(l¡td, n,' ,'n la (",)!Ilf'(lia cl0ctn¡'al. á la flU(! no pocos 11Om-
1)1'('-" gra\"('-" S{' prestan, sino ('11 e!as011tillli('nt,ogcneraly pro
fundo de todas las clases sociales que representan intereses 
materiales, intelectuales ú morales; en lafLdhesión, simpatía y 
apoyo de todos los mexicanos que aman (,1 (H'(len como hase 

del rl'ogl'eso: de allí su flH'l'za y solidez intlH'llstts, 
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.l\ pesar ue todo lu dicho, debemos cum-enir en quP la terce
ra y :-;exta reelecciones del actual Presidente, han sido favon', 

cidas y apoyauas j}01' sendos movimientos politicos ele impor
tancia, reveladores de un fenómeno interesante y tranquiliza
dor. que dem uestra que en el país puede organizarse un núcleo 
fuerte de actividad política, capaz de influir muy seriamente 
en el porvenir de la República: aludo á la organización de la 
Unión Liberal y á las asambleasó cconvenciones:I que ósta ha 
provocado. 

El fin altamente educativo y de preparación que estas orga
n¡i".acion{~s se han propuesto, ha sido visto con desdén y aun 
<:on inquina por el inmenso grupo formado por los cuistres, que 
bla.~mnando de jacobinos ó de liberales, no se toman el trabajo, 
por vicio arraigado de- educación ó por natural impotencia, de 
(~studiar las condici{)ne~ del pais y de formar agrupaciones po
líticas encaminadas á crcar la opinión nacional; sinr) que se li
mitan á. cong-rcg-ar g-rupos con miras exclusivamente perso
nalistas, justificando su proceder con proclamas y discursos 
tiLn ampulosos como vanos, prenados de desahogos y de im
putaciones calumniosas contra todo aquel que se atrevl) á de
cir que la. democracia mexicana está muy lejos de los ideales 
poUticos que consagra ]a Constitución de 1857. 

Por RU parte el grupo inspirador de la Unión Liberal ha pro
curado, al despersonalizar, hasta donde ha sido posible, sus 
procedimientos. hacer ohra seria y duradera, fundada en la 
aplicación de los principios de la ciencia y del arte de ]a poli ti
ca, á las necesidades generales del país y á las exigencias de 
la situación actual. 

El primer movimiento, organizado en 1892, se resintió un 
poco de la inexperiencia de todo primer movimiento_ 

Entonces se delineó un programa poUtico t con la sana inten
ción de desarrollarlo en disposiciones legislativas ó por actos 
de administración, según el caso; siendo estos 108 puntos fun
damentales de dicho programa.: reorganización económica de 
los ramos administrativos, transformación del régimen tribu
tario sacándolo de su tradicional empirismo, yestablecimien
to definitivo de la libertad de comercio mediante la supresión 
de las aduanas inl<lriores. difusiÓn de la educación popular; 
buena administracióu de justicia basada en la inamovilidad <lel 
poder judicia.l; forma. racional v conveniente para la 8ubstiLU-

3 
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ción del Presidente de ls Repó-bllca en los casos de faltas tem
porales ó absolutas: ley de imprenta que asegurara la liber
tad del pensamiento y el respeto' toda clsse de opiniones po
Ifticas_ 

El anterior programa, bermoso y noble,iuspirado en un sin
eero amor' la patria, 'pesar de lo que en BU contra ha voci. 
ferado la pasión, la conveniencia 6 el servilismo, casi no pudo 
realizarse: sólo fué cumplido y desarrollado en Jo que toes , 
la transformación económica del régimen bacendario, gracias 
, la inteligencia y patriótica energ!a del eminente estadista 
Limantour. 

Ante esta dura lección dA ls experiencia, la segunda conven
ción congregada por la Unión Liberal en el mes de Junio de 
este ano--1903-se abstuvo de proponer un programa pollti
co. El Sr. Bulnes explicó tal actitud con las siguientes pala
bras, admirables por su precisión: cNuestro verdadero car4c· 
ter electoral es el de un gran comité plebiscitario .... En el pIe· 
biscito los sufraga.ntes votan con conciencia, pero sin autori
da.d; en consecuencia, 108 programu son imposibles." 

Empero, yaunque b Convención se pronunció udnime
mente por la sexta. reelección, BU Clor'cter fué serio é impor. 
tante, bien distinto por cierto del de todas Ó de ls mayor par
te de las otras agrupaciones polfticas organizadas en estos 
últimos tiempos. La organizaci6n de la Unión Liberal, á la 
que han ingresado todos ó la mayor parte de los liberales 
progresistas, es el embrión de un vigoroso partido de gobier
no, que surgirá en un inmediato porvenir. 

VIII 

Aunq ue la gran mayorla de las voces que se levantan en la 
República proclaman la conveniencia de una nueva reelec.
ción, no todas las necesidades de la polftica nacional quedan 
$8.tisfechas con la continuación en el poder del gobernante 
llIoder"dor Y justiciero: cada dfa es m," premioso bacer Jle
",nI' hasta los hombres del gobierno, en forma eficaz y decisi
va, lo que en todas partes se llama -la opinión p1l.blica,> Ó ses 
la expresión de 108 deseo., de los anhelos, de los dulderata 
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del país. Hay en esta tierra mucho por hacer, q'Je los gober
nantes no perciben con la misma viveza que los hombres ale
jauos del Gobierno, porque no hay un medio eficaz para la 

expresión de las necesidades públicas y porque se carece de 
una. sanción efeotiva contra la indiferencia ó la. ignorancia de 
las autoridades. 

Los inconvenientes que esta situación produce son en bue· 
na parte minorados por La prodigiosa clarividencia del Jefp 

Supremo de] Gobierno; pero esto no es -bastante, que ya. la 
prosperidad de) país j'r la complicación consiguiente de SUs 

fenómenos sociales, demandan una má.s amplia participación 
de lus ciudadanos en el manejo de lo que se llama la cosa. pú
blica. El problema práctico á este propósito, radica en la ma
nera de hacer sentir en el gobierno la acci6n de los elementos 
pupulares, sin menoscabar la eficacia del primero, ni prosti
tuir la influencia de los últimos. 

La necesidad á qU3 acabo de aludir se present3. más pre
miosa y exigente en algunos Estados de la Federación que en 
el centl'o mismo, Debido á la desorg'Ji.nizaci6n é impotencia 
de nuestra democracia., que no es capaz de elegir ni al infimo 
de los funcionarios elegibles, se han perpetuado en la gobel'
Ilación de los Estados algunos hombres que, en la época. de 
creación del orden, iniciada y llevada á glorioso término por 
el gobierno del sellor General Díaz, fueron admirables efi· 
caces instrumentos bajo las órdenes del Presidente. :\1808 hoy 
di" muy pocos de esos soldados incultos 6 politicastros alie
jos, son capaces de elevarse á la altura de las exigencias de 
los pueblos á cuyo frente están, porque viven en un mundo 
artificial creado por la adulaci6n empalagosa. y el repugnante 
serviJismo de los tiUe les rodean. 

A pesar de todo, nuestra situación por lo que toca á la ad
ministración pública, está lejos de ser desesperante: y ello 
:-;e debe al acendrado patriotismo, á la inteligencia, á la gran 
dosis de ciencia práctica del actual Presidente, agi como 6. 
las condiciones superiores de algunos de sus colaboradores 
en el centro y en los E.tados. En manos de estos hombres 
se halla la suerte del pals, ante el indiferentismo envilecido 
de la mayorla de los ciudadanos y la falta de organización y 
solidez de nuestra democracia. 

¡Qué l'aro es que en )Iéxico un proyecto importante y .e-
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rlo 6 lIIIa iniciativa de trascendencia· partan de las :Bias de los 
simples ciudadanos! Y le compreude: para que eli!8fuerzo 
del limpIe ciudadano se abra p&IJO y se impuup, necesita el 
padrlna.z¡¡o de loa hombres del gobierno. Es, pues, punto me
nos que inátil, tuera de la esfera o:6cla1, empellarse por el 
mejoramiento po11tico 6 simplemente administrativo del pals; 
lo cual extingue Ias mlle nobles energlas y hiela y mata los 
mlle generosos impul808. 

Bien distintas son Ias condiciones de los paIses en que de 
veras el poder «dimana del pueblo>, seg1!.n la fórmula (fór
mula solamente) de nuestra Constitución. ND creo que en 
lléxico se haya dado alguna vez el caso de que los ciudadanos 
se congreguen para (".()nvenir en un programa de gobierno, 
cuya aceptación por el que aspira. al mando, se exija á éste 
previamente como condlcMn de su elección. Los ciudadanos 
que estamos entre los treinta y los cuarenta aflos, la época 
mM fecunda de la vida, y que nunca hemos votado, como no 
sea en elecciones de sainete; y los ciudadanos más viejos, 
que suenan con las elecciones de los buenos tiempos de Juá· 
rez y de Lerdo, falseando su recuerdo y enga!J.ándose á sI 
mismos; y los ciudadanos que apenas han entrado al periodo 
de la vida en que se ostenta este nombre y que creen, como 
todos alguna vez lo creímos, que se debe de contar con ellos 
y con sus votos en los asuntos del gobierno, ¿cuándo, pregun
to yo, nos hemos reunido para decirle á nuestro Presidente: 
os reelegiremos 8iempre que Ó con la cont1icuín de que adoptéis 
tal ó cual linea de polltica ó l'ealiceis tal ó cual r.spiración 
nuestra; y si no aceptais expresamente esh condición, elegi
remos á otro ciudadano eu lugar vuestro? 

Al tomar en la mente la form'\ de imágenes vivas, la figura 
vigorosa del senor General Dfaz y la escuálida de la democra
cia mexicana, nos parece un sarcasmO toda idea de q·ue el 
pueblo fuera capaz de imponer condiciones al Presidente 
para. que siguiera en el poder. 

No se diga que no hay programas ni tesis poUticas que es
tablecer Y definir como condiciones para la elección de nues
tros gobernanteS': lo que acontece es que se nos ha acostum
brado á dejar todo á la ilu~tración. al patriot.ismo, á las posi
bilidades de nuestros hombres de gobierno. para que pl'oce-
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dan Como tutores 6 padl'es de familia, no come, mandatarios, 
porque, en efecto, na lo son, de sus conciudadanos. 

Pero hay algo más desconsolador todavía: la pobrc1.a, por 
no decir la falta. completa. de espiritu pÚblico, que se nota en 
los mexicanos y que á veces hace temer la existencia d~ llna 

profunda abyección polftica. La mayoria, seguramente in gran 
mayoría de los ciudadanos que piensan, vuelve los ojos pre· 
nndos de la. angustia. del porvenir, no á la Constitución con 
sus sagradas libertades, no al pueblo con su fuerza incontras
table. no al Congreso llamado á desempetlar una altisimami
sión, sino al Presidente mismo, como la plebe romana peno 
diente de los labios del César. Se espera lo que hará el senor 
General Diaz: si seguirá en el poder ó no; si dispondrá en un 
sentido ó en otro; si designará .. su sucesor en vida ó si deja· 
rá nombrado al que ha de sucederle después de su muerte .... 

¡Mentira! Una democracia orgánicamente constituidB, ja
más abdica. ~Iéxico, Como la mayor parte, si no todos los pal· 
ses de la América espanola, es una víctima del abuso del más 
sagrado de los dogmas de la Revolución: el de la omnipoten· 
cia delllueblo. Y cuando un pueblo cuenta en su seno una 
abrumadora mayorfa de ciudadanos analfabetas, de los cua
les más de la mitad besB la. mano al sacerdote católico, ene
migo irreconciliable de la Reforma, y á ese pueblo se le dice: 
<tl\ eres el gobierno, de ti dimana todo poder, los gobernan· 
tes son tus obedientes mandatarios,:. entonces, y como al 
conjuro de la declamación jacobina que enciende las hogue· 
ras trágicas de la anarqula, surge el caudillo victorioso, que 
asienta con brlo y firmeza su bota de soldado sobre las pági· 
na. de las libertades públicas. Si ese hom bre es un malvado, 
hará de su pueblo el pasto de todas las iufamias; si ese hom· 
bre se llama Porfirio DI .... tomará al pueblo en su. poderosos 
brazos y se lanzará con él por los sendero. de la civilización! 

Más ¡ay! los brazo. del caudillo glorioso cederán algún di •. 
y el pueblo volverá á "erse sólo y abandonado en medio del 
mundo. Entonces, el pavoroso problema del gobierno renace· 
rá en todo su vigor. 

Con ansiedad nos preguntamos: ¿quién será el hombre? 
¿Quién será el nuevo Moisés que conduzca al pueblo por los 
intrazadoR caminos del Deaierto? 

El problema es grave: la anarqqla tocará á nuestras puer· 
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tas; Y qua véamos realizarse la uefauda profecla de un in· 
sipe poeta, enemigo de la Repliblica: surgirá quien sepa go· 
bernarnos ccon despótica vara y ley tirana.' 

Mucho hicieron por este pueblo-debemos decirlo .i~mpre 
-loo liberaleo de la vieja escuela. Conquistaron para él el 
magno triunfo de la Reforma; lo guiaron en sus luchu épicas 
contra el invasor extranjero y contra los enemigos del santo, 
por justo, principio republicano; ueguraron para él en la vida 
civil, y de un modo permanente, la m's completa libertad pri· 
vada; le han abierto las fuentes del trabajo con la construc· 
ci6n de 108 ferrocarrilesrque son 108 nervios de la vida eco· 
nómica de la nación; lo han educado, en fin, en la obediencia' 
1 .. ley y en el respeto al principio de autoridad, en veintiséis 
all08 de paz enérgicamente conservada; pero no han podido 
darle la libertad polltica, la más sagrada de todas, pues que 
constituye 8U garantla. A 8U logro deben enderezarse todoo 
108 esfuerzos de 108 nuevos liberales; que si las conquistas de 
108 viejos son permanentes y deftnitivl\8, este pueblo tiene de
recho de vivir para las demás. 

IX 

No por vanidad, sino porque mi esplritu repugna la elabo· 
raci6n de una forma nueva para un pensa.miento ya concebi· 
do y presentado, vuelvo otra vez' citar un pasaje de mi estu
dio «La Nueva Democracia,. referente' un fenómeno de 01'

den social, que en el lenguaje de tudos los dias designamos 
con el apodo de cconqui.tnpnclflo. ... ' 

Al discurrir sobre las consecuencias queuDa sangl'it'nta {'on
vulsión interna podría. acarrear para nosotros, conclufa yo con 
la. afirmación de que una de ellas tendría. que ser el menos
eabo de la soberanía de nuestra patria ante el derecho inter
nacional. y lo. causa es clara: «La, G"run RepúbJica. (lel Norte 
vela" nuestras puertas: sus dududanos y sus cllpitales hun 
inmigrado' nuestropa1sen imponente número: empre"'8S de 
primer orden'-Ios grandes ferrocarriles, nada. menos-están 
en manos de norteamericanos Y :ion fundadas ó sostenidas 
por capitales norteamericanos. Nuestros vecinos, pues, estlln 



,. 
en el deber y en el derecho-desde su propio punto de \'i~ta 

-de proteger sus intereses, y poseen medios sobrados para 
llenar esta misión. Por otra parte, los escrúpulos ÍRÓl'icus dj~ 
tratadistas y jurisconsultos no son óbice para que la <:ran 
H,epúbUca. ponga la mano en donde el dinero, la trnnquilic.lad 
Ó la ~ida de sus hijos lo reclame, y la historia. de los trps últL 
IDOS anos del siglo XIX da la demostración palmaria ,1r> qUf>, 

quiCfl('s como SO piensan, no son victimas de pur>l'ilps tPhln· 

res. No es que me asuste, porque la r.reo imposible. In ah~ol'· 
c:ión completa de nuestra nacionalidad; pero si veo ('on espan
to la posibiJidad de que, conservándosenos lo esencial dp 
nuestra independencia poUtica, seamos atados, sin elnbargu, 
al carro de imlJendm' de la triunfante República, como lo ha. 
sido, como acaso por sie-mpre lo será nuestra hermana de las 
Antillas.> t 

Fatalmente, inevita.blemente, México se ba convertido en un 
amplio campo de acción para nuestros vecinos. Poco á poco 
nos contagiamos de norte-ame1"lc(iniBmo; y para evitar choques, 
por propia conveniencia, tendemos á amoldarnos al mono de 
ser de los norte-americanos. Empezamos á imitar su infati· 
gable actividad y aprendemos" vivir esa cvida estrénua.~ que 
es 1 .. cau ... principal de 1 .. prodigiosa pros¡'leridad y grandeza 
de aq uel pueblo. 

Para qUA se tenga un .. idea m'. cabal de 11> impol'tanci~ Je 
estos hombres en nuestro paf,s, me bastará con recordar unn~ 
cuantas cifras. El Cónsul General de los Estados Unidos en 
México, después de una laboriosf,sima y concienzuda investi
gación, atlrma que el capital americano invertido en empre· 
sas mexicanas, excede de QUINIENTOS ONCE MILLONES DE DO· 
LLARS, que al tipo de cambio qne ha regido en los últimos 
tiempos, representa una cantidad superior' UN MIL TIU'S, 

CIENTOS MILLONES DE PESoS de nuestra moneda.' Dif1cilmen· 
te p'1ede el espiritu abarcar estas cifras: su enormidad es un 
obstl!.culo para ello. 

Uno de los magnates del comercio y de la industria en 1". 
Estados Unidos, el Honorable Henry Olay Pieree, hombre 
respetabilísimo y muy conocido en nuéstro pals por ser el 

1 "La Nueva Democracia,. plalo. 18. 
2 El dato .. !tI tomado dollulorme dol C6nlUl Barlow. leehado 01 29 de 

Octubre de 1902 y publicado en ellles!ca. He .. ld .118 de Enero d$ .903. 
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Presidente de la Compallla petrolera Waters Pierce Oil Com
pany y del Ferrocarril Central Mexicano, aflrmaba DO ha mu
cho, ante un concurso perfectamente serio, que durante el 
ano pasado de 1902. el CODsumo de petroleo americaDo eD )Ié
xico fué tan importante, que por este concepto él, Mr_ Pier
ce. habla pagado en derechos é impuestos duronte el mismo 
allo. la vigéHimaoexta parte del total ingreso del Gobierno Me
xicano. \ En otras palab .... durante elallo de 1902. sobre ca
da veintiseis peSQB que ingresaron al Tesoro mexicano, un pe

RO rué pagado por una sola empresa americana. ó lo que es lo 
mismo: el Sr. Pierce, ó 8U eompatlfa, cubri6 el cuatro por 
ciento de los ingresos de nuestro gobierno! 

.Paro qué acumular número.? La observación persoDal de 
todo el mundo e8 uniforme y constante. Los americaDos nos 
invaden por cuantos canales encuentran abiertos: la minería, 
la agricultura, el comercio, las profesiones; nos imponen su 
idiomfao, porque ellos do uot oare, les importa un bledo, el idio
ma del pafa. En inglés se publica el mejor periódico que exis
te eD México actualmente. y hay regiones en la República en 
las que la lengua ingles .. ha suplantado absolutamente' la 
espaftola y en donde un mexica.no que no posea el idioma de 
nuestros vecinos, encuentra las mismas dificultades que si 
estuviera en el Estado de Kentucky. 2: 

Todo esto es punto menos que inevitable, y exige una poHti
ca digna, valiente y amplia de mira.s. por pa.rte de los funcio
narios mexicanos, tanto del centro como de los Estados; mas 
estaña. fuera de mis propósitos presentes, entrar á discutir 
el problema desde este último punto de vista. 'le basta con 
formular una pregunta: ¿están el pueblo y el gobierno de lo!'; 
Estados Unidos legitima mente interesados en la marcha pnlf
tíca regular de nuestro país? 81, evidentemente, porque cuan
do la máquina. polttica no funciona regularmente, no hay s.e-

1 Di~clll1!n pronunciado el 7 de Febrero ~e !90J .por l"1 SI' .. 1I. C. Pie~'I"t', 
en el ballqllt'te ofrecido en Nueva York ú d!~tlllgl1ldo~ 6!lnl~cleroA Am~rlCa
nos ~r lo .. Sres. Creel y ,le la Garza, comislOnndolldel Goble!no :\I~::Clc:mo 
cercadel d~ lo!! Estados Unido! pala a'ltnt.o!l de orden 6. nnnCH;!ro. '1~~"Ie el 
diacuno en el Mexican Herald de 21 de Fébl-ero de 1903.. . 

. ) Un ejemplo de 10 que acabo de decir !e ellcuentraen elllllportantf!'!uno 
m~leral de la Cananea, en el Estado ~e S~nora. ~ba yo rumbo 1\ e~~ lt~gal' 
en Agosto de 1902 y al penetrar ti territoriO me:ucano PO! la poblaclUn JI?':': 
tenza de Naco, uno de 109 celadores de 111. Ad!l':na melr:lcana m«: reqmrlO 

. lés para que abriera yo mi bolsa. de viaJe. Corrido quedo el. buep 
h~~~::re cuando le prelUDié .¡ en esa. AduAna se hllbía adoptado el mgles 
como idioma oficial. 
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guridad, ni justicia, ni garantías pl.r& la vida: se viveencons
tante estado de agitación é incertidumbre y el hombre no pue
de desarrollar con toda amplitud sus &Ctividades pacificas. 6 
\'e amenazado de mil maneras el fruto de sus fatigas y des
velos. 

Má ... de mil millones de pesos! (,Vale la. pena defender esto!" 
El pueblo americano no permitirá. nunca que tan enorme ri
queza sea. puesta en peligro por nuestras reyertas: '~r el día en 
que sólo por medio de la revolución nos sea posible resolver 
alguna de nuestras crisis políticas, nuestros vecinos encono 
trarán la manera da ponernos en paz. Así lo dice y proclama 
á cada momento la prensa periódica de Jos Estados Unidos;y 
un hombre tan eminente en ese pais, como el Honorable Whi· 
telaw Reid, quitándose francamente el embozo, nos da la voz 
de alarma cuando, aludiendo á México. a8egura que la Gran 
República no podrá tolerar una molestia á sus puertas, por 
lo que nosotros y otros países, pero nosotros especialtnente, 
tenemos el debe1" de mantener la paz y de conservar el orden 
(must keep the peace and preserve order). 1 

y bien: ¿qué significarla para nosotros la intervención de 
los Estados Unidos, en la forma más suave que se quiera su
poner? Sencillamente el sojuzgllmiento delanaci6n mexicana. 
6 el menosca.bo, que es lo mismo que la pérdida, de su inde
pendencia politica. 

Ante tan negra amenaza y con el corazón oprimido por 
tristes augurios, los mexicanos á quienes preocupa el porve
nir de nuestra patria, debemos bU'lcar la solución de estos 
dos problemas: ¿Cómo dar estabilidad permanente ú orgánica 
á nuestras instituciones pollticas? ¿Cómo librar al pals de una 
convulsión revolucionaria. el día de la suprema crisis, cuando 
sucumba nuestro benemérito Caudillo? 

1 Véase The Mexican Herald correspondiente al 3 de Julio de 1903.-Ar
Ucolo editorial aRe-!tating tbe Monroe Doetrine.N-Un dietinguido poHti
co mexleano publicó recientemente en el periódico liLa Unión Liberal,» un 
breve r. ené~co artículo llamando la atención sobre lu afirmaciones de 
Whh ...... Re.d. 
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x 
El primer problema es de lenta V ,li fíeil "olllción: no pocos 

creemos hallarla en la práctica efectiva. ue la. democracia, lle· 
gando al sufragio universal á trav~s del sufragio restringido. 

El segundo problema demanda., por el contrario, una. pron
ta y franca solución: ¿cuál es ella? Úl. creación de la Vice
preHiJencia de la República. 

No es dudoso para. nadie que el único candidato indiscuti
do (, indi.cutible para supremo gobernant.. de esta Repúbli. 
ca, es el Genera.l D. Por6rio niaz: este gran estadista perma
necerá. en el poder hasta. que.Ja tumba se abra en su camino, 
6 hasta. que él mismo, cediendo' una. p:l.triótica. inspiración, 
crea. Begado el tiempo de entregar' otras manos la suerte 
del pals. 

Ma.;¡, :ii le) primero acontece, la crisis puede presentarse con 
violencia y la incógnita será aterradora. En paises definitiva~ 
mente con~tituidos y cuyas instituciones funcionan con regu~ 
laridad, se ha previsto la manera de evitar esa crisis, con la 
creación de un funcionario permanente llamado" substituir 
al Jefe del E.tado. Al sucumbir ést... hay quien reciba de sus 
yertas manos el timón de la nave, y &XJscvelt pronunciaelsa
grado juramento ante el cadáver todavIa tibio «1~ ~rc.Kinley. 

L~ necesidad de que el Presidente de la RepÚblica t..nga un 
substituto permanente es, enest.epa(s, mucho mil.;; apremian
te que en los Estados Unidos. Yo ereo, con muy pllCO temor 
de equivoca.rme, que en nuestra tien-¡, ya sólo puede haber re
voluciones cuando faltando un presidente sea necesario bus· 
CiU' otl"O. Y la. 1'.1.\7.;6n es clara: si en \ll.xico pudieran practicar
SP lo!') principios demoerAti~ 6, lo que es In mismo, si aqui 
hubiera elecciones sinceras y reales, como lo supone la Cons
titución, la crisis producida por la falta de Presidente tetldl'la 
su término natural y fácil cuando el voto púbJico hiciera oh' 
su voz. ~ra.'f, el ca.so es bien distinto: los Presidentes no serán 
('1 producto genuino del voto, mientras con una aplastante ma.
yorla de c~udadanos analfabetas. sigamos aconchados al prin· 
cipio del sufrNPo universal. Y como la crisis tiene, qu~ :esol
verse de algún modo y éste no puede ser el del elCrClClO del 
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sufragio, la guerra civil se impone como una necesidad fatal, 
y el caudillo vencedor ocupará el codiciado sólio bajo la san
ción de un hecho €.lectivo y práctico como es el trinafo de la 
fuerza fisica. 

Fuera de este caso, no me imagino cómo en 'léxico pueda 
estallar una próximA. revuelta. ('omo no sea, según lo he di
cho, en calidad de :";oluci6n práctica. y de único medio posible 
de salir de una crisis grave", las revoluciones en nuestro pata 
son absolutamente improba.bles, Demasiado poderosos los 
factores que contribuyen á tener en jaque el espíritu de re· 
vuelta, éste no estallará sino cuando los medios pacificos re· 
sulten totalmente inefica.ces para. resolver una dificultad po
litica. 
~uestros constituyentes de 5; tuvieron el buen sentido de 

investir ti. un funcionario con el carácter de Vicepresidente, y 
gracias á ello se salv6la Constitución cuando Comonfort di6 
su célebre «golpe de Estado.:. Entonces el Sr. Juárez reco
gió, leaalmf'nte, el gobierno. S6lo que los constituyentes atri
buyeron la función netamente política de la Vicepresidencia, 
al Presidente de la Suprema Corte de Justicia, lo cual fué un 
gravísimo error, porque el Alto Tribunal fácilmente __ p con
vertia-como sucedió en alguna ocasión-en una agrupación 
poUtica en torno de su Presidente, constituyendo lUla amena· 
za para todos los demás poderes públicos. á quienes podla. 
hostiliza.r formidablemente con Ulla a.rma creada por la. mis· 
ma. Constitución: el amparo· 

Para reparar' el indicado error, se suprimió la Vicepresi
dencia, dejándose de esta suerte en el más serio peligro, la 
estabilidad poUtica del pals. Esto se hizo por medio de la re· 
forma constitucional de 3 de Octu bre de 1882, que cometió las 
funciones de substituto del Presidente de la República al Se
nador o Diputado que hubiere presidido el Senado ó la Comi· 
sión Permanente, según el caso, en el mes anterior al en que 
ocurriera la falta del Jefe del Ejecutivo. Pocas veces puede 
idearse combinación más desastrada: para converse de ello, 
basta s610 con pensar en algunos de los hombres en quienes 
eventualmente pudo haber reca!do la gravlsima función de 
"residente substituto ó accidental. El pals pasó catorce anos 
ell esta situación, bajo la amenaza. de una guerra civil ine\'ita~ 
hle en el caso de falta de) Presidente. 
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llegó Un mnmento en que se cnnalder6 temervlndejar pnr 
m'" tiempn en pie la refnrlll& oonstltuclonal de 1882; y 8e In
ventó el 81stema ooJl88ll1'lldo pnr la ley de 24 de Abril de 1896. 
bajo la cual vivimos haata hoy. El procedimiento que para 
subatltnir al Presidente establece esta 111t1ma reforma cono
titueiona1, e8 de nn hibridismo verdaderamente antlpll.tlco. 
A tribuye al Congreso funclnnea de cuerpne\ector, que sólo se 
el<plicsn en las repl1blicas de rigimen parlamentario, como 
Francia; impone al Presidente la obligación de proponer' su 
substituto. lo que huele marcadamente 'cesarismo. y esta
blece otras reglas que, aunque adoptadas en varios palsco, 
son de peligrosa aplicación entre nosotros. 

En cambio la Vicepresidencia, tal como la establece la Cons· 
tltuciÓD americana, es una funolón seria, r8/lpetable y sin los 
inconvenientes grav!simos que presentan los sistemas que 
entre nosotros han privad, Su adopción para ~Iéxico, con al
gunas adecuadas modUlcaciones, se impnne en ias actuales 
circunstancias. como una medida urgente de precaución para 
e) porvenir. 

La historia nacional de 1857 en adelante, prestigia 1& tesis 
que sustento. A pesar de 8U8 vicios, ya seflalad08, la función 
atribuida al Presidente de la Suprema Corte de Justicia sal· 
vó al pals en dos dlversaa ocasiones: al desaparecer, por cau· 
sas 'bien distintas, los Presidentes Comonfort y J drez. 

Dada nuestra situación politica presente, me parece decisi· 
va la conside:raeión de que el pals sabri de antemano quién es 
el hombre que ha de substituir al Sr. Presidente Dla.z en el 
momento en que sea necesario El Vicepresidente, sin lafun
ción judicial que antes tenia. no ser' un estorbo para la bue' 
na marcha del gobierno; antes bien podr' ser un oolaboradol' 
eficaz de la admnistración Las circunstancias no son ya pro' 
plcias para qne el Vicepresidente se convierta en un perpe' 
tuo oonsplrador, que amenace en su puesto al Presidente. 

Un reducido grupo Interesante y pnderoso pnrel propio va
ler de los hombres qne lo forman-al que 8e ha dado en lla
mar <partido cientUloo>-y que oon8tantemente recibe el bo
menaje de admiración de 8U8 enemlgoa bajo 1& forma de gro' 
seras ca\nmn!as, inscribió en su hermoso programa pnlltico 
de 1892, cuando se orpnillÓ la primera Convención Naci~nal 
Liberal, 1& renovacl6n de la VicepresIdencia de 1& Repúbhea, 
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si bien en los términos adoptados por la Constitución de los 
Estados Unidos. Por consideraciones de orden político, fué 
preciso desistir de e~te prop6sito; y sólo forzado por las cir. 
cunstancias y bajo la presión de una superior y respetable va. 
luntad, unn de los hombres de ese grupo formuló el sistema 
que más tarde fué incorporado en la reforma constitucional 
de 1896. Felizmente no ha llegado el caso de ver funciona.r en 
la práctica este sistema: por lo cual. y aprovechando la pro. 
ximidad de la época en que debe renovarse el poder Ejec.utivo 
de la República, he creído oportuno unir mi voz, débil y sin 
prestigio, á la de los no pocos autorizados sostenedores del 
sistema de la Vicepresidencia. 

-'feditando sobre llO.s condiciones peculiares á nuestro pais, 
me he persuadido de que no es precisamente lo que nos Con· 
viene, trasplantar á nuestra Constitución los preceptos adop· 
tados por la Constitución de los Estados Unidos. Aun en este 
último país se formulan ser-iaa objeciones al sistema tal como 
all1 se hall~ est .. blecido. 

'rodos saben que la única función pública que la Constitu· 
ción atribuye al Vicepresidente de los Éstados Unidos, es la 
de presidir á los debates de la Cámara de Senad~res, sin 
voz y casi sin voto. Un hombre de tra.bajo, acostumbrado" 
las fatigas de la administración pública y á sus labores ab
sorbentes, ó á participar por modo activo, en las luchas de la 
polltica, encontrará desesperante y mortal la inacción á que 
la ley condena. al Vice)Jresidente, con la función honrosa, pero 
ins!pida, de un mero presidente del Senado. En esta pasiva 
situación, las mejores actividades se marchitan. 

Xadie más competente para opinar en materias poltticas 
en su pa!s, que el Hon. Teodoro Roosevelt; y este eminente 
escritor y hombre de Estado, se expresaba en los siguientes 
términos en un articulo que pUblicó la American Monthly 
Review of Reviews en Septiem bre de 1896: 

cEl Vicepresidente deberla representar, hasta donde ello 
fuera posible, los mismos propósitos y principios que hayan 
servido de base para el nombramiento y la elección del Pre· 
sidente; y deberla ser un hombre respetado en las delibera· 
ciones del partido, en quien confien sus colegas directores 
del mismo partido, y capaz, en caso de un accidente '" su iefe, 
de continuar la obra de este último, precisamente en la si-
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tuación en que aquella hubiere quedado .. " .... Un medio 
para asegurar este desesble resultado seria, indudablemen
te, aumentar el poder del Vicepresidente. Este deberla ser 
siempre consultado por el Presidente en todo asunto impor
tante para el p&Ttldo. Seria muy conveniente que tuviera un 
asiento en el Gabinete y que, además de su voto en el Sena
do en caso de empate. tuviera voto en las circunstancias ordi. 
narias y algunas venes voz en los debates.' 

Si una tan respetable autoridad en esta materia. asienta 
conceptos como los qlle he traduoldo y tranACrito: el proyecto 
que voy inmediatamente' bosquejar no puede ser calificado 
de una insensata innovacióu, 

Creo que ni en nuestro pal$) ni en ningdc. otro, conviene 
inhabilitar al Vicepresidente para toda función pol1tica acti
va. Estlf. bien, y ello me parece Inmejorable, que el Vicepre
sidente sea, "",-ollofo, el Presidente del Senado, pues estar al 
frente de la Alta CIfomara Federal, que representa' las dis
tintas entidades poJltlcas que constituyen la Federación, es 
por si solo una función honrosa: pero' la honra para el fun
cionario debe aunarse la ventaja que naturalmente pueda ob· 
"'ner el pats al aprovechar los servicios de aquél. Por estos 
motlyoa y en consonancia con la opinión del e~lIor RtlOsevelt, 
deberla conferirse al Vicepresidente, si no el derecho de Vóto 
ordinario en el Senado, 01 la facultad de tomar parte activa 
en todas lae deliberaciones de este Cuerpo. 

Mas como en la mayorla de los casos el Vicepresidente ser' 
uno de los miembros más conspicuos del partido á que perte· 
nezca el Presidente, éste á menudo encontrará. en aquel un 
eficaz colaborador en la. funciones y en la polltica general de 
la administración. No debe, pues, impedirse al Presidente 
llamar" BU lado al Vicepresidente y confiarle la dirección de 
algunas de la. importantes ram ... del Poder Ejecuti,o. El 
Vicepresidente, sin perder BU carácter de substituto even
~ual del Jefe del Estado, podrá tener de esta suerte un a.ien
to en el Gabinete, y se hallará asl, por ende, mejor calificado 
para desempellar, Uegado el c •• o, la función para que la ley 
suprema lo designa. 

Podrla yo entrar' extensas consideraciones de pormenor, 
que sugiere la tesis que sustento; pero juzgo que las ideas 
generales que he apuntado permitirán' todo el que me bon-
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re con la lectura de este Ensayo, suplir lo que intencional. 
mente he omitido y calificar la conveniencia de reformar. en 
esta materia, 1 .. Constitución de la República. 

XI 

Los que enmedio de las fatigas del trabajo para ganar el 
pan, consagramos una parte de nuestras fuerzas á la defensa 
de nuestros ideales polfticos, somos á menudo flagelados Con 
los apodos de insensatos é ilusos. No me ha detenido eoto, 
sin em bal'g'o: en mi humilde insignificancia, busco para la 
patria común el bien supremo, que no ha logrado todavla, que 
está muy lejos de lograr. Siempre he creldo aplicable á ~Ié· 

xico clmtemporáneo la frase de uno de nuestros pensadores, 
cuyo nombre no mencionaré poI'que me lo veda el amor filial: 

<Todo lo tuvieron loo atenienses bajo Pioiotrato: paz, pros· 
peridad, mejoras materiales; todo, IIl6D08leque da j\todoeso 
un prIlcio para el alma: la libertod. 

FIN. 
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JOSÉ DE JESÚS PE~A 

En 1904 obtuvo el título de licenciado en derecho. En agosto de 
ese año fue electo senador suplente por Tabasco, y en 1908 fue re
electo. En 1913 obtuvo una curul en la Cámara de Senadores, repre
sentando al estado de Aguascalientes, y en octubre del mismo año 
estuvo a cargo del gobierno de Guanajuato. 
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A los mexicanos. 

El más humilde habitante de una Repdblica, al estam

par sus palabras en caracteres de imprenta, se constitu

ye en la tribuna popular de los lectores, para dirigirse á 

una clase ó á determinados elementos sociales. 

Yo me dirijo á todos los mexicanos capaces de sentir 

la responsabilidad que á cada uno corresponde, en el pa
sado, en el presente y en el porvenir de la República. Les 
invito á que pronunciemos el -mea culpa. que debe gol

pear nuestras conciencias para elevamos á la verdad y 
á la justicia hist6ricas. Les selIalo nuestro pecado incons
ciente de no tener una institución que hubiera evitado 

cincuenta y dos alIos de sangrientas revoluciones; que 

hubiera ahorrado el ímprobo, el ciclópeo trabajo de un 

gran ciudadano para mantener una paz de veintiocho 
allos; y que ahora nos permitiese esperar con toda con

fianza el porvenir. 
Deber grande de nuestro corazón es dar la justicia Y 

decir la verdad, y declararlas cada vez que se nos pida; 

mayor es el deber de reconocerlas y confesarlas iDge
nuamente cuando 41guíen las seIIala; pero superior, to-
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davfa, es la obligaci6n de publicarlas presurosamente 
cuando temamos un peligro para nuestra Naci6n, 6 cuan
do veamos extraviada cualquiera parte de la opinión de 
ella sobre un compatriota que merezca un fallo favora

ble, fundado y definitivo de la historia contemporánea. 
Por eso no me importa exponer ante la critica juicio

sa mi ignorancia, ante la ligera mis desalillos y ante la 
vulgar suspicacia mis intenciones, que yo digo ser fieles 
á la verdad y á mi patria. 

Expondré los fen6menos actuales de la opinión públi

ca y las consecuencias de un mal sistema electoral, para 

determinar éste como medio eficiente, hasta encontrar 
la causa fundamental de todos los hechos. 

Antes que nada requiero indulgencia para mis errores. 

cErrare humanum est.> 

Fen6meno particular. 

Muchas son en nuestro país las personas que de bue
na fe acusan al actual Presidente de la República, de ha
ber violado el orden constitucional vigente en materia 

de elecciones y aun en otras. más que ninguno de los 
presidentes anteriores. Sellalan en el abandono de las 
formas legítimas del sistema representativo, no sólo el 
peligro que acompafla á los gobiernos personales, el de 
una perpetua inseguridad, por depender los perfoLlos más 
culminantes de bienestar social, de lo más frágil que pue
de haber en la tierra, la vida de un hombre; no 5ólo el 
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riesgo <.le un pre~edente que mina en sus fundamentos 

de más confianza el glorioso pacto de 1857; sino el mal 

que resulta <.le un marcado ejemplo de desacato á la ley, 

ejemplo que I'0r venir del hombre á quien se reconocen 

virtudes y meritos independientes de su alta posición, 

producirá la relajación del único lazo que debe dar co

hesión y sostén :\ toda sociedad: la ley y nada más que 
la ley. Pero creen que, felizmente, estos males no son in

minentes, porque de cualquier modo que la paz ha sido 

necesaria, ella traerá consigo la instrucción de las ma

sas, la ilustraci6n pública, y con ellas, por la sola marcha 
natural de las cosas y sin sacudidas, vendrá el estable

cimiento definitivo de nuestras instituciones democráti

cas en un próximo futuro. 
Las más exaltadas de ellas, que son pocas, culpándole 

casi, de haber impuesto por la fuerza la paz que disfru

tamos; de haber humillado á los que podían distinguirse 

y aspirar á la primera magistratura por la ambición, se

gún ellas, de mantenerse en el poder; y atribuyendo á 
efecto forzoso de la paz el progreso que nos rodea, pien

san que al pasar la admiraci6n que se tributa al hombre 

en quien el vulgo ve el autor directo de ese progreso, 

vendrá la implacable justicia de la historia á discutir, á 
cercenar esa gloria faIsa, y á condenar al héroe de la paz 
como infiel á sus protestas, como un dictador que aho

gó las libertades de su patria y que impuso silencio á sus 
más legítimos derechos, á sus más justas quejas, á sus 
más humildes censuras. Desean que se muera ó se ex
patrie el Sr. Gral DW, para que la Nación pueda esco-
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ger con toda libertad y elegir, pacíficamente, á un ciuda
dano que sea esclavo de la ley. 

Decir á esas personas que el actual Presidente no ha 
podido hacer otra cosa que lo que ha hecho; que es im
posible á gobernante alguno dejar de violar la Constitu
ción, el sistema federativo, el sufragio público, por cau
sa de nuestras leyes y de la misma Constitución, deberá 
parecerles cosa de adulación y bajeza. 

Muchas otras, también de buena fe, admiten que el ac

tual Jefe de la Nación y los anteriores, si<>mpre que ha
ya sido para bien de la República, han obrado perfecta

mente al atacar la forma federativa y democrática; y lo 

prueban con el presente estado moral y material del pafs, 

la conformidad general de los hombres de más valer é 

instrucción, y un largo perlodo de paz cuyos frutos nos 
llenan de asombro y regocijan. 

La mayor parte de éstas conflan en que la historia.me

xicana ceftirá inmortales coranas á las sienes del viejo 

patriota, porque esa violación de la ley aseguró el fun
cionamiento regular de las instituciones más elementa

les. Estiman que la sociedad venidera ofrecerá siempre
vivas de gratitud al fundador del orden presente, no tan
to por el progreso que impulsó con todas sus energfas, 
no tanto por sus grandes golpes de vista que revelaron 
en él al hombre superior predestinado :í hacer el bien de 
su pueblo, no tanto por el hecho de una paz durable que 

servirá ue ba'ic á todos los progresos futuros; cuanto 
porque (ué el primcro que fun,ló en MéxÍl'o una ",'rda

dcra adminislral"Ícjn pública; p'"'que SUP') C'sl'ng-erl'ntre 
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todos los elementos nacionales sin distinción, inteligen
cias adecuadas y aptas que correspondieron al llama
miento del deber patriótico. Creen, enfin,que aquella glo

ria, eseprogreso,esta política vigorosa y absorbente para 

mantener la paz, es lo que únicamente debe procurar el 
gobernante aun cuando viole la Constitución; una cons

titución, dicen eUas, escrita por sOlladores, con más en

tusiasmo patriótico en el corazón que sentido práctico en 
su entendimiento. 

Si á éstas se las dice que esa Constitución es buena y 
práctica, en cuanto cabe la perfección en las obras hu

manas; que no sólo es posible cumplirla y observar fiel
mente las formas federativa y democrática que ella es
tablecc, sino que es preciso procurarlo, pareceráles á su 

turno cosa de acusación y censura. 
y bicn, contra unas y otras opiniones, yo sostengo que 

consistc en nosotros que sea imposible ó fácil no violar 
el orden constitucional vigente; que sea difIcil ó sencillo 
mantener indefinidamente la paz, sin la obra férrea, en 
sI misma meritoria, del caudillo de Tuxtepec. 

Absurda como es en la opinión pública la existencia 
de aquellas dos impresiones tan irreconciliables, profe
sadas seriamente por hombres unidos en el pensamiento 
de vivir en paz como si ésta fuese un hecho definitivo. 

pues que ambas partes encomiendan el futuro á la segu

ridad presente, cabe preguntarse: ¿ese consorcio extra-
110 de impresiones antagónicas sin inquietudes sobre el 
porvenir, no producirá lo inesperado, quizá lo irreme
diable? 

167 



168 

8 

Pen6menoa genera1ef1. 

Entre los hombres juiciosos y serios, nadie ha podido 
hasta hoy ver en nuestra casilla electoral, más que un 
sitio de pendencias callejeras, cuando no de motines que 
llevan á la revuelta; 6 una vana f6rmula digna de indi

ferencia, si no de desprecio. 
En otras naciones más populosas, con elementos étni

cos más diversos, entre caracteres é intereses individua

les más acentuados, la casilla electoral es el tribunal pa
cífico dela opiniónpliblica, tan respetada como un templo. 

Nosotros, aquí, escandalizamos como unos insensatos 
en la prensa, nos debatimos indignados contra los ata
ques al orden constitutivo y á la libertad del sufragio, 
como hombres cegados por el resentimiento 6 por la envi

dia; 6 bien hacemos esos ataques el pasto jocoso de nues
tros corrillos, como personas cuya frivolidad les hiciese 
ineptos para sentir la gravedad de los intereses públicos. 

Aquellos, allá, ocurren seria y sencillamente á la ca
silla electoral. 

Nosotros nos separamos de la mesa electoral para no 
disputar 6 reftir. Admitimos la necesidad de ahogar los 
más nobles deseos de dar al servicio público los m:1s ap
tos funcionarios, damos cabida á la indiferencia hacia ese 
deber cívico, cerramos los ojos ante los fraudes electo
rales, nos acostumbramos á ver con impasibilidad las 

pequeftas injusticias de la ineptitud y las grandcs de la 
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malicia, de las autoridades; y cuando nosotros las sufri

mos es cuando nuestra razón se subleva para clamar con

tra la ausencia del sufragio público, de lo que resulta el 
egoísmo más abominable. La indiferencia ó el desprecio 

al medio electoral que ha de dar los funcionarios y la le

gitimidad de su servicio, produce inevitablemente la ne
cesidad de que el goberr.ante provea todos los puestos 
públicos con personas que estime más aptas para que le 

ayuden, menos enojadas para que no le estorben, y para 

ello necesita absolutamente simular elecciones. 
Nos apartamos de la mesa electoral para no parecer 

imbéciles. Pero sentimos el deber patriótico de dar á la 
Nación funcionarios capaces é ilustrados, pensando que 

tenemos más medios, ocasiones y tiempo para conocer 

por todos lados " los hombres idóneos. Entonces va
mos ,\ la casilla á cumplir el deber sagrado, decididos á 

sostener nuestras convicciones contra las de nuestros ad
versarios. Estos pretenden que les cedamos la mesa 
porque desconfían de nuestra honradez; pero nosotros 
no podemos consentir la desconfianza, ni tenemos obli
gación de ceder porque somos tan ciudadanos como ellos, 
ni debemos hacerlo para que nos ganen con fraudes. La 
rina se entabla como 10 habíamos previsto; interviene for
zosamente la policía para calmar el desorden y quizá pa
ra favorecer al partido contrario, y nos vemos obligados 
á dejar el sitio á los agentes del elemento oficial para 
que ellos hagan las elecciones. Todo esto es irritante, y 
como el patriotismo es para sacrificar hasta la vida en 
aras del bien público, nos vamos á donde la policía no 
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estorbe nuestros derechos, al campo, á donde citamos á 
nuestros adversarios, á la policía, al Gobierno, para de
cidir por la fuerza nuestras diferencias; y si nos sentimos 
débiles y no tenemos escrúpulos, llamamos al extranjero 
para que nos ayude á hacer triunfar nuestras opiniones 
patrióticas. 

Nada nos induce, sin embargo, á averiguar la causa 
de estas consecuencias, aquellas degradantes, las otras 
funestas. No nos mueve, ni el hecho históricamente rei
terado de que de la casilla electoral, y por no ir á ella, 
hemos abandonado cien veces nuestras familias y nues· 
tro trabajo para ir á matarnos en guerras fraticidas y 
odiosas, mil veces malditas; ni el hecho de que para fun
dar las libertades individuales, ofrecidas por la redento
ra revolución de Ayutla, entre ellas la del público sufra
gio, muchas de nuestras madres y esposas de hoy toda
vía, cuando esperaron desviar de nuestros padres, con 

sus oraciones, la muerte que se cernía sobre los campos 
de guerra, tuvieron que velar aterradas, con ojos de lo
cas, por la noche, los cadáveres ensangrentados de las 
víctimas de aquellos aciagos días; ni el hecho de que pa· 
ra consagrar también esa Constitución, contra el encono 
traidor de un negro partido militante, hubo de orearse 
en esos ingratos campos la sangre pura que el hierro ex
trallo hizo brotar de aquellos pechos generosos. 

No hay, puede asegurarse, una sola revolución en to
da nuestra historia independiente, que no haya recono· 
cido por origen la imposibilidad de hacer verdaderas 
elecciones; porque siempre tiene y tendrá que reinar la 
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execrable ley <le la fuerza donde no pueda haber la so
lución pacifica y civilizada. 

Nunca hemos podido hacer uso tranquilo del sufragio 

público m:\s que cuando la opinión nacional se ha deter

minado intensamente unida en favor de un candidato, ó 
á m!z de una revolución triunfante. AsI se reveló esa 
opinión tras el triunfo de la causa de Ayutia, para nom

brar los Diputados constituyentes; asl se intensificó en 

favor de ]uárez á raíz de los trastornos en que habla de
mostrado fidellsimo patriotismo, y as! también se ha ve

nido condensando en favor del actual Presidente,no cuan

do él acabó de imponer la paz, sino cuando fué como 

prendida por la República la misión humanitaria que 

se impuso; cuando reconoció el credo fiel y constante
mente practicado del caudillo de Tuxtepec¡ cuando vió 
al fin instituIda por primera vez entre nosotros una hon

rada, sabia y diligente administración pública. 
La última reelección presidencial fué sobre todo sin 

precedente entre nosotros y rarfsima en los paises demo
cráticos, porque además de los motivos ya existentes que 

vinieron condensando la opinión pública, hubo la revela
ción súbita de un peligro que á todos cogfa de nuevo. La 
creación de la Vicepresidencia de la República anuncia
ba al país que no tenlamos institución alguna que pudie
ra dar plenas garantlas á la paz, á no ser la personalidad 
polftica del insigne cónsul y su incomparable prestigio, 

también y por supuesto personalfsimo. Hubo entonces 
la universal confesión de un público descuido, y, lo que 

es más, la demostración de que un cargo interinarlo no 
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conjura y apenas aplaza el peligro nacional. Deslumbra

dora hasta cegar es la evidencia del hecho confesado: 

en una vida cara á la patria descansa el orden de cosas 
é intereses creados en un largo período de trabajo y de 
tranquilidad doméstica_ 

Fuera de estas excepciones extraordinarias, el sufra

gio público entre nosotros es la historia de nuestras re

vueltas y desgracias. Pero ni éstas, ni el peligro tan 

enérgicamente revelado, han sido todavía parte á exci

tarnos, para buscar su verdadera causa y tratar de re
moverla. 

Figura distinguida, acreedora á la gratitud de la Re

públicll en 1876, el Sr. General D(az debió haber sentido 

una gran responsabilidad patriótica ante los desaciertos 

ruinosos de una administración que no podía ser legItima 

porque procedfa de notables atropellos al derecho po

pular consagrado por la Constitución, para sentirse tam

bién llamado á realizar los más ardientes deseos nacio

nales: el reinado del orden constitucional en una paz re
paradora y estable. 

Estaba persuadido de que la existencia de una minorfa 

adversa en el poder era bastante para que no se pudiese 

pensar en el sufragio, y le fué indispensable retar á la 

policía, esto es, al Gobierno y al ejército á los campos 

de batalla. Tras la revolución triunfante, funcionó la mesa 

electoral y la opinión pública favoreció la elección presi

dencial en favor del distinguido revolucionario. 

Después de considerar los sacrificios inútiles de la Na
ción en esa guerra de hermanos, consuela el ver con qué 
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inmaculado entusiasmo, con qué patriótica fe habló el 

jefe constitucionalista á la República de los fraudes al 
su[ragio cometidos por el Sr. Lerdo, de las inconsecuen

cias del Plan de Salamanca al principio electoral, y de las 

moratorias que los gobiernos conservadores habían im
puesto al voto popular. 

Muy pronto hubo ,le ver el Sr. Gral. Díaz que la re
volución no podía justificarse; y entonces con la misma 

fe acrisolada y firmfsima hubo de jurar una plena repa

ración. 
Aquella revolución como todas las anteriores, y las 

venilleras, menos la de Ayutla, debieron parecerle sacrf
legas, aun cuanllo estuviesen amparadas por la opinión 

pública y autorizadas por la Constitución, porque tuvo 

el convencimiento de que no era posible hacer elecciones 
pacíficas. 

y no puede ser culpable de no haber encontrado la 

causa, cuando políticos ilustrados de primer orden como 

los Sres. Juárez, Lerdo, Iglesias, Tagle, Ramlrez, Benítez 
y muchos más, no sólo no la presintieron, sino que poco 
después de la primera elección del Sr. Gral. Dlaz para 
la Presidencia Constitucional de la República, los que 
vivían para entonces creyeron que su conducta era in

consecuente. SI, en efecto, lo era con los motivos de la 
revolución, pero era consecuentlsima con su conciencia 
patriótica, y con su responsabilidad personal. 

Una alma menos sensible á las desgracias de esa gue
rra habría tenido, al subir á la presidencia, las bajas am
biciones de todos los revolucionarios que no representan 
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un principio social; pero él vió clara la necesidad impe

riosa de quitar con sus más solícitos cuidados personales, 

con las previsiones más desconfiadas, el motivo de tan

tas desolaciones, esto es, los movimientos electorales, ó 

sea polfticos_ El caudillo de Tuxtepec tuvo entonces una 

base política, y entonces también la revolución tuxtepe

cana tuvo un objeto m¡ís importante quizá que el de la 

revolución de 1855_ Había que sobreponer á las verdades 

de la revolución de Ayutla, el principio de salvación pú

blica que aseguró en sus manos el jefe de nuestra última 

insurgencia. 

Tenía que violar la Constitución, porque era primero 

«ser. que «ser de algún modo.» 

y la tranquilidad, y el trabajo, y el progreso han sido. 

La Nación ha comprendido ya el pensamiento del Sr. 

Gral. Díaz. Admira hoy la constancia, la discreción, el 

patriotismo que le han sido necesarios para haberlo lle

vado al terreno de la práctica; para hacerlo efectivo en 

tan largo tiempo, sufriendo mil acusaciones, extraviadas 

censuras, provocaciones ignorantes, obstáculos puestos 

por la buena fe ó por la envidia, tropiezos producidos por 

imprevistas circunstancias, tentaciones presentadas por 

la adulación, y peligros que sólo su alla previsión y su 

inquebrantable serenidad de espfritu han sido capaces de 

salvar. Dificultades todas que hubieran doblegado á otro 
hombre. 

La opinión pública, instruida ya por hechos innega

bles, por demostraciones patentes, admira y es preciso 

que admire, al hombre que así ha triunfado, él sólo, para 
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funúar y sostener toua una era de paz y de trabajo. Le 
senala con razón como el único que hasta el presente ha

ya paú ido hacerlo, }' mucho teme con justicia que no 

pueda haber en lo futuro ciudadano que lo haga. 

Por eso se ha consolidado la opinión pública en la úl

tima elccción, y podemos Creer que, por ser unánime, no 

hubo indiferencias ni desprecios á nuestra casilla elec

toral. 

Mientras el Sr. Gral. Díaz viva, es casi seguro que ha

remos verdaderas elecciones en su favor, porque hay la 

opresora desconfianza de que otro hombre no tenga su 

incomparable prestigio, su poder personal incontrasta

ble. sus exquisitas previsiones. La sola energía personal, 

ó fuerza de carácter en otro ciudadano, es insuficiente, 

por sí misma, para unificar la opinión pública, porque 

ésta no reside en el que manda, no tiene asidero más que 

por el lado de una voluntad muchas veces caprichosa ó 

inexplicable. La fuerza la irrita, el viento la cambia, y 

flotante é insegura mientras que se condensa, ya unién

dose en una formación continua, como está hoy, ya divi

diéndose en formaciones separadas, como lo exigen los 

elementos é intereses individuales en que está esparcida, 

obedece en sus tensiones al ciego é inesautable acaso, 

mientras no encuentra el organismo adecuado en que 

manifestarse para seguir la ley profunda y muda de pro
greso que empuja á las sociedades 11 la conquista de la 

justicia y de la perfección. 
La voluntad pública libre, es la voluntad individual sin 

leyes, la vida que requiere organismo; de otro modo tJe. 
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ne que ser irresponsable, desordenada é il6gica como 
todas las fuerzas difusas de la naturaleza: como la elec
tricidad y el calor en los vapores de la atm6sfera que, 

por no encontrar organismo donde equilibrarse, produ
cen fen6menos imprevistos y aislados como el rayo, tu

multuosos como la tempestad. 

La política de nuestm actual Presidente ha sido un or
ganismo mond, firme y previsor, que ha suplido interina
mente á un sistema electoral adecuado. El ha encauzado 

In opini6n pública en su personal polftica. En ésta puso, 

á ejemplo de las fibras lellOsas de un úrbol, sus amista
des más fieles y sus más grandes méritos personales, 

sosteniendo el todo en un tejido de minuciosos cuidados 

personalfsimos, con una labor abnegada y hábil. Por eso 
la opini6n pública y la voluntad nacional han podido ha

cer demostraciones tan gratas como sorprendentes. 

Pero ese organismo supletorio no puede articularse 
con el constitucional. Uno es individual y transitorio; el 

otro social y permanente. El Sr. Gral. Díaz, por modo 
incomprensible y maravilloso ha sostenido veintiocho 

alias la existencia de la U ni6n, prestando á la vida cons
titucional de ésta el apoyo interino del mecanismo inte
lectual de su pol!tica; como si á una planta se la hiciese 
vivir con ralees facticias. 

Mas es preciso comprender que ese milagroso proce
dimiento no debe repetirlo otro ciudadano, porque la va· 
luntad nacional, una vez suelta por cualquiera causa im
prevista, como la muerte 6 la ausencia del actual Presi
dente, 6 saliéndose por cualquier punto de soluci6n, de 
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ese ingenio en que él ú otro le tenga condensada, más 
que organizada, será otra vez la cnergfa dispersa é in
quietante que someterá la vida y reposo de la República 
á los decretos de la ciega fortuna. 

Se cree que sean bastantes para conjurar el peligro: 
la lección dada al p'leblo, objetiva y elocuente, de lo que 
ha podido producir la paz en tan poco tiempo; la indife
rencia general á la institución del sufragio popular, los 
desengallos públicos sobre las promesas revolucionarias, 
los intereses creados en el orden de cosas reinante, la 

ausencia de ambiciosos en el campo de la política, el ejér
cito disciplinado y fiel, el prestigio del Vicepresidente, 
las influencias personales de un círculo de amigos pode
rosos, el temor al descrédito y á la intervención extran
jera, y la gloria del venerado Presidente, cuya voluntad 
postrera ha de contribuir á la unión nacional. Esto es 
más ó menos lo que nuestras prominencias intelectuales 
han podido ofrecer á nuestro Presidente como una ga
rantfa para la paz futura. 

Yo me atengo á la exquisita sensibilidad pr.áctica del 
Sellor Presidente, para negar que en su (ntima concien
cia haya admitido tales cauciones. 

No, no puede tener en ellas plena confianza quien c:o
mo él, en su alta posición, habrá visto lo que son las pao 
siones humanas, los intereses personales, la veleidol& 
fortuna, el cambio de circunstancias y otros factores que 
se mezclan y confunden en la opinión p11blica, que DO es 
sino el resorte de la voluntad nacional; quién como 61 
con más experiencia política que nadie en la ach.atidJd, 

• 
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con g-olpes de vista más exactos que otro alguno, con 
ejercitadísima previsión, está en circunstancias de ver 
sin ilusiones y apreciar con criterio seguro todos y cada 
uno de esos elementos, algunos de los cuales pueden ser 
contrarios. Porque así como la guerra se hace para ob
tener In paz, así una revolución puede querer una paz 

más segura; la indiferencia general al sufragio público 
sesacudcfácilmentc con las violaciones ála Constitución; 

el pueblo con que se hacen las revoluciones es olvidadizo 
de los descngaftos públicos; los intereses creados en el 
orden reinante son estlmulos para la ambición; la ausen
cia de ambiciosos se debe á la fuerza y prestigio del ac

tual gobernante; el ejército disciplinado es una arma de 
dos filos, porque estando compuesto de ciudadanos, se 
divide con la opinión pública y hace más crueles las dis
cordias; el alto prestigio y energías del Vicepresidente 
son enteramente personales y su carácter interinario; el 
círculo de amigos poderosos puede ser el botafuego de 
las envidias y rencores que inicien una escisión política; 
el temor al descrédito admite la esperanza de rehacerlo 
y no está al alcance de nuestra instrucción más popular; 
el miedo al extranjero produce las acusaciones de trai
ción; y, por último, la gloria indiscutible de nuestro gran 
mariscal no hará más que poner de manifiesto que no 
debe haber otro hombre que viole la Constitución sin pe
ligro para la República. 

Es más digna de confianza que todo eso la ley, la Cons
titución, el prestigio de las instituciones fielmente guar
dadas. Porque ninguna revoluci6n se hace para abolir 
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el respeto á la ley; todas se hacen en nombre de ella, y 

nadie en nuestro suelo es capaz en la época presente, de 
levantarse contra la Constituci6n, ni aun el partido que 

antes la odiaba y que hoy vive tranquilamente bajo su 
sombra bienhechora. 

Aquellos elementos no pueden garantizar la elecci6n 
pacffica, porque no pueden condensar por sf mismos la 

opini6n pública, ni unificar s61idamente la voluntad na
cional; ni tampoco pueden servir para apoyar violacio

nes al sufragio y á la Constituci6n, porque entonces son 
absolutamente ineficaces. 

Pretender con ellos continuar la polrtica personal del 
Sr. Gral. Draz sin tener su vigor moral, su fuerza rolfti
ca, sus antecedentes gloriosos, y sobre todo sin tener su 

interés personal de conciencia como caudillo de una re

voluci6n para justificarla ante la historia, es otra vez 
querer mantener sin rafees el árbol venerable de nuestra 
constituci6n o. gánica. 

Aquellos mismos elementos únicamente pueden y de

ben verificarse en la casilla electoral libre de fraudes y 
de violencias que no hemos podido tener hasta hoy. 

Es necesario entender que el Sr. Gral. Draz, que nos 
hizo ser, nos ha dado tiempo para que seamos de algún 
modo; que nos ha dado veintiocho alias de paz para que 
busquemos con diligencia, con patriotismo igual al suyo, 
con energfa de que nos ha dado ejemplo, para que sepa
mos, en fin, por qué no podemos sin él tener confianza 
en el porvenir. La situaci6n actual nos apremia para 
que seamos de algún modo serio, l6gico, racional, con-
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sistente; para que seamos un pueblo sólidamente consti
tuido de un modo formal y digno de confianza, una so
ciedad que pueda aprovechar su obra de paz y de trabajo 
para continuarla y perfeccionarla_ 

Ser de algán modo significa que nos decidamos á te
ner una Constitución para cumplirla en todas sus partes, 
linico medio de. que nuestro orden social inspire confian
za. Entonces si nos decidimos á que haya paz estable y 
segura sin sufragio público, necesitamos abolir la base 
representativa y popular de nuestro organismo consti
tucional de 1857, porque seña inconcebible que nos de
cidiéramos á prestar causa á los desórdenes, á las des
gracias mismas de nuestro pasado, que nos horrorizan. 
La otra solución que queda para que seamos de algún 
modo estable, es que instituyamos el sufragio público 
sobre alguna base firme y vigorosa, para que sea ver
dadero y no haya peligro de desórdenes, á fin de conser
var de este modo nuestra gloriosa Constitución. 

Es indigno de un pueblo culto y serio, tener una Cons
titución que necesite ser violada para que haya no sólo 
paz, bienestar, progreso, sino gobierno y administración. 

Es absurdo tener una ConstituciÓn sin valor alguno 
en aquella base precisamente que debe legitimar la ad
ministración pública y la misma paz_ 

Es inconsecuente y antipatriótico, el profesar una mor
tal indiferencia á lo que debe ser esencialmente el sostén 
de nuestro organismo político. 

Es inicuo acusar de perfidia á nuestros gobernantes 
porque no nos dejan hacer elecciones, cuando para ba-
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cerlas turbamos, por efecto de la ley 1 la traaquiliclad so
cial y la de nuestros hopres, y cuando al fin de todo 
resulta que no se hacen siuo con una revoluclÓII. 

Pongamos que lo que dije sobre la poca confianza de 
los elementos con que se cree asegurado el porvenir, 
sean la expresión de un pesimismo desconsolador, y que 
en realidad fOflDlm una áncora salvadora. Pues enton
ces habremos de ser consecuentes y abolir la base de

mocrátiCB representativa popularparaflmdar gobiernos 
personales. Es preciso ser de aI¡dn modo defiDitivo, pa
ra que podamos aprovechar la hereDcia de orden Y de 
prosperidad que nos ha de dejar el e¡I'e8ÍO c:apitm de 
1876_ 

Tales son los fenómenos y consecuenci" prodacidos 
por este hecho cuya existencia es admitida Iia dllc:asión 
posible: no podemos hacer todavfa .. do .".. Jlldlicas. 

¿Por qué otros pueblos las hacea1 ¿Sfft porque son 
IIIÚ cultos, IIIÚ inteUaeota. .... fafyolnl, .. pact
fic:os, menos perversos, IllÜbowoIt!aeaI, -- aman
tes del orden, m4s patriotu, -- .,..,.. .. 

No nos denigremos y ~ la-. 

181 



182 

" 

La causa. 

1. c,\ USA EFICIENTE, 

Da pena tener que declararlo: la subsistencia de la Ley 

Orgánica Electoral vigente, acusa una gran negligencia 

en nuestros legisladores de cuarenta anos á esta parte, 

porque lo que voy á decir hará ver que, ó ninguno de 

ellos ha conocido esa ley, ó que nadie se ha tomado la 
molestia de mirarla con atención para saber si es adecua· 

da á nuestro pueblo. 

Nadie podrá negar á priori, ni desconocer, que nues· 

tra Constitución no puede praeticarse sin una ley que 
organice el sufragio público. Pues si todo el edificio cons· 

tituyente, si todas nuestras garantías, nuestra Federa

ción, el orden de ésta, el de los Estados, los servicios más 
indispensables del sistema, su funcionamiento en todos 

los ramos de sus poderes públicos, descansan en la base 
electoral, no es muy difícil comprender que los cimientos 

de ese edificio deben ser objeto de ladas las precauciones 
y de los cuidados más solícitos. 

y nada m;\s cierto es que esos cimientos no han me
recido atención ninguna. 

Parece increíble que nuestra Ley Orgánica Electoral 
vigente, cuando lodo ha sufrido reforma en nuestra le
gislación, vaya :í. tener un siglo en sus formas principa

les_ La traemos ,¡ lravés de ladas las frágiles constitu-
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dones de nuestra vida nacional independiente, con tími

uas reformas, desde la Constitución espailola de 1812. 
Los políticos espalloles de aquella época, para orga

nizar en aquellas formas el sufragio nacional, pudieron 
inspirarse en las patriarcales y seculares costumbres de 
su antigua monarquía, en la ín~ole formalista y caballe
rezca de sus clases directoras, en la pureza y sencillez 
de sus costumbres populares y religiosas, y en el fondo 
ingenuo y serio de razas ancestrales. 

En 1824 nuestras costumbres eran espaftolas en gran 

parte, y nuestras elecciones del afto de 1823, verificadas 
en la forma transportada con pequeftas variantes desde 
1812, pudieron ser satisfactorias, obedeciendo esto más 
bien al estado de triunfo y de novedad que trajo la con

sumación de la independencia. 
Pero el estado revolucionario en que vivió el país del 

afto de 24 para acá hasta el 57, había alterado el medio 
ambiente de un modo progresivo. En este largo teatro 

de intrigas, de ambiciones, de engallos y de traiciones 
(que tal es la escuela de los desórdenes intestinos), se ha
bía vuelto audaz y desconfiado el espíritu pl1blico y per
vertido el religioso; resultando de eso que las formas de 
1812, esencialmente reproducidas para el sufragio popu
lar en la ley orgánica vigente, con ligeras variantes, te
nían que ser un procedimiento inadecuado, impropio, im
político, y por el solo cambio del medio, el órgano dallo

so de la obra constituyente de 1857. 
Se podrá objetar que esas formas sirvieron para las 

elecciones del Congreso Constituyente, pero no se tiene 
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en cuenta que una revolución triunfante hace siempre 
buenas elecciones y que la opinión pública estaba bien 

determinada; aparte de que la elección simultánea, tuvo 
que repartir las atenciones y los elementos de los parti

dos contendientes, sin que la rilla fuera posible al ven

cido. 
Es un hecho perfectamente demostrado para los que 

saben cómo hacemos elecciones libres conforme á esa 
ley, que en tiempo de ellas, cuando la opinión pública es
tá fuertemente dividida produciendo los clubs populares 

enemigos, el instalar ó ganar mesas un partido á otro, 
significa triunfo electoral, porque el nervio de toda la 

contienda es el fraude. Con efecto, instalar ó ganar me

sas significa poner en ellas presidentes, escrutadores y 
secretarios con quienes se cuenta para que al recibir las 
votaciones y dar cuenta de ellas, suplanten firmas, des
truyan boletas, supongan votos, hagan votar por persua
sión ó por engallo á los ignorantes, y consignen en el ac

ta de la elección primaria todo lo más favorable al par
tido que se hizo dueño de la mesa. 

El fraude repugna. Ningún partido se conforma con 
los cometidos por el otro, si es el vencido. ¿Cómo no ver 
en esto la caUSa inmediata y constante de discordias y 
motines? Los hay para instalar y ganar mesas, y los hay 
por la indignación que produce un manejo infiel. 

No habiendo libre sufragio, sucetlen otros Jados. El 
Gobierno, por l11euio de sus agentes, viene ú ser el due

do de las mesas electorales_ Si la opinión pública favo
rCl:e totalmente 6 en una sensible mayoría al Gubierno, 



no hay para qu~ ir á las mesas á ganárselas ni á votar, 
porque sus recomendaciones lo hacen todo: de aUlla indio 
ferencia. Si hay di visión, por leve que sea, y la opinión no 
es intensa en favor del Gobierno, el Gobierno gana tamo 

bién por medio de los fraudes, y no tardará la subleva· 
ción. 

Es claro que un Gobierno fuerte, como el que triunfa, 
y una opinión pública intensa a! lado del elemento ofi· 

cial, son condiciones en las cuales hemos hecho buenas 
elecciones, aun cuando las antiguas formas de 1812 fue· 
sen, como son, infantiles. 

Aquellas formas debfan resultar por sf mismas inade· 
cuadas para un estado normal ó paclfico¡ en primer lu· 
gar, porque las audacias y desconfianzas populares de· 
blan engendrar fraudes bajo un sistema electora! basado 
sólo en la buena fe. Suprimidos de las fórmulas electo· 

rales el párroco y la misa, que daban solemnidad y se
riedad al sistema de 1812¡ y suprimida la presidencia de 
alguna autoridad en las juntas primarias, no queda ya 
en el sistema de la ley de 1857, ningún respeto que con· 
tuviera los manejos fraudulentos. Es posible que el solo 
prestigio de la institución los impidiese; pero para esto 
era necesaria una larga paz que descansara y se mantu· 
viese exclusivamente sobre aquel sistema, verdadera y 
constantemente practicado, y la República liberal no po· 
dla ofrecer más prestigio que el de una novedad en sus 
instituciones orgánicas. El solo amor á éstas, de parte 
del pueblo, pudiera haber comunicado á los procedimien· 
tos primarios, la seriedad y la pureza¡ mas para eso era 
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necesaria la uni6n perfecta y sincera de la sociedad me

xicana, y de ningún modo podría contarse con ese cari-
110 donde el partido clerical fomentaba en el espíritu re

ligioso, dominante en nuestras costumbres populares, el 
desprecio á las instituciones de la Reforma_ 

El voto verbal de los que no saben escribir y leer, fué 

otro de los errores trasplantados del allo de 12 al de 57, 
y que acabaron de perfeccionar la peligrosa máquina. 

Esta era la ancha vía abierta al fraude en las elecciones, 

la que más ha contribuído á los des6rdenes. La falta de 

autenticidad del voto de cada ciudadano, por una parte; 
la falta de instrucción cívica que es de suponerse en el 

analfabeta; la influencia que tuvo en éste, por el senti
miento religioso, el partido clerical; y por último, el en
gal10 y el abuso que puede hacer de su ignorancia quien 

lo adule ó embriague; son circunstancias que hubieran 
debido tener presentes el autor de la Ley Orgánica y 

nuestros demás legisladores que le siguieron. 

Si algún temor pudiera abstener á nuestros políticos 

de la época presente para dar completa libertad al voto 
público, serIa el que pudiera tener nuestro partido liberal 
á ese elemento de nuestro partido clerical. El temor no 

es fundado como lo vamos á ver; pero de serlo, sería un 
argumento imperioso en favor de la reforma que corri
giese el error que acabo de indicar sobre el voto del anal
fabeta. 

No es, efectivamente, justificado el temor al elemento 
conservador que ya no es un partido polltico, sino una 
clase social. 
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De no adoptarse, como es absolutamente preciso ha
cerlo, el voto auténtico, el partido conservador, si exis
tiera, no podría contar con ese antiguo instrumento de 

sus ambiciones polfticas; porque el pueblo humilde dis

tingue ya que una cosa fué el partido conservador que 
vendió á la patria, trajo la intervención txtranjera, peleó 

contra ]uárez y sacó de su misión tranquila de consejo 

y de educación moral al buen cura de sus creencias re

ligiosas, y otra cosa es el buen cura y la paz interior de 

su conciencia. 
En la historia de la civilización indo-europea y latino

americana, la religión y la política están separadas por 

mares de sangre; y el conocimiento de este hecho, en el 
estado actual de la humanidad, es un medio ambiente en 

que puede tenerse ya plena confianza. 

II. CAUSA FUNDAMENTAL. 

La causa de 110 poder hacer elecciones no está sólo en 
la forma legal del medio electivo, sino en el principio de 

elección indirecta; es decir, no sólo en la Ley Orgánica, 

sino en la Constitución misma. 
El elector no es conducto seguro y fidedigno de la opi

nión pública ni de la voluntad popular. aun cuando ese 
elector se llame Congreso, como sucede en otros países_ 

Los partidos polfticos para asegurar por sí misds ese 
conducto no pueden tener otro medio que el fraude ó la 
fuerza: el fraude, para revestir su voto con la apariencia 
de la voluntad de las ma yorras; la fuerza, para evitar el 

fraude del partido adverso. 
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Nuestra Ley Orgánica facilita el fraude, pues para dar 

valor legitimo á las falsas mayorlas, hay que seguir las 
formas ó procedimientos establecidos por esa ley. La 

Constitución autoriza la fuerza para evitar el fraude, por· 

que el sufragio público eS un derecho de soberanla y una 

necesidad de primer orden para tener funcionarios y pa

ra tenerlos por elección indirecta. 
He aqul la justificación de nuestras revoluciones, por 

la imprevisión de nuestros legisladores. El principio po

l!tico del Sr. Gral. Dlaz, se justifica por las leyes funda

mentales del pals. 

En resumen. Nuestros Constituyentes de 1857 estable

cieron el principio de elección indirecta, sin prever que 
era adverso al carácter pcrsonaUsimo del derecho y obli

gación de Votar, es decir, instituyeron una contradicción 

fundamental. Las formas electorales de la Ley Orgánica 

pudieron evidentemente ser objeto de reformas para co

rregir sus notables deficiencias, pero tales enmiendas no 
podlan uar plenas garuntfas á las delegaciones de la fe 
pública. 

¿Quién pudo pensar, de nuestros poBticos y legislado

res de 1857, que una parte tan pequella de nuestro pac

to supremo, como es un artfculo, una palabra, dos letras, 
prouujera tantos dolores pasauos, tanlas dudas para el 
porvenir? 

Ahora que paso á proponer las bases ue una reforma 
radical, ,,,'abaré ue senalar exactamente la causa funda

mental y la eficiente de nuestros fenómenos polfticos. 
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La reforma. 

La primera y esencial enmienda ha de ser una senci· 
llísima corrección: suprimir la silaba -in. en la palabra 
,indirecta> del artículo 76 constitucional, que trata de la 

elección para Presidente de la República, repitiendo igual 

enmienda en los artículos referentes á las elecciones -de 

los demás altos funcionarios de la Federación. 
El artículo citado quedaría as!: 

.Art. 76. La elección de Presidente será directa en pri· 
mer grado y en escrutinio secreto, en los términos que 
disponga la ley electoral.. 

En los rilismos términos quedarían las otras disposicio· 

nes relativas á los demás altos funcionarios. 
La segunda reforma ha de ser la derogación parcial 

de la Ley Orgánica, para establecer un sistema electo

ral adecuado sobre las bases siguientes: 
No sólo por la indiferencia pública que reina, efecto de 

nuestro sistema vigente, sino por asegurar la práctica 
del voto popular del modo más firme, es de todo pllÍlto 
indispensable un procedimiento nuevo, sobre bases rigu
rosas esencialmente prácticas,solemnes, yal mismo tiem

po protegidas contra el fraude y la violencia. 
Es bajo todos aspectos indebido, que no se asegure la 

observancia de cualquierprecepto.ó materia de una Cons
titución, y con especialidad la de que se trata. 

As!, es indispensable que el voto sea auténtico, esto es, 
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escrito por el votante y firmado de su puño, lo cual su
pone que puede por sí mismo instruirse sobre los proce
dimientos electorales é ilustrarse sobre las aptitudes de 
los candidatos, leyendo y comparando las informaciones 

públicas, para que no sufra error ni engatlo y sienta la 

responsabilidad cívica de su elecci6n. Esto no es privar 
de voto al ciudadano; es simplemente exig-irle un requi· 

sito esencial de su derecho y obligaci6n patri6tica de vo
tar, requisito que puede adquirirfácilmente, máxime cuan

do nuestras instituciones le ofrecen por otro lado la ins· 

trucci6n gratuita. Se crea de este modo, además, un 

interés personal favorable á la instrucción pública. 

Es también forzoso que sea secreto el voto, más que 

el escrutinio; porque es el único medio de que el votante 

tenga libertad, independencia, responsabilidad conscien
te y voluntad íntima, al tiempo de votar, cualesquiera 

que hayan sido antes sus compromisos de amistad, las 

consideraciones y consecuencias á que ella indine, ú 
otras influencias sociales 6 polfticas, temores á la arbi· 
trariedád, presiones oficiales, etc. El secreto da inviola
bilidad al sufragio, y para que ella sea efcctiv? hay que 

establecer los medios físicos y morales adecuados: dis
posici6n conveniente de los locales ó casillas en que se 
recoja la elección, uso úe buzonc;; cerrados y sellados 

por autoridad; precauciones de orden público que hagan 

inviolable el acto de votar y los demás procedimientos 
necesarios á perfeccionar cada elección. 

Es preciso que el voto se~ directo, para que el ciuda
dano sepa á quién elige y proclIre saber por qué lo elige. 



La votación por conducto de electores es una delegación 

impropia de la idea democrlitica, contraria á la garantra 

inalienable del voto individual, peligrosa á la pureza del 
sufragio y desigual en los escrutinios de Distrito.· Es in· 

segura porque está sujeta á los cambios de opinión ó de 

voluntad del elector y del delegado, presentando amplio 

camino á la infidelidad de esos conductos de la voluntad 
plibliea. 

La liniea objeción que pudiera hacerse á esta base con· 

sistiría en la elección simultánea de todos los individuos 

de la Suprema Corte. Pero nada más conforme al orden 
federativo, el que cada entidad nombrase un Magistrado 

y que de entre todos se sorteasen por el Congreso Gene
ral, los propietarios y suplentes de dicha Corte. 

Es asimismo indeclinable que el voto haya de ser obli
gatorio, como lo manda la Constitución. No se concibe 

obligación legal sin una responsabilidad cierta y exigi

ble. Respetando los defectos tradicionales, nuestra ley 
orgánica no coasideró punible la falta de voto, sin adver
tir que la ley suprema quedaba en esto sujeta á ser vio
lada. La penalidad correccional se justifica por benigna, 
pues DO teniendo la Repliblica otro medio de tener fun
cionarios, la mala entendida libertad de votar ofrecería 
1f. hipótesis inadmisible de un caso de acefalía debida , 
la falta clel voto páblico. La ánica hbertad legítima con
siIte en e1e¡ir y no en dejar de hacerlo. La facuItad de 
preferir es libertad; el votar es obligación. Y tampoco 

• DIeI .r..c- q ... ..-D104 mil c1ucladaAae ~ , -
... ,orIa _ .... CIDco cIeIepdoe que repreMDteD cinco mIL 

191 



192 

esa libertad, ni otra alguna puede ser absoluta; el1a como 
todas, tiene su límite en la justicia. No pueden ser justas 

las turbulencias que produce una libertad desordenada, 
como la que tenemos por la ley actual. El orden del pro
cedimiento electoral debe exigir, según ya lo predije, que 
esa libertad sea limitada, no sólo por la necesidad de una 
forma auténtica y secreta; por el tiempo y lugar en que 
se ha de ejercitar: sino que la sola facultad de preferir 
debe ser determinada por las insinuaciones de la opinión 
pública formalmente expresadas. 

Es necesario que los comisionados ó agentes electora
les nombrados por los Ayuntamientos para intervenir en 
las elecciones, l1even ahora un carácter popular cierto, 
fidedigno y respetable; que tengan una responsabilidad 

segura en la pureza del sufragio, y que presten promesa 

solemne, distin~a de la de la fórmula oficial establecida, 
para que signifique un compromiso más directo con la 

patria. El agente electoral debe ser un vecino que conoz
ca directa y positivamente por su instrucción propia, la 
habilidad legal de los votantes de su departamento, y que 
pueda hacerse guardar por su respetabilidad social pri
vada, las consideraciones debidas además á su carácter 
público. Por estas circunstancias podrá prevenir y evitar 
faltas en las votaciones, comunicar seriedad al procedi
miento plimario del sufragio y proveer de seguridades 
personales á los votantes, debiendo ser él quien presen
cie y autorice el depósito de las cédulas con que se hag-a 
la votación secreta. Debe facultársele para que pida au
xilios oficiales cuando lo necesitare para hacer guardar 
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el respeto á la casilla electoral y á su persona que en 
aquellos momentos debe ser sagrada é inviolable. 

Es conveniente hasta el grado de una necesidad, ins

tituir una entidad moral que pueda dar consistencia for
ma! á las insinuaciones de la opinión pública y proteger
las; proveer á las precauciones indicadas por las circuns

tancias de cada localidad ó división local primaria, á fin 
de procurar el cumplimiento de los ciudadanos, su segu
ridad y la observancia de los procedimientos electorales. 
Se indica, pues, la conveniencia de que los mismos agen

tes electorales de cada partido municipal formen esa 
entidad, y que ella sea la que autorice las cédulas de voto 
para cada elección, cierre y selle las urnas en que se re
cojan las votaciones, entregue unas y otras para su ob

jeto á los agentes y de ellos las reciba para verificar el 

escrutinio primario, acepte en tiempo oportuno estable
cido por la ley en forma, y autorice las candidaturas de 
los órganos populares más consistentes de la opinión pd
blica, y ejer;:ite una autoridad correcciOllal de primer 
grado para hacer efectivo el sufragio y sus procedimien

tos legítimos. 
El voto secreto, auténtico, directo y obligatorio, impo

ne como condición absolutamente indispensable, el que 
la opinión pública pueda organizarse libremente y deter

minarse en entidades populares pacíficas, que con tiempo 
se preparen á una contienda leal, proponiendo de un mo
do legal sus candidatos, y pudiendo seftalar un represen· 
tante que con el carácter de simple testigo voluntario, se 
satisfaga en cada casilll& electoral, de la observancia de 

• 
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los procedimientos de la votación. Cada entidad popular 
organizada debe tener derecho á que sea inscripto en cada 
boleta el nombre de su candidato. 

Para evitar la intervención de agentes transitorios y 
de r~ponsabilidad indecisa, en el procedimiento electoral 
y dar autenticidad á los escrutinios primarios y á las ve

rificaciones ulteriores, se hace casi indispensable que sea 
uno de los miembros de lo que podemos llamar Consejo 
Electoral, formado por los Ag-entes Electorales de cada 
partido municipal, quien personalmente lleve la repre
sentación del escrutinio primario á las Juntas de Distrito 
para formar éstas con los demás comisionados de Par

tido, á fin de verificar y firmar el escrutinio secundario 
y la credencial que corresponda, tratándose de las elec
ciones de Diputados. Cuando se trate de Senadores ó 
Magistrados, la representación del escrutinio de Distrito 
debe corresponder á uno de los Agentes que lo formen, 

para que á su vez integren el Colegio Electoral erigido 
en cada capital de las entidades federativas y concurra 
á autorizar las credenciales de los expresados funciona· 
rios. En consecuencia, si cada Consejo Electoral lleva 
libro de actas originales en que consten los escrutinios 
primarios, y manda copias auténticas de ellas al Congre
so de la Unión, tendrá este siempre el medio seguro de 
comprobar la exactitud de los escrutinios secul1uarios y 

la observancia de los procedimientos, al hacer escrutinios 
generales ó al verificar las credenciales de Diputados, 
Senadores y Magistrados. 

Aparte de la necesidad de divisiones geográficas más 
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cómodas, para los servicios electorales, las anteriores 

bases pueden servir, en mi concepto, para informar un 
sistema que ofrezca las indispensables garantfas, á efec
to de que la casilla electoral sea, como lo es en otras na

ciones, el tribunal respetado y pacIfico de la opini6n pú
blica_ 

El sistema de voto directo, secreto y auténtico, que 
propongo, puede ser ensayado 6 implantado parcialmen

te, por Estados 6 para ciertas elecciones generales¡ sien
do también fácil adaptarlo á las elecciones interiores de 

cualquiera de las entidades federativas. 
Esas bases son, si no sufro errores, las que podrán, á 

falta de otras mejor pensadas, sustentar nuestro edificio 

constitutivo, previniendo escándalos, sediciones y movi

mientos revolucionarios. 
Con un sistema as! basado creo que puede mantenerse 

inJefinidamente la hermosa paz fundada por el férreo 

caudillo de 1876, y uniremos gloriosamente dos cosas 
que parecen en la actualidad definitivamente divorciadas: 
el evangelio de Ayutia y el credo de Tuxtepec¡ dos cosas 
que por extrano destino vinieron á ser para nosotros tras

puestas 6 anacr6nicas á más de contradictorias: cesse,> 

y <táliter esse,> ser y ser de algún modo, la Paz y la 

Constituci6n, 1876 y 1857. • 

J. DE J. PERA; 
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• NOTA. 

El objeto especialísimo de este trabajo no me permite más que 

indicar por vía de nota, que el interés de organizar sólidamente 

nuestro sufragio público, no es exclusivo de los mexicanos. Par· 

ticipan de ese interés todas las Repúblicas hispano-americanas 

con quienes México sostiene y debe fomentar los lazos fraternales 

que nacen del origen y rasgos psíquicos comunes. U na reforma 

tan necesaria entre nosotros, será sin duda la oliva de pacificación 

enviada á nuestros hermanos trasístmicos que se consumen en 

cruentas é interminables discordias; será quizá el verbo de unión 

de una raza llamada ostensiblemente á compensar la civilización 

material del N arte. 

Atribuyo todas las convulsiones inveteradas de nuestras Re

públicas de origen espafiol, al error del sufragio indirecto, trasfe~ 

rido por la Constituci6n española de 1812, ya conservado en forma 

de juntas departamentales, 6 ya mantenido en forma de nombra~ 

mientas l~gislativos. Esa tradici6n ha producido, en mi concepto, 

la diversidad de partidos politicos que han sacudido y enervado á 

la misma naci6n heroica que nos transmitió su sangre, su idioma 

y sus leyes; y tal vez ese mismo germen es el que ha estorbado la 

tranquilidad moral de la gran República europea que nos comu~ 

nic6 sus libertades. 

EL AUTOR. 
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CARLOS BASAVE DEL CASTILLO NEGRETE (1863-1947) 

Nació en Guadalajara, jalisco, el 29 de noviembre de 1863. Realizó 
sus primeros estudios en el Liceo de Varones de su ciudad natal y 
años más tarde ingresó en la Escuela Nacional Preparatoria, en la 
ciudad de México. En julio de 1885 fue expulsado y encarcelado en 
la prisión de la escuela por haber formado parte del Comité Nacio
nal de Estudiantes, que se opuso al pago de la deuda externa. 

Posteriormente regresó a Guadalajara para dedicarse a los nego
cios. Fue miembro de la Cámara de Comercio de Guadalajara y en 
1899 fungió como representante de la Cámara ante el Congreso 

. Universal Comercial celebrado en Filadelfia. 
En 1906 formó parte del XXII Congreso de la Unión. En 1908 

participó en la organización y creación del Partido Nacional Demo
crático que era de tendencia reyista. Años más tarde, en 1911, vol
vió a apoyar la candidatura de Bernardo Reyes con el Partido Inde
pendiente de jalisco. 

De 1914 a 1918 fungió como presidente de la junta de los Ferro
carrileros Nacionales en México. Fue representante del gobierno 
constitucionalista en la ciudad de Nueva York y como tal luchó por 
conseguir que la nacionalización de los ferrocarriles fuera real
mente benéfica para México. 

En 191.5, Luis Cabrera, entonces secretario de Hacienda, lo 
nombró gerente de la Caja de Préstamos para el Fomento de la 
Agricultura y Obras de Irrigación, cargo que ocupó hasta 1920. 

Buena parte de su vida la dedicó a coleccionar libros, folletos y 
obras de historia de México, particularmente en la época revolucio
naria. Escribió múltiples comentarios acerca de las obras, la mayo
ría de los cuales fueron publicados en periódicos como La Prensa 
de San Antonio, Texas, y el Diario de Yucatán. 

Basave murió en la ciudad de México a finales de 1947. 
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VICTORIANO SALADO ÁLVAREl (1867-1932) 

Nació en Teocaltiche, Jalisco, el 30 de septiembre de 1867. Estu
dió sus primeras letras en su tierra natal y a los 14 años fue enviado 
a estudiar a Guadalajara, donde cursó la secundaria; más tarde in
gresó en la Escuela de Leyes y en 1890 se graduó de abogado. Siendo 
estudiante comenzó a escribir artículos de crítica literaria para algu
nos diarios locales como Juan Panadero, Flor de Lys, Diario de 
Jalisco y El Informador. Desempeñó varios cargos judiciales; fue 
fundador de El Estado de Jalisco y director de La República Litera
ria. En 1899 publicó un libro titulado De mi cosecha. Un año más 
tarde se trasladó a la ciudad de México; allí fijó su residencia y 
publicó, en 1901, una obra titulada De autos. Trabajó como redac
tor en El Imparcial y en El Mundo Ilustrado, ambos periódicos 
porfiristas. También fue catedrático de lengua castellana en la Es
cuela Nacional Preparatoria. 

Cuando tenía poco más de 30 años inició su carrera pública 
formando parte del Congreso federal en el periodo que va de 1902 a 
1906, primero como diputado y después como senador. Al dejar este 
cargo, ese mismo año, se le nombró secretario del gobierno del es
tado de Chihuahua y en 1907 ingresó en el servicio diplomático 
como secretario de la embajada de México en Washington. En 1908 
se incorporó a la Academia Mexicana de la Lengua como individuo 
de número, aunque más tarde, en 1925, sería nombrado secretario 
perpetuo. En 1910 presidió la delegación mexicana a la 11' Confe
rencia Panamericana celebrada en Buenos Aires, Argentina, y su 
carrera diplomática prosiguió al ocupar la subsecretaría de Relacio
nes Exteriores del 26 al 31 de marzo de 1911, cuando finalizaba el 
gobierno de Porfirio Díal, y posteriormente del 26 de mayo al 26 de 
junio del mismo año, durante el interinato de Francisco León de la 
Barra. Entre 1911 y 1915 se le envió como ministro plenipotenciario 
a Guatemala, El Salvador y Brasil, pero fue removido del servicio 
exterior en 191.1) por ser adversario de Venustiano Carranza. 

Se exilió en Estados Unidos, donde colaboró con los periódicos 
La Prensa, de San Antonio, Texas, y La Opinión, de Los Ángeles, 
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California. Cuando volvió a México después de la muerte de Ca
rranza realizó una amplia labor periodística escribiendo para Excél
sior, El Universal, el Diario de Yucatán y otros. Murió en la ciudad 
de México el 13 de octubre de 1932. Además de las obras menciona
das, escribió numerosas novelas, folletos sobre política y libros de 
historia y filosofía, entre los cuales destacan La conjura de Aarón 
Burr y las primeras tentativas de conquista de México por america
nos del oeste (1908), El llamado Partido Democrático y sus prohom
bres (1909), La vida azarosa y romántica de don Carlos M. de Busta
mante (19\1), De Santa Anna a la Reforma (19\1), y México 
peregrino (1924). En 1957 la Secretaría de Educación Pública editó 
un volumen con sus artículos de filología bajo el título de Minucias 
del lenguaje, y en 1958 otro con los de historia de México titulado 
Rocalla de Historia. 

204 



€lllamado 

Partido D~motrátitO 

y sus pro- bombr~s. 

MEXICO 

-
TALLERES TIPOORAFICOS DE "EL TIEMPO." 

1" Calle de Mesones, N° 18. 

1909 





LOS UPERAlTISTAS H U POunCA 

PARTIDOS Y PARTIDARIOS 
POR VICTORIANO SALADO ALVAREZ 

Don Fnncisooo de P. Sentíes, mi amigo, es joven entu
lÍa.ta y que suele preocuparse .:le "eso que llaman razón de 
e.tado y modOI de gobierno;" y a¡úm;r.!o de su buen deseo 
y cODfuloerando la necesidad de que en México baya. mo
vimiento polltico, ha determinado propOlMll", y en efecto, 
ha propuesto á BU'II amigos, la creación de un 'pa.rtrlo q1P' 
loe iltnominará Demócrata. Estas cosas las ha eJqIuesto en 
lIn lollelo que no tendrá a.rriba. de quin(le páginas de im
pruión, y que es por ahora el Corán del nuevo credo. 

y Uldie le fi-gu!1e que hablo del tama,ño del opúsculo 
de mi lMI1igo Sen.tlea para empeq ueñecer ó ,jenigrar a'l~1. 
ea.¡ too •• 111 grandes obras humana,s han sido de prdpor
cionu materiales reducidas: el Sermón de la Montalla, la 
Declaración de Derecltos, lo esel1lCial de la Cartd Magns 
y !TIllltra. Leyes de Reforma, puedlen escribirse en seOOa. 
boJIIJal de papel lin que le. falte n .. da; que la.s granjes 
ichaa no neceaitan de muchas palt.bra., ni menos de que és
tal se adornen y adcalen "con flecos y borlitas," como dijo 
el otro. En quince pá&'ina., pues, 'luizá! nos dé el amigo 
Setltles la clave para la resolución de los muchos é intrin
e ados problemu que tanto nOI 'Preocupan. 
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La pretensión .101 .dor Sentla, por lo que tiene ~ 
nueva y de interesante, merece tratane con algún det~
miento, y por eso voy á dedicarl e estIloS pocas lineas, que !le

nln la expres.ión de mi sentir privado y no del de ningún 
pa rt "io ni asociación. 

Con l'II'CIa franqueza declararé que veo mucha. analogla, 
!IÍ no igualdad absoluta. entre la pretensión del "caucus" De
,-,.(>crata que acaba de organizarse y esa tendencia que de 
algunos años á esta parte se nota, de forma.r idiomas á 
... oíuntad ,hl que los fahrica. Es un procedimiento análogo 
al de aquel soldado que describla la hechura de un caftón, 
,:iciendo que debla cogerse un poco de aire, f~rsele con 
brc>nce (entonces los caftones eran tot\avla de bronce). y 
cátate hecho un cañón. Otro tanto pasa con el e.peranto, 
el voIapuk, la lengua azul y todas eslllS novedades por las 
qlt~ le pirran dertos caballeros y señoras de mb buena fe 
que buen sentido: se cogen unas cuantas docenas ó centena
re. de palab.... arábigas, persa... alemanas. francna~. in
gle ..... espaftolas. italiana_ y no sé si también de los dia
l«tos australianos y americanos--y cátate formada una len
gua y cátate formado un nuevo ramo de cultura con que 
la,.. pisto y Hamar la atendón de los "badauds." 

Los esperantista. de la polltica proceden de manera se
mejante: toman unos cuantos principios de la revolución 
francesa. los mezclan con algo de Laboulaye, Jos barajan 
con la Constituci6n Je 57, los pasan por el ta.miz de las 
leyes de Reforma, los decantan en la alquitara de la última 
lucha electoral de los Estados VnMos, y ya tienen ustedes 
HII pM'tido hecho y derecho. 

Una lenvaa, para merecer ta.! nombre, n.ece~ita hah.roe 
formado en el transc .... so de varios sigl~. med;ante el apa
recimiento de necesidades, tendenci... ide.. y form.. de 
¡>tu'amientos propio. de una raza 6 de 'un pueblo. Una len-
1(\'. ea tan 0'llánica como un individuo vl!IR'etal ó como un 
ser animal: en ella ce ellCOl'Rtran, conglomerados y revuel
;0', leyea. opilrionea, hi8loria. modo de Ser co~umbr •• v 
.la~a '. ,. 

. "'CIOS y virtudes d. 1 •• gente. q .... la hllob¡ln. 



Por eso será siempre intento vano elJe los filólogos 

desocupados que tratan de componer idiomas dellde sus me
sas de trabajo; y aunque lleguen á contarse los adeptos de 
las algarabías eientlficas en número más ó menm gran'ie. 
y se predique que las lenguas nuevas pueden aprenderse 
en <nenos que se persigna un cura loco. y 8e asegure que las 
ciencias. las artes y el comercio se beneBcian inmenKDlente 
con la aparición de esos primores .. ntes no sospechados. el 
mundo entero se encoge de hombros y lanza los tales idio
lnas á donde van 1cdas las cosas inútiles. sin nervío y sin 
vida. 

Con los partidos pollticos sucde otro tanto. Un partido 
e. una concreción de ideales. sentimientos. opiniones. pa
receres, tendencias, odios, aspiraciones é intereses--sobre 
todo íntereses-y no hay manera de inventar lo que sólo in
ventan el curso de la historia. el anjar de los tiempos. la con
veníelleía de las gentes y el esplritu de la nacionalidad. 

Los partidos. haeDOS ó maJos. no S011 obra de un homb ..... 
ni siquiera de Un superhombre ó de un gen>o; éstos suelen 
apodera_ de los partidarios. volver de revés los dogmas 
del partido. aprovecharse en favor propio de las debilida
des de criterio 6 de la exaltación de los interesados para bur· 
larse de éstos ó para llevarlos á ejeeutar grandes cosas; pe
ro naJie. que yo sepa. ha inventado hasta ahora un partido. 
<"11'0 nadie. que yo seopa. ha inventa:lo un elemento una com
hinación qutmica, un·a fuerza de la natu1'aleza como Wagner 
hizo .u homúneulua: estas cosas se aplican. se descubren. se 
aprovechan, se toman en cuenta, pero no se hacen como. 
hace Un artesano un par de zapatos ó un reloj. 

La obra del polltico tiene qlle ser como la obra artlstica: 
debe tener bien ponderadas la parte ideal y la parte positiva, 
l. parte que ve .1 desarrollo de los intereses y la que toca 
á 1. ejecución de los principios. la que se refiere á la vida 
~omo realidad y la que toea á la vida como representación. 
O. otro lIIOdo. p_ con los fabricant.. de siatemu lo que 
con aquel CODltl'Ciante inglés que Jlevó á las Islas Fidjl. par. 
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ofrecerlo. á loa ulvaju, '''''Illiaita. piezas de porcelana de 
Sajonia, bI .... de cri.ta.1 cortado, ropa de museUna aJor
nada de encajes y muebles de Boule del mh puro estilo 
Luis XV; se quedó almacenada 1. mercancla, y los salvajes. 
e" vez de convertirse á la religión de la elegancia y del 
lIrblQl', se merendaron con toda limpieza al que trataba de 
reformarlos en.eñándole, las buenas formas y la urbanidali. 

• • • 
En México hemos tenido partidos y ya sa.bemos cómo se 

han formado. En Mora y en Zavala, podemos darnos cuenta 
de las causas de la separación de l",erales y C'onservadores; 
j>rro ni á éstos los jnventaron el Obis:po Péret ó D. Manuel 
de !a Bároena, ó el Dr. ATrillaga á D. Lúcas Ala'mán 6 Don 
Teodosio Lares, ni aquéllos salieron amados del cerebro del 
autor de las RevoIudaa. de MhIco ni del de D. Valendn 
Gómez Farl •• ó D. Santos Degollado ó D. Benito Juárez. 

Los unos representalban las tendeDrias antigua!', el te
mOr al vin1s re'Volucidnario, el deseo de conStrva.r inc61ume 
~l dogma, y sobre todo los intereses, los múltiples intereses 
vincul .. dos en la iglesia, en las cla8es privilegi-adas y .en la 
lI"mada nobleza. 

Los otros 'ventan á ser repnSlt"ntantes de loS" agravia
d·o,. de los ofendidos, de los privados por muchos afios del 
!{?ce de derechos, bienes y poder que "nsi·aban á toda coota 
('h~rutar. y los que se asombren de tates asever&ciones, .quae 
recuerden sólo que autor tan grave conto Taine saca como 
consecuencia del coloea.l movf111ieftto de la revolución fran
ces~ un origen esencialmeme prO!aico y destrtuldo je ele
vaclón' que u os t ¡ I ' n en aD mucho y otr"" tenlan poco 6 no te· 

d
n 

an nada; que Unos .ilafrutaban de lodas las gncias y de to-
as las exenci I . ones y otros levaban encima todas las earru; 

en suma que e- '. . 1 .' .~ nec_na canlblar totalmente el régimen de 
a propleda:1, distribuir mejor los bien •• de la tierra ,. hanr 
un~ 'Cla~. nueva que U ... ara el abismo que Ilal>b entré la allt 
y a baJa que fonn.ban el "ntigao ";¡rimen. 
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Lo. "wbigs" y los "torrs" illlJleaea nacieron t&mbién 

le tendencias esencialmente prOQicas, y 101 /demócratas y 
ios republicanos en 108 E9tados Unidos ,han defendiJo ya la 
bala de las tarifas, ya la el!c1a.vitud, ya la reforma proteccio

nista, ya la expansión, territorial, ya cualquiera de los mu
chos y encontrados intereses que han laborado la Unión 
americana. 

Qué más: los absolutistas y los liberales españoles, lla
máranse ya carlistas, cristianos, isabelinos ó de cll'alquier 
otro modo, iban defendienjo los unos las "eaenas," los otros 
la libertad, pero en el fondo 110 habla sino apetitos, sino 
propósitos de conservar la rica heredad clerical ó de desa
mortizarla. Mas ni .á 108 "whigs" ni á los "'torys," ni á los 
demócratas, ni á los republicanos, ni á los isabelinos, ni á 
los carlistas los hizo ninguna persona en particular por más 
que de algunas llevaran el nombre; más bien se hicieron 
solos, agrupándole en un misma haz, gentes que tal vez se 
odiaban, que de seguro diferían en muchas cosas, pero que 
¡enían, en el fondo, un mismo deseo y una misma tendencia. 

• * * 
Los putidos necesitan de dos cooas paor~ poder vivir: 

de ideas y de hombres: de ideas que los informen, de hom
bres que los acaudillen. El p .... tido liberal tl'llljo como bande
ra de combate los propó.itos de desamortizar la riqueza 
estancada, de establecer la igualdad ante la ley, .je quit .... le 
á la iglesia el predominio que arrebataba al Estado. El 
partido conservador se "1'1>50 á esos planes, formul6 clara
mente un contra programa y de ,,11l surgió la luolta; pero si 
uno y otro no hubieran contado con iJeas y ~on eaudillo., 
si no hubieran pedido gritar "libertad y Teform .. " el uno y 
"religión y fueros" el otro, y si no hubiera ("",ra no mencio 
~ más que á los que intervenlan en la lucha annaja) un 
, olio, un Degollado, UIIl Miramón, un Valle, un Má1"quez 
~ Un Pomrio Dlaz, ni habrlan peNl>do ni ganado nunca. ni 

&brlan sido <tales partiJos. 

211 



212 

8 

En espaflol existe una frase que pinta admi.ra,blemente 

el estado de ,las cosas cuando la opinión se encuentra tan 
caldeada que ya no eaben otros acomodos y componenJaI 
que la lucha resuelta por las armas: "echllirse á la calle;" 
I>ues bien, sólo se eahan á la ealk! los partidos que tienen 
ttOOencias buenas ó malas y que cuentan con hombres ,bas
tante de1erminaJdos y ""sueltos para sacrifica'!".e por una ¡jea 
,') un ¡prin.cipio. 

¿Qué tiene el part;do nuevo? Su ,pragr·ama cOMiste en 
predicar la necesidad de que haya partidos, e. decir, la nece
sida.1 de que haya divisiones, á ·fin de que haya contienda y 
esfuerzo y agitación polltielllS; 6 Io que es lo mi~mo, toma el 
efecto por la caus. y se cree que basta tmer deseos de luchar 
para que haya lucha, á manera de los ehicos, que arman pe
<lreas en las orillas de los pueb los, baut~ndose los sendo. 
bandos con este ó aquel mote. 

Pero si el nuevo partido no tiene pennmientos é i,leales 
,"enos cuenta Con hombres. ¿ Quiénes son tIos polltieos que 
lo acau1lilla",? ¿Quié ... s eonstitnyen su ser viviente? ¿Quié
nes son su verbo heeho carne? Ni .wt c~n ni se .cono
«n.n nunca, pues no habRÍ Bldie que algo represente que 
se meta á pelear sin bandera y á lumar sin e"Per.nza. 

Dicen los que piensan que e8 Jt<ICesario formar partidos 
-y estos buenos .. llores, eabalmeole, le han pedido al sellor 
General Dlaz que eneaber.e un partido de oposición contra 
'" gobierno, lo cual equivale á pedir" S. S. Plo X '1'" .e 
haga pontlfice d. los protestante-.¡ue no pretenden más 
que ensei\ .... le al pu.blo el ejercicio de 1M derechos polltieos. 
Pero qué l el ejelticio de los derechos polldeo. te puede en
HIlar como se enseliao el eat.cismo 6 la geocnllla? O yo 
"? lié una paIabr:a de _ eo_, 6 los d.re"" poUtieos 
vIenen" ser luncionee tan natural .. para los putIJloe como 
...... loe ....... r •• lo IIOD la Mtioflleción del hlllllbre, .,ie! 
"'ello 6 de l.. t.mlenc:iu gen&i .... 

¿Quién nos .nedIa , dormir, á tomar'a teta 6 á amar á 
los '.r ... del oexo caom.rio? E ••• con. la. sab.mos por ia-
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tUlcwn y no por aprendizaje y las adquirimos á su tiempo 
y sin enseflanza; y as! eomo á pesar de todas las leeciones 
no le naremos adqu.irir ideas eróticas á UII niflo je dos aflos 
tampoco necesitamos mostrarle nada á un mancebo de diez 
y ocho, ni tenemos que esforza'rnos por lIen,r á las urnas 
á un pueblo vedaderamente viril y justo. Los barones del 
rey Juan ciertamente que no ho:blan leldo:í Boutmy y á 
Bryce, como de seguro los han kljo los pollti<:os nleara
;¡iiences ó ecuatorianos; y sin embargo, los hombres del si
glo XIII supieroll hacer efecth'os ,us derechos conculca
dos, y los hispano americanos no lo logran á pesar de saber 
la forma por nota y de corrido. 

Pero si algo debiéramos enscflar, si debiéramos consti
tuiTnos en preceptores de pueblos, más vaUrla la pena que 
nos interesáramos por hacerles saber a nuestros conciuda
dan<>s cosas mucho más lianas y sencillas, poro en verdad 
m.1S importantes que el ejercicio del voto. 

Un pueblo en que hay tantas gentes sucias, vicios&.! é ig
norantes ¿ no deberla empezar su aprenjizaj e por conoeer 
l~s virtudes del jabón, la importancia de abstenerse del 
pulque, la de saber leer y la de no dilapidar su dinero en 
oohetes ni en tor08, mejor que la de acudir al ágora ó al foro 
á discutir al General venceJor ó al cónsul IÍ quien ha de 
enjuiciarse? "Me parece, dice el viejo Montaigne, que es 
contrariar la razón el perseguir los oh9táeulos menudoJ 
cuaooo los grandes nos cerCal1 y nos inlestan. Po.r eso dijo 
el médico Filotimo á un hombre que Se le presentaba para 
curarse de un panadizo en un dejo cuando el enfermo mos
traba en el rostro y en el aliento todo! los sIgnos de IIna 
úlcera en los pulmones: "amigo mIo, no es esta la hora de 
'CHvtrtirse 'Con las ufias." 

y asl digo yo: cuanodo el pueblo necesita siqUiera algu
I\OS modestos derechos civiles, cuando ha menuter de algo 
más positivo que brillantes tiradu llrical, le ofrecernos, 6 
le, ofr,:"en los partidarios de mí amigo Sendes, el modo de 
d"'ertIrle con las ullal: una buen. cantidad de loromaqulas 
qlle J .... n motivo á discursos, discursos que producírlln po· 
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lémicas en la p1"ensa, l>olémÍ'C1l'S que tal vel: acarreen á los 
promovedores medro. y gracias, ó los harán famo_ y co
nocidos. .. logomaquias, polémicas y discursoa que á la 
postre dejarán todo "sicut erat in principio." Pe.ro en cam
bio. segUIrá avanzaooo sin remedio la úlcera de los puhuo
nes ... 

Cuentan que en la hatalla de Trafalgar, viendo que .us 
artilleros se entretenlan en destruir la arboladura de los 
huques fralKese& y e.pallole., el almirante Nelson gritó, ya 
herido <le muerte: "A lo~ cascos, á 101 C&8C.OI." 

y •• 1 digo yo: "á 108 cascos," el decir, á In COlaS fun
damentales, á las cosas hondas: ya dejaremos "ara despu6s 
las cosas bell .. y las cosas grandes. 

D. la "Gaceta de Guadalajara" de 10 de Enero de 1909. 



ElI PR~TIDO INDEPBNDIBNTe 

Cosas titae el rey crislla.o, que p.recta de p •••• o ... 
POR VICTORIANO BALADO ALVARItZ. 

Ha aparecido un nuevo partido poI1tico, ó para mejor 
decir, he descubierto que existe un partiao nuevo. El caso 
nada tiene de extraño en estos dlas en q\1e los partidos bro
tan "como en sombrío matorral los hongos." Quizás haya 
épocas propicias para la producción de partidos como las hay 
para la producción de papas ó de calabazas; y de esperar es 
que, en los dos años que faltan para las elecciones, tengamos 
una buena cosecha de partidos que nas compense de la pér
dida de la cosecha de algodón, que dicen anda un si es no es 
comprometida por esas lagunas del norte. 

Porque nosotros somos asl: ó todo ó nada; dijo alguien 
que aqul no habla partidos, que .. qul no habla movimiento 
poIltico, y naturalmente que con ello se resintió la vergiienza 
torera, se ofendió el decoro de la gent.e y empeZtiTOn á brotar 
partidos á qué quieres boca. Día llegará, no lo duden, en que 
cada "suida·dano," ó por lo menos cada jefe de f .. mnia que se 
respete y se considere persona decente, tenga su partido ... 
y entonces sl que estaremos l/partidos." 

El nuevo partido a.caba de aparecer en Guada;lajara, y nO 
adolece ciertamente del defecto de que adolece el flamante 
"Partido Demócrata ó Democrático" (que en esto de la desi
nencia no andan conformes todavla los partid¡rios) de no 
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contar con personas ni coa principio.. Esto, son en ndmero 
de catorce con el lobornal de an transitorio; aqaellas suman 
y& hasta siete. Apenas con cinco partidarios mú cont6 Cris· 
to, y conquist6 el mando: poco á poco hila la vieja el copo. 

EA "Partido Independiente" (tal es el nombre de la nu ... 
va hechura) tiene "ideales," como cualquier nifta romántica, 
y tiene "programa," como cualquier corrida de toros. 

Entre los ideales figura en primer término la no reelec
ción; entre los principios d<ll programa la reelecci6n del se
ñor Ge~ral Dlaz para Presidente y la elección .1e1 señor Ge
neral don Bernardo Reyes para Vicepresidente de la Repúbli
ca. Muy torpe debo ser cuando no condbo la manera de au
nar y poner de acuerdo esas cosas que en mi parecer son in
conciliables. Si la reelección es mala, Jebemos prohiblrsel. 
hasta aJ último comisario del último villorrio de la Repúbli· 
ca y no pretender reelegir al General Dlaz ni á nadie. Si es 
buena, no hay para que pensar en abolirla ni para qué con
templar su extinción como esos ensueños que miran esfu
marse en lontananza las sefioras cursis. 

A mí me pa.rece una moneda gastada y sin circulación 
el famoso principio, con el cual se pavonea.n y ~an rustre to
dos tos que quieren mostrarse constitucionalistas "pur sang" 
y en~igos del actual jefe del Estajo; por eoo jamás he 
penoado á lo serio en el análisis de la cuestión. Pero lo que 
no me habla ocurrido nunca era que se toman como pala· 
dines del antirreeleecionisltt<> preciH.mente á dos ciu-1ad.uo! 
1ue han .:ie considerar posible, licita y conveniente la reelec
ción, cuando uno y otro han a¿mitido ya varias reetK:ciones. 

Otro ideal tiene el partido: la creacitÍn rte !lun minirSterio 

responsable, por si mismo, que gobierne de atuemo con las 
asambleas nacionales!' Es decir, que si triunfaran esos ne
gros ideales. tendriamos que ensayar un !liistema de gobierno 
que tod.vla no le habla pasado á nadie por las miente,,, la 
república parlamentaria á la fnncesa, COn sus asambleas 
soberanas, .us triquiiluelas para obtener las mayorl •• , su 
q~1ta y pon de ministros, su hanto azul para las interpela
CIOlles y todo el aparato de estito. Habria, pues, que cambiar 
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la Constitución y todos 1<l6 estatutos existen,tes, elaborar, 
durante otros ochenta años, otros treinta y tantos tomos de 
leyes ¡ejerales, varios miles de los Esta.:los, y luego, al fillGll 
dell ,!ligio XX, preguntarnos si debla.mos volver á la monar
quía de Iturbide ó á la de Maximilianu, á la república del 
24 ó á la del 36, á Santa-AnDa, á Juáre~, á Porfirio DIaz ... 
b al preste Juan de las India.s. En verdaj que es halagador 
el dichoslsimo ideal. 

Seria necesa.tio "fletcherizar" todo el documento para 
hacer su examen minucioso; pero MÍn hay fe en Isra.el; hay 
ailgo en el manifiesto que ciertamente vale un Pero: se dis
pone que la Junta DirecHva no admita cuotas mayores de 
$1,000 con 'jestino á Ja, propaganda polltica. 

Tiene mil veces razón el "Partido" ¿ qué ha riamos si un 
dla de estos se nos apareciera por aqul u .. "Tammany Hall," 
ó si algún ricacho, deseoso de alcanzar IIn pllesto de alcalde 
ó regido.r, empezara por dar una contribllcioncilla Je trq ó 
cuatro millonesje peSQ6? 

Bien haya Ila previsión. 

• • • 
Largo y tendido podr/a hablar de "ideales;" pero hao)' 

que acordar una poca a.!ención al "programa," Dos puntos 
tiene. Es uno de ellos que se conceda el "acceso á las asam
bleas, ministerios, gobiernos, etc., á los diversos miembros 
de los partidos po'lítieos sin exigirles qlle abjuren de sus 
ideas y aspiraciones, ni presten obediencia al partido domi
nante." 

O yo entiendo mal 'ó el que escribió estu cosas no sabe 
palotada d~ lo que SOn partidos. Pues qué ¿no se llama "lu
cha" á la que emprenden los "enemigos" en polltica? Y si 
cuando lucho, aunque sea en un mo.:lesto partido de "golf," 
no COnsiento en acordarle ventajas al contrario si no se las 
gana COn sus pulio., con Sil astucia y con 5U habilidad, y .lIn 

en ese caso trato de amenguarla., disminuirl... ó volverlas 
en mi favor ¿ cómo habla de consentir que un enemigo mIo, 
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de mis principios. de mis opinione.. de mis intereses-segu
rametlte de mi person~ntrara á disfrutar de lo que yo dis
frutaba y habla obtetlido en buena 6 mala lid? 

Los partidos pollticos no son eruditos que traten punta. 
de filologla ó de metallsica abstractas y que pasen el tiempo 
en hacerse zalema. y concesiones; son grupos de individuos 
apasionados. vehemetltea. que están seguros de poseer la 
verdad. y que sólo dejan á 10& enemigos las ventajas que &
tn. laben ganarse. 

Se duda si lo. franceses pronunciaron en Fontenoy 
aquello de "Melsieurs les Anglais, tirez vons ¡pernea;" pero 
oi llegaron á decirlo. no habrá un poiIltioco que consienta en 
que otro tire a1l1e. que él: le "madrugará," tirará dos veces 
.i puede. har' cualquier cOla menos bailar esos pasos de 
"mlnuet" que se cree deben ser la earacterlstita de la más 
enconada, personal y terrible de las pasiones: la pasión del 
poder. la puió.. del dominio. 

• • *' 

Otro Un{¡mero" del programa cont!iste nada menos que 
en proponer el "cambio de régimen financiero en cuanto á 
la ley monetaria. á la ley banc .... ia. la polltioa ferrocarrilera 
y la protección á la agricultura en sentido adecuado á las 
costumbres del paJs y á la integridad nacionaJ." 

Francamente se asombrarla cuaiquiera al mirar que se 
,lealaran partidarios del general Dlaz los mismos que de
turpan, censuran y consideran inconveniente su gestión gu
bernativa. Porque si el General Dlaz ha dictaw ó propuesto 
... llevado á la práctica una legislación detestable en lo que 
toca , 101 asantos monetarios, que son principalfsimos en 
.1 desarrollo d.1 pals; si "'n malas las disposiciones que ha 
p~alrado para el régimen de los bancos; si es incoan
mente ó perjudicial su polltica en punto á ferrocarriles 1 si 
consagra á la agricalta ... una protección desatinoda, contra' 
ria á las costumbres de la tierra, y lo que es peor a6n, capaz 
de poner .n peligro 4a int~gridad nooional, el JIObiemo del 
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General Dlaz no es Un buen gobierno, y no alcanzo cómo se 
pue.!a proponer que hombre semejante siga mandándonos 
por seis años más. 

y que no se diga que el autor de las cosas que en con
cepto del "Partido" son inconvenientes, es este 6 aquel Mi
nistro, este ó aquel magnate, esta ó aquella agrupación. No 
hay medida, ni menos si es tan trascendental y tan decisiva 
como cualquiera de las que han merecido la censura de los 
Upartijarios," que el Presidente no vea, conozca, examine y 
discuta hasta en sus últimos detalles, ó que no sugiera y 
proponga con su alto patriotismo, su habilidad bien recono
cida y su ciencia innata de gobierno. Hablar 1e él, pues, co
mo candidato y darle aJ mismo tiempo Un voto de censura 
á la parte más f1ori.!a de su obra colosal, me parece ó una 
contradicción 6 Una felonla. Contradicción, porque no puede 
servir para gobernar un pueblo quien yerra en cosas tan 
fundamenta les; felonla, porque cuando SO pretexto de ofre
cerle una alta investidura á un hombre se le critica y eScar
nece en 10 que ha hecho ejerciendo la tal investidura. no 
puede haber en el ofrecimiento verdaj ni buena fe 

Desenmascárense, pues, los que forman el "Partido" y 
digan ingenuamente que ni creen en el General Dlaz ni pro
ponen de buena fe su candidatura. Esa será la manera 1e 
practicar la honradez política que predican, y de llevar á ca
bo .le manera mejor el programa que tienen redactado. 

Que los independientes se desengaiien; sus protestas no 
me alucinarlan.....,á mI, político de secano ;-pero menos COn

vencerán al señor Presidente, que, á través de las frases de 
fingido respeto y admiraci6n forzada, sabe distinguir la rea
lidad de las cosas; la deseada imposici6n de zamborotudos 
programas y de necias, ilegales y absurdas limitaciones al 
poder que ha venido ejerciendo con aquiescencia de la nación, 
para beneficio de ésta COn intuición maravillosa y con mano 
firrnlsima. ' 

Entre los libertinos franceses del siglo XVII era cos
tumbre protestar sincero acatamiento á los dogmas de la 
iRI~sia cat6lica, "en los cuales se vivla y se deseaba morir;" 
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pero tras la protesta ventan fulminantes deelaraciones y ti
rad.s e&paDtosas en que se ponla como hoja de perejil , la 
"Madre común de los fieles." 

,AcM<> los nuevos "libertinos" no seri.n ocultos frondis
tas qDe, tratando ck socavar la situa.ci6n actual, aparecen 
ton piel de adictos, postulando al sellor General Dlaz para 
Presidente y -para Vicepresidente de la República al sellor 
General don Bernardo Reyes? Cosas tiene el rey cristiano, 
que parecen de pagano ... 

De "La Gacet .. ," d. Guadalajara, de 24 de Enero de 1909. 



Ricardo García Granados 



RICARDO GARCrA GRANADOS (1851-1930) 

Hijo de José Vicente Garda Granados y de Josefa Ramírez, nació 
en la ciudad de Durango el 18 de abril de 1851. 

Realizó estudios en el Liceo Franco Mexicano y en escuelas de 
Europa. 

En Alemania, estudió ingeniería civil en la Academia de Agricul
tura de Bonn y en la Escuela Política de Aquisgrán. Años más tarde 
cursó la carrera de filosofía en Leipzig y en 1881 recibió el título de 
doctor en economía política, con la tesis La posibilidad de una ar
monía económzca. 

Trabajaba como ingeniero en la construcción de un ferrocarril 
en Alemania cuando recibió el nombramiento de vicecónsul de Mé-. 
xico en Hamburgo, con jurisdicción sobre Bremen y Lubeck. 

Al finalizar el gobierno de Manuel González regresó a México y, 
ante la segunda reelección de Porfirio Díaz, se retiró temporalmente 
de la política. 

En 1889 trabajó como ingeniero en el ferrocarril de Tehuantepec 
y en el de Guatemala. 

Constantemente escribió artículos sobre economía y envió co
laboraciones para La República Mexicana, donde criticó al régimen 
de Díaz por no cumplir con los preceptos de la Constitución. 

Este hecho lo mantuvo en continua polémica con los porfiris
tas, particularmente con Francisco Bulnes y con Jesús Urueta. 

Debido a las continuas persecuciones de que fue víctima, se vio 
obligado a exiliarse en San Antonio, Texas. 

En 1816 volvió al país e ingresó a trabajar en el Banco de Lon
dres y México. 

En 1903 fue nombrado por José Yves Limantour miembro de la 
Comisión Monetaria, encargada de establecer el patrón Oro. Un 
año más tarde fue electo diputado al Congreso de la Unión por ellI 
distrito de México. 

En 1906 asistió como delegado a la III Conferencia del Congreso 
Panamericano celebrada en Río de Janeiro. 
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En 1907 la Secretaría de Relaciones lo nombró encargado de Ne
gocios ad interino en El Salvador, y en junio de 1908 encargado de 
Negocios ad interino en Cuba, cargo que desempeñó hasta febrero 
de 1909. En 1912 pidió su baja en el Servicio Diplomático. 

Al iniciar Victoriano Huerta su gobierno, Garda Granados 
quedó encargado de una comisión pacificadora en el norte del país. 
Por este motivo, cuando los carrancistas tomaron la ciudad de Mé
xico fue recluido en prisión, hasta noviembre de 1914, en que el 
Gral. Álvaro Obregón ordenó su liberación. 

Vivió en Guatemala de 1915 a 1920, año en que regresó a México. 
Publicó en varios periódicos y en 1929 colaboró con la revista Pro
ducción. 

Garda Granados murió el 8 de junio de 1930 en la ciudad de 
México, dejando una buena cantidad de obras, entre las que desta
can La Constitución de 1857 y las Leyes de Reforma; El problema 
de la organización política en México; El concepto científico de la 
historia e Historia de México. 
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CARACTER DEL PROBLEMA. 

El pueblo mexicano, que después de una larga época 
de indiferencia política, causada por la decepdón y el 
cansancio, así como por la confianza que ha inspirado 
la persona del General Díaz, y en fin, por el deseo de 
fomentar el progreso material, parecía haber abdicado 
su soberanía, empieza hoy iÍ darse cuenta de qlle el pun
to de vista en que se ha colocado, ya no es el más COn
veniente; que su desarrollo no ha sido armónico y que 
en vista de que todos los ramos de la actividad humana 
están íntimamente ligados entre sí, no se puede descui
dar llUO de ellos sin que sufran los demás. Trae esta 
evoluci6n de las ideas por consecuencia, que la opinión 
pública se fije nuevamente en la polhica; que los hom
bres pensadores dediquen su atención á estudiar los de
fectos de nuestra organización y los remedios que pue
dan corregirlos, y que aparezcan, en fin, diferentes 
agrupaciones con tendencias á formar verdaderos parti
dos. ¿Podrá con\'enir al país que siga subsistiendo inde
finidamente el sistema de gobierno personal con apa
riencias democráticas? ¿Seremos capaces de est.ablecer el. 
régimen democrático puro? ¿O tendremos, en fin, que 
buscar una forma de gobierno intermedia, que nos con
duzca por medio de una evolución pacífica al sistema 
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realmente democrático? Tales son las cuestiones que se 
nos imponen á todos los que deseamos ver á nuestra pa
tria grande y feliz, poniendo nuestros esfuerzos al servi
cio de tan noble fin. 

Si me atrevo á abordar este dificilísimo problema, no 
es ciertamente porque me crea con aptitudes para dar 
lecciones á nuestro Gobierno, ó á las ilustradas personas 
que han encabezado la campaña reeltccionista, 6 en fin, 
á los que han dado vida á los clubs denominados "por
firista," "democrático," "anti-reeleccionista," etc., sino 
porque está á la vista de todos qne ninguna de las solu
ciones propnestas ha encontrado hasta ahora una acep
tación bastante general para asegurar el éxito. El cami
nO que llevamos parece más bien conducirnos á un 
callej6n sin más salida que la que se pueda abrir por 
medio de la fuerza bruta, y es, por lo tanto. deber de to
do buen ciudadano, contribuir, en relación á sus aptitu
des, á que se haga la mayor luz posible en este asunto, 
á fin de llegar á resultados realmente satisfactorios que 
eviten los graves peligros á que actualmente estamos 
expuestos. 

El primer problema que se nos presenta, el de la 
próxima elección presidencial, el año entrante de 1910, 
ya está resuelto con la aceptación de su candidatura de 
parte del General Díaz. Considero esta solución, no so
lamente inevitable, sino la más conveniente, tanto por 
los incuestionables méritos de nuestro actual Presidente 
como por nuestra inexperiencia en las prácticas denro
cráticas, por la ineficacia de nuestra Constitnción, de 
que hablaré más adelante, y en fin, atendiendo á que 
además del General Díaz no hay por ahora ningún can
didato que tenga un prestigio comparable al suyo, y que 
la opinión pública acepte sin vacilaciones. En países 
realmente democráticos, como los Estados Unidos, pue-
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de suceder que en las Convenciones de los partidos re
sulte como candidato á la Presidencia un hombre hasta 
entonces poco conocido, un "dark horse," como lo fue
ron por ejemplo Lincoln y Garfield, y que los más bri
llantes jefes del partido, como Seward y Blaine, les 
sirvan de "Ministros con el mayor empeño y abnegación; 
pero entre nosotros eso no es todavía posible, porque 
nos faltan las costumbres democráticas. Si entre noso
tros fuera elevado á la Presidencia un hombre que no 
tuviera ya suficiente prestigio, despertaría envidias, se 
expondría á burlas y desobediencias, los hombres más 
prominentes se negarían á servirle 6 pretenderían jm
ponérsele, y probablemente tendría que descender del 
puesto, á no ser que se con"tituyera en un tirano al es
tilo centro-americano. Creo que esto no dudará nadie 
que conozca bien á nuestros compatriotas, y pone de 
manifiesto que todavía no estamos para "caballos ne
gros.') 

A fin de poder aspirar á la Presidencia, se necesita 
entre nosotros haber ocupado algún puesto elevado, me
jor que otros la Vice-Presidencia; pero hay que adver
tir que esto ya no basta en vista del sesgo que va to
mando la opinión pública. Se impone en efecto la idea 
de que ya no está lejano el día en que el pueblo va á re
clamar que á las anteriores condiciones se agregue una 
nueva, conforme á la cual el candidato deba personifi
car 6 haber aceptado un programa bien definido y efi
caz, que preste garantías para 10 porvenir, es decir, que 
el candidato no se limite á prometer guardar y hacer 
gnardar la Constitución. Por desgracia ya no tiene esta 
promesa más que una significación muy problemática, 
en vi,ta de que equivale á prometer lo imposible, y que 
de esta suerte se considera ya como una simple formali
dad que no compromete á nada. 

229 



230 

6 

Se comprende desde luego que la reelección del Ge
lleral Díaz no resuelve más que la cuestión miÍs inme
diata y urgente, puesto que cuando él se retirB, dentro 
de dos, cuatro ó diez años, nos hallaríamos en la misma 
peligrosa situación que actualmente, si no se adoptan 
las medidas conducentes á evitarlo. Queda, pues, en pie 
lo más esencial del problema, á cuya solución voy á pro
curar contribuir en el presente estudio. 

Procediendo con el orden debido, procuraré exponer 
primero en qué consisten y de qué provienen los defec
tos de nuestra organización política, así como los peli
gros que implican; en seguida los remedios que han si
do propuestos últimamente, y en fin, la solución que á 
mi juicio debe tener el problema. Con tal moti \'0, me 
atrevo á esperar que las personas que dediquen su aten
ción á este estudio, procedan al juzgarlo con el mismo 
firme propósito que á mí me guía, de renunciar á toda 
preocupación doctrinaria y iÍ. todo fanatismo sectario. 
Los doctrinarios ilusos de la escuela democrática, han 
sido con frecuencia un obstáculo casi tan grande al pro· 
greso político, como los partidarios francos del despotis
mo, pues por no conformarse más que con la totalidad 
de sus aspiraciones-muchas veces irrealizables-y por 
rechazar toda transacción, han desprestigiado sus pro
pios principios y han hecho fracasar, como por ejemplo 
en España en 1873, la causa misma de la libertad y de 
la república. 

Ya en otra ocasión tuve oportunidad de hacer presen
te, como lo han hecho con mayor talento los sefiores 
Moheno y Calero, lo absurdo que es el pretender hacer 
descansar la totalidad de nuestro edificio político so
bre el sufragio igual y universal. COlnprendo por ejem
plo, que se pueda insistir en mantener el sufragio uni
versal para las elecciones municipales en los pueblos y 
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ciudades pequeñas, porque las cuestiones que ahí se ven
tilan no son ni muy complicadas ni de gran trascen
dencia; pero al tratarse de los grandes intereses naciona
les, como son las cuestiones económicas y financieras, 
la política internacional, etc., es absnrdo que la masa 
ignorante sea la que decida en última instancia. Ade
más de ser inhábil para resolver los grandes problemas 
nacionales, esa masa ignorante es la que ha servido siem
pre de instrumento á todas las tiranías. Con referencia 
á este asunto, recomiendo al lector se entere d~ lo que 
dice el célebre sociólogo español Sanz y Escartin en una 
carta que tuvo la amabilidad de dirigirme y que se ha
lla en apéndice al fin de este pequeño estudio. 

N uestra forma de gobierno actual es en efecto en teo
ría una democracia, pero de facto un despotismo basa
do en la voluntad, 6 por lo menos en el consentimien
to popular. Napoleón 1 adoptó la teoría romana del des
potismo democrático y tanto él, como Napoleón III 
supieron servirse del sufragio universal para estable
cer el régimen personal. Los partidarios del despotis
mo son entre nosotros, como lo han sido en todas 
partes en donde ha subsistido la teoría de la soberanía 
popnlar, también partidarios del sufragio universal, por 
la sencilla razón de que el soborno, la intimidación, el 
fraude y el engaHo, se ejercen más fácilmente con rela
ción á millones de ignorantes, que al tratarse de cente
nares de miles de personas instruidas. Se nos ha dicho 
que íos hombres superiores arrastran á las masas y que 
esto justifica el sufragio universal, pero no hay que des
conocer, que aun para esto se necesita que esas masas 
tengan cierto instinto político, pues de otra suerte no es
capan á la influencia oficial má; que para caer bajo el 
dominio de los demagogos más audaces y menos escru
pulosos. El sufragio igual y universal, defectuoso aun 
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en países mlls adelantados, ha prodncido entre nosotros 
la abstenci6n más completa de los electores, la de nnos 
por ignorancia y la de otros porque saben que las auto
ridades tienen á su disposición todos los votos de gente 
ignorante que necesiten para anular los votos indepen
dientes. 

Importante como aparece por lo dicho esta cuestión 
del sufragio, no creo sin embargo, como expondré mas 
adelante, que su solución sea lo que más nos interesa 
por ahora y si me he referido á esa cuestión antes que 
á otras, es porque lo he creído necesario para explicar 
la situación actual, de la cual tenemos que partir para 
proceder con sistema y no perdernos en especulaciones 
estériles. 

No soy de los que opinan que hemos retrocedido en 
cuanto á prácticas democráticas y considero una gran 
injusticia la de algunos que quisieran hacer responsable 
al General Díaz de la apatía popular 6 de haber "mata
do al pueblo", como dijo últimamente un escritor con 
pretensiones de historiador y sociólogo. El espíritu pú
blico no se ha manifestado en los últimos años, preci
samente porque la administración pública ha funciona
do con más regularidad que en tiempos pasados y por
que en general se han respetado los derechos del hom
bre. Si esto es digno de censura, deberíamos elogiar á 
Santana y á González por haber despertado la opinión 
pública con sus desmanes y mala administración. Lo 
que no se puede dejar de observar con este motivo, es 
que el pueblo mexicano todavía no tiene costumbres de
mocráticas y que descuida por completo la política, 
cuando el Gobierno da satisfacción á sus más' urgentes 
necesidades 

Teniendo en cuenta estos hechos incuestionables, no 
podemos menos de preguntarnos: ¿qué es lo que real-
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mente se reprocha en este caso al General Diaz? Que 
haya seguido observando las prácticas establecidas, en 
vista de la punible indiferencia del pueblo y que du
rante su gobierno se haya perdido casi por completo la 
fe en las instituciones? El General Diaz no podía como 
por soplo mágico dar al pueblo m.exicano la instrucción 
ne~esaria, ni infundirle el espíritu de iniciativa, solari
dad y disciplina necesarios para las prácticas democrá
ticas; tuvo que linlitarse á mantener el orden) fomentar 
la instrucción pública y el desarrollo económico, dejan
do hl tiempo la solución del problema politico. En vista 
de estas condiciones, tenía que sobrevenir naturalmen
te, tarde 6 temprano, la decepción de los que creían que 
ya fueran posibles entre nosotros las prácticas democrá
ticas. Si el General Díaz aceleró este proceso de necesa
rio desencanto, ha contribuido sin duda á nuestro pro
greso político, porque ha dejado el campo libre para 
construir -sobre nuevas bases. 

Los partidarios incondicionales de la actual Constitu
ción nos aseguran que en los años que siguieron á la 
caída del Imperio, hubo de hecho régimen democráti
co. Esto no es cierto. La lucha que se observó en esos 
años, \la tenia por causa la iniciativa del pueblo por un 
lado y la ambición 6 abusos de los gobernantes por el 
otro sino las tendencias del Gobierno Federal á predo
minar sobre los Estados y de los Gobernadores de estos 
por conservar el mayor grado de independencia posible 
en beneficio propio y no en el de sus gobernados. En 
esta cuestión el General Díaz no hizo más que conti
nuar la {)bra de J nárez y de Lerdo de Tejada, los CUáles 
no por falta de voluntad dejaron de establecer la Cen
tralización del poder que hoy subsiste. 

Opinan esos doctrinarios, que el derecho es un produc
to natural é invariable de la especulación filosófica, basa-
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daen la razón y en lajusticia, y que por lo tanto es aplica
ble á todos los pueblos y á todos los tiempos. ¡Grave error 
proclamado en el siglo XVIII por la escuela de Rous
sean, que condujo á los horrores de la revolución france
sa y que todavía sigue produciendo incalculables perjui
cios! Debido á los estudios históricos y sociológicos, hoy 
día ya sabemos que el derecho es un producto variable 
de la evol ución histórica, que expresa con mayor 6 menor 
exactitud la conciencia social de un pueblo en una épo
ca determinada. Tan variable es la idea del derecho, que 
una institución que hoy juzgamos abominable, como es 
la esclavitud, estuvo durante muchos siglos sanciona
da por las leyes, y lo que es más, justificada por la ra
zón. Conforme á la opinión de los sociólogos, la huma
nidad no habría salido nunca del estado n6mada sin la 
introducción de la esclavitud y en tiempos históricos el 
gran Aristóteles, el idealista Platón y los demlÍs filóso
fos de la antigüedad, la consideraban no solamente ne
cesaria, sino justificada. En efecto, fué la esclavitud la 
que hizo posible la civilización greco-romana, desligan
do á las clases superiores de la obligación de trabajar 
diariamente para alimentarse y poniéndolas así en ap
titud de dedicarse al cultivo de las ciencias, las artes y 
la literatura. Si hoy día ya no necesitamos la esclavi
tud, es porque los adelantos técnicos ban multiplicado 
enormemente las fuerzas materiales de los hombres, pro
cura.ndo á estos el ocio necesario para los trabajos inte
lectuales. Este ejemplo que no es más que uno de los más 
significativos, pone de manifiesto la íntima y necesaria 
relación que hay entre el estado de civilización de un 
pueblo y las condiciones que determinan el derecho, y 
salta por lo tanto á la vista lo que suele haber de absur
do en oponer teorías abstractas á las medidas prácticas 
de organización politica. N o pretendo que la especula-
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ción filosófica y las teorías humanitarias no deban ejer
cer influencia en la legislación, porque sin ellas perma
neceríamos estacionarios; pero sí la filosofía representa 
el progreso, el estudio de las condiciones sociales da la 
medida de lo posible, Tales consideraciones han deter-
111inado el punto de vista en que deseo colocarme, es de
cir, en aquel desde el cnal se ven las cosas como son y 
no como desearíamos que fueran. 

Al romper las antiguas y viciosas formas de gobier
no teocrático que nos legó el régimen colonial, nuestros 
constituyentes de lR57, lo mismo que los liberales de 
toda la América latina, creyeron posible salvar las for
mas intermedias y colocarse de un salto, en cuanto á 
prácticas democráticas alIado y aun más allá de los pue
blos más avanzados. Por este motivo imitaron sin mu
cho discernimiento la forma de gobierno de los Estados 
Unido!;, en el cual hubo principalmente un error en 
cuanto ;¡ oportunidad y aceptaron las teorías abstractas 
de la revolución francesa, que en gran parte dieron lu
gar á errores políticos transcendentales. Una serie cons
tante de fracasos políticos ha sido la consecuencia de 
esos procedimientos políticos, desde el Río Grande del 
KOl'te hasta el Estrecho de Magallanes y no es posible 
atribuir estos resultados adyersos á la casualidad, ni á 
la incorre¡;ible perversidad de loe gobernantes, sino al 
hecho, que solo la obsecación pueoe negar, de que las 
teorías hasta ahora adoptadas, no corresponden á nues
tro actual eetado de civilización. 

Es cierto que nuestros liberales no hicieron en gene
ral mús que compartir algunos de los errores de sus co
rreligionarios del Yiejo Mundo, pero aquí la revolución 
fué más desastrosa y radical, porque no subsisten entre 
nosotros. como allá, las arraigadas instituciones y tradi
ciones que mitigan la fuerza de los sacudimientos polí-
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ticos. Si esta circunstancia nos causó graves perjuicios, 
retardando el establecimiento de un orden político re
gular, por otra parte nos ha dejado el camino despejado 
para una evolución más favorable que la que seria po
sible con el obstáculo de las tradiciones. La masa social 
es aquí más maleable que en los países de larga historia 
y ahora es el momento en que nuestros hombres pensa
dores procuren dar forma á nuestro modo de ser políti
tico, del cual dependen nuestros futuros destinos. 

En México triunfó el Gobierno Federal á la inversa 
de lo que ha sucedido en el Brasil, en donde los Esta
dos se han sobrepuesto al Gobierno central, conducien
do este hecho á resultados instructivos, que tllve opor
tunidad de observar sobre el terreno mismo hace tres 
años. En el Brasil el Presidente es hechura de los vein
te gobernadores, los cuales son en realidad los únicos 
electores, y se ha establecido el principio de no reelec
ción para que el poder central permanezca débil y no 
se pueda imponer á los Estados. El Congreso se com
pone de hecho de los delegados de los gobernadores y 
las discusiones que frecuentemente se suscitan dan á la 
forma de gobierno cierto carácter democrático que en 
realidad es ficticio, como lo fué entre nosotros hace 
treinta y tantos años. Si la libertad gana algo con esas 
prácticas, en cambio el desorden es grande, la adminis
tración defectuosa, el Gobierno Federal marcha sin sis
tema ni orientación, el despilfarro de los fondos públi
cos, tanto los federales como los de los Estados, es enor
me, los empréstitos ruinosos están á la orden del día y 
no sería extraño que antes de nluchos años sobrevinie~ 
ra la bancarrota 6 la desmembración de la república. 
Este es el sistema de gobierno que se hubiera estableci
do aquí en México, si hubieran triunfado también los 
Estados, pero por cierto no hubiera resultado el sistema 
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de gobierno del pueblo por el pueblo, como algunos se 
imaginan {¡ pretenden hacernos creer. 

La experiencia adquirida, tanto en México como en 
el Brasil y en otras partes que sería largo enumerar, 
comprueba suficientemente, que solamente la educación 
y no la simple promulgación de leyes democráticas, es 
la que conduce á los pueblos á practicar la democracia, 
y que cuando estos necesitan un aIBO, lo encuentran 
siempre de una manera ú otra. El problema para los 
hombres pensadores y patriotas consiste en tales casos 
en buscar el camino que lentamente y sin sacudimien
tos, conduzca al régimen de la libertad y del derecho. 

Los vicios que se derivan de esa contradicción entre 
la ley escrita y las prácticas políticas, y el despotismo 
que es su consecuencia, no se pueden ocultar. Tales son 
el desprestigio de la ley, la adulación, el éxito político 
de los más audaces é intrigantes por ineptos ó viciosos 
que sean, la debilitación del sentimiento de dignidad 
personal, la venalidad de la justicia y la desconfianza 
de los ciudadanos en sus propios esfuerzos, que destru
ye por su base el sistema democrático, perj udicando 
también á la actividad económica, que mientras más li
bre es más productiva. Un buen gobernante como el 
General Díaz, puede ruitigar esos vicios, pero jamás eli
minarlos por completo, puesto que constituyen un mal 
orgánico. 

Precisamente durante las crisis políticas, tales como 
la que actualmente se hace sentir entre nosotros, es 
cuando más resaltan esos vicios. Así vemos en la ac
tualidad, que tantos peligros encierra para lo porvenir, 
prevalecer todavía el egoísmo, tanto en las clases pro
ductoras, comO entre los políticos profesionales, las pri
meras retrayéndose por completo de la política, por no 
arriesgar ni una pequeña parte de sus bienes materiales, 
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y los segundos haciendo política personalista, sin acor
darse de los principios. Se entiende que me refiero á las 
mayorías y no á las honrosas excepciones que por for
tuna tienden á aumentar y que debemos esperar ver 
convertirse en poderosa falange. 

Al tratarse de lo que nos traerá el porvenir, los hom
bres políticos se dividen, además de los que son real
mente independientes y que 1 uchan por ideas, en dos 
clases, los unos que se deciden resueltamente por el can
didato en cuyo éxito tienen confianza y los otros que 
prefieren quedar á la expectativa. Los unos son como 
los jugadores audaces, que ponen su fortuna al Rey de 
Oros 6 al Caballo de Espadas, contando con elevarse 
muy alto si triunfa su candidato, mientras los otros ee 
abstienen de dar color, prefiriendo estar "á la capa," 
hasta que se vea más claro, para "irse á la cargada" á 
última hora. Estos son los menos ambiciosos, los que 
se conforman por ahora con lo que tienen, reservándo
se para más tarde elevarse con el nuevo señor por me-
dio de sus buenos servicios ó de la ...... adulaci6n. 

Esta situación que recuerda los tiempos del Imperio 
Bizantino, encierra graves peligros para lo porvenir. No 
hay en efecto garantía alguna de que cuando se retire 
el General Díaz, el candidato triunfante tenga las cua
lidades necesarias, ni mucho menos de que sea el elegi
do del pueblo; así como tampoco hay probabilidad en 
las actuales circunstancias, de que el cambio traiga COu

sigo un progreso en las prácticas democráticas. Si no 
se introduce una reforma en las instituciones, las elec
ciones las hará la Federaci6n 6 los Gobernadores 6 se 
resolverá la cuestión por un golpe de mano; no siendo 
tampoco imposible, que en vista de lo caprichoso de las 
multitudes, se levante inesperadamente una gran olea
da de voluntades en gran parte inconscientes pero re-
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sueltas, que eleve á un idolo, al cual tendremos que so
meternos incondicionalmente, como lo hemos hecho 
con todos sus antecesores. Los pueblos ignorantes no 
conocen otra manera de ejercer la soberania. No saben 
hacer otra cosa en los momentos de entusiasmo más 
que elegir á un amo, para recaer después de nuevo en la 
anterior apalia. 

En ninguno de los casos referidos SIl,·á la elección el 
resultado de la fría reflexión, que considera sin pasión 
los méritos del candidato y sus aptitudes para dar satis
facción á nuestros intereses materialee y morales, y así 
como el candidato triunfante puede resultar un hom
bre de Estado, también es posible que resulte un tirano. 
Si el nuevo gobernante sale malo, tendremos que recu
rrir á la revolución para derrocarlo y si sale bueno, se
guirá la opinión pública dnrmiendo el sueño de losjus
tos y se alejará cada día más la perspectiva de ver 
establecidas las prácticas democráticas. Tenemos que 
buscar, por lo tanto, una salida á este circulo vicioso. 

II. 

SOLUCIONES PROPUESTAS. 

Han sido varias las soluciones de este grave proble
ma político que se han propuesto. Opinan algunos, co
mo los señores Senties y Madero, que bastará con un es
fuerzo de los hombres patriotas y progresistas, para des
pertar al pueblo y poner en práctica las instituciones 
democráticas, conforme á las leyes vigentes; otros, como 
los señores Moheno y Calero, han descubierto algunos 
de los defectos de nuestra organización poHtica, propo
niendo los remedios que les parecían más adecuados; y 
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en fin se presentaron los clubs "democrático" y "anti
reeleccionista" con sus programas correspondientes. Al 
lado de estas personas 6 agrupaciones que luchan por 
sus ideas, se han presentado el club "reeleccionista" y 
los clubs "reyistas," que postulan á sus candidatos sin 
preocuparse de los principios, pareciéndoles sin duda 
que las prácticas establecidas dan plena satisfacciÓn á 
nuestras actuales necesidades y que no se trata más que 
de personas. Procuraré analizar la naturaleza de cada 
una de esas tendencias y las consecuenciM á que forzo
samente nos tendrían que conducir, si llegaran á pre
valecer. 

Partiendo de la situación actual, tenemos que tomar 
primero en consideración, hasta qué grado está justifi
cada la tendencia á conservar el sistema que de hecho 
existe actualmente. Bajo el gobierno personal del Gene
ral Díaz, el país ha progresado admirablemente, espe
cial'llente en la parte material, y en esto es en lo que se 
fundan los partidarios del cesarismo para rechazar toda 
reforma política, considerándola inútil. Olvidan los que 
así raciocinan, que la tranquilidad política que ha ase
gurado el desarrollo del país, se debe á la personalidad 
del General Díaz y no al sistema, y que son precisamen
te los sistemas políticos y no las personas los que hacen 
la grandeza de los pueblos. 

El General Díaz, que debido á su genio y á su enero 
gía, se pudo elevar en titánica lucha, arriesgando más 
de una vez su existencia, hasta el puesto que hoy ocu
pa, ha estado en contacto con todas las clases sociales, 
tiene un profundo conocimiento de nuestro pueblo y 
de los resortes que lo mueven, conoce sus necesidades 
y el modo de satisfacerlas, ha viajado por todo el país, 
ha convertido enemigos en amigos leales y sobre todo, 
ha tenido la energía y tacto que dan las convicciones, el 
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dominio sobre sus pasiones y el admirable equilibrio de 
sus facultades, que no lo abandona nunca y que lo sos
tiene sin desyanecimientos aún ti las mayores altur"". 
¿Podremos encontrar otro hombre como él, que lo sus
tituya en el alto puesto que ocupa? Con su reconocida 
modestia el General Díaz tal yez creerá que sí, pero la 
inmensa mayoría de los mexicanos le grita que n6 y 
que aun cuando encontrase á ese hombre,· habría que 
limitar sus poderes porque no todos pueden gozar de la 
misma confianza y porgue las condiciones han cambia
do en los últimos 30 aíic.s. La lógica de nuestro desa
n'ollo político exige, que tras el gobierno del hombre 
que tan poderosamente contribuyó á darnos patria y 
libertad y ti consolidar la unidad nacional, venga el go
bierno de los principios, de la lncha pacífica y del rigu
roso respeto ti la ley escrita. En el México nuevo debe
mos rendir cu lto, no á las personas, sino á la dignidad 
del ci udadano. 

La proposición de establecer la democracia pura so
bre la base de la actual Constitución, no me parece, por 
desgracia, todavía realizable. Un pueblo como el nues
tro, ignorante en su gran mayoría, sin espíritu de ini
ciativa ni solidaridad, sin aspiración á mejorar de con
diciones, al cual se ha predicado desde hace siglos la 
humildad y la resignación y al cual se ha castigado siem
pre con excesivo rigor cuando ha querido hacer valer su 
voluntad, desde los tiempos de la Inquisición hasta Jos 
actuales de la Velardeíia y Tehuicingo, no puede adqui
rir de la noche á la mañana las aptitudes y virtudes 
necesarias para gobernarse democráticamente. Tendre
mos qne pasar, en consecuencia, por formas de gobierno 
intermedias, á que me referiré en el próximo capítulo. 
antes de alcanzar el ideal democrático, y entre tanto co
rresponde á las clases ilustradas hacer un patriótico es-
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fuerzo para instruir y alentar al pueblo y en caso nece
sario, procurar conquistar por sí solas aqnellos derechos 
politicos que las claoes ignorantes no comprenden ni 
saben apreciar. Es en efecto de esperarse, qne nnestras 
clases pensadoras demuestren estar á la altura de la mi
sión que el destino parece haberles encomendado. 

A fin de salvar el invencible obstáculo que esa apa
tía del pueblo opone á las prácticas democráticas, el se
ñor Diputado Qnerido Moheno propuso en un intere
sante Estudio la creación de partidos políticos por el 
actual Presidente, lo cual me parece que implica una 
verdadera contradicción. El Gobierno no puede crear 
los partidos, porque estos no son por su natural~za mis
ma instrumentos forjados por nna autoridad snperior 
para un servicio especial, como un ejército 6 un cuerpo 
administrativo, sino organismos vivos, de impulsos pro· 
pios, formados por la iniciativa de agrupaciones de ciu
dadanos en busca de la satisfacción de tales ó cnales 
intereses 6 ideales comunes. Cuando un partido tri un
fl\, se constituye en Gobierno, precisamente para dar 
satisfacci6n á esos intereses, de preferencia á otros inte
reses opnestos 6 rivales, y es por lo tanto absurdo pedir
le á un gobierno qne promueva la formaci6n de otro 
partido qne le venga á dispntar el poder, con cuya pér
dida desaparecerían también los medios de satisfacer 
sus aspiraciones. Sería esto ni más ni menos que pedir 
á un comerciante, dueño de un pr6spero establecimien
to mercantil, que diera capital á otro individuo para 
ponerlo en aptitud de hacerle la competencia y de esta 
suerte hacer bajar los precios de las mercancías en be
neficio del público. 

La política se asemeja al comercio en el sentido de 
que los partidos entran en lncha como los comerciantes 
y que procuran por medio de su honradez, habilidad y 
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constancia, e.obreponerse á sus 1'i va.les, sirviendo al pú
blico. En la lucha política se pone á prueba la solidez de 
los partidos y en un país bien organizado, solamente 
cuando su conducta y antecedentes lo justifican, adq uie
ren estos la confianza pública que los eleva al gubierno. 
Esto equivale á decir que los partidos no se improvi
san, porque no son una simple aglomeración de votos, 
sino el producto de una evolución orgánica, que obede
ce á ciertas leyes naturales y no al impulso del gobier
no constituído. 

El ~jemplo de Cuba, en donde aparentemente se han 
organizado con rapidez los partidos y en donde se lle
varon á efecto las elecciones con toda tranquilidad, le
galidad y participación de la mayoría de los electores, 
conformándose los vencidos con el resultado, no nos 
debe engañar. Ahí fué la intervención extranjera la que 
garantizó el orden y la legalidad, lo cual no es lo mis
mo que cuando son las autoridades nacionales las que 
prestan tales servicios, porque lo que se recibe de regalo 
nunca produce el mismo efecto que lo que se conquista 
por los propios esfuerzos. La votación fué de lo más con
currida en la vecina isla, pero lo que se obtuvo fué úni
camente una suma de opiniones y simpatías más 6 me
nos vagas, agregadas á los votos de los que luchaban 
por obtener nn empleo, pero no la expresión de una vo
luntad colectiva, producto del trabajo intelectual y de 
la disciplina moral, al servicio de los intereses naciona
les, que es lo que caracteriza los partidos políticos real
mente eficaces. Las ll1ayorías que se obtienen sin gran 
esfuerzo, organización 6 disciplina, como en este caso, 
son como el polvo que se lleva el viento. La fuerza de 
109 partidos depende en efecto por lo general, tanto 6 
más de la resolución 6 disciplina que los impulsa que 
no de los principios que proclama. Se parecen en esto á 
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los ejércitos en los cuales vale más la disciplina que el 
entusiasmo. 

En donde no existen esos partidos organizados, to
da telltativa de establecer la democracia pura, tiene 
que ser, no solamente inútil, sino aun peligrosa, por los 
graves trastornos á que puede conducir. En tal caso hay 
que empezar por limitar de una manera eficaz las ten
dencias siempre absorbente. del Poder Ejecutivo y vi
gilar sus actos por medio de los otros poderes constituí
dos, pero sin entorpecer sus actos legales, para irse acero 
cando al ideal democrático. La opinión pública en Mé
xico se conformaría por lo pronto con este resultado y 
haría bien, porqne así se marcha sobre macizo, mieutras 
que cualquier ensayo de radicalismo democrático, con 
partidos formados á la ligera, sería en realidad un salto 
á lo desconocido, que nos pudiera cost."r la vida. No es 
por cierto la audacia de un Danton la que nos puede 
salvar, sino el buen juicio de un Washington, un Ha
milton 6 un Franklin, que tanta falta ha hecho en h·s 
países latino-americanos. 

La Historia de México nos presenta el ejem 1'10 de par
tidos que han luchado her6icamente por sus principios 
en guerra civil y C<lntra el extranjero, pero que después 
del triunfo no han sabido poner en práctica esos mismos 
principios. En efecto demostraron los partidos duran
te la guerra, tener resol uci6n y conciencia de sus actos 
y los jefes fueron dignos de tales partidos; pero desde 
que concluyó la guerra, la grandeza se ha convertido 
en mezquindad y el heroismo en pusilanimidad, porque 
la palestra creada por nuestras institucione. no tiene 
muchos atractivos para las personas de cierta posición 
social, favoreciendo más bien á los aventureros audaces, 
á los aduladores, á los intrigantes, á los calumniadores 
de oficio y á los espadachines vulgares, con perjuicio de 
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ios que luchan con las armas leales de la verdad y de la 
justicia. 

Como un ejemplo para ¡¡',strar lo que aquí digo y que 
demuestra lo poco que hemos progresado en cuanto á 
prácticas democráticas, no hay más que recordar la ma
nera como se ha abusado de la libertad de imprenta, 
cuando ha sido absoluta. En esas épocas de libre emi
sión del pensamiento, S" ha abusado de la libertad para 
los mas ruines fines personales, se ha insultado por en
vidia ó deseo de llamar la atención á las personas más 
dignas, y se ha ejercido el "chantage" descaradamente, 
sin que la opinión pública procurase, ó mucho menos 
lograse corregir esos abusos, como debería haber hecho, 
conforme á la doctrina democrática. Por esta fulta de 
costumbres y disciplina democráticas, es difícil que sur
jan desde luego partidos dignos de nuestra confianza y 
por lo tanto ofrece un Ejecutivo fuerte, pero debida 
mente controlado, m"yores garantías de orden, ilustra
ción y moralidad, que un gobierno establecido exclusi· 
vamente sobre la base movediza del sufragio popular. 
Se infiere de esto la necesidad de que se depure la at
mósfera, antes de que sea posible un sano desarrollo de 
las instituciones democráticas. La perfección del siste
ma tiene que estar en relación con la educación políti
ca, es decir; sin cORtnmbres democráticas no puede ha
ber gobierno realmente democrático. 

El Sr. Lic. Calero ha presentado un notable estudio 
referente á la actual situación, demostrando de una ma
nera con\'Íncellte la necesidad de introducir el sufragio 
directo y de restringir el derecho electoral á los que se
pan leer y escribir, y el Club Democrático ha hecho su
yas esas proposiciones. Estoy perfectamente conforme 
con esto, pero tengo que hacer una objeción que se puede 
dirigir también al Sr. Moheno, esto es: que tales refor-
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mas no pueden producir efecto sino dentro de un plazo 
algo largo. El Sr. M. M. A., colaborador de "El Tiem
po," decía, por desgracia con mucha razón, en ese dia
rio, que con votación directa 6 indirecta, Be impondría 
por ahora la voluntad oficial, porque "sería un verda
dero milagro que los funcionarios públicos olvidaran en 
un momento dado SUB prerrogativas, las ventajas de su 
posici6n y sus in veterados hábitos, poseídos del civisulO 
más acrisolado y más puro para respetar y sostener el 
ejercicio de la voluntad popular. 

El principio de no-reelecci6n, tal como se proclam6 
en el plan de Tuxtepec, que propone ahora de nuevo el 
Lic. Emilio Vázquez y que ha sido adoptado por el club 
"anti-reeleccionista," no conduce tampoco por sí s610 
de una manera segura al fin deseado, prestándose fácil
mente á ser abolido de nuevo 6 falseado en lo esencial, 
como lo demuestra el ejemplo de nuestro mismo país y 
de otras naciones latino-americanas. Tiene, además, el 
defecto de que no conduce á la supresi6n de la política 
personalista, que es una constante amenaza para toda 
regular administraci6n pública. 

En países en donde las instituciones no han adqUiri
do la solidez necesaria, es en efecto fácil á un Presiden
te inteligente y ambicioso, 6 que cuenta con el apoyo 
momentáneo de la opini6n pública, seguir dominando 
al Legislativo, introducir una contra-reforma y consti
tuirse en Dictador vitalicio; mientras que los países en 
donde el mencionado principio de no-reelección ha 
echado raíces y se ha practicado durante algún tiempo, 
los resultados tampoco han sido satisfactorios. En esos 
países ha conducido únicamente á la alternl¡obiJidad en
tre amigos, dejando burlada la opinión pública. Así ha 
sucedido en el Brasil, en donde se alternan en los go
biernos de los Estados, dos 6 tres amigos, que á su vez 
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eligen al Presidente; mientras que en otras repúblicas 
más centralizadas, en la misma Presidencia, la que pa
sa de las manos de un amigo á la de otro, sin consultar 
para nada la opinión pública, como en Sal vador, Costa 
Rica, etc. En Chile el empeño de Balmaceda de hacer 
elegir á un amigo suyo, que rechazaba la opinión públi
ca, condujo á una sangrienta guerra civil, que retard6 
por muchos años el progreso del país. No es, por lo tan
to, el principio de no-reelección el que por sí solo nos 
pueda salvar, aunque creo que será conveniente intro
ducirlo cuando el General Díaz se retire, pero como 
complemento de otras reformas, entre las cuales se de
be hallar la condición precisa de que se decrete también 
la inamovilidad de los empleados sin motivo justifica
do, exceptuando únicamente á 108 de más alta catego
rí::; pues de otra suerte se formarán sin duda partidos 
persona listas con el botín por mira y la exaltación de 
las pasiones por arma de combate. 

III 

SOLUCION QUE LA ACTUAL SITUACION EXIGE. 

Desechando las mencionadas proposiciones, por los 
motivos expuestos, me parece que la solución de las cues
tiones que nos preocupan, las debemos buscar en las en
señanzas de la historia imparcial y de la sociolugía mO
derna, que se atiene escropulosamente á los hechos com
probados. Conforme á esta ciencia, las condiciones de vi
da de las naciones se asemejan á la de los organismos y 
por lo tanto no puede haber saltos en su desarrollo, así 
como en las páginas de la historia podemos leer, que la 
sucesión de las diferentes formas de gobierno obedece á 
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leyes determinadas; lo cual implica que las transiciones 
bruscas, comO la que pretenden llevar á efecto nuestros 
demócratas doctrinarios, pasando del despotismo á la 
democracia pura, son verdaderamente irrealizables, con
duciendo toda tentativa al más lamentable fracaso. 

En las antiguas repúblicas de Grecia y de Italia, in
cluso Roma, el gobierno de la ari.tocracia fué el precur
sor de la democracia, y el sistema de gobierno represen
tativo es descendiente legítimo del feudalismo. No pre
tendo que se deba pasar exactamente por las mismas fa
ses á que me refiero, porque la historia no se repite más 
que en cuanto á sus reglas generales, ni tampoco soy de 
opini6n que nuestro desarrollo deberá ser tan lento co
mo el de las repúblicas del mundo antiguo 6 de las na
ciones europeas en la época de transición de la Edad 
Media á los tiempos modernos, porque hoy se vive más 
rápidamente, debido á la imprenta, á la instrucción pú
blica, al vapor, á la electricidad, etc., pero insisto en que 
no se pueden suprimir arbitrariamente las formas de 
transición entre una organizaci6n política determinada 
y otra que le es enteramente opuesta. 

Una vez que nos hayamos convencido de esta verdad, 
el problema se simplifica notablemente, consistiendo pri
meramente en buscar la forma intermedia más adecua
da, en vista de nuestra actual situación política y social, 
y en seguida procurar aliar, dentro de la nueva forma, 
los intereses particulares á los interesesgenerales,el egois
mo al patriotismo, porque con la simple predicación 
moral, no hemos de llegar nunca al fin que nos propo
nemos. 

La forma constitucional transitoria á que vengo refi
riéndome, no pnede basarse como en el mundo Gntiguo 
Ó en la Edad Medin, en el predominio legal de clases 
privilegiadas por nacimiento ó profesión, pero induda-
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blemente debe considerarse la instrucción como el prin
cipal factor del orden político, y en vista de la apatía 
del pueblo en lo referente al ejercicio de la soberanía, 
debe constituirse, mientras el pueblo adquiere la educa
ción política necesaria, un cuerpo legislati va suficiente
mente independiente que dentro de ciertos límites ha
ga sus veces, que sea ante todo capaz de contrarrestar 
las tendencias despóticas del Ejecutivo y que facilite la 
formación de verdaderos partidos. A la restricción del 
sufragio á las clases ilustradas, habrá que agregar Ja 
creación de un Senado, <¡ue resuelva en última instan
cia las cuestiones electorales y como el Senado Romano 
en los buenos tiempos de la república, sea un verdade
ro representante del pueblo en sus más nobles aspiracio
nes y fiel guardián de las leyes y de las tradiciones na
cionales. 

Se nos dirá <¡ue ya hay un Senado que no ha mani
festado tener todas esas virtudes que de él se esperan; 
pero creo que es el caso de repetir lo que he dicho con 
otro motivo, esto es: que nuestros males provienen tan
to 6 más de lo defectuoso de nuestras instituciones, que 
de la maJa fe 6 ineptitud de Jas personas designadas pa
ra desempeñar las funciones públicas. Los hombres son 
ante todo el prodncto de las condiciones en que viven 
y tal 6 cual individuo á quien conocemos por apático 6 
egoista, podría haber tenido en circunstancias distintas, 
rasgoe característicos enteramente opuestos. Lo mismo 
que con los hombres, sucede con los cuerpos c,)lectivos, 
Jos cuales cambian también de carácter, al cambiar las 
cirCUIlstancias. 

¡El servilismo del Legislativo! He ahí eJ mal fnnda
mental de todas las repúblicas hispano-americanas; el 
escollo en que naufragan las libertades públicas; el fac
tor irreductible que causa la desesperación de Jos refor-
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madores políticos y la indignaci6n de los patriotas. ¿Es 
este mal incurable? ¿Tiene su causa en nuestros atavis
mos étnicos 6 en la tradici6n, 6 en la educaci6n que he
mos recibido? 

Todas esas causas ejercen indudablemente su influen
cia, pero no creo de manera alguna que sean decisi vas, 
pareciéndome más bien que el Poder Legislativo pade
ce del mencionado grave defecto, en primer término á 
causa de las condiciones de su existencia. Si al Presi
dente se le elige para un período de seis año., con la 
posibilidad de prolongarlo indefinidamente y á los Se
nadores y Diputados solamente para un período de cua
tro y de dos años respectivamente, no pudiendo éstos 
apoyarse sobre verdaderos organismos políticos inde
pendientes, es evidente que el Presidente se tiene que 
sobreponer á los que constituyen el Legislativo y que 
éstos no pueden renegar de su origen sin cometer sui
cidio. 

En tales condiciones, parece que sería lo más condu
cente el procurar dar vida propia á nuestras sub-divi
siones políticas, á los Estados Y Municipios, lo cual con 
el tiempo se logrará sin duda, si conservamos nuestra 
independencia; pero ese trabajo es demasiado lento y re
quiere una constante buena voluntad y tacto de parte 
de las autoridades establecidas, que en la mayor parte 
de los casos no podemos ni debemos esperar. Se impone 
de esta suerte la idea de que solamente prolongando el 
período para el cual se designen 6 elijan á los represen
tantes del pueblo, se puede vencer la dificultad que tan
to nos preocupa, no siendo, por lo demás, necesario pro
longar el período de los miembros de ambas Cámaras, 
sino únicamente el de los de aq uéUa, que se destine á 
faUar en última instancia todo lo referente á la validez 
de las elecciones y que creo que debe ser el Senado. 
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En efecto, con un Senado árbitro en cuestiones elec
torales, cnyos miembros fuesen elegidos por 12 afios en
tre los hombres más prominentes de México, desde el 
punto de vista político, social y científico, y estando és
tos más bien remunerados de lo que están hoy, tendría
mos un cuerpo verdaderamente digno, que en caso de 
faltar el Presidente, 6 de una violenta crisi·s politica, 
fuese realmente el ancla de nuestra salvaci6n, conser
vando la paz y las instituciones. A ese Simado se le de' 
bería encomendar no solamente la vigilancia de las 
elecciones en toda la República, sino el derecho de sus
pender á los Gobernadores que violen abiertamente la 
ley. 

Establecido el sistema electoral sobre la base del su
fragio restringido y con un Senado que vigilara las au
toridades locales que organizan las elecciones, el ciuda
dano independiente, instruído y productor, empezaría 
á comprender el valor de su voto, que no sería tan fácil 
eliminar 6 ahogar en la masa de votos de gente igno
rante, y el gobierno representativo se convertiría lenta
mente en una realidad. De esta suerte se uniría, como 
indiqué antes, el interés al patriotismo para llegar á los 
resultados apetecidos. 

Hay que advertir, sin embargo, que con un Senado 
más independiente y en vista de las facultades que le 
concede nuestra Constitución al Legislativo, habría el 
peligro de que éste se sobrepusiera al Ejecutivo, y por 
salvar el derecho electoral, cayéramos en ll: anarquía. 

N uestros constituyentes se inspiI'aron en las teorías 
de la revolución francesa, identificando al pueblo con 
el Legislativo, de tal suerte que este se creyó con de
recho á ejercer la soberanía, imponiendo su voluntad al 
Ejecutivo, de la manera más absoluta. Debido á ese 
error fundamental, que ha causado graves trastornos á 
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todas las naciones latinas, se introdujeron en la Consti
tución mexicana los artículos 103 á 105, conforme á los 
cuales la Cámara de Diputados, puede por simple ma
yoría de votos suspender al Presidente en sus funciones, 
y el Senado condenándolo con esa misma mayoría, con
virtiéndolo así en un simple ejecutor 6 dependiente sin 
iniciativa ni voluntad propia. Esta disposición realmen
te absurda, en vista de nuestras condici"'les políticas, 
ha dado por resultado que el Ejecutivo, en defensa 
propia y para evitar la anarquía, haya tenido que ape
lar á todos los medios posibles para dominar al Legis
lati va. 

El sistema parlamentario á que aspiraban nuestros 
constituyentes, ha dado buen resultado únicamente en 
Inglaterra, en donde de hecho ha gobernado una aris
tocracia acaudalada, ilustrada y patri6tica, que se dedi
ca {¡ la política por el prestigio social que trae consigo 
yen donde la disciplina de los partidos ha adquirido 
una eficacia extraordinaria; pero en los países donde no 
existen esas condiciones, el sistema ha funcionado con 
mucha dincnltad, como en Francia 6 España, condu
cieudo en otras partes á la anarquía, la guerra civil y el 
despotismo, como en toda la América latina. 

Los constituyentes de los Estados Unidos así 10 com
prendieron y por este motivo introdujeron el veto pre
sidencial, que solamente por un voto de dos terceras 
partes en ambas Cámaras puede ser anulado. Asimismo 
dispusieron esos juiciosos legisladores, que para suspen
der al Presidente en sus funciones, fuera también nece
saria una mayoría de dos terceras partes de los votos 
del Senado. Esas disposiciones de la Constitudón de los 
Estados unidos, que nuestros constituyentes no quisie
ron copiar, habiendo copiado tantas otras inadecuadas, 
son las que ahora se deben introducir en nuestra Cons-
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titución, como se ha hecho en Cuba, para que puedan 
funcionar en armonía los dos poderes, cada cual den
tro de BU esfera y respetando los derechos del otro. El 
único soberano es el pueblo, el cual concede á 10B pode
deres determinadas facultades, sin delegar la soberania 
á ninguno de ellos. Este es el punto de vista en que nos 
debemos colocar para salvar al mismo tiempo la liber
tad y el orden. 

Estas reformas eonstitucionales, creo que se deben 
llevar á efecto por el actual Congreso, á la mayor bre
vedad posible, pues no tenemos realmente tiempo que 
perder en vista de la actual crisis, que es tanto política 
como económica, y que no quedará dominada por com
pleto antes de que se vea claramente que nuestro desa
rrollo pacífico está asegurado. 

Es inconcuso que á fin de que se establezca esa confian
za de una manera sólida, produciendo así resultados real
mente prácticos, se necesitaría que para el nuevo Sena
do fueran elegidas personas realmente prominentes, cu
yas candidaturas se discutieran libremente, en lugar de 
proceder conforme al sistema de sorpresas que hoy se 
acostumbra. Hay sin embargo que advertir que no en
tiendo que se deba confundir la prominencia con la ri
queza y que desde ahora se deberla protestar contra un 
Senado compuesto principalmente de ricos, que nos con
ducirla directamente al régimen plutocrático, el más pe
ligroso é inmoral de todos. Si el Gral. Díaz, de acuerdo 
con la opinión pública, se resolviera á constituir un Se
nado, como el aquí propuesto, destinado á formar un 
núcleo, al derredor del cual se fueran organizando 10B 

partidos, y que él, con su inmenso prestigio, no necesi
taría temer, haría un inulenso servicio á nuestra patria~ 
cuyos benéficos resultados se sentirían desde luego, con-
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solidando la gloriosa obra de progreso y organización 
nacional que ha llevado á efecto. 

El sistema vigente de elecciones para el Senado, ser
vilmente copiado de la Constitución de les Estados 
Unidos, sin que aquí hubiera motivo alguno que lojus
tificara ó explicara, debe ser abandonado á mi juicio, y 
yo propondría que la elección se hiciera por la Cámara 
de Diputados, después de una amplia discusión, tanto 
en la Cámara como en la prensa. Con un Senado com
puesto de 60 miembros, elegidos por 12 ai'los, se reno
varía cada dos años la sexta parte, es decir, que cada 
Cámara de Diputados elegiría 10 Senadores, para lo 
cual sería conveniente algún sistema que asegurase una 
representación á la minoría. Por ahora no se podría 
proceder en todo conforme á lo propuesto, puesto que 
habría que renovar en 1910 la mitad del Senado y en 
1912 la otra mitad. Tendría por lo tanto que elegir la 
Cámara de Diputados en 1910, diez Senadores por cua
tro años, diez por seis y diez por ocho, á los cuales en 
1912, faltarían dos, cuatro y seis años respectivamente, 
para cumplir su período. En ese año de 1912 habría 
que elegir por lo tanto, diez Senadores por ocho años, 
diez por diez y diez por doce, después de lo cual empe
zarla á funcionar el sistema regularmente couforme á 
la nueva ley. 

La enorme trascendencia de las reformas constitucio
nales que aquí propongo, salta á la vista, pues aun 
cuando se conservara por lo pronto el predominio abso
luto del Ejecutivo sobre los otros Poderes, quedaría ase
gurado para lo porvenir un sano equilibrio, capaz de 
garantizar nuestro pacífico desarrollo. La modificación 
del Senado en 1910 apenas sería sensible y la transfor
mación que se llevara á efecto en 1912, no sería tampo
co de mucha influ8IIoia mientras el General Díaz con-
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tinuara en el poder, á causa del predominio que éste 
ejerce; pero el sucesor del actual Presidente se hallaría 
ante nna situaci6n que no podría dominar enteramente 
á su antojo y de esta suerte empezaría á funcionar, aun
que tal vez tímidamente, el gobierno representativo á 
que todos aspiramos. No es en efecto tanto la organi
zación regular de los partidos la que nos hace falta y la 
que podamos lograr en breve tiempo, sino el IIcontrol" 
eficaz del Ejecutivo, para arrancar de raíz la venenosa 
planta del bizantinismo. 

Los resultados inmediatos consistirían, si se introdu
jera la reforma, en que se calmara la desconfianza que 
todavía se observa, qne los políticos empezaran á pen
sar más en los principios y menos en las personas, pro
curando distinguirse en beneficio de la patria, en vez 
de adular al que consideren como el futuro señor; que 
las clases prodnctoras se fueran inclinando á tomar 
parte activa en la política y que con la espectativa de 
un porvenir tranquilo, se reanimara la actividad econó
mica é intelectual, iniciándose una nueva era de pros
peridad, de libertad y de respeto al derecho ajeno. 

No se podrá decir que estas sean ilusiones, pues en 
Cuba hemos tenido recientemente un ~jemplo á que 
antes me he referido, de que también en los países lati
no-americanos despierta el interés en la política, cuan
do hay garantía de imparcialidad en el cóm pnto de las 
votaciones .. En efecto tomó ahí parte, bajo la vigilancia 
de las autoridades americanas, en las últimas eleccic
nes presidenciales más del 60 '!" de los electores inscritos 
y si los partidarios no prestan todavía la garantía de 
solidez necesaria y si el resultado no ha sido precisa
mente de lo más satisfactorio, pareciendo ann amena
zado el porvenir de la nación, esto se debe á que la ley 
electoral no corresponde al estado de educación política 
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del pueblo. En la América latina es necesario despertar 
la opinión pública; pero como las partes integrantes del 
Estado no tienen ahí la independencia y consistencia 
necesarias y como no hay partidos organizados que man
tengan la disciplina, es preciso encauzar debidamente 
las corrientes políticas, que de otra suerte socavarían, 
con la impetuosidad de las pasiones y de la ignorancia, 
los cimientos mismos del edificio político-social. 

1\1e atrevo á exponer las mencionadas reformas cons
titucionales, tanto á nuestro gran Presidente y á sus 
dignos colaboradores, como á nuestros legisladores y 
hombres pensadores, que dirigen la opini6n pública, 
porque únicamente la colaboracién de todos estos ele
mentos puede conducir á resultados realmente fecundos. 
Los hombres que ocupan los puestos más elevados de
ben comprender, que si pierden el contacto con la opi
nión pública, se exponen no solamente á los más des
agradables desellgafios y sorpresas, sino á verdaderos de
sastres en que se compromete no solo su porvenir par
ticular, sino el de la patria; mientras que las clases 
ilustradas por otra parte, tienen forzosamente que reco
nocer que su indolencia tiene igualmente que conducir 
á las más lamentables consecuencias. 

Se habla y se escribe constantemente entre nosotros 
de los principios democráticos y se culpa al Gobieruo 
de que no los observa, pero la opinión pública, como 
fuerza activa, no se ha manifestado hasta ahora más que 
raras veces, de una manera tan pasajera como desorde
nada y violenta. Cuando por otra parte se ha procurado 
proceder de una manera pacífica y sistemática, con un 
fin bien determinado, la indiferencia ha sido general, 
es decir, que se ha puesto de manifiesto que nos falta la 
condición esencial de la democracia, que es la iniciati
va individual ejercida dentro de los límites legales. Por 
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este motivo es absurdo esperar que el Gral. Díaz "esta_ 
blezca" la democracia, como si esto dependiera de un 
acto de su voluntad. Es cierto que podrá organizarla, 
pero para esto es indispensable que previamente se ha
ya iniciado el movimiento de la opinión pública que el 
caso requiere, pues de otra suerte no habrá nada que 
organizar. 

En vista de esto se impone la necesidad de que las 
clases ilustradas empiecen á tomar una parte más acti
va en política; que discutan la actual situaci6n y las 
reformas propuestas, de una manera razonada, pacífica 
y respetuosa hacia las autoridades establecidas, para que 
cuando se haya logrado un acuerdo, presentarlo en la 
debida forma á fin de que el Gobierno lo tome en con
sideración y proceda conforme tí las circunstancias. Es
ta es la única manera como se pueden obtener actual
mente resultados satisfactorios y no por medio de la agi
tación violenta, las intrigas, las promesas irrealizables 6 
la revuelta. De no lograrse esto, no tendremos ni el de
recho de quejarnos de los actos del Gobierno, porque 
cuando falta la iniciativa individual de los ciudadanos, 
Ó se pasa al otro extremo, del desbordamiento de las pa
siones, se impone el despotismo por la lógica misma de 
los hechos. Es preciso repetirlo: si no sacudimos la fa
tal apatía que nos domina, y no comprendemos que en 
el ejercicio de la libertad, los derechos van acompafta
dos de obligaciones cuando falte el Gral. Díaz, aun cuan
do sea dentro de veinte afios, nos hallaremos exactamen
te en el mismo lugar que ahora, es decir que no tendre
mos con qué ni con quien sustituirlo. Sobrevendrá en
tonces la revolución, la anarquía y como acto final, la 
intervención extranjera. 

El Gral. Díaz debe comprender esta situación, y como 
buen patriota que ha sido siempre, no se ha de confor-
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mar con haber llevado á efecto los progresos que todos 
admiramos, sino que ha de desear que su obra sea tan 
brillante como duradera. Tal éxito solo se puede obte
ner con la cooperaci6n de la opini6n pública, porque la 
organizaci6n de un pueblo no es un problema de me
cánica, filosofía ó de derecho abstracto, que pudiera re
sol ver un solo hombre; consistiendo el verdadero genio 
organizador en descubrir y dar forma legal y adecuada 
á las tendencias y necesidades nacionales, encabezando 
así el movimiento de la opini6n pública hacia los idea
les que constituyen las más nobles de sus aspiraciones. 

Esto es lo que debemos desear todos, para bien de 
nuestra patria y perdurable gloria del General Díaz. 
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.. ~( QJ, 9, §aui'a ~anadad. 
MEXICO. 

Muy sei'lar mío y de mi considerMi6n: 
He recibido y he leído con mucho gusto su interesantísimo es

tudio acerca de la Constituci6n"de 1857 y las leyes de reforma. en 
México del queha tenido Ud. la bondad de dedicarme un ejemplar. 

M uy sinceramente felicito á Ud. por tan importante y bien pen
sado trabajo. En él encuentro, con gran claridad y precisión, deter
minados los elementos de ,>ida política de esa. República y el pro
ceso histórico que ha hecho nesesaria y conveniente su actual orga
nizaci6n política. 

La figura de Juárez a.parece con el merecido relieve que labre.
ron sus hechos. Era. una voluntad y un pensamiento. cuya obra es 
la base sobre que descansa el actual desarrollo de ese país. Al glo
rificarlo se le rinde la debida justicia. 

Estoy muy conforme con sus apreciaciones respecto al peligro 
de concesiones de derechos prematuros. Nuestro régimen de H11ra
gio universal es en EspaDa UD convencionalismo malsano y pertur
bador. El cuerpo electoral carece de instrucción y de independen
cia; y su acción e$tá. corrompida por todo "l"énero de concusiones. 
desde la. del dinero hasta la del poder púbaco, sin contar con la 
funda.mental de la. ignorancia. 

Nuestros ideólogos y traductores de ajenas constituciones nos 
trajeron esta reforma, que como la del jurado, pugna Con la reoli
dad, y más que elemento de progreso, lo es de venalidad y de opre
sión. 

Desarrollando los principios liberales con prudente estudio y 
natural gradación, México podrá evitar 10'8 funestos trastornos 
que se producen inevitablemente d(¡nde DO precede la capacidnd al 
ejercicio del derecho. 

;Ojalá ese pueblo hermano, de tan sólidas cualidades y de tan 
hermoso porvenir, sepa. aprovechar las lecciones de la. experiencia 
y fundar sus instituciones, no sobre ideales abstractos, sino sobre 
la rea.lidad de SU$ condiciones rectamenteapreciada.! 

Puede Ud., si lo cree conveniente, hacer uso de esta breve car
ta, y dándole muy expresivas gracias por su atención, tengo el gus
to de ofrecerme suyo affmo. S. S. 

d],laa'ldo Yanz!l d],iCarün, 
h l .... 1 Au"'l. h CI .. ~IM ..... ". , ,,"He .. , f1c .... r .. W .. t • 

•• lllIfllalo 1.lm.ele •• I •• hcllhlf •. 
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Paulino Martínez 
Redactor en Jefe de La Voz de Juárez. 
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PAULlNO MARTfNEZ (¿-1914) 

Profesor y periodista originario de Cerritos, San Luis PotosÍ. 
Defendió las ideas liberales y fue un antirreeleccionista activo desde 
fechas muy tempranas. Ya en junio de 1890 se levantó en armas en 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, junto con Catarino Garza para luchar 
por el cumplimiento de la Constitución de 1857 y defender el prin
cipio de la no reelección. El fracaso de este movimiento, que se 
conoce con el nombre de catarinismo, lo obligó a refugiarse en San 
Antonio, Texas, desde donde publicó El Monitor Democrático, pe
riódico de oposición. 

Cuando regresó a territorio nacional, después de un prolongado 
exilio, estableció contacto con los miembros del Partido Liberal 
Mexicano, al cual apoyó a través de las páginas de su nuevo perió
dico: La Voz de ]uárez. Desde 1906 sostuvo correspondencia con 
Francisco 1. Madero, quien le prestó apoyo financiero para la pu
blicación del citado diario y pagó en 1907 la fianza para que sa
liera de la cárcel de Orizaba, en la que fue recluido por participar en 
la huelga de Río Blanco. En 1909 apoyó la candidatura indepen
diente de Patricio Leyva a la gubernatura del estado de Morelos, y a 
fines del año los concejales de Anenecuilco le pidieron asesoría para 
resolver sus problemas agrarios. En mayo de 1909 fundó el Centro 
Antirreeleccionista de México, junto con Emilio Vázquez Gómez, 
Francisco 1. Madero, Luis Cabrera, Roque Estrada y otros oposito
res. Desde entonces hasta mayo de 1911 fue miembro del Consejo 
Ejecutivo del mismo y figuró también como uno de sus secretarios. 

Se incorporó a las filas revolucionarias cuando Madero optó por 
el camino de las armas, pero después del triunfo se distanció de su 
antiguo compañero de lucha por considerar que éste, al llegar al 
poder, había traicionado los principios de la revolución. En conse
cuencia, el 31 de octubre de 1911 lanzó junto con Policarpo Rueda 
y Francisco 1. Guzmán el Plan de Tacubaya, documento que desco
noció a Madero y proclamó a Emilio Vázquez Gómez como presi
dente de la República. Fue miembro de la Junta Revolucionaria 
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Vazquista que se integró para dirigir el nuevo movimiento, pero 
con la salida de Vázquez Gómez del territorio nacional en mayo de 
1912, se trasladó a MoreJos y se incorporó al zapatismo, cuyas rei
vindicaciones había defendido con anterioridad. 

En 1914 Zapata lo nombró presidente de la comisión del Ejército 
Libertador del Sur a la Convención Revolucionaria de Aguascalien
tes. En ella defendió los postulados del Plan de Ayala y votó en 
favor de la candidatura presidencial de Antonio 1. VillarreaJ. 

Murió asesinado por oficiales villistas en la ciudad de México eJ 
13 de diciembre de 1914. Sus principales escritos fueron artículos 
destinados a publicarse en la prensa periódica; algunos de ellos es
tán reunidos en el libro que se editó en 1909 con el título de Rayos 
de luz. También existe un importante folleto impreso en La Ha
bana, Cuba, que se titula Causas de la revolución en México y 
cómo efectuar la paz· (1914). 

• Reproducido en: En torno a la Democracia. El debate político en México 
(1901-1916). México, Instituto Nacional de Estudios Históricos de la Revolución 
Mexicana, 1989. 
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Al Pueblo 
1'ara ti, que has sido el mArtir da lu tlranlu monstruoeu del 

alt.r y el Imno; para tr, que sufres todu laa ignomini •• , todu 
las afrentas que plugo á la plutocracia senalarlo; par. tr, .erda. 
doro 808ton d e la Patria; para U, el desberedado, IIOn 1 .. pAiiou 
de est. roll.t~, que me inspl.aron el Terbo redentor de la libertad 
., el esplrltu mismo del progreso. 

Ere. para mi el dnl~o Idolo de mis escritos, como que perto 
neoco á ti, como que 101 cuna se balanceó ,tu lado; como que hl 
saboreado tua penas. las he soportado., la. IOportaré todula mlla, 
cuando .sl con V9QRI al dpspotismo. 

Por ti 101 pluma vibra, por ti se entusiuma, como c¡ua ea tu 
cal.arlo el lábaro sacrolanto de mis conviccloue •• 

Yo voy á ti con mis escrito., como la luz hacia .1 dla, como 1011 
ri08 al mar, como la inspiración al ganio. 

MI pensamiento .0Hclto te busca: eres la fragua que forja mla 
Idealos, que aquilata mi cardeter, que inHama mi .0Delencla. 

Es tuyo, pues, el op'\sculo que boy ve la IUI: las pAginu que 
anclerr., ... gurameolo que DO serán del agrado ni del cloro, .t.r· 
namente rapaz, ni del gobernante arbitrarlo y uesino, ni d.1 rico 
.edlento de nobleza que aborrece al pueblo. Todos állos det •• tall 
la libertad, porqu. no caben en su pecbo los mlla rudimentarios 
principios de justicia q"e la libertad pregona; éllos, aman el abo 
.olutismo por ser áate 01 baluarte de sus .ejacione., de aus tira 
nlas. do BUS inhuldades; ,;lIos condonan, por lo mismo, nuo.tra. 
libérrimas instituciones y escarnecen lu sublimes hazalla. que 
01 patrioti.mo dicta. 

Este folleto, DO puedo por lo tanto, dedloarlo' los lD&lnatell 
del 010, del altar y el trolla: In Id.u domocr6t1caI1111t1eltrieal'" 

267 



268 

-1-

, .... Q ... peu.lOa por el coatrarlo, uaa Nqullitorll terrible 
.. coana ele '- _mloe. ele la plutocracia. CaD la Hi.'orla y la 
.erdad por aort. combato al retroeelO y , IUI m'4ltlplae tea
Nculol ele pulpo. 

Rasóa ele m" para que t4.ólo lile comprrDd ... pueNo querl
de; para que td .ólo teugu derecbo' mis l' rod uccioDea de libe
ral coo~eocldo yliacero, de amaDte del bilo".t,r del proletario, 
de IOII,dor d.1 eUl"audeclmientn 7 regaDeraeióD del mismo, 

Holea pue. 1 .. p'¡laas de e.t. obrite que coa taDto oarillo 
te CODllllro, que la formo 'dDlcameDte para ti y que 'ué 1, eooar
aaclóa pDulaa de tu. lulrlmlealOl, de lu. agoola .. 

Va , ti mi abra para_nl.'e. para ayudarte eD lalucba por 
la \'Ida, para .,llIorlzar t .. 1 cODvicclllOH, para bre¡ar 4 tu lado do
quiera que te bane., doqullra que la Dlcuites. 

81 ... tl de ,nl,como l11~r te l¡fllde,7 DO olvld .. que .Iaotor,oa 
Daerpo y lIma, .tar' .lllDpre Illto, siempre aobelaDte por d~too
"r tu. libertad., por combltlr , tUI tlraDol, 

ISaI.,e, pueblo querlcloIIH_aa. ti que .,.Ia .,Ida di /u 
lOaltclaclee , la ftrcllel,ra palaaDl elel pto¡reaol 

IlLAUTOR. 



~ ...........•........ 

El Sufragio Libre. 

La renovación periódica de 101 funolonarlOl 
públicos, en los países democráticos que Uen. 
conoiencia plena de lo que es el deber, 81 una d. 
la. conquistas más grandiol!a8 d" la evoluolón 
poUtica de la humanidad, porque élla trae al 
poder le más grande, lo más noble, lo mú inte
ligente de un pueblo, para ben6ficio de todOl 1 
cada uno de los asociados. 

Allá 6n la. cuna. de la humanidad, eUlndo 
el hombr6 B6 encontraba. todavía en estado sal
vaje, el principio de autoridad era la fuerza bru
ta; es decir, dominaba á loa demás quien tenia 
mejores pufioll. Y no había modo de quitarle 
el mando, 8ino también á pllfietazos; hasta que 
otro hombre más fuerte que él., lo dominaba 
también: era la ley del fnerte, pero en BU más 
grosera forma, en 8U manlfeataclón completa
meJlte salvaje. 

Después, á medida que el hombre prope
.ba, 88 Iba modificllndo también su al,tema de 
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goblerllo. Los h~reules qUA dominaron con la ra. 
IÓn contundente de sus pufíos,fu~ron á BU vez sub 
'fUgados por otros hombr~ que no nAc6sitaron 
para naia la fuerza bruta. sino que emplearon 
la astucia; arma que resultó Dl4a terrible y po
derosa todavía . 

.Así pasó la humanidad, en medio de t::n
tantas penalidades y trabajos, los primeros 8i
glOl de su infancia, sufriendo alternativamente 
el Jugo del fuerte 61"1 del alltuto, hasta que la 
eleneia política difundió ~us conocimientos '1 
apareció la democracia Bobre la tiArra. Ella lee 
hizo comprender á Jos pueblos, á las clases des· 
Ileredadas, que tolio gobierno que nQ t~llga el 
apoyo de IU voluntad, es un gobierno espurio. 
un gobierno ilegal. 

Desde entonces. el dominio de la fllena 
bruta ha disminuido; 108 hombre que pret<luotln 
el poder público, en Tez de apelar á la~ arma" 
apelan á lu urnas; 108 partirlarioll d" uno y otro 
bando, en vez de gritar: cmatémonos, para ver 
quién 8S el más fuerte y I!omate á bs vencidos,> 
_claman: «contémonos, para ver quiéu obti~~ 
Be la confianza pública y gobierna CA!\ represen· 
.. Ión de la soberanía popular,:t 

De eate modo, la fuerza bruta ha sido en· 

- ---------~------
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cad6nada por el sufragio; el acero I'e ha hecho 
pajazos en la coraza de papel del ciudadano, 
l.:oy'- COl'az'l, es su boleta electoral. 

¿Qué viene á ser entonces el sufragio libre, 
repreflentado en una tira de papel, que el ciu· 
dadado debe lit var libremente á las urnas elec
torales? 

En medio de aquellas luchas terribles por
que pasó la humanidad, el pueblo aprendió con 
dolorosa experiencia, que ningú'l hombre nació 
predestinado para ejercer domiuio sobre BUB Be· 
mejantes, que uadie viene al mundo con mál 
poder que otro, que todos nacen iguales é igua
les debel.l S6r, conforme á la ley natural..Eae 
poder hereditario y absoluto que todavía alegan 
alguno", para beneficio de un hombre ó de una 
casta, es un absurdo sostenido por la fuerza bru
ta, rezago de los antiguos tiempos, y tolerado 
por la iguorancia de las multitudes. Las coro
U8S y los cetros de ReyeS! ó Emperadores, repreo 
s~lltan nn abuso, (lo mismo que la ficticia po~ 
pularidad de nuestro Presidente perpetuo) mas 
no la i1l1ag~n de un Poder Divino ó 80bre nata· 
ral, (~, 'Jl1() vretenden sus defensores. 

1.'1, experiencia de los siglo!! nos ha ensefiH.· 
rlo también que, sin obediencia, no podría exil'" 
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tir el principio de autolidad y sin elte prlnel" 
es impo!lible el orden. Porque dOBde todOl qaie
ran mandar y ninguno obedecer, el delorden 
más espantoso y la anarquía, 80n los fruto. que 
se recog-n. Se hace necesario que uno!! manden 
y otros obedezcan: la libertad absoluta M un 
absurdo tan monstruoso, como el poder ollllli
modo de los déspotas. 

Del resultado de esta experienaia se formó 
un Pacto Social, "1 la Democracia ha rMuelto tll 
problema: el principio de autoridad reside .Ien 
cialmente en el pueblo y de ahí debe dimuar 
todo poder. Pero, como el pueblo en mu., no 
puede ejercer elle principio, delega su poder en 
personas que le merecen toda BU confianza. De 
aquí llace el sufragio libre, que no 6S otra CO.II 

que la manifestación tangible de la l'uluntud 
popular. 

Por eso, nunca se puede personificar mejor 
la soberania del pueblo, sino cuando el ciuda
dano acude libremente á la casilla electoral' 
de"dgnar con espontánea. voluntad, quiélleB han 
de setO las personas que lo representen, que Id· 
ministren en BU nombre 8US intere.es y dispen
I:MIn la jus.ticia á todos, teniendo por norma la 
ley, sin que entren como fa.ctor, en el dtl86mpe 
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Ao de SU8 funcioD8lI, las baJas pasiones ó el odio 
poUtico del partidlUio. 

Si el sufragio libre no fuera corrompido 
por la astucia, por la fuerza y por el oro, serfa 
por si sólo un elemento poderoso para producir 
la felicidad y el progreso de 108 pueblos. Pero, 
dellgraciadamente, atf como ]os bárbaros de la 
antigüedad fueron quebrantados en su fuerza 
bruta por la astucia, así tambIén el sufragio ha 
sido burlado. 

En nuestra patria, el Sr. General Díaz ha 
tenido ]a gloria de hacer del sufragio libre la 
burla más sangrienta, 110 pretexto de que los 
mexicanos somos ineptos para elegir con tind , 
nuestros dignoll representantes. 

y el resultado de su pericia 6 de su infali· 
bilidad en la elección, ya lo estamos mirando. 
Ningún funcionario público lIe elige sin su 000· 

sentimiento, y por eso abundan los ineptos y los 
conculcadores de la ley en los puestos públi
cos, por 00 decir los ladrones y los asesinos. 

Loe agraciados, una vez en el poder, solo 
se preocupan de agradar á su Gran Elector, 
formándole una atmósfera de adulaeión en SUI 

Elltados, para tener Ilegura su permanencia en 
el pueeto público que 8e lee ha llenalado. Al 
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pueblo 8e le desprecia. se 1., humilllYII8 le •• 
plota,. Bi~ e"cucb ar jamás I'US q uellB, ni apre
ciar BlqUlera 1m heróica abnegilción en aru d. 
1& paz, cuya obra grllndioP8 a él ~~ le deba 0:

clusivamente. 
Si el pueblo mexicano eligiera.libu,mmte6 

sus mandatarios. no tendríarnod que abochor
narnos d~ he,'h03 tan escandalosos ni de críme
nes tan espeluznantes como los que 18 han co. 
metido por 108 encargados del poder, en loa. 
tadoB de N uevo León, Hida.lgo, Puebla, S ... 
Luis Potosí, (1) 'falUAulipll8 y Veracr~z: pudié· 
ramos decir, sin tler exag3rados, en todo el tard· 
torio de la República Mexicana. 

Las nacinnes. como 108 pueblo. J 1u lIOCJ1e. 
dades pequeñas, 8e CulD ~l1nen de hombrea ba.· 
Doa y de hombres maloo; de hombree que' UtOUl 
conatantemente el bifln y de otros que 86 eoupIa· 
oen en el mal; eld hOlllbrf'1!I que 86 enriquecen 
por mediD di" trabajo y alivian las .fliceionee 
de loe nucesitadoB, sin niugún iuferes, porque 
élloa también han sido pobreB y de hombNl 
que U1luulan te..~orOB con la8 mi"eriu 1 tu JI.. 

(1) No D08 .elerimOl! al Sr. ¡:.pin".a., Cae ....... cta.l GobIne
dor de aete Estado. el igual eaI vallad puede caber en .1 ........ 
Bndd'd Fedenü. ,a. 
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grima. del pobre, á quien nunea le hSl'en no 
bien, sino cuando tienen la seguridad de explo
tarlo mejor. Los primeros 80n gf!nte honrada 
coyo lema e8 el trabajo J la moralidad; JOB 1'111' 

gundos Bon pícaros disfrazados de gente d ef".' 
te, lJevando por distintivo de 8US hech08: Hl
POCRESIA, AMBICION. 

Los hombres honrad08 no tienen ambición 
deAmedida, ni de riquezas ni de mando, J si al
gún día llegan al poder, es sólo para cumplir 
eon la ley y hacer en favor del pueblo, coyos 
interese8 repreientan, todo el bien que pueden, 
Pero 108 malos hombrea, 108 ambicio!!os vulga
rf'iS, intrigan constantemente para llf'g!ll' al po
der 1, una vez en él, soula peor calamidad para. 
los pueblos: vulneran las leyes, atrope Ian ,,1 
derecho, nunca se acuerdan del deber 1 8ólo 
procuran satisfacel' BUS pasiones mezquina. s, BUS 

in tereses personaUsi mos, 
¡Mas, como 615 que semejante!! hombres He 

gan al poded ¡por qué los eleva el pueblo al 
rango de sus representantes' 

Porque, desgraciadamente, la mayor parte 
del pueblo eleotor, "6 halla todavía en su infan
cia política; no ha comprendido aún lo que vale 
el 8ufragio., ve con la mayor indiferencia liD 
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acto taa importante de 8U vid.a pdbllea. One 
que su voto en una lunha electoralllo nle •• da 
Di nada lignifica, y deja que un grupo de far
untes explotadoree hagan lo que mejor l. plu. 
ea, repartiéndose los empleoe pdblieos, cual. 
fuesen bieDel de manos muerta •. Otr .. Vecel • 

aeerca .. las urnas eleotoralea, sin voluntad pro. 
pilo, sirviendo 8ólo de inlltrumento 6 Dl&Ileqlli, 
del mi8mo grupo de explotadoNl. Bn &IIlbot 
CI80I, desciende de 8U categoda de oludadano 1 
ea re8ponsable de 108 malee que eaullloD .. la pa' 
tria, todos los individuOl que .... ltan el poder, 
burlándose de 8U soberanfa. Por eata lndlf .... • 
cia, por eaa criminal apatía del pueblo ell eJer
titar el sufragio electoral, 101 picaros, 101 ban
didOl Y loa asesinos, q l1e no tienen Dioenl Ley, 
18 trl&uaforman mucha. vecel en repf818ntantel 
del pueblo. 

N o~otroe mismos lO'moe loe caUl&lltee de 
nUf'stras desgraciu, por deeeuidar el elerelelo 
de nue.tros derechos polfticoa y eapeclalmente 
el del sufragio. Al votar, debíamos votar como 
hombres librea 1 no como mandaderoe 6 parlas 
deaventuradol. Debíamoa de elegir de en~re los 
miembl'08 de nuestra comunión IOClu, .. 108 
bombl'8l lIlÚ bonr.doa •• 101 má8 aDb Y dig 
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1lOi, para que fueran nuestros representantes. 
T .. pmOl preeente quP el Rufragio libre viene 
, .. como una cámara fotográfica donde I!e to
.. el revato moral de las sociedades, poniendo 
el, bulto BUS vicios 18Ui! impel'feeciones, sus viro 
tud. chicas 1 SUB más bellos ideales. De ellte 
.odo, 1011 funcionarios pl1blicos pueden darn08 
1& m~da de la cultura de un pueblo ó el grado 
ele relajamiento moral en que se encuentra. 

Por regla Ileneral, 101 candidatos que aspi· 
ra al poder, corrompiendo el -voto de sus con
eladadanOB. no pueden ser muy buenos funcio
UrlOl pdblicos, y el pueblo debería en todo 
ouo, negarle su voto á esa clase de hombres. 
)1'0 im.porta que en muchas ocasiones élloB sean 
",.UOI hermanos. nuestros amigos ó parientes 
mUJ aUegado.s: el voto electoral no ad mita li
.... parentezcos ni compromisos qlle lo man~ 
ehen. Porque el honor del ciudadano debe con' 
.... _ tan puro como el honor de la familia; 
Umpio como el honor de nuestra. madre; sin 
mancha como el honor de nueliltr& esposa; albo 
00II10 la Plrez .. de nuestru hijas; digno como el 
.nct8r del hombre que Babe respetarlOie á IÚ 
.11810. 

,Qoá dlrfamOl del mleerbJe que nOR propu-
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aiera traficar con el hOllOr de nuestra madre, de 
nuestra esposa. de nuestras hijas ó de llue~traa 
hel'manasl iHal'Íamos c:lllfianza de él; le cede 
riamos un lugar en el seno de nU6i'tro hog-ar; le 
tendríamos en el concepto dtl humbrtl honra.
d01 No. 

Pues tampoao ea hODrlldo el que trafica con el 
voto electoral, el que corrompe el sufragio, aun
que en el Beno de una sociedad degl'a.dada le 
den el títrtlo de bienhechor ó protector de la 
humanidad; sem6jantes individuo3, ya !lean 
simples caciques de pueblo 6 Jefes de un Esta
do, pertenecen á la peor canalla 4 ue corrompe á 
las sociedades. Y 109 hombres que no son hon
rado!', son indignos de la confianza pública. 

Así mismo debemos comprender que los 
traficantes del voto electoral, no s610 se concre
tan á comprar la opión del ciudadano en dinero 
contante y sonante, sino también á cambio de 
lo que éllos llaman favoreEl, encadtmllntlo así vi
llanamente los más nobles sentimientos dfll co
razón humano; haciendo de hombres I'grade
cidos, esclavos miserables, imbécil6l!, que por 
un I16rvicio que muchas veces nada vale, ena
genan su calidad de ciudadanos. 

Ahora bien, suponiendo que un hombre re· 
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ciba favores; es moral y digno que 8181181'11. 
como ciudadano, llacriflque IIU opialÓD.a &fU 

de la grati tud1 
No; porqnA pI que hace liD semejo' IU .. 

mpjante. debe hacerlo sin niupn lnter., Bia 
aspirar á otra recompen8& que la propia ...... 
fación de 8U conciencia. Y el que reciba 1lIl f,... 
VOl' dt!he agradecerlo con eN amor que na. del 
fOlldo del coralón, '1 pagarlo, .1 puede, oon oVo 
favor igual ó parecido, pero DUD ... OOD aqllelJo 

qu~ no le corresponde, porque DO es exolUn· 
mentfl 81"'yO. 

¿Quó diríamos del que DO' hiciera UD 18m

cio á cam bio de la honra de nuestra famUlal 
tPagal ÍauJ(Js de ese modo el layor que rtselbl" 
ramosl- ¡No! 

Pues el voto lectoral _ tan cllpo '1 nle 
tanto ó más que el honor de la familia. 

Cuando los pueblos sepan .Jercer dllna' 
mente el sufragio, los gobiern08 &utóoratu de· 
jaráH de existir, y los pilloll Jamú ccuparán liD 
puesto público. 
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¿Quién tiene In cvlpal 

Si hay hombres picaros en 101 puestos pu
bUcos, que pisotean la. ley y hacen enanto 8e 

les antoja. sin recibir ningún caatigo por 101 

crímenes que cometen; quién tiene la culpa! 
Loe pueblos que loa eligen 6 coDeienten 

que los elija un Dictador, 6 un grupo de hom· 
brea corrompidos que hau hecho de la polftlea 
lUl tráfico inmoral, digno tan (1610 de loa tiem· 
pos del fenda1ismo. 

Si los bandidos gobiernau "laa sociedad., 
robbndose el dinero que 10B pueblos aportan pa· 
ra loe gQstOll públicos y cargándole míe im pues· 
"tos para. saciar BU red de oro; quién tiene 1& 
eulp.' 

Los pUfblos que 88 dejan dominar por se-
meJantes canallas, no teniendo el nlor civU de 
arrojarlos del puelto público '1 darl. conve
niente alojamiento en lu celdas de una Pol
t~ftciaria. 

5, no &60s1nO c) I8voltolo 't1Ilgar, ocupa la 
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Primera Magistratura deun país, distribo18D' 
do los principales puestos del gobierno entre 
criminales que 8e asocian y se protejen para 
saquear y dominar á. los que Juzgan paria~: 

q"'én tiene la culpa' 
Los pueblos que aceptan sin proh'star, ese 

Jugo infame que los coloca en peorea condicJo 
Des que á las bestias domesticadas. 

Son má8 grandes 101 súbditos que @8 som" 
ten á la obediencia rlo un Monarca 1 oble 1 g1 -
Der08O, que los ciudadanos que toleraD la opre 
.Ión dfl bandido!'!, do crapnlosos y de allf'sin, 8 

SI 108 que corrompen la'3 libtlrtadea públi 
cal y prostit\lyen á lQS CÍlldadao03 de U'lA na
ción, 80n 1111'; representautes-ya como JueC88, 
bien como Fj~cItJo· ó en cllalqnlt'r otro e!upleo
para darse el placer rl~ lUllÚillll1.' á to la la g,m' 
te que es ho;. rnda y cOl,dtma 8US abueoa: quién 
tiene la cul11a1 

Los pueblos quo soportan eS08 dfl~e ,h08 80' 

elalell, pllra que hagan uua caricllt1lr.1 n, la ley 
.,. per .. lgan con encarlliz'uuie"to á 108 ciudada· 
DrB viril",,,, que SIJU BlliI j neCtlS ante el hevero 
Trlhuual de 1:1 HL·j"rill. 

SI 108 pueblos sdr.·u el pOJO de UD gobier. 
no tiránico. si sus hljos vejetau en la miseria v 
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.la Í"gDorancia, ej(j encontrar remedio á sus des 
velltut~!J, ellos tienen la culpa, porque no @6 

u.nen DI se a provceha D de los inmensos benefi. 
CIOS de la Democracia y de lit Libertad que 
otros seres abnegados han conqnista lo 
~]~. ~ra 

Hace ya muthos siglos que el principio de 
de autoridad, el poder de mando, descansllba 
en el más fnerte, en el más osado 6 atrevi~o , 
¡;IornetiéndoS8 todos á su dominación. y ese Je 
fe de hordas y de tribu9, al dividir el botín de 
sus conquistas entre 8!,1! principales capitanes, 
se veía obligado ti,delega r parto de su poder en 
aquellos lIubalternoll en quÍtmes tenía más con
fianza, improvj~áudolos Dobles y sef'i.ores. La co 
dici3 de éstos arrebató el mando á los Jefes de 
tribus, pasando luego dicho mando á la monar 
quía '1 á la. nobleza. Pero eran tanto~ los abu· 
808, 18.8 arbitrariedades y las infamias que co· 
metían, que la clase media, acaudillando á 108 

pU6bl~, arrebató el poder absoluto de las tes 
tas coronsdes, para depositllflo en el plJeblo. 

Entre mared de sangre, de Iucha9 y de lá 
grimas. nacieron la Ii.bertad. y la democracia. 
prodnciendo los derechos del hombre, con el 
40100 fin de establecer el bienestar ¡¡ocial yeB' 
Umuu r 6n \.odoe, la ma[cha hacia la per[tlcción. 

283 



284 

-41-
Pero lu clas811 medlall, al baeene del m •• , 

do, también han abu~ado, porque el pueblo Bit 

se ocupa de pol1tica. Como 1011 Jefes de tribu, 
como 108 seriores feudales, como 101 menarea. 
deapótiC08, lu clases medias ban usurpado 101 
derechos del pueblo y Be han borlado d. IU 10-

barania. En el nombre de 1& pAl, dI) la· .. Iud 
pública ó cou cualquier otro pretexto, .. ha. 
impuesto á las multitudes, para 8IJQullmarlu, 
ultrajarlas y pa@arlu , cueJaillo. 

En las Repúblicas del Nueyo )lundo hemOl 
tenido Sardanápalee, Tiberios, OaUgow, Ne
rones y hasta eonqul~tadorel vul,arel, .ia la 
tRlIa, por supuesto, de AI~jandro el Graade. 

lPero quién tiene la culpa de todo ésto' 
Los pneblos que han meno. preciado la. 

conquistas de la democracia y de la libl'rtadj 
que no comprenden lo que val •• u lobaranfa, 
Sl alejan del elvilJmo, rechazando 101 881l0tof 

políticos. con la mi~ma necedad coa que recha
zA. el anémieo el ejercicio al aire libre, que. 
su vida. y ~u l!Ialud. 

Tú obrero, jornalero 6 m8DlI8tral, que -
la cautina dilapidu el fruto de tu trabajo, liD 
acorrlarte de comprar el periódico que taIÚ'llJ.; 
que lIf'gaa á la capa de jueao para que te zobla 
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ea 11M carta. el pan de tu familia. y olvidas d. 
iMquirir el bbro que ts educa: que te atrojal 
~'tico ea loa brazos dI> Venus para perder tu 
fuerza J tu virUidad, volteándole la espalda al 
club poUUco que ilustra: Vo.otros todo~. artesa. 
nOl, Jomalerol meneltralt'lI. qne formáis lo que 
., llama pueblo, .aóill 108 principales culpables 
de qae exilltan esos malOl gobiernos, eS08 em. 
pltadOlJ picaros, que tanto daflO eauGan á las 
lOCiedadee, siendo vosotros BUB primeras vlcti.... 

¡Despertad, obreros, deBpertadl 
¡No oi8 el toqne del progreBo que os llama! 
Abandonad la cantina, la~ casas de juego 

J otros centr08 de corrupción que os degradan, 
y eBtableced el club político, la biblioteca, 108 
agapes 8ociales, que tran.formarán vueiltro ser, 
oonvirtiéndoos de párias en ciudadanos. 

Ocupáos de politica; pero de polltica hon· 
rada, d. politica decente. No de esa política su' 
cia. llena ds in tri gas y bajezas, Cl. ue tiene por 
dnico objeto vivir de los empleos públicos. A 
fl8& poJitica, destruidla, oxtermiuadla, escogien· 
do VOIOtr08 mismos á vllestros representantes. 

Dejad de ser culpables de los maleB que nos 
aquejan, á causa de vUeBtra apatia en los uun' 
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t08 públicos. Es preciso que los pillos y loa in· 
morales bajen del poder, para. que 10 ocupen 
108 hombres honrados, 108 que deben ser siem
pre los legítimos representantes de un pueblo 
culto. 

• 



••••••••••••••••••••• 

La perpetuidad en el p.odep 
En las repúblicas, todos los ciudadanoe eetAla 

obligados á servir á la patria, cuando el voto de 
SU8 conciudadanos los desigBe para un pue.to 
público. 

Negarle ese servicio, uo sólo envuelve un me· 
nOlpr8cio á la patria, sino también al grupo de 
votantes que deposita en uno su confianza. 

y no sólo es obligación servir 108 cargOl de 
elección popular, sino también un derecho que 
se debe l'eclamar; es decir, si SUI conciudadauos 
eligen á uno para desempefiar 1.10 cargo públi
co, y alguien se empeña en nulificar el vo.to de 
la mayoríA, 8e tiene derecho á reclamlll aquella 
prerrogativa que la Constitución le concede: 
"Poder ser votado para todos 108 cargOl d. 
elección popular y nombrado para cualqui. 
otro empleo ó comisión. etc.," (Sección IV. 
artículo 35, inciso II de la. Contltitución Po
Política,) 

Esta obligacl6n y derecho :í la vez, que lCK 
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elo4adanOl tienen en 108 p&fJee democritlCOl, 
aulUlca la teorfa de 108 hombres .oeceearlOl '1 
destruye la perpetuidad del poder, , que son tan 
afectotl 101 tiranos. 

Es una &nomaUa, en toda república l't'glda 
por instituciones democriticlII, depoltitar el po' 
der por tiempo indefinido, en un solo individuo. 
Esta práctica trae consIgo el ultraje á las 1el68 
11& muerte delulibertadefl públicu; la mala 
administracló.o de Justicia y el despilfarro de 
las rentas de la nación. 

Befectivamente¡ niogún hombre por grlLnde 
y poderoso que se le suponga, puede conservar· 
le en el poder, por tiempo indefinido, I!in em 
plear cualquiera de estos dos medios, Ó ambos 
á la vez: la corrupción ó la violencia. Y par:! 
corromper á los partidarios de este sistema de 
gobierno pereanalista, se reparten los fondos 
de la Hacienda Pública éllos, gravando á Ius 
coutribuyentes cuando se agota el Telioro, ó re 
currieudo á. los empréstitos extranjeros. haden·· 
do alarde del crédíto de la. nacióu. Dando por 
futlultado que progresan unos cuantos, mientraa 
el pueblo vflgeta en la miseria y crece en la ig· 
norancia. Los empleos públicos no representa,· 
elltoDC88 un servicio nacIoaal, con las respoo' 

-~-~----rrll-·-- -
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eablli~adel'l inherentes á tan delic~ño ca.rgo, Bi
no un modio vulgar de enriquecerse, un mono
polio irritante que siembra el descontento y 
fomenta las revolueiollol'l. Los empl@ados no son 
108 servidores del pueblo, sino los in!'ltrurOdutos 
de la tiranía, para catltigar la altivez de lo~ que 
murmuran ó sofocar la voz de 108 Que 86 atreven 
á protestar. 

De e~te modo, la perpetuidad enerva las 
energías. Cuando 108 ciuda.danos ven que IU 

voluntad no 16 toma para nada en considera' 
ción; que Be les veja y se les persigue eomo" 
fieras, cuando quieren ejecutar BUS derechos po. 
líticos, le voltean la espalda" 10B usurpadores 
del pod~r y dejan que hagan lo que mejor ISB 

plazca, resultando de este divorcio entre la au
toridad y IUS gobernados, UDa pal especial que 
aplauden 10B imbéciles y los ililraelital que ea· 
tán junto á las ollas de carne del pre8upu~8to. 
Pero no es la paz que lleva el bienestar á todoR 
los coraZODei!J y la tranquilidad á toda. lall con· 
ciencias, produciflndo el progreso nacional: ea 
la paz que el tirano impone por el terror ó por 
medio de la soldada; la paz maldita que produ· 
ce lágrimas, destierros, penalidades, eireelee '1 
miseria en la mayoría de los gobernadoR, miell-
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tras en nna. minoría degl'adada produce riqlll' 
lila, inmoralidad, abyección. 

La perp.tuidad del poder, atenta. cont.ra el 
derecho ajeno. La teoría de que hny hombres 
neceilad'JIl para regir la marcha ordenada de las 
sociedade·, es producto del servili~mo, de la 
imbecilidad ó de la adulación. Si esa doctrina 
pU1tiera comprobar~o, el progreso no existirfa; 
la perfllctibilidad humana fuera una negación. 
Pero vemos lo contrario: cuando la mu~rte al'l'O 

bata á un homhre verdaderameute grau(l!\ verna· 
der:l1ueute ilustr!!', que con su ¡¡a bidutía all1m· 
bra al mUlldo entero y con sus h .. chos lo Il?Om· 

bra, parech·ndo que no ha de haber quien lo 
reemplace, casi inmeniatamente aparece otro 
genio, como para demostrar lo Al'l'ÓneO rle 
Jllle"t.ros conooptos, respecto de los hombreil 
nectlllR rios. 

Muere Cristo, (el tipo más perfecto de lit 
humanidad que hemos conocido hat-ta hoy) 
muere por la libertad de los siel'vofi\; y cuando 
108 tirano~ creeD al crucificar lo, qUtl ya nadie 
quiera morir por la libertad de los pueblo!l, .e 
multiplican lo, redentores por todo el mundo, 
1 aparecen Juana de Arco, Savonarola, Hi<lal· 
go, Morelos,Ocampoy mil~s más que sería largo 
ellumllrar, marchando al suplicio con la stlrenidad 
del qne llena un deber. Y ni Cl'i~to, tan grande 
como eJ, 6 nos lo reprelentan, re,ulta neM~a.rio 
para morir por la libertad de los hombrflB. 
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Bn el campo de los eonocimtento3 numaTloa, 
lJocl"de lo mismo: muereFranklin que aprisiona 
en un hilo 1& electricidad, muere MOfse quo po
ne en comunicación los continentes; pero :lpa
recen Edfson y Marcolli, perfeccionalJdo aún 
más los conocimientos de aquellos genios. 

¡Y si los que hacen positivos bienes á la. 
humanidad, no resultan absolutamente necesa 
rios, cuanto menos lo seran los tiranos que cría 
la adulación y engendra el servilismo, y que 
hacen más daños que bienes,con SR continuidad 
en un puesto público? 

La perpetuidad no representaotl'a co~a que 
la usurpación del poder, a que otros tieneu de
recho; una ambición sin lfmitesá la dominación; 
el capricho de retener lo que corresponde á ta
dos; en UDa palabra: el robo más descarado á la 
soberanía popular, que es propiedad de todos y 
cada uno d" los ciudadanos. 

Para corrl"gir este abuso, para cortar el mal 
que tanto dafio causa á la república, los pue· 
blos deben ser lllonOR indiferentes en política, 
y unirse para destruir la perpetuidad de loa 
hombres eu los empleos público~. 

Ejercitar nuestros derechos políticos, practi
car nuestros d~beres da ciudadanos: he aqtú el 
remediQ que salvará á-la República del dafio 
que le causan los llI'cesarios que se perpetúan 
en el poder. 
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Lo que debiéramos saber 
NOIi\ quejllmos COll!'tantAm!mte de que la au· 

toridad no cumple Cl)n los debt'rtls antlXOII á IIU 
cargo. ó de que Rtl t'xtralimita en el UIIO de 188 
facultadtlil que la ley le concede, sin rt'fit·xionar 
que n080tro~, como ciudadanos, somos los prin •. 
cipaltls culpables dtl esa negligencia de la auto 
ridad, ó de los abu~os que comete en el desem. 
ptlñ" de su misión. POfllUtl así como 1011 padres 
de familia son rt'sponRables de la conducta de 
SUR hijos ante la ¡;,.ci",C!¡¡(l., por la bu.,na ó la 
mala educación que les dan, así los puebl08 caro 
gan la responl:!abilidad d .. 101'1 malos gobiern08. 

Bajo el régimen oelTIoerlltico, el gobierno 
debe ser la genuina reprtl.-elltación del pueblo: 
todo funcionario público oebtl tener !lU creden· 
cial marcada con el Rello de la voluntad popular. 
Si no tiene esa sefial car;¡ctArística es porque su 
d~efio ha usurpado el podtll' y se ha impuesto 
por la fuerza. bruta ó por otro~ IDAóios reproba' 
d08, que constituyen vArcl3dtlro~ odit08. 
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En cualquiera de lo~ daR casos, sea que el 
gobierno emane de la fllena brnta ó sea el pro
ducto del fraude eledoral, el pueblo es culpa
ble, porque se deja imponer un individuo ó UD 

grupo de individuos que 8rm indignos de su re. 
presentación. El Gobierno se considera en uno 
ñ otro cuo, como repre~entante del poder pÚo 

blico, sea electo ó no legalmente. 
¡Qué debe hacer un pueblo entonces, para 

darse una legítima representación? ¿Deberá acu. 
~Ur á. la~ armas para derrocar por la fuerza brn 
ta' 108 que han usurpado 8U representación! 
¡Nol 

I.a.s revoluciones s610 se justifican en casolJ 
verdaderamente supremos: cuando el honor na
cional está. comprometido, cuando tlRtá obstruido 
el camino de la ley y pesa sobre los pueblos una 
irritante tiranía que destruye los derechos del 
hombre ó las prerrogativos del ciudadano. Mas, 
para bajar del poder á los que no han sabido 
couesponder á la confianza pública y quieren es· 
tacionarse en el puesto, abusando de \a a~torl· 
dad de que se han investido. no se necesita 4}! 

derramamiento de sangre, sino practicar honra
damente.d sufragio electoral. 

Este e8 uno de los principales deberes que 
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ningúu ciurlaoauo debe eludir, sin incurrir en 
la más grave responsabilidad. Por abandonar 
este deber, 108 gobiernos se imponen á los pue· 
blos de una manera despótica. El olvido del 
sufragio es la muerte de la soberanía popular; 
el ciudadano que se aleja de lal'! urnas electora
les, el día de una elección, comete un crimen 
contra la patria, contra la familia y la sociedad, 
que le hau confiado su progreso, su perfectibi
lidad y bienestar. 

Urge por tanto, que cada ciudadano votA, 
y que al desempeñar este deber, no lo haga sin 
tener couciencia de lo que significa su voto, Que 
no vaya á las urnas electorales como autómata ó 
mandadero de a Iguien, sino como cindadano que 
va á elegir autoridadeil dignas, hombres honra
dos que, velando por 108 iutereses de toda la. 
sJciedad tlll general, corre8pondan á la confian
za que en ellos se ha depositado. 

Si para votar hay que llenar ciertos requi
sitos legales, el ciudadano debe apresurarse á 
obedecerlos, sin tl'atar de eludir su cumplimien
to ó reuullciar el derecho de votar, por no lle
narlos. 

N uestra Constitución Política, en su artícu
lo 36, dice lo siguiente: 
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eSon obligaciones del ciudadano de la Re· 
pública: 

l. Inscribirse en el pr.ilrón de su munici
palidad, manifestando la propiedad que tie· 
ne, ó la industria, profesión 6 trabajo de que 
eubsiste. 

n. Alistarse en la guardia nacional. 
nI. Votar en las elecciones populares, en 

el Distrito que le corresponda. 
IV Desempeñar los cargos de elección po-

pular de la Federación, que en ningún caso S6-

rán gratuitos.:. 
Estas obligaciones son ineludibles, y entre 

ellas, como vemOil, está la de votar, 
Algunos ciu'ladaoos para eludir la obliga

ción que tienen de votar exclaman: eyo no con
curro á las urnas el día de una elección, porque 
al cabo mi voto ni ¡<e toma en cuenta. E' gobier
no elige á quien le rla la gana y uno nomá~ va 
, servir de burla. Además; ca1li siempre se ins
tala en rededor de la~ urnas electorales la fuer
za armada, para cnhibir al ciudadano y evitar 
que voto> con libertad. Las Ila madas autoridades, 
principalmente el Jef" Político (que en la ma
yoda de los casos es un redomado bribón) si 
ven que uno vota cOlJtl'a la eandidatolra del go-
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blerno, lo encarcelan en el aoto como kaltor
nador del orden público, lo vejan y lo humillan 
huta mú no poder, cuando no lo mand .. n al 
colltlgente.» 

Efectivamente; toio eso es verdad, mu no 
DOS autoriza para que dejemos de obrar como 
ciudadanos. Si las llamadas autoridades no sa· 
ben ó no quierm cumplir con su deber, resp8-
t"ndonu6stros derechos, debemos protestar con
tra tales ultrajes por medio de la prensa ó de 
circulares impresasl- llamando la atención de 
toda la República, para q ne de este modo lle
gue al conocimiento de los demás pafi!es civili
zados y se avergüencen nuestroi verdugos, vol
viendo sobre sus pasol:l, al sendero de la ley. 

Si alguien ~e empeña en burlar nusstro vo
to, nosotros debemos empefiarnos en que se res
pete. De aquí seguirá nec8s'\riamente un con' 
flicto; pero ese conflicto debe resolverlo la ley. 

El respeto á ella es otro de los deberes que 
deben llenar cumplidamente el pueblo y las au· 
toridl\des. De este re~peto nace el orden que 
produce la paz y el bienestar universales. 
Cuando se rierde ese respeto, llegan la anar
r!u1.a Y el despotismo á perturbar el orden de )a8 
SOCiedades, aunque aparentemente se disfrute 
dll una paz mecánica. 
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L:\ leyes el dique inconmovible donde "le. 
Den á estrellarse las pasiones humanas, que 
chocan furiosamente unas con otra~, pretendien. 
do deetruiree; es el escudo de lo~ débiles, el 
baluarte de la Justicia, y obliga á todos á ren~ 
dirll! homenaje. Ella limita ~l poder de la auto. 
ridad para impedir que se desborde, convirtién· 
dOle ell tiranía; ella nivela á los indivlduoa, 
deepojándolos del brillo de la riqueza qUA a(llI

ca, del talento que d-eslumbra y del poder que 
oprime, para darles iguales derecho! á todo. J 
privilE'gi08 especiales á ningano. 

Cuando la ley no se respeta, la sociedad 
queda 6. merced de los tirullos: sin garantias, 
d811amparada, como la víctima que se encontra· 
ra atada en el camino, á merced de una cuadri· 
lla de salteadores. La ley escrita en los Código! 
nada vale, si no se la respeta. Un país puede 
tener, para regirse, la Constitución Política más 
hermosa; pero si gobernantes y gobernadoa no 
la respetan, de nada servirá. Será una joya 
preciosa sepultada en el lodo; una luz escondi· 
da en las tinieblas; un sol brillante,obscureci
do por densos nubarrones, que impidan que SUII 

rayos lumínicos y caloríficos lleVen la lua J el 
Hlor á los seres de la naturaleza. 
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Plutarco re.D.urd q Ud en UDa converaaelón 
que tuvieron los sidte sabios de GI ecia, 88 pIlO
puso esta pregunta: iCuál e<l el gobierno popu
lar má.B perfecto~ 

Bias respondió: «Aquel en donde la leJ 
ocupa el lugar de la tiranía.> 

Inculquemos en el espíritu público, que el 
reepeto á la ley el!! uno de los principales debe
ftII del ciudadano, y que obliga tanto al gobier
no como al.t>ueblo. 
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¿Hácia dónde vamos? 
El Sr. Lic. Don Querido Moheno, Diputa

do al Congreso de la Unión, y cómplice po!' lo 
mismo, de la actual situación que nos aflije; en 
un folleto que publicó el año pasado, (1908) 
donde pinta con sombríos colores el cacicazgo 
que impera en la República ahogando todo 
sentimiento de Justicia, de Equidad y de Or
den, pregunta con temor: "¿Hácia dónde Ya
mos?" 

Cuando en una Nación se vulneran las le
yes, se atropella el Derecho y se olvidan del 
Deber los encargados del Poder Público, si el 
pueblo no se ha corrompido, se marcha á la re
volución, á la reconquista de las libertades pú
blicas holladas, á la regeneración social de las 
clases subyugadas. 

Pero si en el pueblo se han matado sus 
energías de civismo; si se ha doblegado su va
lor de ciudadano, en las cárceles y en los cuar-
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teli's; si se han ahbgado en sangre sus legíti
mas aspiraciones y se le ha reducido en lo eco-

. nómico á la triste condición de explotado ó de 
bestia de carga, que sólo trabaja para no mo
rirse de hambre, entonces se camina al desas
tre, á.la muerte civil, á la pérdida completa de 
la nacional idad. 

En cuál de los dos casos se encuentra la 
República Mexicana? 

Creemos que en el primero. Porque á pe
sar de los esfuerzos que sus enemigos han he
cho para matar h~s energías cívicas de las cla
ses clirectoms del pueblo y ahogar en sangre 
las legítimas aspiraciones de éste, lo que han 
conseguido sus \-erdugos es enardecerlo para la 
lucha futura. Si; caminamos á la revolución, 
empujados PfJ¡' los que abusan del poder; por 
los que han hecho de los empleos públicos focos 
de escandalosa cuanto ilícita especulación. Nos 
empujan á ella los problemas irresolutos desde 
la proclamación de nuestra independencia á la 
fecha, cuyos principales problemas son: la des
trucción del monopolio agrario, (reparto equi
tativo de la propiedad territorial) y la cuestión 
obrera (reglamentación de los salarios y las ha-
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ras de trabajo,) para abatir el despotismo Ca
pital. 

Esta revolución no es la obra de agitado
res políticos sin importancia, ó de politicastros 
ambiciosos, como supone dolosamente la pren
sa mendaz que vive del tesoro público; ó si se 
busca á esa clase de agitadores se hallará en 
las esferas del Gobierno, Allí donde se sienta 
un César que reparte las riquezas de la Nación 
entre un círculo de aduladores; donde se busca la 
Justicia y sólo se halla un grupo de traficantes 
vulgares que, con el nombre de Jueces, desem
peñan el papel de verdugos; en el odioso caci
cazgo, ramificado en toda la República, ultra
jando al pueblo, exprimiéndole el sudor de SI1 

frente en los talleres, en las fábricas, en 103 

ingenios, en el campo, ......... no para dar vida 
á las artes, á la industria yal comercio, desa
rroJiando las riquezas de la Nación, sino para 
acumular tesoros en las arcas de judíos finan
cieros que, si son extranjeros, una vez ricos, se 
marchan á su tierra; y si son israelitas de nueE
tros criollos, maldito lo que les imprta la suer'
te de la patria: todos estos son los agitadores, 
los únicos que fermentan en el alma de las mu
chedumbres, la revolución del mañana; SOI\ los 
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que han venido acumulando odios y rencores 
en el corazón del sufrido y abnegado pueblo 
meXlcano. 

¿Puede evitarse esta revolución? 
Pudiera ser, siempre que los hombres del 

poder no fueran sordos para escuchar las lec
ciones de la Historia ni fueran ciegos para de
jar de ver el abismo á donde se encaminan con 
vertiginosa carrerra, llevados por su capricho y 
su ambición. 

Puede evitarse fácilmente si se deja que 
el pueblo ejerza sus derechos: apartando la 
fuerza pública de los comicios electorales, qui
tando al esbirro de los clubs políticos, atando 
al cacique á la columna de la ley, despojando 
á los Jueces de su túnica de verdugos y dándo
le á la prensa toda la libertad de que se la ha 
despojado. 

El Sufragio Efectivo y la No-Reelección 
serán la única válvula de seguridad para que 
el odio público no estalle y la patria se salve 
sin derramamiento de sangre, sin esa lucha ho
rrible de hermanos contra hermanos. Por medio 
del Sufragio Efectivo y la No-Reelección, e~ 
pueblo cambiará pacíficamente á sus mandata· 



-79-
rios, y elevará al poder á los que considere ap
tos, dignos, llenos de energía y valor parcl. en
frentarse con los grandes problemas nacionales 
y darles la solución que convenga al progreso 
de la patria y la felicidad del pueblo mexicano. 

¿Tendrá el gobierno bastante patriotismo 
para obrar así? ¿Permitirá que el pueblo reco
bre por medio del Sufragio, el uso legítimo de 
su soberanía usurpada? 

Los que amamos á la patria así lo desea
mos. Que el General DÍaz devuelva al pueblo 
la inmensa suma de poder que se ha tomado y 
obligue á sus amigos á respetar la voluntad 
del pueblo. Es la única manera de conjurar la 
futura revolución, porque la fuerza bruta será 
impotente para sofocarla; los cañones del Dic
tador de nada servirán, como no le sirvió á 
Santa Ana el florido ejército con que contaba 
para destruir la revolución de Ayutla. 

Las bayonetas han sido en todo tiempo y 
son perfectamente inútiles para detener el 
avance de las ideas progresistas. La fuerza 
bruta siempre ha sido arrollada por la fuerza 
del pensamiento, por la fuerza del Derecho; la 
materia se ha hecho dúctil bajo el fuego purifi
cante del espíritu. El acero-espada se hace pe
dazos ante el acero-pl urna. 
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Y conste que nosotros no predicamos la 

revolución, no la deseamos ni la queremos. Son 
los malos gobiernos quienes la generan. Como 
dice el notable escritor, José Ferrel: 

"La rebelión es simplemente una manifes
tación de malestar, y nadie hace esas mani
festaciones cuando se siente bien. No se pue
de decir que alguien trate de libertarse, cuan
do disfruta de libertad, ó que alguno pida que 
se cometa un atropello con él, cuando se le ha
ce justicia. 

Cuando las sociedades se encuentran bien 
constituidas, el germen de revolución que pue
de existir en ellas, es el de la falta de justicia, 

. y este germen no es el individuo el que lo pro
duce, porque el individuo no determina en la 
sociedad la justicia ó la injusticia; es el manda
tario, es la autoridad, es el gobierno el que lo 
produce, puesto que el poder público, y no el 
individuo, es el que da ó quita la justicia. Si 
nuestra sociedad se encuentra ya perfectamen
te organizada, como todos lo creemos, es un 
absurdo el pretender que la revolución la pro
muevan los ciudadanos, cuando precisamente 
han alcanzado el objeto social de un buen go
biemo. ~n estos casos, toda conturbaciÓR pro-
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viene indefectiblemente del Gobierno; si él no 
reprime derechos, no comete arbitrariedades, 
no niega legítimas prerrogativas-¿quién se va 
á molestar, ni de dónde han de surgir los ele
mentos para una revolución?- Un individuo 
será siempre impotente para sembrar el ger
men del disgusto en una sociedad equilibrada 
por la justicia, y por más que procure conven
cerla de que se enfurezca, permanecerá tran
quila y feliz. El germen revolucionario está en 
los que propalan que pensar así es un des-
caro ........ . " 

Si se le quitan al pueblo los medios pacífi
cos de que puede disponer para salvarse del 
malestar que ya lo cansa; si se le arroja de las 
urnas electorales ó se le defrauda su voto para 
evitar que cambie el personal de un gobierno 
que ya no le merece su confianza, NADIE NI NA

DA podrá impedir que el pueblo se salve por 
el único medio que le dejan sus verdugos ...... . 

Se ha dicho en todos los tonos que el Gene
ral Díaz es un patriota y un gran educador de 
pueblos: el actual momento histórico le da la 
oportunidad de que justifique ante el mundo 
civilizado, tan honrosos títulos. Que deje al 

307 



308 

-82-

pueblo mexicano que haga uso de sus derechos 
políticos; que nulifique sus instrumentos de 
Opl esión, diseminados en toda la República con 
los diversos nombres de Gobernadorei:l, Jefes 
Políticos, Jueces, Alcaldes Municipales, etc., y 
el pueblo, que ama la paz, por ser su verdadero 
autClr, no la perturbará. Por medio del Sufra
gio Efectivo y la No-Reelección, llegaremos 
sin tropiezo á la solución de los grandes pro
blemas que harán del México futuro la Nación 
grande, rica y respetada por todas las naciones 
del globo. 
. Mexicanos: los enemigos de la patria, que 

siempre han trastornado el orden y han recu
rrido hasta la traición para salvar sus intere
ses malhabidos; esos que se llaman amigos (y 
lo son, pero falsos) de todo gobierno que satis
faga su ambición; os están empujando en estos 
momentos al motín, para justificar más tarde 
la continuación del régimen dictatorial. Noso
tros, que laboramos por el bien de la patria os 
iJ!vitamos á la. conservación. del orden por me
dIO del SufragIO. No os deCimos ¡á las armas! 
para cambiar el estado angustioso en que nos 
hallamos. Pero os gritamos con toda la fuerza 
d~l patriotismo que nos inspira: ¡á las urnaf}, 
clUdadanos! ¡á las ~wnas! N o queremos despues 
de Augusto, á Tiberio, á Calígula ó Nerón. 

Fín. 
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FRANCISCO l. MADERO (1873-1913) 

Nació el 30 de octubre de 1873 en la hacienda El Rosario, ubio 
cada en el municipio de Parras, Coahuila. Fue el hijo primogénito 
de Francisco Madero y de Mercedes González, siendo sus hermanos 
Emilio, Gustavo y Raúl. Madero no sólo heredó los cuantiosos bie· 
nes de su familia, una de las más acaudaladas del país, sino que 
también recibió de ella el legado de una larga tradición liberal. Su 
bisabuelo, José Francisco Madero, fungió como diputado en el pri
mer Congreso Constituyente de Coahuila y Texas, e hizo fortuna 
como habilitador de tierras. Su abuelo Evaristo, quien acrecentó el 
patrimonio familiar hasta formar un emporio industrial, minero y 
agrícola, fue gobernador de Coahuila durante la presidencia de Ma· 
nuel González, pero renunció por no estar de acuerdo con el se
gundo ascenso de Porfirio Díaz al poder. 

Madero estudió las primeras letras en su hogar con preceptores 
particulares, pero a los 12 años ingresó en el Colegio Jesuita de San 
Juan Nepomuceno,. en Sal tillo. En 1886 pasó una breve temporada 
estudiando en Estados Unidos y luego viajó a Francia. Estudió en el 
Liceo Versalles y posteriormente en la Escuela de Altos Estudios 
Comerciales de París. De allí se trasladó a California y cursó algu
nas materias en el departamento de agricultura de la Universidad 
Estatal, en Berkeley. Regresó a México en 1893 y fijó su residencia 
en San Pedro de las Colonias, quedando a cargo de las haciendas y 
fincas de su padre. Allí introdujo modernos sistemas de cultivo y 
publicó un folleto so!Jre la situación hidráulica del río Nazas. Rea
lizó diversas tareas de beneficio social y con sus recursos fundó una 
escuela comercial en San Pedro y practicó por altruismo la medi
cina. Las ideas liberales aprendidas desde la infancia y su fe en el 
espiritismo, que había conocido en París, lo impulsaron a buscar 
medios para lograr en México mayor justicia social. Pese a que 
desde 1901 se compenetró con las ideas del Partido Liberal y difun
dió el periódico Regeneración, no fue sino hasta 1904 cuando inició 
su carrera política. 
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Ese año fundó en San Pedro el Club Democrático Benito Juárez, 
del que fue presidente. Como tal participó a fines del año en la 
campaña por el poder municipal, sosteniendo la candidatura de 
Francisco Rivas. Para difundir los postulados del club organizó el 
periódico El Demócrata, en el que colaboró con artículos sobre los 
derechos humanos, el sufragio y la libertad. Destacó desde el princi
pio como gran orador y en 1905 volvió a participar en una cam
paña opositora que apoyó a Frumencio Fuentes como candidato a 
la gubernatura de Coahuila. Un nuevo fraude electoral llevó a Mi
guel Cárdenas a ocupar el cargo, y Madero publicó un manifiesto 
protestando por la farsa electoral. A raíz de este suceso propuso que 
los clubes políticos del estado se unificaran para formar un Partido 
Nacional Democrático que luchara por la no reelección. Durante el 
resto del año se dedicó a tender una red de relaciones con los círcu
los opositores del país, sosteniendo correspondencia con Filomeno 
Mata, Emilio Vázquez Gómez, Camilo Arriaga, Federico González 
Garza y otros. Pagó la fianza para liberar al periodista Paulino Mar
tínez y durante 1906 prestó su apoyo económico a Juan Sarabia y 
a los hermanos Flores Magón, aunque poco después se apartó de 
los dirigentes del Partido Liberal Mexicano por diferencias ideo
lógicas. 

En octubre de 1908 publicó La sucesión presidencial en 1910. El 
Partido Nacional Democrático, e inmediatamente se dedicó a elabo
rar un programa para la organización del mismo. Con este fin 
fundó, en enero de 1909, el Club Democrático Antirreeleccionista de 
San Pedro. En febrero se trasladó a la ciudad de México y se asoció 
con Emilio Vázquez Gómez, Luis Cabrera, José Vasconcelos, Pau
lino Martínez, Roque Estrada y otros opositores, quienes fundaron 
en mayo el Centro Antirreeleccionista de México. Una de las secre
tarías de éste quedó en manos de Madero, quien además tuvo a su 
cargo la propaganda del nuevo partido. En junio emprendió una 
gira junto con Luis Cabrera y Félix F. Palavicini, recorriendo gran 
parte de la República y fundando clubes en todas partes. Regresó a 
la ciudad de México el 2 de abril de 191O para asistir a la Conven
ción Nacional del organismo político recién creado y, como sus 
actividades habían despertado el temor del gobierno, el 11 de abril 
se dictó una orden de aprehensión en su contra acusándolo de robo 
de guayule. Permaneció escondido hasta el inicio de la convención, 
que se realizó en el Tívoli del Eliseo del 15 al 17 de abril. En ella 
fue proclamado candidato a la presidencia, con Francisco Vázquez 
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Gómez como compañero de fórmula; a modo de propaganda escri
bió un folleto titulado El partido antirreeleccionista y la próxima 
lucha electoral. Ya como candidato volvió a la provincia en una 
larga gira política, pero fue aprehendido en Monterrey el 7 de junio. 

Madero estaría recluido durante las elecciones que dieron el 
triunfo a Porfirio Díaz y Ramón Corral (26 de junio). A fines del 
mes se le trasladó a San Luis Potosí, donde quedó en libertad bajo 
caución. Cerrado el camino de la legalidad, optó por la lucha ar
mada y el 6 de octubre escapó rumbo a San Antonio, Texas, donde 
publicó el Plan de San Luis convocando al pueblo a tomar las ar
mas el 20 de noviembre. Ese día Madero cruzó la frontera para po
nerse al frente de un grupo armado que debían organizar agentes 
mexicanos, pero lo reducido de la tropa reunida lo hizo desistir y 
volver a Nueva Orleáns en espera de un momento más propicio. 
En febrero de 1911, cuando la revolución se había extendido, entró 
en territorio mexicano y poco después atacó personalmente Casas 
Grandes, Chihuahua. El 21 de mayo participó en la firma de los 
Tratados de Paz de Ciudad Juárez y el 7 de junio entró en la ciudad 
de México aclamado por miles de personas como jefe de la revolu
ción triunfante. Durante los cinco meses que duró el interinato de 
Francisco León de la Barra se ocupó de reorganizar a sus partida
rios y procuró limar las dificultades abiertas en el campo revolucio
nario. Buscó el licenciamiento pacífico de las huestes e intentó con
ciliar entre De la Barra y los zapatistas, pero aunque con este fin 
viajó a Morelos y se entrevistó con Zapata en agosto, no pudo impe
dir que los surianos se negaran a deponer las armas. 

Entretanto, también organizó un nuevo partido para contender 
en las próximas elecciones, el Constitucional Progresista, en cuyo 
seno promovió a José Ma. Pino Suárez como candidato a la vicepre
sidencia por haberse distanciado de Vázquez GÓmez. Las elecciones, 
celebradas en octubre de ese año, le dieron el triunfo y tomó pose
sión de la presidencia constitucional el 6 de noviembre. Gobernó el 
país durante 15 meses, en los cuales procuró realizar una profunda 
renovación de la vida política sobre los principios de la democracia. 
Respetó escrupulosamente las libertades de prensa, asociación y 
pensamiento, aunque muchos de sus enemigos aprovecharon el 
clima de libertad para atacarlo. Afrontó las rebeliones de Emiliano 
Zapata, Bernardo Reyes, Pascual Orozco y Félix Díaz. Creó el De
partamento del Trabajo, legalizó la libertad sindical y de huelga e 
intentó revitalizar el federalismo y la autonomía municipal. 
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El 9 de febrero de 1913 se inició una rebelión en la Escuela Militar 
de Aspirantes de Tlalpan encabezada por Manuel Mondragón. Ma
dero confió la defensa del gobierno al Gral. Victoriano Huerta, 
quien negoció en secreto la toma del poder con los sublevados. 
Apoyados por el embajador Henry Lane Wilson, los conjurados 
acordaron derrocarlo y en consecuencia el día 18 Aureliano Blan
quet lo tomó preso luego de una balacera en Palacio Nacional. Es
tando cautivo con Pino Suárez y Felipe Ángeles fue obligado a fir
mar su renuncia el 19 de febrero. La Cámara aceptó su dimisión y 
Pedro Lascuráin ocupó durante 45 minutos la presidencia antes de 
entregarla a Victoriano Huerta. En la tarde del 22 de febrero los 
cautivos fueron sacados del Palacio rumbo a la penitenciaría, pero 
nunca llegaron a la prisión, pues el carro que los conducía se de
tuvo en un extremo de la misma y allí fueron asesinados. 
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EL PARTIDO ANTIRREELECCIONISTA , 
y LA PROXIMA LUCHA ELECTORAL 

(1910) 

Francisco I. Madero 





3 •• '.tt.ttt ••.• '.II ••••••• ¡ •••••• ¡ •••• I.,lli' 

C.o\l'TTULO 1. 

El Partido Anti-reelecciontsta surge por una ne
cesidad nacional. 

Hace mas de 30 años que la Repúhlica soporta 
el régimen de gobierno del (;eneral Díaz, cuya vo
luntad ha e-tado siempre arriba de la ley. 

Como ese régimen de gobierno ha consumado 
la paz, la ha prolongado por una larga era y ha 
promovido el progreso material, se ha sentido 
cierto bienestar, por cuyo motivo no había quien 
se ocupase de la cosa pública, tanto más, cuanttl 
que era empresa sumamente difícil, pues en los di
versos Estados en donde se organizaban movi
mientos politicos fueron sofocados por medios VIO

lentos, corriendo igual suerte uno que otro movi
miento general. como el iniciado por el Partido Li· 
beral. Por otra parte, es indudable que la dictadu
ra del Gral. Díaz ha sido moderada, puesto que, 
para establecerla. há empleado el mínimun de te
rror. 
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Por todos est:l.S clrcanstancias el pats esperaba 
tr,lOquilamente la muerte del Gral. Dlaz, creyendo 
que entonces recobrarla todas sus libertades y se
guiría va por el camino que marca la Constitución. 

Pero la il,stitución de la Vice Presidencia. vino 
á modificar la situación. Al principio habla gran 
c;,pectación en el público porque se esperaba que 
por lo menos el Gr~1. DílZ permitirla al pueblo que 
eligiese al Vice Presidente. Desgraciadamente no 
fué asi. pues impuso la candidatura del Sr. D. Ra
món Corral. 

A pesar de 1 .. excitación que esto causó en el pú-
1,lico, no se diú gran importancia al acontecimiento. 
pues entonces el General Díaz apenas contaba 75 
años de edad y su régimen de vida tan metódico y 
arreglado hacia esperar fundadamente que no de
~aparecería durante el actual perlodo_ 

Pero ahora es diferente_ 
Por una parte. se teme que el General Dlaz no 

tenga la vicia,., años m~s y aun en el caso de que 
105 tuviera. su avanzada f'dad no le pennitirla ya 
llevar las riendas del gobierno, aSo! es que de cual
quier modo que sea, éste recaerá muy pronto en 
las del Vice Presidente. 

Los' últimos acontecimientos demuestran que 
ese temor es muy fundado, puesto que se ha visto 
que el Gral. Oíaz ha dejado la situación de varíos 
Estadns que han renovado sus poderes. en manos 
del Sr Corral. 

Por todas estas razones se considera de gran 
importancia la elécción por el pueblo. cuando me
nos del Vice-Presidente de [a República_ 

El Gral. Dlaz pretende imponer de nuevo al Sr 



Corral. según todas las probabilidades. 
Para combatir la reelección de este último, 

se organizaron varios partidos políticos: el Demo
crático, el Independiente de Jalisco y el Reyista. 

Aunque el primero no hablaba de candidatos, se 
ha creído que sólo se ocuparían de la cuestión vice
presidenciaL 

Los demás Partidos, sí postulaban abiertamente 
al Gral. Díaz como Presidente v como Vice-Presi-
dente al Gral. Reyes. " 

El error capital de estos partidos. fué suponer 
que postulando al Gral Díaz podrían obtenerql1e 
les concediese elegir para Vice Presidente al más 
de acuerdo con los deseos de la N ación. 

Estas esperanzas resultaron fallídas, por las ra
zones siguientes: desde el momento que postularon 
al Gral. Díaz para que se reeligiera y le pedían 
que les permitiera nombrar Vice-Presidente, el 
Gral. Dfaz les contestó en sustancia: 

"Si Uds. desean que yo me reelija, es porque a
prueban el modo como he gobel nado á la Repúbli
ca durante 30 años Si pues, desean que siga en 
el gobierno, indudablemente ha de ser para que si 
ga gobernando de la misma manera En tal caso. 
ya saben que siempre he nombrado directamente 
á todos los funcionarios de elección popular, sin 
preocuparme la opínión pública. No me hablen 
pues de opinión publica, pues el pueblo nO sabe lo 
que necesita. Yo sé mejor que él lo que le conviene." 

Qae estas palabras ¡ueron la esencia de la contes
tación del Gral. Dfaz, en los últimos acontecimien
tos y lo -corroboran los penódicos gobiernistas 
cuando dicen que el pueblo mexicano no está 
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apto para la Democracia, que no conoee sus necc 
sidades y califican de dlscolos y ambiciosos ;i quie
nes pretendemos dirigirlo únicamente por no mili
tan en las filas del gobierno. 

El Gral. Dlaz siempre exijirá de sus amigos una 
&umisión incondicional, pues de lo contrario deja 
de considerarlos como tales y 110 les har:\. nin&una 
concesión. 

En cuanto á lechar en las elecciones abiertamen
te en contra dtol Gral. Diaz, con la esperanza de 
oLtener el triunfo de otro candidato para la Vice
Presidencia que no sea el oficial, seria una verda
dera candidez, porque desde luego deberlan elegir 
á su candidato para la Vice- Presidencia entre los 
amigos ó colaboradores del Gral. Dfaz y ninguno 
de éstos aceptará la candidatura. lo cual debilitará 
al Partido de una manera extraordinaria ante la 
opinión pública, y sobre todo, facilitarla su derrota 
final. pues su candidato seria el primero en traicio
narlo y en aceptar como buena la elección, aún 
fraudulenta, de su competidor, el candidato ofi
cial. 

En prueba de lo anterior, citaré unicamente 
la conducta que ha seguido el Gral. Reyes, quien 
á pesar de ser el único que no está de acuerdo con 
el gru po que rodea al . Gral. Diaz y ser enemigo 
personal del candidato oficial á la Vice Presidencia, 
de un modo franco no aceptó la candidatura á este 
puesto, á pesar de sus grancUsimos deseos. 

El General Reyes se limitó á alentar á sus ami
gos de un modo oculto, sin aceptar en público de 
un modo franco su candidatura. Esto le restó las 
simpatfas de la Nación, que ya nG querla política 



de conveniencia, ni hipócrita, sino una política 
franca y leal. 

Por todas estas razones, los partidos de que he 
hablado, aunque han prestado grandes servicios á 
la democracia, puesto que han influido en el des
pertar del espíritu público, no por eso satisfacían 
del todo las aspiraciones nacionales. 

Se deseaba la aparición de un Partido que com
batiese abiertamente la reelección del Gral. Dlaz, 
del Sr. Corral y de todos los funcionarios públicos. 
Solo de esta manera se podría formar un Partido 
vigoroso que contarla con las simpatias de todo el 
pueblo mexicano, lo cual le daría fuerzas muy su
periores para ejercer influencia saludable en las 
próximas elecciones presidenciales y en los futuros 
destinos de la Nación. '\ 

Este Partido tendría además el prestigio que le 
daría su audacia y su patriotismo en afrontarse 
ante el actual gobierno que cuenta con enormes re
cursos, y el pueblo lo seguiría sin temor alguno 
porque confiarla en la sinceridad y el patriotismo 
de ciudadanos que no vacilaban en acometer tan 
ardua y peligrosa empresa tan solo por amor á la 
Patria. 

El Partido así organizado, sería el único que po
dría evitar la continuación del régimen del absolu
tismo, por ser el único capaz de agrupar todos 108 

elementos independientes del País, y una vez obte
nida esta agrupación, el empuje de este Partido 
sería irresistible, y aún en el caso de no obtenerse 
desde luego un triunfo completo, por lo menos lo
grarla modificar profundamente el régimen actual 
por medio de una renovación de gran parte de los 

-5-
321 



322 

funcionarioa p4blicot. 
El Partido que encamase tales aspira~es, no 

podrfa llamarse sino Partido Anti reeleecionista. 
asl es que IIU a~rición era deseada por todos 1011 
m_anoll amantes de la JilJertad. y que con Cunda· 
do temor co.osideraban que el triunfo d.e la!! candi
datu!"A!! oficiales para la Prehidencia.y Vice- Presi· 
dencia de la Repdb!ica. significarla el e!!tableci
miento en nuestro Pals de una dinastla autocrática 
y el inmediato entronizalpiento de otro dictador que 
no tendrla la mQderacUm lli el patrioti-mo del 
Gral. Dlaz, ni tampoco pretexto alguno (Iué invo-
car en apo~'o de su dietadura. ) 

Al principio de la campaiia wntra el Sr. Corral, 
pudrla haberse creldo 4ue !I's temores de la Nación 
aceren del modo comu gobernal fa el Pal" eran in
fundados; pero despu6s de las elecciones en Siull
loa, Coahuila y Yucatán. ya demo&trú el ~r. Co
rral, de que manera respttará la sobcrallla de los 
.Estados, y de como respetará la libertad de im
pretlta, lo demuestran los atropellos sufridos por 
el abnegado patriota Dn. Paulino ~I ártlnez y su 
espusa. editore!! de los periódicos independiente!!, 
la "\'n)! de juárez". "J!:llnsur~e"te" y el "ehi· 
nllt:I)" las per l!ecuciones contra el Director y 'emplea
dos del "Anti-reele~ciollista", \' últimamente en 
colltra del respe~ble y presii¡,riado periodi!!ta 
Don Filomeno Mata. reducido á prisión y c!ausu
ríulas arhitrariame.ote sas imprentas asJ como las 
del I 'Anti-r:eeJeccionilta", lin que ninguna ley auto
rice tal. trámite. 

El Sr. CornI estA preparando su reelección, im
poniendo en los Katados caudidatm¡ amigos lIuyuO; 
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"Sin h1cer nada por atraerse la opinión pública, lo 
cu"l demuedra que para gobernar, se¡!;uirá apoyáu
dme en el 1:lemento oficial y no t;ll el pueblo y co
mo lo ha ofrecido, seguirá el m15mo régimen de 
gobierno del chal. Díaz, pero indudablemente ~ill 
la misma prudencia y el mismo tacto que ha hecho 
tan ~uave la dictadura de este último. \ 

Para conjurar estos graves peligro~, era pues in
dispensable el surgimiento de un Partido Nacional 
que encarnase las aspiraciones de los mexicanos 
i lldependielltes. 

Ese Partido lo fué el Partido Anti-reeleccionista, 
organIzado en la Capital de la l~epública el 2~ de 
~la'yo de 1909. 
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CAPITULO n. 
Programa y Tendencias del Partido ADtlredccclo

Dista. 

Para satisfacer las aspiraciones nacioD<lles, el 
Partido Anti-reeleccionistll debla adoptar como pr~
grama el principio de No Heelección y para lograr 
que este principio no fuese burlado. que se respe
tase la opinión pública y se cumpliese con la ley, 
era preciso adoptar igualmente el principio del Su
fr;lffio Efectivo. 

Por último, el Partido Anti-I'celeccionista, se 
propone popularizar en nuestro Paii! la práctica de 
elegir los candidatos por medio de convenciones 
elector. les integradas por delegadlJs, representan
tes legitimos del pueblo y de los diversos partidos 
contendientes. 

El programa del Partido Anti-reeleccionista que 
sirvió de base conl!titutiva, es el siguiente: 

Los que ~uscribimos, declaramos haber constj. 
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tuido una ngrupación polftica que dCllominamub 
"Centro Anti reeleccionista de :\Iéxieo.·· 

Los moti \'OS que nos han llevado á formarlo, son 
los siguientes: 

La cons(,lidación de la Nacionalid:ld :\Icxicana' 
sólo podrá conseguirse por medio de ht pOli ticipa
ció n del Pueblo en el Gohierno. Estll participaci{'1l 
del pueblo no ha logrado obtellerse de~de hace 
mucho tiempo, debido á 'Ia presión otit-ial y ;í 1.1 a
patia de los ciudadanos, lo cual ha perrllitiJo 'I ue 
los runcionarios públicos permanezcan inddinida· 
mente ton el ¡joder. 

La reelección indefinida de los goheTllantes, da 
por resultado concentrar en sus manus ta! ~urll;¡ tic 
puder, que constituye una amenaza para LIS libt;r 
tades del pueblo. 

El medio más eficaz de evitar la pérdid:¡ ch' I,,~ 
dl'rechos políticos. es ejercita rlos. 

D¡,bido á las profundas ralce~ que el ~istl'rn;1 ;¡ l.. 
wlutÍtita del Gobierno del Ger.eral DíilZ ha ('Chalh 
en nuestro Pa ís, la dictadura amenaza prulon¡'::II:>c 
con su sucesor. 

Ante peligru tan inminente y como úni,p mediu 
de conjurarlo, hemos creído de nue-lro Deher, 
unirnob para luchar por el triunf" de principio:, 
demecráticos tie la "EFECTI\'IU¡\D DEL 
SlJFHAGIO y NO REELECCION" 

P dril conseguir la gradual rf'alización dc c:,tú~ 
propósitos, hemos aceptado el siguiente: 

PROGRAMA. 

1°. Hacer una amplia propaganda con el fin de 



procurar que el Pueblo ejercite sus derechos y cum' 
pla con sus deberes de Ciudadanfa_ 

29. Promover convenciones p.oiíticas para la de
signación de candidatos y discu;ión de lo~ princi· 
pios generales de Gobierno, á que estos deban su
jetarse. 

39• Organizar en toda la Repúbliccl el Partido 
Anti- reelec~ioni~ta. fundando Centros locale¡; que 
secunden nuestr:!s miras. 

49. Exitar á los Ce. á tomar parte en las cam
pañas electorales yespecialmente en las próximas 
elecciones de Presidente y Vice·Presi lente de la 
República, Diputados y autoridades IJ1unicipales, 
pro?urando la mayor alternabilidad de los funcio
nanos. 

j'!. En la ejecución de su programa este Partido 
no tiene más miras que servir las g'randés intet~se8 
de la Patria y para lograrlo, procurará aprovechar 
el contingente de todos 108 bueno$ mexicanos y no 
vacilará en entrar en aneglo8 Ó celebrar alianzas 
con los demás. partidos polftic/ls naciom1es. 

Tenemos la convicción de que, aU11 en el caso 
de no obtener resultados·iumediatos y palpables 
por medio de nuestros esfuerzos, con el solo hecho 
de habernos organizado y provocado una lucha 
Democrática, habremos ayudado á sakar á la Pa
tria del peligro con que la amena za la prulongación 
de la Dictadura. 

:Yléxico, D. F. á 22 de NIayo de 1909. 

La conveniencia de que por medio 
CONVENCIONES: de Convenciones se elijal' los candi 

datos, es trascendental, porque des 
de luego se evita que los candidatos sean designa-
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dlls por indicación 8Ilpel';or, puesto (Jlle i una 
u:;amblea integrada po.r represent¡mles del puebld, 
es maR dificil hacerle obedecer la cons~na ó la w
dicaci6n del Jefe del gobierno, que a un pequeno 
grupo de ciudadanos aislados qut> buscan en la lu
cha, más bien su conveuiencÍl propia.. que el inte
rés del pueblo y acojan desde luego la voluntad del 
supremo mandatario. 

EL Partido Anti-ree1ecciomsta qu~rc establecer 
desde luego esta costumbre, á nn oe que los candi
datos anti reeleccionistas para los distintos puestos, 
sean los que reunan mayores simpatlas en el pqe
blo y por cOlÍsiguitene los que tengan mAs probafji
lidades de triunfo. 

Dt'spués. cuando triunfen nuestros principies y 
la libertad sea completa en el Pals, el Partido A n.t; 
reeleccic'nista, trabajará pvrque se popularice esa 
práctiea, á fin de evitar otra posible centralización 
del poder en manos del Ejecutivo de la Unión y 
a .. egurar de e~ta manera la soberan!a de los Esta
dos, base de las libertades públicas. 

El principio de ll\S cQnvenciones eetá basado. en 
la c'lebre sentencia romana que deda: "La voz 
del pueblo es la voz de Dios" 

Efectivamente. por más ignorante que se crea el 
pueblo, siempre sabe mejor lo que le convIene que 
cualquier dés,pota que lo gobierna, y decim()~ cua1-
quier déspota, porque un gobernante constitucio 
nal siempre ree;petal't la voluntad del pueblo. púes 
no pretende que su poder es .de_ origen diVIno como 
los monarcas alttocritlcoS, DI se cree un hombre 
mmem'amente superior:i 8US oonciudadaQos, 6 el 
hombre providencial para regir Jos destinos de la 
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Partia, como pasa con todos los dictadores. 
Se desea establecer tal princIpio en 

I.=IEELECCIOI. la práctica por toda la República, 
á fin de que no se reelijan los ca

siques de cada pueblo, los gobernadores de cada 
Estado, los Senadores y Diputados, ni el Presi
dente y Vice-Presidente de la República. 
El pueblo está cansado de tanta reeleccion y las ins

tituciones democráticas seriamente amenaz3das. 
Una vez que se obtenga la renovación de gran par· 

te de los funcionarios públicos actuales. entonce~ 
se podrá obtener que el principio de No- Reelección 
sea establecido en la Constitución. 

Esta necesidad de que se renueve el per~onal ,gu
bernativo actual, es indispensable para ohtener el' 
respeto á los derechos de 108 ciudadanos. á la libero 
tad de 10B Municipios y á la soberanía de los Esta· 
dos. En una palabra, sólo podremos vo1ver al régi
men francamente constitucional. con funcionllfios 
nueVOI!, respetuosos de la ley y amantes de la 
Constitución. 

Machas personas dicen que Son partidarios del 
principio de No-reelección; pero no aplicándosele al 
Gral. Diaz. 

Los anti-reeleccionistas creemos que Jos princi· 
pios tienen una aplicación general y que la lIo-reelec
cíon del Gral. Dlaz seria un gran hiton para el País, 
pero también comprendemos que de no poderlo e
vitar deberemos aceptarlo co'mo un mal irremedia
ble, pero siempre como un wltl. 

Indudablemente. el inmenso malestar que reina 
en toda la República, sólo se remediará con un cam
bio en el personal del gobiernQ y esa idea está en la 
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cODciencia .aacionat 
En 'OIlanto :l elevar :l ranlo de principio COftItita. 

cional el de No·ref¡lección. se hacen las lIieaientell 
objeciones: 

1 0. Si un ciudadano es buen ,ohemante 
¿ porgué no ha de seguir en el poder? 

2 ~ Si el puehl, I tiene libertad de sufragio ¿ cómo 
se le cnarta esta libertad evitando que lle. 
ve al poder á la persona que él desea, invocando 
como r:u6n el que hay"! desempeflado el mismo 
puesto, c:uando que ellto 8S precill&mente el motivo 
para q.ue le Otlnozcall las grandes aptitudes que 
deoe para volverlo :l ocupar? 

En apariencia y en el tetUno estrictamente te6-
rioo. lales rumies tienen gran peso y pueden ipli. 
carse;1 uñ pueblo ideal: sumamente evolucionado. 
coltllciente de sus derechos y siempre pronto ;1 ejer· 
citarlos. teniendo ademb gobernantes igualmen
te evolucionados. respetuosos de la voluntad del 
pueblo y apt'gadoll en todos I>US actos a la Ley. En 
tales coádicione.. s( serfan muy racionales las oh
~"aciones anterior .. ; pero no es el caso en la 
Rep6blica MexiclDl, ni en la inmensa mayorla de 
las naciones del mundo. 

Por no salir fuera de nuestro Pafs. la historia DOS 
demueatra que uoa sola vez ha estado justificada 
la reelección de- UD gobierno y (ué al tratarse del 
Sr. J _res. A pesar de ello, s. u reelecci60 fué muy 
oom'batida y Jirvi6 de pietexto 'sangrieot08 moti
DCII milharea • 

.Deal:!ioocup6 el gob,iemo un hombr~ eminente, 
QlSr. cJeTejada, pero su reelecc:i6n fDé mal 
cibidI'.. ...... parte cJeI Pata Y di6 pretexto' la 
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revolur.i6n de TuxtePf'.J:. 
La reelección indefinida de 10lO gobetnll.ntf!s es 

muy peligrosa. porque cor.t'entra en sm manos un 
pr)der il1mfln,..o. el cual, UI.ido :\ la adulacil n. tutor 
(.e su criterio y pronto se consideran los homhres 
indispen~ables y necesarios, El puesto qut' ocupan 
por tanto tiempo. llegan á. considerarlo c. ,mo una 
propiedad particular q 'le liefiendeil ct:IQ~ampnte. 

,\demá q • las continuas reeleccirmes de un gober
nnnte aniquilan laos inerzas de lo; PlI11id"s lndppen· 
,lil:;nre!: que al fin se de:-ahentan de tanto frac;,~". 
Al dl!;ar estos de luchar en las eler:cione" \. dI' 
prov()~ar la agtacion Dembcr:'tica. hmán que l. 's' 
ciudadanos abandonen poco ~ poco el f'jeLlciq ele 
~us dereChOs. pUe.'S desde el momento q Ut, n·' e ~ i"t~ 
el e~t(mulo del.11\ luch .. política. por'os clud;,.laf\Oli 
concurren á lus comicio". porque ademób de faltir
les ae aliciente. coni!idel'an innece:oario "~lItar por 
IIn cnndidato'que no tiene oposici6n, 

)lientr;¡.s un gobernante tiene e!<peranns (le ree 
legirse, diríje t .. dos ~us e~fuerzf)s á ello y !'u~ ;let. s 
tendr;ln siempre por mira asegurar ¡;u próxima rt.c
lécci6n. 

Con este n,oti"", ;> I tratarse de la elecci,:m de un 
Gobernadil)" 6 de "I~una autoridad redfor .• 1 procu
~rn imponer amigo:< >u)'o" que de UII mocio ¡ncon
dieionalln ap<.yen !'n bU pr6xima n-de¡·'·jÍlIl. 

Eo;tos g,),ernantes pueden muy bit,n ~t'r t.-s más 
de¡;pre~tigiados f'n ea da E,tarln, p 'rqll~ UII hom
hre de pre~gio nunca Fe Il~e~t3 á vulner;tr la It.\'. 
á f'jercer prel'i6n en IdS eleccionell. ni á llevar á ca 
ho actos indignos, por tal de ocupttr alg6n pue~to 
público. 
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De esta mllner. son 108 hombres menos escrupu
IC)lq. 'oS que ocupan puesto9 p6blicos y serán 
glfardiane~ de la Constituci6n. precisamente 108 

que menos respeto tengan de ella. 
Por último cuando un ciudadano ha prestado 

inminente€servicios á ta Patria y que en virtud de 
la ley deja el poder y se retira á la viea privada, no 
por ello deja de prestar grandes servicios a su 
pols siendo UDa garantia para las libertades públi
cas, porque el pueblo siempre tendrá un jefe reco 
nocido y estará perfectamente organizado para lu
char contra lós desmanes del poder. Tal ciudada
no, en la vida privada, será e-I m~s hábil censor de 
los actos del nuevo gobernante, porque conocerA 
perfectamente el mecanismo administrativo y po 
dd apreciar con mayor exactitud las irregularida. 
des que se Cometan. . 

Ademá.s el cambio frecuente de funcionarios pú
blicos hace que se aquilaten los actos de los gOber
nantes que dejan el poder, pues muchas vece~ es
tos tienen prestigio porque saben ocultar sus ma
nejoB, pero al venir un cambio de admini!>tración, 
salen á luz todos los abuBos que se estaban come
tiendo. 

Por no ir mis leiós, eitaremos el reciente caso 
del Gobernador de Coahuila, Sr. Lic. Cárdenas, 
quepoT presión del gobierno federal renunció de 
su puesto y fué sustituido por el Lic. Praxedis de 
la Pefta. 

Desde luego, éste 6ltimo encontró innumerables 
abusos que se cometflln por sa antecesor los ca.¡
les ilttaft en su maJOr parte ignorados del p6blí
co. 
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Por lo expuestOt se vert cÓmo un ciudadanb qlle 
h~ prestado intntnentes servicios en un puesto pó.
blico. retirado á la vida privada. sigue adn sirvien
du los ÍDteres-es de la Patria. porque es un hAbil 
censor de sUs sucesores y seni jefe de cualquier 
partido independIente que se organice paraeomba 
tir los abusos ie la Dueva administraci6n cosntitu
yendo de ~ta manera, una garanda para las li 
bertades publicas. 

Adf'mAa de la8 razones ya expuestas. existen 
otras en apoyo de este principio y es que loe pue
blos latino americanos somos muy propensos A 
exaltar las virtudes de nuestroS homb~s y lAcit· 
mente cedemos al entusiasmo para reelegir de 
nuevo á nuestro gobernante. porque en todas par
ll'S y especialmente en nuestra raza. el PODER 
TIENE MAS PRESTIGIO QVE EL MERITO. 

SIendo tan cOl1veniente para salvar 1a9 liberta
des públicas establecer el principio de No-Re@lec· 
ción. debe pues aceptarse y considerarse altamen
te democrático, puesto que debe considerarse co
mo principio democrático todo aquel que tiende A 
~arantizar las libertades pdblicas. 

El principio de No- Reelección. tampoco está en 
contradicción con el del Sufragio Efectivo. porque 
al proclamar este último. lo que se desea. e8 que 
se cumpla con .111 ley electoral y esta tiene nume
rOsas restric"ciones, tanto referente á las personas 
que pueden votar como á las que pueden ser vota· 
das. 

Entre estas últimas se encuentran pt'rsonas que 
no tit>nen determinada edad. que pertenecen al 
dero. lote. etc. 
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Si se han puesto tales restricciones por creerlas 
convenientes para garantizar las libertades públicas 
¿ porqué no se impondría otra aún más importante, 
que es la de la No-Reelección? 

Este principio no coartaria la libertad del pueblo 
sino la reglamentada á fin de que no hiciese un 
uso peligroso de dicha libertad y sobre todo, ljuita

. ria al gobernante toda esperanza de replegirse, lo 
cual influirá en que dirija todos sus actos al asegu-

. ramiento del bienestar nacional. en vez de tender á 
a;¡egurar su próxima reeleceiún. 

T,.,dos los Partidos políticcs, 
SUFRAGIO EfECTIVO. aun los mismos reeleccionistas, 

proclaman este principio. 
Los primeros lo hacen con sinceridad, los últi· 

mo:; hipócritamente, puesto que son los primeros 
en burlarlo como lo han demostrado en las últimas 
contiendas electorale~. 

El Partido Anti-reeleccionista desea que todos los 
cjudada.no~ concurnn á Jos comicios, para que los 
funcionarios públicos electos deban sus puestos al 
p.ueblo que los nombró y no al favor de sus supe
rIores. 

Además. por medio del Sufragio, el pueblo hará 
uso de sus d'arechos, reconquistar;.i todas sus liberta
des y será el único medio de asegurar el restableci
mient.o del régimen constitucional. 

La cláusula que faculta al Partido 
Alianzas con pBr_ Anti . ree~eccionista. para celebra~ 

tldos pollUcos. transaccIOnes y ah~n.zas con .los 
demás partIdos pohtlCOS, ha SIdo 
muy comentada, t~nto po~ l.us 

reeleccionistas como por algunos antJ-reelecclOms-
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la:; intr8nsigentcpo 
Se cree ver en ella una trampa para I1cyar al pue· 

blo independiente al porfirismo. 
~:n verdad que esos temores Hon completa~n· 

le infundados \" al atacar dicha cláusula 110 la hall 
estudiado deteÍudamente. 

Loe (undadores del Partidu Anti~ reelecclollista 
tenemos la convicción de que el Gral. D\¡IZ no h¡¡ 
de dejar el poder sino es por medio de la In.rlla. 
Es decir, que sería necesario una revolución para 
derrocarlo del puesto que ocupa. Por otra parte, 
tenemos igualmente la convicción de que un." re
volución seria una calamitlad nacional y que todos 
105 mexicanos debemos hacer lo posible por evitar· 
la. P"r estas razones creemos que 1" único que se 
puede obtener sin llegar á ese extremo, es que .,.1 
General Díaz cunvenga en que el Vice Presidente 
sea dei'igoado por los Partidos independientes, así 
como los diputados y senadores. 

Esta solución satisface á todos, menos á los Cor
ralistas que comprenden que la pnmera víctima de 
este arreglo sería su candidato el Señor Corr¡¡l. 

Tampoco están de acuerdo algunos anti-reelec· 
cionistas, porque dicen que no se puede tener (é en 
108 arreglos celebrados con el Gral. Díaz porque 
una vez reelecto no le faltarían medios para nulift· 
car el convenio. 

Esto es muy cierto, pero al celebrarse algún 
convenio se le exigiría.n determinadas garanu:u. 
como sería la de sustituir desde luego la mayor 
parte de los gobernadores por ciudadanos designa
dos por los part.idos independientes de acuerdo cen 
convenciones locales de cada Estado que se (orma-
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dan violentamente para conocer la opinión del ele
mento independiente en cada entidad federativa. 

Naturalmente, los gobernadores sustituidos Re

riau principalmente los que más tiranizasen á los 
respectivos pueblos que gobiernan, y los que se juz
gara m:1s necesario para asegurar el fiel eumpli
miento de lo pactado .• 

Esta transacción, por lo demás debería estar 
sancionada pe,r la Convenci6n del Partido Anti ree
leccionista, integrada por delegados de toda la Re
pública. 

Los fundadores del Partido Anti-reeleccionista, 
110 tenemos esperallzas de q1te se I/egtte tí este an't
g/o, pero sí creemos nuestro deber dejar la puerta 
abierta para que la Convención Aotireeleccíonista 
pueda obrar como crea más conveniente y segón IOl; 

intereses de la Patria. 
Quisimos que nuestro Partido fuese un partido 

polftico nacional, que no tuviese más ley suprema 
que la voruntad del pueblo mexicano y el reducido 
grupo de organizadores, no nos crelmos con el 
derecho de coartar la libertad á la Asamblea de 
legltimos representantes del pueblo que constituirá 
la Convención del Partido Antí-l'eeleccionista. 

Con este paso demostramos nuestra moderación, 
nuestro patriotismo y nuestro desinterés. Ponemos 
todos los medios posibles para llegar á un arreglo 
que satisfaga todas las aqpiraciones y todos los in, 
tereses. Si este arreglo no es posible, la lucha en 
los comicios sería inevitable. 

Eso no será un mal para el Pals que se benefi 
ciarA grandemente con la reacci6n democrátIca que 
tal lucha engendrará. 
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Sin embargo. existe un peligro muy grande y es 
que el gobierno no quiera respetar la voluntad na
cional y recurra á la imposición por medio de la 
fuerza ): el fraude electoral para obtener el triunfo. 
de la candidatura oficial. En este caso es imposible. 
predecir lo que pueda suceder, pues el pueblo me
xicano ha despertado y está resuelto á conquistar 
su libertad. y si por medios ilegales se pretende 
impedirle que lo haga. su excitación será terrible y 
cualquier chispa bastará para que vuelva R encen
derse toda la República en una inmensa revolución. 

Peligro tan inminente es el que queremos conju
rar. trabajando porque las aspiraciones nacionales 
se encaucen por el camino de la Democracia. á fin 
de que no vayan á tomar el tortuoso sendero de la 
revuelta. 

Si para esta obra colabora con nosotros el Gu
bierno Federal. haciendo que la voluntad de la Na
ción sea respetada, indudablemente lograremos 
nuestro objeto. 

* * * 
¡':n realidad la principal aplicación de la c1aú:>u

la de quc no~ venimos ocupando va á ser la de I:C

lebrar alianzas con lus partidos pulíticu!! indepen
dientes, á fin de formar un block entre toJos los 
Partidos Independientes de la l{epública, para lu
char todos unidos en la próxima campaiía elllctoral. 

Ya para cuando e~cribimo~ este fulleto, está ce
l~bralla la unión con el Partido Indeptmdiente de 
(,uadala~ara, to~ando c?mo bat;e el lteglamento 
para la ConvenclOn publicado por el Pártidó Anti-
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Ieeleecionista. 
Probablemente el Partido Democrático)' el Na

cionalista Democr!tico seguitán muy pronto el 
ejemplo dado por el Partido Independiente, pue!! 
seria una looura ir á lanzar varios candidatos inde 
pendientes. 

Es necesario que exista solo un candidato inde
pendiente en oposición á la candidatura oficial, y ti
se candidato indiscutiblemente deberá ser de los 
hombres más prestigiados y populares en el f'ais. 

En cuanto á los principios que los diferentes parti
dos profesan, no podrán ser discutidos en la Con
vención del Partido Anti-reeleccionista porque se 
ria perder un tiempo precIoso. Lo que si se puede ha
cer esque los diferentes Partidos, entablen negocia
ciones con el que resulte candigato del Partido 
Anti reeleccionista para que apruebe todo ó la ma
yor parte de sus respectivos programas, pues todos 
son perfectamente compatiblf's, en sus puntos ge
nerales y solo están en opo~ición en cuestiones se
cundarias. 
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CAPITULO 111 

!l Parttdo AIltt-rcdUdoDIsta blicJa la campaia 
EketoraI. 

El primer !lcto del Partido al iniciar la campafta, 
fué publicar el siguiente Manifiesto á la N ación: 

~1EXICANOS¡ 

Se acerca uno de los momentos más solemnes 
de nuestra histori 1. 

El ai'lo entrante, cuando nuestra Patria cumpla 
r.ien atlos de haber proclamado su independencia, 
deberemos resolver un problema trascendental, de 
cuya solu('i6n. dependerá nuestro porvenir comO 
nación libre \' soberana. 

Para con;luistar la independencia nacional, 
nuestros antepasados acometieron sangrienta lucha 
en contra de sus opresores. Su esfuerzo fué coro
nado con l. victúria; pero una vez obtenido ti triun
lo, una vez que :\iéxico apareci6 en el mundo co
mo nación independiente, sufrió un dolorolo apren-
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dizaje. }' por cel'Ca de setenta aflos; S1.\ su~lo estu,,\) 
t'On~11ido en inmenso campo de batalla. 

En medio del estruendo del combate. ~us hijo!o1 
mAs preclaros lograron promulgar un admirable 
Código de Leyes. que vino á ser el pacto solemne 
.entTe todos los mexicanos. 

Desde que apareció la Constitución de 57. como 
el iris de paz en medio de nuestras tempestades po
l1ticas, fué considerada por todos los partidos como 
la fórmula que habla de conciliar todos los intereses. 
dar satisfacción á las ambiciones legitimas y 
realizar la felicidad de la Patria. 

A pesar de todo, la COlU!titución no dió desde 
luego el frato esperado porque los rencores y odios 
que dividfan á los partidos contendientell, no pu 
dieron extinguirse sino por medio ele las armas. 

En el Cerro de las Campanas se desarrolló el 
6\timo acto de tan sangriento drama. Los enemi
gos de la Constitución, vencidos para siempre. re
conocieron que la mayoría del pueblo mexicano a
probaba sin reserva alguna.. nuestro pacto consti
tucional. 

Desde entonces todos los partidos políticos invo
can como su mas bello ideal, el reinado de la 
Conl>"titución. Por tal razón algunas infracciones 
cometidas por el Gobierno de Lerdo de Tejada, 
dieron fuerza al mO\':miento revolucionario. enea· 
be1.ado por nuestro actual Presidente. que procla
maba como principios salvadores: la libertad de 
sufragio, la fiel observancia de la Constitución y la 
No reelección. 

Triunfó la revolución, )' á pesar de tan halagüe
f1as promesas, la CC>Dstituci6n no ha sido observada 
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por el Gobierno que dImanó de Tuxtepec, la pro· 
mesa de respetar el sufragio libre, nunca se _ha 
cumplido y el principio de no-reelecci6n, hábil
mente burlado, durame el tiempo que fué precepto 
constitucional desapareció muy pronto, para per 
mirlr la irldehnida redección del actual Presidente. 

Hace más de 30 años que el Gral. Díaz se en
cuentra al frente de los destinos de la Naci6n, y 
como resultado de las frecuentes reelecciones ha 
concentrado en sus manos un poder absoluto, que 
si hien usado con relativa moderación, ha traldo al 
pals lns grande~ males que siempre dimanan de tal 
régimen de gobierno. 

A ésto debemos atribuir que ahora la Justi'cia 
ampara al mas fuerte; que [a instrucción pública se 
imparte s610 á una minoría de quienes la ne,~esitan: 
que los mexicanos son postergados á los extranJe
ros aun en compañlas en donde el gobierno tiene el 
control, como en los Ferrocarriles Nacionales; que 
los obreros mexkanos emigran al extranjero en bus
ca de mas g;ual1tlas y melores salariOS; que se han 
emprendido !!lueHas sangrientas, costosas e ll111tiles, 
contra los yaquis y los mayas; que se han hecho 
concesIOnes peligrosas al extranjero. c,)mo la relati
va á la Rahla de la :Uagdalena; y por último que el 
esplritll públit·o está aletargad'., el patriotismo y el 
valor c\vico depri,nidos. y no debemos olvidar que 
el ideal de los pueblos debe ser fomentar esas virtu
des. únicas ca paces de salvarlo en las gr:.ndes crisis. 

L.J que actualmente pasa en nuestro Pals, causa 
pena y verguenza. 

Los mexicanos tienen miedo de ejercitar sus de
rechos, porque creen que las autoridades no lo pel'-
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mitiran. Este miedo que por tantos años ha parali-
zado las m~nifestaciones del valor cfvico, paralizará. 
igualmente las del patriotismo, y el día en que la 
Patria esté en peligro no encontrará. defensores 
que la salven. 
Situación tan t¡-iste no harhino agravarse con la cor¡
tinuidad de este régimen. pues la corr~pci6n en las 
esferas oficiales aumentará á medida. que aumen
te et servilismo del pueblo; , de seguir as1, sin dud al· 
guna vamos rápidamente á la decadencia. 6 á la ~. 
narq1ria. Aun la conquista de que tanto nos ufana
moslluestra riqueza pública, será dilapidada por 
algún gobierno poco escrupuloso si .no existen cá
mara, independientes que se 10 impidan. 

Para remediar e¡ta situación los que amamos á 
la PatrIa debemos unirnos, luchar porque sean 
respetados nuestros derechos pollticos, confiar en 
nuestras pnJpias fuerzas, y nO esperar na.d~ de los 
actuales mandatanos puesto que á ellos debemos 
el actual régimell y 10 úmco que han de procurar es 
prolongarlo, para afianzar en su:; manos el poder 
absoluto y disfrutar tranquilos, á su sombra, de la 
mayor impunidad al dar rienda suelta á sus pasio
nes. 

Problema de tan grave Importancia habremos de 
resolverlo muy en breve, pue.s~o que el ai'jo entra~te 
deben ser electos por el pueblo IOf mandatano!l 
que regirán por seis años más los destinos de la 
Re'p'Úblíca 

De la actItud que asuma el pueblo en la próxima 
contienda electoral dependerá su porvenir, porque 
en ena se deddirá sí ha de conquistar su sober~nia 
6 si ha de seguir doblegado ante sus mandatarlO&, 
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to¡"untin que 1111 cadeft:tl! del ablOoluti":lM se enn~ 
soliden. 

Si el pueblo mexicano se deja imponer servil
mente las candidaturas oficiales, debemos eonsi
derar como definitivo el triunfo del abs<>lutismo y 
para siempre proscrita de nuestro suelo la libe!" 
tad; y nuestro destino quedar~ sujeto al capricho 
de un hombre que, como Santa Ana, podrá vender 
impunemente parte de nuestro Territorio. sin que 
,;e levante ninguna protesta de indignaci6n. 

En cambio, . si el pueblo recordando lo que vale 
reconociendo sus fuerzas, se levanta activo y vigo
roso dispuesto:1 reconquilitar IiUS libertades. inda
dablemente lo conseguirá, pues el reducido grupo 
de plutócratas que nos domina, no tendrá fuerza 
suficiente para resistir su poderoso empuje. 

Es· cierto que ese grupo pretender~ apoyaHe en 
el Gral. Dlaz y en el ejercito, para obtener su obje
to, pero debemos no dejarnos engafíar. E Gral. 
Dfaz ha manife~tado el deseo de que la naci6n ha· 
ga as') de sus derechos y extern6 la opinión de 
que el pueblo está. ya apto para la democracia. Si 
sus declaraciones son sinceras. como lo demuestra 
la libe~tad de que empezamos;t disfrutar. induda· 
blemente el General Díaz estará con nosotros. 

En cuanto al Ejhcito, bien sabemos que forma 
pa rte oel pueblo .r sielll pre está con el pueblo. Su 
misión es defenoer 1" integridad de la Patría \" el 
imperio de la ley . .r no constituirse en verdugO é 
instrumento ciego de quienes pretendan oprimir al 
pueblo)' debilitar' la Patria. arrancándole sus li
bertades y ahogando sus virtudes cfvicas. 

Aate consideraciones tao graves, hemos resuelto 
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lan~arnos 4 la lucha. para combatir el absolutismo 
y eon el fin de agrapar 11 nuestro derredor los ele
mentos independientes, proclamamos principios 
muy amplios, dentro de los cuales encontrarán 
satisfacción todas las aspiraciones nobles y sanas. 

Los principios que enarbolamos como bandera, 
son. 

SUFRAGIO EFECTIVO. 

NQ-REELECCION. 

El primero, para dlvar t la Rep6blica de las ga
rras del absolutismo, 'olver 4 los Estados su sobe
ranla, 4101 Municipios su libertad, 4 los ciudada
nos sus prerrogativas, á. la Nación su grandeza. 

El ~ndo, para evitar que en lo sucesivo se a
dueften 4tel poder nuestros gobernantes y establez
can nuevas dictaduras; y por lo pronto, para obte· 
ner una renovación en el personal del Gobierno, 
llevando por miras que quienes rijan los destinos 
de la Patria en el próximo perlodo constitucional. 
lean los mtsaptos y dignos y puedan dar satisfac
ci6n t las ardieaJt.I aspiraciones de los mexicanos. 
que quieren estar gobernados por la ley y no por 
un hombre. 

Para llegar t tal resultado. este Partido se impo
ne la misión de trabajar en los próximos comicios 
por la no-reelecci6n del mayor ndmero posible de 
mandatarios. á reserva de luchar cuando sl!a opor
tuno, porque el principio de la no-reelección S8a a-
doptado en nuestra Constitución. . . 

A fin de DO dejar. dentro de la. ba.e. constitatl 
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vas de e~te Partido, uaba algútia que JI()!I impida 
servir, en cualquiera forma, a tos intereses nacio
nales. declaramos solemnemente que para lograr 
tal objeto, aceptaremos la aY\lda de todus tos bue
nos meXIcanos v no vacilaremos en contlaff alia,,· 
zas ó celebrar árreglos con Jos demás partidos po 
IitiCl's nacionales. 

A pesar de haber adoptado principios.tan amplías, 
compreodemlJs lo arduo de l'Iuestra empresa. 

Efectivamente, en el pueblo mexicano predomi
n:\ gran escepticismo sobre la virtud de las prácti
cas democrática-, pues ha llegado á considerar co 
mo inevitable 61 fraude en las elecciones lleVado á 
cabo por el elemento oficial. Por otra partt', aun
que conscit'nte de su fuerz.¡. no quiere recurrir á 
mcdil's viclentos por consideraciones altamente pa
trióticas. 

Tampoco puede resignarse, el sufrido pueblo 
mexicano, á la pérdida de sus deret:hos, permitien
do que nuestro actual presidente nombre á su su
cesor, y le traspastl Integro el poder absoluto, por
que seria lo mismo que establecer uua dinastla 311-

tocrática. 
De este confliéto de ideas pueden sergir serios 

trastornos que tarde ó temprano ajteren la le.y yel 
ónico medio de evitulosesque todos Jos mexica,n05 
sin distinción ninguna. respetemos lealmente el 
pacto solemAe encerrado en nuestra Constituci6n y 
reconozcamos .como árbitro supremo á la voluntad 
nacional. 

:\Iexicanos: con la mayor concisión pcsible he
mos expuesto los peligtos que corre el pafa 
si se prolonga el actual régimen de llosas, asl como 
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el gran problema que el afio entrante hellloll de re. 
solver en 168 comicios. 
E~ dfa solemne se aproxun.:¡ rapldamente y urge 

organizar las f,u~Tzas de 10006 los que queremoE 
ser gobernadr..,& por ta ley y no por un hombre~ de 
los que queremos erigir sobre. lall ruinas del ab¡;o, 
lutlsmo, un templo á la le,y y un monumento á la 
libertad. 

Siemple qne la Patria ha invocado la ayuda de 
sus hijolt, los ha encontrado dispuelitos para volar 
á '5U defen'lla. Pues bien, ahora, por nue¡;tro con
ducto, hace ansiosamente un llamamiento á todo~ 
108 buenos mexicanos para que se apresten á la lu
cha -en contra del absolutismo, en defensa de la Ii· 
bertad. 

Nosotros, resueltamente, empuñamos el glorioso 
penden independiente, en el que hemos inscrito IOl> 

principios que encierran las aspiraciones de todos 
108 buenos mexicanos y estamos resueltos á luchar ,'j. 
gOTOsanl'ente por !tU triunfo, sin que nos arredren lr.oS 

mayores peligros, ni la perspectiva de una d~rrota 
Tenemos conciencia de servir los intereses dd 

pueblo y tn él confiamos. 
Para principiar nuestros trabaios, los qu:! sus

cribimos, hemos instalado el CENTRO ANTI
REELECCIONIST A DE MEXICO, é invitamos 
11 nuestros conciladadanos para que instalen Clubs 
Anti~reeleccionil¡tas en toda la República y se pon
gan en relación con nosotros. 

Cuando este Centro lo crea oportuno, convoca
r~ ~ una Convenoión á la que concul'rirán delega. 
dos de todos los clubs anti reeleccionistas, y en la 
cual Be determinar~ quienes serán los candidatos 
de ese p'rtido para 108 puestos de Presidente )' 
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Vice-Presidente de la Repó.blica y Magiltradol de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Actualmente la opinión se divide entre variol 
grupos persona listas, sin más bandera que su can
didato ni más programa que el representado por sus 
antecedentes, puesto que, el único medio de que un 
gobernante cumpla con el programa de sus partida
rios, es que el candidato surja del partido, y no que 
éste se forme por la agrupacion de sus miembros 
al rededor de aquel. 

Se ha organizado un partido de principios: "El 
Democrático," con tendencias semejantes al nues
tro, pero llegado el momento de la lucha electo
ral, este partido no podIá obrar con la independen
cia y energía necesarias debido t las ligas que con 
el gobierno tienen sus directores. 

Sin embargo, llegado el caso, aceptaremos su 
ayuda así como el contingente de todos aquellos, 
que por encima de las personas, ponen los princi
pios, aunque actualmente por las necesidades del 
momento, se encuentran filiade,s á los diversos 
partidos personalistas. 

Todo lo manifestado hace creer que en esta vez, 
por medio de las prácticas democráticas, la volun
tad nacional logrará imponerse y la Constitución 
recobrará todo su imperio. 

P".ra legrar tal objeto. no olvidemos que en las 
eleCCIOnes generales del año entrante, el triunfo de 
las candidaturas oficiales significará el triunfo del 
absolutismo y que la independencia de los tres po
deres r la libertad en los ~urricipios son la base 
m4a fhrme de nuestras instituciones. 

Por tal motivo, esforcémonos en elegir libre-
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~e!lte n.uestras autondades l1luni~ipalcs y ¡U
dfClales sin respetar ¡él. consign a oficial. 

Procuremos elegir como repre"entantes en lati 
amaras de la Unión y en lit;; Lcgil>laturas locales 
i quienes nos inspiren mayor confianza y re:;ida~ 
en 8115 re5pectivoS' distritos, ot fin de que mejor co
nozcan y puedan remediar sus necesidades. 

Por último, ter.gamos la virilidad suticiénte para 
depositar el mando 6upremo de la Nación en qllien 
creemos con mejores aptitudes para llevar ot la Pa
tria por el sendero que le marca la Constitución. 

MEXICANOS: Ya conocéis nuestra bandera. 
Os invitamos. ot alil>taros en nuestras filas, á fin de 
salvar nUeftras instituciones que peligran. hacien· 
do qUtl la ley recobre su prestigio y el pueblo 511S 

ti bertades. 
Esperamos ser eficazmente ayudados, a fin de 

(1 De. al celebrar el gl<,rioso Centenario de la Inde
pendeneia Nacional, celebremos igualmente el triun
fo de la libertad y de la ley, para que, en lo sacc' 
sivo, etl;¡s puedan normar nuestros actos y ser res.. 
petadas por gober.nantes y gobernado:,. 

SOCIOS FUNDADORES: 

J. Htlelgas y Campos, Luis Rojas. Y. J. M. Go
ribllr y Arizpe, J. Morfin Delorme, jllan T. Rei
noSO", j oaquln Sandoval Vargas, R. .. hila jr., Luis 
T:' Navarro, C. Rodríguez Tejada, AlfredoOrtega, 
Ramón T. Peña, Vlctor N. Becerril. J. D. H.ami
rez y Garrido, E. Cabrera, Arturo Chhcz Truji-
110, T. Morales. Alfonso Garcfa, Daniel B. lslali, 
J. Urquide. EugenIO VíJla, Pedro del Rey, ~laari-
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cio T éllez, A Elorduy, Porfirio C. Osorio, J Mo
reno, Joaquln Rojas, M. 1. D. Garduño, Luis C. 
del Rosal. Alex. Mchinney, A. Que~;nel, Fernan
do Laredo, M. N. Robles, Francisco de P. Sen
tieso losé Marta Troneosu, R. Estrada, J. H ijar y 
Haro, L'lis M. Uriste. Antonio)!. Ar,geJe$, Caro 
lo~ H:obert, L. E. Reridón, T. dél Castillo. F. Gar· 
za Gúnzález. José Juan Luna, José Calvo, Rafael 
S. Sosa, Daniel Zamatripa. Manuel T. Busto Ca
llo, Manuel Martlnez F., Alfredo Cou~eneJ, Manuel 
Ceballos. Rodolfo Avila jr., Alfredo Huerta Alva· 
rez, Federico G:ucfa, Juan Fernández, Ma(:ario 
Rivera, Manae1 Zamaniego, L. Fernández Sánchez 
Arturo Oliver Truj"itIu, Ramón Balarezo, Joaquín 
Santaella. Marcos C. Nava M., Modesto C. Ro· 
yand, Fernando Sáyado. Eduardo T~ Hay, B. L. 
Lara, M. T. Buib. L. E. Rendón, 
E, Undraga y A. Manuel i\Iartlnez, Pastor Hua
cuja. A. Fernando Rodarte, Ricardo Palacio, An
tonio Loria, E. Bedolla, j. ~lorfin. Carlos 1<0-
dríguez Tejana, J. F. Reinoso. Siguen las firmab. 

MESA DIRECTIVA. 
Presidente: Emilio Voizquez. 

Vicepresidentes: 
Francisca 1. :\fadero: 

Torimo Esquivel Obregon. 

Secretarios: 
Filomno :\1 ata. 

Paulino Martínez. 
Félix F. Palaviciní. 
José \' asconcelos. 
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Vocales: 

1 <;1 Luis Cabrera. 
2 9 Octavio Bertrand. 
39 BOOlfacio J. Guillén. 
4Q Felipe Xochihu8. 
Tesorero, ylanuel Urquid.i. 

Este Manifiesto en que de un modo claro están 
expuestas las aspiraciones del Partido Anti-reelec· 
cionista, ha causado profunda impresión en toda 
la Rep6blica, y ha despertado gran entusiasmo en 
todas partes. 

Pero no bastaba con publicar un Manifiesto pa
ra que todo el elemento independiente de la Hepú
blica se agrupase en Club Anti-reeleccioni~ta, pues 
la falta de ?rácticaB democráticas, el temor á los 
atropellos de las autoridades locales. hace. que mu
chas agrupaciones no se constituyan desde luego. 
Sin embargo, la voluntad nacional se ha manifes" 
tado de un modo inequívoco á favor del Partidu 
Anti-reeleccionista. puesto que ~e han organizado 
gran número de Clubs espontáneamente y en otro; 
puntos de la República visitados por repre:;entan· 
tes del P d.rtido, se ha visto que todo el pueblo res 
ponde á nue"tro llamamiento con gran entusiasmo. 

Hasta li f~cha en que escribimos este folleto, el 
Partido Antireeleccionista, tiene numerosos Club~ 
en toda la República. Pero los Estados que es· 
tán perfect lmente organizados para la lucha y que 
tienen Clubs Anti-reeleccionistas en la mayor parte 
de sus ciudades importantes, son Yucatán, "era
cruz, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León, .Jalisco, 
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Sinaloa, y Sonora. 
Además, existen importantes agrupaciones anu

reeleccionistas en Hidalgo, Guerrero, Colima, A
guascalientes, Zacatecas, Tamaulipas. Chiapas. 
la Baja California y en el Distrito Federal. En el 
Estado de Puebla J principalmente entre el elemen
to obrero, asl como en Tlaxcala. 

Como se ve, en gran parte de la Rep6blica 
existen ya agrupaciones anti-reeleccionistas, y es in
dudable que una propaganda activa como la pien
sa seguir haciendo el Centro Anti-reeleccionista 
por medio de delegados 'que visiten el resto de la 
República, hará que muy pronto esté toda ella or
ganizada en Clubs Anti-reeleccionistas y preparada 
para la lucha de Junio y Julio próximo. 

Haliota ahora el éxito ha sido más halagador del 
que esperábamos lo~ fundadores del Partido An
ti-reeleccionista y todo hace prever que las espe
ranzas de servir de un mc:do efectivo los grandes 
intereses de la Patria, no serán infructuosos. 

Este result,ldo no se ha obtenido sin sufrir al
gunas persecucIOnes. 

Los periódicos "La Voz de J uárez," "El Insur
gente" y "El Chinaco", editados por nuestro va
liente correligionario don Paulino Martinez, han 
sido suprimidos por el gobierno que para lograr su 
objeto no vaciló en decomisar las imprentas en 
que se tiraban dichos periódicos, ni en reducir á 
prisión á la esposa de .don Paulino Martinez, á pe
sar de haber dejado en su casa á un hijito de dos 
meseF, lo cual costó la vida á ese tierno ser. 

Estos atentados causan verdadera indignación. 
y hablan muy poco en favor de un gobierno que 
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recurre a tales medios para callar' 101 periodistas 
independientes. . 

El principal órgano del Partido, "El Anti-rcelec. 
cionÍ>ta," que estaba haciéndose muy popular en 
la República y cuya circulación aumentaba rápida
mente, fué también suprimido por el Gobierno que 
tomó como pretexto Un articulo que se pretendiú 
injuriaba al Gral. Dlaz, para reducir á todo el per
sonal del periódico á prisión, y para dewmi:;ar las 
imprentas del' 'Antireeleccionista." 

Entre el material se encontraba una m;¡gnffica 
rotatoria acabada de llegar de los Estadus LJ nidos 
y que aun no se estrenaba, as! como ulla gran 
cantidad de letra para dicha rotatoria. 

Es penoso tener que referir actos como éste, 
que demuestran á qué grado han cegado á nues
tros mandatarios las pasiones políticas. que tan 
poco respetan la libertad de escribir y recurren á 
medios que no pueden revestir ninguna apa-riencla 
de legalidad, puesto que ninguna ley ampara al 
gobierno para decomisar tales imprentas, y deci 
mos decomisar, á pesar de que no se le haya dadu 
tal carácter, por el hecho de que no se permite <1 
sus dueños hacer uso de esas imptentas, ni entrar 
al local en donde se encuentran. 

Ultimamente cometieron un atropello semejante 
clausurando las imprentas del "Diario del Hoga( 
y reduciendo á prisión al honorable periodista Sr. 
Filomena Mata, que por sus méritos es uno de 
los miembros más conspicuos del Partido Nacional 
Anti-reeleccionista. 

Para cometer este inaudito atentado se declaró 
sedicioso UD articulo en el cual, en los términos 
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mas moderados que es posible emplear, el Sr. Ma· 
ta hacia la defensa del periodista Peniche conde· 
nado á relegación en las Islas "Tres Marias." 

Pero la nota més saliente de los atropellos veri· 
ficados por el gobierno lo constituye la campaña 
electoral en Yucatin, en la cual se han cometido 
los mayores atentados, encarcelando á todos los 
ciudadanos que militaban en las filas (le los Parti
dos Independientes, consignando al ejército á los 
miembros de dichos Partidus que per~neclan á la 
clase obrera y per.iguiendo sin piedad á todo el 
que manifest..ba alguna idea no de acuerdo con 
los deseos del gobierno local. 

En YucatiD, se viólo que no se habla visto en 
ningún Pals del mundo y es que el Sr_ M.iJlloz 
Arlstegui, gobernador interino, para ~Itgirse gober
nador propietario. no vacIló en. du orden de apre
hensión contra sus rivales, que tan caballerosamen
te y en el terreno estrictamente legal le disputaban 
el puesto. 

En Coahuila también se impuso la c~ndidatQra 
corra lista del Sr. Lic_ Jesús de Valle, pero los in
dependientes no quisimos hacer ningún esfuerzo 
en la lucha electoral por juzgarlo inútil y preferi
mo. conservar intactas nuestras fuerzas para la lu
cha presidencial que consideramos decisiva. Los 
independientes en Coahulla. únicamente nos con
f. ·rmamos con levantar protestas contra Jos atrope
llos cometido~, á fin de demostrar á la faz de 1 ... 
Nación el atropello de 'Iue ha sido vlctima el Es
tado de Coahuila en su soberanla. 

El Gobierno Federal se imagina que imponiendo 
en cada Estado gobernadores que secundell ns 
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MiraA. lfioobe alltgur:ldn el t,iunlo en .fa- ¡;r6xuna.< 
elec:ck~. prflliidencialrs. 

DMgrac:iadamente esta creencia del ¡,(uIJif.m" no 
tiemueatra lino que pi"nla recurrir á I"g medi"l 
acostumbrado. del frau,de y el terror. \nra im",,· 
aer de DUfl\'O Ial candidaturas ree\eccionist.s. 

Pero el gobiernu no se ha d:¡do cuenta dei 4fe¡, 
pertar del pueblo mexicano. que anllO!<o penlue 
YOIvamos al régimen cc.nstitucioaal, se a\'rCllta re
.uelto , la lucha. 

Loa 61timos atentados no hacen IÍno \levar al 
inimo ele tocSo.. la COII\-Icc:i6n de que es preciso 
hacer un YilCoro.G esf_zo en la campalla loresi, 
docial para obtener la libertad Y el tnunf(, de laK 
_itacio •• clemocdticu. 

TodoI ea&OI atentacb a6Io iafloyen en hacer 
mú hODda la diÑi6Il entre I(f>bernantf s y gober
nadoa y en aamentadaso1iduichdqaeexisteentre 
to&. loa maic:anoa independiente!'. en apret:lr 
Iu filas de qaieaes militaD en ... h..-e. dem.,. 
critica" ... caalea mal' piOllIlO c:onlCÍtuiJin una 
..... compac:l& CIIyo _paje -' irresistible. 
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REILAMEITO DE 
LA COIIEICIOI. 

11 • '11' 

CAPITULO IV. 

La Convmcl6D. 

-0--

El Partido Anti-reeleccionista para 
determinar quienes será.n sus can· 
didatos en la próxima Conven· 
ción Electoral, ha convo~ado pa

ra una Convención que se reunirá en la Capital de 
la República el dla 15 de Abril próximo y que es
tará integrada por miembros del Partido Anti·re· 
elcccicnist~, así como por mie'mbros de los dermis 
Partidos Independientes que acepten sus princi· 
pios generales. 

El reglamento para la convenci6n es el siguiente: 
1. La Convención se celebrará. en la Ciudad de 

México. 
11. Las Juntas preliminares de la Convención, 

estarán integradas exclusivamente por delegados 
ele los Clubs Anti reeleccionistas de toda la Repd· 
blica que hayan sido constituidoll á. más tardar un 
mes antes del dla en Ijue ha de reunir •• la C.Q-
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vención. Para ser delegado precisa ser ciudadano 
mexicano. 

IIl. Los delegados cuya credencial no reuna 
los requisitos indicados er. la cl:l.usúla anterior sÓ. 
lo podrán ser admitidos t juicio de la Convención. 

IV Toda población, pe r pequelia que sea, en 
que se haya instalado un Club Anti reeleccionista; 
tiene derecho t mandar un delegado :1. la Conven· 
ci6n. Las grandes ciudades sólo tendr:i.n derecho 
de mandar un delegado por cada 20,000 habitan
tes. El mismo delegado puede representar vario. 
Clubs, aun inst lados en distintas ciudades. 

V. Los delegados á. la Convenci6n tienen facul
tades para elegir candidatos y wtar sobre los de
más asuntos que se traten en la misma. 

VI. En las deliberaciones de la CODvencióD, ca· 
da delegado tendrá. Ul! voto por cada 500 firmaa ó 
fracción que calceD su credencial. 

VII. Para 1011 efectos de la. cl6usula anterior, loa 
Clubs certificaráD en la credencial del delegado el 
ndmero de firmas que la automn en C'lSO de que 
excedan de quinientas, y ac:ompañar:i.n :1. la cre 
dencial una lista de los firmantes, quiel!es deberá.n 
forzosamente pt'rteDecer al Club Anti-reeleccionista 
que el delegado represente ó t cualesquiera otro 
Club Anti-reeleccionista de la Repdblica. 

VIII. El Centro Anti-reeleccionista de México 
tendrá. derecho de nombrar 15 delegados á. la Con· 
venci6n. 

IX. La Mesa Directiva del Centro Anti-reelee
cionista, presidirá. laa T u Ilta s previas de la Con
vención que teDdrtn p:lr priDcipal otijeto revisar 
lu credeDciales de k114ellladel que deban inte· 



~r:trlas y elt:glr la J:aata l>irectiya qae ha de pre
lidir las deliberaciones de la CODvenc:i6n~ 

x. La Convención Nacional se oca par' en: 
1'" Elegir la Mesa. Oirectiva de la Convención 

del Partido Anti-reeleccionista qae fancionad da
rante SIII sesipnes y. el Comi~ qae dirigid la cam, 
pana pnlftica hasta lal e1ecéioDes presidenciales. 

2.9 Discatir los lineamientos generales de I.a po
Jltica que deberin segair los candidatos del l'ar· 
iido. 

39 Elf'gir por mayorla candidatos para la Pre 
sidencia, ViceJ.residencia de fa Rep6blica y Ma
gistrados de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

49 . Los demb a,antos de inleréi general para 
los fines del Partido. 

X l. Las determinacione. de la Convención sedn 
obligatorias para todOa 108 mielflt)ros del partido. 

XII. Lo" candidatos fl la Fresidencia y '·icepre
sidencia de 14 ReJ!6blica que resulten designados 
en la. Convenci6n, debedn. admitir expresamente 
lo. principios generales del Partido: ·"Súfragio 
Efectiyo y No- Reelección," al atlptar la postula
ción qae se haga en favor de eUas para eso~ puel' 
tos, y contraell el deber de. exponer y Pllblicar su 
programa de·· gobierno, el .:ual sed con_ente 
con el 8IIplrita del Partido c1~ramente expresado 
en el Manifiesto lansado POI el Centro Ant¡-reelec
CÍODÍIta .. la Nación al iniciar Slll trabajos y COD 
los IlaeamientOl generales de poIltica qlle la Coa
veDCi6n habiere aprobado. 

Lo..medios de qlle se ha valido el Centro And· 
reeleccionista, para orpnisar· el Partido en toda 
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la Rep4blica. le hacen ahriga, la convkción de 
~ue lo. delegadOl de ñte en la Convención. serán 
108 legftim08 representantes del pueblo mexic:lll(' 
y 10M mejort'!! intirpretes ele sas a"piraciones. 

Por tal motiYO, DO ba puesto ningun:t~ re~tri,,· 
dunes para ~ci6n c1ecandidatol. pues 
<luiere que el' no q •• mú _patl.s tenlta 
en toda la Repdblica, _ el candidato del Partid" 
Anti.reeli!ccioniKta. siempre qa. tlichaA Kimpat/as 
sean manifestadas de un modo espontlneo y legal. 

Oe .. ta manera lID comprende que e~ más pro
bable el triunfo ylÚs Mcilla anión con los demAs 
partidos independientes. 

Como en la Convocatoria ,.blicada por el Cen
tro no van modelosaara tu CncIInciale!. nos per-
mitimos insertar ............ aae no el f'leci-
10 segair al pi6 de la leila, .......... ~ inspiren 
en ellos. 

-~t-



MODELO. 

Los que suscribimos, miembros del Club Anti
reeleccionista de San Pedro, Coah., nombramos 
dflegado par? que nos represente en la Conven· 
ción Electoral del Partido Anti-reeleccionista con
vocada para el 15 de Abril próximo. al C. Inocen
cio Campos, á quieu facultamos ampliamente pa
ra que vote por los candidatos que crea más con 
venientes, de y desde ahora nos comprometemos so
lemnemente á trabajar por el triunfo de las candi 
daturas aceptadas por la mayorfa de los miembros 
que integran dicha Convención, según el Hegla· 
mento respectivo. 

San l'edlO, Coah., !! de Febrerode 1910. 

L. B. Ramos, J- :'vi. Veheren. Julio Avii\a, Fran
cisco T. Escobedo, José Valtierra, Vicente Sán
che?. Miguel Torres, Pedro Macias, Gonzalo Mar
tln. Apolonio Acosta, Feliciano Castafleda. Aga
pito Ramo~. Florentino Ramos, Faustino Reyes. 
Pablo Luna. Rafael Chavarrfa. Mauricio Ramos. 
José Pérez, Adolfo López. Bonifacio Pérez. H. de 
los Rios, Francisco Gómez, JuJíán Núflez. Atana
sio Carri)lO, Calixto Vásquez 2. Braulío Avila, Ro
salfo (;ómez, Emilio Dávila. Mariano Garcia, Ca
tarino Garcfa, :\-"rcelino Garela, Tomb Rangel, 
Inés Alvarado. Petronilo Farfas, José Vielma, F. 
de los Hios. Ign'cio Rivera, Antonio Pei\a. Fran. 
ci,co Campos. :'vIanuel Esqueda, \'alente Flores, 
D, mi'go (;. Saucedo, Elpidio G. Velázquez. Bo
n.fado Romero, Jesús Lobato, Teodosio Gond.-
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lez, M, Cisneros, Mé-nico Hernández, Salom6 Ja. 
ramillo, Gumaro Mares, Dionisio Carrillo, Encar
nación Carrillo, Emilio Sanchez, Gabino L6pez, 
Rafael Castro, Pedro Encerrado, \Venceslao Ro· 
drfguez, José M'" Muñoz, Gumercindo Zurita, Jo· 
sé M'" Talavera, F. Campos, Genovcvo Campos, 
Santos R"drfguez, Gabriel Gutiérrez, Juan SAn
chez, Pilar Pérez, Juan González, Florentino Ma
res, J. Olivo, Guadalupe Rosales, Natividad Mon 
toya, José Torres, Inocencia Diaz, Celso Sánchez, 
Pilar Sánchez, Nataniel Sánchez, Luis M ufloz, 
Guadalupe de la Rosa, Daniel Palomino, !salas 
González, Ricardo Martinez, N, de Avila, (que si
ga el mayor número posible de firmal.) 

Las firmas que calzan la presente credencial y 
que llegan á (cantidad) son auténticas. 

El Presidente del Club Anti-reeleccionista 
de San Pedro, Coah., 

El Secretario, 

Julio A vifta. 

-41'-
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El mt>delo anterior de credencial es para los qae 
\'a estén constituidos en Clubs Anti-reeleccioni,tu 
{, se constituyan en los momentos de firmar dicha 
credencial. Para los que no lo estén. el modelo 
puede ser el sil(uiente: 

MODELO. 

1.0" que suscribimos. ciada.danos en el plen" 
('jercicio de nue~tros derechos. enterados de la 
Convocatoria expedida por el Centro Anti-reelec
doni~ta de MéxiCo para una Convenci6n que ten
dr:1 verificativo en la Capital de la Rep6hlica el 15 
de ." bril pr6ximo par d. la deFignaci6n de ca.ndida
tns independientes para lo~ puestos de Pre.i4ente 
y ,'ice P1esidente de la Hepública. Magistrados. 
etc,. y dese( S08 de estar repret entad<JA en dicha 
Convenci6r. nombramos nueltro delegado, para 
que nos represente en dicha J uota al C .. , , , , . , _ . 

. . . .. _ .......... y nos comprometemos:1 tra-
bajar dentro del terreno legal por el triunfo del 
candidato (Iue adopte dicha Convención_ 

Ciudad y fecha. 
· ........................................ '" . 

FIHMAS. 

· .......................................... . 
· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................... . 
.... ........ ...... .... ..... ... ..... .. ... . . .. 
· .......................................... . 
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Las firmas que .:alzan la presento· crcJ""r1.d \ 
que llegan á (cantidau). son autrnticas. . 

Firma del Presidente y del Secretario del Uub 
.\ntireeleccíonista más <:"n·ano. 

Este último modelo de credencial. será adopta. 
do especialmente por los ciudadanos '1ue nu se ha· 
yan podido constituir~e en Clubs Antireeleccionis
tas antes del '5 de :\Iarw. Tambi,'·o eHos Ciu· 
dadanos podrán organizarse en Clu ¡'S Antiredec
cioni>tas. pero 00 tendrán derecho de asi.tir á I ... ~ 
juntas preparatorias. las cuales serán integradas 
únicamente por los '1ue lleven el primer modelo de 
credencial y cuyos Clubs se hayan organindo an
tes de la fecha indicada. 

Es de gran importancia que cada delegado pro
cure en su credencia Illev'lr el mayor número posi
ble de tirillas. pue~ de éstas dc~nderá por una 
parte el valor de su \·oto. puesto que cada 50U fir
mas le dan d~recho á un voto . 

. \demás de esta razón pr;'lctica. existe otra po
derosísima y que redundará en prestigio del Par· 
tido ,\ntireeleccioni¡;¡a y d<, la CU¡I\'encibn, y e, 
que ,,1 llevar m¡\s firmas cada crcdenr:ial..s~rá ma, 
ror el número de ciudadanos representados en la 
i.:onvenci6n y mayor el peso de Sil resolución, 
1 :na convención en dnnde estén representados unos 
.1 6 4'''''.000 ciudadanos, no se podrá decir que 110 

repre~l:nta legltimamente la vnluntad nacional. 

,AI .. IATOI l. En la ('onvenciíln del Partidu 
U otnEIC.... Anti-,reeleccionista se vutará. por 

candIdatos ,para la Presldenc,a y 
\,ice-Presidencia de la Hepública )" Magihtrados 

- __________ n .. 



de la Suprema Corte de Justicia que deban ser 
electos en Junio pr6ximo. 

Es importante que los anti-reeleccionistas se fi· 
jen paTá candidatos, en ciudadanos que no estén 
ligados con la actual administraci6n, pues ademb 
de que entre estos últimos es muy dificil encontrar 
algunos funcionarios que no estén acostumbrados 
6. ejercer el poder absoluto y 6. considerar como 
una farsa la protesta de cumplir con la ley, es ma
terialmente imposible que algunos de los que han 
sido colaboradores del Gral. Dlaz, acostumbrados 
6. obedecerlo y hasta adivinarle el pensamiento, 
acepten en ser nuestros candidatos para ponérsele 
frente 6. frente. 

Nuestro Partido necesita que sus candidatos 
acepten la candidatura y que no se amedrenten 
ante ningún peligro ni flaqueen ante ninguna cla
se de amenazas. 

Con jefes dignos, si llegamos hasta la lucha elec
toral, el triunfo de nuestro Partido es casi seguro, 
pues en el caso de que nuestros jefes sucumbiesen 
vlctimas de arbitrariedades del Gobierno, nuestro 
Partido se robustecerla mlls. No plsar.i lo mis
mo si nuestros jefes desertan en el momento del 
peligro, 6 capitulan vergonzosamente, pues en ton· 
c~s la de~moralizaci6n el! el Partido y en la N a· 
cl6n ser:!. mmensa y pasar:!. con nuestro Partido lo 
que pas6 con el Reyismo. El de.aliento condirá 
entre las filas y todos desertarán sos puestos, imi· 
tanda el ejemplo de los jefes. 

Algonos creen que ser:!. muy conveniente una 
candidatura de transacci6n. 

Este candidato de transacción no conviene que 
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sea el. de la Convención, porque es preciso que es
te {¡Itlmo sea el que verdaderamente. encarne las 
aspiraciones nacionales, á fin de que. en lo sucesi
vo sea reconocido como jefe del Partido :\acional 
Anti reeleccioni~ ta_ 

Para evitar una lucha electoral, que por ser la 
primera en nuestro Pafs desde hace muchos añoS 
y por estar el gobierno resuelto á no permitir á los 
ciudadanos el libre ejercicio de sus "derechos, se 
puede facultar á los candidatos del Partido para 
que celebren arreglos con el Gral. Díaz, aún en el 
caso de que sea preciso que ellos renuncien sus 
candidaturas, siempre que dicho arreglo tenga por 
b~se, la seguridad absoluta de que en lo susecivo 
seremos gobernados por la ley, llevándose á cabo 
desde luego los calJlbios que sean precisos en la 
administración, para que tal seguridad sea efecti· 
va. 

Por ejemplo, el cambio desde luego podrá con
sistir en el de varios gobernadores á quienes se o
bligarla á que renunciasen para nombrar en su lu
gar á miembros del Partido Anti-reeleccionista. 

A la vez se designarla el candidato para Vice
Presidente, de común acuerdo y se admitiría la 
última reelección del Gral. Dlaz. De esta manera 
estos arreglos serian llevados á cabo, cuando nues
tro partido estarla másfaerte y por tal motivo po· 
d(Ía estar más exigente y nuestro delegado el can
didato popular, defenderla palmo á palmo los de
rechos del puesto. 

Como ya hemos dicho en otra parte de este fo
lIeto, ese arreglo, aunque muy poco probable, de
be procurarse por ser io que más conviene al Pals 



y porque de esa manera quedada plenam.en~e de· 
moHrada la actitud desinteresada y patriótica de 
nuestros candidatos. 

Tan pronto como la Convención 
EFECTOS DE LA Anti.reeleccionista proclame SUI 

COIVEIICIOII. c~ndidato6 y que estos acepten, 
lanzando un manifiesto :i la Na· 

ción en el cual den á conocer su programa, indu· 
dablemente será irresistible el entusiasmo que epte 
acontecimiento cause en toda la República, IX¡r· 
que un partido de p"ncipics no puede causar v.er· 
dadero entusiasmo en las masas del pueblo, SIDO 

cuar.do sus principios han encarnado en una perso
nalidad. 

No fué otra la fuerza del reyismo sino la circuns· 
tancia de tener un candidato en ql1ien, fundada ó 
idundadamente se tenia n esperanzas. 

No,utrc·s esperamos que las candidaturas de la 
Convenrión provocarán mayor entusiasmo que la 
candid,tul"a del Gral. Reyes, porque encarnar:in de 
un 111' do s("guro las aspiraciones nacionales, por
q "e los candidatos de la Convención seleccionados 
por p:ocedi.nicnt0s demecráticos y electos por una. 
aS1Jnhlea librt', serán los genuinos representantes 
de las aspiraciones nacionales y por que esos ciu
d,danos se prestigiarán de una manera inconcebi
ble con el solo hecho de aceptar sus candidaturas. 

Por último. en la conciencia naciónal está arraj.· 
g::da la idea de que sólo entre los ciudadano& com
rldall1Cnte independientes y que no tengan ligas 
~"n la actual administración, se puede encontrar 
honradez pollti.:a )" abnegación sufic:iente para es
t"r dlSpuest(~ á sacrificarse. si es preciso. por la. 
Patria. 
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CAPITULO V. 

El Partido Anti-reeleccionista y la próxima 
lucha Electoral. 

-0-

ASPlRACIOIIES DEL PARTI- En capítulo anterior hemos 
DO AIITI REELECCIOIIISTA. ~x'plicado las te.ndenci~s po-

htIcas del Partldo Autl re-
eleccionista y el fin que persigue proclamando los 
principios de Sufragio Efectivo y No-Rtelecci6n y 
popularizando la costumbre de las Convencione~. 
pero estas tendencias no son sino los medios de 
que el Partido Anti-reeleccionista quiere valerse 
para la realización de aspiraciones mucho más tras 
cendentales. 

El Partido Anti·reeleccionista está integrado por 
elementos independientes, sanos, acostumbrados 
á la lucha por la vidJ, á vencer las dificultade~ con 
que todo hombre tropieza para sc~tener y fo)[
mar su familia; por ciudadanos, en fin, 'lue ¡;un 
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CA. han nec;esitado del presupuesto ni de la ayuda 
Jel gobierno para sostenerse por sf solos y muchos 
de ellos para formar fortunas honradas. 

E te elemento que podemo~ con~iderar el m~s sa
no del País, . puesto que se ha resuelto á abrazar 
la causa anti-reeleccionista, en el'tos tiem pos ta n 
peligrosos para militar bajo las lilas de cualqui.:r 
partido de oposición, pues para los opo~jcionbt;¡s 
no existen las garantías que nos otorga la Consti
tución, ni están amparados por la ley, y sí, expues
tos' toda clase ge persecuciones por autoridades 
sin más norma 'de conducta que su capricho y sus 
pasiones. Es natural que elementos tan sanos, 
que se exponen á teda clase de perjuiéif\s por ;;er
vir á la Patria, sean los que la han de salvar de 
las crisis futuras en que se vea envuelta, puesto 
que son los únicos que demuestran estar resueltos 
á sacrificar sus intereses, su libert.ad y si es preci
so, su vida, por tal de salvarla del peligro con que 
en estos momentos la amenaza la prolongación de 
la dictadura. 

Las aspiraciones de este grupo selecto de ciuda
danos Mexicanos, son trabajar por la felicidad del 
pueblo y el engrandecimiento de la Patria. 

Para obtener esta felicidad se necesita que la 
ley sea cumplida y la justicia ampare á todos los 
cuidadanos; que no exista más que una medida pa
ra apreciar las faltas de todos; que el gobierno se 
preocupe por mejorar la situacion de los obreros 
y.de las clase~ humildes, expidiendo leyes apro
pIadas y haCiendo que se cumplan las vigentes; 
que los terrenos nacionales en vez de pasar á ma
nos de unos cuantos de los favoritos del gobierno 
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que no los explotim debidamente ó por vil precio 
los pasan á compañla~ extranjeras, sean repartidos 
entre pequeños propietarios, lo cual aumellt~H;í el 
bienestar de muchos ciudadanos así como la rique 
za y la fuerza de la República. 

'fambién desea el pueblo mexlcan'o que el méto
do empleado actualmente para reclutar al ejército 
sea abolido y substituido por otro más e(Juitativu; que 
el gobierno establezca mayor numero de escuelas pa· 
ra impartir la educación primaria y secundaria, ha
ciendoque esta última sea más eficaz,b cual noes po
sible con el actual régimen, debido princip3lmente 
á la circunstanoia de que el favoritismo es el prin
cipal factor en determinar quienes han de ser los 
mentores de la ni.ñez. 

Los miembros del Partido Anti-reeleccionista de
sean además de la felicidad del pueblo, el engran
decimiento de la Patria, á fin de que esté bastan
te fuerte para tener asegurada su vida como na
cIón independiente. 

La paz que el Gral. Diaz ha establecido en el 
pais, ha traido por si sola el progreso material 
además de que la actual administración se ha preo
cupado preferentemente de mejoras materiales, de 
la construcción de ferrocarriles, puertos y obras 
de ornato en las ciudades. 

PeTO desgraciadamente, estas obras llevadas á 
cabo por favoritos del gobierno, á quienes se ha que
rido protejer con contratos en los c'lales obtienen 
utilidades fabulosas, han costado á la Nación in
mensos sacrificios, pues es indudable que se hu
biesen podido llevar á cabo las mismas mejoras 
con un costo muy inferior, habiendo quedado así 
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un grandísimo sobrante para desarrollar de un mo
do más efectivp la instrucción pública. ó en último 
caso para disminuir el gravamen que pesa sobre 
las materias alimenticias de primera necesidad. 

Las mejoras materiales, por si solas no son un 
factor suficiente para asegurar el engrandecimien
to de la Patria, pues mientras no se cultiven en el 
pueblo mexicano las nobles virtudes, mientras ten
ga constantemente á su vista el ejemplo que. nos 
dan nue~tros hombres públiws que sólo procuran 
enrjquecerse á toda cesta, para lo cud no vacilan 
en adular, corromper y hasta cometer crímenes, 
los cuales casi ~iempre quedan impunes; mientras 
no se permita al pt.:eolo ejercitar sus derechos de 
ciudadano. único medio de que se desarrolle en él 
el sentimiento de c:onfraternidad y la co"tumbre 
de unirse con sus conciudadanos para formar agru
paciones poderosas en las cuales se discute y se 
trabaja por. el bien común, y mientras no se Der
mita la práctica del civismo, será imposible. que 
en el pueb:o se desarrollen esas nobles virtudes 
que en un momcÍlto dado. son las únicas que sal· 
van á las naciones de los grandes peligros. 

El único medio de hacer á un puehlo fuerte, es 
instruirlo y elevarlo de nivel material, intelectual 
y moral, para que, conocedor de sus derechos y 
;llnante de liU libertad, se acostumbre á conmo
verse por los atentados que se cometen contra sus 
hermanos. Esto solo ~'e consigue por medio de 
la unión y ayudados de la prensa, pues la lectura 
de la prensa.diaria pone á las masas humildes en 
contacto con los pensadores. los inteiecluales \" 
los de \'aJuntad firme y poderosa, únicos que rue·. 
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un dirigir al pueblo con acierto. 
Por último, nuestr\) pueblo empobrecidó por 

nuestros gobernantes que para acumular SU!! in
mensas f"rtunas tienen que servirse de innumera
bles cómplices; envilecido por el alcohol (es incre· 
ible que el g'lbierno actual ponga más trabas al ex
pendio de literatur' sana y vigorosa que no puede 
sino elevar el niVel intelectual y mora! del pueblo, 
qUE: al expendIo de alcoholes que no pueden me
nos de embrutecerlo), degradado por el tratamien· 
to de sus gobernantes, que lo consideran como un 
pueblo d.e parias, incapaz de conocer sus derechós 
y de ejercitarlos, es imposible que un pueblo asi, 
que por aliadidura tiéne un odio profundo hacia 
los caciques que lo gobiernan, pueda resistir victo
'ciosamente el empuje de alguna nación extranje
ra, pues no teniendo conffanza en sus jefes no ten
drl el entusiasmo que enciende el heroismo. 

Es cierto que el actual iefe supremo de la Na
ción ha dado pruebas de amar á la Patria y de sa
ber sacrificarse por ella en momentos de prueba y 
en él tendrla confianza suficiente la NaciÓn, pero 
el Gral. Dlaz tiene ya una avanzada edad y es im
posible vincular con su vida la seguridad nacional. 

. y si hemos de seguir con el actual régimen de 
gobierno, si hemos de seguir bajo el régimen dic
tatorial, no son sino demasiado fundados los temo
res de la Nación. de que en la serie futura de dic
tadores resulte otro que, como Santa Ana, cueste 
á la Patria un girón de territorio. 

De consiguiente, para ase Jurar la felicidad del 
pueblo y el engrandecimiento de la Patria, necesi
tames estar gobernados por la ley, pues 5ÍlIQ de 
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esta manera se asegurara la renuvación pacifica 
de gobernantes, lo cuales indispensable en las ac
tuales circunstancias, para que el pueblo sea go
bernado por sus elegidos, por los que han de la
brar su felicidad y asegurar el engrandecimiento 
de la Patria, gobernándola con la Constitución y 
aprovechando de esta manera la colaboración de 
todas las energías y de todas las inteligencias sa
nas y buenas. 

EL ACTUAL REGlMEN DE 
GOBIERNO NO SATISFACE LAS 

Por más que se quiera defen
der á la actual administra
ción, es imposible llevar al 

ASPIRACIONES NACIONALES. convencimiento del pueblo 
que el actual gobierno se 

preocupa por su bienestar.y por el progreso y en
grandecimiento de la República. 

Si el Gral. Díaz se preocupase por el bienestar 
del pueblo ¿ Porqué impone en los Estados á go
bernadoresqúe sólo van á enriquecerse, á despilfa
uar los fondos pllb1icos y á tiranizar al pueblo? ¿es 
posible el progreso material en estas condiciones? 
¿Es posIble que la instrucción pública, base del 
verdadero progreso, pueda prosperar cuando los 
fondos que deben dedicarse á ella van á llenar las 
arcas de los gobernantes y cuando los puestos- de 
mayor confianza, los más delicados, son confiados, 
no á las personas de más mérito, no á 108 que me
jor se preocupan por el desarrollo de las tiernas 
inteligencias puestas á su cuidado, sino á los que 
mejor han sabido captarse las simpatías de los go
bernantes por medio de la adulación ó de acciones 
bajas y humillantes? 

De esta manera, el progreso intelectual, ónico 

-54-

-----~-



ver~adero y que puede engrandecer al Pats, está 
seriamente amenazado con la actual administra
ción, pues no sólo se reciente la instrucción públi
ca por estrs motivo!', sin<'l que el ejemplo que tie
ne la Juventud es detestabll', pues en ninguna par
te encuentra heroísmo, nobleza, abnegación y lle
ga á creer que los hechos narrados en nuestra 
Historia son fantásticos ó que hemos degenerado 
á tal punto que debemos perder toda esperanza de 
que tales hechos vuelvan á realizarse en nuestra 
Patria. 

En una sociedad en la cual se ve constantemen
te premiado el éxito, aún en el caso de que sea 
obtenido por medio del crimen ¿qué extraño es 
que únicamente se preocupe por obtener el éxito á 
todo trance? Las virtudes, que son fuerzas del 
espíritu, para desarrollarse, necesitan del ejercicio, 
y si aqul, eh nuestro País se castiga á los ciudada
nos porque se preocupan por el progreso de la Pa
tria y por su bienestar, si se les comidera como e
nemigos del gobierno porque se dejan llevar por 
sentimientos de humanidad é indignados protestan 
contra los atropellos ó atentados de que son vícti
mas sus demás hermanos y par último, si se les 
encarcela y se inicia contra éllos una guerra sorda 
r exterminadora por el solo hecho de que á laac
tual administración le marcaPl sus yerros ¿ qu~ 
raro es que un pueblo educado asfllegue á perder 
toda noción de fraternidad, de unión. de amor á las 
instituciones y muy pronto también á la Patria? 

Afortunadamente la influencia corruptora de la 
actual administración no ha logrado aniquilar por 
completo los sentimientos nobles y generosos y no-
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sotros que hemos recorrido g.ran parte de la Repli
blica, damos testimonios deello, pues por doquie
ra hemos encontrado ciudadanos nobles, amantes 
de la Patria y resueltos á sacrificarse por ella y 
también hemos encontrado ~ pueblo, á ese pueblo 
humilde anidando en sus pechos las virtudes que 
tanto lo han distinguido en nuestras pasadas lu
chas. En tod<lS p<1rtes el pueblo ha acudido presu
roso á nuestro llamamiento, se ha agrupado á 
nuestro derredor; con serena resolución y patrióti
co entusiasmo ha escuch<1do nuestra palabra y en 
su semblante hemos visto retratado su inmenso a
mor á la Patria, su deseo vehementísimo de ele
varse, de mejorar su situación; su irresistible deseo 
de ser en lo sucesivo gobernado por la ley. 

Pero estas virtudes que aún subsisten á pesar de 
tan nefasto y prolongado ejemplo, á pesar de la 
corruptura influencia de 30 años de dictadura, nn 
podrían subsistir por más tiempo si se prolongase 
el actual régimen de gobierno con el sucesor del 
Gral. Díaz. 

y estíis virtudes. que en el estado latente se en
cuentran en todo el pueblo y han despertado al 
primer choque de las ideas contendientes, servirán 
para salvar á la Patria en la actual crisis politi
ca. 

En cuanto á nuestro porvenir como Nación in
dependiente, todos comprenden que está realmente 
amenazado si se prolonga el a'Ctual régimen de go
bierno, pues desde el momento que no existe nin
guna unión entre 108 mexicanos, desde el momento 
que existe una división tan profunda entre gober
nantes y gobernados, que los primeros no inspiren 
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COnhan7.a á los últimos; que ocupan los más altos 
puestos ciudadanos en muchos casos indignos, 
malos ~iios que no vacilan en sacrificar al pueblo 
por ennquecerse y es natural que esta desconfian
za de parte del pueblo y esta falta de patriotismo 
de parte de los gobernantes impida que en presen
cia del enemigo común, llegado el caso de una in
vasión extranjera, haya en toda la Nación Mexica
na esa unión indispensable para obten e el triunfo ó 
por lo menos para podernos defender dignamente. 

¿ Qué esperanzas puede tener el pueblo de que 
defiendan sus intereses los que jamás se han preo
cupado por él y los que únicamente han pensado en 
enriq uecerse? 

Es natural que .considere á sus jefes capaces de 
de ceder á la corrupción, lo cual inutilizarla todos 
sus esfuerzos, como pasó en la batalla de la An
gostura, en la cual el heroísmo del ejército mexica
no, fué neutralizado por la traición del Dictador 
Santa Ana. 

Por otra parte, cada vez es más profundo el odio 
del pueblo hacia sus caciques, hacia sus gobernan
tes y naturalmente hacia el gobierno federal que 
los impone. 

En los actuales gobernantes, el pueblo no en
cuentra protección y ve en ellos muy poca nobleza 
pue~ con los enemigos políticos se encarnizan y no 
les conceden ningún derecho, ninguna ley los am
para y les tratan con mas rigor que á los crimina
les. No es justicia la que se ejerce sobre ellos, sino 
venganza. 

Todos los ciudadanos que por desgracia son re' 
ducidos á prisión por cuestiones polfticas 6 por su 
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puestos delitos de imprenta, deben perder toda es· 
peranza de recobrar su libertad, mientras no se a
plaque la ira de sus verdQgos ó se comprenda que 
ya están inutilizados para la lucha. 

Ya hemos referido en otras partes los atent::¡dos 
cometidos contra la prensa independiente. Sólo 
referimos ahora la suerte de los desventurados que 
en Viesca tomaron las armas porque ya estaban 
desesperados contra los atropellos de su cacique y 
los cuales jamás ·hubieran podido poner en peligro 
la paz pública Se les ha declarado revoluciona
rios peligrosos y condenado á todos á muerte. Aun 
existe la esperanza de que el Gral. Diaz les con
mute la pena, pero ¿ lo hará.? 

Por último, en la conciencia nacional está la 
convicción del peligro tan grande que amenazara 
á nuestra Patria en el caso desgraciado de una re
volución 

Los que nos gobiernan también están convenci
dos de ello y constantemente lo manifiestan por 
Ill' dio de sus 1 eri6dicop. 

Pues bien, cual es el medio de hacer que la paz 
sea duradera? 

Es indudable que la única paz duradera es la 
basada en la Ley y que la situación violenta por 
que atraviesa la Repúhhca no pueda prolongarse 
por más tiempo. 

Es evidente que si el Gral. Diaz se empeña en 
imponer como sucesor al Sr. Ramón Corral, nos 
legará una revolución, porque el Sr. Corral harla 
que se extendiese por toda la República el nefan
do sistema de gobierno por él implantado y soste
nido en Sonora, y la suerte de ese desventurado 
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.b:stado ser~a la suerte de toda la República, lo 
cual seria mtolerable y forzosamente provocarla 
algún levantamiento de ;:.rmas. 

Es indudable que mientras un gobierno se sos
tiene por la violencia, existirán en el pueblo fer
mentos de revolución, pues el progreso de las Na
ciones e:; ley ineludible y cuando los gobernantes 
no determinen ese progreso por medio de la evo
lución dentro de la ley y pretendan estorbarlo por 
medio de la fuerza bruta, llega un momento en 
que los pueblos hacen igualmente uso de la fuer
za bruta para hacer respetar su soberanía. 

La evolución sólo es posible cuando existe ar
monla entre gobernantes y gobernados, cuando 
los gobernantes encarnan las aspiraciones nacio
nales. 

El secreto para que el general Díaz se haya sos
tenido tanto tiempo en el poder, es que por mu
cho tiempo representó una aspiración nacional. 
Después de una era tan prolongada de guerras in
testinas que dieron como resultado la formación 
de innumerables guerrillas que terminada la revo
lución se constituian en gavillas de bandoleros, se 
deseaba en toda la República, de un modo vehe
mente, el advenimiento al poder de un hombre 
fuerte que pudiese imponer la paz y destruir todas 
esas gavillas de bandoleros, á fin de que la Na
ción pudiese entrar de lleno en la anchurosa via 
del progreso material. 

El Gral. Diaz fué el hombre apropiado para lle
var á cabo dicha obra. 

Pero ahora ¿ qué motivo se invoca para prolon
gar la dictadura? 
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El Gral. Olas encarnó las aspiraciones naciona. 
les, de paz y progreso material. Pero a hora, la 
nación quiere seguir su marcha evolutiva y para 
consolidar sus conquistas, quiere darles por base 
la Ley y quiere que en 10 sucesivo la gobiernen 
por medio de la Constitución, pues ya está madu
ra para ello; si no fuese así. ha bría sido un fracaso 
la obra del Gral. Díaz. 

Pues bien. el Sr. Corral, acostumbrado á gober
nar autocráticamente, no puede encarnar dicha 
aspiración. Por el contrario, el 'Sr. Corral está 
profundamente desprestigiado en toda la Repúbli 
ca y su impoEición seria recibida con profundo de
sagrado. 

El Sr. Corral no encarnando lás aspiraciones 
nacionales y constituyendo no solamente un obstá
culo para el desenvolvimienro de la República sin( 
un paso hacia atrás, puesto que intentará seguir el 
mismo régimen de. gobierno del Gral. Díaz sin te
ner ni su prestigio, ni sus virtudes, ni su patrio
tisme>. no podrá ser tolerado por la Nación y su 
exaltación al poder creará una situación violentlsi· 
lOa imposible de prolongarse'y como el Sr. Corral 
no ha de permitir que se le destituya por los me
dios legales y sofocará todo movimiento democrá
tiC(>, el pueblo tendrá que hacer respetar su sobe
ranía recurriendo á la misma fuerza con que se 
pretende quitársele y sobrevendrá una nueva re
yolución. Y una revolución traerá sobre nuestra 
p;¡ tria graves com plicaciones internacionales_ 

Tal es el peligro que nos amenaza. 
y entiéndase que aunque los directores de la 

opo~ici6n actual quisiésemos impedir que el pue-
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blo llegase á. tal extremo, llegará un momento en 
que seamos Impotentes para ello. sobre todo si al
gún militar ambicioso y de prestigio, aprovecha la 
oportunidad para ponerse al fr~nte en cualquier 
movimiento revolucionario. 
IIECESIDAD DE UII CAMBIO De lo anteriormente 

expuesto .resulta que es 
E/I EL PERtOIIAL DEL GO- indi,pensable un cambio 
81ER1I0' SUS PELIGROS. lo más radical posible en 

el personal del gobierno. 
Es indudable que la no reelección del mismo 

Gral. Díaz sería lo más conveniente para alejar 
del país los grandes peligros que lo amenazan, pe
ro en último caso, si él estuviese conforme en pre
sidir al país por la nueva ruta que ancía seguir, se 
le podría permitir que se reeligiese una vez más, 
pero siempre que el "ice Presidente, parte de Jos 
gobernadores y de los Diputados y senadores, fue· 
sen electos por el pueblo y que en lo sucesivo se 
implantase de un modo franco el régimen consti
tucional. 

La principal razón que invocan los reeleccionis
tas para proclamar la reelección del Presidente y 
Vice-Presideo,te de la República. es que es un go
bierno de orde'l1 y de paz;' pero ya hemos demos
trado como presisamente su próxima reelección. 
especialmente la del Sr. Corral será una verdade
ra amenaza paLl Ll paz pública. En realidad. el 
principal mnti\'o por el cual una gran parte de los 
ciudadanos temen un cambio en el per~o¡Jal del 
gobierno, es que temen que este cambio no se ve
'rifique pacificamente, pues demasiado :::onociJo; 
son los procederes de que se ha valido el Gral. 

--lír·-
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Dfaz. para imponer á los gobernadores que él ha 
querido, para re~legirse ha~ta ahora y se <:ree que 
recurrirá á los mIsmos medios para reelegirse una 
vez más. 

Siendo esta la única razón que existe en el pue
blo, analicemos qué motivos pueden inducir al 
Gral. Díaz á imponerse una vez más é imponer 
á la vez la reelección del Sr. Corral. 

¿Creerá realmente el Gral. Díaz que en la He
pública no habrá un hombre más apto que el Sr. 
Corral para ser su sucesor? Si es así ¿ porq ué el 
pueblo en masa rechaza su reelección? 

El Gral. Diaz no ha dado pruebas de ser tan 
clarividente para apreciar las facultades de las 
personas en quienes deposita el mando de los Es
tados, así como tampoco lo tuvo cuando designó 
al Gral. González para substituirlo en el poder. 

No es pues el Gral. Díaz un infalible en quien la 
Nación pueda tener ciega confianza. Aun siendo 
asi, aún en el caso de que el Gral. Dfaz estuviese 
fntimamente convencido de que el Sr. Oorral es el 
más apropiado para seguir gobernando á la Repú
blica. ¿ No habrá comprendido el Gral. Diaz que 
su imposición será recibida oon tal desagrado en 
toda la República que cuando le falte su apoyo 
tendrá que caer del poder estrepitosamente, pro
vocan~o una revolución que puede tener conse
cuencias fatales para la República? 

Muchos de los amigos que rodean al Sr. Corral 
y de los hombres mas :prominentes del Partido 
Ci~ntHico, han manifestado algunas veces, en lo 
pnvado, que cuando el Gral. Díaz desaparezca 
naugurarán un régimen más democrático, pero 



esos señores no han apreciadq dp\.idamente el c~
ráct~r del Sr. Corral, pues lo juzgan por lo com
plaCiente que e~ con ellos, pero el día que él tenga 
el poder ~uprt'mo y que ya no necesite de su ayuda 
~erá muy distinto y su régimen de gobierno será él 
que rija el desventurado Estado de Sonora desde 
ha,,· más de 30 af¡o~. 

'\'Iul en Cnahuila, durante los últimos camhios. 
hemos p.llpado su nefasta influencia. Y no sola 
men t.e la influencia de él, sino la del Sr. Pineda. 
r¡lJe es quien está gobernando á este Estado prác
tic;] mente, pues los jefes polítjco~ recibl.!n órdenes 
directas de él y sus indicaciones son tenidas corno 
úrdenes SUpl riores. 

y estas indicaciones no tienden al buen gobierno 
del E,tado ni á la promulgación de leye~ benéficas 
sino á medidas políticas para perseguir á los que 
contrarían la reelección del Sr. Corral y para per
!óeguillos con cuantos medios sea posible, sin pleo
cupuse para nada de la forma legal. 

Es pues indispensable un cambio en el personal 
del gobierno, porque así lo desea ardientemente la 
Nación, porque el pueblo mexicano despierto y;l 
de su largo sueño, quiere ser gobernado en lo su
cesivo por la ley y será un crimen de leso patrio
tismo quererse oponer á las aspiraciones del pue
blo. 
¿SERA POSIBLE OBTENER Esto es lo más grave resolver. 

? Es raro encontrar un mexicano 
EL CAMBIO DESEADO. que no esté conforme con la con-

veniencia de obtener un cambio el' el actual régi
men de gobierno, pero en cambio son pocos los 
que lo estimen posible. 
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Nosotros, poseldos de inmensa fé acerca del por
venir de nuestra Patria y de las grandes energías 
del pueblo mexicano, nunca hemos dudado de su 
posibilidad. El objeto de nuestras giras pollticas 
ha sido agrupar á nuestro derredor á los mexica
nos que en su corazón abriguen la misma fé. 

Nuestra experiencia en ese asunto nos ha de· 
mostrado que sólo abrigan fé los hombres sanos, 
los vigorosos, los que están acostumbrados á lu· 
char, los que miden las fuerzas de sus hermanos 
por las suyas propias y júzgance capaces de gran
des esfuerzos y de grandes sacrificios y midiendo 
la abnegación y el patriotismo de los demás por el 
suyo ?ropio, llegan al convencimiento de que un 
esfuerzo vigoroso del pueblo mexicano será irresis
tible. 

Pero en cambio, los escépticos, los que sin sa
lir de su bufete quieren juzgar la situación de la 
República, los que enervados por su escepticismo 
no hacen ning6n esfuerzo por la causa, juzgan 
tgualmente á los demás mexicanos por si mismos 
y juzgándose impotentes para hacer ningún esfuer
zo y sin deseos de sacrificarse por la Patria, creen 
que la mayoría de la nación participa de sus ego· 
istas sentimientos y se resignará á seguir doblega
do ante el yugo que la oprime. 

Pero .af?rtunadam~nte el número de los primeros 
se multIplica dia á dla y los segundos empiezan á 
vacilar. 

Siempre hemos creído que el pueblo mexicano 
posee admirables sentimientos de patriotismos y 
de abnega ción y que si no habia hecho un esfuer
zo vigoroso por remediar su situación, era porque 
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esperaba el momento oportuno, porque esperaba 
que sus din:ctores naturales, 105 p . .üriotas más es
clarecidos, se pusiesen al frcl,tt~ de cualquier mo
vimiento político para secundarlo vigof(,s:unente_ 

Yen prut:ba de lo anterior recordarenlUs que 
ningún movi III iento político promovidu por perso
nas indepentlielltes, ha dejado de tener eco en la 
República_ 

El pueblo siempre ha estado li5to á secundar 
cualquier movimiento que tienda á ¡'econquistar 
sus derechos, pero desgraciadamente hasta ahora 
todos los movimientos han fracasado, no por la 
fuerza arrolladora del gobierno, no por l.l degrada 
ción del pueblo, sino por la poca fé y el poco valor 
de los que han dirigido los movimientos indepen
dientes_ 

Como prueba más elocuente de lo anterior, ci
taremos únicamente lo que ha pasado con el mo
vimiento reyista, 

Cuando el pueblo mexicano se imaginó que el 
Gral. Reyes cncarnaba sus aspiraciones y vela en 
él á un hombre fuerte y prcstigiado que podia di 
rigirlo hábilmente para reconquistar sus derechos, 
fué tal su entusiasmo, fué tal su empuje, que á pe
sar de la falta de organización en el movimiento 
reyista, y á pesar de que el Gral. Reyes nunca se 
puso al frente de un modo ostensible, el movimien
to llegó á asumir tales proporciones que en todo 
México, eran rarlsimos, eran muy contados los 
que no con~ideL, b.n seguro el tnunfo del reyis-
1Il0 cn Cdsn de qu~ el G!al. Reyes hubicJ;e acepta
do su ca ¡,did" tura de uo múdo reb uelto y "iril. 

Lus miembl\JS de la administración, t, mbién 
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creían lo mismo y poseMos de un terror pánico se 
preparaban algunos de ellos para emigrar á Euro
pa. 

Pero el reyismo ha sido mal entendido, se le ha 
juzgado como un partido personalista, lo cual es 
un grandísimo error. 

El reyismo no fué sino la manifestación del pro
fundo descontento que reina en toda la República 
y el vehementísimo deseo de obtener un cambio. 
Se creyó que el Gral. Reyes podía encarnar esas 
aspiraciones y con entusiasmo se le Falud6 como 
el nuevo libertador mexicano, pero los reyistas 
vieron que sus esperanzas eran defraudadas y que 
el cómplice de la dictadura preferla seguir siendo 
sirviente de la dictadura antes que amigo del pue
blo. 

Cuando los reyistas perdieron definitivamente 
las esperanzas de que el Gral. Reyes aceptase la 
candidatura, entonces. en vez de. desorganizarse, 
en vez de pasarse al bando contrario, han engro
sado las filas del Partido Anti-reelcccionista, por 
ser éste el que verdaderamente encarna sus aspi
raciones. 

Si desde un principio no lo hicieron, fué porque 
el reyismo surgió antes que el anti·reeleccionismo y 
porque el reyismo presentaba una solución que se 
consideraba más fácil del arduo problrmá que 
preocupl á todos los mexicanos. 

Pero en re:.Jídad, la fuerza del rcyi~me no se 
debe al prestigio propio del Gral. Reyes sino al 
desprestigio del Sr. Corr;¡l y sobre todo al empuje 
del pueblo cuando considera que sus aspiraciones 
han encarnado en una personalidad. 
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Los que juzgan superficialmente los aconteci
mientos creen que la muerte del reyismo significa 
la muerte de la democracia y la pérdida de todas 
las esperanzas de redención, pero están muy equi
vocados. 

El Partido Anti-reeleccionista ha conmovido á 
la Nación. mucho más hondamente que el reyis
mo. El Partido Anti-reeleccionista, proclamando 
principios salvadore~, ha infundido grandes espe
ranzas en las masas profundas del pueblo y si ac
tualmente esas esperanzas no se manifiestan rui
dosamente, si ese entusiasmo no se manifiesta de 
un modo ostensible, es porque mientras los princi 
pios no encarnen en una personalidad, no podrán 
provocar el mismo entusiasmo en el pueblo_ E5-
to pasa en los paises mas cultos de Europa, con 
más razón aqul en nuestro pueblo tan poco acos· 
tumbrado aun á las prácticas democráticas. 

y la razón de esto es muy sencilla: Cuando un 
partido polltico ha encarnado en una personalidad, 
es porque se siente bastante fuerte para la lucha, 
y f.1 candidato, encarnación de los principios. si es 
un hombre de altas virtudes cfvicas y de gran pa
triotismo, dará un prestigio inmenso al Partido. 
pues entonces, para determinar cual de los parti
dos contendientes es el que mejor encuna las as
piraciones nacionales no será preciso discutir so
bre principios abstractos, sino sobre hechos con
cretos. sobre el mérito respectivo de hs jefes dd 
Partido, de los candidatos en quienes hayan en· 
carnado los partidos pollticos contendientes. 

y es natural que .sta discusión sea mucho más 
fácil al pueblo y le sea mas fácil apreciar cual de 
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los candidatos en pugna le ofrece mayores garan
tías de felicidad. 

El pueblo, por más ignorante que se le quiera 
considerar, tiene un profundo conocimiento de lo 
ju~to y liene un instinto admirable que lo guía pa
ra calificar sus hombres públicos. Por este mo 
tivo los rom mus, admird bies en todo, y profundos 
conocedores dél pueblo h;¡n dicho que' 'La voz del 
pueblo es la voz de Dios"_ 

Llegando al caso concreto que nos ocupa: si el 
Reyismo llegó á asumir tales proporciones, que 
todos en México consideraban que triunfaría si 
Reyes aceptase, ¿ porq ué no ha de pasar lo mis
mo con el anti-reeleccionismo, cuando éste haya 
encarnado en una personalidad; que serán su~ can
didatos para Presidente y Vice-Presidente de la 
República, los cuales serán designados en la Con
vención que se celebrará el 15 de Abril próximo? 

El anti-reeleccionismo indudablemente será más 
fuerte aún que el reyismo, porque estará integra
do por todos l0s elementos reyistas y por el ele
mento nuevo, netamente anti-reeleccionista, mu
cho más numeroso y compacto. 

Por otra parte, el anti-reeleccionismo tendrá 
candidatos que sí aceptarán sus candidaturas, he
cho que despertará en toda la Repúblíca un entu
siasmo indescriptible, para lo cual será f;uficiente 
que los candi1atos sean perSOfl'lS de limpius ano 
tecedentes. 

Los organizadores dd Partido Anti-reeleccio
lIista estamos netamente convencidos de ellu. Por 
eb~ mot;vo. no nos alarmamos de la quietud que 
rema en tuda la }\cpúbhca, pues además de esa 
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caus~ general ó filosófica, existe otra y es que in
t~nc\Onalm.ente heme s recom('nd;Jdo á todos los 
Cluhs Antl-reeleccionistas y dem:b clubs amigc.s 
que se abstengan de hacer manifestacionp.s públi
cas, de dar prueh~s de actividad democrática, á 
fin de quP. nuestros advers'irios ¡:olíticc·s nn se den 
cuenta de nuestra fuerza y no n05 p('rslgan. De
seamos que la lu'ha sea de cOlta duración, á fin 
de que el entusiasmo del pueblo no tenga tiemp0 
ue decaer y á fin de que la saña de nuestros con
tendientes poHticos no pueda acabar con los ele
mentos anti-reeleccionistas diseminados por toda 
la República. 

Como argumento decisivo, los escépticos nos di· 
ren que el gobierno hará las el('c' ionei á su gusto 
por medio del fraude y la tuerza bruta en su apo
yo, pues cuenta con todo el ejército. 

Nosotros replic;¡mes: el gobierno. depo,itariJ 
de la confianza nacional, dispone de la f~erza pú 
blica para hacer respetar la ley, pero no para vul
neraria. 

La ley suprema en un pueblo democ.rático es la 
voluntad nacional. Por consiguiente. cualquier go
bernante que qniera burlar la voluntad nacional no 
deberá ni podrá mntar con el ejército. 

Sin embargo. ew podda suceder si nuestro e
jército fuese compue'to de masas inconsci<>ntes, 
pero no es así. y la prueba de ello es que cllando 
la agitación reyista invadió á toda la República, 
el ejército se c.onmovió al un1.<ono del alma nacio· 
nal y casi toda la oficialidad, culta, ilustrada y pa 
triota, habla demostrado sus sentimientos por el 
movimiento reyista, pero no es precisamente por 
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inc\inaci6n especial baciaReyes, sino porque el re
yismo en aquellos momentos encarnaba las aspi
raciones populares. 

En cuanto 11 la obligación que pueda tener el 
ejército para apoyar el fraude electoral y burlar la 
voluntad nacional, dejamos la palabra al Sr. Gral. 
Félix Dfaz, que en notable discurso dijo lo siguiente. 

"He dicho "verdadera disciplina porque. existe 
muy extendida, desgraciadamente la falsa idea de 
de que la diciplina militar es equivalente al funcio
namiento ciego de un cuerpo sin raciocinio al que 
se le da el nombre de Ejército y el cual obra según 
el capricho de un conductor 11 quien se llama "Je
fe." Nada hay mlls erróneo; es cierto que la dis
ciplina implica la obediencia absoluta y sin reser
vas á las órdenes del superior, como que sin ella, 
seria imposible la existencia meramente militar de 
la fuerza armada; pero esa obedienci;¡ tiene un lf 
mite infranqueable y e!l la de que, valido de ella, 
pretenda, el que tiene el mando, hacer ejecutar un 
hecho que entrafie un delito del que los inferiores 
tengan conciencia. En este caso el militar no so
lo estA relevado en to4a obediencia, sino obligado 
por la Ley 11 no obedecer, pues si tal hace, el Có
digo Penal Militar cae. inexorable sobre el sumiso 
y lo ca»tiga con la milma severidad que allupe
rior delincuente." 

.. F' •..••• _ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• 19U raos pues, 
que perfecto instrumento de destrucci6n social se
ria unEjército que por la disciplina sostuviera 11 
cualquier Doctor Francia que lo mandara. 

"Cubre de bald6n , un ejército IU triunfo cuan
do sirve para matar la libertad de un pueblo, en-
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t~onizando a un Napoleón IIl. Inmortaliza glo
riosamente la derrota de un Leonidas que s610 pi
de se diga á Esparta: ' '¡ M urió por defender Sull 
L 

'" 
eyes .. 
Otros dicen que es imposible luchar contra el 

prestigio del Gral. Diaz. 
No negamos su prestigio; lo tuvo y grandísimo, 

cuando al frente de los buenos patriotas y sufrien
do toda clase de vicisitudes, defendió palmo á pal 
rno el territorio nacional y luchó por nuestra inde
pendencia; también lo tuvo cuando proclamó los 
principios salvadores de la libertad de sufragio y 
No-Reelección y combatió una administración que 
principiaba á corromperse. También lo ha tenido 
cuando gobernando al pals hábilmente, ha esta
blecido de un modo definitivo la paz, el orden y 
fomentando el progreso material, pero en cambio, 
su prestigio sera nulo el día que quiera imponer á. 
la Nación un sucesor. puesto que esto significa que 
considera como una propiedad suya el poder y 
piensa dejarlo en herencia á. uno de sus favoritos, 
entonces no solamente perderá BU prestigio, sino 
que será mayor su desprestigio entre más despreso 
tigiado sea este favorito, pues entonces la Nación 
comprenderá que no se trata ya de seguir al Gral. 
Díaz sino á quien él designe, y como en las ac
tuales circunstancias el designado es el Sr. Corral 
y su desprestigio es inmenso, si el Gral. Díaz se 
empeña en imponerlo á la Nación, será alcanzado 
por el mismo desprestigio y no podrá tener la 
misma fuerza para luchar contra los intereses y 
anhelos del pueblo, que cuando luchó en pro de 
elloll. 
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y la prueb:l de que lo anterior es asl, y de que 
ya principian á comprenderlo en las altas esferas. 
el desprestigio de la cnadidatura oficial, es que no 
nos permiten á los anti reeleccionistas obrar libre· 
mente, no nos permiten llevar á cabo manifestacio
nes públicas porque temen qne de nn modo paten
toso se muestre la opinión pública adversa á ellos: 
en una palabra, porque rehuyf'n el comhate en el 
campo de la democracia, pues comprenden que la 
opinión está. con nosotros y que su derrota ser la 
segura y porque creen que rehuyendo el rombate 
en el campo de la democl aeía, f'n el tf'rreno cons
titucional, podrán obtener el triunfo de sus deseo:::, 
por medio del fraude y de la fuerza bruta, pero ya 
hemos probado cómo el pueblo no permitirá lo pri
mero, y si desgraciadamente el gobierno quiere re
currir al segundo medio. el pueblo será tamhién el 
más tuert6 y hará respetar su soberanla. 

A la pregunta que encabezó este párrafo pode
mos, por consiguiente, contestar enfáticamenfe: 
i Sí es j>osiblli el (a1llbio etl el actual (>tTsol1al del 
gobin'l1o! 

COIISIDERACIONES 
GENERALES. 

En el pfl'Rente capítu· 
lo no hemoR intentado 
llevar al ánimo de nues

tros correligionarioR b convicci6n de la necesi
dad de IIn cambio en el personal y en la política 
del gobierno. pues sabemos que tal idea está pro
fundamente arraigada en todos los mexicanos. Lo 
único qne hemos queridn explicar brevemente son 
las cansas por las cuales se desea ese cambio y 
sobre todo demostrar su posibilidad. 

Creemos haberlo hechn satisfactoriamente y te
nemos la conciencia de que nos comprenderán y 
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participarán de nuestras ideas los que se sientarí 
con el patriotismo suficiente para luchar y arros
trar los peligros que se encuentran al secundar las 
miras del Partido Anti-reeleccionista, como lo dijo 
muy bien un dignísimo presidente de una agrupa
ción anti reeleccionista: "Al aceptar el puesto que 
el pueblo nos ha designado en la Directiva, hemos 
aceptado un puesto en que podremos servirle, pe
ro para ello deberemos, y por tal motivo, deseo 
que sólo sigan á nuestro lado, los que se sientan 
con el alma bien templada para ello, los que estén 
resueltos á sacrificarse por la Patria." 

Siendo pues necesario y p08ible un cambio en 
el personal del gobierno y estando ya el pueblo 
despierto, organizado en un p:!rtido vigoroso y 
resuelto á reconquistar su soberanía, considera
mos como un atentado de leso patriotismo contra
riar de un modo ilegal tan nobles aspiraciones. 

Los órganos del gobierno nos cantan constante
mente que el pueblo no está apto para la democra
cia, pero ¿ cómo quieren que lo esté si el gobierno 
en vez de ser el regulador de esas prácticas, es el 
primero que entorpece los esfuerzos del pueblo en 
ese 8entido, es el primero que procura provocar 
tumultos, como en Herm'"lsillo; y cuando en vez 
de facilitar al pueblo las prácticas electorales y 
darle un ejemplo de alta moralidad respetando la 
voluntad de la mayoda., es el primero que recurre 
á toda clase de subterfugios y fraudes indignos pa
ra imponer los candidatos de su preferencia, y por 
último. cuando en vez de ser el padre cariñoso que 
dirije á su hijo, con severidad ó con dulzura, pero 
siempre secundando sus esfuerzos por elevarse, se 
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convierte en tirfnico padrastro que 9610 qutere ex
plotarlo sacando de ~l el mayor provecho posible 
y le impide que se fortalezc'l y se eleve, porque 
considem que ello le dará confianza de su fuerza 
y le despertará el deseo de recobrar su autonomla. 

Y esto que decimos no es figura, es una triste 
realidad. 

¿ Qué m6viJe~ han guiado al gobierno para de
lignar los gobelnadores que 61timamente ha im
puellto en los El>t,¡dos? En Yucabin. el cal;dida
to oncial ha peueguido sin piedad á t.ldos los in
dependientes, llenando las cárceles de ciudadanos 
dignlsimos que podbn prestar eminentes liervicios 
, la Patria estando libres y provocldo un régimen 
que no puede menos de calificares que el régimen 
del terror. 

Aqu!. en Coahutla, también se impuso por la 
fuerza bruta para gob~ante. á. una persona des
conocida completamente en el Estado y que no 
tenia mb méritol> que ~star de acuerdo con la ca
marilla de amigos del Sr, Corral. bitn escasa por 
cierto, y tan ambiciosos que. tod.)s les que la for
man quedan '-er g(.bernadores y era verdadera
mente triste el ejemplo que daban con sus intrigas 
para despojarse mutuamente del poder. 

I.as vacilaciones del gobierno feder;!1 para saber 
cual seria en definitiva su candidat., oticioil. no es
tabán basadas en el bien del Estado, sino cual ser
virla mejor lo!! intereses de la polltica personalista 
del Sr. Curral. 

Es cierto que el Gral. Dfaz se quiere quitar la 
culpa de lo anterior, haciendo aparecer ilnte la o. 
pinión p6bli<:a COJ'DO directamente responsable al 
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Sr. Corral y aun al Sr. Pineda. Es cierto, que 
ellos ~an sido los qu~ han obrado, pero ¿quién los 
ha dejado obrar? ¿quién ha puesto en sus manos 
poder tan omnlmodo? ¿ quién es el directamente 
responsable ante la Nación? 

Todo lo que decimos, es perfectamente conoci
do por cada coahuilense, pues la horda de jefes 
politicos que vinieron de México para imponer la 
candidatura oficial, nunca guardaron reserva alguna 
para manifestar sus intenciones, para decir altamen' 
te que tralanórdenes terminantes de imponer por la 
fuerza tal candidatura y para revelar igualmente 
las ambiciones é intrigas de cada uno de ellos. 

Repetimos, será un atentado de leso patriotismo 
burlar en esta vez la soberanla nacional y si des
graciadamente 101 que llevan las riendas del go
bierno, en vez de emplear la fuerza que el pueblo 
ha puesto en sus manos para guardar la ley, la 
emplean en vulnerar sus derechos, en atropellar á 
los ciudadanos y en imponerse por la fuerza bru
ta, es posible que ésto provoque una reacción vi
gorosa del pueblo, pues nadie puede sa ber cual 
será el dltimo atentado que haga desbordar la pa
ciencia nacional y el pueblo comprendiendo que se 
quiere emplear, para oprimirlo, la fuerza por él 
puesta en manos de sus gobernantes, convencido 
do que no se le permite nombrar á sus mandata
rios y se pIetende arrancarle para siempre sus de
rechos imponiendo una dinastla autocrática, se re
solver;i por fin á hacer uso de la fuerza y ya sabe
mos cuan funestas pueden ser las consecuencias de 
esta resolución. 

Pero en esta desgraciada eventualidad., ¿ quién 
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sera el ref;ponsable? 
Indudablemente lo será quien provoque esta ac

titud del pueblo y lo será el primero que infrinja el 
pacto solemne celebrado entre gobernantes y go
hernados, encerrado en la Constitución, lo será a
quel que I?rimero recurra ,tia fuerza para resolver 
una cuestión que debe resolverse por la razón. 

En los actuales momentos, la pavorosa pregun
ta que embarga los ánimos de todos los mexica
nos, es la siguiente: ..-EI actual probl('ma se 1'('SO/

rJerá por la raztÍ1l á la fuerza? El pueblo en masa, 
los ciudadanos patliotas y los directores de los par
tidos politicos independientes, deseamos vivamente 
que se resuelva por la razón; estamos dispuesto's á 
sacrificarnos con tal de que asl suceda. En prueba 
de ello, afrontamos toda clase de persecuciones y 
de peligros, pues preferimos perder nuestra liber
tad. preferimos que nuestra sangre sea derrama 
da. antes que empuñar las armas en guerra fratri
cida. Pero es posible y aun muy probable que 
nuestro sacrifido sea estéril en ese sentido, puesto 
que es imposible prever el efecto que un atentado 
ele tal naturaleza causaría en el pueblo. cuando 
ya enardecido por la lucha y entu&iasmado al ver 
sus ideales encarnados en una personalidad. esté 
resuelto á que se respete su soberanía. pues enton
ces el sacrificio de sus jefes no hará sino aument .. r 
su ardor. las injusticias que se cometen contra él 
no harán sino irritarlo más y las persecuciones á 
los miembros de los partidos independientes no 
harán sino aumentar la exaltación de su entusias
mo. á grado tal. que la crisis podrá sohrevenir en 
en el momento menos esperado. 



· Por esta circunstancia será a Ita mente antipatrió
tiCO no acatar la voluntad nacional libremente ex
presada en los comicios, ó entorpecer la acción del 
pueblo para manifestarla. 

Para todos es evidente que el pueblo está deseo
so de un cambio en el régimen de gobierno y que 
ya ha despertado de su letár gico sueño de 30 años .. 
Por consiguiente, no será ya el sumiso ó el indife
rente que por ese largo lapso de tIempo ha presen
ciado las reelecciones de todos sus gobernantes sin 
tomar él ninguna parte en designarlos. 

No cQmprendemes qué argumentos pueda tener 
la actual administración para imponer por el frau
de y la fuerza la reelección de nuestros actuales 
manda tar ios. 

Sobre el Gral. Díaz pesa ulla responsabilidad e
no.rme si se empeña en hacerlo, porque como lo 
hemos repetido varias veces, dejar el gobierno en 
manos del Sr. Corral, rechazado unánimemente 
por el pueblo, será dejar 103 gérmenes de una re
volución, pues el Sr. Corr,¡] Jamás acatará la vo
luntad popular, ni dejará que se manilieste, y lle
gará un tiempo en que el pueblo, cansado, tendrá 
que hacer uso de la fuerza para reconquistar su 
soberanía. 

Pero desde los actuales momentos la crisis pue
de sobrevenir si el gobierno, en vez de ser el guar
dián dc la ley, es el primero en recurrir á medios 
reprebados para impuner su voluntad. 

Con toda serenidad, con toda lealtad y con to
da honradez llamamos la atención tanto de nues
tros gobernantes como del pueblo en general sobre 
este gravísimo peligro, 
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Estamos seguros que el pueblo no recurrirá al 
fraude en las elecciones, porque no está acostum
brado á ello y porque es el más fuerte, pero espe
ramos que tampoco lo haria el gobierno, á fin de 
que entre todos los mexicanos podamos resolver 
de un modo pacífico y dentro de los limites que 
marca la Constitución, el tremendo problema de 
la Suce~i6n Presidencial, á fin de que en M~xico 
se siente de una vez para todas el precedente de 
que si es posible un cambio de gobierno por los 
medios leg:tles, de que los que ocupan los puestos 
p"ó'blicos dejen de considerar ádichos puestos como 
botin de guerra y por último, que nuestros manda
tarios de una vez para siempre, reconozcan la so
beranía del puebio. 

Comprendemos que se nos podrá acusar de se
diciosos por sdíalar virilmente el peligro que corre 
la Patria en caso de que el elemento oficial recurra 
á los medios acostumbrados para imponer una 
nueva reelección de nuestros actuales mandat;rios, 
pero también comprendemos que es nuestro deber 
asumir tal actitud, pues la Patria está en peligro y 
para salvarla de él no debemos vacilar en sacrifi
car, si es preciso, hasta nuestra vida. 

Por otro lado permaneciendo nosotros dentro 
del terreno legal, sin más fuerzas que el Derecho 
ni más escudo que la Ley, y si en esas condiciones 
somos sacrificados por la inquina de nuestros con
tendientes politicos, estamos convencidos que no 
será estéril nuestro sacrificio, pues confiamos en 
que nuestros esfuerzos serán secundados por o
tros, que nuestro patriotismo, no porque nos haya 
llevado al sacrificio, dejará de encontrar imitado-
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res y encenderá el entusiasmo en las masas del 
p.ueblo, sie.mpre amante de lo grande y de lo bello, 
~Iempre dIspuesto al sacrificio por la patria y úni
camente ansioso de encontrar hombres en quienes 
encarnen sus sentimlento~, sus vehementes deseos 
de lihertad. 

Pero tenemos la convicción de que ningún me
xicano intentará perturbar la paz pública. que el 
actual problema lo resolveremos dentro de la Ley, 
que el pueblo mexicano recobrará muy pronto su 
soberanla nombrando gobernantes en quienes en
camen sus nuevas y vehementes aspiraciones de 
ser gobernado por la Ley. 

'-- FIN 
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Rafael Marlínez Rip-Rip 
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RAFAEL MARTÍNEZ 0881-1949) 

Nació en la ciudad de México el 24 de octubre de 1881. Recibió 
educación básica en esta ciudad y más adelante ingresó en la Escuela 
Nacional Preparatoria de Gabino Barreda; sin embargo, no pudo 
concluir sus estudios debido a que padecía una enfermedad visual. 
Fue profesor de enseñanza básica durante más de treinta años, pero 
consagró lo mejor de sus esfuerzos al periodismo, disciplina en la 
que se daría a conocer con el seudónimo de Rip-Rip. 

Durante su más tierna juventud se dedicó a la tipografía; a prin
cipios del siglo xx se inició en el periodismo de oposición, colabo
rando con algunos artículos en El Demócrata, periódico publicado 
en Parras, Coahuila, por Francisco I. Madero. Fue miembro activo 
del Partido Antirreeleccionista y en la campaña electoral de 1909 
dirigió, por encargo de Madero, el órgano .difusor de dicho partido: 
El Constitucional. El II de septiembre de 1910, estando Madero en 
prisión, fue encarcelado en Belén por participar en una manifesta
ción organizada para protestar por el fraude cometido en los comi
cios de junio. Cuando en octubre de ese año Madero optó por el 
camino de la lucha armada, se sumó a las huestes revolucionarias. 

Después de la caída de la dictadura porfiriana, Rafael Martínez 
publicó en la ciudad de México un periódico titulado El Demó
crata, en el que usó por primera vez el seudónimo de Rip-Rip. También 
colaboró con otras publicaciones radicales y escribió el prólogo de 
las Instrucciones para elegir presidente y vicepresidente de la Repú
blica, que editó y distribuyó la Secretaría de Gobernación con el fin 
de asegurar una participación amplia y consciente y el sufragio po
pular en los comicios que debían celebrarse en noviembre. En 1913, 
cuando Victoriano Huerta derrocó al gobierno de Madero, se sumó 
a la revolución constitucionalista. Asistió al Congreso Constitu
yente de 1916-1917 como delegado por el Distrito Federal. Más tarde 
fue cónsul de México en Barcelona, y en 1944 ocupó la presidencia 
municipal de San Miguel Allende, Guanajuato. Murió en Guadala
jara, Jalisco, el 22 de abril de 1949. 
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INSTRUCCIONES 

DE LA REPUBLICA . 
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¡SEAltOS BUDOS CIUDADANOS! 

V_ el titulo de ''bUm ohuIadaao"ha ... _ debe _ I&IIpÜ&

el6n máa 'tÍft de toclo hombN 41'" u.,aabildo loe oi-, 1& 1 .... tItna 
repubU ....... 

Ea el titulo mú r1\.tllaute, el p1ud6n mejor .. puede ..... "1 
Jll*8Dtar como p..- el ....... te delu ~ de ... publo. 

)(u pua -erecerlo, DO beate 41'" el conterrúleo heroico heeIa la eh
D~i6D. lucumba en el _po ... beteI\I defndlelldo lu Iibertadeo 
""tri ... "1 aboJIAIldo con eu oangre la U-que habrl. de -Jar traIGo 
para la IUbelatacie ... lu pooI;erl ..... ,... ...... I_ DO beotec¡aeellep· 
lodor libio y vidente legue todo un teooro de pi6i.optlno; ni c¡ue el.· 
t.dlate henchido de bunoa a- IIpIIIlte rutel '1 MhIe orlen .... 
hiela el deber, ... ...-10, .. pneIIo, .lndiIIpenuble, 41 ........ elude· 
c\ano por derechn conc¡nietIdo, 10_,.. _ poopiM •• a • ., ,..ellal 
eamplimlenw de _ éU¡aelan. y p •• eptlftII, poi ... peocopocl61l 
conotutede la nolual6a ...... 11. por ... _tma-te IiDpaeteJpbleen 
l ... untoe~bIlea Y detoclo..'" poliU- eneomenW .. llela· 
''''Mo, el ,n-..... ftIIe. el_...otoIfMIeo en .publ .. deiaeorl.· 
tlcoe, ....... el del nfnIIo, yo c¡ue. trateen 61 de_o Yolunta
d. pua oonatItuIr la yoluoted aoolonel 41'" ha de Inftllltd. pod. ,. 
mezleuo. _toe puac¡'" ¡ijen .deII!noepotrlA Acto..-u-. ... 
to eubllm .. acto de Impondenble 1llpl1aeel6a . 

• Ylaperu BOl lllooutruDCII de ti. 
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Per _ prIIII-. lB ulaP"'t tu pIOlongodo q'" eqalftle 'De 'tI
... __ A ten .. ao 0610 oportaDIdad, Do todM 1M fMIlld""- ... 
el.p ProoideDte 7 VIoepneicl ... te .. la Bepdbllca. N. oaOODlamoe .. 11_.""'" que oabemao _ oiu ..... oe; 'u ••••• pIOv ..... 
... UWnImM prerropti".. oollltitucio"'¡oa; , .. aabem600 oompl.mOD
_la obra d. l. iDlurgentea que por coDJeCllÍ1' 41onchOl 7 libertad. 
1--7 muri.ron; que .. beID. hacer fructl4ear __ riIeIGa .. t ... 
.. d. 11._ d. au¡u.ote d.moenola. 

Eu Iu P't!iDu'Iue .. tellbro _ti ...... _tnIñ u ttll_w. 
te d. pr6ctieu iDltrucciollOL 

Ac.rqu6aoDOl A l. int_7·d.poaitemoe nuato. voto.. ¡v_ .. 
A volar! Es un .. tode t ........... ncla incalculable. ~ nuoatn. entnda 
"utal .. la vida politice .. la a.p(,ullca. N. u.-.. acnod_ al 
WMoimo "talo. "bu_ ......... 00.. 

1lúI ... julio d.ltlL 



Carlos Valle y Gagern 
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CARLOS VALLE Y GAGERN 

Periodista de ideas liberales. Son pocos los datos que se conocen 
acerca de su vida, pues pese a que en 1912, durante la presidencia de 
Francisco 1. Madero, figuró como candidato independiente para 
una diputación por el distrito de Tacubaya, Mixcoac y Cuajimalpa, 
sus actividades políticas tuvieron poca trascendencia histórica. 
Valle y Gagern fue uno más de los opositores al régimen porfirista 
que se vieron perseguidos por expresar sus ideas en la prensa perió
dica, aunque no tuvo un papel destacado en la política durante los 
años revolucionarios. 

Durante la última década del siglo pasado y hasta 1910 realizó 
una intensa labor periodística en defensa de los derechos ciudada
nos, llegando a ser jefe de redacción del diario El País. Criticó en 
numerosos artículos las arbitrariedades de la dictadura y apoyó las 
causas populares. Sus actividades oposicionistas lo llevaron a sim
patizar con el movimiento revolucionario que encabezó Madero, y 
cuando éste triunfó y comenzaron a prepararse las elecciones para 
la integración de la XXVI Legislatura Federal en 1912, fue postulado 
para ocupar una diputación. Los comicios favorecieron a sus con
trincantes, Carlos Zetina y Ricardo Ramírez, quienes fueron electos 
respectivamente como propietario y suplente por el distrito al que 
él aspiraba, razón por la cual aparentemente se retiró de la política. 
Se desconoce el lugar y la fecha de su muerte. 
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VALLE Y GAGERN 

Hay que votar por los 

Candidatos indepen

dientes ó habrá unas 

Cámaras de Consigna 

Ml:XICO D F 
lMPlU.HTA DE MA.NUEL LEÓN SÁNCHE% 

Calle de la Miserieordia. 

1912 
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Pl'Cfiero ir á la derrota COIDO 

candidato iDd.epeDd~te que 
tÁunfar como candidato de 
consigna. -VaIle y Gagern. 

Al puehlo de Tncllbnya, de Mix· 
COBe r de Cllajimalpn: 

El General Díaz dijo en Tuxte
(lOO clLando en 1876. eostenia el 
prineipio de la "X o Reelección,": 
QIM ningún gobernante se perpe
t116 en el poder y esta será la últi
ma revolución. " TUTo razón en
toneee el General Díaz. Los hech.oa 
lo comprobaron: si él no se hubie
ra hecho reelegir siete vecea, no 
habria estallado la revolución 
que, si devolvió al pueblo alguna. 
de sus libertades. en cambio ha 
puesto en peligro hasta nuestra 
nacionalidad. Por eso el pueblo. 
doloroaamente escarmentado. pro· 
el.a ahora eomo principio inque
brantable, por todos loe ámbitOll 
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de la República, éste: "Que se 
respete la voluntad popular y esta 
será efectivamente la última revo_ 
lución_ " 

Méjico va á disfrutar dentro de 
algunos dias, si la.s promesas rev.o
lueionarias se mantienen en pie, de 
nna conquista politice. inapreCIa_ 
ble: la designación de los ciudada
nos que han de representar al pue
hlo en las Cámaras Legislativas. 
i Quiera Dios que le dejen ejercer 
ese derecho! 

La efectividad del Sufragio y la 
No Reelección, que han de poner 
coto en épocas futuras, á la perpe
tuación de los hombres públicos en 
el poder, fueron las más halagado. 
ras promesas de la revolución qne 
arrastró tras de sí á millares de 
seres oprimidos que lucharon de
nodadamente por reconquistar sus 
libertades perdidas. El pueblo 80' 

berano quebrantó con ímpetu ava· 
sallador la Dictadura de treiBts 
años que pesaba sobre él aprisio
na.ndo hasta el aliento, matando to
das sus libertades, borrando ~el 
t'atálogo de su ser polJ·tico la dIg
nidad y el valor cívicos. 

El pueblo, ese noble pueblo que 
ha. paseado triunfalmente su YO' 

luntad por toda la república saCO' 
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dieDdo hasta. 10.8 eimientos la po
dredumbre de caciquismo inmoral 
y pervertido, que demolió el abUS6 

autoritario, eae pueblo abnegado y 
patrio.ta que sabe ir á. los campos 
de batalla hambriento y desarma
do, y cuyo humillado espíritu su
peró al fin, fecundó con su precio
sa sangre los (lampos donde km de 
fraetificar los brotes de nuelttros 
derechos cívicos que naufragaroll 
en el mar borrascoso de las ambi
eiones politicRS. Reconqmstados el 
sufragio efectivo y la no reelec
ción, base de nuestra futura demo
cracia, es indudable que el pueblo 
no ha de consentir en que se violen 
los plrincipios proclamados, apenas 
~estos en planta; porque tal BÍg
nificaría el entronizamiellto de 
nuevo de la tirania y el despotis-
1110 que fueron el germea de la re
voluoión pasada y provocaron el 
grito de rebeldía contra 108 caci
ques y concrueadores de nuestros 
derechos ciudadanos. Si en esta 
vez la imposici6n y la eonsigna lle
garan á trillDfar, el pueblo burla
do, iría nuevamente á la lucha. 
Por le contrario unas elecciones li
bres, "erdaderamente libres. de 
,velverían al país sn ansiada' tran
quilidad. 

415 



416 

- /)--

El pulmón de la. Paz, en Méjico 
sella, eon efecto, el libre ejel'ei~ 
del sufragio y la renovación perió
dica, legal y tranquila de los bGl!l. 
bres públicos en el poder! 

• • • 
La deliaadísima ~poca PO~Ut 

atraviesa nuestra funada Patria. 
Dlueveá. tódo corHzílll bien intencio 
nado á pont'r el contingente de BU 

laber y de BUS aptitudes al servicie 
de la Naeión para (:oujul'sr los ma. 
les que amouazull Itl PII.ÍlI Y procu
rar q \le en ~ste sc eJlseñoree el BeD' 

tUllien to. de la paz I pero de la pal 
ol'gAuica, no el de la pal! mecánica 
de que disfrlltamoll treinta añol y 
que cra muy semejllnte á la de 108 
lrepuloros. Al impulso bienhechor 
de' la paz orgánica la admiDistra· 
eiÍlra. pública tanto la de hoy, oomo 
la de períodos legales venideroa, 
podrá vigorizar las fuerzas vivas 
de la naciÍlll y las impulsará y diri
girá por el verdadero seDdero de 
la I'egene¡'ación y del progreso. 

Yo quier!) cumplir eon aqllel ~ 
grado deber ofreciendo mi congo , , 
gente al pueblo, procediendo a~ 
con sinceridad y buena fe,. ,:1 ~rn: 
DW de la verdad y sin preJUlOIO DI 
odio algullo, y guiado sielllpre por 
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el afán inaudito de aer (¡til á mi 
Patrie. Y en partioular á la aooie. 
dad que me acepta en 8U aeno¡ 

Pocos meses han trnsC!urrido des
de que la revolución entrando por 
el camino de la legalidad, se hHo 
cargo del poder en las aflictivas 
circunstancias que todos heJll08 
presenciado; y cuán trascendcllta
les sucesos hemos visto en nuestro 
país durante cse lapso de tiempo. 
Cuántas víctimas sacrificadas en 
aras del deber; cuánto esf1rel'Zo ge
ncroso empleado para mantener el 
augusto imperio de la ley; y cuán
tos ayes y lágrimas, desolación y 
orfandau, ha dejado en pos de si la 
lucha fratricida en Morelos y en 
Chihuahua. j Cuúnto descrédito eH 
el Exterior pOI" los actos de inusi
tada venganza con que el eneono 
partid arista concurrió á extraviar 
en los pueblos el concepto de la 
Justieia, y cómo se han desencade
nado las pasioues políticas agitan
do á la Narión y provoc811do Wl 

est'~ril agotalJliento de sus ener
gh18 ! 

Cuando se pensaba que tras 
ahl'lillWtlora tempestad vendrían 
los anhelos de calma y el trabajo 
felo,uudo y provechoso que nos He
na¡'íllll de gI'aIlUt~ZU y de gloria en 
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la vida del Estado, nos ha sor.pren_ 
dido el grito ue rebelión, lanzado 
en una de nuestras entidades fron_ 
terizas, y á pesar de los esfuerzo! 
del Gobierno por reprimirlo, escu
chamos aún los desahogos de la ira 
desesperada que conmina al pals 
con otra época mM de desolación 
y desventnra_ 

Con estos nuevos trastornos po. 
líticos la ruina de la Patria será 
inevitable; quedará imposibilitada 
por tiempo indefinido para reha
l'l'l'Se en su economía interior, pan 
atender debidamente á la defensa 
de nuestro territorIo, ambicionadf 
por sus riquezas inagotables, para 
alcanzar la rehabilitación de su 
nombre ante los pueblos civiliza
dos, para prevenir que el imperia
lismo absorvente halle ocasión pro
picia. de realizar acaso mal encu
biertos propósitos, hoy que para 
todos los paises latinoamericaDOI!, 
se presenta amenazadora. la acti
tud del Coloso! 

¿ Qué aconseja el patriotismo pI. 
ra conjurar estos peligros inminen
tes' Continuar impertérritos en la 
benéfica labor en pro de la pBS
trabajar enérgicamente por la_ ea
tricta observancia de la Constitu
~ión y las leyes; procurar con ea-
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tnsiasmo que los Partidos comple
ten lJll obra' de organización y ne
nen su misión grandioaa y humani
taria en la República Mejicana . 

• • • 
Dos motivos poderosos me han 

impulsado á aceptar la candidatu
ra que para Diputado por el distri
to electoral de Tacubaya, Mixcoac 
y Cuajimalpa, me ha ofrecido un 
grupo bastante distinguido de ciu
dadanos de esta heróica ciudad de 
108 Mártires y de los pueblos per
tenecientes á este distrito. Es el 
primero el deseo de prestar el con
tingente de mi personal labor en 
bien del pueblo; y el segundo y 
acllso el más convincente, mi anhe~ 
le, apenas refrenado, de continuar 
la obra patriótica que ha.ce veinte 
años vengo desarrollando en la 
Prensa independiente del pais, á 
pesar de las persecuciones é iniqui
dades de que fuí objeto por parte 
de la Dictadura, con sacrificio de 
mi libertad personal y con pérdida 
de mis modestos bienes confisca
dos por el inmenso delito de deCIr 
V~rdade8. La aceptación de mi can
didatura se inspira, pues, en idea
les. muy elevados y no en 108 mez
qUinos de obtener una canongia 
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mediante el sacrificio de mi diga¡ 
dad. Antes J?refiero. ser derrotad~ 
como oandidato mdependiente 
que triunfar como eandidato d~ 
ronsigna. 

Considero que el hombre. ser de 
razón y con elllohle atrihuto ~e la 
libertad. debe cOnll<'g"llir FlU hienes. 
taJ" anllelado pn completa armonía 
("011 la de 8US semejantes. I'n el S~. 
no de la SociedAd en (n1e á la Na· 
turaleza le pIngo colorarlo. bajo el 
régimen de un poder que respete y 
defienda los derechos y las lih~rtft· 
des individnales y que haga prác. 
tica la. justi(!Ía. de modo que no ha· 
.\'8 oprl'sores ni oprimidoH. ui ríe. 
timas ni verdugos. y que sea posj. 
hle á todas las clases ¡;¡orinles la 
perfección física. moral é intelec· 
tual que reclaman. 

Yo aspiro á que I()~ l))'illcipio8 
políticos reconquistados se apli· 
quen en toda Sil plenitud l'n la vi· 
da práctica de los pueblos para al· 
canzar la perfección de éstos. 

Mi actividlld polítie/l actual, de~· 
pu~a de tllntos años de abstinenCl8 
para. aceptar puestos públic?s en 
cambio de un criminal silenclO eD 
la prensa y del enca.denamiento ¡le 
mis ideas y convicciones, tiene co
mo fin la lUllha. por el reinado de 
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la justicia, al mismo tiempo que el 
de la libertad; la idea le alumbra 
el camino que recorre para ocmle· 
guirlo; procedo con desinterés, 
porque anhelo el,bien de la ~pú. 
hlica, y no el egOlsmo guia IUl8 ac· 
t08; observo tolerancia respecto de 
todos y todas las opiniones, y es· 
pero que en virtud de constante la 
bor del próximo Congreso, la evo· 
lución traerá. el predominio de la 
excelsa Doctrina que profeso, al 
amparo beneficioso de la paz. 

• • • 
No pertenezco á facción polítie8 

alguna. No obstante ser el Jefe de 
la Redacción de EL P AIS, periódL 
co católico, pero independiente en 
abAoluto, no 80~' miembro del Par· 
tido Católico, ni me he afiliado al 
Liberal porque creo que este es la 
sucursal de otro, cuyas simpatías 
están en menguante, y porque su 
programa es irrealizable y yo de
seo que las promesas que sirvan de 
base á mi postulación sean faeti
bIes, pues de lo contrario, si no pu
diera cumplirlas, de antemano re
hUllaría el delicado honor que recio 
bo al llamárseme para representar 
á este patriótico pueblo. No abloD
dOnaré jamás mis ideales en aru 
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de mezquinas aspiraciones, ni lile 
apartaré de la norma fija de Con. 
ducta que me he trazado, ni COn. 
sentiré jamás en que se amenguen 
mi dignidad y mi decoro, con COn. 

signas ni componendas. 
Me propongo que en Méjico rei. 

ne la hermosa frase do Desprctis: 
"Que los polítlros gobiemen como 
Partido, pero para hien d¡>l país," 
y quisiera que el espíritu de eon. 
fraternidad y nllltuo apoyo recm. 
placen el odio y el rencor que por 
desgracia inflllmen ('1 pecho oe los 
adversarios. Pero esa confraterni· 
dad que yo procl·affio y mi sincero 
IImor á la paz, no deben cnt!1nder· 
se como falta de yigOl' para so~te· 
ner las conquistas polít.icl\I! alean· 
moas á eost.a de ('!'\\Plltos sacrifi· 
CIOS. 

Un Congre~() eminentemente po. 
pular, esto es, Iihre ele .imposicio· 
nes y de fraud¡>¡¡ <>lectorales, sería 
fuerte y prestigioso ante la opio 
nión pública para C'ontrarrestar 
todo procedimiento atentatorio del 
Ejecutivo contra las institucionet! 
ó contra los principios; buscaría la 
tolerancia y la paz, no por teIDor 
sino porque el objetivo de su ~. 
ci6n deberá ser la moral SOCIa!, 

porque oombatirá la opreai6ll1 
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tt'lbajará á fin de que los Partidus 
PoHtioos como vallosa forma dtl la 
actividad común, laboren en la 
contienda culta y honrosa del Par
lamento Y de la prensa y en 108 de
mis campos legales, Geniendo por 
mirA la educación y sucesivo en
grandecimiento del pueblo, por en
cima de toda ambición personal. 
Cierto es que el Gobierno ha come
tido errores, faltas y aún actos que 
han colocado á la Patria al borde 
de la miseria y la deshonra; mAs 
por esto mismo se debe procurar 
qnp. acahen de una vez las consig
IIlIS y las impolliciones, y un dipu
tado que cuente con el apoyo de 
sus electores, no podrá ser vencido 
jamás por la intriga política ni 
por 1011 atentados de un Gobierno 
dictatorial, porque aquellos ciuda
danos libremente designados en 
los r.omicios empltlarían todos 1011 
Aledios que la Ley y la Razón 
aconsejan para impedir que esOIl 
actos se repitan y queden sin la 
sanción merecida; y es de esperar
se que los gobernantes, con una 
Cámara así, no relegarán al olvi
do, los sucesos de estos últimos 
tiempos, sino que verin en ellos 
lUla lecci6n severa y eficaz para el 
tumplinúento de lJIl misi6n y para 
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proeeder cOn rectitud inquebran_ 
table, con honradez acrisolada y 
con solicito interés en pro de la 
República. . 

Si las próximas Cámaras fueran 
impuestas, poco restaría al pala 
para llegar á la anarquía; mien
tras que si diputados y senadores 
cumplen patrióticlimente con sus 
deberes, cortando de raíz 108 des
manes del Ejecutivo; si los parti
dos políticos representados en el 
Congreso se inspiran en el princi. 
PIO elevado de su institución y aro 
monizan con el bien general 8UB 
tendencias particulares, y si la paz 
extiende su benefactor influjo en 
nuestro suelo, no estará lejano el 
día en que florecientes las indus
trias y limpio el pecho de todos IOB 
mejicanos, de la gangrena del odio 
y fortificado con la virtud, se ea
locar á la República en el lugar 
prominente que le <lorresponde en
tre los pueblos cu~tos, alumbrRda 
por el sol vivificante de la elvima
ción que disipará para siempre l~ 
lobreguez de la corrupción polítl 
ca y de la ignorancia. . 

Reo de alta traición á la Patl'la, 
eem el mejicano que se atreviese 
á quebrantar el prineipio del Su· 
fragio Efectivo, conquistadO , 
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tr\Ieque de tantos sacrificÍoo8, dp, 
tantas lágrimas, de tanta langre 
derramada .... 

• • • 
Tales consideraciones me impul

saron á aceptar mi candidatura. 
En cambio de ella ofrezco al dis
trito electoral que me postula, si 
el voto de la mayoría de mis con
ciudadanos me es favorable, que 
desarro liaré en el Congreso la si· 
guiente política, con que creo sa
tisfacer mis conviceiones y coad
yuvar al hienestar de E'sLe pueblo 
que me da su alta representación: 

l.-Trabajar porque la C'onatitu
ción de 1857, recohre '111 pristina 
purf!?s, será uno de mis mayores 
IIfanes. 'l'odlls las refol'mas que 
traten de haecrse á nuestro Codigo 
fundamental, hecho se~nramellte 
rara un pueblo infini!mllllnte más 
adelantado que el nue9tro, serán 
objeto de una disC11sión de mi par
te que -impidan el saqueo de nues
tras libertades públicas. Mi volio 
será siempre negativo para aque
llas reforma!' en que se conoulquen 
la_ libertad del sufragio, la libertad 
de ilnprenta, la libertad de cultos. 
1, Iibertnd de profesiones y la qtu! 
tienda á hArrar de nuestras leyes 
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la prohibición de desterrar t te. 
l'eOlI politicos. 

n.-Daré mi voto negativo pat'a 
todas aquellas concesiones otorp. 
das á extranjeros sobre enageJ1&., 
ci6n de territorio nacional, cual. 
quiera que sea la forma, 11\ exten. 
si6n que se le den. Igualmente Ine 
negaré á autorizar que se cMtbren 
convenios por los cuales peligre 
la Soberanía del pais, tales como 
el permiso para estacione~ carbo
nems en puertos ó litorales meji. 
canos. 

UI.-TrabBjaré incesantemente 
porque las tarifas aduanales no be
neficien solamente á los productos 
extranjeros, sino que selln un el
tímulo para las industria¡¡ naciona
les, tan decaídas hoy por falta de 
apoyo ofioial y por las franquicias 
que la Dictadura otorg6 al elemen
to extranjero. 

IV.-Haré que se inicie 6 inicia
ré asociado á otros diputaños. UDa 
ley que reduzca á ocho horas la la
bor del obrero en los talleres, que 
señale el salario mínimo qut' Mte 
debe disfrutar, que suprima las ex
poliaciones, descuentos 6 n:ultal 
qM el obDero sufre hoy por d. 
t1l0lOS reglamentos; que prohiba 
la admisi6n ele menores de fKlad 811 
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las fábricas y talleres; q ne oblígu~ 
á los industriales y hncendadoll á 
establecer escuelas gratuitas di'lr
nas para los hijos de los obreros, Ó 
nocturnas para que el artesano y 
el peón vayan elevando su nivel 
intelectual por medio de la ins
trucción metódiclt y cotidiana; que 
establezca indemnizaciones para 
188 víctimas del trabajo y pensio
nes para las familias de los que su
cumban en él; Y que tanto indus
triales como obreros arreglen sus 
dificultades mediante códigos bien 
determinados para evitar las huel
gas, que tan considerables trastor
nos ocasionan al pueblo trahaja
dor, á los mismos patrones y á la 
Patria. 

V.-IniciaJ'p. que en los puebl0s 
adonde la instrucción no ha llega
do, se establezcan escuelas rudi
mentarias Ó l'nrales para sacar al 
indio de la ignorancia y aprove
char sus aptitudes en las indus
trias ó en los campos, á fin de re
ducir cn pocos años el número de 
analfabetas que pueblan el país. 

Vl.-Desecharé todo empréstito 
que no esté inspirado en una ver
dadera necesidad púhlica. pal"fl 
evitar que el país siga aumentando 
su enorme Deuda Nacional, que 
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tantos millones distrae de las areas 
públicas, cuando podrían utilizar. 
se en la Agricultura, fuente de ri,. 
queza que será en no lejano ti.em,. 
po, el maná de la Nación. Discutiré 
hasta lograr que se reduzcan á Ea 
míni roo los presupuestos de obr .. 
públicas, que sirven sólo para eu,. 
riquecerse á costa de la Nación, y 
haré que se pidan garantías á 108 
contratistas para evitar que los im
puestos de los pueblos vayan á pa.. 
sar á sus bolsillos, con menosoaoo 
de las necesidades popula.rell. 

VII.- Lucharé denodadamen" 
porque sea resuelto á la mayor 
brevedad posible el probl8llla 
agrario, pero no en la forma dt 
procurar que los propietarios de 
imnensos terrenos adquiridos por 
el. favor oficial que los cedio el! 

cambio de ayuda incondicional de 
caciques y señores feudales, lDs 
vendan á altos precios, sino decre
tando que esos terrenos sean ex
pl'opiados por callsa de utilida~ 
pública y mediante avalúo de pel').
tos imparciales, que señalen el va
lor real de sus haciendas. Procura
I'é que haya una ley que ordene el 
l'eparto equitativo de esas tierras 
entre 106 agricultores pobre8 1 DO 

ít usureros y negociantes que ex-
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platen nuevamente el triunfo de 
les beneficios conquistados por el 
pueblo sobre la tiranía y el del!po
tismo. 

VIlI.-Iniciaré UJla ley que im
pida el reclutamiento en la forma 
Ilimada leva que arranca despia
dadamente de su hogar á desgra
ciados padres de familia ó hijos 
únicos que tal vez sean el s08tén 
de numerosos pequeños. Mi voto 
será para una ley de servicio mi· 
lita.r obligatorio á los jóvenes 
solteros, á los des\lcupados, á 1<18 

vagos, á los incorregibles, como 
medio de regeneración, á los dalin. 
cnentes cumplidos que no hayan 
ad<luirido oficio alguno en la pri
sión y no estén, por tanto, aptos 
para la lucha por la vida, con peli. 
gro de I a seguridad de las perso
nas y de sus bienes, y á. todos 
aquellos que no sufran perjlúcios 
en su carrera Ó en 811 porvenir con 
prestar servicios, . al Ejército. De 
esa ley no estarán excluídos los jó
venes pertenecientes á. familias ri
cas, ni se permitirá que una vez fi
liad\ls se les reemplace. También 
~bogaré porque sea obligatoria la 
matruccióll militar en 108 estable
cimientos cscolal"es, á fin de que el 
uiño Yaya adquiriendo conocimilln-
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tos táctieos (}l1e han de servirl~ 
(mando grande, fn el desgraciade 
evento de Ulla guerra extranjera 

JX.-Iniciará una ley que casi¡. 
gue con lIeveras penas á los juecea 
/Í¡ magistradore8 pl'evaricadores 
venales ó arbitrarios, á fin de evi 
tal' los incalüicableR abusos que le 

cometen en 110m bl'e de la Ley y lo. 
grar que impere la .fnstieia" bale 
de la prosperidad de los pueblo. 
Procuraré la abo}iriún del caeiear 
go en todlls sus formas, con sen· 
)'as penas para los que lo ejerciten 
Robre los pueblos, para librar á él
tos de esa tiranía mil veces mú 
odiosa Que la autoritaria. 

X.-Procural'é que se Cllmpla 
1m3 de las promesas más precio ... 
de la revolución: la supresión de 
las Jefaturas Politicas. base de 
pretéritas Dictaduras y amenaJI 
de futuros gobiernos democrátioos 
y que en vez de que sean los G~· 
biernos quienes nombren las pn
meras autoridades de 109 pueblos, 
SSaD éstos quienes 149 elijkn libre· 
mente. 

XI.-Será uno de mis mayol'8 
afanes procurar que se devuelva' 
los Avuntamientos de toda la • 
públi~a y especialmente , loa 11: 
Distrito que voy Il represent81', 
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independencia que lea arrebató la 
Dictadura., para que emancipádos 
de la tutela del Jefe Polltico 6 del 
Gobernador, que lIe les impuso por 
tantos años hasta reducirlos á la 
impotencia; puedan regir conscien. 
temente 108 destinos de los pueblos 
que los hayan elegido; ~pl'endan 
obras de positiva utilidad para las 
riuda.des y para 1011 pueblos; tra
bs-ien por el mejoramiento de la 
dase proletaria; busquen el ensan· 
rhamiento de los negocios públi
cos. de las industrias y de 168 ar
tes populares procurando que Ué
ven buenos rendimientos á las ar
ras municipales; coadyuven á m~
jorar las oomunicaciones férreas 
con todos los pueblO! comarc&Uús 
para ampliar las transacciones 
mercantiles v abrir nuevas fuentes 
de riqueza i. los Municipios y de 
prosper,icbd á los pueblo$. 

••• 
'I'al es mi programa polftico. ~o 

tengo ligas con nadie, ni aspiro 1\ 
ser más súbdito que de la voluntad 
popular, á cuyos designios me so
meteré incondicionalmente. IJa lu
cha se avecina. Del pueblo depen
de que hava una Cámara libre ó un 
Congreso 'de consigna como el que 
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duran te ta.n tos añO!! oprimió al 
pueblo y sancionó los atentadOll 
más grandes. 

Hagamos los mayores esfuerzoa 
porque va)'sn á. la Cámara hom. 
hrlls independientes, que no Ju¡. 
.van servido ni á la Dictadura ni sir 
van actualmente al Gohierno, pAra 
evitnr qne prosperon 11\8 eonsigrl1ll 
.Y lograr que DiputadOR y Senado.. 
res honrados .... elen Jlor el buen 
nombre de las instituciones, por la 
conservación do los fonilos púhli. 
cos, por el a pego ii In ley y por la 
salud del pueblo, que es el supre
mo hien! 

Que se deje l~legir Iihremente al 
próxiuw CongreRo y no habrá mlÍll 
revoluciones. El puehl.o no quiel1e 
más Dictaduras. El puehlo ama 1& 
libertad! 

Tnellhaya, 10. dI' .Jnni() de 1912. 

CARLOS VALLE GAGERN. 

Adhesiones: Redacción EL PAIS. 

-_._.--~ I1 J' 



David G. Berlanga 



DAVID G. BERLANGA (1886-1914) 

Nació en el municipio de Arteaga, Coahuila, el 14 de julio de 
1886, en el seno de una familia humilde. Sus padres eran David 
Berlanga y Francisca Guerrero. Inició sus estudios profesionales en 
la Escuela Normal de Saltillo y los terminó en la Nacional de Maes
tros del Distrito Federal, gracias a una pensión que le asignó el 
gobierno de Coahuila. Poco después de llegar a la ciudad de Mé
xico, con el fin de allegarse algunos recursos adicionales, ingresó a 
trabajar como obrero nocturno en el Diario del Hogar que dirigía 
Filomeno Mata; allí se familiarizó con las ideas liberales y antirre
eleccionistas. Una vez terminados sus estudios ejerció en la Escuela 
Horacio Mann, de la ciudad de México y muy pronto recibió una 
beca del secretario de Educación Pública, Justo Sierra, para especia
lizarse en Europa. Estudió psicología pedagógica en Berlín, Estras
burgo y Leipzig y más tarde ingresó a la Sorbona para profundizar 
sus conocimientos en el campo de la psicología. 

Regresó a México cuando estalló el movimiento revolucionario 
para sumarse a la lucha contra la dictadura. En 1911 fue nombrado 
director general de Educación en San Luis Potosí, como tal realizó 
numerosas reformas. Pugnó por la promulgación de una ley de ju
bilaciones para los maestros, así como por la instalación de come
dores escolares para los alumnos humildes y campos deportivos y 
bibliotecas en las escuelas. En 1913, tras el cuartelazo de Victoriano 
Huerta y la aprehensión del gobernador del estado, Rafael Cepeda, 
huyó a la capital disfrazado de sacerdote y se incorporó al Ejército 
Constitucionalista con el grado de cabo, bajo las órdenes de Antonio 
1. Villarreal. Por riguroso escalafón obtuvo el grado de teniente co
ronel poco antes del término de la lucha contra Huerta. 

En 1914 fue secretario general del gobierno de Aguascalientes y 
más tarde, cuando el Gral. Heriberto Jara ocupó el gobierno del 
Distrito Federal, fue secretario del mismo; entonces reglamentó el 
trabajo y estableció la jornada laboral de 8 horas. Ese año y en esa 
localidad sustentó su conferencia "Soluciones del Socialismo", que 
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inmediatamente fue publicada; fundó el periódico La Evolución y 
escribió un folleto titulado Pro Patria.· Asistió a la Convención de 
Aguascalientes como representante del Gral. Alberto Fuentes Dá
vila, a la sazón gobernador de dicha entidad. Se le nombró secreta
rio de este organismo y en las discusiones frecuentemente discrepó 
con los villistas. Al romperse las relaciones entre éstos y los carran
cÍstas criticó severamente las actitudes de Villa, quien ordenó su 
inmediato fusilamiento. Fue aprehendido por Rodolfo Fierro en el 
restaurante Sylvain de la ciudad de México y ejecutado en 
el panteón de Dolores el 8 de diciembre de 1914. 

• Fragmento reproducido en: En torno a la Democracia. El debate político en México 
(/901·1916). México, INEHRM, 1989. 
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"SOLUCIONES DEL SOCIALISMO" 
---.~ .... ---

11 
o tengo la pretensión de traer a ustedes 

ideas nuevas sobre el asunto que nos 
ocupa, mi objeto es difundir entre el 
mayor número posible de obreros los 

ideales del Socialismo y establecer un paralelo entre 
dichos ideales y las tendencias de la Revolución. 

Es una idea muy general el creer que el Socia
lismo tiene por fin la repartición de las riquezas, y 
quiero especialmente hablar algo sobre este objeto. 

Es innegable el contraste que hay en nuestra so· 
ciedad entre la opulencia y la pobreza, no podríamos 
nunca confundir a un capitalista con un empleado 
o un peón, dado que las diferencias tan profundas 
que existen en nuestras castas sociales, nos dan 
idea clara de la humillación sufrida por uno y la 
explotación practicada por otros. 

¿Por qué la clase pobre, la clase humilde, que era 
pobre y humilde en tiempo de Hernán Cortés, con
serva en pleno Siglo XX su estado de miseria? 
¿Por qué han sido en vano sus esfuerzos? ¿Por 
qué han sido derramadas inútilmente tantas lágri
mas? ¿Por qué no nos hemos rebelado contra ese 
estado social que denigra nuestra raza? 
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El estado actual tiene sus antecedentes en la his

toria; las revoluciones no se improvisan, y si el 
movimiento revolucionario encabezado hoy por el 
C. Venustiano Carranza ha encoutrado eco en la 
conciencia del pueblo, es porque dicho movimiento 
tiene por fin la reivindicación de los derechos ultra. 
jados durante tanto tiempo por las dases superiores. 
Habíamos tenido micdo levantarnos en armas eu 
contra de los opresores y somos alÍu vktimas de ese 
miedo que era en nosotros uua enfermedad naciolla!. 
Durante siglos enteros hcmos sido obligados a do
blar nuestra rodilla al oír sonar una campaua v 
durante siglos entcros hemos estado acostumbrados 
a bajar la cabeza y a decir: yo obedezco cuando ha 
habido un gritón que diga yo mando. La juveutud 
que ha ido a las aulas para buscar allí fuerzas para 
sn voluntad e independencia para sus pensamien
tos, ha salido de ellas con el germen del escepticis
mo que habría de fomentar el derrumbamiento de 
enfermo carácter. Ha salido de dichas aulas, y en 
lugar de haber encontrado en ellas entnsiasmo y fe 
para ir de barrio en barrio, de pueblo cn pueblo, 
predicando la razón y combatiendo las injusticias 
sociales para couducir a las clases engaíiadas a la 
conquista ¡le la verdadera felicidad; en lugar de esos 
jóvenes llenos de entusiasmo y amor, han salido de 
las aulas enfermos y agotados moralmente, prema
turamente vencidos, y sólo de lejos en lejos han 
surgido voces redentoras que no han acusado de 
nosotros nada más que México es un País donde 
hay uno que otro que manda y millones de ciervos 
que obedecenj unos cuantos que trabajan y mi\1o
nes de perezosos; unos cuantos que se desvelan y 
millones que ñuermenj unos cuantos que aman la 
lucha y sirven al progreso y millones de hombres 
que viven en la ignorancia y en el vicio. 

Desde 1810 hemos venido luchando por acahar 
con los tiranos y fundar sobre sólidas bases nues-
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tra Nacionalidad¡ pero la Revolución de 1810 ter
minó en "tratados" como la de 1910, y entonces cc
IDO boy, sufrimos las consecuencias de dichos tra
tados, porque en 1821 como en 1910, se venció al 
enemigo y se le aceptó sin embargo entre nosotros 
mismos, quien continuó su obra de disc rdia y di
solución, oponiéndose a la recta obra del progreso. 
As! COnto con el grito de Hidalgo pudimos expulsar 
a los Virreyes, con el grito de Madero pudimos ex
pulsar a Porfirio Díaz, no hemos podido, sin embar
go, expulsar de uuestro propio organisruo las debi
lidades y los vicios que nos tienen encadenados al 
más lamentable de los estados sociales. En esta 
vez se borrarán para siempre las páginas tristes de 
nuestra Historia y nos uniremos para constituir un 
país invencible, principiando por destruir todo aque
llo que ba sembrado entre nosotros las diferencias 
sociales que nos han mantenido esclavos a tradi
ciones enemigas del progreso. Si como revolucio· 
narios nos hemos visto obligados a cerrar talleres 
y clausurar fuentes de riqueza, como patriotas es
tamos obligados a abrir de nuevo los talleres de 
fuentes de riqueza y a hacer que los únicos templos 
que existan para el pueblo, sean los templos del 
trabajo, para que el obrero vaya alH a buscar junto 
al yunque, el agricultor vaya a los campos a buscar 
j unto al arado, y el minero vaya a las sierras a bus
car junto a la barrena, la única, la verdadera rege
neración Nacional. 

Se creé generalmente que el único medio que 
hay para conseguir nuestra regeneración, consiste 
en quitarle a los ricos 10 que tienen para dárselo a 
los pobres, repartiendo así la riqueza de unos cuan
tos para hacer ricos a otrosí pero este es un error, 
y es un error también considerarlo como solución 
del Socialismo. El Partido Socialista pretende una 
riqueza proporcional al producto del esfuerzo iudi
vidual. Esto es precisamente 10 que el Partido Re-
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volucioDario tambiéD persigue, DO COD d fiD de sa
ciar venganzas, sino inspirado en lo.s ~entimientos 
geDerales del pueblo, de modo que SI dIcho Partido 
hoy armado DO cumple los anhelos del pueblo, fra
casará en su obra y no justificará su actitud ante 
la historia. Al no poder justificar el Clero el ori
gen de las propiedades que tiene, como 110 podrá 
justificarlo tampoco UD Limantour, un Ramón Co
rral, un Terrazas, un Porfirio Díaz, un Félix Dlaz, 
un Rincón Gallardo, U11 Fernando González, ni tan
tos otros acaudalados que no han conocido siquie. 
ra los límites de sus propiedades; ahora nosotros, 
representando la Ley, exigimos la justificación de 
dichas propiedades, y al no encontrarla, las quita. 
remos de sus manos para cederlas al pueblo. Mien· 
tras unos cuantos espafioles se repartieron nuestro 
territorio y unos cuantos frailes se apropiaron nues
tras riquezas, nuestro pueblo siguió en la miseria 
y 105 padres se han visto obligados a rohar a sus 
hijos el derech" de instruirse condenándolos al tra· 
bajo para poder subsistir. Ahora nos lanzamos a 
la lucha para dar al pueblo elementos de trabajo y 
mientras no abramos una escuela o un taller en 
frente de cada tenlplo, no tenemos derecho a cerrar· 
los; mientras 110 hagamos del maestro de escuela el 
sacerdote de 1 a ciencia y de la virtud, no tenemos 
derecho a expatriar a los sacerdotes de la supersti. 
ción y el fanatismo. 

No es nuestra labor, labor de destrucción, es la· 
bor de construcción, labor de edificación, nuestro 
objeto no es ir con la tea en la mano incendiando 
hogares y con el arma preparada buscando de ca· 
sa en casa a nuestros enemigos personales para sao 
ciar venganzas. No es nuestro objeto quitarles el 
poder a unos para apropiárnoslo nosotros, ni de
rrocar una tiranía para servir a otra, pedimos 
hoy con el 30-30 lo que otra vez pedimos por 
la prensa, y no se nos concedió, pedimos tierra, 
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pedimos trabajo, pedimos escuelas, pedimos nue
vas leyes, porque creemos que solamente con di
ehos medios podremos conseguir la regeneración 
Nacional que anhelamos. Queremos libros que nos 
enseñen la verdad, libros y periódicos que nos di
gan nuestros vicios, que nos hablen de los medios 
para conseguir nuestro engrandecimiento. Quere
mos tierras porque tenemos más derecho a nuestro 
País qne los extranjeros que han venido a apro
piárselas, y que los hacendados que no han tenido 
más mérito que venir de padres poderosos. Quere
mos talleres, que es el taller el verdadero templo 
donde el hombre eleva su pensamiento, donde el 
hombre aprende a amar a sus semejantes ya admi
rar las fuerzas de la Naturaleza. Queremos, en fin, 
nuevas leyes, leyes que nos den nuestra igualdad 
política, leyes que aseguren nuestro bienestar, con
denando a los usurpadores y asegurando el provc
cho de las en~rgías empleadas en el trabajo a fin de 
que, el que tenga más derechos sepa hacer uso de 
ellos, y el que tenga más riqueza sepa también ha
cer uso de ella y no convierta el prodncto de su tra
bajo en medio de prostitución, ni elnso de sus de
rechos en recurso para abusar del débil. 

Es preciso que los obreros se organicen en cen
tros socialistas, para que se preparen así a ser un
gidos con los nuevos derechos que la Revolución 
les otorga, y hacer uso de sus nuevas liquezas ma
teriales, de sus lluevos instrumentos de trabajo, pa
ra que se transformen en verdaderos elementos del 
progreso y de la fraternidad Nacional. Este es uno 
de los intereses más grandes de la Revolución. La 
Revolución no terminará su objeto con establecer 
un cambio en el personal de nuestra administracióu 
pública. Ella tiene el alto deber de fundar nue
vas instituciones y nuevas leyes que aseguren el 
mejoramiento del pueblo y aseguren también ia 
estabilidad de la Nación, uniendo a todos los mexi-
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cauos ante un mismo ideal, ante el ideal Sil premo 
de la Patria. Y si se nos ha acnsado ante el mundo 
entero de nuestra falta de patriotismo, es porque 
hemos querido enseflar a amar a la ,Patria, buscan
do ese amor en las profundidades de los cielos, ol
vidándonos que sólo 10 hemos de encontrar en las 
profundidades de la tierra, y el día en que, cada me
xicano tenga un pedazo de tierra, podremos espe
rar de él que sepa morir en defensa de sus dere
chos, y sólo entonces, cuando cada mexicano sea 
duefl.o de un rincón cualquiera del País donde ya
cen sus padres, del País que 10 ha visto engendrar 
sus primeros ensueflos, así, cuando cada mexicano 
sea dueflo de un pedazo de tierra, podremos exigir 
de él que ame a su Patria. 

Es la escuela la encargada de sembrar y fomen· 
tar las reformas sociales, y precisamente por temor 
de que, la escuela redima la clase humillada, ha 
sido vista con criminal indiferencia por parte de la 
sociedad y de nuestros gobiernos, y el maestro ha 
sido blanco de todas las burlas y el objeto de todas 
las injusticias. Hemos exigido de él que despier
te entre los nifl.os sentimientos de igualdad, y él no 
siente esa igualdad; hemos exigido de él que des
pierte sentimientos de justicia y él no siente dicha 
justicia, porque se ve postergado y humillado por 
quienes debían de sentirse humillados ante él. Ve 
el maestro el trabajo inj ustamente recompensado, 
se ve esclavizado, se ve apartado de la sociedad por
que al fin la sociedad abre las puertas de su apoyo 
a los que fomentau la superstición y la ignorancia 
y porque al fiu los gobiernos han visto uu enemi
go en cada hombre que sabe leer, y porque al fin el 
Clero ha temido al progreso y ha estado pendiente 
para destruir la obra del maestro, y si como dijo un 
pensador: eu cada aldea hay una lámpara encen
dida: el Maestro; detrás está una boca que sopla: 
el Cma. 
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Basta salir a unos cuantos kilómetros de la capi

tal, para ver q'le en cada hacienda donde hay tres 
o cuatro casuchas que forman la incómoda morada 
de los trabajadores, hay un edificio que sobresale, 
la casa del hacendado y otro edificio soberbio y ma
jestuoso, la iglesia_ En muchos barrios, en muchas 
haciendas, en muchas villas y ciudades, faltarán las 
escuelas suficientes para los niflos, porque al fin los 
niflos no saben reclamar sus derechos ni organizan 
manifestaciones de protesta; pero no faltará en nin
guna parte la iglesia, a quien se le ha dado toda la 
importancia y toda la protección; pero confiemos en 
que al fin el triunfo se hará, y la escuela matará 
a la iglesia_ La matará sí, lentamente, la matará 
a pausas, la muerte de ella será ocasionada por la 
evolución; será la evolución la que acabe con todas 
las supersticiones y todas las falsas creencias, creen
cias que nosotros no podremos destruir volando los 
templos con dinamita, porque no podremos volar 
con dinamita cada cerebro humano. 

No creais, Señores, que nosotros nos ilusionamos 
con nuestra obra anticlerical y veamos en ella el 
lÍnico recurso para combatir con el fanatismo. No 
podemos con el cierre de las iglesias arrancar de 
cuajo los sentimientos religiosos tan profundamen
te arraigados en nuestro pueblo, ni los arrancare
mos echando a la lumbre los santos que al fin y 
a pes:.r de todos sus milagros arderán porque son 
de madera. Los sentimientos religiosos están tan 
profundamente arraigados, sobre todo en nuestra 
mujer, que no da ésta un paso fuera de su casa ni 
se decide a emprender alguna obra sin encomendar
se a algún santo. Apenas se levanta y reza, al 
despertar antes de dar los buenos días a 1 esposo, los 
da al santo de la cabecera y en lugar de llevar al 
cuello d retrato de aq:lél, lleva el de algún santo. 
Antes de dar la cucharada de medicina al hijo en
fermo imploran al santo de la devoción. En fin, el 
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mayor número de sns pensamientos están dirigidos 
a las imágenes y consagran a ellas sus afectos más 
grandes, sobreponiendo el amor a la iglesia al amor 
a sus hijos, a su hogar y a su Patria. Está nues. 
tra mujer pues, esclavizada por los sentimientos re
ligiosos y no es posible que vayamos con el 30-30 
en la mano, arrancándole de su corazón los altares 
que ha elevado en el fondo de él a los seres supues
tos, porque no es posible que vayamos con nuestras 
armas para gritarle: "deja de creer o te mato". Con 
el poder de la pólvora podremos derrumbar a los 
gobiernos más poderosos, pero no podremos de
rrum bar las creencias de un pueblo. Es preciso 
pues esperar en la obra del progreso acelerado con 
la cátedra, con la conferencia, con el libro, con la 
prensa, con la escuela, con las leyes, en fin, con to
dos los recursos que sirven de fundamento al pro
greso, para que éste sea el que haga caer del cora
zón de la mujer los dioses, porque al fin y al cabo 
SO? mortales, y al cabo son creados por el hombre 
mIsmo. 

He aquí otra de las soluciones del Socialismo: 
dar derechos a la mujer y elevarla a la altura con
quistada por el hombre: educándola, combatiendo 
SllS supersticiones, para transformarla en la compa
ñera. de nuestros infortunios, en la compafiera de 
nuestras luchas, en la carifiosa amiga que nos 
aliente en nuestras penas y jamás nos desampare 
cu nucstra vida. Hagámosla digna de nuestro ca
riño, digna de nuestros pensamientos, redimiéndo
la por medio del trabajo y veamos en ella la COUl

petidora de nuestros empleos, y fundemos así con 
sus derechos y nuestros derechos; con su moral y 
nuestra moral; con sus libertades y nuestras liber
tades; con sus deberes y nuestros deberes; con su 
amor y nuestro amor, la armonía infinita de la ci
vilización y de la vida humana. 

Otra de las soluciones del Socialismo es la "so-
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cialización de la autoridad". Esto es, que la auto
ridad sea dimanada del pueblo, que sea colectiva, 
que esté formada de elementos que representen al 
puebl? y que pueda ser substituida por alguna otra 
a utondad cuando el pueblo crea conveniente. 

Nosotros nos hemos conformado con palabras y 
hemos aceptado un gobierno que se llama republi
cano, r. pesar de que dicho gobierno ha estado en 
todos sus actos desligado de los principios republi
cauos. y a pesar de las garantías que la Consti
tución otorga al pueblo, el Gobierno ha burlado 
dichas garantías y no ha habido mas leyes que su 
voluntad, ni más poder que el de sus armas. Nos 
hemos conformado con decir que vivimos en Repú
blica, por mas que comprendamos que hay muchas 
monarquías donde los ciudadanos tienen más dere
chos que los que nosotros tenemos en nuestra lla
mada República. En España, donde reina Alfoll
so XIII; en Alemania, donde reina Guillermo Ir; 
en Inglaterra, donde reina Jorge V; en Italia, don
de reina Víctor Manuel n; en Rusia, donde reina 
Nicolas IIi en fin, en todas aquellas monarquías 
antiguas no se han cometido jamas las injusticias 
ni los crímenes que se han cometido entre nosotros 
bajo las presidencias, primero de Porfirio Díaz y 
después de Victoriano Huerta. 

¿De qué nos sirve llamarnos republicanos? ¿De 
qué nos sirve decir que vivimos en una República 
si jamás hacemos uso de nuestros derechos? Aun 
está recienh: entre nosotros la revolución que tuvo 
por lema: "Sufragio Efectivo; No Reelección", y 
esta también reciente entre nosotros el hecho de 
que, una vez que el Jefe del movimiento revolucio
nario se transformó en Presidente de la República, 
reconoció el voto que los hacendados pusieron en las 
ánforas electorales en representación de los traha
jadores que de eIJos dependían, y el hecho también 
de que inauguró su período presidencial con una 
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imposición. Entonces fué cuando se organizó el 
movimiento contra-revolucionario que no tuvo eco 
por los procedimientos que empleó y porque tuvo 
como cuna la más baja y la más vil de las traicio
nes_ Sólo un hombre sostuvo los principios revo
I ucionarios que proclamó, permaneciendo con las 
armas en la mano luchando en contra de los Go
biernos que se han sucedido después de Porfirio 
Díaz, pidiendo para su pueblo tierras_ Ese hombre 
fué Emiliano Zapata: fué el que soportó todos los 
odios, todas las calumnias, todas las injurias, todas 
las envidias, todas las blasfemias, todas las persecu
ciones, toda la ira de los ricos, de los poderosos, y 
permaneció, a pesar dc todo, firme con las armas 
en la mano diciendo: "Si no se cumplen los anhe
los de la Revolución de 1910, yo moriré aquí, de
fendiendo a mi pueblo; si es preciso que él muera 
al reclamar las propiedades a que tiene derecho, 
yo moriré aquí, con mi pueblo y reclamando sus 
tierras_" Y él no será de los revolucionarios que 
crean que la revolución termine cuando sean due
ños de automóviles, porque está en su concienda 
que las necesidades del pueblo no quedan satisfe
chas con transformarse los actuales revoluciona
rios en futuros científicos, sino que seguirá pelean
do hasta conseguir llevar a cabo el meJoramiento 
material del pueblo, que considera como base del 
mejoramiento moral. Si tenemos fe en que Zapa
ta en el Sur y Villr. en el Norte garantizan los in
tereses materiales de la revolucióu, preparémoups 
a la práctica de nuestros derechos y llevemos al 
pueblo a la práctica de ellos, para garantizar los in
tereses morales del movimiento revolucionario y 
constituir así el partido redentor del pueblo, que 
sepa sobreponer a sus miras personalistas y a sus 
intereses particulares, las miras del Socialismo, de 
los intereses generales de la Patria_ 

Otro de los ideales elevados del Socialismo, el más 
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noble quizá, es fundar una fraternidad internacional 
y una solidaridad que sobrepase los antecedentes de 
las razas y los lílllites de las naciones. Pues bien, 
para llevar a efecto dicha fraternidad universal es '. , 
precIso antes Clm~ntar nuestra fraternidad nacio-
nal, constituyéndonos en una familia, en una gran 
familia, en la GRAN PAMILIA MEXICANA. Pero he 
aquí que tropezamos en nuestro País con el obstácn
lo con que tropiezan,los socialistas extranjeros, esto 
es, el obstáculo de la religión. No se crea con esto 
que el Partido Socialista pretende convertir a los 
hombres en ateos. El socialista no ambiciona des
truir templos, derribar las imágenes para dailar los 
sentimientos religiosos, 10 que pretende es hacer 
nacer en cada hombre un culto superior al culto de 
los santos, y quiere conducir a cada uno a un tem
plo donde vaya a oficiar, no regando llores ni que
mando incienso, sino trabajando para conseguir su 
mejoramiento; quiere, en una palabra, que delante 
de los dioses de la Patria no haya otres dioses, y 
que sea la religión de la Patria la que una a todos 
los hombres, a todas las mujeres, a todos los ancia
nos, a todos los nillos, en una comunidad de idea
les, de sacrificios, de amor y de fe. 

Los sentimientos que más han sembrado diferen
cias en tre 103 hombres, son los sentimientos reli
giosos: ellos son los que han ocasionado los odios 
más irreconciliables y las guerras más sangrientas; 
por eso es que se ha pretendido orientarlos en otro 
sentido, para irIos su bstituyendo poco a poco con 
sentimientos más elevados, y que lejos de desunir 
a los hombres, tengan por fin acercarlos más los 
unos a los otros, en cuanto sea preciso exclnir de 
nuestro gremio nacional a los directores de las cre
encias que se han valido de ellas para excIavizar al 
pueblo; exc1uyámoslos si ellos se niegan a nuestra 
obra de regeneración. A este respecto, referiré a 
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ustedes los procedimientos que he empleado en 
otras partes. 

He llamado a los sacerdotes para convocarlos al 
trabajo, solicitando su ayuda en la realización de 
nuestros propósitos, les he dicho: "Uds. pueden de 
una manera muy eficaz colaborar en nuestra ta~ea 
si abandonan la práctica de las supersticiones con 
que ~an envi1e~ido al pueblo y 10 co~ducen por la 
práctica de la virtud y la verdad haCia su mejora. 
miento moral. Uds. son hombres exactamente co
mo nosotros, con las mismas necesidades de nues. 
tro sexo ¿por qué no se casan? Comprendemos 
perfectamente que hay mucha hipocresía en la 
práctica de la castidad a que quieren sujetarse 
¿por qué siguen dichos principios? Yo sé de much~ 
que ven en la virgen de lienzo la imagen de la muo 
jer que aman, sé que presurosos levantan el Cáliz, 
no por el simbolismo sagrado que haya eu él, sino 
por el vino qlle contiene. Ustedes no practican la 
caridad, viven de ella. Si no practican lo que pre
dican, ¿por qué no abandonan todo lo que haya de 
falso en su misión, y vienen a laborar con nosotros 
por el bien de la Patria? Yo invito a Uds. sincera
mente a que vengan a la lucha, para que, hoy con 
las armas y maflana con los instrumentos de traba
jo o con los libros, consagremos nuestra vida a un 
ideal que la dignifique, poniéndola al servicio de los 
intereses sociales. ¿Por q~é, tan injustamente Uds. 
han explotado al pueblo? Yo no puedo creer en la 
sinceridad de vuestros sentimientos humanitarios 
c1e~de el momento eu que jamás han rehusado ~a 
limosna de los trabajadores que tienen un salano 
inferior a unpeso diario." .. . 

Ellos, sin embargo, ellos han preferido vIvir ex
')lotando las debilidades humanas. Ellos han re
husado mis proposiciones y han I?referido marchar 
al extranjero, porque han preferido la sotana a la 
Patria. 
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A la mujer enclaustrada me he dirigido también 

en tono amistoso para conseguir transformar su ma
nera de ser y convertirla en elemento de progreso, 
solicitando su colaboración en el trabajo y las prác
ticas, y virtudes en la educación de sus hijos. Las 
he visto encerradas durante toda su vida en estre
chas paredes y, como son mujeres escogid"ls por su 
hermosura, les he hecho ver que debido a sus cua
lidades físicas, pueden ejercer grande influencia en 
la vida del hombre. Les he preguntado: ¿Por qué 
van con la cara cubierta? Uds. tienen derecho a 
la vida, tienen derecho al amor, levantad vuestros 
ojos y encended en el corazón del hombre el cariño 
que pueda fundar la felicidad de un hogar. Y o sé 
de alguna de vosotras que si aman vuestra iglesia, 
que si aman vuestro convento, no es precisamente 
por 10 que haya de noble en el simbolismo de dichas 
instituciones, sino porque en ellas hay un hombre. 
¿Por qué no desecháis todo 10 que haya de inmoral, 
de hipócrita en la práctica de vuestras creencias, y 
dejáis el hábito de monja para trocarlo en el hábi
to de la obrera o en el hábito de la madre? 

Ella, sin embargo, ha preferido su hábito a la 
Patria. 

Como decía a Uds. la religión al hacer de la mu
jer y del hombre un esclavo y al sobreponer los re
ligiosos sus sentimientos a cualquiera otra clase de 
sentimientos, viene a constituir un obstáculo pode
roso para la práctica de los ideales del Socialismo. 
El día, pues, que podamos substituir el amor a los 
santos con el amor a los héroes, habremos dado un 
paso firme en la organización de nuestra Nacio
nalidad, logrando conseguir aniquilar los obstáculos 
que se nos presentan en nuestro camino, para con
vertir a todos los obreros,"a todos los profesionistas, 
a todos los trabajadores y a todas las mujeres, en 
miembros de la familia, de la gran familia, de la 
Familia Mexicana. 
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El Socialismo persigue la "socialización de los 

productos". Esto es que los gobiernos inspeccio. 
nen los talleres, las fábricas, las haciendas, las minas 
y todos los establecimientos nlercantiles, a fin de 
que los productos de eUos sean repartidos de una 
manera equitativa entre los elementos que contri
buyan para la adquisición de la riqueza. Esto es 
que el gobierno vigile los intereses del asalariad~ 
y est~blezca relaciones justas entre el capital y el 
trabaJo. 

El Socialismo persigue también la limitación de! 
trabajo dentro de los cánones de la moral y de la 
justicia social, por eso es que reclnma a los gobier
nos que vigilen por los intereses del trabajador a fin 
de que marque a los encargados de las negociacio
nes mercantiles los días y las horas de trabajo de 
acuerdo con el alcance de las energías individuales. 
Obtuvieron este triunfo los socialistas extranjeros, 
y han fundado bajo sólidas bases una efectiva regene
ración. Al luchar el Socialismo por conseguir el 
bienestar del obrero imponiendo a los gobiernos y a 
los poderosos las condiciones del trabajo, no tan s6-
10 benefician a un gremio particular, sino que bene
fician a toda una nación y pouen los cimientos de 
una grandiosa obra de AMOR PARA TODOS LOS HOll
IIRES, UNION PARA TODAS LAS RAZAS Y PAZ PARA 

TODOS LOS PPJo:»LOS. * 

Las doctrinas socialistas han sido objeto de bur
las y de calumnias, y ~i bien no han encontrado eco 
en todos los hombres, es porque no han sido bien 
entendidas. Los calumniadores nos acusan de que 
hacemos obra anti-patriótica, obra de disoluci6n de 
la familia, obra de aniquila1l1iel1~0 ~c las religiones, 
obra de perversi6n de los scnttnuentos humanos, 
obra en fin de retr6grados y desconocedores de la 
Ley, cuando que precisa~n.el1te luch~mos por dar 
una solidaridad a la fanull a, PO! 1I111~ a todos los 
homhres, por borrar todas sus dIscordIas, por eom-
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batir todos sus odios, por engrandecer todos sus an
helos por acabar todos los vicios, por practicar en 
fin todas las virtudes y fundar el amor a la huma
nidad en el amor d. la Patria, y fundar el amor de la 
Patria en el amor al hogar. 

En el campo socialista se han cometido algunos 
hechos de armas; pero es que los socialistas han ne
cesitado de las revoluciones para salvar a los pue
blos. Así necesitamos nosotros de los guerreros 
atrevidos que supieron elevar su corazón a la altu
ra de los grandes sacrificios, para salvar a la Patria, 
derrocando a Victoriano Huerta. 

Necesitamos de los hombres que se impongan con 
el poder de las armas sobre los que usurparon los 
derechos del pueblo, para despojarlos de la autori
dad que han conservado y volvérsela al pueblo por
que pertenece más al pueblo que a ellos. 

Esta ha sido la labor de los socialistas que deja
ron de serlo en los campos de la teoría, para ir a lu
char por sus ideales en los campos de batalla. De 
aquí que los revolucionarios encabezados por el 
C. Veuustiano Carranza, fuimos en un principio ob
jeto de toda clase de injurias y de toda clase de ca
lumnias, porque nuestros enemigos: el gobierno, el 
militarismo, el clero, y el cientificismo, compren· 
diero!! que su hora de muerte se llegaría cuando se 
realizara nuestro triunfo. Y todo 10 soportamos y 
estamos dispuestos a soportar 10 que aun venga en 
contra nuestra, porque estamos dispuestos a recibir 
la muerte, peleando en defensa de los intereses del 
Gobierno, cuando este Gobierno cumpla con sus de
beres para con la sociedad, porque sobre los intere
ses del partido, sobre los intereses del Gobierno, 
sobre los intereses del Constitucionalismo, sabre
mos colocar los Revolucionarios Socialistas, los in
tereses generales de la Patria. 

(Tomado taquigráficamente.) 
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ROBERTO QUIRÓS MARTfNEZ (1887-?) 

Nació en Tulancingo, Hidalgo, en 1887. En 1907 y 1908 escribió 
artículos de oposición contra algunos jefes políticos en varios pe
riódicos de Puebla, entre los que se cuentan El Paladín, de Ramón 
Álvarez Soto y La Voz de Juárez, de Paulino Martínez. 

Por sus continuas quejas contra los abusos de las autoridades 
locales y por su notorio ateísmo, fue excomulgado por el cura de 
Atlequizayán, Miguel Lobato. 

En 1915, con el grado de mayor, desempeñó varias comisiones 
en la Segunda División de Oriente, y fungió como munícipe del 
Ayuntamiento de Huauchinango, Puebla. Ocupó varios cargos ofi
ciales menores en dicho estado, al tiempo que colaboraba con ar
tículos para La Prensa, La Tribuna, La Palabra y El Monitor. 

En 1921 José Vasconcelos lo nombró maestro honorario contra 
el analfabetismo. En 1926 se desempeñó como alcalde de la Cárcel 
General (antigua de Belén). 

Fundó el Museo Industrial Agrícola y Comercial de Puebla, en 
1930 estableció la revista Irrigación en México, misma que dirigió 
hasta 1933. En 1934 se le encomendó la dirección de Talleres Gráfi
cos de la Nación y el Departamento de Publicidad y Prensa de la 
SEP. 

Escribió Siluetas Presidenciales (1923); Calles ante la historia 
(1923); El Momento actual; Alvaro Obregón, su vida y su obra y El 
problema del proletariado en México, entre otras. 
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INTRODUCCION 

El que desee Iornnl\r el premio. \'I\,.n en huc· 
ntl hora" pt<nl"I' o 1\ conquistnr. st'¡(l'm ¡lUlJ' 
dM mas. ya trillnf!'i~ o C"¡IPois \'encldos s~d 
siempre ellbllUeros 

El tlOrnhre {lile tiende siempre :al mil'lrno 
fin acabo. por Il,dqUlrir unll. ¡(raTl tuel'Za. mo' ,,' Qt¡ETKLRT. 

"~n nosotros consiste el ser de un mouo o 
de 011'0. 

YAGO. 

La marcha tranquila de las sociedades, los progresos que 
les es dado realizar y el bienestar que a causa de ellos alcan
zan, dependen en no pequefta parte de la acción firme, eficaz 
y vigorosa que los gobiernos que rigen sus destinos ponen en 
ejercicio para dirigir y encadenar los acontecimientos que fue
ra de su alcance se suceden, para normar y regularizar las 
consecuencias y para unificar las fuerzas todas del pueblo en
d erezándolas a la conquista del ideal social. 

No obstante la forma que el poder público reviste o la 
contextura que adopta para llevar a término esa ardua y di
fícil labor, tiene. una alta y trascendental importancia, y viene 
a ser la base que asegura el éxito en ejecución de esos propó.. 
eitos, la forma a la cual al sujetarse un gobierno en lo esen
cial para garantizar la eficacia de su acción, para dirigir ba
cia un rumbo determinado el ejercicio de sus facultades y pre
rrogativas, y en ella estriba sin duda alguna, el que pueda 
cumplir con mayor perfección los deberes que se le atribuyen. 

Entre todas las formas, ninguna satisface estas necesida
des al igual de la democracia; porque vivificando el gobierno 
por la asistencia de todos los ciudadanos, aprovechando el con
curso de todas las inteligencias y de todas las voluntades bus
cando su inspiración en el sentir de la conciencia universal, y 
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haciendo intervenir en la designación del mandatario a todos 
aquellos que a su vez estuvieron en situación de serlo, la de
mocracia hace del gobierno la expresión de las exigencias po
pulares, la realización de sus legítimas aspiraciones y le da 
con creces fuerza, calor y vitalidad. 

Sin embargo, ni para el legislador ni para los que quieren 
fundar un gobierno democrático, la única y mayor dificultad 
es la de crear o constituir un gobierno, es mucho más difícH 
saber hacerlo costeable y duradero. 

Los gobiernos pueden ser de duración efímera; o su vida 
puede tener una prolongación que traspase lo~ linderos señala
dos por conveniencia y el bien públicos; pero estudiando la na
turaleza del pueblo, las causas que pueden ocasionar la ruinli 
y, prosperidad de la nación, es posible deducir las garantías 
de estabilidad política, conocer y apreciar los elementos de di
solución y encontrar las fórmulas legales para regularizar su 
vida y hacerla por ende vigoroza y fuerte. 

La igualdad es la base primera de la democracia, y la li
bertad su fin, y si ambas constituyen sus principios fundamen
tales, el gobierno que las tenga por origen, debe reconocer co·· 
mo máximo, la alternativa en el mando y la alternativa en la 
obediencia. 

Al nacer el gobierno en las democracias, nace pues, eoIl la 
justa y natural imitación que asegura su duración y estabi
lidad. 

La posesión perpetua del poder que por parte del Jefe 
Supremo de una nación, es incompatible con la república, ella 
exige el cumplimiento de los preceptos de las democracias grie. 
gas; todos 10R ciudadanos deben set electores y elegibles; too 
rlos deben mandar a cada uno y cada uno a todos alternativa· 
mente. pero esto no presupone la duración en extremo limi
tada; la mutabilidad con.,tante; las agitaciones que son su con· 
f'eruenria; ]a democracia no quiere sino su curso medio, el 
cambio del poder sin prescindir de la estabilidad, sin debil;
tal' "'" fuerzas, la duradón sin la perpetuidad. 

El Gobierno republicano ha de ser, pues, e"encialment~ 
mudable; pero ni Sil duración ha de ser corta en Rumo grado. 
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ni ha de ponerse limite al derecho de la elecci6n, a no ser aquel 
que haga imposible la posesi6n perpetua del poder. 

La f6rmula concreta que fije y determine estas ideas, 1" 
manera de lIeV8J'las a la práctica para realizar el ideal demo
crático y para que los gobiernos resistan las volubilidades de 
la opini6n pliblica y al mismo tiempo sean débiles contra sus in
vencibles resoluciones, constituyen uno de los problemas so
ciales de mayor trascendencia. 

Este problema ha recibido distintas soluciones en los 
diferentes paises que se rigen por sistemas democráticos; y 
en nuestra Repliblica los legisladores han encontrado en di
versas ocasiones f6rmulas más o menos adecuadas, pero que 
no se han inspirado en el conocimiento profundo de nuestro 
medio social, en la estructura de nuestra nacionalidad, t.J
mando en cuenta e! interés de la estabilidad polftica y olvidan
do fijarse en lo que contribuye a que el Gobierno pueda tener 
en determinadas circunstancias una vida necesaria e indispen
sable. 

Nuestros constituyentes de 1857, autores de una revolu
ción liberal, rindiendo culto a la democracia antigua y desean
do e! vigor de sus principios, establecieron como límite a la 
duración de las funciones de! Poder Ejecutivo, cuatro años 
dejando al pueblo en absoluta libertad para reelegirle de una 
manera indefinida. 

Las conveniencias de! pals no estaban aseguradas con 
semejante sistema. La perpetuidad era fácil de obtener con 
menoscabo de las instituciones, la igualdad desaparecía negan
do de hecho a los demás la posibilidad del desempeño del po
der. La voluntad individual que por esforzada que sea, no pue
de ser freno bastante a las tentaeiones del amor propio y a 
las sugestiones de la ambici6n llegaba a ser broma y expre
si6n de la voluntad popular y en la democracia es siempre in
dispensable e! ejercicio de un poder superior a los que crea la 
ley, el poder del pueblO que domina a sus mandatarios por me
dio de su renovaci6n periódica. 

Los legisladores de 1867, al sancionar este principio, di'!
ron medios para :laIsear su base más firme, y su 808tén el más 
estable. 
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Las consecuencias del principio teman que producir la re· 
voluoión y ésta a su vez 1& exageración de SUB propósitos, la ley 
histórica se cumple siempre eon incontrastable fuerza; la re· 
volución es la que destruye, la reacción es la que edifica. 

La revolución de Tuxtepec inscribió en su bandera el le· 
ma de la No Reelección del Poder Ejecutivo, sin límites para 
siempre indefinida. La primera idea de esa revolución fué la 
no reeelección absoluta como ley suprema del pals, y la ini
ciativa del 2 de abril de 1887 establecla la no reelección inter
mitente después de transcurrido un nuevo periodo de cuatro 
años. La comisión encargada de dictaminar en la Cámara de 
Diputad\ls sobre el proyecto del Gobierno, no aceptó los tér
minos en que estaba concebido y presentó a su vez una nueva 
reforma permitiendo la reelección después de que hubiesen 
transcurrido dos periodos constitucionales, contados desde el 
día en que el reelecto hubiese cesado en el ejercicio de su, 
funciones. 

La Cámara de Representantes, por una gran mayoría re· 
chazó la forma prapuesta por la Comisión por lo que tocaha 
a los límites puestos 'al pueblo para el ejercicio de sus dere· 
chos electorales, y en definitiva se aceptó la idea emitida por la 
administración en su iniciativa del dos de abril de 1877, san· 
cionando la reelección intermitente. 

Justificando la Comisión dictaminadora las modificacio
nes que proponía al principio de la no reelección absoluta, S·) 

expresaba de la siguiente manera: 
"El objeto principal de la no reelección, es garantizar ei 

sufragio libre, a fin de que el Presidente de la República no se 
perpetúe en el poder, pero injusto sería que un presidente que 
ha mostrado dotes tan elevadas, que se comprende que puede 
hacer la felicidad de la República no pueda más tarde volver al 
puesto en que se ha distinguido para consumar su obra. p",. 
eso se ha creído que la reelección con períodos de intervalo, e~ 
justa, es equitativa, llena enteramente las ideas, las aspira
ciones de la revolución". 

A pesar de lo que se hizo entonces en ese sentido, la esen· 
cia del partido democrático no quedó salvada. La prohibición 
de la reeleción inmediata coartaba al pueblo la libertad de de. 

-14-

-----~ -- - -----



signar y elegir SUB mandatarios porque ponía un limite a SU8 

derechos de soberano, y porque subyugaba el noble ej'ercicio de 
las facultades electorales origen y base de la democracia. 

Para evitar la perpetuidad del Jefe Supremo en el poder, 
que podla traer como consecuelllCia la relajación de los dere
chos nacionales, el olvido de las prácticas republicanas, la des
moralización de \as costumbres pollticas, se caía por el lado 
contrario, en la amovilidad constante del gobierno. 

Las leyes debieron darse tomando en cuenta el carácter 
y estado sociológico del pueblo que estaba \lamado a cumplir. 
y en esa virtud en la república las leyes debieron reconoco!r 
como desde entónces como objeto principal vigorizar y hacer 
estable el gobierno. 

El pueblo que había visto caer al soplo de sus revol ucio· 
nes las instituciones políticas ungidas por los siglos que habí:. 
despedazado todas las banderas en los campos de batalla y con 
ellas los gobiernos que las sostenían; que habia visto deseen· 
der a las grandes personalidades aunque ellas representaran 
las viejas tradiciones y las más inmaculadas glorias de la pa
tria, no podia respetar a un gobierno débil e instable, aunque 
esas condiciones dependieran de las circunstancias en que el 
pueblo mismo se encontraba, circunstancias que exigian la con
tinuación de un gobierno protegido por la opinión pública y 
fortificado por el amor de los ciudadanos. 

Para llenar este objeto y plantear en la legislación cons
titucional las consecuencias de la evolución histórica, dos me
dios se escogieron que, respetando la índole de las institucio
nes contribuyeran a realizar las aspiraciones legitimas de la 
nación; la prórroga del periodo señalado por la constitución al 
Jefe del Poder Ejecutivo, y la reelección para el periodo In
mediato a aquel durante el cual desempeñaba dicho puesto 
público. 

La prórroga, tal como la iniciaron, resultaba inadmisible, 
porque no se conformaba a los principios de las instituciones 
republicanas, ni satisfacía la aspiración del pueblo, provocan
do a la violación de la ley, y porque, por último, tendia a esta
blecer un dogma oligirquico en el seno de la legislación cons.
titucional. 
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La designación de la persona que habría de regir los des
tinos del país, así como la limitación del período de sus fun
ciones, debía hacerse por el pueblo y en virtud de sus sufragios 
únicamente y con la teoría de la prórroga serían las Cámaras 
quienes ampliarían la duración del período presidencial, sin 
que el pueblo interviniera en nuestros comicios para expresar 
su voluntad soberana. 

El pueblo quedaba privado en parte del derecho de desig· 
nar sus mandatarios. 

La violación del principio de la no retroactividád de las 
leyes era patente y clara, y aparecía sancionada por la ley mis
ma. 

Como en la forma que se había adoptado para llevar a 
cabo la prórroga, las dos terceras partes de los miembros 
de las Cámaras eran los llamados a concederla, la minoría se 
substituía facilmente y la mayoría usurpaba sus legítimas 
funciones y se hacía árbitro de los destinos del país. Y ahí, 
donde la designación y eligibilidad estaban reducidas a un pe
queño número, sin que hubiera reciprocidad entre todos los 
ciudadanos ya se empleara la suerte u otros medios de elec· 
ción simultaneamente, el sistema dejaba de ser democrático 
para transformarse en oligárquico. 

Además, conforme a la prórroga, tal como se había pro
puesto, la duración del primer Magistrado en el ejercicio de 
sus funciones no aparecía obra de las necesidades mismas del 
país, sino recompensa o premio otorgado por las Cámaras, 
premio tanto menos eficaz cuanto que la no prorrogación del 
poder vendría a equivaler un voto de censura que los gober
nantes harían todo esfuerzo para evitar valiéndose de ma· 
quinaciones políticas. 

Fué entonces cuando un grupo de diputados presenta· 
ron en la sesión del día cuatro de abril de 1887 un proyecto 
de reforma a los artículos 78 y 109 de la Constitución Fede· 
ral, aduciendo después de las consideraciones de que nos he· 
mos ocupado, las razones siguientes: "Las agitaciones de los 
partidos y las conmociones electorales serían más frecuentes. 
Apenas resuelta la cuestión de la prórroga, se suscitaría la de 
la elección para el próximo período de cuatro años y así su· 
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cesivamente. Estas continuas qitaeionea alejarlan al pueblo 
del trabajo, intimidarfan al capital y entorpecerian las opo;
raciones del comercio, acrecentando por lo mismo en vez de 
disminuir los motivos y causas de trastorno e inseguridad. 

La reelecci6n viene a ser, pues, la dnica forma adecuada 
y la que más en armonia se encuentra con las conveniencias 
sociak!s y las necesidades de la Naci6n. Sin presentar ningullA 
de las objeciones que a la prorroga pueden hacerse, ellas sac
cionan el ideal democritico que sin admitir la perpetuidad en 
el poder no pone un Umite al pueblo, para la elecci6n del Jefe 
del Estado que coarte su libertad para investirlo nuevamen
te con semejante cari.cter si asi lo exigen las circunstanciu 
especial ... de la naci6n y el cuidado de sus intereses. 

El pueblo americano ha dejado inscrito en su Legi.laci6n 
Constitucional, el principio absoluto de la reelecci6n, pero la 
práctica de las Instituciones lo ha modificado consintiéndolo 
jlara otro periodo más y sólo por una vez. El buen sentido del 
pueblo se ha sobrepuesto a la ley y ha hallado el justo medio, 
ideal perseguido por todas las democracias. 

Nosotros no deseamos otro bien para nuestra patria: que
remos la reelecci6n por un nuevo periodo constitucional, pero 
no la perpetuidad en el poder; deseamos no poner trabas Rl 
pueblo para la elecci6n de su primer mandatario cuando el mo
mento histórico exija su continuaci6n en el ejercicio del poder 
público y buscamos fortalecer al gobierno para que pueda 
a travesar sereno en medio de las diftcultades que crea la trans
formaci6n lenta y sucesiva de la situaci6n económica del pal .... 

Este proyecto como era natural sufri6 muy seria oposi
ción de parte de la prensa independiente y entre los mismo, 
legisladores surgieron elocuentes y francos impugnadore~. 

Uno de ellos dijo: ¿ En nombre de quién de.pojan al pueblo de 
su soberan!a? ¿ En nombre de qué principio. los autores de la 
iniciativa despojan a un ciudadano y lo presentan como el 
g-rande excomulgado de los comicias? 

S610 el crimen abre un paréntesis en la vida polftica de 
un ciudadano, y cierra la puerta al derecho de ocupar la prime-
1'11 Magistratura de la República. 

Nosotros, tenemos que arrojarnos a los extremos de una 
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disyuntiva: O gobernamos para un pueblo salvaje que estil 
bajo el imperio de las bayonetas que no ama ni dellende las 
instituciones y entonces no hay que hablar de libertad sino 
que hay que romper de una vez y para siempre la Carta Mag
na y declararnos aquí el Senado de Tiberio o de Carlos XII 
que les mandaba una bota para que los precediera, o legisla
mos para un pueblo patriota que ama y defiende las institu
ciones, que sabe lanzarse a los campos de batalla y entonce~ 
no hay que restringirle su soberanía. No tenemos derecho a 
quitarle con un voto del Parlamento lo que él ha conquistado 
en los campos de Agramanie". 

Tenía razón, porque j cuántas veces ha sucedido que pa
ra que la ley fundamental de un pueblo se vea puesta en vi
gor, ha sido preciso que se traben luchas sangrientas, que se 
vierta la sangre más pura de los ciudadanos y que los herói
cos defensores del Código inscriban su nombre entre los hé
roes. En aquel caso, la Carta Magna no era tan solo monu
mento de legislación que atestiguara la sabiduría de las na
ciones que pasaron, sino que era la enseña sagrada de un pue
blo libre y el depósito santo de sus garantías. 

Tal sucedía con la Constitución de 1857; con ese fruto 
de nuestras más titánicas revoluciones y conquista valiosa 
sólo comparable a la de nuestra independencia. Tal acerto ne> 
puede ser puesto en duda y aquí menos que en parte algun3, 
pues si sucediese así, protestarian enérgicamente el saber de 
los Ramírez y los Zarco; el heroísmo de los Zaragoza y los 
Degollado; la constancia inquebrantable de Benito Juárez; la 
venerada figura del cantor de nuestras costumbres y de nues
tras glorias, de ese patriarca de nuestras libertades públicag, 
don Guillermo Prieto. 

Al fin, y a despecho de los eruditos parlamentarios que 
en sendos y luminosos discursos habían demostrado la incons
titucionalidad de la reelección, ésta fué aprobada por cuarel!
ta y dos votos contra uno. A partir de entonces, los movimien
tos que solían producirse, no eran más que infantiles pujos 
de entusiastas agrupaciones de estudiantes, tan ruidos·as co
mo inofensivas. 

Todos hemos oído decir a este propósito que si la opo-
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'lClOn en época de elecciones era tan débil y el movimiento 
reeleecionista se reducía a un orfeón de adulaciones en qw~ 
cada uno de los coristas sabía que el Presidente se pasaba 
tranquilamente lo mismo con el voto q¡le se le brindaba, co
mo sin él, puesto que no lo necesitaba; todo esto debe atri· 
buirse a que el pueblo mexicano era indiferente a una elección 
que naturalmente cada vez se convertía en una superflua fol'· 
malidad. 

En efecto, las elecciones salían sobrando, puesto que ca~i 
no podía haberlas (ochenta por ciento de los ciudadanos ca
recían de las más elementales nociones, hundidos en el más ne· 
gro analfabetismo). El Gobierno del General Díaz fundaba su 
leg-itimidad no en la comedia electoral, a la que no pocos horo
lHes g'l'a\"es ;-\e prestaban sino en la adhesión, simpatía y apo
yo de ~us amigos 108 gobernadores y el ejército: de ahí su 
fuerza y solidez inmensas. 

Apesar·de todo lo dicho, debemos convenir en que la ter
cera y ecxta reelecciones del CaudiUo tuxtepecano, fueron fa
\'orecidas y apoyadas por sendos movimie;ltos políticos de im
portancia, reveladores de un fenómeno, interesante y tran
quilizador, (Jl:e demostró que en el país podía organizarse un 
Ill:c'eo fuerte de actividad polítíca, capaz de influir muy se
riamente en el porvenir de la República; nos referimos a la or
¡;anización de la UNION LIBERAL y a las asambleas o con· 
venciones que éstas provocaban. 

El fin altamente educativo y de preparación que esas or
ganizaciones se habían propuesto fue visto con desdén y aún 
con inquina por el inmenso grupo formado por los CU¡STRES, 
que blasonando de jacobinos, no se tomaban el trabajo, por 
vicio arraigado de educación o de natural impotencia, de estu
diar 1as condicion-es del país y formar agrupaciones políticas 
encaminadas a crear la opinión nacional; sino que se limitaron 
a congregar grupos con miras exclusivamente personalísta~, 
justificando su proceder, con proclamas y discursos ampulo
sos como vanos, puesto que se atrevieron a decir que la de
mocracia mexicana está muy lejos de los ideales políticos con
sagrados por la Constitución. 

Por su parte, el grupo inspirador de la unión liberal, pro-
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curaba hacer obra seria o duradera fundada en la aplicación 
de los principios de la ciencia y del arte de la política a las 
necesidades generales del pals y a las exigencias de la situa
ción. 

El primer movimiento, organizado en 1892, se resintiS 
un poco de la inexperiencia de todo primer movimiento. 

Entonces se delineó un programa politico, con la inten
ción de desarrollarlo en disposiciones legislativas o por acto., 
de administración, según el caso; siendo estos los puntos fun
damentales de dicho programa: reorganización económica de 
los ramos administrativos; transformación del régimen tri
butario, sacándolo de tradicional empirismo, y establecimien
to definitivo de la libertad de comercio mediante la supresión 
de las aduanas interiores; difusión de la educación popular; 
buena administración de justicia basada en la inamovilidad 
del Poder Judicial; forma racional y conveniente para la su~
titución del Presidente en los casos de faltas temporales o a;' 
solutas; ley de imprenta que asegurara la libertad del pensa
miento y el respeto a toda clase de opiniones políticas. 

Naturalmente ese programa hermoso y noble no pudo rea· 
lizarse más que en lo que toca a la transformación económic/\ 
del régimen hacendario, y como consecuencia de aquella tan 
dura lección de la experiencia i la segunda convención congrega· 
da por la unión liberal en junio de 1903, se abstuvo de pro
poner un programa político, que el señor Ingeniero Bulnes ex
plicó en las siguientes palabras: Nuestro verdadero carácte:: 
electoral es el de un gran comité plebiscitario ...... En el ple-
biscito los sufragantes votan con conciencia, pero sin autor;· 
dad; en consecuencia los programas son imposibles". 

Sin embargo, aunque la convención se pronunció unánime· 
mente por la reelección y la unión liberal pretendia ser el em
brión de un vigoroso partido de gobierno; el elemento avan
zado principió desde entonces una oposición cada vez má, 
enérgica contra el singular maridaje entre la libertad Pre·· 
Forma y la tirania efectiva que hacía vivir en un perfecto es
tado de convencionalismo. Los mexicanos, autores todos en 
grande o humilde escala; de una r.omedia que subia a lo trágj
gico y descendía a lo grotesco, que presentaba a las veces el'" 
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sodios cuyo recuerdo espanta u ofrecía, por el contrario, a la 
pluma de la sátira regocijados sainetes, como el tan a menú
do repetido por hombres de apariencias graves, que nombre.
dos electores por las autoridades mismas, iban a depositar en 
la urna, sin inmutarse ni sonreír siquiera, la cédula que UIl 

empleado de policía había puesto en sus manos y que con le
tras impresas llevaba estampado el nombre del ciudadano ele
gido! 

Como se ve el sentido antireeleccionista tenia su origen 
y principal motivo en el deseo de impedir que el General Díaz 
se perpetuase en el poder. México, como Nación republicana, 
no podía sin fatiga, consentir que un estadista por gloriosas 
que fuesen sus tradiciones, la gobernara por tiempo vitalicio. 

Bien sabían aquellos libertadores que tolerar las reeleccio· 
nes sucesivas estaba en abierta guerra con la evolución de las 
sociedades democráticas, esencialmente móviles, inquietas, y 
en consonancia con la vida de todos los organismos siempre en 
estado de continua e incesante renovación. En tan prolongado 
lapso de tiempo era natural que se formaran partidos podero
sos como "El Democrático" y "El Anti-Revolucionista", qu~ 
aparecieran individualidades prominentes como los señores 
Madero, Vázquez Gómez y Pino Suárez y que estas reunieran 
elementos que oponer al orden establecido. La frase latina HA
BENT SUA FATA LIBELLI, se aplica igualmente a los hom· 
bres. Llegan estos, desempeñan la tarea que el momento hi,
tórico y las circunstancias les deparan, y desaparecen para dar 
lugar a otros. Esta verdad es inegable, lo mismo en biologb 
la ciencia de la vida, que en sociología, la ciencia de las socie
dades. N o puede darse sino vida artificial y efímera a los or
ganismos decrépitos. No puede atajarse con ningún dique r,i 
barrera la marcha de la evolución. 

El principio evocado contra la reelección de Díaz en 1909 
sólo significaba la fuerza expansiva de la nación ansiosa de 
renovarse, y los que lo proclamaban querian que aquel insi¡;-
ne hombre de estado cediese el sitio a nuevos elementos y a 
determinados y distintos en la masa social; los que lo apoya
ban pedían todo lo contrario y que no se prohibiera de una ma
nera absoluta y radical la reelección de todos 108 gobernantes. 
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Todo en polftica tiene que aftaMar su raíz en las circuns. 
tancias. Cambian ésw. el fenómeno por fuerza, ha de ser di· 
verso. Precisamente por desconocer esta verdad los partido3 
conservadores o reaccionarios están condenados a una muer· 
te irremediaMe en el mundo modernó. Para ellos la polftica 
no es una ciencia experimental sino una ciencia de principioq 
absolutos eternamente ciertos o invariables. Combaten ya d;· 
funtos, como el Cid legendario y quieren retrotraer a los pUf!· 
I:los al orden que fué necesario y bueno en la edad que lo pro· 
dujo. No siguiendo la marcha de las ideas y conformándose a 
ella, aplicando al momento aquel medio que fué eficaz antaño, 
se vieron necesariamente arrollados por nuevas y jóvenes fuer. 
zas que las mismas antiguas engendraron. La sociedad es UIl 
organismo que vive, no un monolito inmutable, y, por lo tan·· 
to, no podría escapar a las leyes de la vida. 

Para atacar a Díaz volvió a invocarse el principio de la 
no reelección contra Lerdo, pero tampoco en esta vez pud.> 
dársele un valor absoluto y general, sino en los moment(ls 
del primer ímpetu o empuje. En esta vez no se combatía con· 
tra el artículo 78 constitucional, sino contra la personalidad del 
General Díaz, no obstante su gobierno homogéneo. Los elt·· 
mentos contradictorios que se habían formado durante la ad. 
minlstración, continuaban en lucha, aliados, por el momento. 
La necesidad de una renovación social, de una nueva cristali· 
zación de la política, agitaba constantemente a las clases su· 
periores e inconscientemente a las inferiores. El país se mn
vía impaciente como un enfermo que no está satisfecho con RU 
médico o desea mudar de aires. Ni la política más sabia podía 
impedir estos movimientos, como no puede impedirse sino con 
la muerte que los seres vivos se dessrroJlen y crezcan. 

La reelección en asta vez no puede ser ya, porque hu
bo fuerza~ y energías vitales que fUncionaban fatalmente y 
a los que ella se oponía. Y estas fuerzas y estas energlas, 
se manifestaron bien claro en forma revolucionaria. Se neceo 
sitó que hubiera intereses holiadoo, fuerzas comprimidas, para 
que estallara la revolución. EAta. fuerzas eran de un orden pu. 
ramente moral como por ejemplo las ideas liberales en pugna 
con las absolutistas. Pero ¿ qué había en todo esto sino el dedo 
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conocimiento de un derecho y en consecuencia la vulneración 
de un interés? Se comprende que el país se levantara como Ult 

8010 hombre para conseguir la libertad del pensamiento <) 

por el deseo de que la ley entrare en su libertad? ¿ Se compren
de 'que ese pueblo dejara el arado, que abandonara el hogar, 
que desertara de la fábrica y tomara el fusil y sacrificara sU 

heredad y expusiera la vida por conseguir la hbertad del Str
FRAGIO, la SOBERANIA, en una palabra. Precisamente la rf!· 
volución del "Plan de San Luis" no fué en su esencia sino una 
revolución por la libertad del sufragio, por la misma y sagrada 
libertad amenazada con la imposición o!'icial del señor Ramó¡: 
Corral como más tarde y tratándose del señor Ignacio Bnn;· 
lIas lo defendiera la revolución de Agua Prieta. En esta vez se 
veía con disgusto que el poder ejerciera presión para anticipn¡ 
~u triunfo en las elecciones y contra esta violación electoral se 
combatió. 

En las revoluciones hay que distinguir lo intrínseco y esen
cial de lo contingente y pasajero. No hay que hacer mucho es· 
fuerzo para ello, sino dejarlo al tiempo, por que lo sustanci~l 
queda, la idea verdadera, que, consciente e inconscientümen~ 
te movió a los pueblos, se critaliza en la paz y lo que fué prc.
dueto de las circunstancias y de carácter efímero se desvanece 
como las burbujas de ácido carbónico en la copa de cham
pagne. 

Si, por espantosas que sean las catástrofes revolucion"
rias, por desencadenadas que aparezcan en ellas todos los 
elementos, por confusas que se crean, hay leyes que las rigen. 
Las revoluciones Bon fenómenos que de la misma manera qWl 
las erupciones volcánicas, el terremoto y la tempestad tiene 
8US leyes. 

Ahora si entramos en las reminiscencias históricas, fácil 
nos será probar que el pueblo mexicano jamás ha tolerado la 
perpetuidad en el poder contra su voluntad. Pruébalo el arro
jo al golpe de Estado de Ceballos, cuando se implantó la tiranía 
de Santa Ana, todavía más ridícula que la de Emilio Olivier, 
cuando fundó la dinastía del último de los Bonaparte que se 
ahogó en las arenas ensangrentadas de Sedán. 

En vano el ejército del dictador empapó con sangre el cam-
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po de batalla en las horribles hecatombes de Michoacán, de 
aquella tierra que tiene por lujo despilfarrar su sangre en ara;¡ 
de la Constitución. La revolución bajó como una catarata de 
las montañas del Peregrino, y el dictador tuvo que ir a escon
der su vergüenza y su derrota en las saturnales africanas de 
San Thomas para pedir después de 20 años trémtJlo y convulso 
esos 6 palmos de tierra que da la madre naturaleza para que 
duerman en paz las cenizas de los hombres. 

Triunfante la revolución de Ayutla y caída la personali
dad de Santa Ana, el General Comonfort en un tumbo de dados 
se hizo de la presidencia por una consecuencia semi-bárbara 
del General Alvarez, del inolvidable patriota, Jefe de la revo· 
lución de Ayutla. 

Entonces comenzaron los manejos de los frailes, comen· 
zaron las revoluciones de los conventos, los motines de sacris
tía; y el Presidente Comonfort, cediendo a su radical catoli
cismo, envió al más clérigo de sus Ministros al seno del cons
tituyente para combatir la tolerancia de cultos y otros princi. 
pios radicales de la Carta fundamental 

El General Comonfort tornó las aguas bautismales, y si a 
los hombres como Constantino los cubren las sombras de la ad
versidad política hay razón para que aquel hombre de talla del 
General Comonfort, callese sobre las baldosas de un claustro 
y bajo la enérgica voz monjil de una abadesa que sentía los 
éxtasis lividinosos de Santa Teresa. El General Comonfort, 
pensó en un golpe de Estado y, trémulo, como Carlos II el He
chizado, puso las hojas rotas de la Constitución en manos de 
un tahur que cayó a su vez entre la rechilla de los cuarteles y 
las carcajadas homéricas de la nación. 

Sube el audaz Miramón al poder, y entonces, se abre el 
gran período de la guerra de tres años. Aquello no era una re
volución mexicana, aquella era una guerra púnica, aquello era 
los cantos de la "lliada" o la "Odisea"; tenía una música fúne
bre como el STAHAT MATER DE ROSINI y como LAS SIE· 
TE PALABRAS de Mercadan!e. 

Grande como el cielo, produjo constelaciones; sombría 
como los mare". escupió monstruos sobre las playas; aqueU'I 
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revolución formará siempre, un eco en la historia, en los fap
tos de esta historia de M~xlco. 

Después de los combates tremendos, de las ciudades si
tiadas, de los pueblos tomados a sangre y fuego, de las he· 
catombes como la de Tacubaya; de los combates navales co
rno los de Antón Lizardo en que se hicieron fracturas corno las 
de las barcas de los piratas catalanes que tenían asolado e~e 
litoral; todavía entre el mugido del Océano y las nieblas OH· 

curas de la noche, se levanta sobre la roca de Antón Lizardo, 
la magestuosa figura del General La Llave. Toda aquella multi
tud vino sedienta de gloria y libertad a las arenas ensangren
tadas de Calpulálpam y ahí plantó el estandarte glorioso de la 
revolución y la enseña revolucionaria. Todos los hombres que 
habían llevado el luto y el espanto huyeron del campo de bata
lla; aquella era una fuga israelita, aquello era una derrota mu
sulmana del siglo XVI. 

Concluido, el Gobierno de la reacción, aquella perpetuidaJ 
indefinida, se trasladaron las conspiraciones del otro lado del 
Océano al estampído de los cañones de los inválidos, se procla. 
mó la perpetuidad imperial de generación en generación. Aca
bada la perpetuidad imperial entró Juárez cubierto con el 
manto de la República. Ningún gobernante más respetado, 
ninguno más amado de su pueblo; pero apareció fatalmente 
con su error histórico, el partido reeleccionista. 

El Presidente Juárez había concluido ya su período, ha
bía concluido definitivamente en la política, pero se sentía 
algo de retroceso, y entonces, corno una revolución científi
ca en la política, aparecieron también las grandes revolucio
nes de la Noria, de San Luis Potosí, de la Ciudadadela, de 
Tampico y de Sinaloa; pero estaba escrito que el Benemérit" 
de la América no entregaría el poder sino en el seno de la 
muerte. 

Cuando las baterías de Palacio anunciaron que Juáre" 
había entrado en el silencio de la tumba, Lerdo, el eminente 
Lerdo apareció ungido de gloria. Desgraciadamente el fatí
dico grupo reeleccionista volvió otra vez y entonces el Gene
ral Díaz partió a sus posesiones de Sotavento, llevando la es· 
pada bajo el arado y después de su desastre de Ieamole don-
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de se eneontró abandonado como los prófugos de Monterra
bia, como los cruzados en la o:w.rrota de Pedro el Ermitaño, 
como los soldados apestados de la Edad Media, corrige su 
pIan de Tuxtapec y se lanza a las vicisituües de las campañas 
que al fin le abren las puertas de la Capital. El. Caudillo a su 
vez abusa de su podeno y consiente y autoriza una serie dJ 
reeleccio\llllll que acaban con el movimiento y el tratado de 
Ciudad Juárez_ Asi cayó la personalidad de Diaz a los pies de 
la revolución; el limite, el término histórico estaba satisfe
cho. Y es que cuando los pueblos, creen que sus institucio
nes peligran, recurre entonces al derecho natural; entonce~ 
usan del derecho de insurrección como lo atestiguan todos 
los pueblos de la historia. Este derecho, tenemos que reco
nocérselo, puesto que todos los desastres, todos los grandes 
atentados tienen lugar cuando el pueblo se siente subyuga
do. Entonces, sino cuenta con la fUilrza suficiente, se escu
cha la detonación de las bombas en la calle de Pelletier, lan
zadas al paso del carruaje dil Napoleón 111, o se oye el golp~ 
de la dinamita nihilista que rompe la frente de los tirano~, 
o lo que es igual, cuando se establece un principio, se acep
ta desde el ALFA hasta el OMEGA con todos sus peligros 
y situaciones. 

A un' pueblo que no basta tener pan y abrigo, sino que 
aspira al ideal político, la más superficial observación basta 
para demostrarlo. Desde Espartaco hasta los constituyentes 
de 93; desde México hasta Rusia; desde la monarquía in
glesa hasta la República Argentina; lo que el hombre nece
sita, lo que el hombre quiere, lo que el hombre debe obtener, 
lo único que satisfará algún día a esa necesidad inmensa 
que palpita en las páginas de la historia, lo único que podrá 
llenar ese gran vacío que la humanidad ha sentido en to
das las épocas y siente por desgracia, todavía hoy en los mi
nutos todos, es el acrecentamiento de las libertades del hom
bre, es el desarrollo de los üerechos individnales, entre los 
que se cuenta en primer término el sufragio libre. 

Ese derecho inalienable de un pueblo constituido bajo 
el régimen democrático, puede decirse que es como la sínte
sis de la soberanía nacional, supuesto que con ese derecho 
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el pueblo ejerce el acto de mayor importancia y más solem· 
ne, la elección de sus mandatarios. Coartar ese derecho, im
ponerle una restricción cualquiera significa tanto como de"
conocer la soberanía, es imponer al pueblo una prohibición 
que n¡¡nca, en ningún caso y por ningún motivo debe existir. 
El sufragio universal es una gran verdad ele la democracia. 
Todo ciudadano puede elegir y ser electo, todo ciudadano 
tiene voto activo y pasivo. Prohibirlo, es desconocer uno de 
los más respetables derechos del hombre, un derecho autori
zado, consagrado por nuestra Carta Magna. No comprende
mos la libertad del sufragio de otra manera. 

Las libertades públicas, los derechos del pueblo se coar·· 
tan, se desvirtúan, se nulifican desde el momento que se le~ 
panen 1'8striccÍones que TI'J sean aquellas que por su propia na
turaleza deben tener, y se sujetan a preceptos que en hI
gar del más completo desenvolvimiento, la restringen a un~ 
esfera en que. r..o caben. 

No somos utopistas, pero tampoco llevamos nuestro p"
sitivismo hasta el extremo fatal del pesimismo a que políti· 
cos asustadizos llegan a fuerza de verlo todo con los calore~ 
que le da su exaltada imaginación. Profesamos los principios 
democrúticos en toda su pureza y comprendemos los incon
venientes q¡¡e de practicarl03 ampliamente resultarían en muo 
chos casos, pero también comprendernos que esos inconvc~ 

nientes, ni son emanación de ellos, sino de circunstancia~; 

extrañas, ni les hacen perder la bondad que realmente"l tienen, 
pues sabido es que el absolutismo descansa en la fuerza fisi
ca que siempre se acaba, y como en los paises demoerático~ 
esa fuerza no es otra que la que a los mandatarios presta el 
pueblo, ella termina cu:mdo el gobierno no se conforma con 
sus ideas y se torna en elemento destructor para dar al tra'
te con los usurpadores, sin que, ni aún en (~ caso de un desas
tre para las masas, prescriban sus derechos. 

Los úkases de hierro de los autócratas no pueden caber 
en una nación libre y republicana, a la manera que el yugo 
no se hizo para el león o para el cuello del águila. 

Uno de los rasgos más sobresalientes en las naciones re· 
gidas por principios democráticos, es precisamente esa fle-
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xibilidad liberal y prudente en su sistema legislativo. La ma
sa del pueblo experimenta cualquiera necesidad en su mar
cha progresiva y comunicando al momento su libertad a su, 
órganos y representantes, éstos declaran por medio de una 
ley lo que pide y exige la voluntad popular. 

Para mejor comprensión y apoyándonos en el juicio de 
un erudito español diremos que la filosofía es una ciencia 
fundamental; la política lo es experimental, la economía po· 
lítica es un método de aplicación. 

Forman la sociedad política dos elementos: el individun, 
que es la parte componente; y el estado que es la composI
ción total. 

El individuo tiene derechos propios; el estado los tiene 
también. Unos y otros necesitan garantías. De aquí surge el 
PACTO CONSTITUCIONAL. 

Es un contrato liberal sobre fundamento de derecho. 
Este pacto no puede violarse sin sanción. Los podere.., 

públicos son responsables, los individuos no pueden excusar su 
resP9nsabilidad invocando derechos naturales. 

Los ciudadanos votan, y votando se obligan. Las Cáma
ras legislan y legislando se someten. Los poderes públicn" 
aceptan el compromiso de administrar, y aceptándolo, quedan 
subordinados al mandato. 

La ley pactada es inflexible, es inviolable. 
Claro está que puede y debe reformarse, porque la le., 

es progresiva, pero por la misma soberanía que la hizo y la., 
solemnidades todas del Pacto Constitucional. 

En este sentido los pueblos están a todas horas, si no 
en período, en APTITUD CONSTITUYENTE. 

Todo el problema político se concreta a intimar más es
trechamente las relaciones entre el indiviiuo y el estado, 
entre el ciudadano y la Nación, entre el constituyénte y ,,1 
Poder Ejecutivo. 

La fórmula del liberalismo es esta; HALLAR UN A 
FORMA DE ASOClACJON QUE DEFIENDA Y PROTEJA 
CON TODA LA ~TERZA CO!.1UN LA PERSO:--lA Y BIE
NES DE CADA ASOCIADO, Y CON LA CUAL CADA UNO, 
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UNIENDOSE A TODOS, RESULTE QUE OBEDECE A SI 
MISMO, QUEDANDO TAN LIBRE COMO ANTES. 

Esta forma se ha encontrado en la soberania nacional 
por ejercicio universal del sufragio, y su más genuina y am
plia expresión es el sistema federal. 

Ahora bien.-ESTANDO FORMADO EL SOBERANO 
DE LOS PARTICULARES QUE SE COMPONEN, NO TIE· 
NE NI PUEDE TENER INTERES CONTRARIO A ELLOS; 
POR CONSIGUIENTE LA POTESTAD SOBERANA NO TIE
NE NINGUNA NECESIDAD GALANTE PARA CON LOS 
CIUDADANOS, PORQUE SIENDO PARTE DE SU TODO. 
ES IMPOSIBLE QUE EL CUERPO QUIERA PERJUDI
CAR A SU TODO. 

Esto es incontestable, se reduce a materia de educaciól'. 
pues cuanta más conciencia tenga el ciudadano de su propio 
interés y más conocimiento práctico de sus ejercicios, mayor 
unidad soberana resultará de ese todo. 

Esta es la única suprema labor en América, educar a 
los hombres para formar ciudadanos. 

A este fin, ya lo hemos dicho, es preciso empezar ense· 
ñando a los niños la cartilla de la Constitución y quitarles lag 
fábulas de Samaniego. 

De esas fórmulas lógicamente se deduce que la SOBE
RANIA POPULAR es el FUNDAMENTO DEL SISTEMA, y 
que la primera FUNCION POLITICA es el SUFRAGIO como) 
EJERCICIO de la SOBERANIA. 

De modo, que todo trabajo politico del ciudadno se re· 
dllce a estudiar para conocer COMO VOTA y POR QUIEN 
VOTA. 

Los ejercicios del sufragio por soberanía popular inte· 
rrumpidos, intrigados, combatidos, alcanzan un siglo de prác· 
tica con lo que se va formando iglesia civil, pues hasta los po
deres del derecho divino hacen la comedia, porque no se 
atreven a defraudar en forma externa esa necesidad de la 
opinión y transigen con la práctica del sufragio. 

Educar a los ciudadanos es lo que se necesita para que 
la forma sea una verdadera y legitima respuesta del fondo. 

Los tiempos han cambiado mucho; necesitamos ho.v 
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cultivar con preferencia y esmero las lenguas vivas antes que 
el griego y el latín. En griego hemos aprendido que UNOS 
HOMBRES NACEN LIBRES Y OTROS ESCLAVOS, Y e'j 
latín nos han enseñado que LA LEY ES INMUTABLE, PERO 
LOS PRETORES INTRODUCEN LA FICCION DE DERE
CHO CADA A¡;¡O. En un lado nos enseñaron la SERVIDUM·· 
BRE, en el otro la ARBITRARIEDAD. 

Esa fué la CIENCIA ANTIGUA Y la EDUCACION COK· 
SUETUDINARIA. 

Nosotros enseñamos hoy que LOS HOMBRES NACE:-;" 
LIBRES; QUE SON IGUALES ANTE LA LEY; QUE 
TIENEN DERECHO A HACERSE SUS CODIGOS, PARA 
LO CUAL ELIGEN SUS REPRESENTANTES; QUE ES
TOS SON RESPONSABLES DE LOS INTERESES DE LA 
NACION QUE COMO MANDATARIOS ADMINISTRAN; 
QUE LA LEY NO ES INMUTABLE SINO PROGRESIVA. 
y por ende, puede ia soberanía popular DEROGARLA, RE
FORMARLA, MODIFICARLA, PERO DE NINGUNA MA
NERA EL GOBERNANTE, PORQUE LA FICCION DF: 
DERECHO ES UNA SUPERCHERIA INFAME, AUNQUE 
SE HAGA CON BUEN FIN. Y nos tiene sin cuidado disgus
tar en este punto poderosamente a los abogados romaaista,'. 

En la funci6n del sufragio bien ejercitada y entend'da 
están contenidas todas las garantías primordiales de derecho. 

En México, más que en ninguna parte, el Gobierno luch~ 
con sumas dificultades, pues nuestro pueblo a quien de la 
mayor buena fe los constituyentes creyeron en condiciones 
ya para recibir radicales reformas y al que dotaron con to
dos los derechos y deberes de los pueblos más avanzados no 
ha podido aun darse cuenta de cuáles son esos deberes y 
esos derechos. 

Y conste que al decir el pueblo, nos referimos a todo.~ 

sin excepción alguna, las clases que constituyen la Nación 
mexicana desde el indígena hasta el politicastro que no ti,,
ne más patria ni más principio que su estómago. 

No creemos, que la función de elegir a los gobernantes, 
a los legisladores y a los munícipes, sea una función elemen
tal que con igual tino y maestria la desempeña un profesia· 
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!lista o un académico, estamos convencidos de que la función 
electoral requiere, cuando menos, cierta amplitud para dis
cernir entre múltiples y complicados elementos. Si la fun
ción electoral consisitiera Jisa y llanamente en la designacióJI 
de uno o varios hombres sin más criterio que la simpatía o 
el capricho de los votantes y esa función fuera ejercitada 
por la gran masa del pueblo mexicano, los grupos de electo
res de nuestras ciudades habrían elevado hasta los excelsos 
cargos públicos a un histrión de circo taurino (como tantos 
ineptos que hoy figuran) y los habitantes del campo, domi
nados por curas ignorantes y corrompidos, formarían, al ar~ 

hitro de éstos los colegios electorales. 
Seamos leales con nosotros mismos y confesemos qU1! 

en loc últimos cincuenta años no h€mos adelantado un solo pa
so en la práctica de la democracia a pesar de nuestro progre 4 

RO material y del avance lento, pero seguro de la educación de 
las masas, 

James Brice dice con mucho de verdad que, para e! 
ejercicio del poder político mostramos tan escasas aptitudes 
como los moros o los samoenses; pero ello agrega el Si", 
Calero debe atribuirse principalmente a los errores runde!.
mentales de nuestras instituciones escritas, y no a una inep
titud intrínseca de los mexicanos para gobernarse a sí mis
mOR, Nuestros constituyentes incurrieron en el error jaCl)· 
bino que, por otra parte, se respiraba entonces en la atmós~ 
fera, de suponer a nuestro pueblo listo y maduro para el ejer
cicio de las más grandes libertades, dejándonos a los libera
les modernos larga tarea de convertir sus dorados idealed 
en una realidad efectiva. 

Si estuviéramos ya en aptitud de aplicar en nuestra vi
da política Jos principios de un amplia y completa demo
cracia, nuestras elecciones generales que se verifican por 
coincidencia singular en la misma época que la de los Esta-
dos Unidos correrían parejas con éstas ...... Nos interesa 
todo lo que allí pasa, contemplamos a los dos grandes parti
dos ..... , llega el día supremo: todo trabajo se suspende, to
dos los pechos están anhelantes ..... , llega la noticia del 
triunfo definitivo y las aclamaciones de demente entusiasmo 
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de los vencedores, hacen estremecer el suelo, todo ha tennl
nado. De&pués, la paz completa. I El vencido no es vlctima de 
108 ultrajes del veneedor, ni .. te eetá expuesto a los desahogos 
del vencido. Cada ciudadano vuelve a la lucha ordinaria de 
la vida y sólo vibra en el espacio el eco del fragor del pasaJ 

do, como un himno de gloria a la demacrada triunfante! 
¿ Y nosotros qué hacemos entretanto? El contraste es 

duro y casi humillante, la más completa indiferencia, una 
frialdad de sepulcro caracteriza nuestros periodos electora· 
lee, si acaao se nota algún movimiento y cierto entusiasm" 
más o menos ficticio, no es precisamente porque tratemos 
de hacer elecciones o de procurar con nuestros votos el triun· 
fo de determinado candidato sino porque nos agruparnos. 
"Volviendo los ojos no a la Constitución con sus sagradas li
bertades, no al pueblo con su fuerza incontrastable, no al 
Congreso llamado a desempeñar una altlsima misión, sino al 
presidente mismo como la plebe romana pendiente de los la-
bios del César ...... . 

i Qué grande, qué bello, qué soberbio, qué digno seria 
inculcarse en la enseñanza de las generaciones que vienen, el 
principio de que el pueblo tiene en todo tiempo el derecho de 
escoger a sus mandatarios, pues entonees, se pondrla un va
lladar al abuso que podrla entrañar el poder en determinados 
individuos! 

De ese modo no se creerla en la infalibilidad de las de
finiciones dogmáticas, pero si en la infalibilidad de las pro
clamas revolucionarias. No creerla en el romanticismo de la 
polltiea que hace idilios con laa revoluciones y aplica a la his
toria el método novelesco de Pablo y Virginia y la MARIA 
DE ISAAC: la eterna fidelidad a los primeros jurament(l~ 
amorosos. Hasta ahora, entre nosotros el error ha tenido por 
origen en que las necesidades momentáneas del pueblo las he
mos remediado con leyes definitivas y constitucionales, cuan
do deblan ser transitorias, de manera que al terminar la in
gerencia del peligro que las dictó, puedan derogarse o modifi
carse en el sentido más favorable sin perturbar la organiza
ción fundamental del pals". 

La excelencia de ese principio y su acertada aplicación. 
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creemos es de la mayor importancia para los futuros progre
sos de México, por lo mismo que su triunfo sería fruto d~l 
concurso de todos los buenos elementos de inteligencia, cien
cia y convicción y no una conquista arrancada por la fuerza 
de las armas ni de ningún género de violencia. -

Ya es tiempo que los pueblos alcancen pacíficamente 
los más grandes y positivos beneficios, por decisión acordada 
de los miembros del cuerpo político, a la cual den siempre 
incontrastable fuerza de ley_ 

La práctica de la democracia bien entendida exige la 
absoluta libertad de los pueblos cuando éstos se aprestan a 
hacer públicas sus opiniones en la lucha electoral; y si pues 
se goza en la actualidad como de hecho es, de los beneficios 
que son consiguientes a la paz que disfrutamos, justo es qUé 
se deje obrar al pueblo conforme a sus tendencias y confor
me a sus laudables miras. 

y nada más justo, desde que hay hombres libres, desde 
que la dem xracia, derrocando tronos y aniquilando tiranías, 
se ha eC1eeñorea(\Q del mundo, como la única augusta señora de 
la humanidad, se ha reconocido y se reconocerá mientras ha
ya libertad sobre la tierra que la voluntad del pueblo es 1" 
suprema ley, como el principio bendito que debe ser baSé 
de las instituciones liberales y guiar en su conducta a los 
mandatarios de la Nación. 

La democracia, se ejerce también con la formación de 
círculos políticos, la libertad de proponer y aceptar candida
tos, defenderlos y sostenerlos con la palabra, ponderando 
sus aptitudes y su patriotismo, presentándolos en la tribuna 
y en la prensa a la opinión pública para que sean conocidos, 
etc_, etc., por más que en México, como en todos los países del 
globo sean cuales fueren sus instituciones no sólo han existido 
hombres necesarios que los impulsaron en la vía de su me
joramiento, sino épocas a propósito brillantes y hasta le
gendarias, para permitirles aJcanzar en poco o en mucho [os 
altos tiMs de toda la sociedad. 

Que lo dicho es una verdad, lo prueba las libertades del 
pueblo inglés que necesitaron de un CronWlell para ostentar 
su poder; la república francesa que débe a la palabra de Mi-
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rabeau a quien puede considerarse como el cerebro de esa 
hidra gigantesca de millares de cabezas y millares de brazos 
que derribó, con el despotismo de los Césares, hasta los edi
ficios donde se atormentaba en ejereicio de la tiranía, el pri
mer ensayo del régimen liberal y más tarde su existencia 
duradera y actual consolidación: la UNIDAD ITALIANA, que 
va ligada en su popular historia a eS<lS gemelos del patriotis
mo, Garibaldi y Victor Manuel, tenaces en la propaganda, va
lientes en el combate, humanos en la victoria y políticos en 
el poder; la asombrosa grandeza de esa porción de naciona· 
Iidades disímbolas, nacidas como el fénix, de las cenizas pru
sianas y después potente y coloso de incontrastable fuerza )' 
organización, cuyo origen todo el mundo señala en la cabe
za de Bismark. 

Pero, nos acercaremos más; si fijamos la vista en nues
tro continente, vemos en el Norte a Jorge Washington, crea
.oor de la soberbia república americana, que lo exhibe al mun
do sobre elevado pedestal a orillas del caudaloso Missisipi, 
en cuyo cristal se retratan los mil lauros que orlan su ma· 
jestuosa frente. Si nos volvemos al Sur nos sentiremos al
hagados al ver en los pueblos que sostiene la ancha base de 
los Andes, ya en los palacios como en las chozas, retratos en
florados de Simón Bolívar su libertador, y no será poca 
nuestra admiración si consideramos el buen sentitlo qe esos 
ciudadanos que así lo glorifican en sus aniversarios, como ;e 
hacen delirantes apoteosis para prepararse a la guerra. NJ 
de otro modo partieron los batallones peruanos y chileno3 
del Coliseo de Lima, donde por obra de magia se presentó en 
los aires a Bolívar, montado en su caballo de batalla, al Ca
llao, a la memorable jornada del día dos de mayo. ¿ Y se dirá 
que esas sociedades solas, sin cerebro que las dirigiera y pode.' 
que atrajera así la colectividad de las fuerzas esparcidas en 
cada uno, hubieran podido alcanzar su independencia y li
bres instituciones'! Nó; fueron necesarios Washington y Bolí· 
val' para arrancar de la poderosa albión y la potente España 
las más preciadas joyas de sus coronas. 

Hablemos empero de nosotros mismos. México, en su vida 
autonómica, en sus conquistas y en su progreso, está ligad~l. 
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con fuertes y gloriosos vínculos a héroes de eterna remem
branza. Por la fé y el sacrificio de unos obtuvo su independen
cia; al patriotismo rayano en lo sublime de otros su libertad ;¡ 
reforma; a la constancia, inteligencia, valor, fortuna Y acriso·· 
lado patriotismo de los demás; la consolidación de sus insti
tuciones, su paz, su estado floreciente de progreso y el sitio 
que hoy ocupa entre las naciones cultas del orbe. 

Hoy la paz de ninguna manera está en peligro. Está cum
pliéndose en México una ley eterna de la historia: el des
arrollo de la industria y el comercio, la mayor suma de bienes· 
tar, impide las guerras interiores. Cuando en Grecia subió d~ 
punto el comercio, en los Estados Jónicos, desapareció el es
píritu batallador de sus habitantes. Ochenta años después de 
la batalla de Platea, sólo tropas mercenarias se ocupaban en 
los combates, y en tiempos de Demóstenes, como observa Ma
caulay, era asunto menos que imposible llevar a los ateniet:
ses a la guerra. Dos siglos antes de Jesucristo, Grecia no te
nía más que un solo pueblo animado de instintos bélicos: los 
bárb.p.rcs m(~ntaüeses de la Etolia, cuya civilización e inte
ligencia se hallaban en notable atraso relativamente a sus 
compatriotas. 

No existe, pue:;;, entre nosotros, el menor riesgo de que 
la paz se perturbe, porque no hay ideas en pugna, porqu~ 
ID hay intereses en contradicción, porque la sociedad marcha 
tranquila por los senderos del trabajo, y esto se debe, justo 
eR confesarlo a la habilidad de los actuales gobernantes. 

Toda época de la vida de las naciones trae consigo su re
J!lllador. su caudillo y sin él estaría expuesta a no llenar su..; 
fines; y la época por:que atravesamos es, a nuestro juicio, 
:-;in exagernción la más delicada en que pudiéramos encon
trarnos, a contar desde la primera independencia de 1821. 
Puede considerarse a México, hoy por hoy. en la misma situa
ción de una virgen que pisa los dinteles de la edad florida, tan 
apta para colocar sobre sus sienes la diadema de la virtud. 

Si con ánimo sereno se recorre la historia de nuestra vi
da independiente todo corazón patriota aparta con horror 
los ojos del cuadro que se le presenta. Separando de ese ro
.io panorama los gloriosos grupos de Hidalgo y sus insurgen-
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tes, Juárez y, los reformadores, Madero y los anti-reeleccio
Distas, Obregón y 108 agua-pretenses, todo es locura, deso
lación y muerte. México cual un chiquillo de perversos instin
tos, convierte en juguete y destruye lo más preciado que 
posee: la vida de los mexicanos. 

Tórnanse la población, el camino, el monte, en cubil de 
fleras; los hombres se desgarran y asesinan exhalando sor
dos rugidos que armonizan las detonaciones de la fusilería y 
los aires nacionales lanzados al viento por las bandas de la 
guerra. N o es extraño, en esa época luctuosa, ver en la mis
ma capital, al ejército pagado por el pueblo para el sosteni
miento de la paz fraccionarse a la hora menos pensada y 
ocupar las alturas de Palacio, Santo Domingo y la Profes~, 
para obtener a balazos el triunfo de este coronel o aquel ge
neral. Tampoco era remoto presenciar el repugnante espe~.
táculo de un pueblo amotinado y rabioso penetrando en las 
casas de los ministros y altos personajes políticos para arre
jar a la cal1e suntuosos menages y verdaderas preciosida
des de arte, que abrasados por las Uamas iluminaban con san
guinolenta lumbre el triste Estado de esta hoy floreciente 
Capital. 

Los héroes, los caudillos- predestinados para salvar .~ 

la sociedad en que nacen, no se forman en un día, ni en Ul1 

año, necesitan insoluble cadenli. de grandes hechos a que con
curran el valor, la inteligencia, el reposo, el éxito y la supe
rioridad, para que poco a poco su nombre vaya posesio· 
nándose del corazón de sus conciudadanos, que a su vez d,,
rraman sobre la cabeza del esforzado campeón, el óleo santo 
del cariI10 popular y le arman su caballero para que los de
fienda en las horas solemnes del peligro. 

Pero a qué seguir retrogradando a la época en que só10 
el fragor de la guerra era la mayor ocupación de los mexi
canos? Bástanos citar que en el corto tiempo de pa", han cam
biado las cosas: cuán diferente ES la situación; n080tro, 
mismos la desconocemos y nos persuadimos de lo ventajos') 
que es que los gohiernos bien constituidos y legalmente a(l. 

mitidos sepan conservar la paz, única causa que puede produ
cir efectos tan maniflestos. 
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En los pocos años de una paz interrumpida, parece in
creíble que México, haya recobrado, no el tiempo, al menos 
el progreso que causas extrañas le quitaron en épocas ante
riores. Con una rapidez pasmosa y en tan poco tiempo ha la
brado de sus elementos propios con auxilio:; extraños e3~ 

adelantamiento material que le quitaron continuadas guerras 
y egoísmos concentrados; parece increíble, pero de ello to
man nota los extranjeros que aquí de cerca conocen nuestro 
pasado, nuestra historia y nuestras c-ostumbres y que ha
ciéndonos justicia alaban nuestra conducta y la trasmiten al 
conocimiento de sus naciones. (Lo que se prueba con el re
conocimiento otorgado por los poderosos países que había:l 
suspendido sus relaciones con nuestro gobierno). De ahí e,:; 
que :vIéxico, goce hoy de la fama que tanto lo acredita; y 
de ahí es también que a ella se desborde de algunos paíse:; 
en crecido número la emigración de hombres que tanta falta 
hacen en nuestros vastos campos y en nuegtros talleres. 

Dijimos que de esto hace pocos años y repetimos que eB 
verdad; el humo de la pólvora quemada en Algibes formó la, 
últimas nubes que querían opacar el sol del progreso, pero la 
paz vino luego a disiparlas, alumhrando, con clara luz el ca
rro donde pasea sonriente por il!s ciudades y los pueblos ese 
ángel de doradas alas que se llama TRABAJO. 

Al desordenado vocerío de los combatientes triunfante, 
de la batalla algibista sucedió el grito unánime que proclama
ba al caudíllo de Agua Prieta para que exaltara el primer 
puesto de la nación como premio a los azares que había sufri
do por libertar al pueblo de una opresión ominosa. 

Terminó el interinato, y elevado el señor Obregón, su
po indicar y promover nuevas obras que si han costado mu
cho al Erario, no por eso dejan de ser fructíferas y de resul
tados trascendentales. 

Como nunca puede haber armonía de ideas en un pue
blo que comienza a cimentar su prosperidad, no han faltado 
individuos que envidiando o lamentando no tener ración en 
la prodigalidad con que el señor Obregón impulsa las manio
bras que algunos suponen ideales, se han constituido enemi
gos gratuitos que aunque su contiencia se los aconseja, su 
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ambición jamás les permite aplaudir un acto, el más simple, 
de la administración Obregonista, eficaz y patrióticamente se
cundado por todos y cada uno de sus ministros . 

. Por supuesto que a esa oposición le ha sucedido lo qUe 
a los atrincheramientos improvisados, el aire y el triunfo la 
han demolido y solo quedan en su contra los hechos que pue
den más contra todas las frases fáciles de brotar, de plumas 
heridas o despechadas. Y si ruda ha sido la guerra que se ha 
hecho al señor Obregón durante su gobierno, más grandes 
son los beneficios como hombre que se propuso agotar lo. 
últimos recursos por ver la república abastecida de todo 
cuanto puede proporcionarle adelanto material. Y nosotros, 
simples apreciadores de la verdad lo decimos, palabras su
periores 10 han dicho, y nada más. 

Sabemos que hay quien niegue todo esto pOl'(jue tam
bién hay quien niegue la luz; pero a los obcecados se les con
testa C()mO cierto filósofo griego respondía a quien le negabrl 
el movimiento: ANDANDO. 

El partido retr6grado, sostenedor del pasado, siempre 
será intransigente con el partido que representa el porvelÚr, 
y negará siempre los bienes que haya podido realizar. Los 
hombres interesados, los ignorantes pretenciosos, los frívo
los petulantes, los opositores pesimistas, los que atienden más 
a su interés particular que al de la Patria, y miden el bie
nestar del país por su prosperidad personal, indudablemente 
jamás confesarán los bienes que de las derrotas de Espe
ranza y Ocotlán a la fecha ha realizado el Gobierno y pon
drán todo género de defectos a las demás sanas reformas, 
denigrando las intenciones cuando no pueden reprobar los 
lretos. 

Pero la opinión pública, el sentido común, la mayoría 
sensata del país, han sancionado con la mayor de las sancio
nes, el mantenimiento de la paz en un país esencialmente 
revolucionario. 

Haríamos una injuria al país si dijéramos que la paz se 
ha mantenido por la fuerza, pUi!S no hay fuerza posible con
tra la opinión pública, ni es nuestra Patria, la nación que ha 
dado al mundo el i!j'emplo de rodar la cabeza de dos empera-
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dores, desterrar a varios de sus presidentes, la que habría 
de soportar un gobierno realmente tiránico y odioso. 

Algunas veces los gobernantes contra sus propias con
vicciones, contra sus finnes propósitos se ven obligados por 
la fuerza de las circunstancias, por los obstáculos que antes 
hemos mencionado, a obrar de un modo distinto al que ha
brían deseado, al que habrían querido, al que habrían deter
minado. Esto se explica cuando se estudia la filosofía de la 
historia, cuando se advierte que los acontecimientos no son 
siempre la resultante de la voluntad humana, sino de las le
yes de la organización social y de la historia. 

Por eso, sólo el tribunal de la posteridad puede .iuzgar 
a los hombres del presente, porque los considera como los 
medios en que obran las causas históricas, para produci.· 
sus efectos sociales, cuyos efectos no siempre pueden modifi
car la '"01 untad. 

Por desgracia en estos últimos meses, "el rojo proble
ma de la sucesión presidencial ha llenado de extremecimien
tos sangrientos y absurdos rumores la república entera, co
mo esas grandes piedras que arrojadas al centro de los la
gos, después de un sordo crujido llenan la superficie de CÍrcu
los concéntricos indefinidos, que mueren lentamente en las ori
llas. 

Como consecuencia de ello los rezagados, los pobres de 
espíritu, las huestes milenarias del dolor, los sacrificados, 
los tristes, los inútiles, al igual que los hábiles, los intré
pidos, los doctos, todos se pusieron en guardia para las lu
chas del futuro con ojos desorbitantes como una multitull 
atónita, contemplaban el horizonte con gestos de augures, 
esperando el resurgimiento del astro, la llegada del amo, pI 
ad"enimiento del Mesías político ..... . 

Hoy en día ese ruido sordo que anuncia las catástrofe., 
esa voz de espanto que invade de súbito las almas y se vuel
"e atronadora sin que nadie sepa de qué punt" salió, ha 
vuelto a estallar en medio de los silencios continuos, invade 
los círculos políticos, los partidos en quiebra, los ministerio. 
y las Cámaras Legisladoras, vuela hacia las !lrovincias, ator
menta a los gobernantes y a los Jefes de Operaciones, sacu-
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de a las nulidades, exita a los hambrientos, despierta el co
raje de los despechados, y cada uno, como obedeciendo a un 
profundo instinto de conservación, alza su tienda de campaña 
preparándose para los . próximos reveses o las próximas vic
torias, y lanza manifiestos, llamamientos, circulares, procu
rando sondear la opinión pública, el alma de los fuerte~, el 
espiritu de los allegados al primer mandatario de la Nación 
para adivinar sus designios, y encontrarse de pie, en las van
guardias de la adulación, cuando el electo ascienda al solio, 
sacudiendo sobre las miserias del pueblo la púrpura de su ma
no centelleante. 

"y hasta el ejército mismo se pone en guardia contra la 
sombra que avanza, como si olfateara una carnicería, coloca 
su espada en los límites de sus dominios y tal parece que en 
los momentos actuales, como los guerreros bárbaros de la an
tigüedad, reposa vigilante sobre los fusiles preparados como 
si esperara la voz de mando para los holocaustos expiato
rios". 

Tiempo es ya que nuestras elecciones próximas sean 
como la prueba última que podemos dar de nuestra capaci
dad para gobernarnos libremente. Es necesario que todos los 
hombres bien intencionados,que todos los verdaderos patrio
tas, reconcentren sus energías y sus potencialidades intelec
tuales en este trascendental punto de mira; es necesario que 
se discuta serena y patrióticamente a todos y cada uno de los 
candidatos, porque no cabe duda que muchas personalidades 
de más o menos reputación política, cuyos honrosos antece
dentes e insignes méritos, cuyos nobles talentos y brillantes 
dotes las hacen acreedoras a que el pueblo les de su voto para 
la Primera Magistratura de la Nación. 

Cierto es que varias de eRas candidaturaH, sea porque 
ellas no lo han autorizado, sea porque no han presentado 
hasta ahora ningún programa de gobierno y administración, 
que tanto la prensa como sus partidarios y el gobierno, pu
diesen aprohar o reprobar, modificar o discutir, no salen a la 
palestra más que por miedo, por precaución. 

Mas cuando de~graciadameHte, nuestra patria no está en 
laH mis maR condiciones rle otrm; pah.ies, donue las aspiraciones 
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nobles y aÚn las ambiciones bastardas, sólo luchan en el te
rreno pacífico del combate electoral; donde los programas son 
la bandera de los partidos, y estos no sólo los discuten y los 
levantan sino que ayudan después a CUlllJllirlos. 

Las repúblicas Hispano-Americanas, aunque indepe!l
dientes bajo el punto de vista internacional, están todavía y 
permanecerán por lllucho tiempo ligadas a las tra<1idoues que 
pesan sobre su presente y sobre su porvenir, con el pcsú in
menso de la historia. 

Bajo las formas republicanas que se han dado, subsisten 
las instituciones, las costumbres, las lJreocupaciones y los vi
cios. del pasado. 

Por eso es que, teniendo un candidato, al ascender al 
poder, las más firmes intenciones de llevar n calJo el progra
ma que se propuso desarrollar, tropieza con los obstáculos in
vencibles que oponen los intereses eg-oÍstas, las clases privi
legiadas, los trastornadores del órdell, los vicios arraigados, 
los retrógrados y los utopistas, los demasiadp hábiles y los 
azaz ignorantes. 

De aquí ha resultado que México, por ejemplo, no haya 
podido gobernar en nledio de la paz 4ue es el priInero de los 
bienes y cuyo mantenimiento nunca puede costar tanta san
gre como las revoluciones; ni Iturbide y Maximiliano con el 
Imperio, ni Santa Ana con el centralismo, ni Herrera con la 
honradéz, ni J uárez con la federación, ni Lerdo con el talen
to, ni Díaz con la paz, ni Madero con el aitti-reeleccionismo, ni 
Carranza con el agrarismo, ni el clero con sus riquezas. 

De ahí ha resultado igualmente, que pueda decirse que 
en el fondo de las cosas, el país se ha gornernado en realidad 
como ha querido el pueblo aunque lo nieguen los observado
res superficiales; porque cuando un gobierno le ha disgus
tado con TaZÓn o sin ella lo ha arrojado del poder y cuando 
otro le ha agradado, lo ha sostenido contra viento y marea 
diseulpanno S1:S errores y sus faltas, despreciando la calum
nia y la sedición, apoyándolo en fin, con entusiasmo o con su 
actividad pasiva, cuando menos. 

Prueba de ello, ha sido el fracaso de la última subleva
ción promovida por los malos militares, Guad .. lupe Sánchez y 
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Enrique Estrada. Esta azonada aunque revistió todos los 
carácteres de una revolución bien definida a la cual sirvieron 
de eficaces propagandistas la prensa subversiva. el capita
lismo, el olero y sicofantes políticos de la talla de UD Jorge 
Prieto Laurens, hubo de fracasar en mérito de lo deleznable 
de sus "principios" proclamados. 

Por fortuna después de ese terrible desengaño para los 
falsos revolucionarios y los intrigantes profesionales, Méxi
co como Nación, ha terminado su voluble adolescencia y ell
trado dignamente en la edad viril. Esta era había sido mar
cada por el Plan de Agua Prieta, pero fué necesario que an
tes se definieran los congresistas del Teatro Hidalgo y que su 
caudillo de la Huerta, pasara a la galería de los Elizondo, los 
Santa Ana, los Miramón y Victoriano Huerta. Es así como de 
aquí vendrá el reposo y con el reposo el progreso y con el pro
greso la prosperidad. 

Ahora bien, supuesto que los adversarios del actual Go
bierno tomaron por pretexto de su descontento la campaña 
electoral, creemos sinceramente que el mejor medio de evi
tar que ésta degenere y sirva de cimiento a nuevas convulsio
nes armadas; es que los elementos que toman parte en aqueo 
lIa se hagan el propósito de na traspasar los dinteles impues· 
tos a una lid caballeres,ca y noble. Poner en juego como re· 
~urso electoral armas de mala ley, inspirar la propagand., 
en las fuentes de la virulencia y los denuestos, suplir ia 
discusión con el insulto, constituyen dos más serios peligros 
que es preciso evitar a toda costa. Los candidatos necesitan 
imponerse respeto mutuo y ganar RUS adeptos por la exposi
ción de sus ideas, de sus promesas de gobierno, y de sus ca
pacidades para cumplir sus ofrecimientos, pero nunca por la 
denigración del contendiente. 

Tiempo es ya de que el primer puesto público de la Nación 
quede representado por una persona honorable, capaz y liberal; 
este espejiHmo no es irrealizahle si prudentemente apreciamo, .. 
las cualidades rliRtintivas de los candidatos. Ello dará lugar a 
que el extranjero vea que nuestro pueblo está capacitado demo· 
cráticamellte y que HU gobierno e~ verdadero representativo de 
la legalidad, la libertad, la honradez y la ,iusticia. 

-42-



JA VIER UGALDE 





Licenciado JAVIER UGALDE 

La Verdad Acerca 

de la Reelección 

MEXICO, D. F. MCMXXVIIl 





LA VfRDAD ACfRCA DE LA RUUCCION 

1 

El maquiavelismo 
de los pigmeos. 

Pasiones fe bri les e inconti
nencias turbulentas se dirigen 
ahillcadamcllte a romper la com

parta unidad de lns filn& ,'olucionarias, hoy por 
hoy poderoHamclltc unidas a pesar de las esporádi
ras defecciones oCUl'ridas dcsde el aúo de 1923. 

J<Jsas pasio11('8 () incontinencias, movidas brutal
Illputc por la l'nvídia y proeaeidnd ,le la reacción, 
SI' d"sbonlnnillll'di,l:ls por la tl"¡'ll\enfla excitacióu 
'111(' ('n la rOIH'i,'n .. ia (1t,1 }luid,]" han "enido ineul
e:lIldo los paladín", ,1<> lIna ":IlIsa '!1w l'1I\'ClIClla la 
historia. 

Asistimos :i la ini,'iacíóll ,]p ulla obra I'rcsiLlida 
por declam~dones llE'eias y despiadadas que prct(,u
ncn ahogar la y()z formidable del pmlblo. 

,e ha for,iado 1I1l prctexto qllo fruetifiqllc en la 
ignoraneia; se ha fraguarl" uua ('"lU;;a in111<1rnl 1'0 rn 
"OllV'el't;irla en bautlera, 
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Se invoca la violaoión de un princIpIo revoluoio
JalÍo para manchar a la revolución y a IUII hom
bres_ 

Con la incontenible ansiedad de justi:ficar lo que 
se quiere llamar transgresión de un principio re-
1T0lucionario, se discute en las tinieblas; para res
tringir la acción de los hombres de la revolución Se 
acude a inflamar la ciencia para que deslumbre y 
proyecte así el vívido espectáculo de una traición 
gnominiosa_ 

¡Lástima que muchos revolucionarios desdigan 
francamente de su integridad cuando tendenciosa
mente ajustan su criterio en el grosero molde que 
han forjado los enemigos de la revolución y de sus 
obras_ 

Los hombres de la reacción, que arrastran él yugo 
de 35 años de opresión y cuyo pensamiento se en
CIerra en un inflexible eirculo de hierro, declaman 
aho'ra con gritos ensordecedores y con índice Reu
If<¡dor señalan airadamente una obra progresist.a, 
cOllstructh-a y patriótiea, que propende a la evo
lución de nue~tro derecho público; declamau con 
Llun pérfida tendencia conservadora, que anonada 
a la Patria, libre ya, después de una inercia descs
perante y oprobioBa a que la sujetó un pavoroso 
siglo de cuartelazos y usurpaciones. 

Cuando las instituciones republicanas descansan 
sobre un sólido cimiento (Je paz y de concordia; 
cuando todas las clases sociales de nuestra Patria 
desarrollun Sll~ activida.des de progreso efeetivo, 
bajo el influjo bienhechor de la pax; cuando el ho-



nor de la República se destaca inmaculado en lo 
purisimos colores de nuestra bandera; cuando la 
prActicas de democracia se encauzan deftnitivamen 
te hacia una verdadera conquista de libertad poli 
tica y social, entonces el centinela avanzado de la 
reacción da la voz estentórea que alarma las con 
ciencias y procura detener el paso arrollador de la 
libertades. Tal es la obra de los reaccionarios, aho 
ra que especulan miserablemente con la propia filo 
sofia de las doctrinas revolucionarias. 

Quien en nuestra Patria habla de la reelección 
quien piensa en esa fórmula abstracta que procla 
mara Porfirio Díaz, espontáneamente recuerda e 
doloroso viacrucis de cuartelazos y usurpaciones 
que distinguen nuestra historia y, por esto, la reac 
ción, el pigmeo que inct1nsara las plantas de Maxi 
miliano, viste ahora la inconsútil toga republicana 
y llevando por divisa el trágico DIVIDE UT REO
NES ele Maquiavelo, se yergue y se eseuc1a con la 
letra de nuestros preceptos constitlldonales; rom
pe convencionalmente la línea caprichosa que mar· 
ca sus destinos y ruge una suprema protesta, digna 
de mejor causa, contra la renovación de un precep
to cuya legítima filosofía fue la explosión de odio 
que pI·odujo en la República la burda imposici6n 
del presidente Lerdo de Tejada. 

Protesta la reacción contra la renovación de los 
articulo s 82 y 83 de la Constitución Política del 
paía, como pudiera protestar, si fácil fuera, contra 
todas ll\s tangibles conquistas que en el campo de 
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las libertades sociales y políticas eucierra el pacto 
constitutivo que nació en la ciudad de Querétaro, 

La reacci6n, ahora constituí da por la escoria que 
deja en su fondo el crisol renovador y progresista 
en que se depura la sociedad moderna, invoca fa
lazmente la bandera gloriosa que empuñ6 Madero 
al iniciar su apostolado y quiere demostrar, estul
tamente, que se han coneulcado los principios 1'e
volucionados, Burdo argumento de la regresión po
litiquera, Los revolucionarios siempre reconocerán 
sinceramente que la obra. magna, estupenda, del 
Presidente Madero, fue obra práctica y tangible, 
que di6 libertad al pueblo para elegir sus gobernan
tes y que afianz6 la verdil.dera. democracia al rom
per vetustos moldes a que se ajustaban las funcio
nes electorales y prácticas vegetativas y torpes que 
hacían un amargo ludibrio de la voluntad popular, 



II 

A.oot&ciones sobre la Para los reaccionanos mali-
evolución del de- ciosamente miopes y obceca
recho: : : : : .. dos, para los sistemáticos ene-

migos de cualquiera empresa 
que se traduzca en concordia y prQsperidad, en el 
afianzamiento de nuestra endeble nacionalidad, es 
y será imposible la mutabilidad de los estatutos 
sociales. Nunca aceptarán la ineludible ley bioló
gica qu!C rige las espantosas conflagraciones opera
das en el universo para realizar su natural tenden
cia de perfeccionamiento. Tampoco reconocerán 
que el precepto escrito solamente refleja las cos
tumbres de los pueblos en el momento en que se 
dieta y que las revoluciones jamás conservan las 
costumbres corruptoras, ni en el terreno social ni 
en el terreno político, porque las revoluciones son 
el exponente del sentir de los pueblos sojuzgados. 

Las codificaciones jamás han reflejado la inten
ción de perpetuar la ley. La tendencia de que el 
derecho de un pueblo permanezca cristalizado en 
reglas inmutables y eternas no se ~.ompagina con 
las modernas estructuras sociales j porque las nece-
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lidadell éticas y constructivas exigen imperiosa· 
mente la salvadora substituci6n radieal de la letra 
que nutre los codigos,. a la par que se mueven las 
conciencias en pos de nuevos ideales, lo cual obe· 
dece a una inelullible labor de defensa socinl. 

La evolucion busca la perfección; 6sta es la fino· 
lidad, la aspiraci6n mejor delineada y más visible 
en la. vida de las sociedades. Por consiguiente, su· 
bordinarse a aquellas reglas no es más que ¡denti· 
acarse con la verdad y seguir con entusiasmo deci· 
sivo y sincero la impetuosa corriente de evoluci6n 
que marca el destino de los pueblos. 

Negar la evoluci6n equivale a sustraerse de la 
vigorosa civilizaci6n reinante que se aparta de las 
antiguas doctrinas que atribuían a las leyes el mli· 
rico poder ahora negado hasta a los dioses y de 
la frágil teología socialista que present.aba a los 
pueblos gobernados por divinos c.aprichos. E~ IH'gnr 
la evidencia. 

La evolución del derecho de un pueblo es fatal. 
porque obedece a leyes fatales de biología social, y 
esa lucha impetuosa que arrasa costumbre. invete· 
radas y arrolla corruptelas seculares, ese imponente 
desenvolvimiento de la vlaa colectiva, no se -detie· 
ne ni se puede detencr eOIl torpes llrguáas ni con 
impertinentes literatmlls. La evolución significa la 
prolongaci6n de la vida de los pueblos y aun es el 
exponento de su mentalidad y su vigor. 

Los pueblos, cuyo derecho aparece cristalizado 
en reglas inmutables -dice Le Bon- están llama· 
dos a desapareeer. 
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Así se explica en puridad aoeiol68iea la. :aeeeai
dad de las reformas recientemente introducidas en 
nuestra Carta Fundamental. Explica esas renova
ciones la suprema e inalienable voluntad de los 
pueblos que es la ley inmanente de las sociedades 
civilizadas, porque representa sus tendencias, BU 

alma propia, su étnica, BUS tradiciones, expresa BUS 

sentimientos y es la que rige SUB actos p6.blicos y 
privados_ Y este factor, la voluntad inexorable y 
soberana del pueblo moxicano, perfeccionará la 
obra renovadora que ha alentado. A través de la 
experiencia reconocerá si es prudente y útil su de
cisión y, aun a trueque de intensas y dolorosas con
vulsiones, jamás podrá oponerse a la fuerza arro· 
lladora que le imprime la defensa de BU vida, de BU 

Patria y de sus tradiciones. 
El pueblo mexicano, el pueblo injustamente ul

trajado por sus marca.das tendencias hacia un ideal 
de libertad, alienta con supremo heroísmo todas laa 
innovaciones .que impone en su vida política. Cuan
do la necesidad de salvación le ha dictado el deber 
(le ofrendar su sangre en holocausto de sus dere
chos conculcados, ha sabido armarse de la espada 
vengadora para arrasar tiranías y destruir vetustos 
escenarios. 

Las inviolables tradiciones de nuestro pueblo de
muestran c6mo sabe erigir una columna de grati
tud a los más significados héroes de nuestra inde
pendencia nacional y c6mo sabe también demoler 
la inexplicable dictadura da Porfirio Diaz, tnioa 
en los fastos de la historia de la humanidad. 
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Los austeros mausoleos en que duenuell 1011 hé
roes de nueetras conquistas libertarias, simbolizan 
nuestras tradiciones, la profunda gratitud de nues
tro pueblo por sus hombres públicos. 

La voluntad del pueblo mexicano es la indiscu
tible explicación de las reformas que ostenta su de
recho para dar cabida a las aspiraciones que flotan 
en el ambiente nacional, al propio tiempo que a los 
hombres distinguidos en las luchas por su emanei
pación y su progreso. 

Jamás un pueblo se ha redimido con insulsas pro
clamas de liberación. Las grandes catástrofes de 
la humanidad, las grandes guerras que han man
chado con sangre todo un continente, representan 
una acción colectiva, una voluntad unánime que 
busca la reintegración ue sus derechos por medio de 
las armas. Y en nuestra Patria se IUlil teñido de 
sangre los campos y las montañas después de que 
un grito estentóreo de reivindicación señaló a las 
masas populares In grotesca farsa ('Ieetoral pri
vativa de las señoriales mansiones del viejo caudi
llo del 2 de abril. 

A pesar de que nuestro pueblo ha demostrado que 
posee alIlla propia y que su acción e intención en 
materia política esMn garantizadas por sus tradi
cionales aptitudes para las funciones guerreras, to
davía se ultraja su dignidad so pretexto de frívolas 
ansiedades, se denigra a nuestro pueblo juzgán
dolo impreparado para las funciones democráticas 
y eon este estribillo se vulnera en lo más íntimo su 
honra, como si no fuora bastante para enaltecerlll 
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el simple recuerdo de la comedia que tuvo BU epí
logo en el cerro de las Campanas. 

La impreparación democrática ha sido un MO
DUS VIVENDI de los politicos audaces. La im
preparación democrátioa ha sido la disculpa para 
encadenar la voluntad de las masas populares, así 
como antaño fue el prete:l>.to capital para ahogar 
muchos gritos de libertnd en las sórdidas tinajas 
de San Juan de Ulúa. 

y cuando se combina aquel ridículo estribillo de 
la impreparación democrática con el chocante dis· 
curso de las proclamas demagógicas, entonces se 
forja nn manifiesto para anonadar las conciencias, 
para romper la paz de los espíritns. 

Los verdaderos revolncionarios están dispnestos a 
encauzar la opinión del pueblo para sustraerla de 
las tendencias egoístas de la reacción; para impedir 
pugnas desleales que interrumpan la cristalizaci6n 
de las verdaderas aspiraciones nacionales, de las 
aspiraciones de la sociedad que se subordina a su 
natural y exigente proceso evolutivo, para conse· 
guir así la paz orgánica y definitiva de la Repú· 
blica. 

Los revolucionarios de criterio invariable, los 
que buscan la felicidad de la República, sostienen 
vigorosamente 811 propósito de interpretar la vo· 
luntad del pueblo cuyas tradiciones y necesidades 
han rendido cultos de infinita gratitud a cada. 
hombre que ha mantenido sus libertades y el de
coro de la Pa.tria. 
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Las mentiras dema- Contra los que opinan, a 
PRIORI, que es obra de la 
revoluci6n maderista el de

eantado principio "SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION" basta con encauzar razonamien
tos hacia un urgente y necesario examen retros
pectivo de nuestra historia nacional. Contra los 
que hacen gala. de erudici6n y ciencia y opinan, con 
énfasis, que dicha f6rmula política I)~ la resultan
te y fuo la causa de las e,ruentas revoluciones a 
que hemos asistido desde el año do 1910, hay que 
debatir en forma diáfana y convincente, hay que 
analÍ1Zar la historia misma; pIa ntoar el proble!lla 
con toda serenidad y ponderar los hechos hist6ri
cos en la serena balanza de la justicia, examinar 
con visi6n clara y desapasionada la verdad, la 
psicología de nuestras luchas intestinas. 

...,¡t~ft"" • • • • 6 v .... ....wgo • • • • 

Reconocer que la revolución maderista creó el 
principio sefíalado, equivale a consentir un tremen
do desatino. Hay que confesar con franqueza, ton 
la franqueza valerosa y serena con que se forjan 
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las páginas de la historia, que el apóstol Madero no 
fue el creador de ese principio. 

Es cobarde y antipatriótico admitir que figuren 
en los fastos de la historia las audaces mentiras 
demagógicas que, finalmente, propenden a erigir 
falsos héroes y a hacer de la mentira un culto y de 
la verdad un 1'Ítlículo escandaloso. 

El "SUPRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION", no ha sido otra cosa que una falsa doc
trina especulativa, una especie de aforismo con
vencional que, COlllO todas las proclamas dema
gógicas inscritas en las banderas de las revolucio
nes, no encierra. la vCl'dau de una aspiración nacio
nal ni es el nítido reflejo de la pública opinión. 

La fórmula, como principio de contradiooión que 
es, encierra, equivocadamente, sentimientos y dolo
res, pero muy lejos está de significar lo que audaz
mente pretende la reacción. 

La "REELECCION", como fórmula revolucio
naria, es y ha sido un eOllcepto abstracto; como 
acción, ha sido un fenómeno que yamos a analizar 
a tra \-és de la historia. 

~i hay cUvcrsns cnusas darísimas que se pueden 
juzgar como factores directos en los escandalosos 
abusos eu el ejercicio del poder público para obte
Iler la perpetuación de un gobernante, hecho que 
il6gicamente se confunde con el abstracto sentido 
de la fórmula revolueionaria que hemos citado, va
mos a omitir esas causas intencionalmente, concre
tundo el exalllen n dos circunstancias profundamente 
iutt'resulltf" que hall de guiar la opinión del pu-e-
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blo y para que los reaccionarios puedan replicar 
con cienoia y con justicia,. si es posible replicar 
a la verdad solemne, por qué es una apostasía de 
la revolución el reformar los preceptos constitucio
nales que hemos señalado. 

Vamos a expliear esas circunstancias. 
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IV 

Génesis del postulado "SU
FRAGIO EFECTIVO. NO 
UELECOION.' '-La re
volución de Tuxtepec : 

La génesis de la ano
dina bandera que os
tentó la fórmula" SU
FRAGIO EFECTIVO. 
NO REELECCION' , 

descansa en la uniforme y enérgica protesta de! 
pueblo porque Lerdo de Tejada, permanecía en el 
ejercicio del poder público después de haber cum
plido su período como Presidente, hecho que había 
realizado protegido por una fingida elección que se 
manifestó con caracteres de escándalo. 

La política ORPUl'a, absurda y romántica que in
tenta tI'atlnril' en fórmulas redactadas al calor dCo 
In lucha J;I~ sublimes ansiedades del pueblo, las 
protestas formidables <le la sociedad y su tendencia 
visiblemente refractaria a las tiranías; esa política 
torpe, esa tendencia ancestral de los políticos me
diocres de querer eoncrptar el alma de una. revo
lución avasalladora e incontenible en un compri
mido precepto de política teórica e inútil, dió lu
gnf a que se quisiera expresar el desbordante sen
timÍl'nto de protesta, que bullía en los espíritus a, 
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raíz del entronizamiento de Lerdo de Tejada, en 
cmatro palabras de un cursi romanticismo. Estas 
palabras que, en tíltimo análisis, han significado 
algo diametralmente opuesto a lo que ahora preten· 
den 108 reaccionarios y los desertores de las filas 
de la revoluci6n, se l'eelaman como un principio 
revolucional'io, olvidando maliciosamcnte que los 
principios no se condensan cn f6rmulas de politica 
artificiosa y sagaa, sino que están estereotipados 
de manera indeleble en las conciencias y en la men
talidad de los pueblos que alientan las revoluciones. 

La explosi6n de odios que se derivó del brutal 
atropello que Mnmovi6 intensnmente los cimien
tos de las instituciones republicanas y que provocó 
una erisis pavorosa en las conciencias, tenia una 
explicaci6n perfectamente clara: Lerdo de Tejada 
era el Presidente de la República y, abu~ando osten
siblemente de este puesto privilegiado, impuso su 
candidatura; aprovech6 de manera desconcertante 
la fuerza del ejército pura reprimir los brotes re
volucionarios que amagaban su gobierno; acudió 
a la acci6n coercitiva traducida el1 amenaza y vio
lencia; intent6 amordazar la opinión púhlica y aea
llar la implacable agitación del pueblo utiliZllllOO 
el desprestigiado recurso de la suspensi6n de ga
rantias individuales. 

Don Sebastián Lerdo de Tejada, que sucedió en 
el poder al ilustre patricio don Benito Juárez con 
el caráeter de Presidente provisional, habia abdi
cado de sua con vicoiones ele in tegélTimo liberllJ, 

aprovechaba la inll'6lita fllcilidnd que la ll'gislae.ión 
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reinante concedía para burlar el voto público y 
así, daba a la Nación el primer espectáculo de lo 
que ineonfundiblemente la historia llama REE
LECCroN. (1). 

Este abuso de Lerdo de Tejada repercutió en 
una revolución sangrienta en cuya bandera flamea· 
ba la decantada fórmula, pretexto para el histórico 
Plan de Tuxtepec, que no era otra cosa que el sin
cero exponente de los dolores y desilusiones que 
(·.oDmovÍan a la República en aquella época turbu
lenta, pJ.lCS aun cuando el núcleo que combatió por 
medio de las armas el régimen ¡erdista, reconoda 
romo síntesis de su programa revolucionario la 
fórmula "SUFRAGIO EFECTIVO_ NO REELEC
CION", el Plan propugnaba por la abolición. de 

gabelas y tendía a evitar la posible traición de 
Lerdo de Tejada que trataba de reconocer la enor
me deuda inglesa prometida en venta a los Esta
dos Unidos, 110 sin esgrimir los consabidos postu
lados de orden convencional que reinan en las lu
chas fratricidas. 

En apoyo de nuestros asel·tos vamos a transcri
bir. en 10 conducente, el Plan de Tuxtepec: 

" .... CONSIDERANDO. .. QUE EL SUFRA
<HO EFECTIVO SE HA CONVE:RTIDO EN UNA 
FARSA ... QUE EL MISMO LERDO DE TEJADA 
DESTRUYO TODA ESPERANZA DE BUSCAR 

(¡) La elección de Lerdo de Tejada como presidente cODstitu
ci·"')ual. la verificó el Congre~o eri.giindose en Colegio Electoral 
(1876), resultando electo por mayoría de J23 voto~ contro 49. 
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EL REMEDIO A TANTOS MALES EN LA PAZ, 
CBEANDO LAS FACULTADES EXTRAORDINA· 
RIAS y SUSPENSION DE GAIRANTIAS, PARA 
HACER DE LAS ELECCIONES UNA FARSA 
CRIMINAL .... " 

Se ve, pues, que si Lerdo de Tejada no pone en 
juego medios innobles, para conquistar la Presiden· 
cia y si cumplido su período se retira de ésta, sao 
tisfecho de haber cooperado con su acción y releo 
vante sabiduría al engrandecimiento de la Patria, 
hubiera tenido, después, infinitas facilidades para 
conquistar la opinión y para volver a ocupar la 
Presidencia por medios pacíficos y esencialmente 
dignos y legales, porque en Mé¡¡;ico, nunca ha esta· 
llado una rebelión de carácter popular tendiente a 
estorbar la libre emisión del voto púBlico. 

Obsérvese que la revolución tuxtepecalla, respal· 
dada con BU correspondiente programa de promesas 
evidentemente irrealizables, fue movida esencial· 
mente a vengar la burla sangrienta que del voto 
público hizo Lerd.o de Tejada, valiéndose de su 
puesto de Presidente, de los ellormes medios mate· 
riales y morales que éste le brindaba, de la fuerza 
del ejército y especialmente del poder preeminente 
que le concedía la ley vigente entonces. 



Concepto histórico de 
la Reelección : : : 

v 

El alma de la revoluci6n 
tuxtepecana parecía encar-
nar en la discutida figura 

del General Porfirio Díaz quien al triunfo definitivo 
de la reyolución, fue designado para ocupar la Pre· 
sidencia de la República. 

Cuando DíalZ cumpli6 su primer período hizo en
trega de la presidencia al tristemente célebre Gene
ral Manuel González de quien volvió a recibirla 
nuevamente. 

Cuando esto sucedía, ya el i'ueblo albergaba en 
S\1 conciencia un acendrado sentimiento de odio ha
cia los hombres que habían regido sus destinos con 
marcado desacierto político y faIta absoluta de pa· 
triotismo; ya tenían una convieei6n adquirida a ba
se de experiencia feeunda y dolorosa, de lo que ha
bían significado los regímenes dictátoriales de San
ta Ana traducidos en el heeho oprobioso de perder 
parte considerable de nuestro territorio, en el que
branta.miento de1lnitivo de las libertades conguis 
tadas a 1 emanciparse el paí~ del trono español y en 
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el estancamiento de las ellll'resas de prosperidad que 
anhelaban desarrollar todas las clases sociales. Ya 
sabía el pueblo que las luchas fratricidas que culo 
minaron en el rniiloso de~quiciallliento del di('tador 
Santa Ana, ha bían renlado su indignación y, por 
esto, al partar su :úlhcHióll eOll la lJUndera que enar
boló el caudill(l de Ollx:ll',a, envenenó su lllentalidad 
y en un rapto de odio iHn,nito y vengador, selló con 
su s:mgre b fórmub que o~tentaba el Plan de 'l'ux
tepe~ que juzg{) como expouente de sus dolores in
ft'clIllilos ~- de sus torturalltt'S desgarramientos. 

La fórmula "SUPRAGIO I~E'ECTIVO. NO REE· 
LECCION" em In bandera intangible que forjara 
{'11 sus Pllsll<'ños el ('auilino del:! de Abril, mas nunca 
fue, 1Ii pudo ser, la síntesis de la amargura que inun
daba la dolorida conciencia de nuestro pueblo. Es
te anhelaba paz, paz dpfinitiva y, sobre todo, liber
tad para gobernarse. 

"Una 'Plataforma vulgar, pero bien vulgar, de
l'rOCÓ a Lerdo de Tejada y dió el triunfo al General 
Dínz, que ofrceía al pueblo el eterno maná de la 
(lernagogia: supresión del impuesto del timbre, bien
t'Rtal' gcneral, f(' lid ela tl llaeiOTI:.i 1 J otr., ct('., y I.JA NO 
REELFlCCTON COMO PR.l"'ClPATJ ENSUEí'tO 1'0· 
LI'frcO .... " (1). 

De eOllsígllicntc, el ad vCllimiento de Porfirio Día~ 
al poder, persnadió a los mexicanos de una posible 
era de paz y de reconstrucción. La vuelta del can' 

(11 "La Revoludón y el Nacionalismo", e Trejo y Lerñ<1 de 
Tejada. H ... ban;.¡,. 19J6, 
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dillo la explicaba y la admitia sin reservas la sobe
rana voluntad de la Nación. 

Si el pueblo, a través de BU experiencia, permitió, 
\la bajo el terror de la guerra, ni ahogado en el hu
mo de la generosa sangre hermana, ni bajo la pre
sión de una bota militar omnipotente y brutal, que 
el General Díaz volviera a la Presidencia después de 
que ocupó ésta PI genel·al Manuel Gonz{llez ~ no es 
ésta la explicaeiúll histórica más evidente, más per
suasiva, más el:Ha e irrebatible de que la REELEC
CION eomo principio, como handera o como fórmu
la revolucionaria, no quiere decir que un Presidente 
vuelva a ocupar el poder cuando sea separado de él' 

Nadie puede interpretrar, a través del tiempo, el 
alma y la mente de las decisiones populares. La 
mejor explicación del espíritu de las conquistas 
revolucionarias est[l en la cri stalización de esas 
conquistas. Sólo los pueblo~, en el momento en que 
dictan sus leyes, saben interpretarlas y aplicarlas 
de acuerdo con SUB necesidades ingentes. En este 
concepto, veamos q ne la historia, el testigo sincero 
e imparcial, nos narra cómo interpretaha la fórmu
la "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION" 
el mismo caudillo que la proclamó y el pueblo que 
la selló con su sangre generosa. 

Si el General Díaz continúa en la Presidencia ya 
cumplido su primer período como Presidente, en
tonces la opini6n se huhiera sublevado, el jacobi
nismo l'einvilldicador de la época. se hubiera tradu
cido en esa sanción funesta e ineludible que, dice 
Lastania, 0R el supremo del'eeho de revolución. 
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Júzguese que la aguda miopía política y el deli
rio demag6gieo ue los antirreeleeeionistas consti· 
yen un simple lirismo que nada investiga acerca 
de la verdad de los graves problemas nacionales y 
que, en cambio, propende a envenenar las concien
cias y a hacer más patente la gravedad bien mani· 
fiesta de nuestors problemas nncionllles. 



VI 

La. dictadura de Jamás pretenderemo8 jUBtifi-

Dlaz : : : :: car, con nuestra lógica invaria
ble, la dictadura de Porfirio 

Díaz, ni menos las reeleccionos que lo sostuvieron 
en el poder. 

Díaz, en sus raptos de jacobinismo implacable y 
furioso ofreció como principio esencial de su go. 
bierno la NO REEI"ECCION. Ofreció sostener es
ta fórmula para sellar un juramento quo fue el in
centi,·o más poderoso para cnlmar al pueblo que !I 

toda costa anhelaba la paz y que abominaba a los 
tiranos y, al estampar esa fórmula como lema de su 
gobierno, pactó con el pueblo no perpetuarse en el 
poder ni abusar, como Lerdo de Tejada, para im
poner su candidatura. 

Pero el caudillo, cuya visión como político y co
mo estadista fue preclara, no teJÚa una idea definida 
de la causa que había combatido, su imaginación 
febril naufragaba en el océano de la política de ga
binete y, por lo mismo, igrtDraba la causa básica de 
las reelecciones. 
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De nada sirvió a Porfirio Díaz SIL propia tlJ:pel'ien
cía ni la fecunda de los hombres que rodeaban BII 

gobierno_ El había coronado una revolución y sólo 
acariciaba su obra estupenda soñando en las primi
cias de reverento gratitud con el pueblo delirante 
premiaba ~us servicios mjlital'es, 

Pero, durante su dictadura, pudo convenC~l'se de 
la verdadera causa de las R.EELECCIO~ES y, en
tonces, también convencido de su apostasía, per
fectamente seguro de que había conculcado el prin
cipio que fCl'vol'osamente proclamara como caudillo, 
introdujo en la Constitución reformas literarias y 
de profundo- y absoluto interés personal con el pr~
pósito de desorientar la opinión (lel pueblo y para 
anular la observación suspicaz y constante de los 
llllemigos de su gobrerno; quería ocultar, a todo 
trance, el secreto de las farsas electorales, la parte 
más susceptible de su atrevida dictadura. 

En tanto, el pueblo pel'll1:mccía espeetantc por 
más que las caricias de una paz felllentida pare
cían obligarlo a permanecer en un mutismo religio
so; bien sabía que las sucesivas reelecciones de Díaz 
no llran otra cosa que una farsa, pero cansado de 
buscar inútilmente la solución del a'zaroso problema 
de las tiranías que lo habían agotado, cansado, al 
fin, de lu<obas infecundas, tolel'3 ba COl! santa resig
nac,ión )¡\H l'üclecciones y así fratcl'l1izaba, ficramcu
te castigado hasta ('n HUS ll1á~ inocentes transgre
Iliones, siempre engañado, con la estulta actividad 
de la poderosa camarilla gubernamental que tenía 
como objetivo primario novar constantemente, me-
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diallte pl'OlllCRnS lisonjera» de orden material o mo· 
1'0.1 y a baso de tendenciosas complacencias, la ven
tajosa aliaruza entre los LOBOS Y LAS OVEJAS. 

Toda la acción gubornati va del régimen porfiria. 
ta se dirigía a anublar las conciencias .. Las protes· 
tas aisladas iban a ahogarse en 01 destierro; los 
brotes esporádicos (1(> rebelión se epilogablUl en las 
prisiones de lo~ Estados Hilillos, puesto que el go· 
hiCI·no ele est,\ unción consiguió cuanto quiso del 
dirtar1or. 

En esta forma, Díaz pudo sostenerse largamente 
en el poder, aunque por lo demás su estabilidad y 
duración eetaban perfectamente respaldadas por un 
sistema de sufragio que nunca será democrático. 

Las reelecciones de Diaz se verificaran en las 
propias eondiciones que la de Lerdo de Tejada: abu· 
sando brutalmente de la fuerzu del disoluto ejér· 
rito federal cuya alma sustentaba la oprobiosa leva, 
prodigano.o mereedes oficiales y gajes de toda na
turaleza, fingiendo renovar la ley constitucional. 
Con estos recursos vitales se efectuaban las ree· 
lecciones de Porfirio Díaz, así se perpetuó en el po· 
Iler, rtel"l"orJ¡nndo IOR recursos pecuniarios que guaro 
daba la nación a través de una paz fementida que 
ahogaba su progreso, merced a la pasividad del pue· 
blo que callaba y veía con aparente indiferencia, 
cómo se desarrollaba, día a día, la acción de terror 
:- represalias que desplegaba febrilmente la cama· 
rilla gubernamcntal del dictador, como último re· 
<,urgo rtrástico para aplacar la ostensible tendencia 
revolucionaria q\\e minaba la dictadura. 
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Esto es el CONTINUISMO, es lo que la Histo
ria y el pueblo han designado con elllombre de REE
LECCIONES: abuso inmoderado del poder público 
y atropello despiadado a las instituciones democrá
ticas; es la causa que arm6 al pueblo para devastar 
el efímero capricho de Lerdo de Tejada y la misma 
causa que alent6 la venganza del pueblo, cuando las 
clarinadas de libertad repercutieron en los ámbitos 
de la República en el año de 1910, para destruir el 
secular edificio dictatorial de Porfirio Díaz_ 

En los Estados Unidos, como en ot.ras naciones 
civilizadas de primer orden y dem6cratas por exce
lencia, la nueva elección de un expresidente que se 
ha conducido con rectitud y decoro ciudadanos, no 
es un fen6meno que traiga aparejado el derecho de 
revoluci6n_ Las colectividades humanas reservan 
este derecho para reclamar los atropellos que se 
infligen a sus sagradas instituciones, mas nunca 
para rectificar las decisiones del pueblo_ Es absur
do pensar que pudierapaber una revoluci6n con es
te motivo, precisamente porque no habría elementos 
materiales ni derechos conculcados que la sustenta
ran. 

Si en estas reeleciones, que así llamamos solamen
te en obsequio del vocablo, privara la farsa electo
ral, veríamos que a cada momento se ensangrenta
ba el suelo de los Estados Unidos del Norte porque 
el pueblo propugnaría por la restituci6n de sus de
reehos. Presenciaremos luchas tan eruentas como 
las que se empefiaron euando Abraham Lincoln 
di6 un grito que libertaba a 108 esclavos_ 
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En nuestra Patria, cuando se combatieroD lo! 
abusos de Lerdo de Tejada y de Porfirio D1az, el 
pueblo acusaba la impopularidad del Presidente 
y los medios arteros que empleaba para saciar su 
necio capricho. 

Estos abusos en el poder, las reelecciones genuinas, 
han sido la causa de las luctuosas y desesperantes 
etapas de luchas que describe nuestra historia y que 
a pasos gigantescos hall destruido nuestra nacio
nalidad. 

Nos hemos ahogado en sangre, generalmente guia
dos pOI: un violento impulso de libertad, mas sin 
estudiar el sentido espiritual de nuestras luchas 
furibundas. En el actual momento, la supina igno
rancia de algunos exaltados, las agresivas prédicas 
de los reaccionarios, la perfidia emponzoñada de 
los disidentes y la notoria falta de valor civil de 
algunos constituyentes de 1917, para confesar sus 
enores, han IJstablecido una disputa que empieza 
a oscurecer el cielo de la Patria. 

Nosotros, a fuer de revolucionarios integros y 
sinceros, vamos a revelar en seguida, a la luz de la 
historia, el porqué del continuismo en la Presiden
cia, el secreto de las REELECCIONES. 
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El lIIlfragto indirecto. 
1'&r1!88 electorales : 

VII 

El germen de las RE
ELECCIONES siempre vi-
via latente en el sistema de 

sufragio implantado en nuestra República; por eso 
se afirmaba, con peregrina ligereza, que la dictadu
ra era entre nosotros un padecimiento orgánico e 
incurable porque nacía con los gobiernos como nn 
atributo inseparable que garantizaba su vida. 

El movimiento armado, la revolución, la asonada, 
el golpe de estado, el cuartelazo, eran el preludio 
de una reelección genuina. Se inventaba una ban
dera, se engañaba al pueblo para que por medio de 
una rebelión fuera indispensable, como una medida 
salvadora, la exaltación del caudillo a la Presiden
cia y esta exaltación era, sin duda, el obligado tri
buto del pueblo, el pago fatal para premiar los mé
ritos del caudino que derrumbaba una dictadura. 
La permanencia en el poder era cosa perfectamente 
garantilzada, la dificultad consistía en llegar a él. 

Estaba garantizada la permanencia en el poder, 
porque con el sistema de sufragio establecido, el 
pueblo no intervenía ni podía intervenir en las Ha-
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madas elecciones y, por esto, el caudillo triunfante 
cuidaba eon celo paternal que no se reformara ese 
sistema perfectamente contrario a la democracia. 

La acción fundamental de nuestra larga cadell& 
<le cuartelazos se dirigia precisamente a evitar ese 
procedimiento de perpetuación; pero On la baraun
da demagógica, en medio de las epilépticas convul
siones que sufria la Patrilt aniquilada, en el laberin
t.o de persecuciones y enconos, consiguientes al 
triunfo de las revoluciones, se ofuscaban las con
ciencias eOJl la ansiedad infantil de patentizar una 
victoria fugaz e incierta, se perdían los derroteros 
tIe felicidad Mbilmente scfialados en las ampulo
SIlS proclamas de liberación que lanzaban los cau
aillos y, entonces, la opinión pública se erigía en un 
austero tribunal quc invariablemente aplicaba la 
ley del Talión, sólo se discutían y condenaban las 
personalidades, los estatutos legales no evoluciona· 
ban, permanecían intactos. La impfr.dica legisla
ción ni siquiera sacudía su letal arrobamiento, sino 
que envejecía presurosamente con el peso abruma
dor de las inhumanas leyes marciales y de las pro
clamas salvadoras. 

Este ora el segundo premio distinguido que nues
tro inquieto pueblo prodigaba al caudillo que de
rrocaba a otro caudillo. 

Más tarde, se convencía el pueblo de que no ha
bía cristalizado principio alguno,se conven('.ia de 
que el sistema de sufragio envolvía ambiciones e 
implicaba mezquinas maniobras y en medio de in
conformidades patentes, explosivas, furibundas y 
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sansrientas por excelencia, se desarrollaba el nuevo 
drama que, al fin, le epilogaba con la intervención, 
franca u oculta, del colosal gendarme de las Amé· 
ricas. 

En medio de este caos pavoroso, de este cuadro 
desolador, la Repflblica tuvo 48 Presidentes en me· 
nos de 65 afios de vida independiente. 

Para que se juzgue de la verdad de nuestros aser· 
tos, transcribimos a continuación los preceptos de 
carácter constitucional que se refieren a la desig
nación del Presidente de la República, en las épocas 
que hemos analizado: 

•• Artículo 76. La elección de Presidente será IN
DIREOTA en primer grado y en escrutinio secreto, 
en los térmiDos que disponga. la ley electoral". 
OONSTITUOION POLITIOA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXIOANOS, promulgada el 5 de febre
ro de 1857. 

"Articulo 78. El Presidente entrará. á ejercer 
su encargo el lo. de Diciembre, y durará en él cua.
tro afias, pudiendo ser reelecto para el periOdO cons
titucional inmediato; pero quedará inhábil en se
¡niela para ocupar la. Presidencia. por nueva elec
ci6n, á no ser que hubiesen transcurrido cuatro 
afias, contados desde el dia en que cesó en el ejer
cicio de sus funciones". Ley de 21 de Octubre de 
1887. Gobierno del General Porfirio Diaz. 

,. Articulo 78. El Presidente entrará a ejercer sus 
fuDciones ello. de Diciembre y durará en su en
ear., Ctl&tro atlOll". Ley d. 20 de Diciembre d, 
1890. Gobierno del General Porfirio Diaz. 
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•• Articulo 78. El Preai4ente ., el ViceprllideDw 
d. la Bepf1b1ica entrariD a ejercer 1118 fuDclOD. el 
lo. d. Diciembre, "1 durariD en BU encarlo ata 
a.1i01" • Lq ele 6 d. Mayo 4. 190'. Gob1erno del 
General POrJlr1o Di ... 



VIII 

Bl germen de las Reelec
ciones. Opresión y ca-

Los cOllstituycnte~ de 
1857 se percataron do las 

media : : : : : : .. cansas de la entroniza-
ción de Santa Ana y qui

sieron implantar el sistema de SUFRAGIO UNI
VERSAL juzgando que este saludable procedimien
to acabaría definitivamente con las dictaduras. A 
pesar de que, sin reservas, se reconoció a este sis
tema su intención profundamente democrática, las 
dudas y los peligros revelados en el seno del Con
greso Q.eterminaroll que persistiera el SUFRAGIO 
INDIRECTO. Los constituyentes se límitm'oll a la 
adoración de la ley, suponiéndoln mágica y omni
potente_ 

Esa. idea, e8tereotipatla en la mayoría d'e ¡OH COIl~

titllyentes de 57 les arroja Ulla culpa reveladora de 
In espíritu fran!\alUente conservador ya que es in
negable la funesta influencia del sistema de elec
ción indirecta en los destinos de la Nación. 

Mediante el sufragio indirecto, el Presidente 
absorbía con extraordinaria sencillcoz el dominio elel 
col(\gio ele~.tol'al, cnptaba la servil voluntad ele los 
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escrutadores y aHÍ el pueblo no expresaba Su volun
tad soberana, ni concedía. su voto, ni ejercitaba de
recho alguno, ni tenia, en fin, intervenci6n en la 
llesignaci6n <te SU8 gobernantes. 

Para explicar las desventa.jas del referido siste· 
ma y demostrar con la contundencia de los hechos 
que nuestra organización constitucional y la nota
ble apsiquia de los caudillos, su obstinado prop6-
sito do querer salvar COIl una nación individual lo 
que únicamente pudo haber salvado la cohesión de 
las masas y el pensamiento colectivo de 108 hom
bres públicos; para deUlostrar que ese sistema de 
sufragio fue la pied¡'u angular de las REELECCIO
NES, coucedamos la palabra, a ese respecto, a 198 
ilustres constituyentes que debatieron en pro de la 
abolición del sufragio antiuniversal; dejemos que 
hablen por nosotros en nombre de la 'sinceridad y 
de la buena fe con que rebatimos los deleznables 
argumentos que sustenta la cñ.ftla do protervos 
que Ilut!'on la reaccióII, pam que as1 se vea quo nos
otros 110 discutimos apoyándonos en improbables 
mitologías, que no empleamos sofismas ni subterfu
gios envenenados, sino que exhibimos la historia 
diáfana, con todas sus glorias y todos sus dolores, 
para llevar a la concioneia del pueblo mexicano la 
verdad nítitla, para que vea. que no es REELEC
CION el hce.ho de quo mediante su voluntad sobe
raua un Presidente que ya lo fue, vuelva a regir 
sus destinos. Que Be convenza el pueblo de que ai 
unge con BU voto al General Alvaro Obreg6n, lo 
haco ejercitando SUB dlll'echos más lJagradl>8, preci-
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samente usando del dereeho que conquistó en su 
favor la revolución victoriosa que inició el Presi
dente Madero. 

"Sesión del 18 de Septiembre de 1856 ..... El 8r. 
Zarco extraña que la comisión, que tan celosa se 
ha mostrado de la perfecta aplicación de las teorias 
democráticas, recurriendo siempre al pueblo, conser
ve todavía la elección indirecta, que nunca es ni 
puede ser el medio verdadero de conocer la opinión 
pública.' , 

, 'La. elección indirecta se presta a in1I.uencias 
bastardas, a la coacción ministerial, a toda clase de 
tntrigas; es tul. artificio para engafiar al pueblo, ha
ciéndole creer que es elector, y empleándOlo en crear 
una especie de aristacracia electoral, que mientras 
¡nás se eleva en grados, más se separa del espíritu y 
de los intereses del pueblo. Se ve muy a menudo que 
un partido gana las elecciones primarias y secunda· 
rias y pierde, sin embargo, las de diputados, fenóme
no que sólo explican la sedución, la violencia, el co
heche)' y el soborno, armas vedadas que no podrán 
em,plearse cuando las elecciones sean obra directa 
del pueblo. Cuando los electores llegan a las capi
tales de los Estados se ven sitiados por los aspiran
tes y cabecillas que salen a encontrarlos para 
alojarlos en su casa, por las promesas y amenazas 
del Gobernador, y por otras mil in1l.uencias que vuel
ven la elección un juego de a,zar, y no la expresión 
de la voluntad del pueblo ... ' , 

"Nada de esto sucederá cuando la elección sea 
directa. Entonces el último ciudadano verá. de una 
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mM1Ma poslt1va que .~ '9'oto • declaivo; eeco¡er' 
al hombre que le iDapire conIl8.,." sed. impollible 
1D4u1r en la masa del pueblo, y el resultado, sea el 
Que fuere, será la expresión genuina de la voluntad. 
del pais.-¿Por qué, pues, la Comisión recurre al me
dio de fa.lsea.r el sufragio? 

¿Por qué sin quererlo cede a especie de horror al 
pueblo que hablaba ayer el Sr. Amaga. Pero ya que 
su sedoría quiere que de las últimas clases del pue
blo salgan los representantes, comience por elprín
cipio, recurra a la fuente más pura, al pueblo., sólo 
al pueblo, y haga. que sea verdad que todo ciudada
no sea lector .... concluye pidiendo que se esta blezc .. 
la elección directa ... " 

"El Sr. Zarco ..... Venga. la elección directa., ., 
desde luego se verá el cambio en las costumbres, es 
preciso que el sistema representativo sea una. ver
dad y no una. ficción. Si damos a los indios el titulo 
de ciudadanos, aceptemos lealmente las consecuen
cias todas, y no hagamos de la ciudadanía una. burla 
y una. irrisión. Pero aun cumdo esta mejora no se 
lGire tan pronto como se desea, las inAuenc1a.s que 
teme el sedor Olvera tendrán más fuerza en las elec
ciones indirectas aunque sea sólo porque es más 
fácil seducir a los colegios electorales, que a la. ma-
580 der pueblo entero. La intriga tendrá siempre me
jor éxito en el sufragio indirecto y en cada grado 
en vez de depurarse, se irá pervirtiendo, corrom. 
piendo y adulterando más y más la voluntad del pue
blo, hasta llega a resultados monstl'U'OSOs que pa 
rezcan inexplicables" 
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•• ¿Por qu6 t&uto temor a lila iJUlulmClaa que pp. 
daD obrar en el pueblo? Si se deja seducir por un 
cura, reneguemos del pueblo y del cura, pero no sea
moa noeotros 108 seductores. Si en el \Ut;IJoo CNO, 
apelando al puebla y sólo al pueblo, hemos de perdex 
las elecciones, los congresos no serán liberales; pero 
serán verdadera representación nacional. Entonces 
sabremos que el pueblo no quiere lo que queremos, 
que le parecen irrealizables nuestras teorías; 8I1ItOn· 
ces sabremos la verdad, y fieles a nuestros principios 
acataremos su voluntad soberana. Entretanto las 
elecciones no son má.sque un artificio, y su resultado 
incierto y casual no da la menor luz para conocer la 
opiniónpÚbll:ca. " 

"El Sr. Ram1rez (Ignacio) dice que tanto los de· 
fensores como los impugnadores del articulo, con· 
vienen en considerarlo como un adelanto en la via 
de 1& reforma; pero que su sefloría es de distinto 
parecer, pues no hay progreso mientras se conserve 
cpn más o menos grados un absurdo que falsea y 
desnaturaliza el sistema representativo. FlÚldase 
este sistema en que el pueblo es soberano, y habien
do elecciones indirectas, ¿cómo ejerce esta sobera
lÚa? De ningún modo, ésta es la verdad. Nunca 
sabe quién será diputado; de aqui viene que vea con 
indiferencia las elecciones, pues sabe que su volun
tad ha de estrellarse ante un meca.n.1smo embrollado 
y artiftcial que huye de la in1luencia del pueblo, 
porque le tiene miedo y le mira con desconfilanza. 
Que los ciudadanos lIean electores, no ha sido hasta 
a.hora mú que una vana Uus16n., que es tiempo ya 
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de real1Iar; pero para esto DO hay que asuatarae 
ante el pueblo. 

, 'La elección indirecta 88 presta al monopoHo 
de los cargos púbHcos, cosa que es imposible, cuan
do pllll'a elegir un solo diputado no 88 neces1ten los 
votos de un colegio, sfllD de varias municipalidades. 
Entonces 88 debilitan los intereses y las 1D1luencias 
locales, y prevalecen los intereses generales. ¿Qué 
queda de la. teona del sistema. democrático con una 
lene interminable de delegac1OD1eS de soberanía? 

"¿Para qué ha de haber representantes que nom
bren otros representantes, apoderadOS que busquen a 
otros apoderados? Sólo para. lmir de la. voluntad 
del pueblo. 

"Oon la elección directa, el pueblo errllll'á o acero 
tará, pero el resultado será la expresión de su volun· 
tad. Oon la indirecta ni siquiera tomará interés 
()Or un orden de cosas que proclamándolo soberano, 
lo declara imbécil e tnsensato, quitándole hasta la 
más remota intervención en los negocios. Los intere-
88S del pueblO no 1D1luirán en las elecciones, serán 
dirigidas por los cabecillas de partido, por los in· 
trigantes, por los que piden y prometen empleos. 
La autondad, el gobierno, ha de querer siempre el 
sufragio indirecto, porque todo intermedio entre 
el pueblo le es favorable para fa1l8ar la opinión. 
La elección indirecta se debe reohazar por los libe
rales como un absurdo, como un contraprincipio 
en el sistema democrático, y tambiéD como un 81-

cindalo de inCOI188CUencia. 
"Oon el artlcu1o, nada le queda. al pueblO de so-
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beraJÚa, y sin embugo, el pueblo ee el que ejerce 
con acierto, derriba.ndo a los tira.nos y conquistando 
la libertad. Si los primeros enaa.yos son desgracia
dos, esto no importa, porque lo son también los de 
la :mecánica, y Bin embargo, progresan la. ciencia 
y la. civilización. El pueblo ee soberano, ya que el 
Congreso es el trono de esta soberanía y que el pue
blo entero no cabe en el Congreso, el orador quiere 
ampliar el sufragio, para que el pueblo todo vaya 
pa.sa.ndo por su turno"" 

"El Sr." Gamboa. La elevación de Luis Napo
león al imperio no es ugumento contra el S1I.fragio 
universal, pues todos saben la historia del atentado 
del 2 de diciembre, los destierros, las tropelías que 
prepararon la llamada apelación del pueblo, y que 
el despotismo que hoy pesa sobre la Francia no na
ció del sufragio universal, Bino de una farsa que 10 
falseó y 10 desnaturalizó. En México sucedió una. 
cosa semejante pua. prorrogar la. dictadura. de Santa 
Ana, y sin embargo nadie ha. creído que tan estú
pida tiranía se derivaba del pueblo. No es esto lo 
que pretenden los impugnadores del articulo, Bino 
las eleciones hechas verdaderamente por el pueblo, 
pus creen que toda restr1ción en el SUfragio, es de
mocrática. 

"El Sr. Ramirez (D. Ignacio) después de ha.ber 
examinado la. cuestión en lo genera.l, se propuso es
tudiarla bajo un punto de viata. especial, en 10 que 
concierne a. la CiUda.dlllÚa. 

"Cuando la CollStitución ha. decla.ra.do ya que 
todos los hab1ta.ntes de la. Reptiblica ti8lliln igualee 
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derechos; cuando ha dicho que es prerrogativa del 
ciudadano votar en las elecciones populares y podeI 
ser votado para todos los cargos de elección popu
lar; cuando ha proclamadO que la soberanía nacio
nal reside esencial y originariamente en el pueblo, 
que todo poder público dimana del pueblo, que el 
pueblo tiene el inalienable derecho de alter&\" la 
forma. de su gobierno; cuando ha dicho que el pue
blo ejerce su soberanía por medio de los poderes de 
la Unión, la elección indirecta viene a nulificar to
dos estos principios, y a convertirlos en una. ilusión 
o en un engaño. Si no, ¿qué se entiende por derecho 
de ciudadallliía'? ¿no es el ejercicio de lasobetania 
local o generaJ?¿Y no se ha dicho que la soberama 
reside en el pueblo, esto es, en el conjunto, de todos 
108 ciudadanos? Cuando se adopta una. teoria, debe 
seguirse en todas sus consecuencias. Si se niega, al 
ciudadano el ejercicio de la soberanía para nombrar 
a. sus mandatarios, si de él se desconfia, si se le tie
ne, miedo, si se le quiere imponer tutores, Viene a 
'tierra. toda la soberanía popular, y no queda más 
que una. especie de oliga.rquía. electoral, y unartf
ficfo para. enga.ñar a las ma.sa.!l apartándose de 
elIa.s. 

"De todos los atributos de la sobera.nia, el sis
tema representativo no deja otro a.l pueblo que el de 
elegir a sus legiSladores, que es muy distinto del 
de legislar, y es mconcebible tanta descoJl1la.uza en 
el pueblo. cuando la historia. del mundo y los Slice
sos de nuestro país enseñan que el pueblO es capllll 
de gobernarse por si sólo. En los rep~blicas 1IDt1-
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auaa elpublo gobernaba con acierto, sin CIICQlas, 
porque la eecuela de 10B publos es la expeñenc1a 
qu da 1& prictica en loe D&locios. El pueblo roma.
DO debió a si mismo el dominio del mundo '1 el ha
ber tra-nmttido a la posterioridad su sabiduria en 
SUB có41gos portentosos. El pueblo griego era como 
nnestro pueblo entre los hombl'il8 qlle en Aten.aB 
aaistia.n a las del1beraciones pflblicas, habla hombres 
como DUestros léperos, si se quiere, que teman el 
1natiJ1to del bien. 

"Pero se dice que el pueblo mexicano no está 
preparado. ¿Dónde ha'1 eacuelaa para preparar a los 
pueblos? ¿D6nde puede estudiar al no en la direc
ción prActica de SUB negocios? Se a'fecta que legis
lar es UJ1& gran cosa, sUperior a las luces del pue
blo; pero legialar, o es imitar servilmeote, o es aten
der a las verdaderas necesidades de las naciones. En 
cuanto a imitación, no puede hacerlo el pueblo, por
que no puede plagiar lo que no ccmoce, ni le con-• 
viene, porque carece de esa erudición, de ese tec-
Diciamo, de ese grande apa.rato cienti1ico que sacan 
de SUB gabiDetes los diputadoe actuales; pero en 
cuanto a conocer BUS necesidades, legislarA mejor 
que los sabios de oficio, pues sólo son sabias '1 fe
cundas las leyes que emanan del pueblo. ¿Por qué 
deecon1iar de las masas de nuestra sociedad, cuan
do ellas son las que derriban a los tira.nos '1 recobra.n 
la libertad? Aun entre los indios de YooaUn, agi
tacloII por la discordia '1 entregados a la guerra, se 
notan instintos mu'1 perspicaces, porque el infortu
nio es la mejor escuela de los pueblos. 
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"Pero 8l Be quiere al menos pagar un homeD&jt 
a la verdad, no se diga que la ciudad-anfa ea ele too 
dos los mexicanos; declárese que sólo son ciudadanos 
los que la Comisión se 1lgura capaces de ser electo
res, Y definanse bien estos seres privfiegiados pa.ra 
que no haya ciudadanos a medias, para que el arti· 
culo y las elecciones que de él resulten no sean una 
burla para el pueblo. (1) . 

•• SESrON DE 16 DE OCTUBRE DE 1856. Ar
ticulo 76. La elección de Presidente será indirecta 
en primer grado y Em escrutinio secreto, en los t6rm1-
nos que disponga la ley elctoraL 

•• El Sr. Zarco, aunque recuerda que la idea pro
gresista del sufragio directo fracas6 al tratarse de 
la elección de diputados, '1 entonces se dijo que se 
temia que las cIases privfiegiadas extraviara.u 
el espíritu del pueblo, como en la elección de Pre
sidente cambian mucho las circUJIStancias, se trata 
sólo de una. persona, '1 no de haber muchos candi
datos; ruega a la Comisión que se sirva decir los 
fundamentos que tiene para establecer el sufragio 
indirecto, que se aleja mucho de la verdadera volun· 
tad del pueblO. 

"El Sr. Gamboa dice que lo que tiene realmente 
la Oomisión, al huir de la elección directa, es miedo 
al pueblo. La elección de PresideJIte queda como 
estaba antes, '1 en este punto la Oomisi6n DO da ni 
un sólo paso en la vía del progreso. 

(1) El articulo Invocado por los constituyentes es el que le refie
re a la eleccibn de dsputados 
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, 'El Sr. Castafied.a considera que en la elección de 
Presidente se trata. sólo de una persona; que al dar 
BU voto cada ciudadano, consultará sólo con BU con· 
ciencia, debiendo ser el resultado la expresión genui· 
na de la voluntad nacional. El Supremo Magistra· 
do que fuese nombrado por la mayoria en el sufra· 
gio directo, tendria extraordinario prestigio, se sen· 
tiria fuerte al conta:r con la voluntad de sus con· 
ciudadanos, el pueblO tendria mayor empeño en sos
tenerlo, y acaso así terminarian una vez por todas 
nuestras funestas discordias civiles. Bien podero· 
sas son estas consideraciones para decidir a la asam· 
blea a que se intente un ensayo de la elección direc· 
ta, que despUés podrá extenderse al nombramiento 
de diputados. 

"El Sr. Gamboa no encuentra nada convincenlte 
en las razones de la Comisión. Sea la elección directa 
o indirecta, ha.brá las mismas aspiraCiones, y los pre
tendientes pondrán en juego sus relaciones en los 
Estados para triunfar. Si del ardor de los partidos 
en tiempos electorales se tienen tantos temores, pre· 
ciso será renegar de toda elección. Ha habido a vo
ces varios candidatos, y de esto DiO han resultado 
discordias. Era otro el caso cuando existía. la vice· 
presidencia, porque se creaba un funcionario demar 
siado inmediato al Primer Magistrado, y que a ve· 
ces lo reemplazaba. Como un grande adelanto ha 
sostenido la Oomisión la disminución de un grado 
en la. elección de diputados, y sin peligro puede qui· 
tarse este grado en la elección de Presidente. Repito 
que los que desconfian del pueblo le tienen miedo, 
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y que este miedo, la experiencia acredita que es in· 
fundado. 

"El Sr. Zarco dice, que preveía que la Comilll.6n 
habia de contestar que era ya plloDlto resuelto la. elec
ción indirecta, y por esto ha establecido la diferen
cia de circunstancias que median entre el nombra
miento de diputados y de Presidente. No preveía, 
sin embargo, que se diera llJIia razón tan pobre como 
la del Sr. Guzmá.n, al a.!egar que es conveniente que 
haya uniformidad en la ley electora.!. No hay di1I.
cultad en interrumpir esa uniformidad en la ley elec
tora.!. Un solo artículo en la ley puede arreglar el 
modo de recoger la votación directa., operación de
masiado sencilla, pues se reduce a recibir los su
fragios, computarlos y declarar quién tiene mayoría. 
No querer pensar en este artículo, y pintárselo co
mo difícil, 'parece envolver algo de decidia, y nada 
más. No se demuestra en qué consiste la conve
niencia de esa uniformidad, y si se demostrara, se
ría preciSO adoptar una misma. ley para la. elección 
de a.yllJlitamientos, de legisla.turas, de gobernadores 
y de todos los funciona ríos públicos. Pero lo pru
dente es que la ley tome más o m6JW6 precauciones, 
según el acierto que se necesite para nombrar, se
gún el cargo que se va a conferir. Tratándose del 
Presidente, la única precaución que dé garantías, 
consiste 8111 el sufragio directo. Y de este modo de 
elección se huye, sólo porque, como dice el Sr. Gam
boa, se tiene miedo a.! pueblo . 

• • Al elegir Presidente habrA dos, tres o cuatro 
perlJOnu del pueblo cuando más en quien se tJe la 
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opinión pública. Eatas personas serán muy cou.oct. 
das 'Y no ea de temer que el último de loa cludada
Dos, el menos ilustrado no aepa cuU es el que le pa
rece más a prop6sito para regir los destinos del país. 
Hais' todavía en el pueblo una preocupaci6n a que se 
teferia la víspera un orador, y que es favora.ble para 
el acierto. Se Cfee que la Presidencia es una. espe
cie de recompensa. de servicios distingtlidos. ¿Y qué 
candida.to puede presentarse, de que no pueda decir 
el último de los ciudadanos si ha servido lealmente 
a la República o le ha sido funesto en política'? ¿Se 
cree que el pueblo es tan imbécil que no sabrá distin
guir entre los dafios '1 los beneficios'?- ¿Se teme que 
llamándolo a elegir Presidente dé sus votos al Arzo
bispo o se fije en quien no sea. ca.pa.z de ser mi alcal
de de ba.rrio? ¿En qué se funda. este temor'?" 

• • Se dice que cua.ndo ha.ya. muchos candidatos, 110-

brevendrá la discordia. '1 los vencidos en el campo 
electoral disputarán el poder a.1 vencedor. Ouando 
haya. elecci6n directa. habrá menos '1 mejores candi
datoz, porque entonces triunfa.rá el mérito '1 no la. 
intriga.. Que haya muchos candida.tos, no es un mal 
en las democracias, donde el poder pasa de mano en 
mano; es preciso ha.bituar al pueblO a las luchas 
electorales '1 a respetaT la. voluntad de la. m.a.yoria.. 
y as1 sucede ya., por mis que se exagere nuestra 
aitua.ci6n ..... 

• • Se h.an visto en la eleci6n directa inconvenien
tes que no existen: pero no se ha. examinado los que 
presenta la fDd.1recta. Para referirlos no se necesi
ta que loz inven~ la. im.a.ginaci6n, porque 108 enselia 

541 



542 

45 

la aperlenc1a. J)el sufra.¡to 1D4frecto bID 1'861lltado 
nuestros Presidentes, rec6rrILDBe sus nombres 7 c· 
a ellos como excepci6n se encuentra la probidad 
'Y la aptitud. ¿CuAntos hombres de Estado han Bldo 
Presidentes? ¿Cuántos han comprendido lo noble 
'Y lo elevado de su magistratura? ¿De quiénes liaD 
venido 108 ataques a la libertad, los 1naultos a la 
Naci6n, los atentados de todas clases, las dilapida
ciones v los escándalos? Pues todo lo que ha pasado 
,. no puede olvidarse, SE DEBE A LA ELECOION 
INDIRECTA. ¿Habrá quien sostenga que la eleva
ci6n de ciertos hombres funestos se ha verUlcado 
por la voluntad del pueblo? No, porque todos han 
visto falsear esa voluntad, que ha sido reemplaza
da por el juego de cubiletes que se llama elecci6n 
ind~cta. Y esto es natural, no hay hombre, no hay 
facci6n que pueda seducir ni corromper a 10B mUlo
nes de votantes que ha.bria. en la elecci6n directa, 
mientras la intriga, el cohecho y la. coa.cci6n son muy 
fáciles en los COlegios electorales que se componen 
de nfunero muy limitado de personas . 

• • A veces el Ministerio ha sido un escal6n para 
la Presidencia ,. toda. lucha. electoral ha presentado 
un carácter de farsa repugnante. . .. Es tiempo 'la 
de pcmer coto a. todos 108 escándalos que han acaba
do con la libertad y DOS ha.n deshonrado a.nte el mun· 
do. Todo cambiará cuando el pueblo por si mismo 

., sin tutores sea el que escoja. al que ha de ejercer 
la más alta magistratura del paiB." (1). 

(1) a Zarco. "Historia del Con!mlso Constituyente de 111",.'. 



La revoluci6n ma
derista : : : : : 

IX 

Ha llegado el momento an
siado, para nosotros, de hablar 
sobre la revolución de 1910 

que acaudilló Madero, intérprete de la sorda e im
placable agitación popular que propugnaba por el 
derrocamiento del vetusto régimen de Díaz. 

La opinión general, que alentaba esta revolución, 
no discutía el porqué del coniinuismo; nada le im· 
portaba el famoso escrutinio secreto, ni la venali· 
dad de los electores. Discutía algo más grave, al· 
go que era una burla insoportable a su soberanía, 
discutía la dictadura misma. 

La explosión que produjo la revolución maderis
ta destruyó la tiranía con todas sus raigambres, 
acabó el continnismo, cortó radicalmente la ininte
rrumpida sefÍe de cuartelazos provocada por el orÍ
gen vicioso de los gobiernos despóticos que obliga
ban al naufragio de todas las libertades, y dió muer
te al germen de las reelecciones. La revolución ma 
derista hizo efectiva la liberiad democrática al im
plantar el SUFRAGIO UNIVERSAL, contrnrio al 
fundamento h'-¡Rico de las reelerciolles. 
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La revolución de 1910, natural preGursora de las 
etapas de luchas civiles que agitaron posteriormen· 
te al país, puesto que formó y alimentó el horno en 
que bullían los iaeales ahora cristalizados, tuvo la 
noble inspiración de establecer un estado de cosas 
enteramente diverso al que reinllba, ora minando 
las sólidas raigambres de la dictadura porfirista, 
convertida por su intensa y singular estabilidad en 
un estorbo invencible para el progreso de la Repú· 
blica, ora inoculando en el espíritu popular savias 
de VigOl'OSO nacionalismo para reconstruir su ano 
quilosada soberanía, o, bien procurando la cohesión 
indisoluble de todas las clases sociales para consti· 
tuir un bloque indestructible capaz de resistir 108 

rudos embates consiguientes al inminente desenvol· 
vimiento del socialismo, , . 

Evidente es, por 10 mismo, que la revolución ma
derista no constriñó su acción renovadora a susten
tar un simple y anodino ideal democrático, Menos 
aún luchó exclusivanlente para poseer el galardón 
de una fórmula insincera; porque si, en efecto, her
manó con la primitiva espontaneidad de la revolu
ción de 'fuxtepec y convil'tió en realidad el ideal 
que ésta alentara, su Sílll bolo triunfal y su victoria 
formidable y única no se reclujeron a la orgía de
linmte que produce una cálida epopeya guerrera, 
"ino que se pH tentizaron ell el hecho tangible e 
inequívoco de que el pueblo mexicano disfrutara de 
la felicidad apreciable de gobernarse por sí mismo_ 

Pero la revolución de 1910, como todas las revo
hH'iolll'S, dentro de su aHpl'cto clemagógico buscó su 
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bandera e inscribió su fórmula, tradujo en palabras 
BU ideal, y entoneces, a falta de un cerebro fecundo 
que sintetizara el alma de la revolución, emuló el 
principio que ostentara la bandera de la revolución 
de Tnrlepec. Quizá acudi6 a la Historia que, expe
rimentada y juiciosa, guarda en sus páginas venera
bles el amargo y glorioso recuerdo de nuestra na
cionalidad y, 8si, se ostent6 en la revolución made
rista el lema "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION". 

Durante el período critico del fen6meno social 
que estamos analizando, también reclamaba el pue
blo a un caudillo para premiarlo con su exaltación 
al poder; ya flotaban los lirismos insolentes en el 
turbio ambiente popular, la demagogia abrumadora 
cegaba la visión de los milites. Era el momento épi
co en que las pasiones fraguadas al calor de una 
agitación espantosa, que hermanaba en ideales COD 

la revoluci6n de 1881, repercutia 11 C11 explosioncs «p 
furia. IJa suerte de las instituciones democráticas 
no estaba en el furor de la rcvolución; los altos 
destinos de la Pab'ia, nuestra nacionalidad e inte
gridad territorial dependian del apóstol Madero. 

Un hombre de alma pequeña se hubiera envane
cido con las glorias fugaces de la victoria militar, 
mas el apóstol do la revolución, poseodor de altísi
mas virtudes de conciencia que no podían abrigar 
deseos insanos ni ambiciones bastardas, investigó 
la verdad de los dolores nacionales, pudo percatarse 
de los funestos móviles de las dictaduras, y enton
ces borr6 pa.:ra. siempre la fatal tl1l;¡edia escrita en 
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las pAginas del Pacto Federal, hizo que la revolueióJ\ 
consagrara con su triunfo clamorolo la teoría abso
luta del sufragio efectivo y, así 108 fueros despó
ticos de los presidentes que abusaban del poder para 
mantenerse en 61 eternanlente, fueron suprimidOfl 
definitivamente para que el pueblo se gobernara 
ton sujeci6n a las más puraa normas de la de
Olocracia. 

En conaecuencia, la noble y salvadora empresa 
que acometió Madero culminó al inscribirse en la 
Carta Fundamental un precepto que consagr6 la 
abolición del sufragio INDIRECTO substituy6ndolo 
por el sufragio universal. La. conquista fue contun
dente cuando Madero escalaba la más alta magistra
tura del pals, ungido por el libre y genuino voto de 
todas las clases sociales. (1). 

El lema •• SUFRAGIO EFEOTIVO. NO BEE
LEOOION" sólo perdurarA en la historia como un 
legitimo timbre de gloria que acusa la bizarra y 
abnegada decisión de nuestro pueblo; es el símbolo 
de las revoluciones que alentó el anhelo libertado. 
de las masas oprimidas por las dictaduras; pero el 
hecho de que se ostente en nuestro romántico epis
tolario oficial, no justifica la audacia o la ignoran-

(Il "Articulo 76. La elección de Presidente será olRECTA y 
en 108 t~rmlno. que disponga la Ley Electoral". Le,. de 26 de abril 
de 11112. 

lU articulo deroSado decla: "Articulo 16. La elecclbn de presi. 
dente serk INDIRECTA EN PRIMER GRADO Y EN ESCRU
TINIO SECRETO. en los l~ronln05 Que dispensa la l.e~· Blecto
ral". 
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cia de 108 que quieren consagr-arlo como un princi
pio revolucionario novísimo. Los principios Bon abs
tractos y, en las contiendas civiles, constituyen el 
gel'luen que alimenta el furor y la deci"lión de los 
hombres. Principio fue el de INDEPENDENCIA, 
Y' consccuencia de la lucha desigual que lo sostuvo 
fue la erccción de la República, hecho consumado 
que ua<lie puede discutir. 

De no haberse reformado y relega-do al olvido el 
vetusto precepto constitucional que ordenaba la 
elecci6n tI!'1 presidente por medio del sarcástico e 
inop'erante siRtrma ele ELECCION INDIREC'r A, 
nada se habría ganado e1l pI terreno de la democra
cia. Hubi('1'[l ~ido illfet'uuda la snugre derralnnda 
a J'auLlales en la revolución de 1910, porque como en 
la revolución que acaudilló Díaz, sólo se hubiera 
!'onscguido cambiar el. régimen de dictadura, subs· 
tituir personas, agitar al país y arrojarlo precipitada
mente a ¡ns famélicas fauces del coloso del Norte. 

Si se tratara de derogar la plausible y costosa 
reforma introducida en nues-tra legislación por la 
revolnción maderista, reforma que se refiere a la 
efectividad del sufragio por medio de la elección 
DIRECTA o, si se introdujese precepto alguno di
rigido a que el Presidente de la República usurpa· 
ra <lirect o o solapadamente la acción democrática 
que sólo corresponde al pueblo, entonces sí se echa· 
ría a tierra la obra de dos revoluciones, la obra orgá· 
nica que es exponente de largos afias de luchas y 
que ha convertido en tumbas una vasta extensión dfO 
la República. 
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Pero el pueblo no a.dmite ni puede admitir regre
si6n semejante .. No obstante las injurias que con to
{la insidia le dirige la reaci6n, ahora bien nutrida 
con los traidores que siempre le han sido adictos, 
ve que sus ideales no han sido ultrajados, que SUB 

conquistas alcanzadas a base de sangre y cruentos 
sacrificios se irguen al unísono de la majestad de 
nuestros héroes; sabe el pueblo que únicamente se 
ha aclal'ado un inoperante precepto constitucional 
que aparecía inútilmente complicado debido el exce
sivo deseo de renovación que movió a algunos peque
ños legisladores y que, iududablemente, no fue he· 
eho con perfecci6n, como no son perfectas las obras 
humanas; que se le deja su libertad soberana para 
designar a quien mejor le convenga para regir sus 
destinos. 

Sin perjuicio de la reforma actual, que insidio
samente se ha tildado de antipatriótica, puede demos
trar el pueblo mexicano ante la faz del mundo, que 
no es la colectividad devastadora e irreductible 
que describen los libelistas del Norte, sino la entidad 
pensante y civilizada que encauza los destinos de su 
Patria por una senda de progreso y honor, practi
cando la democracia que ha constituído su culto 
inevitable. 



La revolución constitu· 
c1onalista. Las eterna.s 
mentiras de las revo· 
luciones : : : : : : : 

x 

Veamos ahora que la 
revolución constitueiona· 
lista no podía combatir 
ni por la misma bandera 
ni por la misma causa 

quo luchó la revolución maderista. Para ello le falo 
taba razón 16gica y causa material. 

Las conquistas de la revoluci6n de 1910 eran pero 
fectamente tangibles: la libre y espontánea elección 
del Presidente Madero evidenciaba la iueonhasta· 
ble realización de esas conquistas. 

En este concepto, es absurdo, ostensiblemente fal
so y grotesco, que se atribuya a la revoluci6n acau
dillada por don Venustiauo Carranza la cristaliza· 
<'Íón del principio "SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION". Si con tal criterio se juzgan 108 

hechos históricos puede afirmarse, en consecuencia. 
que Carranza también consolid6 la independencia 
y que consum6 la obra iniciada y continuada por 
Juárez para salvar a la nación de la intillvención 
francesa, por el simple hecho de que Carranza in· 
\"oeó estos aeonteeimientos al redaet..r las procla· 
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lilas en que lIe hizo llamar Hah-ador de las institucio
nes republicanas. 

Ya sabemos que se introdujeron en nuestro Pac
to Político de 1917 preciosas reformas en el terreno 
social, pero a través de las páginas de la flamante 
Constitución de 1917 nada. nuevo encontramos acer
~a del ejercicio de las funciones democráticas. 

Quién sabe si los ignorantes confundan las refor
mas que ellos buscan con las mutilaciones trascen
dentales que ideol6gicamente 1I11fri6 el Pacto cons
titutivo de 1857, ya que el reformador Oarranza tu
vo el vicio de substituir palabras, de legislar BiD 
criterio .., BiD orientaci6n definida, de saturar sus 
proclamas con mentiras profundamente convencio
nales que nadie crey6 ni creerá. 

Esto no quiero decir que neguemos ni podamos 
negar la magnitud de la revolución constituciona
lista que se tradujo en efectivo progreso de orden 
ético y material para la familia mexicana. La 
trascendencia polfticosocial de esta revolución for
midable, su importancia desde el punto de vista evo
lutivo es innegable, como también es innegable la 
positiva felicidad que aportaron sus conquistas a 
la nación entera. 

Las consecuencias de esta revoluci9n, que objeti
vamente fue inspirada en un justo anhelo vengador 
de la sangre del Presidente Madero, sefíalan en nues
tra historia la era do más culminante prosperidad 
social. 

Nosot-ros somos reverentes con la revolución y 
BUS obras portentosas y respetamos a sus mArtires. 
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Pero na<la podemos <lecir que UQ sea la verdad 
que nos hemos prometido y, por lo mismo, afirmamos 
que la revolución constitucionalista no combatió 
por la conquista del "SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION' " ya que, a mayor _ abundamiento, 
el selvático régimen que presidió el usurpador Huer
ta, cOllservó el estatuto eonstitucional, conquistarlo 
por la revolución madel'ista, ordenaha las elecciones 
por el sistema DIRECTO. 

La reacción tiene que espigar sus argumentos 
necesariamente en el espinoso campo de la falacia 
y por esto está obligada a invocar iodas las revo
luciones que ha sufrido el país, inclusive las púdicas 
rebeliones contra los emperadores aztecas, para 
intentar la demostración <le que el General Obregón 
ha claudicado de sus fervorosos principios revolucio
narios. Nada más falso ni más aulla:>:. 

El General Obragón no padece la demencia senil 
que abru1na a los portavoces üo los reaccionarios 
y por esto ha confc,;ado, sinceramente, que si ente 
su conciencia impregnada de la tr:J.nquilitlad impa
sible que lo llevó al terreno de la lucha. 

Hccuérdese que el General Obl'egún surgió como 
firme mantcucllol' del ideal revolucionario que ali
mentó la. rcvoluei6n constitucionalista y que, si es
ta revolución no critalizó pl'incipio alguno, en el 
orden democrático, es imposible que sus caudillos 
más preclaros claudiquen de principios que jamás 
han existido, porque a mayor abundamiento no se 
puden conculcar las mentiras, ni se pueden atrope
llar la~ fals'ls doctrinas que inventan los demagogos. 
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Ex,·mm ideológico que 
Be impone. El diccio
nario de la Reacción : 

XI 

En nuestras pavorosas 
contiendas civiles ha rei
nado una tendencia in
confundiblemente trági

ca provocada por la ansiedad del mejoramiento que. 
busca el poderoso dinamismo de nuestro heroico pue
blo_ Los paladines inmaculados, que bregaron con 
la suprema fe del patriotismo, no hicieron más que 
plegarse a las normas condicionales e invariables 
de nuestra evoluci6n, siempre subordinada a la ac
ción de las armas_ Culpa no era del pueblo que sus 
sentimientos se interpretan como el anhelo insupera
ble de la guerra. 

y es que nuestros héroes se dejaron llevar por 
las primeras impresiones; nunca combatieron en el 
campo de las ideas, jamás penetraron a los templos 
de la ciencia, ni buscaron en 111. cátedra la convin
cente explicación de las angustias del pueblo. 

Veamos a Porfirio Díaz a través de su etapa de 
reinvindieador. Nada hizo que evitara la causa que 
combatió. Estudiemos su férrea dictadura y enton-
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ces coueluiremos acoptando una verdad axionll1ti· 
ea: Díaz quiso calmar, MANU MILITARI, la co· 
rriente de evoluci6n social, creyendo que l8s socie
dades deben estancarse en la lIngida delicia de una 
paz eaporli.dica y nbsurcla. Mentira es quc el ca u
<tillo !tayn conquistado algo en el terreno democrá
tico; R6lo fOlnentó e impulsó una l'e\'olllCi6n Cllylt 
banaer/l rl'cibi6 el montis in('ontrnstable de los he
chos, 

Los reaccionarios de hoy quieren que vuelva el 
pueblo a los momentos angustiosos de las dictadu
ras, porque pretenden destruir la acci6n del sufragio 
efectivo que es privativa de los ciudadanos y ca· 
rolario inseparable de la libertad democrática. 

Pnra sostener BU propósito, hacen el fundamento 
de HUS ataques en la f6rmula "Sufragio Efectivo. 
N o Reelección"; pero fingen olvidar 11 olvidan en 
condiciones definitivas todo el sentido l6gico de esn 
fórmula y hasta pierden toda noción de serenidad 
cuando eometen In insellsat€ll de buscar en un tia, 
mante diccionario de la lengua ospaiiola la. psieo
logia de nucstr:lS luchas intestinas y '¡a. filosofia de 
111. leg-islacióll quc nos rige, como si la psicología. de 
llueRtrlls luchas so eondensara en un simple enull
eiado grnmaticnl y cn un paupérrimo novelón trá· 
gico, sin móviles morales, y como si las leycs se dic
taran e interpretal'8n simplemente a ba.so de die, 
oionarios, do romanticismos y de literaturas. 

De otra forma no se limitarían a gritar necia· 
mente que han descubierto la piedra filosofal, que 
ha su('edido el parto de los montes, que !tan encon-
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trado en un diccionario el signillcado de la!! pitia· 
bra8 1/ BEELECCION", 1/ nunca", etc., etc. 

Ciertamente, en los diccionari08 están escritos 
los vocablos; pero 108 diccionari08 no definen las 
palabras en todo su espiritu ni en toda su integri· 
uad ideológica. Ocioso nos parece decir que en cuai· 
quier diccionario de la lengua patria la palabra 
INDEPENDENCIA llada nos explicará sobre nucs· 
tra emancipación del trono español, como tampoco 
el vocablo REELEGIR nada llOS dirá aeerca de la 
génesi8 de nuestras guerras civiles, El diccionario 
es la ciencia convertida en hecho; no es el hecho 
convel,tido cn ciencia. 

¿ Por qué, pues, alarmar a nuestro pueblo hacién
clolo creer en una traición que sólo puede existir en 
lo!! diccionarios t 

Podrían replicar los reaccionarios, evidentemente 
sin razón, que no discuten el sentido de una palabm, 
sino el espíritu de un precl:'pto constitucional que 
está informado por el vocablo "REELECTO". 

Veamos cómo se estilan laR cliscusiones que sostic
nt'n los reaccionarios. 

En la elaboración de las leyes debe usarse de un 
México corredo, .comprcnsible, diáfano, sencillo, de· 
ben emplearse las palabras preci~as para. hacer como 
prender-aun a los profanos-la mente "Ell legisla
dor y la intención de la. ley. 

Hasta en las reglas más rudimentarias de inter· 
pretación prevalece nn criterio ecuánime necesaria· 
mente subordinado a la razón de la ley, y en las de 
orden pl1blico, a cuya categoría pertenecen 108 artí-
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culos 82 ~' 83 de la ('oll~titud61l Fetleral, toda inter· 
pretad6n, toda inteligencia no pude ni debe apar
tarse de la filosofía de la ley. En consecueneia, si 
queremos saber qué sentido ideológico, no gramati
cal, tiene el vocablo II HEELECTO" vayamos a la 
fuente <le nuestra historia, hurguemos en el ant~ 
cedente histórico del precepto y entonces sabremos 
con cm·teza cuál es la connotación de ese vocablo, 
entonces sabremos lo que hemos visto en la páginas 
anteriores: que el lema "SUFRAGIO EFECTIVO. 
NO REELECCION" tiene una sola lógica y admisi
ble explicación, que el Presidente la República no 
se perpetúe en el poder. 

Si creen los señores Constituyentes que ellos son 
los únicos poseedares de la verdad y para esto traen 
a cuento sus llamados debates, confiesan dos hechos: 
primero, que ignoran la forma de interpretar nues
tro derecho constitucional, y segundo, que desco
nocen en lo absoluto los hechos más salientes de 
nuestra historia patria_ Porque en el primer caso 
se engolfan en un laberinto de palabras, olvidando 
reglas inconmovibles de la ciencia jurídica, estable
ciendo ulla discusión puramente bilzantina sobre 
la interpretación de un vocablo que, desde 1910, 
salió sobrando en nuestro deTecho; juzgando la 
síntesis de una fórmula redactada COIl sujeción a 
los cánones de la absurda política de camarilla que 
inventa principios contradictorios y argucias inú
tiles, porque en la demagogia todo es factible, hasta 
los disparates; porque en el segundo y '6ltimo caso, 
sostienen la falsa paternidad de un llamado prÍll.-

,-
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"¡PlO que no creó la revolución maJerista lIi mellOS 

cristalizó la l'evolución constitucion:üista,. porque 
confunden lastimosamente hnsta la secuencia de 
su vetusto principio revolucionario, sosteniendo 
que el pueblo e!l enteramcnte librc al propio tiempo 
que niegan Ina existencia de esta libertad. 6 Cómo se 
ya. a tomar en sedo el libelo de manifiesto de loa 
señores Constituyentes cuando claramente revela 
hasta su inconsecuencia ideológica? 

Si el sufragio es efectivo, que el pueblo designe 
a quien le parezca: que haga de sus destinos lo que 
quiera. O ,qué, los señores Constituyentes y el gru
po de los reaccionarios y disidentes están llamados 
a restringir la libertad del puebló' 

Si el sufragio no es efectivo, esto es, si el pueblo 
tiene todavía cadenas o si quiere soportar las que 
en forma de halagos le brind!Ul los reaccionados, 
entonces sí hay que poner cortapisas al derecl! o 
constitucional, hay que romper la Constitución y 
promulgar una ley marcial que prevenga al pueblo 
que es libre, pero .... con la restricción de que no se 
gobierne. 

N o podemos concebir qué es más grande si el dis
paratado sentido ideológico del famoso lema" SU
FRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION" o la 
audacia de los que denenden ese falso principio nn
giendo el denuedo con que se denende un dogma. 
Que una conveniencia de orden puramente metafí
sico se introduzca en un cuerpo de derecho para que 
obtenga así inconfundibles matices de legalidad. no 
quiere decir que esa conveniencia sea algo perdura-
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hle y dogmático, algo 'fue sea la vida. misma de 111. 
Patria, que no puede renovaree o abolirse si no ea a 
trueque de una injuria a la soberanía y a los invio
lables derechos del pueblo. 

Pero a falta de una causa patriótica ha.y que in
vl'ntar traiciones; eu ausencia <le los móvilCls de 
una prevaricaci6n hay quo Rostener absurdos; en 
dcfeeto dc la discusi6n serena, lógica y convincente 
es necesal'io lalllZar injurias desprestigiadas; cuañdo 
no hay ideales se exhuman los podridos argumentos 
ele los cauelillos claudicantes y de los demagogos 
más audaces. Esta es la aceión patriótiea que se ad
judiean 108 llamados ' , ANTIBREELECCIONIS
TAS". 

IJa reaeción busea la restituei6n de su aniquila
cla omnipotencia ofreeiendo salva.r la bandera rei
vindicadora que empuftó la revolueión maderista, 
con el osado propósito de que nuestro pueblo se con
vierta. in4.nfma v1U en la 1ueha que está pro.vocando 
In. orgía de envidias personalistas R que se entrel 
gan los paladines de aquélla. 

Los eonciliábulos de la reacci6n 8~ elltro.nÍzan en 
la medula de los ciudadanos tibios e insensatos que 
niegan la. evolución del derecho de un pueblo y que 
nunca han reclamado siquiera una explicaci6n del 
porqué de su vida vegetativa y cobarde. 

La reacci6n viene cultivando. esmeradamente un 
oampo propicio para hacernos perder nuestra nacio
nalidad a trueque de la ventura y acomodamiento 
de unos cuantoa ambiciosos y, BU labor Borda y hu
millante, BUB m6vilea imperturbables y aeeretoa, 
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ahora le eseapan por un intersticio de impudor abier
to en el eoraz6n de los traidores, produciendo UD 

estertor espantoso que quiere subyugar el candor 
de las masaS populares y anular la evidencia in
contrastable de las conquistas revolucionarias. 

Quiere la reaeci6n, en fin, eonducir a nuestro puo
blo, mediante un movimiento rápidamente acelerado, 
a las convulsiones desconcertantes del delirio pa
trio ereyendo fáeil espeeular con la tería inmacu
lada de libertad que el mismo pueblo ha sabido sos· 
tener fatalmente con SUI impulsos heroicos. 
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XII 

Conclusiones. Establecida la génesis del lema: 
11 SUFRAGIO EFECTIVO. NO RE· 

ELECCION ", no habrá quien admita, ni aun los 
(lue quieren yue las leyes se dicten e interpreten a 
base ue diccionarios y que en las asambleas legisla· 
doras se substituya a los hombres empapados de las 
necesidades del pueblo por rancios académicos de 
l:l. lengua, que a través de la HISTORIA la trillada 
fórmula se l'efiera a prohibir que quien fue Presi· 
dente de la República, no vuelva a serlo nunca, por· 
que sería monstruoso y cobarde deducir de la Histo· 
ria lo que no enseña ni jamás ha consentido, lo que 
la historia 110 reserva en sus páginas gloriosas y aun 
se resiste a l'eCOlloccr porque entrañaría una impos
tura escandalosa . 

. El análisis inductivo y deductivo ya escrito, segu
ramente mantendrá la impertérrita resolución del 
Pueblo Mexicano de afianzar BU nacionalidad y sos
tener las eonquistas revolucionarias alcanzadas a 
base de orfandad, de dolor y de sacrificios infinitos, 
;nt que las sugestiones de la reaCÍón tienen un fin 
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exclusivo: TRUNCAR LA OBRA DE LA REVO
LUCION TRIUNFANTE. 

La euesti6n que debatimos es bien elanl y )1lH'de 

rpsunliJ'se así: 
Lerdo de 'l'ej~ü!l se reeligió aprovechando el sis

tema de eleceión INDIRECTA y siendo Presidente 
de la República, ("on la natural y poderosa \-enbj:L 
de fuerza mutel'iH l y moraL }'cnólllcno típico de 
l'celección c.ombatido por hi revolución de Tnxtepec 
<¡ue acaudillo Porfirio Díaz sosteniendo la fórmula 
-'SUFRAGIO EI"ECTIVO. NO REELECCION". 

Porfirio Diaz 8e. reeligió durante cinco períodos 
aprovechando constantemente el cómico sistema llc 
elección INDIRECTA y siendo siempre Presidente 
de la República, con la natural y enorme ventaja de 
fuerzas materiales y morales que como tal tenía. 
Fenómeno típico de reelección y dictadura militar, 
combatido por ia revolución de 1910 que acaudi
lló don Francisco l. Madero invocando la fórmula 
"Sl"FRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION". 

Alvaro Obregón, siendo Secretario de Guerra y 
Marina se separó del Ejército Nacional dedicándose 
a actiYidades privadas, con una anticipación de tres 
años a la elección, 

Resulta electo Presidente mediante el SUFRA
GIO UXIVERSAL que sólo ejercita el pueb!o, cum
ple su período y nuevamente se retira a la vida 
privada. 

Estando ABSOLUTAMENTE alejado de la vida 
oficial se le postula nuevamente para Presidente. 
Fenómeno <.le gratitud nacional que solaJllente puc-
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dell combatir 101 que temen a la obra. de la revolu
eión. 

Obregón no dispone ni puede disponet del dinero 
del Erario, no dispone ni puede disponer del Ejér
cito Nacional. Obregón no desempeiia, desde hace 
tres afios, ningún cargo público ni goza ni puede go
zar de fueros; tampoco puede disponer de las ingen
tes fuerzas materiales y morales de que dispusieron 
Lerdo de Tejada y Diaz. Obregón no reparte ni 
puede repattir mercedes ni prebendas en la nego
ciación agríllola que posee, cuyas actividades SOR 

eminentemente agrícolas e industriales y no polí
tieas. Obreg6n cuenta solamente con la opini6n 
pública, con la inapreciable fuerza de la opinión y 
eon la simpatía de sus conciudadanos. 

~Disponer de estos elementos, es 10 mismo que 
abusar de la fuerza y del dinero públicos para sos
tener el capricho de perpetuarse en el poder, lo cual 
acusa una REELECCIONt 

AQué, las revolucioncs de 1877 y la que acaudil6 
Madero se basaron en impedir el sufragio efectivo 
del pueblo! 

Tienen la })alabra los }'e:1cion31'108, es decir, los 
llamados ANTIRREEDECCIONI8TAS. 

México, D. F., MCMXXVIl. 
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FÉLIX F. PALAVICINI (1881-1952) 

Félix Fulgencio Palavicini nació en Teapa, Tabasco, en 188\. 
Desde muy joven empezó a mostrar interés en la política y en enero 
de 1901, siendo estudiante de ingeniería en el Instituto Juárez de 
San Juan Bautista, participó como secretario de la Comisión Dicta
minadora de Salarios en el Primer Congreso Agrícola Regional. 
Cuatro años después publicó el folleto Pro Patria. Apuntes de So
ciología Mexicana"' que proponía la creación de pequeñas indus
trias familiares y exhortaba a la juventud a participar más en la 
política. 

En 1903 se radicó en la ciudad de México, donde trabajó como 
maestro de trabajos manuales en la Escuela Anexa a la Normal de 
Profesores. En 1906, el entonces ministro de Instrucción Pública, 
Justo Sierra, le otorgó una beca para que se fuera a Europa a estu
diar la enseñanza técnica. Palavicini permaneció un año en Francia 
estudiando la organización de las escuelas industriales. En julio de 
1907, ya de regreso en México, se le encomendó la organización 
de las recién fundadas Escuelas Industriales, al tiempo que se le 
comisionó para estudiar la reorganización de las escuelas correccio
nales de la ca pita!. 

. Por las múltiples acusaciones de plagio que recibió tuvo que 
abandonar la enseñanza. Antenor Sala lo empleó como ingeniero de 
obras y administrador de sus casas, puesto que desempeñó hasta 
1909. 

En mayo de ese año fue electo, por aclamación, como secretario 
de la Mesa Directiva definitiva del Centro Antirreeleccionista. 
Acompañó a Madero en su primera gira de propaganda a Veracruz, 
Campeche, Yucatán, Tamaulipas y Nuevo León. Madero lo de
signó como director de El Antirreeleccionista, órgano periodístico 
del Centro Antirreeleccionista, en sustitución de José Vasconcelos. 
En octubre de 1909 la prensa del periódico fue clausurada y Palavi-

• Fragmentos reproducidos en: En tomo a la Democracia. El debate político en Mé
XICO (1901·1916). México. INEHRM. 1989. 
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cini tuvo que esconderse; se retiró de la actividad política hasta no
viembre de 1911 cuando fue nombrado director de la Escuela In
dustrial de Huérfanos. 

Fue electo diputado, por su distrito en Tabasco, a principios de 
1912 para la XXVI Legislatura, donde desempeñó un papel desta
cado como miembro del Bloque Renovador. En su libro Los diPu
tados dejó un extraordinario retrato de esta Cámara. El II de octu
bre de 1913 Victoriano Huerta disolvió la Cámara y Palavicini fue 
de los 83 diputados que fueron encarcelados hasta el 23 de abril 
de 1914, cuando los norteamericanos ocuparon Vera cruz y se pro
clamó una amnistía general. 

En agosto de 1914 Venustiano Carranza lo nombró oficial ma
yor de la Secretaría de Instrucción Pública y Bellas Artes, encar
gado del despacho. De enero a abril de 1915 Palavicini publicó una 
serie de seis artículos en el periódico El Pueblo, proponiendo la 
redacción de una nueva Carta Magna que plasmara las aspiraciones 
sociales y económicas de la revolución. 

En octubre de 1916, Palavicini renunció a la Secretaría y fundó 
El Universal. Poco más tarde el Partido Liberal Constitucionalista 
(PLC) lanzó la candidatura de Palavicini para el Congreso Consti
tuyente, que también fue apoyada por el Partido Liberal Naciona
lista. 

En 1917 fue electo, por su estado natal, representante a la XXVII 
Legislatura, pero su credencial fue anulada. 

En 1918, debido a sus fricciones con el general Álvaro Obregón 
y sus simpatías por las potencias aliadas durante la Primera Guerra 
Mundial, se fue a Nueva York, donde publicó el libro La democra
cia victoriosa. Gracias a este opúsculo recibió condecoraciones de 
los países aliados, lo que le valió para ser nombrado embajador de 
México en misión especial a Gran Bretaña, Francia, Bélgica, Italia 
y España en 1920, para conseguir el reconocimiento al gobierno sur
gido del Plan de Agua Prieta. 

En 1927 participó en la primera Sesión Mixta Unificadora del 
Partido Antirreeleccionista, como presidente de las juntas de las Co
misiones Unidas para escoger ya fuera a Arnulfo R. Gómez o a 
Francisco Serrano como candidato único a la presidencia. Gómez 
fue el que ganó la postulación para contender en las elecciones pre
sidenciales de 1928, pero al enterarse que Álvaro Obregón buscaría 
reelegirse, se levantó en armas siendo derrotado poco después. Des-
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pués de estos sucesos Palavicini fue expulsado del país. En 1929 
regresó a México y de nuevo se dedicó al periodismo. 

El presidente Lázaro Cárdenas lo designó embajador de México 
en Argentina. 

Durante la Segunda Guerra Mundial, Palavicini tuvo un impm· 
tan te programa de radio en el que comentaba los sucesos de la gue
rra. Al término de la contienda dirigió la obra México. Historia de 
su evolución constructiva. Murió el 10 de febrero de 1952 en la ciu
dad de México. 
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POLITICA CONSTITUCION AL 

FÉUX F . PALA VICINI 

(1928, FRAGMENTO)· 

• ESle libro (ue publicado en 1950, pero el (ollelo de referencia es de 1928. 





LAS TIRANIAS SE FORMAN POR LA 

CONTINUIDAD EN EL PODER Y POR LA 

ADULACJON 

Los diarios han publicado el brindis del general 
Obregón, en un banquete que los diputados agraria
tas ofrecieron en su honor, en nuestro pintoresco 

Xochimilco. Según esa infonnación, el ex-Presidente di
jo: "El pueblo está cansado de las tiranías individuales 
y de las tiranías de grupos; lo que el pueblo quiere y a eso 
debemos coadyuvar todos, es que se entronice la soberanía 
popular". 

¿Quién podría objetar tan brillantes conceptos? Es
peramos de la rectitud y sinceridad con que el ex-Presi
dente de la República debe proceder en este gran momen
to para la historia de su vida y para procurar la trans
misión pacífica del poder, en las próximas elecciones fe
derales, que sepa escuchar con serenidad la interpreta
ción de sus palabras, ilustrando el tópico con razonamien
tos adecuados. 

La única fonna de evitar las tiranías es robustecer 
la acción popular, por medio del respeto a la efectividad 
del sufragio; que las elecciones no sean burladas por los 
funcionarios públicos; que se respete la libertad de prensa, 
de tribuna y de reunión; que no haya candidatos oficiales 
que usen gratuitamente el telégrafo y los ferrocarriles na-
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cionales; que las autoridades se abstengan de intervenir 
en las casillas electorales y en las juntas computadoras. 

Una de las formas de constituir tiranías es la re
elección que quiere decir continuación del mismo hombre 
y de su mismo grupo, en el poder. Y esta es la objeción . 
más aeria que se hace a la candidatura del señor general 
Obregón, pues, así como el mismo grupo suyo ha conti· 
nuado gobernando bajo la presidencia del general Calles, 
seguiría en la cosa pública durante el período del general 
Obregón, a saber: doce años continuados y el peligro de 
sucesiones semejantes e interminables. 

Otra de la formas de establecer la tiranía, está en 
obtener facultades extraordinarias en los principales, y aún 
et1 todos los ramos de la administración pública, confe. 
ridas por congresos complacientes. Esas facultades dan, en 
el régimen presidencial nuestro, tan absoluta libertad de 
acción al Ejecutivo, que toda vigilancia de los fondos pú
blúloa se anula y que ni para gravar a los ciudadanos, ni 
para disponer de los ingresos, el pueblo tiene la conve
niente inrerYención, que es el aspecto característico de las 
titauiu. 

Pero los más fuertes aliados de la tiranía son el 
servilismo y la adulación. Cuando un hombre se deja re
petir incesantemente que es el UNICO, que es el IN
DISPENSABLE, que es el NEC8SARIO; cuando un 
hombre escucha sin replicar indignado, que en medio de 
IUI conciudadanos NADIE MAS QUE EL puede go
bernar; cuando tolera ese canto de las sirenas, divinizán
dolo; cuando admire, IÍD rubor, que se le ofraca la PIe
Menci. de la República, como un aac:rifsci.o que lo igua
lara a Cuaubtimoc: y a Moreloe, a ese bombre lo eatán 
preparando para el cesarilmo, para la tiranía. 

--8-
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Mirabeau decía al Rey de Prusia: "Si hacéis lo que 
un hijo de vuestra esclava hubiera hecho diez veces al día 
mejor que vos, los cortesanos dirán que habéis hecho una 
acción extraordinaria; si obedecéis a vuestras pasiones, di
rán que hacéis bien; si prodigáis el sudor de vuestros súO
ditos, como el agua de los ríos, dirán que hacéis bien; si 
arrendáis el aire, dirán que hacéis bien; ellos lo dijeron 
cuando Alejandro, embriagado, desgarró de una puñalada 
el pecho de su amigo; ellos lo dijeron, cuando Nerón 

. • d " aseSinO a su ma re . 
Un hombre que no aspirase a la tiranía, escucharía 

con náuseas los ditirambos de los burócratas. Hace pocos 
días, uno de esos de "la juventud tras el puchero", in
clinando la cabeza hasta besarle el polvo de las botas, dijo 
al general Obregón: 

"Este glorioso mutilado que perdió su brazo en los 
campos de batalla, puede contemplar ese mismo brazo que 
con caracteres luminosos figura en el firmamento de la 
Patria señalando con índice fulgurante a la juventud me
),¡cana el camino de la redención nacional" ... 

Federico 1 habría escuchado eso con agrado, Bonapar
te habría arrestado al orador, el mariscal Foch habría 
sonreído con esa indefinida manera francesa entre despec
tiva e irónica. Elogios tales son para uso de los héroes 
de la América española. 

No de otra manera se endiosó a Porfirio Díaz. Tam
bién aquel Presidente escuchó ese permanente coro de ala
banzas; también se le dijo que sin él, la patria perecería; 
también cada cuatro años se le rogó que se sacrificara, pa
ra continuar en el poder y, encerrado entre una muralla 
cortesana, con un ambiente espeso de inciellSO, el llamado 
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Caudillo de la paz no escuchó la protesta del pueblo, ~ino 
cuando la guerra había estallado. 

En realidad, la única forma de evitar el continuismo )' 
la adulación, cimientos de las tiranías, es tener prellJa 
libre, cámaras libres y activas, que no renuncien a sus 
facultades, )' es no aceptar el gobierno sino por un solo 
('eríodo constitucional. 

Del mismo modo que ahora hay quien repite que la 
no reelección es una simple frase, que nada representa, 
los aduladores del general Díaz le hicieron ver que Tux
tepec era sólo un recuerdo; que lo que él había juzgado 
un delito en J uárez, iba a convertirse en una virtud, sien
do él el reelecto; que toda la sangre derramada para in
crustar en la Constitución la prohibición terminante del 
continuismo, es decir, de la tiranía, no valía nada, ante 
las perspectivas de una paz permanente, que solamente 
él podía darle al país. ¿No se usa actualmente el mismo 
léxico y los mismos argumentos? 

Creanos el señor general Obregón, se encuentra en la 
ocasión propicia para establecer el precedente, que seria 
definitivo, al no admitir por ningún concepto la reelec
ción presidencial; si él, en las condiciones favorables en 
que se encuentra colocado por su identidad )' alianza polí
tica con el Presidente Calles, declina su fácil acceso al 
poder, será en la historia de México uno de los más 
grandes ciudadanos. Que no se vea en el gran caudillo 
revolucionario, ni la codicia del poder, ni el afán de man
do, ni la voluptuosidad de imponer su gusto por el poder 
público, por sobre las aspiraciones democráticas de sus 
conciudadanos. 

Si el general Obregón desea combatir las tiruúas de 
un hombre o de un grupo, a nadie corresponde, como a 
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él, dar el ejemplo, porque ningún otro en México reúne, 
en este momento, las condiciones suficientes para consti
tuírse en un tit'ano y ningún grupo está más claramente 
señalado para adoptar formas tiránicas, que el que hace 
seis años disfruta del poder. 

El general Obregón puede empequeñecerse hasta el 
ridículo, como lo hiciera Porfirio Díaz, o engrandecerse 
hasta la divinidad, como Ulises, huyendo de las seduc
ciones de Calipso y del canto de sus sirenas. 
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LA DIFICIL FACILIDAD DEL GRAL. OBREGON 

EL General don Alvaro Obregón, ex·Presidente de la 
República, es, en este momento político, la persona
lidad más discutida, y alrededor de la cual giran 

todas las agitaciones, todas las impaciencias de los políti
COS; unos porque quieren cerrarle definitivamente, con la 
muralla de una tradición histórica, sus aspiraciones al po
der, y otros porque después de modificada la Constitución 
buscan afanosos la fórmula que justifique la reinstala
ción del Caudillo de Celaya en el Palacio Nacional. 

El General Obregón ha dicho, el día primero de mar
zo, lo siguiente: "Muchos pensarán que estoy esperando 
conocer las mayores o menores facilidades que el proble
ma presente, y es por el contrario, dependerá de las ma
yores o menores dificultades que presente la transmisión 
del poder, la decisión que a mí me corresponde asu
mir; porque sólo en el caso que mi conciencia me in
dique, que la gran mayoría de la Nación me señale fran
camente como el llamado a sortear esas dificultades, será 
entonces cuando, consecuente con mi pasado, ofrezca el 
contingente de mi acción para servir a mi patria". 

A fuer de sinceros declaramos que las frases anterio
res revelan una gran nobleza de miras f un sencillo y 
patriótico desinterés, dignos del prestigioso pasado del ex
Presidente. 

Ayudemos, por lo tanto, al señor General Obregón, a 
auscultar a la Opinión Pública; facilitemos al gran cau-
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dillo militar [os elementos de una documentación que [e 
es indispensable para lograr su propósito, es decir, saber 
[o que le indica [a mayoría de [a Nación. 

Desde luego, observe e[ Genera[ Obregón que so[amen
te [o están visitando [os funcionarios públicos, y que su 
intimidad y amistad personal y sus ligas políticas con e[ 
Presidente de [a República, son más estrechas que las que 
tenía don Ramón Corral con don Porfirio Díaz, o el inge
niero Ignacio Bonillas con don Venustiano Carranza. 

Observe el Genera[ Obregón, con cuánto interés sus 
partidarios tratan de convencer a [os demás, queriendo es
tar convencidos a sí mistlWs, de que la reeleoción no es 
censurable cuando se salva el pertodo inmediato, el ex
Procurador de Justicia del General Obregón, Lic. Neri, 
dice: "Lo reprobable en ello es que el candidato haga uso 
de la maquinaria oficial puesta en sus manos" 

¿Eso es lo reprobable? 
Pues bien; habrá quién convenza al señor Genera[ 

Obregón de que la Opinión Pública ignora sus estrechas 
ligas con e[ actual régimen y que, por consiguiente, toda 
[a maquinaria oficial será puesta a su servicio; es decir, 
e[ vicio fundamental de [a reelección, reconocido por uno 
de los más definidos obregonistas, es e[ empleo de los 
elementos oficiales para [a elección, que, en términos vul
gares el pueblo llama imposición. 

Por similitud histórica, el pueblo compara la transi
dón del general Calles a la reelección, con el famoso 
arreglo entre Porfirio Díaz y Manuel González; pero con 
circunstancias agravantes; e[ General Díaz no viajaba, 
siendo Presidente Gonzá[ez, en trenes o carruajes de la 
Presidencia, ni se alojaba en e[ Castillo de Chapu[repec, 
no intervenía, ni directa ni indirectamente, en la política 
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federal; se eximió de hacer ostensibles manifestaciones de 
solidaridad con el Presidente González y hasta se dice, 
que le agitó varias veces el Congreso en contra, y le "mo
vió el agua" con ciertos jefes militares. 

En el caso presente, la identidad política entre Calles 
y Obregón es indiscutible. El Presidente Calles conservó 
casi el mismo gabinete que el Presidente Obregón, las mis
mas tendencias gubernativas, el mismo criterio en política 
internacional, la misma interpretación con respecto a las 
leyes relativas a la libertad de conciencia, de enseñanza 
y de trabajo; es decir, el General Calles es la continuación 
del General Obregón y el General Obregón seda la con· 
tinuación del Genera[ Calles, en una palabra, EL CON
TINUISMO político comenzado con don Adolfo de la 
Huerta y que, admitida la reelección, no terminaría sino 
cuando falleciesen de vejez [os dos üustres generales so
norenses. 

Allí tiene el Lic. Neri la respuesta irrefutable de que 
las mismas razones históricas de 1910, tendrán exacta 
aplicación política en 1928. 

Algunos funcionarios públicos, ansiosos de buscar apo
yo a la reelección, llegan a supremas ingenuidades. E[ 
Excmo. señor Embajador de México en el Brasil, don 
Pascual Ortíz Rubio, atribuye a los constituyentes de 
Querétaro h prohibición reeleccionista: ''Nuestros consti
tuyentes de Querétaro --dice- se dejaron dominar por 
el sentimenralismo, y cayeron en el grave error de las 
teorías". No; nuestro conspicuo diplomático olvida que los 
constituyentes de Querétaro no hicieron si no conservar el 
principio antirree[eccíonista, ya inscrito en [a Constitución 
del país desde el triunfo de Madero co.ntra Díaz. Esa 
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conquista fué obtenida después de s~ngrientas batallas y 
una guerra civil, cuyo estragos conoce muy bien el señor 
Ortiz Rubio, por haber sido uno de sus principales lío 
deres. 

En 1884, el General González entregó el poder al Ge· 
neral Díaz y e! ingeniero Ortiz Rubio pinta así, en un 
libro suyo, lo que sucedió por aquellos días: "Como las 
elecciones libres hubieran destruído tal sistema (la centra
lización), se impidieron. Pero como la bandera que dió el 
poder al General (la antirreelección) ondeaba en los cam· 
pos de la libertad y de la República, conservó la forma 
electoral y ordenó que solamente los empleados de la ad· 
ministración y los muy adictos a él, representasen la co
media. Los gobernadores de los Estados, como intermedia· 
rios, y los jefes políticos como ejecutores, secundaron ha
bilísimamente el plan y era de verse la seriedad con que 
desempeñaban sus papeles de comediantes". 

Es verdad, como es verdad también lo escrito el 5 de 
cctubre de 1910, en San Luis Potosí, cuando Madero di. 
jo: "El poder legislativo, así como el poder judicial, es· 
tán completamente bajo la férula del Ejecutivo"; la divi. 
sión del poder, la soberanía de los Estados, la libertad de 
los gobiernos municipales y les derechos del ciudadano, 
existen solamente en nuestra Carta Magna, en donde es
tán escritos; pero de hecho, en México, puede casi decirse 
que la ley marcial reina constantemente; la justicia, en 
vez de impartir protección al débil, sirve sólo para lega
lizar el despojo cometido por el fuerte ... De esto resulta 
Que la maquinaria administrativa, judicial y legislativa, 
obedece como a una sola voluntad, el capricho de! Gene
ral Porfirio Díaz". 

A esto había llegado el General Díaz que, cuando 
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firmó el Plan de La Noria, en noviembre de 1871, ende
rezaba las más viriles críticas al régimen que trataba de 
derrocar. Con frase lapidaria dice: "La ineptitud de unos, 
el favoritismo de otros y la corrupción de todos, ha sega
do ricas fuentes de la pública prosperidad; los impuestos 
se reagravan, las rentas se dispendian; han derrochado los 
caudales del pueblo para pagar a los falsificadores del 
sufragio; los sectarios de la reelección prefieren sus apro
vechamientos pel"SOnales, a la Constitución, a los princi
pios y a la República misma y han relajado todos los re
sortes de la administración, buscando comparsas en lugar 
de funcionarios pundonorosos; han escarnecido los más 
altos principios de la democracia; han lastimado los más 
íntimos sentimientos de la humanidad, y se han befado de 
los más caros y trascendentales preceptos de la moral". Y 
entonces, el General Díaz pedía: "Que el nombramiento 
de los Secretarios de Estado y de cualquier funcionario 
que disfrute sueldo o emolumentos de más de tres mil 
pesos anuales, se someta a la aprobación de la Cámara. 
En marzo de 1876, reformaba, en Palo Blanoo el Plan de 
T uxtepec, diciendo: "Que la República Mexicana está re
gida por un gobierno que ha hecho del abuso un sistema 
político, despreciando y violando la moral y las leyes, vi
ciando a la sociedad, que el sufragio político se ha con
vertido en una farsa pues el Presidente y sus amigos, por 
todos los medios reprobables, hacen llegar a los puestos 
públicos a los que llaman sus "candidatos oficiales", re
chazando a todo ciudadano independiente ... ; que la ad
ministración de justicia se encuentra en la mayor prosti
tución; que los protegidos del Presidente perciben tres y 
hasta cuatro sueldos por los empleos que sirven, con agra
vio a la moral pública; que el despotismo del Poder E je-
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cutivo se ha rodeado de presidiarios y asesinos que provo
can, hieren y matan a los ciudadanos ameritados". 

El General Díaz sabía usar bellos y generosos concep
tos, para esconder la verdadera finalidad de sus ambicio
nes; así, en La Noria, dijo: "En el curso de mi vida polí
tica he dado suficientes pruebas de que no aspiro al po
der, a cargo ni a empleo de ninguna clase ... ; al llamado 
del deber, mi vida es un tributo que jamás he negado a 
la patria en peligro; mi pobre patrimonio, que debo a la 
gratitud de mis conciudadanos, debidamente mejorado por 
mi trabajo personal, cuanto valgo por mis escasas dotes, 
todo lo consagro desde este momento, a la causa del pue
blo. Si el truinfo corona nuestros esfuerzos, volveré a la 
quietud del hogar doméstico, prefiriendo en todo caso la 
vida frugal y pacífica del oscuro labrador, a las ostenta
ciones del poder" .•• y, nuestro General, se quedó treinta 
años en el poder. 

Que observe el General Obregón, si los que lo visitan 
aon representantes sinceros de las clases sociales; fíje
se si su candidatura sería lanzada únicamente por agru
paciones de empleados públicos; escuche las indicaciones 
de la prensa independiente, y descuente los elogios, a tan
to la línea, de los grandes diarios. 

Ahora bien, rodeado de una legión de aduladores, el 
General Obregón necesitará una suprema energía para 
vencer la espesa muralla que le impide ver hacia el exte
rior y está expuesto a confundir el llamado de la Nación, 
con la codicia y la ambición de sus más fanáticos allega
dos. Son éstos los que sabrán afirmarle: "Es usted el úni
co mexicano que puede salvar a la patria; es usted 
el hombre indispensable; sin usted, México perecerá". 
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"Quién hay más grande como estadista, ni como demó
crata ni como progresista, ni como honorable, que usted?" 

Será preciso que el General Obregón crea verdadera
mente que esas exclamaciones son sinceras, y que, además, 
esté cORvencido de que solamente puede prestar el contin
gente de todos sus excelsos méritos, en la Presidencia de 
la República. Sus amigos exclamarían: "La Presidencia o 
nada". 

En las democracias, el desempeño de las funciones pú
blicas requiere menos divinas exaltaciones. El General 
Obregón es un mexicano ameritado, un militar competen
te, un político sagaz; pero NO ES EL UNICO HOM
BRE DE ESTE PAlS, que pueda ser buen Presidente 
de la República. 

Si elevarlo al poder es suscitar inquietudes naciona
les, es borrar una página de gloriosa conquista histórica; 
es fomentar el continuismo, con las corrupciones que le 
son inherentes; es dar, una vez más, el espectáculo de la 
imposición. ¿No sería más patriótico que el General Obre
gón cooperara sinceramente a encauzar una franca co
rriente de opinión pública, contraria a la reelección, rele
vándose así de la posibilidad de volver a la vida política, 
cuyo retomo presenta para él muy pocos arractivos, y en 
cambio, muchas responsabilidades y morrificaciones, ade
más de separarlo de la vida del rrabajo, que ha constituí· 
do para él la más grande ilusión? 

Si el General Obregón acepta su candidarura, como 
un sacrificio, y solamente en el caso de que haya dificul
tades, ¿no sería mejor que conrribuyera a evitarlas, y pres
tase su contingente a la fácil transmisión del poder? 

Pero, para adoptar esa actirud, necesita más valor 
que parlO ganar veinte batallas; hay realmente dificultades 
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de índole sentimental y afectiva para que pueda sacudirse 
a la plaga de burócratas que, convencidos de la facilidad 
de usar la maquinaria oficial, ven en él al candidato más 
seguro. Es, en verdad, difícil, la facilidad del General 
Obregón para aceptar su candidatura a la Presidencia de 
la República. 



LA DEFINICION DE LOS CAMPOS: 

IMPOSICION O ELECCION POPULAR 

COMO tenía que suceder, se han definido ya los 
dos grandes campos en que la opinión se dividirá 
para las próximas elecciones presidenciales. De una 

parte, Ministros, Magistrados, Diputados y Senadores, 
han pasado lista de presente y se han adherido a la.¡»
sible candidatura del general Alvaro Obregón, quien, go
zando de todas las facilidades gubernativas: edificios, 
ferrocarriles, telégrafos y correos, imprentas, bancos, etc., 
representa lo que his tóricamente se ha denominado en 
nuestro país "la cargada". A este lado ocurren siempre Ifls 
acomodaticios, los oportunistas, que, por otra parte, son 
perfectamente consecuentes con sus convicciones; que con· 
sisten en estar siempre del lado del Gobierno. 

En el otro campo, se encuentran todos los hombres 
que poseen ideales, que sueñan por la íntegra conserva· 
ción de los progresos conquistados a fuerza de lágrimas 
y sangre; están los hombres que aspiran a poseer esa su· 
prema dignidad masculina, que no sabe apelotonarse en 
apacibles rebaños y que quiere el gobierno de un hombre, 
de un hombre y no de un César; de un ciudadano y no 
de una divinidad. Que pretende que la Primera Jefatura 
del país no signifique la adquisición de una propiedad pri. 
vada, en la que se pueda disponer, como en los tiempos 
feudales, de las cosas y de los hombres. De un Presidente 
de la República que no busque a sus colaboradores entre 
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sus amigos personales, para hacer Ministros a los que le 
hayan sujetado el estribo, servido la mesa y llevado los 
recados, sino que llame a colaborar a su lado a personas 
responsables, con competencia y con probidad. 

Así, pues, si de la Convención de Partidos Indepen
dientes, que se celebrará en el próximo mes de junio. sur
ge un candidato que acepte un programa de gobierno y 
la colaboración intelectual competente, podrá llevar para 
la conquista del sufragio la más atractiva de las bande
ras. Enfrente se encontraría el general Obregón con sus 
partidarios los funcionarios públicos; porque la mayoría 
de sus antiguos amigos políticos, no lo seguirían en tal 
aventura. 

¿Cuál sería en esta situación, la conducta del Presi
dente de la República, general Calles? Sus compromisos 
ante la Nación que gobierna le exigen moralmente el res
peto a la efectividad del sufragio, y su amistad y alianza 
con el general Obregón lo exponen a inclinar la maquina
ria oficial en favor de éste. La neutralidad le sería prácti
camente imposible. Por consiguiente, si el general Obre
gón acepta su candidatura a la Presidencia de la Repú
blica, le crea la más alta y la más seria dificultad política 
e histórica, al Presidente Calles. 

De la Convención de Partidos Independientes no pue
de surgir un candidato de ideas diametralmente opuestas 
al gobierno actual. No pueden surgir ni Capistrán Garza, 
ni León de la Barra; de esa Convención puede emanar la 
candidatura de uno que otro civil, de filiación absoluta
mente renovadora, o la de un general del ejército actual. 
Más concretamente, en esa Convención se disputarán la 
candidatura los generales Francisco Serrano y Arnulfo R. 
GÓmez. Lo más probable es que el candidato de los inde-
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pendientes sea el general Gómez; muchas razones existen 
para eso, en tre otras, la claridad y precisión con que se 
ha manifestado adverso a las modificaciones constitucio
nales que restablecen la reelección y sus caracteríticas de 
progresista dentro del orden; mientras la subordinación 
del general Serrano al general Obregón le restan votos 
antirreeleccionistas, si bien muchos militares lo prefieren 
al general Obregón. 

De todas maneras, Serrano o Gómez, Divisionarios del 
ejército actual, gozando de la confianza del Ejecutivo 
Federal; batalladores por las aspiraciones democráticas 
del pueblo mexicano; nadie podrá tacharlos, ni de reac
cionarios ni de ambiciosos. 

El Gobierno no podrá honestamente abrumarlos con 
la catapulta del engranaje oficial y, por ende, gozando 
el candidato independiente, como es lógico y humano 
que pase, de prestigio popular, tendría a su favor la 
mayoría de votos, y el Gobierno la obligación de respetar 
esa votación. 

¿Qué sucederia entonces con la candidatura del ge
neral Obregón, si derrotado por el pueblo no quedaban 
a su lado sino los recursos de la violación del sufragio 
y los procedimientos ultrajantes de la imposición? 

El general Obregón debe meditar con serenidad, que 
sería un sacrificio muy grande el que impusiese al Pre
sidente de la República, al exigirle una amistad hasta 
ese grada. Nadie tiene derecho a esperar de sus amigos 
la ofrenda de los sentimientos más respetables que enor
gullecen la dignidad humana; nadie tiene derecho a 
imponer a sus amigos la ignominia. 

Tengamos confianza en el porvenir de la patria y 
sepamos que hay una justicia trunanente que, en su 
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día y su hora, reafirma en la conciencia de los pueblos 
la fe, y mantiene la esperanza, aun navegando en una 
carabela, desarbolada, expuesta a las furias del huracán. 
Más allá de las miserias, de las concupiscencias oportu
nistas, hay un respeto para todo lo que representa abne
gación, esfuerzo y patriotismo. 

Las ovaciones a Antonio López de Santa Anna y los 
himnos a su perdida pierna, son una página tragicómica 
de la historia nacional. La estoica tenacidad de Benito 
Juárez, su sencillez y su humildad, brillan en la historia 
de México; "J uárez no fué un creador intelectual, ni fué 
un héroe de batallas; fué el genio de la voluntad que 
sabía fundir, como en crisol incandescente, mezquindades, 
egoísmos, ambiciones, debilidades, todo lo que anda al 
hombre a la tierra, en su aleteo perpetuo hacia un ideal"; 
frases de Justo Sierra, que terminan diciendo: "Por eso 
dan enseñanza, por eso, grabando bien su efigie moral en 
el intelecto de los que vienen, de los que suben, de los 
que aquí están ya y de los que en apretada falange vienen 
tras ellas, se les proporciona la enseñanza típica, la que 
acrescienta la fuerza viril del alma"_ 

México n ¡) debe decepcionarse por las ligeras crisis en 
que vea peligrar sus altos ideales de redención. Debe 
confiar en que ha sabido dar patriotas y que los moldes 
no se han roto en las entrañas de sus nobles matronas_ 



LOS PRINCIPIOS DE LA REVOLUCION y LA 

REVOLUCION DE LOS PRINCIPIOS 

VERDADERAMENTE la escuela de los sofistas 
ha entrado en una lamentable decadencia. El so
fisma en la revolución, ha convertido a una plata

forma de principios perfectamente claros y definidos, 
cuales son los que han servido de base al movimiento 
revolucionario mexicano, en una revolución o, por mejor 
decir, en una revoltura de principios sin congruencia, sin 
orientación y casi sin sentido común, sólo buenos para 
amparar ambiciones de grupo o ambiciones personales. 

En ninguna de las contiendas electorales que han pre
cedido a la que se ha iniciado ya para el próximo período 
presidencial, se había presentado el fenómeno descarnado 
y terrible de resucitar los mismos problemas que se creían 
ya resueltos después de 1910; y lo que es verdaderamente 
doloroso estriba en que la taumaturgia, o mejor, la auda
cia, hace surgir de nuevo los pavorosos problemas que 
tanta sangre y miseria han costado al país, no está oficia
da por Jos antiguos creyentes de Jos principios dictatoria
les, sino por pontífices y acólitos de los mismos princi
pios revolucionarios que antaño defendieran con vigor 
heroico y por los cuales dieran su propia sangre. 

El problema reeleccionista se ha planteado ahora co
mo una necesidad vital para un reducido grupo que ayer 
fué revolucionario, y cuyos intereses han venido a quedar 
en abierta pugna con los intereses nacionales, y para 
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justificar ante la nación esa regresión, esa trasmutación, 
esa abdicación y para decirlo claramente, esa traición a 
los principios revolucionarios y a las necesidades nacio
nales, se invoca -¡oh ironía!- los mismos principios de 
la revolución, y "la necesidad de que la revolución perma
nezca unida", que es como cortar la cabeza a un enfermo 
para que pueda vivir, o como romper el paero fundamen
tal de una sociedad para que esa sociedad no se disgre
gue, o como no pagar una deuda para quedar a mano 
con el acreedor. 

Saliendo de la dialéctica general, vale la pena hacer 
una breve revista de cuáles' son los principios de la re
volución que se tratan de afianzar, según unos y otros 
criterios; cuáles son los elementos revolucionarios que pue
den unirse o desunirse según la aplicación de esos mismos 
criterios y el reconocimiento de tales o cuales principios; 
y, sobre todo, cuál es el camino que la revolución o los re

volucionarios deben seguir no solamente para conservar 
la unidad nacional cada ~z más amenazada por la cegue
ra de algunos revolucionarios y por la indiferencia yapa
tía de una gran masa de ciudadanos, romados excépticos 
ante las trágicas mascaradas que periódicamente se susci
tan durante el período eleeroral presidencial. 

Los principios de la revolución pueden dividirse, por 
vía de claridad, en económicos o sociales y políticoa. A 
la primera división corresponden los que se refieren prin
cipalmente a la propiedad agraria, a la propiedad del 
subsuelo, a la inmigración capitalista y a la organización 
obrera y del trabajo. A la segunda división corresponden 
la no reelección, la efectividad del voto Y la división de 
tos Poderes. 

El criterio antírreeleccioniata sustenta la tesis de que 
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los principios políticos enunciados son la base fundamen. 
tal para el cumplimiento y desarrc Uo de los principios 
sociales primeramente enumerados. 

El criterio reeleccionista sustenta la tesis de que, para 
con:;ervar unida y eficaz la revolución, hay que despreciar 
y triturar los principios políticos de la revolución, porque 
ellos impiden llevar al poder al único h :nnbre que garan· 
tiza el cumplimiento de los principios sociales. Notoria· 
mente la tesis reeleccionista es un sofisma claro y comple. 
to, casi podría llamarse una petición de principio, senci· 
llamente porque el problema contenido, como un alma 
dentro de su cuerpo, en las previsiones sociales, es el prin. 
cipio de la repartición de la riqueza, del quebrantamiento 
de los monopolics, de las oligarquías, de las plutocracias, 
bien estén éstas en manos de mexicanos o de extranjeros; 
y la continuidad de un hombre o un grupo de hombres 
en el poder, pues la reelección es la base natural de la 
formación de esos grupos oligárquicos o plutocráticos, 
enemigos naturales de la revolución y contra los cuales 
nació, luchó y triunfó la misma revolución. 

De aceptarse la tesis reeleccionista como buena, se 
daría el caso de que por obra y arte de un grup o revo
lucionario el país regresara cincuenta años en su vida evo
lutiva para comenzar a formar otra dictadura porfiriana, 
otro partido científico, destruyendo paulatinamente toda 
iniciativa independiente, creando grupos de especialistas 
en loar y sostener la dictadura y constituír, al final, un 
bobieroo retrógrado, puesto como un pegote o como un di· 
que a la fuerza incontenible de la opinión y de las neceo 
sidades económicas nacionales que desbordarían, como en 
1910 y 1913, para aplastar nuevamente ese intento de re· 
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greslon que habría costado al país medio siglo más de 
luchas y de estancamiento. 

Además, la tesis reeleccionista no unirá la revolución 
o, por mejor decir, a los revolucionarios, sencillamente 
porque los intereses del reeleccionismo se circunscriben a 
un grupo solamente, y están en abierta pugna, no sólo 
con los intereses generales de la nación, sino con los inte
reses del resto de los hombres de la revolución, que por 
una u otra razón no tienen ligas, amistad o intereses 
unidos a los del pequeño grupo reeleccionista. 

Para ser completamente claros y decir las verdades, la 
tesis reeleccionista se sustenta, no sobre la necesidad de 
conservar unida la revolución por los principios, sino por 
el peligro de que la revolución se desuna por la acción 
de las armas enrre los grupos revolucionarios de distinto 
criterio. 

Esta sí es una razón poderosa sobre la cual debe me
ditarse, pues en efecto, si la revolución se divide nueva
mente en dos grupos contendientes, por medio de las 
armas, toda ella quedar.á en peligro inminente de desapa. 
recer por completo. 

El criterio antirreeleccionista lo ve así claramente; 
pero ve también con claridad que ninguna diferencia ha
bría, en final de cuentas, si tranquilamente toda la revo
lución aceptara el credo reeleccionista; entonces cierta
mente la revolución no moriría luchando contra un 
grupo de sus propios hijos, sino moriría de suicidio co
lectivo. 

En toda la exposición anterior se ha aceptado, com¡o 
verdad incontrovertible, que el candidato elegido por la 
reelección, para subir al poder nuevamente y defender 
los principios sociales de la revolución, pudiera realmente 
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defender y garantizar estos principios; pero este es otro 
sofisma. En efecto, no podrá defender "ideal" o "po6tU
lado" alguno quien considera necesario vulnerar un com
promiso, aunque sea para cumplir otro_ Más tarde sería 
preciso otra vez vulnerar otro principio para salvar al 
primero, y así sw:esivamente. 

Esto sin contar oon que podría también hacerse una 
demostración perfecta de que, para sosrener en el poder 
un grupo reeleccionista, sería necesario, indefectiblemen
te, conculcar todos los principios sociales de la revolución, 
cuya naturaleza democrática exige una organización de
mocrática en el gobierno, y nunca ningún Gobierno ron
tinuista ha sido, puede ser, ni será democrático. 

Con las grandes causas políticas o sociales no pue
den hacerse juegos de prestidigitación, ni los estadista3 
verdaderos deben ser títeres en el tinglado de la farsa 
polí rica. Todo eso sobre efímero y pasajera, es pequeño 
y deshonroso. 

Nada raro tiene que al iniciarse la nueva lucha electo
ral, los revolucionarios se dividan como siempre en dos 
grupos para disputarse el poder, ya que el grupo reaccio
nario o simplemente conservador no ha podido o querido 
organizarse para entrar nuevamente a las luchas naciona· 
les; pero los dos grupos en que los revolucionarios van a 
dividirse, rienen ahora características que no han tenido 
en los casos anteriores, pues la contienda no será ya me
dianamente personalista como lo fué en 1920, ni aguda
mente personalista como en 1924, sino que en ella se 
discutirán principios básicos de la revolución misma. Para 
ser verídicos y claros, describiremos e&OS grupos coa dos 
plumadas: El grupo antirreeleccionista es el que sigue ae-
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yendo en los principios políticos y sociales de la revolu
áón y se apresta a defenderlos. El grupo reeleccioniata 
es el que no cree más en los principios básicos de la revo
lución y se apresta a destruir a la misma por el adveni
miento de una nueva dictadura, que en el mejor de los 
casos no sería ni siquiera una segunda dictadura porfí
nana. 

¿Cuál de los dos reúne las condiciones esenciales para 
la victoria? Pregunta que puede responderse con otra: 

¿Cuándo los hombres han podido más que las ideas? 



LA IMPOSICION REELECCIONIST A y EL 
SENADO 

E s el de los Senadores un largo manifiesto redactado 
con la pesadez de todos aquellos documentos difíci
les, porque en ellos es menester disfrazar la insince

ridad y engalanar la mentira. 
Esméranse los señores Senadores, que formando la ma

yoría de esa Cámara, representan por lo tanto uno de los 
poderes, en explicar que la reelección no es reelección, que 
la continuación es la renovación y que la imposición polí
tica es la efectividad del sufragio_ Jamás el hábil malaba
rismo de nuestra política ha encontrado, como ellos di· 
cen, una etapa más compleja. 

Los señores Senadores consideran que hay que renun
ciar a los principios salvadores de la revolución, es decir, 
a todos los ideales alimentados por el pueblo mexicano, 
para sostener en el poder a un st>lo hombre. Llaman ma
nido radicalismo político a la no reelección, exactamente 
como lo hicieron los porfitistas cada cuatrt> años, cuando 
el señor general Porfirio Díaz se reafirmaba en la silla 
presiden cía!. 

Los señores Senadores declaran que n ~ tienen que 
exigirle al general Obregón, para postularlo, un progra
ma previo, porque su pasado es la mejor garantía de su 
actuación futura. Todavía no ha llegado el momento de 
analizar la historia gubernativa del Presidenre Obregón; 
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pero nunca se aumentaron más exageradamente las deu
das públicas que en su tiempo y jamás se despilfarró el 
dinero de la Nación en forma más inconsiderada. que du
rante su gobierno. Ciertamente no tuvo ningún progra
ma; todos los problemas sociales de la revolución queda
ron in tocados, sin resolver, aunque en materia agraria, 
tuvieron altos empleos los líderes agraristas; en el campo 
obrero, elevados puestos los líderes de la C.R.O.M. 

Los señores Senadores aparentan ignorar que el mal 
de la reelección está fundamentalmente en el campo del 
continuismo, y que el Presidente Obregón trasladó su 
grupo burocrático al Gobierno del general Calles, y que 
este mismo grupo pretende volver al poder con el señor 
General Obregón, y precisamente la perdurabilidad de 
las camarillas es el más grave daño de la reelección. 

Hay quienes desearían usar la palabra cinismo, que 
nosotros rechazamos porque deseamos conservar la más 
estricta moderación en el lenguaje, para calificar la afir
mación hecha por los Senadores de que la máquina del 
Estado, la fuerza del Ejecutivo, la presión del legislati
vo para hacer las elecciones, no está en las manos del 
general Obregón. Refutar esto sería caer en la misma 
ingenuidad de los señores Senadores. Ellos afirman que 
el reeleccionismo verdadero, el porfirismo, el que signifi
ca imposición, cohecho y violencia, no es el que está de su 
parte, aun cuando los Secretarios de Estado, en su ma
yoría, hayan pasado lista de presentes 3,Ilte el General 
Obregón, los Gobernadores de los Estados hayan presidi
do los mítines obregonistas y la mayoría de las Cámaras 
se haya declarado abiertamente reeleccionista, que es ca
mo decir que es de noche en pleno día, o que es de día 
en plena noche. 
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No solamente los Senadores y Diputados usan ferro
carriles y telégrafos gratis para su obra reeleccionista, 
!ino que en la imprenta de la Cámara de Diputados y casi 
a la vista del público, ya que este departamento tiene 
ventanas a la calle, se editan pantletos virulentos y con 
diner:ls de ciertos funcionarios públicos se publican perió
dicos procaces, exactamente iguales a "El Debate", aquel 
célebre libelo imposicionista_ 

Con lealtad y respetuosamente decimos a los señores 
Senadores, que están cooperando a provocar indignación 
en el país. Que la vuelta al poder del General Obregón, 
no será nunca consentida por el pueblo y que así como 
en 1910 y en 1920, los políticos burocráticos miraban con 
desprecio a la Opinión Pública, está sucediendo ahora a 
los señores Senadores que, sin ignorar la abierta repug
nancia nacional a la reelección, se esmeran en contribuir 
a cegar los ojos del señor General Obregón y de sus 
protectores políticos, para conducir a la Patria a doloro
sos y nuevos peligros. 

En realidad, con el manifiesto de los Senadores se 
comprueba que no son legítimos representantes del pue
blo. 

La Patria no quiere seguir renunciando a ser goberna
da con programas políticos de orientaciones definidas, 
para entregarse a la omnímoda voluntad de un solo 
hombre. 

Este era el sistema de las monarquías absolutas re
probado por la democracia en todos los pueblos civiliza
dos de nuestro planeta. Ya los mism;¡s reyes son consti
tucionales, es decir, están su jetos a las decisiones de un 
gobierno representativo y popular. La abdicación que ha
cen los señores Senadores de un programa político, para 
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aceptar la soberana voluntad de su candidato es una re
gresión a la Edad Media. No igooramos que en Hispano
américa eso ha sucedido frecuentemente; pero sabemos 
también que el actual progreso político de México no po
drá ctlnsentir en el futuro Cámaras integradas únicamente 
para llenar la forma constitucional, las que delegando 
todas sus facultades en el Poder Ejecutivo, dejan de tener 
significación republicana para aparecer como una com
parsa de cortesanos sin personalidad y sin opinión. Pero, 
hay algo a lo que no pueden renunciar aun cuando 10 
desearan, y es a tener responsabilidad. 

Lamentamos la grave equivocación política de los se
ñores Senadores, y que su manifiesto pase a las páginas 
de la historia, no como la claudicación de un pueblo, sino 
como la mUestra de un ensayo sobre el paradojismo en 
la política. 



LA MENTIRA 

EL error fundamental de la política mexicana, des
de que se inició su vida autónoma, ha sido la de 
fundarla en la mentira. 

Las en armes consecuencias que ha tenido la mentira 
política en la historia de nuestro país, debería habemos 
servido de amarga experiencia y de leocíón ejemplar, y, 
sin embargo, las prácticas continúan siendo las mismas y 
es asombroso observar con qué tranquilidad, con qué im· 
pudicia se continúa mintiendo. 

Mentira ha sido en nuestra historia el sufragio uni· 
versal; mentira la soberanía de los Estados; mentira la 
independencia de los tres poderes federales. 

A fuer de defensores del nacionalismo territorial, los 
conservadores solicitan la intervención extranjera e inten
tan la fundación de un imperio exórico. 

A fuer de nacionalistas, los liberales solicitan el apoyo 
de los Estados Unidos, dan en gaje la vergOOnza del tra
tado MacLane.Ocampo y ofrecen transfonnar la concien
cia nacional con facilidades al protestanrismo. 

¿Eran sinceros los mexicanos que ofrecieron una coro
na en Miramar? 

¿Eran sinceros los mexicanos que ofrecieron descatoli
zar a México, dizque para que su espíritu estuviese más 
1ógicamente en armonía con el de nuestros vecinos? 

Es posible; pero lo más probable es que fuesen falsos, 
hipócritas, insinceros y que solamente los guiase mezqui-
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nas ambiciones de medro personal, bajas concupiscencias 
e inmoderados apetitos. 

Así, el general Díaz, furibundo antirreeleccionista en 
La Noria y Tuxtepec, aparenta más tarde estar convenci
do de que lo mejor es el reeleccionismo. 

Desde 1909 resurge, protestando contra un odioso 
continuismo, un viril movimiento de opinión antirreeleccio
nista. El pueblo ocurre a las artnas para imponer su cri
terio y el principio de no-reelección se graba en nuestra 
Carta Magna con una aureola de martirio y de sangre. 

Desde Madero hasta Calles, no se había presentado 
la oportunidad de la reelección presidendal, porque había 
faltado el ex-pre5idente reelegible. No había más que uno 
en el mercado: el general Alvaro Obregón. 

Nada presagiaba que el país diese un nuevo salto 
atrás; los Constituyentes de Querétaro habían escrito con 
letras mayúsculas la palabra NUNCA para los ciudada
nos que hubiesen desempeñado una vez el cargo de Pre
sidente. 

Aquello resultaba demasiada verdad para IDs educados 
en la mentira. Los obregonistas comenzaron por decir que 
la no-reelección debía interpretarse solamen!e para el 
período inmediato. Los Constituyentes Ee apresuraron a 
aclarar que su intención, interpretando la voluntad popu
lar, había sido la de que NUNCA fuese sinónimo de 
JAMAS. Hubo sus dudas. Entonces, fué preciso ir más 
lejos, mucho más lejos, hasta modificar el artículo consti
tucional, formidable obstáculo a la ambición del ex
presidente y de sus amigos_ Si el pueblo lo consentía, si 
la Nación lo toleraba, los prevaricadores nada debían te
mer al confesar que la no-reelección, buena contra el por
firismo, era mala contra el obregonismo; pero eso ha-
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bría sido una demostración de valor civil, una aspiración 
a trabajar con la verdad. Han explicado la reforma coa 
mentiras; esto es, "que la reelección no es la reelección; 
la vuelta de un ex.presidente al poder no es que se le 
reelija, es nada más que vuelve". 

Si en cuanto a los principios la cínica forma de meno 
tir es tan repugnante, imagínese 10 odiosa que es la meno 
tira en los hechos. 

El general Alvaro Obregón se proclama el primer 
agrarista de la República -lo que significa el líder de la 
repartición de los latifundios o el apóstol de la pequeña 
propiedad- y es el mayor terrateniente del país, no por· 
que haya poseído estas tierras hereditariamente y logrado 
evitar su fraccionamiento, sino porque cuando recomen· 
daba la repartición de la tierra de los demás, agrandaba 
las suyas. 

El general Obregón habla con desdén de los antiguos 
agriculrores señalando sus prácticas rutinarias, su carencia 
de conocimientos agronómicos y su falca de empleo de 
maquinaria moderna. 

Un agricultor de Morelos, le contesta: "Usted dijo 
que había en Morelos tiendas de raya; es falso, pagába. 
mos en efectivo. Usted dijo que teníamos viejas maqui. 
narias; es falso, nuestros ingenios eran los mejores de su 
. " epoca . 

Sin duda el general Obregón no faltaba totalmente a 
la verdad acusando a los agricultores de Morelos de ru· 
tinarios; es indiscutible que su refutante no es del todo 
inexacto. 

Aparece una declaración del Comité Pro-Obregón, al 
quite para defender a su candidato de la embestida del 
agricultor de Morelos, explicando que los terratenientes 
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de ese Estado contaron con el apoyo de la Caja de Présta
mos para las obras de irrigación y agricultura; como si 
las compañías agrícolas de Nainari no hubiesen contado 
con el liberal apoyo del Banco Nacional de Crédit:> 
Agrícola. Con la diferencia de· que en Morelos se trataba 
lisa y llanamente de negociantes, mientras en Sonora, de 
políticos. 

Largo ostensiblemente, resulta lo antes expuesto, si 
ha de servirnos únicamente como prólogo a la exposició:1 
de nuestra tesis sobre los inconvenientes de la mentira 
en la política nacional. Nada hay más enojoso en el perio
dismo, como trasladar los temas de interés general a las 
personificaciones y, sin embargo, la única forma objetiva 
de encauzar la opinión del pueblo es la de mostrarle la 
verdad y para llegar a ella, arrancar rudamente las e:¡
volturas oropelescas creadas especialmente para ocultarla. 

Gobernar no puede ser motivo de improvisación, es 
menester que la intelingencia se haya afocado a la obser
vación de los problemas del país, que el estudio se haya 
hecho con la persecución de fines favorables al pueblo. 

De este modo, para analizar a un candidato a la 
Presidencia de la República, debería juzgarse sobre su 
valor intrínseco con respecto a sus cualidades mentales y 
sus prácticas de ética. 

Por eso, instintivamente, el pueblo mexicano conside
ra que el señor general Alvaro Obregón, comete un grave 
delito de improbidad al pretender su reelección contra· 
riando sus antecedentes y enfrentándose con las con
vicciones de toda una generación, que aun no se atreve 
a borrar de sus documentos oficiales el lema de no
reelección. 
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Otra demostración de improbidad es la de recomen
dar el reparto de las tierras de los demás, mientras se 
aumentan las propias. 

Contradicción es la de haber sostenido en 1920 los 
perjuicios del continuismo y de la imposición oficial, y 
ser ahora el sostenedor del continuismo y el aprovechado 
de la imposición oficial. 

Se es estadista o se es empresario; se es político o 
se es comerciante. El mayor de los desprestigios del gru
po llamado "científico", fué su intento de as:>ciar su vo
ru mercantilismo a la administración de los negocios del 
Estado_ 

No se puede ser agrarista y latifundista a la vez; no 
se puede ser líder del proletariado y millonario; no se 
puede ser el portavoz de los desheredados y tener cuenta 
corriente o crédito ilimitado en el Banco de México, S. A., 
o en el Banco Nacional de Crédito Agrícola. Son situa
ciones excluyentes. 

No se puede aspirar a la gloria de redentor y a las 
fasmosidades de César; no se puede ser San Juan Bau
tista y Herodes Antipas. 

El hombre de negocios tiene derecho y obligación de 
preocuparse del éxito de sus negocios; mientras el hom
bre de Estado aspira a la gloria y las vanidades del Go
bierno como únicas satisfacciones. Hace más de veinte 
años que Aristide Briand figura de manera prominente en 
el Gobierno de Francia y no posee sino una casa de cam
po en el centro de dos hectáreas de terreno. Cuando Poin
care dejó la Presidencia, al terminar la guerra europea, 
necesitó completar su presupuesto personal escribiendo ar
tículos para los periódicos. 

Henry Ford ha logrado la gloria de ser el industrial 
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más rico de los Estados Unidos y el fabricante más po· 
pular del mundo; pero sería inútil que aspirase a la 
gloria de Washington o de Lincoln. 

El general Obregón pudo haber sido un glorioso re· 
formador; al terminar su período presidencial no separar· 
se de la política, sino procurándose la elección de Senador 
o de Diputado, continuar interviniendo en la implantación 
de sus ideas, en el desarrollo del programa revolucionario 
más de acuerdo con su temperamento y sus inclinaciones. 
No lo hizo así y el país tendrá derecho a dudar de su 
éxito como agricultor y comerciante, del mismo modo que 
se ha convencido de su incapacidad como estadista. 

y es que, la mentira, de pasajera utilidad para en
gañar incautos, carece de solidez y de persistencia y al 
primer rayo de sol la oscuridad desaparece, brilla en la 
inteligencia del pueblo el ansia infinita de la verdad. La 
trivial prédica de: "Haced lo que os digo y no imités lo 
que hago", es la menos eficaz para convencer al pueblo. 

El señor general Obregón podría llegar a la Presi
dencia de la República por la fuerza de la imposición 
gubernativa; pero seguramente es en la actualidad el ciu
dadano más impopular de la República, principalmente 
porque ha hecho de la mentira su única bandera de c:om
bate. 

-------- - -- --



"YO" Y LA PATRIA 
DISTINCION ENTRE LAS PERSONAS Y LOS 

PARTIDOS 

L A diferencia esencial entre la política orgánica, que 
consiste en el funcionamiento de partidos militantes 
con programas definid06 y plataforma directiva, y 

la política personalista tan usual en Hispanoamérica, 
vinculada en la personalidad absorbente de los caudillos, 
puede precisarse no solamente en cuanto a tendencias sino 
también por los procedimientos. 

Un partido es el resultado de la agrupación de inte
reses, voluntades, opiniones e inteligencias, coordinadas 
para sostener el cumplimiento de un programa que puede 
abarcar una extensión máxima o limitarse a una propor· 
ción mínima. En política no puede marcharse a saltos y 
un gobernante deseando llegar a extremos en determinada 
línea, se verá frecuentemente obligado a conformarse 
con un término medio y aún con el mínimo de sus as
piraciones. 

Cuando el líder de un partido habla, no está expo· 
niendo, ni podría hacerlo, sus opiniones personales, está 
interpretando los postulados de su programa y repitiendo 
lo que su grupo quiere, piensa o ha decidido. Un líder no 
es una deidad del Olimpo, es un delegado con autoriza
ción para exponer ideas o ejecutar decisiones. 

Cuando un líder habla por su propia cuenta, está 
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faltando a su deber, está separándose de sus obligaciones 
ciudadanas y políticas, es más, está cometiendo un acto 
de traición. El individuo desaparece cuando se asocia a 
un grupo, cuando se asimila a una colectividad, cuando 
se agrega a una corporación. 

Un partido político no es un batallón. El caudillo, 
el político personalista, opera en muy distinta forma. 
Para él no hay cuerpo consultivo, no hay decisiones 
gremiales, no hay acuerdos corporativos, no existe más 
que su única y soberana voluntad. Si lo postulan para 
Presidente de la República, ha de ser sin ponerle condi· 
ciones, sin sujetarlo a un programa determinado. 

Así como el representante de un partido renuncia a 
él cuando habla por su cuenta, un partido político renun
cia completamente a su programa cuando postula sin con
diciones a un caudillo. En el primer caso es la disciplina 
de un ciudadano a sus correligionarios, o sea un acto 
democrático; en el segundo caso es una abdi.cación, un 
renunciamiento del partido en favor de la voluntad de un 
solo hombre, es el absolutismo, es la tiranía. 

Cuando el señor general Obregón habla, sus partida
rios necesitan prosternarse y escuchar sin objeciones la 
palabra indiscutida, divina, es la voz del Sinaí. Los pen
sadores Aurelio Manrique y Soto y Gama, ponemos por 
caso, ignoran la víspera de un mitin, cuál será la teoría 
filosófica, la forma literaria o la aberración histórica que 
surgirá de los labios de su señor; éste interpreta para 
ellos la REVOLUCION, la revolución con mayúsculas; 
pero sin cauces, sin senderos, sin andamiaje, sin estruc
rura, sin legislación, es decir, un vocablo sin connotación 
que no se sabe en dónde puede quedarse ni hasta dónde 
puede llegar. Obregón, gran latifundista, podrá predicar 
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el fraccionamiento de las haciendas. Sus "agraristas" 
aplaudirán. Obregón, con cuentas abiertas en las institu
ciones de crédito gubernativas, hablará del bienestar del 
proletariado y "sus obreros" aplaudirán. A ellos, agra
ristas y obreros de Obregón, no les toca discutir, no les 
compete investigar, no les está permitido ni la objeción, 
ni el análisis. Ellos son los dignos descendiente de aque
llos súbditos a quienes el Marqués de Croix, decía en sus 
bandos: "que no les t::>caba sino callar y obedecer". 

Por eso' no debe sorprender a nadie que el señor gene· 
ral Obregón crea ingenuamente que frente a él sólo es
tán los generales Francisco R. Serrano y Arnulfo R. Gó
mez y todavía, conceptuándolos como antiguos subalter
nos, se dedique a mensurar comparativamente las estatu
ras personales. Y no es ~so. 

El general Obregón tiene enfrente a la mayoría de la 
Opinión Pública mexicana representada por grupos orga
nizados, particularmente por el Partido Nacional Anti
rreeleccionista que reúne a lo más genuinamente represen
tativo de los hombres revolucionarios que desde 1910 

hasta la fecha, han considerada como una necesidad pa
triótica anteponer los principios a los hombres. 

"Yo no puedo contestar ataques anónimos -ha dicho 
el general Obregón- sin saber siquiera quién los escri
bió, pues lo único que ha y del general Gómez, en sus 
últimas declaraciones, es su firma". 

Esta confesión es uno de los más altos elogios que 
el general Obregón pudo hacerle a su opositor antirre
eleccionista. Naturalmente, el general Gómez no puede ni 
debe hablar por sí mismo, es el representante de la Opio 
filon Naciona~ es el intérprete de las tendencias de un 
gran partido de principios. N o sabemos cuándo el ge-
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neral Gómez redacta él mismo sus declaraciones a la pren· 
sa; pero si alguna vez lo hiciera, sería por tener la pero 
fecta certidumbre de que está diciendo lo que sus amigos 
políticos quieren que diga y no lo que a él se le ocurra 
decir. El general Gómez no quiso aceptar su postulación 
¿e personas o de, grupos aislados, quiso ser el candidato 
de un partido y con esto, aceptó honores, dignidades y 
privilegios al mismo tiempo que obligaciones, subordina. 
ción y disciplina. 

Cuando el general Obregón expone sus propias ideas 
no habla más que por sí mismo y a nadie tiene que res· 
ponder, ni de lo contradictorio de sus teorías, ni de lo 
desmadejado de su estilo ni de la incongruencia de sus 
pensamientos. El es el amo de los suyos y los que lo si· 
guen están sujetos a todas la veleidades de su carácter, 
a todas sus genialidades. 

y como se es candidato se es gobernante. Mañana, 
si el general Obregón triunfara -colocándonos en la 
más absurda de las hipótesis- ninguno de sus partidarios 
tendría derecho de preguntarle por qué habiendo predica. 
do socialismo legisla reaccionariamente; ninguno de los 
suyos podría censurar el nombramiento de ministros aun· 
que estos recayeran en antiguos palafreneros o asistentes. 
Calígula hizo senador a su caballo. 

El sistema personalista, exige que el caudillo sea ca· 
paz para la guerra, sabio en las finanzas, docto en ma· 
teria educativa, experto en puentes y ferrocarriles, carre· 
teras y puertos; orador, conversador, periodista, poeta. 
Tigelino se extasiaba escuchando los cánticos de Nerón, 
mien tras Roma ardía. 

En la democracia, y México debe sistemáticamente 
aspirar a ella, el mecanismo es diferente. Un partido po-
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lítico selecciona al hombre que en cierto momento reune 
las condiciones personales de viabilidad, de éxito, y le 
en:arga que lleve a la práctica postulados precisos, aspi. 
raciones concretas y además que, para garantizar el cum· 
plimiento de tal encargo, utilice la cooperación de los 
hombres debidamente preparados para las funciones que 
estén llamados a desempeñar. A un partido no se le 
ocurrirá jamás recomendar a un mesonero para Ministro 
de Comunicaciones; a un ignaro para Secretario de Edu
cación Pública, o a un sujeto, que por insospechable de 
infidelidad que sea, deba ser Ministro de Relaciones Ex
teriores, aun cuando coma con el cuchillo y se suene las 
narices con la servilleta y menos toda vía nombrar Se
cretario de Hacienda y Crédito Público, al antiguo paga
dor de su regimiento o al rayador de los peones de su 
Hacienda. 

Luis XIV, gobernando en épocas excepcionales, tuvo 
colaboradores eminentes magüer su absolutismo. Napo
león I se rodeó de los representativos de la más alta cul
tura de su tiempo, aun cuando sólo él ostentaba el purpú
reo manto imperial. Por eso tales gobiernos, a pesar de 
ser personales tuvieron éxito. 

Ha pasado para la humanidad la época de los reyes 
Sol y de los Bonapartes. En tre nosotros, esta especie de 
grandes hombres no ha existido más que en caricaturas 
que en nuestro lenguaje popular se lIam::.n de petate. 

Es inconcebible que los mexicanos de nuestra época, 
en plena actividad corporativa y gremial, cuando se han 
entonado ya los funerales del individualis'llo, acepten so· 
meterse a la exclusiva voluntad de un hombre. 

Felizmente, la abrumadora mayoría de los mexicanos 
tiene formada su opinión a este respecto y cuando el se-
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ñor general Obregón considera "anónima" una declara
ción firmada por el general Gómez, ya se sabe que quiere 
decir claramente que no es la opinión de un hombre sino 
de la multitud que lo sigue, tal vez de todo un pueblo 
yeso no le interesa al general Obregón; a Obregón le 
han hecho creer que el pueblo es él, que la Patria es él, 
que la humanidad es él, que el Universo es él, y eje de 
un gran sistema planetario, no concibe que nadie tenga 
luz, que nadie fulgure, si no es porque generosamente 
él r.e desprende de alguno de sus exuberantes y luminosos 
rayos, para dar a los demás brillo y calor. 

En realidad, no se ha dado cuenta de que si sus ad
miradores son fragmentos de nebulosa, son acaso simples 
aerolitos. Las piedras sirven para erigir monumentos; 
unas en los pedestales y otras en la figura de las estatuas; 
pero también suelen ser simples lozas funerarias donde la 
posteridad ~e conforma con escribir la última senténcia 
que Dante ha puesto a la entrada del infierno: "Aban
donar toda esperanza". 

Cuídense bien los candidatos antirreeleccionistas, Gó
mez o Serrano, de infatuarse con los aplausos populares 
ni con los elogios ditirámbicos. Acepten esos homenajes 
para la causa que representan, así la hacen respetar y se 
respetan a sí mismos. 

Cuídense los candidatos antirreeleccionistas de acep
tar como personales, la admiración y el entusiasmo del 
pueblo, que son debido a la causa que simbolizan. 

Cuíderu:e, en fin, los candidatos antirreeleccionistas, 
de dejarse marear por los pequeños grupos de aduladores, 
por los satélites que giran siempre alrededor de toda per
sonalidad que se destaca y levanten los ojos hacia un 
más amplio horizonte. Tengan siempre enfrente el inmenso 

-46-

----- ---,----~------ - ----- .,--,- . 



POLITICA CONSTITUCIONAL 

campo de actividades para las que han sido destinados, y 
así, acostumbrados a preocuparse primero por los demás, 
antes por sus partidarios y por su Patria que por ellos 
mísmos, se abstengan de la trivial vanagloria de excla
mar: "Yo dije, yo hice, yo quiero"; cuando su único de
ber es sostener: "Mi partido lo propuso, el pueblo lo 
aceptó, la Patria lo quiere, estoy encargado de hacer cum
plir su suprema voluntad". 

No hay en México quien tenga derecho de decir: 
"Yo" y la Patria". 
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